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1. Presentación

1.1. Gestacióndel trabajo

El trabajoqueaquípresentamosseinsertaenunalabor investigadoraquetuvo suinicio

hacecerca de sieteaños,en el veranode 1992, cuandola doctoraAsenjo Gonzálezaceptó

tomarlabajo su dirección.Aunquefinalicédasañosanteslos estudiosdeLicenciatura,decidíno

comenzarestalabor hastaconsolidaruna carreraprofesionalal margen,como ifincionario,

conscientede quetal circunstanciameproporcionaríala independenciaeconómicanecesariapara

desarrollarel trabajocon la continuidady la dedicaciónquegarantizala estabilidadlaboral.

Estascircunstanciaspersonaleshan marcadoel desarrollode estetrabajo, porqueel

normalejercicio de mi profesiónha impedidola libre disposicióndel tiempo que esnecesario

emplearparaestetipo de actividad,de modo quelas horasqueno hanpodidoserutilizadasa

causade obligacioneslaboraleshan debido ser compensadascon horasde ocio. Peroeste

inconvenienteseha mitigadograciasa la extraordinariacomprensiónde los másallegadosami

persona;además,al no estarsubvencionado,mi proyectoha podido serrealizadoen un plazo

“natural” parasu finalización,sin necesidadde aceleracionesimpuestas.

Al margende lo personal,hay queseñalar,en lo científico, quela elecciónde la directora

de mis trabajosdeDoctorado,ladoctoraAsenjoGonzález,eraunadecisiónquehabíatomado

ya el último curso de Licenciatura.Desdeque, gentilmente,aceptóla profesoraAsenjomi

propuesta,no ha existidoposibilidadalgunade arrepentimientopuestoquela seriedady eficacia
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con que ha ejercido su fUnción de directoraha sido impecable.Tengo que señalarque he

aprendidomásde susrazonamientosennuestrasperiódicasreunionesque decientosdehorasde

lecturade documentosy bibliografia. Ella meha transmitidola pasiónporla investigación,meha

mostradopuntosde vistadiferentessobreobjetivoshistoriográficosqueantesmeparecíanmucho

mássencillos,ha corregidocon su rigor científico interpretacioneserradasqueyo habiallegado

a darporcorrectas,hadesestructuradoideastorcidasqueteníaconstruidasen mi cabezay, una

vez demolidoel “edificio defectuoso”,meha indicadoel modo en quepodíaasentarlomejor. Sin

embargo,a] mismotiempohafacilitado queyo hayatrabajadocon autonomia,y buenapruebade

ello han de serlas carenciasy erroresqueseencuentranen estefruto de mi investigación.Es

enorme,en consecuencia,el agradecimientoquesientoporsu desinteresadalabor.

Desdeel comienzodel TercerCiclo yaestabapocomenosquedefinidoel objetivo central

de mi investigación:la Ciudady la oligarqulatoledanaal final del Medievo.Comomemoriade

licenciaturafUe presentadoel trabajoBasesdepoderde la noblezaurbanaen Castilla: losAyala

de Toledo (1398-1521),defendidoen estaUniversidadel 16 de diciembrede 1994, anteel

tribunal formadopor los doctoresJoséManuelNieto Soria,RicardoIzquierdoBenito y Maria

ConcepciónQuintanillaRaso, los cuales,con sus comentarios,mehicieron reflexionarsobre

aspectosde gran interésparami posteriorinvestigación.El trabajo presentadoconstituíauna

proifindizaciónen el másrelevantelinajede la noblezatoledana,modélicoentantoquerespondía

a todoslos elementosque sonfUndamentalesen un linaje de la oligarqulalocal, perono asípor

cuantosu relevancialo hacepoco representativodel grupode los oligarcasque me proponía

estudiar.

Unapartede la memoriade licenciaturafUe publicadafragmentadaen algunostítulos que

semencionanalo largodel presentetrabajo,perootraparteha quedadoinédita. Otrosfrutosde

la investigaciónde estosaños,ya desvinculadosdel linaje nobiliario reseñado,han sido también
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publicadoscomo consecuenciade su exposiciónen congresos,en los quemehe beneficiadodel

intercambiode impresionesconotrosdoctoraMosy con reconocidosprofesores.Estoscontactos

hanservido paraestaral tanto de los caminosque sigueel medievalismoactual,de un modo

muchomásdirectoque la puntualconsultade revistasespecializadas,y paracomplementarla

actualizadainformación que la propia doctora Asenjo González me ha proporcionado

periódicamente.

Tanto la memoriade licenciaturacomo otros trabajospublicadosy, en general,el

desarrollode la investigaciónhansido orientadosporunosobjetivospreliminaresmuy clarosque

constituyenlos ejesfUndamentalesde lapropialaborquepretendereflejarseaquí.Todotrabajo

de investigaciónseenmarcaen tres coordenadasbásicas:una espacial,otra temporaly otra

temáticay los ejesqueordenanel presenteseexpresanen.satítulo con la mayor claridad,pero

consideramosoportunoexplicarporquéhemosutilizado Toledocomo espacio,porquéel final

del Medievocomotiempoy porquéel Gobiernoy la oligarqulacomoasuntoscentrales.

1.2. ¿PorpuéToledo?;Porpuéel final delMedievo?¿PorpuéCiudady oliaarauia

?

Desdeel comienzode la investigación,quedóclaro que su objetivo se centraríaen un

espacioconcreto,de ámbito regionalo local;pormotivospragmáticosfácilmentecomprensibles,

habiade ser CastillalaNuevael ámbitosobreel quecentrarnuestraatención,y dadoquela región

neocastellanacarecíaen el Medievode lahomogeneidadjurídica,social y urbanaquepresentan

otrasáreas,el interésseconcentróenToledoy su Tierra. Es comprensibleque seaprecisamente

ésteel ámbito territorial sobreel queibaaproyectarsenuestroestudioporel hechode serToledo
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la ciudadde residenciadel autor,perono bastaríaunarazóntancomprensibleparajustificar que

seaToledoel centrode interés,si no fiera estaciudaduna de lasmásrepresentativasdel mundo

urbanode Castillaen laEdadMedia.

CiudadescomoSegovia,Soria,Burgos,Valladolid,Cuenca,Murcia, Sevillao Córdoba

hansido objetivosde estudiosde graninterésdesdeunaperspectivaglobalizadora.Toledocuenta,

hay que subrayarlo,con rigurososestudios,como son los de Eloy Benito, Ricardo Izquierdo,

RamónGonzálvezy JeanPierreMolénat,peroestosy otroshistoriadoreshandejadoun vacio

llamativoquenuestrotrabajopretendecomenzararellenar:la atenciónal gobiernourbano,sus

instituciones,sufuncionamiento,su papelcomoentidadcolectivaque representabalos intereses

de los gruposmáspoderososde Toledo,asuntoéstequellenael capítulo3 del presentetrabajo

y utupa ~i LC importantede los demás.

Toledosenospresentacomo un nuevomodelo de organizaciónpolítica y social en el

mundo cristianopeninsulardesdeque, en 1085, Alfonso VI incorporóestaciudadal mundo

occidental;se trata de un modelo que se contraponea los que el norte castellanoleonésy las

extremadurasproponían,pueshayquerecordaraquíqueToledo fue la primeragranciudadque

conocióCastilla,una ciudadmarcadapor la tradición islámicaque conservaría,despuésde la

conquistaalfonsina,susinstitucionesgubernativas,como veremos,y su heterogeneidadreligiosa

y cultural, presentandodurantesiglos fUndamentalmentedostipos de cristianos—mozárabesy

castellanos-queimprimirán carácteraestaciudad.La dualidadcristianay la pervivenciade las

tres religionesvan acaracterizaraToledo,dandovida al mito de “ciudadde la tolerancia”y de

“ciudad de las tresculturas”queaúnhoy pervive;sin embargo,las peculiaridadespolíticas(no

sólo de tinte institucional)constituiríanun modelo quealgunasciudadesandaluzasy Murcia,

dotadasasimismo de un flamante pasadoislámico, utilizarían para si y en beneficio de la

Monarquíacastellana,comoseobservar&en.sumomento~
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Convencidospor la particularidadde Toledoen la EdadMedia y su relevanciaen el

contexto castellano,decidimosfijar nuestrointerésen estaciudad, pero ademáshubo que

decantarsepor un periodoy un asuntoconcretos,dadoque abarcaren un trabajo los másde

cuatrocientosañosquetranscurrenentrela tomadelaciudadparala Cristiandady los comienzos

del reinadodel emperadorCarlosy, en todasudiversidad,resultabademasiadoambicioso.El

periodode atenciónhabíade derivarsenecesariamentedel asuntoquenospropondríamoscomo

horizonte;de haberoptadopor las relacionesinterculturales,pongamosporcaso,el siglo XIII

deberíahabersidoel elegido;si hubiéramosfijadonuestraatenciónenla organizacióndel espacio,

las primerascenturiasde la evoluciónde laTierra en la Cristiandadnoshabríanresultadomás

sugerentes.

Sin embargo,quisimosdetenemosantela dinámicapolítica de la ciudad,entendiendo

“Política” en un sentidomuy amplio queabarcadesdelo colectivoa lo particular,desdelo local

a lo regionaly aúnmásallá, y queimplica un extensoconjuntodeasuntossociales,económicos,

institucionalesy territoriales.Al atendertodos estos aspectosnos pareció lo más acertado

centramosen el último siglo delMedievo,desdeel puntode vistaprácticoporcuestionesque

tienendirectamentequever con las disponibilidadesde documentación;aunqueconservamos

mayor volumen de fuentesparalos siglosXII, XIII y XIV de lo que en un principio pudiera

parecer, la documentacióndel siglo XV y del comienzo del XVI resulta cuantitativay

cualitativamentemuchomásimportante.Seconsideró,porotraparte,que la tesisdeEstadode

JeanPierreMolénatseocupabasuficientementede los primerossiglosmedievalesdeToledo,y

que el siglo XIV eratratadocerteramentepor la tesisdoctoralde RicardoIzquierdo.Aunque

ambosautoreshanrealizadoinvestigacionesmuyapreciablesparael siglo XV, comolo hahecho.

Con enormeacierto, el doctorBenito Ruanodurantemásdetreintaaños,observamosquelos

asuntosque eran el objeto de nuestro interésconstituíanun camino abierto y con buenas
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posibilidadesparasurcarloen nuestrotrabajo.

Centrarnuestraatenciónenel gobiernoy la administraciónde Toledoafines del Medievo,

desdeel punto de vistainstitucional,resultabatentador,puesla aportaciónqueen estecampose

puedehacerno espequeña.Sin desdeñarestaperspectiva,queafrontamossin complejosporque

nosparecede graninterés,hemosqueridodotaranuestrotrabajocon un marcadocariz social,

por lo que dirigimos nuestro objetivo hacia dos asuntosinterrelacionados:la Ciudad y la

oligarqula.La Ciudad,comoserecordarámásdeunaveza lo largode las páginasquesiguen,

erala entidadpolítica queaunabaalos poderososlocalesparagobernarToledoy suTierra en

beneficiopropio. Sedistinguenlaspalabras“Ciudad”, con mayúscula,y “ciudad”, con minúscula,

paradiferenciarlos dosconceptosqueen el propio siglo XV seconsideraban:“Ciudad” designa

aesaentidadcolectivaquecontrolabanlos poderososy quegobernabay administrabaToledo

y suterritorio; “ciudad” serefierea la simpleentidadurbana,a] espacioquerodeabanlas muraflas.

Cuandoseestudiala Ciudadsehacenecesarioatendera la oligarqula,a eseconjuntode personas

quecontrolabanlos resortesdelpoderen ToledaEntendemos“oÑarnula” enel sentidoprimitivo

de lapropiapalabray, en consecuencia,la empleamosparareferirnosa la minoríaquegobernaba

Toledo,aunqueesereducidocírculo de personasfuera diverso,como tendremosocasiónde

comprobar.

El sigloXV es,sin duda,el periodomásadecuadoparaubicarel estudiode la Ciudady

la oligarqula toledanaspor el hecho de que durante esta centuria tuvieron lugar las

transformacionesquedieronformadefinitivaaun modelopolítico peculiare influyente,comoera

el toledano.1422 y 1522, lasfechasqueconsideramoscomopuntoinicial y puntofinal denuestra

atención,sonbien significativas;la primerade ellasporqueen aquelaño seprodujo la reforma

institucionalen la Ciudadquepermitió la ordenacióny consolidacióndefinitiva de la oligarquja

-~ LII aLf Ud mlv, y irn~~a.uieii emradoel sigloXVI, tuvo lugarunarenovación
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en las filas nobiliarias,un crecimientosin precedentesde la posiciónde hombres“nuevos”en el

panoramapolítico, unaincesantedinámicaen lasrelacionesde poderquedelataunasociedaden

movimientoquerespondeauna econoniiaen plenodespliegue.

1522resultaatractivocomopuntofinal de nuestroestudioporquecompletaunacenturia

exactadesdela instauraciónde la reforma, pero además,y esto es lo más importantepara

nosotros,porqueaquelañofuedefinitivamentesometidalarebeldeComunidadtoledanaConsu

derrota, sedaríapasoa una nuevaépocamarcadano sólo por la progresivapérdidade la

autonomíalocal, sino ademáscaracterizadapor la profundaanquilosissocial, institucional y

políticade Toledo. A lo largode los siglosXVI, XVII y XVIII, la tendenciaal estatismosocial

y político de la Ciudadacompañaríala niñaformidabledecadenciaeconómicaque ha conoció

nuestraciudad.

1 3. Estructuraciónde contenidos

Expuestoel objetode análisis,creemosconvenienteseñalarel modoen quelos contenidos

seorganizanen las páginasquesiguen.Despuésde múltiplesconsideracioneshemosobservado

quela claridaddel discursonosobliga ano distribuir en numerososcompartimentoslos asuntos

queaquítratamos,sinoa agruparlosen cincograndescapítulosquepretendenreflejarotrastantas

temáticasfundamentalesde nuestroexposición.

- En el primercapítuloseabordala vinculaciónde ciudady Tierrabajo

la autoridadde la Ciudad.y se desarrollaun análisis evolutivo y

espacialdel territorio toledano.
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- En el segundocapitulola atenciónsedirigeaotravinculación,éstade

mayornivel, la queconectaa Toledocon laMonarquía,con todas

susimplicaciones.

- El tercero se centra en la Ciudad, en su organización y

funcionamiento, observando las instituciones y los colectivos

oligárquicoscon sus nocionesde lo colectivoy sumodode actuar.

- El cuartocapituloafrontael estudiodel grupocaballeresco,la sección

másinfluyente dela oligarqula,,consusinstrumentosde poder

- El quinto,finalmente,seocupadel otro sectordelos oligarcas,el más

amplio aunquemenosinfluyente, el de los hombresbuenos,que

representanperfectamenteel dinamismode unasociedadviva.

Cadauno de estoscapítulossedesarrollaen varios“apartados”queseñalamosen negrita,

y que secaracterizanporciertaautonomíatemática,aunqueen las conclusionesfinalesde los

capítulos,los apartadosque formanpartedel mismo se vinculanparaofrecerla posibilidad de

exponerrecapitulacionesparciales.A su vez, cadaapartadosesubdivideen “títulos”, señalados

porun subrayado,quecarecenporcompletode sentidosi seles atiendeindependientemente,ya

que la interconexiónde los títulos queforman parte de un apartadoesabsoluta.Finalmente,

algunostítulos, dadasu extensióny diversidad,han debido subdividirseen “epígrafes”, que

figuran en cursiva,cuyo contenidoesmuchomásconcreto.Al final de cadacapítuloseañadeun

apéndice,con mapas,planos,tablaso árbolesgenealógicos,segúnconviene,queilustran los

contenidosquesehanexpuestoanteriormente.Precediendoal apéndice,figura en cadacapítulo

unaconclusiónquerevisalasideasbásicasexpuestasconanterioridad,tratándosedeunarevisión

queselirnita adestacasalgunospuntosdelo comentado.Frentea estas“revisiones”porcapítulos,
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seañadenal final del trabajolas “ConclusionesGenerales”,en las que se recogenlas hipótesis

presentadasa lo largode todoel trabajo,paramostrarcuálessonlas ideasbásicasa las llega el

autoratravésde la investigación~

1.4. Método

Un trabajo de investigaciónhistórica que pretendeser riguroso debeatendera la

metodologíadeun modoconsciente,y esestaconvicciónla quenosobliga a exponer,aunquesea

brevemente,una reflexión sobreel modo en que seha procedidoen el presentetrabajo. Si

aceptamosquela metodologíacientíficaexigela comprobacióndefalsedadesy el establecimiento

y argumentacióndeverdadesqueno puedenaspirarasereternas,porquesiemprecorrenel riesgo

de ser comprobadascomo falsedades,hemosde ser por fuerza humildes en nuestralabor

investigadoray reconocerquetodolo queinterpretamossequedaal nivel de la hipótesis,pero

estono esmenoscaboparaquienacepte,asimismo,queel conocimientoesun continuoproceso

de comprobaciónde hipótesis.

Enun trabajohistoriográñcolashipótesisno puedensurgirde la nada,del simpledeseo

del autor.Encadaocasiónen quesetontaun objeto deestudioresultainevitablepartir deideas

preconcebidas,aunqueel deseode comprobarlaso rechazarlasesel que ha de animara quien

realizaestalabor. Las hipótesispreviassurgennecesariamentedel acervohistoriográfico,del

“estadode la cuestión”acercadetal o cualproblema,y esteestadodela cuestiónlo obtenemos

de la bibliografiaespecializada.En ocasionesla hipótesispreviaesmuyconcretay su veracidad,

siempreeventual,resultadefácil comprobación,otrasveces,estaideainicia! esmuygeneraly casi.
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con todaseguridadva a sermatizablecuandosehaganlas oportunascomprobaciones.Si las

hipótesisde partidade la Historiasurgendel estudiode la historiografla,de lasideasexpuestas

anteriormentey aceptadaspor la comunidadcientífica, la labor del investigadorha de ser

comprobarla veracidadde esasideasprevias;y las comprobacionesserealizanen el archivo,que

es nuestroyacimientode información,atravésde laconsultade documentacióninédita,aunque

tambiénsellega a conclusionesmediantenuevasinterpretaciónde documentaciónpublicada.

La consulta de documentaciónes un paso inicial para el acto verdaderamente

transformadory satifactoriopara el investigador:la observacióny contrastede las diversas

informacionesque proporcionanlos documentosinéditosy las ideasvertidasporlos especialistas

en papel impreso. Graciasa la Informática, este cruce de informacionespuedehacerse

descartandoel usode las aparatosasfichas,siendoéstassustituidaspor los registrosdelasbases

de datos,construidosabasedetranscripcionesy comentariosdedocumentos,productodelargas

horasen los archivos.

La observacióny el contrastede registrosqueacudenanuestraspantallasnorianenc¡on

de ciertosdescriptoresrelativosal asuntoque estudiamos,permiteclarificar ideasque sólo son

vagas cuandooperamosen el yacimiento que es el archivo. Podemoscomparara nuestro

ordenadorpersonalcon un laboratoriode pequeñasdimensionesque,apeticiónnuestra,prepara

tubosde ensayoen los quepodemosmezclarlos elementosquevan afacilitarla formaciónde un

nuevoelemento,porquedel crucede informacionessurgenecesariamentealgonuevo,quepuede

simplementeserla confirmaciónde la ideaprevia,pero queen ocasionesdalugara unahipótesis

nuevao aunamatizacióndela anterior.De unau otramanera,el ensayomerecela pena,porque

aún con la comprobaciónde verdadesaceptadaspodemosconsiderarquesehaproducidouna

aportaciónal conocimientohistórico,pordiminutaquesea.

Éstees,básicamente,el modode operarconque sehanafrontadolos problemasquese
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planteanen estetrabajo.Es cierto que hay ideastan aceptadas,sobretodo las referidasa los

hechosacontecidos,queno sehaconsideradonecesariacomprobaciónalgunay seha presentado

comoverdadreconocida,añadiendola referenciaa la obrafundamentalen queseha presentado

y sostenidotal idea.A veces,hemostenidoquereconocerqueno podemosavanzarmásporun

camino,debidoa la escasezde informaciónquenosaqueja,peroesun hechoaceptadoque el

conocimientohistóricoesun conocimientolimitado,encontrándosedificultadoen ocasionespor

marcadosvacíosdocumentales.

Al operarde estemodo,hemosde recalcarquela lecturade los documentosseha hallado

mediatizadapor la búsqueda,que los contenidosde las fuentesno han bamboleadonuestra

intención,sino solamente,y enmuypequeñamedida,puedenhaberlamatizado.Al consultarcada

documento,teníamosen menteunaseriede preguntasquehacerley esperábamosde él respuestas

máso menosconcretas.Cuandoel documentono conteníalo quenosotrosesperábamos,cuando

no ofrecía lo que queriamosencontrar,no nos hemosdejadollevar por el deseode torcerel

sentidode la realidady noshemosconfirmadocon.ella,porque,comoantesseñalábamos,nuestra

laboresdetectarfalsedadesy negar,si esnecesario,verdadesaceptadas,aunquenosotrosmismos

las compartiéramosplenamente.Así, cuandoun documentoexpresabaunarealidaddistintade la

que dabamospor cierta,volviamosincrédulosaconsultarloy releerlo,peroestasrelecturasno

hacíansino convencernosde queantesestábamosequivocados

Tambiénpara huir del error en lo posiblehemosdescartadodesarrollaren excesola

interpretación.La limitación delasfuentesquemásarribaanotábamos,nosha obligadoaemplear

la interpretaciónparaexplicamosalgunasdelas realidadesquenoshemospropuestoestudiar.Se

consideraperfectamentelícito el uso de este instrumentode comprensiónsiempreque lo

afinnado,aunquenuncacompletamenteseguro,puedabasarsefirmementeen argumentosválidos

queproporcionanlas fuentesy elmétodocomparativo.Esterecurso,porcierto,ha sidoutilizado
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con frecuenciaa lo largo delas páginasquesiguen,yaqueantelalimitación informativaa quenos

someteen ciertasocasionesla escasezde frentes,ha resultadode granutilidad echarmano de

realidadesconocidasparaotros lugaretEl parentescopolítico y socialexistenteentreSevilla o

Murcia con Toledo,pongamosporejemplo,nosha permitidocompletarperspectivasquecon la

documentacióntoledanasólo podiamossugerir.

Siguiendocon el temadela limitación de las frentesy la interpretación,hemosde anotar

una cuestiónquenosparecefundamentalun trabajoequilibradodebeemplearen proporciones

adecuadasinformación e interpretación.Si nos limitamos a transcribir y describirlo que las

fuentesnos comunican,nuestralaborno escompleta,essimplementeinformativa.No sepuede

negar la utilidad de la información de las frentes;de hecho,consultamossatisfechoslos

inventarios y catálogos de ios archivos y alabamosuna buenaedición de documentos

anteriormenteinéditos,peroéstosno sontrabajoshistoriográficos.Otraspublicaciones,a lasque

sepuedeconsiderarde carácterhistoriográñco,sedetienenen la descripciónde la información

queofreceunaseriededocumentosconsultados,perono seaventuranen la interpretación,en la

propuestade hipótesisquesepuedenextraerdelas consultasrealizadas.

Lasobraspuramenteinformativasresultande utilidad parael lector,siemprequeel autor

haya ofrecidofielmente la información que contienenlas frentes.Perohay quien utiliza la

informaciónajena,la queotrospublican,paralimitarsea lanzarhipótesis,parano apartarsedel

trabajopuramenteinterpretativo.Ciertamente,suspropuestaspuedenserválidaspero dependen

dela fiabilidad de la informaciónprestadaporotrosinvestigadores,de modoque quienselinilta

a interpretary no acudeal archivopadecela dependencit

Los excesosrelativosde informacióny de interpretaciónconstruyen,segunnuestropunto

de vista,trabajosdeinvestigacióndesequilibradosy sin remediodefectuosos.Tambiénpuedeser

defectuosoel trabajoque utiliza en proporcionesadecuadasinformacióneinterpretación,pero
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nuncapodráseracusadodedesequilibrado.La investigaciónqueaquísepresentaha huido de los

extremosseñalados:al vertersobreel papella información,que nosprestala documentación

toledana, suautorseresponsabilizadela veracidadde los datosofrecidosy porello da cuenta

puntual de las fuentesutilizadas. Por otra parte,seha evitado llevar absurdamentelejos la

interpretación,cuidandosiemprede asentarlabien; al basaríacasisiempreenlas propiasconsultas

documentales,consideramosque,enestesentido,no dependemosde nadie,porqueinclusohemos

consultadode primeramanobuenapartedela documentaciónpublicada,llegandoaadvertiralgún

error enla edición,no atribuible,porsupuesto,aningunaintencióntorcidadel editor.

Finalmente,hemosde señalarla ayudaquenoshanprestadootrasdisciplinas;podríamos

citar varias de ellas, como la Heráldica, la Antroponimia, la Genealogía,la Geografiay la

Toponimia,entreotras,quenoshanproporcionadoconocimientosya elaboradosy vocabulario

técnico, pero consideramosde particular interés las aportacionesdel Derecho y de la

Antropología.La Historia del Derechonos ha facilitado conceptosbásicosy un acervode

conocimientosbien establecidopara la Historia. Medieval. Aunque no hayan sido citadas

directamente,algunasobras de historiadoresdel Derechocomo García-Gallo, García de

Valdeaveflano,Tomásy Valiente,Pérez-Prendesy Escudero,que formanpartede la galeríade

los clásicosde la disciplina,nos han proporcionadonocionesbásicas.Perola aportacióndel

campojurídico no sedetieneen lo muchoqueofrecelaHistoriadel Derecho,sino quealgunos

conceptosque hoy manejanla Administracióny los administradosparareferirsea realidades

jurídico-políticashansidoaquíseñaladasamodode recursoal métodocomparativo;así,gestión

privadade la haciendapública o servicios públicos, por ponerejemplosde realidadesbien

conocidasy candentes.

La Antropologíaes una disciplina cuyo uso por la Historia no ha hecho más que

comenzarEn estetrabajosolamentehemosrecurridoa algunosmanualesbastanteconocidos,
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como los de Harris o Mair paratomarde ellos conceptosbásicoscomo los de parentescoy

filiación, pero si penetráramosen estudios etnográficosque fundamentanla disciplina

antropológica probablemente descubriuiamos realidades que mostrarian modos de

comportamientoy de organizaciónsocialmuy similaresa los de las sociedadesmedievalesque

sonobjetode nuestraatención.No obstante,solamenteel empleode algunasconceptualizaciones

que parala Antropologíasonbásicasy la lecturaatentade manualesdeestaciencianos han

proporcionadociertaamplitudde mirasparacomprenderaspectosrelativosal comportamiento

de los grupossocialespoderosos.

El modo de procederempleadoen el presentetrabajo se basaen todo lo apuntado

anteriormente.Consideramosqueaunquepuedanseñarlarsealgunascarenciasen laspáginasque

c’cnionnnnnA,-A .4,.,..,Z...... U. u

FflJUIO u,~uuu¡~e¡a nunraaezen ei proceder,porqueseha cuidadocon particular
esmeroel rigor en el método,no sehadadolugaraexcesosdescriptivosquedesviaranla atención

de los objetivoscentralesde nuestrointerés,ni sehanconstruidoartificiosasteoríasqueno podían

asentarseen basefirme. Creemos,modestamente,quehemoscaminadocon los piesen la tierra

pero con pasofirme.
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II. Fuentes

11.1. Fuentesinéditas

Al tratarlasfluentes,hemosde distinguir las quepertneneceninéditasy las quehan sido

publicadas.Las primerassehanutilizado,porsupuesto,en mayorproporción,y parapresentarlas

convendrárealizarunaexposicióngeneraldelos archivasutilizadosenestainvestigación,puestos

quesonsuscontinentes.Cadaunadelas agrupacionesdocumentalesa quealudimos,fleva entre

corchetes,acontinuación,las siglasquelo identificana.lo largodeltrabajo,en lasnotasapiede

páginaquerecogenlasreferenciasdocumentalesy bibliográficas.Dentro de cadadepósitosehará

un comentarioacercade las seccionesy seriesque hayanresultadode particularinteréspara

nosotros,indicando,cuandoseanecesario,las siglasquese utilizan parahacerreferenciaa ellas

a lo largodel estudio.Asimismoseanotaránlos manuscritosy fuentesnarrativasqueformanparte

deestosarchivosy noshansido deutilidad.
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A] ArchivoMunicipalde Toledo[A.M.T.]

Al referimosa estedepósito,el más importantecuantitavay cualitativamenteparala

realizacióndel presentetrabajo,no podemosdejarde pensaren la extraordinarialaborqueen el

centro realizan,día a día, los funcionariosque se ocupande él: MarianoGarcíaRuipérez,

Agustina Martín, Teresay javier. Graciasa su conocimientode los fondosy a la continua

disponibilidaden su trabajoestey otrosproyectosde investigaciónson realizadoscon mayor

eficaciay placer.

El Archivo Municipalde Toledoconservaunapartede la documentaciónde la institución

municipal; una parteporquesehaperdidoun buenconjunto de papelesde los que en origen

hubierondepasaral depósito;perotambién“una parte”porqueno todala documentaciónque

generabala gestiónadministrativade Toledo debíadescansaren el Archivo Municipal. La

observaciónde lasseccionesy seriesdel Archivo y las reflexionesde su directorMarianoGarcía

Ruipérez,noshacencomprenderque una porción significativa de los papelesde gestiónno

llegaronnuncaal depósito.

Pensamos,porejemplo,en los arrendamientosde rentasde la Ciudad; ésta,como más

adelanteestudiaremos,cedíala recaudaciónde diversasrentasa particularesque satisfacíana

Toledoun pagoestablecido,acambio de embolsarse.los ingresosquela rentageneraba.Sin duda,

las cuentasdela recaudacióny otrosasuntosa ellavinculados,eranllevadosporel gestorde la

rentamunicipal o por un contablea su servicio; puesbien, estascuentas,que tan útiles nos

resultaríanparala investigación,formabanpartedel archivopersonaldel arrendadorde la renta

y no del colectivode laCiudad,porqueéstaselimitaba aanotarel otorgamientode la gestiónal

particulary la satisfacciónde los pagosporpartedel mismo.

Muchosdelos oficios medievalesquesecorrespondenconlos quehoy fonnanpartede
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la FunciónPública, al no seren aqueltiempoconsideradoscomoun serviciosino como un honor

y un instrumentode influenciay de enriquecimiento,desarrollabansuslaboresde espaldasa la

“Administración”, gestionandosus papelesen el ámbito particularcomo si de una empresa

personalsetratase.Un buenejemplode estaactitudlapodemosencontraren los encargosde

obrasy serviciosque la Ciudadrealizabaal final del Medievo; podíadejarseen manosde un

regidory dc unjurado,conjuntamente,el cargode repararla murallade la ciudad,dotándoloscon

una cantidadde dinero cuantitativamenteimportante,pero ellosno estabanobligadosa rendir

cuentasdetalladasdel modode gastarlo;estedetallequedabaen suspapelesy lo queanosotros

nosllega esun párrafosuscritopor el mayordomode la Ciudaden que seexpresaalgoasí como

“a ‘x’ regidory a ‘y’ jurado ‘n’ mrs parareparodelos muros” y nadamás.

Entodo caso,sonmiles los documentosde laEdadMediatoledanaquehanllegadohasta

nosotrosen baldas,cajonesy alacenasdel Archivo Municipal La organizacióndel depósitoes

tradicional,no respondiendoa los cuadrosde organizaciónque la Archivísticapropone,perose

ha conservadoestaforma de disponerlos fondosporqueresultamásprácticaqueunaradical

reorganización.A simplevista. la disposiciónde la documentaciónpuedeparecercaótica,pero

si se atiendedetenidamenteal origende los documentostodoempiezaatenerciertalógica. El

Archivo constade varias“archivos”y “secciones”:el Archivo Secreto,el Archivo del Cabildo de

Jurados,la “sección”de libros manuscritos,los fondosdecofradíasy varioscentenaresde cajas

con documentaciónde diversaíndoleordenadasalfabéticamenteporel nombredel asuntode que

tratan.

El ArchivoSecreto[A.S.Jeslo másvaloradodel depósitomunicipal;puedeconsiderársele

el Archivo de la Ciudady enél seencuentranvarios centenaresde documentosreales,casitodos

originales,particularmentelos privilegios deToledo en pergamino.La denominación,de este

archivonoshabladel celocon que susfondoserantradicionalmenteguardadosen un enorme
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mueblecuyasdivisionesmarcanla signaturade los documentosen él contenidos;docecajones

y dosalacenasbajas,citadoscomo “caj.” y “ala.” en las páginasque siguen,albergantodaesta

valiosadocumentacion.

El Archivodel CabildodeJurados[A.C.J.)esel depósitode esteorganismo.Suriqueza

parael siglo XV hacede él un instrumentofUndamentalparael conocimientode estainstitución

en la EdadMedia, pero no sólo de ella sino tambiénde las institucioneshermanasde otras

ciudades,particularmentela sevillana,de la queconservaimportantesdocumentosen copias.El

afanconservacionistade los juradostoledanosnosfhcilita el conocimientode algunosdocumentos

referentesa la Ciudadquela propiaCiudadno ha conservado.

Dentro del Archivo del Cabildo se encuadranagrupacionesdocumentalesmenores,la

mayoríade las cualesnos han sido útiles. En primer lugar, hemosde destacarla serieLibros

[Libro], dondesehallanlos privilegiosy otrosdocumentosconstitutivosde los juradostoledanos,

asícomo de los sevillanos,que sonsu modelo; los másimportantesparanosotrosdelos libros

del Cabildo son los números47 48 y49, ~uyaslujosasencuadernaciones,al margende la

envergadurainformativa de su contenido,los convierteen tres de las piezasmás bellasdel

Archivo Municipal. Sin embargo,la másrelevantede las seriesdel Archivo del Cabildo es la

llamada“DocumentosOriginales” [Orig.], formadapormásde ciendocumentosy contenidaen

diezcajas,que conservauna buenapartede los documentosconstitutivosdel Gobiernolocal,

aunqueno todos seanoriginales,como sepodríapensarporel nombrede la agrupación.Otras

cuatrocajasformanla serie“Varia” [Varia), queno sediferenciaesencialmentede la anterior.

Parael estudiode la organizacióninternadel Cabildo sehaceindispensablela utilización

de la breve sede “Actas, Cuentasy Cartas” [A.C.C.]. También breve, aunqueno menos

importanteparaatendera la instituciónmunicipal en su conjuntosonlas doscajasdenominadas

“Traslados”[T.T.jJ,concopiasautenticadasdedocumentosemitidosy recibidosporla Ciudad;



ji

y las doscajasquesepresentancon el titulo “Canas” [Cartas],con originalesde quejasde los

vecinosde la ciudad,entreotrascuestionestocantesal gobiernoy la administracióntoledanos.

Menos utilizadas, aunque con apreciable potencialidadson las cajas “Reales Cédulas y

Provisiones”[R.C.P.],“Cuentasy Pleitos” [Cuentas]y “Personal” [Personal],pertenecientes

tambiénal Archivo del Cabildo.

Menos trascendentalde lo que todos querríamoses la voluminosa agrupación

Manuscritos[Ms.], queconservaen la “secciónA” lasactasmunicipalesque comienzanya bien

entradoel siglo XVI. Hemoshechomayorusode la“secciónB”, dondeseencuentrael amplísimo

expedientecon el queToledo siguió de cercael pleito que libró durantemásde un siglo por

recuperarla jurisdicciónsobrela comarcade Alcocer. Estamisma seccióncontienealgunos

manuscritosdegraninterés,apesarde sufechatardíaparanosotros;enprimerlugar,el Libro de

la razon de los sennores corregidores dignidades y regidores que ha habido en los

ayuntamientos de esta Imperial Ciudad de Toledo (manuscriton0 131),escritoen el siglo XVII

porel regidortoledanoJuandeToro, queseharevalorizadoparanosotrosporqueen él sevierten

informacionesacercade oficiales cuyo rastro despuésse perdió por la desapariciónde

documentaciónoriginal. Asimismo,nosha.resultadodegranutilidadel Libro de lo quecontiene

elprudentegovierno de la imperial Toledo (n0 190),tambiéndel siglo XVII, quenospermite

conocerbuenapartedel ceremonialdela Ciudad.

Tambiénhemosde señalardosconjuntosdocumentalesencuadernadosqueformanparte

deestamisma seccióny hanresultadode particularinterésparanuestrotrabajo: el primerode

ellos,de unaextensiónde unoscuatrocientosfolios, ordenadocon el n0 120 de la secciónB de

Manuscritos,contienevaliosainformaciónde la actividaddel Cabildo de Jurados,a cuyoarchivo

teóricamentedebíapertenecer.Se trata de un conjuntode papeles,la mayorpartedel último

cuartodel sigloXV y de los primerosañosdel sigloXVI, devalor eventualparalosjurados,a
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menudoborradoresy copiasde documentosqueen sudíasaldríanhacíasudestino,la constancia

de lo queseremitíaal exterior. Ademásde su valorinformativo inmediato,la presenciade estos

papeles,despreciadosporel propio Cabildotiempodespuésde su escrituray conservadosporla

concienciaconservacionistade algúnoficial anónimo,nosponenenguardiasobrela cantidadde

documentacióndesaparecidaquehoy seríade granutilidad paranosotros,peroquea los ojos de

suspropiosproductoressolamentegozabade unabrevevalidezadministrativa,siendovíctima del

siemprenecesarioexpurgo.El segundode los conjuntosdedocumentosde interésquehemos

señaladoseordenacon el n0 121 de la mismaseccióny conservala copiadeuna seriede actas

de ayuntamientosde tiempos de las Comunidades;sopias simples, sin autorizar, pero

inmediatamenteposterioresa los hechosbélicosde aqueltiempo. El valor que paranosotros

~Upi4~, pu¡ ~upuCstOverosímiles,resideen seruno delos pocostestimoniosdirectos

y objetivosqueconservamosdelas semanasálgidasdel movimientocomunero,queaúndespués

de tantosy tancualificadosestudiosaél dedicados,no conocemosbien.

Los fondosde Cofradías [Cofradías]conservanun nadadespreciablevolumendepapeles,

pergaminosy librosreferentesa la administracióndealgunasinstitucionestoledanasdeestetipo,

pero el limitado númerode documentosmedievalesserefiere,en su mayorparte,a lajustificación

depropiedadesde estosorganismos,de modo quehansido pocoútiles paranuestrosobjetivos.

En relaciónconestosfondos,hay queseñalarel Archivo del Colegio de la Compaiiiade Jesús

[C.CJ.], integradoen el Archivo Municipal pormotivosqueahorano vienenal caso,cuyo interés

paranosotrosesmuylimitado, circunscritoa algunasoperacionesrealizadascon propiedadesque

alapostrepasaríanal patrimoniodel titular del archivocolegial.

Mayor trascendenciatiene el conjunto documentalque quedaal margende todaslas

agrupacionesexpuestasy que,en el depósito,seencuentrarepartidoen centenaresde cajascon

una simpleindicaciónen el lomo acercade su contenido.Sedesarrollanen estascajasalgunas
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seriesfundamentales,comolas cuentasdecargoy datade Mayordomía[C.C.D.], los expedientes

de vecindad[VV.] con los que se intentabanprobar los derechosde algunosmoradorespara

obtenerestadistinciónjurídica, las cajassobrela obrade la PuertanuevadeBisagra[O.P.B.],las

que conservandocumentacióndel pósitomunicipal[jPósito],lasquejustifican el cobrode cargas

sobrebienesporla Ciudad[Tributos]y las quenosofrecenalgunatomade posesiónde regidurías

[Regimientos]y trescajasde canas[C.C.].

Lastrescajasde cartassonobjeto de particularatenciónporcuantoofrecenalgunosdatos

sobrecuestionescotidianasde las relacionesentrevecinosy de los vecinoscon el Gobiernoy la

Justicialocalesquenormalmentepasandesapercibidos.Las cajashansido numeradasparadarles

un orden: la quereferimoscomo “caj. 1”, en realidadllevaescritoen el lomo “Siglo XV. Cartas

y Varios” ; la que aquí aludimoscomo“caj. 2” llevaunletreroqueanuncia“Siglo XVI”; y la

presentamosnosotroscomo“caj. 3” lleva escritoen el lomo “Siglo XV y. másabajo“XVI”. En

el interiorde estascajasno hayningúnorden,peronosotroshemosnumeradolosdocumentos

que contienen,másde ciencadauna,siguiendoun ordencronológicoquepodríamodificarseen

cualquiermomento,dadala inseguridad,caíadalacióndemuchasde estascanas.

BIArchivoHistóricoNacional[AH.N.J

Puedeque ésteseael segundodepósitoen importanciaparalaconstruccióndel presente

trabajo.Sin embargo,comoesbiencomprensible,la búsquedade informacióndocumentalen este

archivono ha sido ni muchomenostansistemáticacomola efectuadaen el Archivo Municipal

de Toledo. Al margen de algunas comprobacionesrealizadasem la ÓrdenesMilitares
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[O.O.M.M.], sondoslas seccionesmásutilizadasdeestedepósito.

En primerlugar,hemoscentradonuestrointerésen la secciónCleroSeculary Regular

[Clero],dondeseconservaunnotabilísimovolumendocumentalprocedentedemonasteriosy de

otras instituciones eclesiásticastoledanas, que custodian, a su vez, una gran masade

documentaciónprivada,compraventas,acensamientos,permutas,traspasosy otrasescrituras

otorgadaspor paniculares,casi siemprerelacionadosporalgún motivo con el monasterioque

custodiabala documentación.Unabuenapartede estadocumentacióncorrespondeal sigloXV

y comienzosdel siglo XVI, siendomuchomásfácil accederaella en la serie“Pergaminos”que

en la serie“Papeles”. Ademásde estasdos series, la sección“Clero” cuentacon una serie

“Libros” que,despuésde algunasconsultas,fue descartadapornosotrosporquela documentación

que contieneafectaa la institución conservadoray no a los particularestoledanosqueeran

quienescentrabannuestrointerés.

La serie“Pergaminos”se conservaen variosmilesde carpetasde enormetamaño,delas

cualesuno pocos_cientos_correspondena las institucionestoledanasiDo esteconii intn h~mnc

tenidoque serselectivosy consultarsolamentealgunasdecenasquenoshanparecidopreferibles

porla dataciónqueseseñalaen los instrumentosde descripciónquetenemosdisponiblesen la

SaladeInvestigadores,inventariosqueahorranun tiempo preciosoa quieneslos manejay que

sonde agradecer.Además,paraescogerlas carpetasaconsultarnoshaguiadoel criterio dela

procedenciainstitucional, prefiriendo los fondos de algunos monasteriospoderososbien

relacionadoscon los oligarcas,en particularlos de SantoDomingoel Real,San Clemente,San

Antonio, SantaTrinidad y SantaClara.

Más complicadaresulta la búsquedaen la serie “Papeles”, porque se hallan peor

ordenadosy no existeun instrumentode descripcióntan precisocomo parael casode los

pergaminos.Los papelesdeClerosehallancustodiadosen variosmiles delegajos.Cadaunade
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estasunidadesde instalacióncontienepapelesde diversadatacióny la localizaciónde información

interesanteresultamásaleatoria.Porestarazónhemostenidoqueconsultarbastantesmáslegajos

que carpetas,y aunqueen algunasocasionesla suerteno acompañaba,los documentosmás

interesantesquehemosencontradoenla sección“Clero” correspondena estaserie,en lacual,con

pacienciae insistencia,seencuentranverdaderasjoyas informativas.Perola búsquedano fue

completamentealeatoriaporquetambiénen estaseriepreferimoslas institucioneseclesiásticas

citadasmásarriba,lo quenosha permitidopoderseguirla trayectoriade personasy linajesque

depósitabande modo continuosusescriturasentrelos segurosmuros de un monasterio.Quien

conozcaestaseriese sorprenderáde encontraren lasreferenciasa los documentosde los legajos

un númerode ordendentrode launidadde instalación,porquedehecholos propios papelesno

llevan numeración;el motivo de esteañadidoesque,al haberconsultadotoda la documentación

medievaldelos legajossolicitados,en sumomentoles dimosun númerode ordencronológico,

siendo el n0 1 el más antiguo de todos los documentosque forman partede la unidad de

instalación.Podiamoshaberocultadoestaordenaciónpersonalenla redacciónde nuestrotrabajo,

perohemospreferidomostrarlaporsi pudieraayudara la localizaciónde las escriturasreferidas.

La otraseccióndel Archivo Histórico Nacionalde laquehemosobtenidoinformación

notablees ConsejosSuprimidos[Cons~os],dondehemosconsultadola documentacióndepleitos

porla sucesiónde mayorazgos.Estospleitos,queatendíael ConsejoRealen el AntiguoRégimen,

dabanlugara unenormevolumendocumentalque,con frecuencia,ha sido recogidoen varios

legajos.Lo másinteresantede estospleitosesquereúnendocumentaciónmuyanteriora laépoca

enque selibraban,contandonormalmenteconfUndacionesde mayorazgo,particionesde bienes,

testamentosy otrasescrituras,muyvaliosasparanosotros,queaportabanlas partesen litigio, a

vecesen versiónoriginal, peromáscomúnmenteen copiasautorizadas.La localizaciónde los

legajosde interés,en estecaso,ha sido relativamentefácil, graciasa los útiles instrumentosde
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descripcióncon que cuenta el Archivo Histórico Nacional, particularmenteel índice de

mayorazgosquehacemásde setentaañosrealizóel ilustre don Angel GonzálezPalencia.

C/Archivo Generalde Simancas[NG.S.]

El Archivo de Simancasha sido espigadocon atenciónen algunade sus secciones,en

particularRegistroGeneraldel Sello [ROS.], EscribaníaMayor de Rentas[E.MR.], Patronato

Real[EP.R.],Cámarade Castilla[C.C.),ContaduríasGenerales[CG.] y Contaduríadel Sueldo

[C.S.], siendolastresprimerasmuchomásampliamenteconsultadas.

El RegistroGeneraldelSellocontienelas copiasautenticadasdelos documentosde la

másdiversaíndolequela Corte,en particularlos propiosmonarcasy el ConsejoReal,enviaban

apersonaseinstttucxonesLa An*.........~.. siglo AV muyuUuul,IviILaLIuIJ uuIwspono¡enrea¡ resulta accesible

graciasa los ya dieciséisinventariospublicados,quedescribenla documentacióncorrespondiente

aestacenturia.Además,en la Salade Investigadoresestáa disposicióndel usuarioel borrador

del tomoXVII de la serie,que correspondea los registrosdel año 1500y quenosfacilitó su

autorala archiveraIsabelAguirre, cuyaamabilidady profundoconocimientode estegranarchivo

hacemássencillay eficazla tareadel investigador.La diversidadtemáticadela documentación

deestasecciónexplicael hechode quelas referenciasaellasseencuentrenbiendistribuidasa lo

largodel presentetrabajo.

La secciónEscrihanla MayordeRentasnosofrecedosseriesde trascendentalrelevancia

paranuestrotrabajo: “Mercedesy Privilegios” y “Quitacionesde Corte”. La serieMercedes,

Privilegios, Ventasy Confirmaciones[MP.] contienemásde cienlegajosen queseencuentran
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concesionesde rentasa particulares,asientosy órdenesde pagopor partede los contadores

mayoresa los arrendadoresde rentasreales,y nosonpocaslas que beneficiana toledanosde

diversacondición,tantonoblescomo hombresbuenos.A partir de la jugosainformaciónque

proporcionaestaserie,podemosintuir conciertaclaridadlacercaníade algunostoledanoscon

respectoa la Monarquíay en qué momentoestacercaníase hacemás patente.Otro tanto

podemosdeducirde la consultade los asiento,órdenesde pagoy libramientosquenosmuestra

la serieOnitacionesdeCorte [Q.C.],conpagosquesederivandel ejerciciode oficioscortesanos.

La secciónPatronatoReal[PR.) esun conjuntodocumentalcreadoen los primeros

tiemposdel Archivo de Siinancascon la intenciónde defenderlos interesesy derechosde la

Monarquía,de modo quereúnepapelesimportantespartla.instituciónregia.Aunquesonvarias

las seriesque puedenresultarinteresantesparanosotros,hemosfijado nuestraatenciónen la

primeraserie,llamada“ComunidadesdeCastilla”, y enellahemosconsultadola correspondencia

de Carlos1 con algunosde susagentesenla guerrade 1520-1522.un interesantisimoconjunto

de papelesreferidos al capitán Juande Padilla y los hombresde su capitaníay algunos

documentosmásdel contextode lasComunidadesen Toledo.

DI ArchivosMonacalesde Toledo

Unaseriede depósitoshoy infrautilizadossonlos quehoy custodianalgunosmonastenos

de la ciudadde Toledo.A pesarde quelaDesamortizacióndel siglo XIX condujoamanosdel

Estadoun inmensovolumende documentacióneclesiástica,la mismaquehizo posiblela creación

del Archivo HistóricoNacional,algunosdalos másimportantesconventosde nuestraciudad
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conservabanpartede los papelesy pergaminosquesu memorablepasadoles habíadejadoen

custotia.Hoy, aunqueescasasde recursostécnicosy humanos,estascongregacionesconservan

unapreciosadocumentaciónquepodemosconservartipológicamentesimilara laquela sección

Clerodel Archivo HistóricoNacionalreune.

La documentacióndelArchivodeSantoDomingoelAntígno[A.S.D.A.], perteneciente

a la congregacióncisterciensedel mismo nombre, fundada en el siglo XI, se encuentra

inventariaday su cosultasólonosha sido posibleatravésdereproduccionesquehemosdebido

solicitarcon la solaindicaciónde ladescripciónpublicada.La otragran congregacióncisterciense

de la ciudad,fundadatambiénen el siglo XI, cuentatambiéncon inventariopublicado,pero la

consultaen el ArchivodeSanClemente[A.S.C.] haresultadomuchomásprovechosa,porque

1~. ~JL2. -

auiuinanaamabilidadde la religiosaqueseencargadel depósito,sorRosario,ha dadolugar
a quelasbúsquedashayansido máságilesdelo habitual.Sin embargo,estedepósitointeresaría

mása los estudiososdel siglo XIV, encontrándoseenél valiosísimadocumentaciónde los linajes

mozárabesmáspoderososde aquellacenturia,en particularlos Gudiel, Cervatosy Palomeque.

Al estudiosodel siglo XV le interesarámás el Archivo de SantoDomingo el Real

[A.SD.R.], hoy en procesode renovacióncon el empeñoy apasionadadedicaciónde sorMaría

Jesús,la religiosade estacongregacióndominicaqueatiendeel archivo.Aunqueestedepósito

no cuentacon instrumentode descripciónpublicado,sí resultade utilidadun fichero-inventario

que pacientementedon Gregorio de Andréspreparóhacealgún tiempo y cuya publicación,

desgraciadamente,quedóen proyecto.El fichero,querecogela informaciónde los documentos

del depósitomonacaly de los papelesy pergaminosde estemonasterioque seencuentranen la

secciónClerodel Archivo HistóricoNacional,facilita muchola búsqueda,mediantelacualhemos

halladoimportandsimasnoticiasacercadelos Aya-Toledo,quedominaronla instituciónafines

del siglo XIV y comienzosdel XV y abundanteinformación de otros linajes de caballerosy
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hombrésbuenosque estabanmuy bien relacionadoscon el monasterio,como los Ribera de

Malpica o los Oseguera.

Desgraciadamenteno hemos podido consultar la documentacióndel monasterio

franciscanode SantaClara,cuyariquezaintuimos,aunquepróximamentetendremosallanadala

entraday nospodráservirparafuturas investigaciones.Si hemostenido acceso,en cambio,al

Archivo de la Madre de Dios [A.M.D.], que conservala documentaciónde esteconvento

dominico;al habersido absorbidaestacongregación,hacepocosaños,porla de SantoDomingo

el Real,el archivode estemonasterioha integradoel de Madrede Dios y lo poneamablemente

a disposicióndel investigador.

ElArchivoHistóricoProvincial de Toledo[A.H.P.T.]

Estedepósitovienea seruna prolongaciónde los archivosmonacalestoledanosy la

secciónClero del Archivo HistóricoNacional, porque,como ellos, conservadocumentación

privadaensu secciónProtocolos[Protocolos],la másimportantedelas quecontieney, sin duda,

laquemásllama nuestraatención.Decimosque setratadeunaprolongacióndelos depósitosya

señaladosporquealbergalos mismos tipos documentalespero son fechasmástardias. Los

protocolosnotarialestoledanossedesarrollancon ciertacontinuidada partir de comienzosdel

siglo XVI. Hay documentosanterioresque hemosempleado,en particular los referidosa la

institución fundamentaldelos escribanos,el Colegioprofesionalqueles dabasu fuerzay quese

estudiaen todoun titulo de estetrabajo.En cuantoa las seriesderegistroscontinuas,dadosu

granvolumen, hemosseleccionadolibros de 1503, 1506y 1509,perohemosrealizadoconsultas
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de protocolosde otros anos, consultasque nos han dado a conocerlo más selecto de la

bonahombriatoledanay los negociosquepracticabanparaenriquecerse.

FI Bibliotecade la RealAcademiade la Historia y BibliotecaNacional

En estasgrandesbibliotecashemoshechousodealgunosmanuscritos.En la especializada

Biblioteca dela RealAcademiade la Historia [R.A.H.],hemoshechousode los fondosde la

voluminosacolecciónSalazary Castro [S.C.], queconservanumerosascopiasdedocumentos,

algunosoriginalesincluso,referidosa la noblezacastellana.Al margende algunasescriturasde

estetipo, queseencuentranreferidas,hemoscentradonuestrasconsultasen las genealogíasdel

Antiguo Régimen,quenoshan ayudadoa reconstruirlas sucesionesde los linajesde caballeros

de Toledo, aunquehayqueseñalarquenoshemosvisto obligadosacon~egiralgunoserroresque

estas historias familiares presentabancon documentaciónoriginal de otros depósitos

documentalesEnlaBibliotecaNacional[B.N.] nos hanservidola secciónManuscritos[Ms.],

en particularlos sietevolúmenesde la Historia eclesiásticade la ImperialCiudadde Toledoy

su Tierra, debidoala plumadel padreRománde la Higuera.
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GI Otros archivos

El restode los depósitosa los que hemosacudidosólo han sido útiles para realizar

algunascomprobacionessobredocumentosqueotros investigadoreshanutilizado,publicadoo

simplementereferidocon anterioridad.Entreestosarchivoshay que señalarel Archivode la

Nobleza[AN.], ubicadoen el Hospital deTaverade Toledo,del quehemosutilizado fondosdel

Archivo Ducal de Frías [ARE], yaconocidoanteriormenteporel interésquerepresentabapara

nuestramemoriade licenciaturael Archivo de la Casade Fuensalida [Fuensalida],aunque

tambiénresultade interésen ArchivoDucal de Maqueda[Maqueda]y el Archivo Ducal de

Osuna[ADO.].

Finalmente,hemosvisitado el Archivo Capitular de Toledo [A.C.T.],extraordinario

depósitoeclesiásticoal cuidadode lasmanosexpertasde don RamónGonzález,en el que hemos

comprobadoalgunosdetallesde documentosque otroshan estudiadoy comentado.Un interés

másmovidopor la curiosidadqueporel afánde consultanosha llevado, porúltimo avisitar la

BibliotecaBorbón-Lorenzana[B.B.L.], dondeseconservala célebrecopiade la “Renta del

Tabaco”que dio pie a los estudiosde Moxó sobreestatierra, hoy trasladadaa la flamante

BibliotecaRegionaldel Alcázarde nuestraciudad.
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11.2. FuentesDublicadas

Paracompletarlapanorámicade lasfuentesutilizadasparala realizaciónde estetrabajo

seexponeunarelaciónde los títulos defuentesnarrativasy documentalesque hanaparecidoen

edicionesimpresasy que,por tanto,su accesibilidades muchomayor.

- ALCOCER,Pedrode: Historiao descripciónde la ImperialQibdadde Toledocon todaslas

cosasacontecidasen ella, desdesuprincipio yfundación.Toledo, 1554. Ed. facsímil en

Toledo, 1973.

- ALCOCER, Pedrode:Relacióndealgunascossasquepasaronenestosreinosdesdeque

murió la reina CatólicadoñaIsabelhastaqueacabaronlas Comunidadesen la ciudadde

Toledo.Ed. de A. Martín-flamero,Sevilla, 1872.

- AnalesToledanoslyll Ed. de J. Porres,Toledo, 1993.

- BENITO RUANO, Eloy (cd) ‘tasmásaantiguasactasconservadasdel Ayuntamientode

Toledo”, Revistade la UniversidaddeMadrid, 74 (1970),p. 55-87.

- CANTERABURGOS,Francisco(cd.): JudaizantesdelArzobispadode Toledohabilitados

por lainquisiciónen i49Sy 1497. Madrid, 1969.

- COTA,, Rodrigo: Diálogoentreelamory un viejo. Ed. de E. Aragone,Florencia,1961.

<¿u teyea att Ixtirbo. uraenamíenloae Montalvo. Ecl. de E. GonzálezDíez,

Valladolid, 1986.

- CrónicadedonÁlvaro deLuna, condestablede Castilla, maestrede Santiago.Ed. del. M.

Carriazo,Madrid, 1940.
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- CrónicadelHalconerodeJuanII. Ed. dei. M. Carriazo,Madrid, 1946.

- DIEZ DEGAMES, Gutierre:El Victorial. Crónicade donPeroNiño, condedeBuelna.Ed.

de J. M. Carriazo,Madrid, 1940.
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CAPÍTULO 1:

CIUDAD Y TIERRA: TOLEDO

COMO REALIDAD DUAL
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07

Unaentidadautónomadel Medievocastellano,como la quenosproponemosestudiar,

presentaaspectosespacialesqueesnecesarioafrontardesdeel comienzoparapodercomprender

mejorla realidadpolítica y socialquedespuésatenderemoscon mayorprofUndidad.Cuandose

hablade Toledoen la EdadMedia,debemospensarenuncoi~untoespacialformadoporla ciudad

y su Tierra;no esposibleentenderla ciudadmedievalteniendosolamenteen cuentael interior de

susmurallas.El caseríocerradoen sí mismoquela iconogratiade la épocarepresenta1,constituye

tan solo un símbolode la urbe como unaentidadbien diferenciadade su entornorural; sin

embargo,la ciudad medievalse inscribía en una realidad másamplia, formabaun conjunto

integradoconel campo-salpicadode aldeas-quela rodeabay que,jurídicay económicamente,

dependíade ella. Observadadesdeestepunto de vista, la ciudadno era sino la cabeza,el centro

rectorde un conjuntoterritorialmáso menosamplio.

El árearural que envuelvela ciudadde quenosocupamos,lo quellamamos“Tierra de

Toledo”, sehallapermanentementepresenteen laactividaddel centrorector,seconcibecomo

una realidad inseparablede la ciudad; por tanto, si pretendemoscomprenderplenamentela

organizacióny, fimdamentalmente,la. actividaddelórganogobernantey del grupooligárquicoque

lo controla,noshallamosen la necesidadde estudiarpreviamenteel árearural bajosu autoridad.

Asimismo, hemosde atendera la realidadfisicade lapropiaurbe, ya que algunosde los más

relevantesfenómenospolíticosy socialesque vamosa estudiartienensu proyecciónespacial

Y Sobrela iconografiaurbanavid. C. dc SETA, “Las murallas,símbolode la ciudad”,La ciudady
las murallas (ed. C deSetayJ.Le Go$,Madrid, 1991,p. 21-66.Volveremossobreelasuntadolas
representacionesurbanasy delasmurallasenestemismocaptuloal tratarsobrela ciudaddeToledo
comoentidadespacial
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dentrode los murosde Toledo.

Desdela perspectivaplanteada,el análisisdelaTierra de Toledoha decomenzarporel

esclarecimientode la terminologíacon quela documentaciónserefierea ella. Inmediatamente

despuéses precisoentraren un análisis geográfico de la Tierra que observesus cualidades

naturalesy su diversidad.A continuaciónseafrontaráun estudioevolutivo delterritorio toledano,

marcadoporel procesode repoblaciónhastabieaentradoel siglo XIII; a partir deentoncesse

irían estableciendodefinitivamentelasjurisdiccionesy los límites, quetrataremosde esclarecer.

Unaveztrazadoel estudiode la repoblacióny el dela configuraciónjurisdiccionaly territorial de

la Tierra,entraremosen el estudioespacialde la ciudad,parapasara apuntaralgunasideasacerca

del volumeny distribuciónde lapoblacióndelaciudady la Tierra,y aobservaralgunosaspectos

dela dominaciónde la Tierrapor la ciudad.Finalizaremosestecapítulodefiniendoel conjunto

formadoporToledoy su TierracomounarealidaiLespacialdiversaperocohesionada,gobernada

desdela ciudady perfectamenteestructurada.
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1.1. “Tierra”, “término” y “jurisdicción”: problemasterminológicos

1 .1 .1. La “Tierra” de Toledo

Se ha denominado“Tierra de Toledo” al espaciosobreel cual la Ciudadejercesupoder,

porquecon tal expresiónla Histotiografiaserefiere a él. Perohay que señalarqueno esesta

denominaciónlaúnicaqueseempleaenel lenguajedelaépoca,encontramosconfrecuenciados

expresionesmás:“término” y “jurisdicción”’. Cabepreguntarsesilostresvocablostienenidéntico

significado, si se empleanindistintamente.Creemosque no; de hecho, los documentosno

sustituyenaleatoriamenteuna palabrapor otra, como ¶ se tratarade simples sinónimos.Los

documentosque aludenal territorio controladopor la Ciudad, sin mayor concreción,suelen

enumerarlas tres expresionesen el siguienteorden “tierra, término y jurisdicción Solemos

encontrarestaenumeraciónde términosen las intitulacionesde los oficiales: toledanos:“don

Pedrode Castilla corregidorejusticia mayordela dicha~ibdaddeToledoesutierra termino

e juredi~ionporel reyereynanuestrossennores”tTal formade enumeraciónno escasual,ya

queexpresalas denominacionesen un ordenprogresivodemenoramayorprecision.

Siguiendoel ordenestablecidoenladocumentación,.acerquémonosenprimerlugaral

2 Unacuartaexpresióndesentidosimilar, utilizadacon bastantefrecuenciaen otros ámbitosdela

CoronadeCastilla,es“alfoz”, palabraquealgunosinvestigadoreshanempleadoconcarácterglobal;
vid. A. M. BARRERO,“Los términosmunicipalesen-Castillaen la EdadMedia”, Actos del JI
SymnposiumdeHistoria de la Administración,Madrid, 1971,p. 144. Sin embargo,la documentación
de Toledono utiliza el vocablo“alfoz”.

~. A.M.T., A.C.J.,Varía,n0 32. Éstaessolamenteunamuestradelos innumerablescasosenqueesta
enumeraciónapareceenla-documentacióntoledana
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significadode “tierra de Toledo”. “Tierra?’esla denominaciónmásvagade las tres;hacealusión

al territorio, sin másdetalle,bajola influenciade la Ciudad,a la vezqueexpresasu cercaníay

subrayasucarácteragrarioporcontraposiciónal carácterurbanode la ciudad, indicandoasíel

reversode unamismarealidad.Enel lenguajede laépocano esdemasiadocorrientela alusión

a “Toledo y su tierra” porquela terminologíajurídica enque seexpresala mayor partede la

documentaciónqueconservamosno encuentraen la expresiónun significadopreciso.La palabra

“tierra” sueleaparecercomocomplementoenunaseriede referenciasespacialescuandosequiere

aludir al conjuntodelterritorio querodeaala ciudady que, de unou otro modo,dependede ella.

Es muycorrienteel usode estetérminoen la. documentaciónhacendísticadela Coronaal aludir

al ámbito toledanode recaudación;así lo encontramos,por ejemplo, en la exposicióndel

documentoqueestablecíaen 1495 las condicionesdel encabezamientotoledano:“sobre lo del

encabe<z¡mientode las rentasde las alcavalasdela ~ibdadde Toledoesutierra con lospropios

e montes e quadr¡llas”4 En todo caso, la contraposición “ciudad y tierra” resulta

historiográficamenteút~parareferirsealadualidaridelos elementosqueformanunaentidadiocal-

caracterizadapor la primacíade un centrourbanosobreun espacioagrario Problablementela

documentaciónlo usemenosen Toledoqueen otrosámbitosporserToledo,comoseirá viendo,

un enclaveen queel predominiode la ciudadsobreel territorio eramásevidente,frenteal ámbito

de laExtremaduracastellana,dondela vinculaciónerade distintanaturaleza5.

‘~ Esteimportantedocumento,queen sumomentoobservaremoscon atención,se conservaen
A.M.T., A.S.,caj. 8, Ieg. 2, n0 4, pza.2.

~. Lascuarentay dosentidadestenitorialesdeestaregiónhansidoestudiadasporG. MARTII’JEZ
DÍEZ, Las comunidadesde villa y tierra de la Extremaduracastellana. (Estructurahistórico-
geográfica).Madrid, 1983.
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1.1.2. El “término” de Toledo

Bastantemásprecisa-eslanociónde“término” eael. Medievotoledano.Estapalabra

contiene,lo mismo que“tierra”, unareferenciaespacialevidente,peropretendedefinirconmayor

concreciónel territorio al quealude El “término” era-comoeshoy- el espaciobajo control

administrativode un núcleo,un espacioreconocido,determinadocon “lindes” materiales,con

mojones,y a menudosancionadopor el Derecho.La. palabra“término” seempleacuandose

pretendealudir a los límitesque separanla tierratoledanade otrasáreasterritoriales.Cuandoun

espacioeraobjetode disputaentredossujetosseprocedía.a la delimitacióndelos “términos” o

limites de amboscontendientesmediantesentenciajudicial. Porotraparte,la posesióndetérminos

reconocidosno eraunafacultad-privativadelas ciudadesy villas directamentedependientesde

la Monarquía,sino que los concejossometidosa ciudadesy villas teníantambién sus propios

términos.

Podemoscomprendermejorel usodelvocablo“término” atravésdeun ejemple.El 12

dejulio de 1262AlfonsoX emitió unasentenciade particiónde los términosdeToledoconlos

de laOrdende Alcántara6,con laqueseintentabaestablecerlímitesprecisosentrelas-áreasde

influenciade ambospoderes,queteníanrocesenel cursomedio del Guadiana,enel llamado

“codo del Guadiana”,dandoasí fin a los largosdebatesque les enfrentaban.El rey resolvió

estableciendolos términosdeAlcocerrzona.defricción,y repartiéndolosentrelos contendientes.

En estasentencia-queposteriormenteseráobjetodeestudiomásdetenido-sepuedeapreciar

cómo el vocabloquenosocupaespor igualaplicablealáreadeinfluenciade ungrancentrode

6 El original deestasentenciaseconservaen A.M.T., A.S.,caj. 7, suelto,pza. 1. Un trasladode 1453

enA.M.T., A.S. caj. 7, suelto.pza. 2; otro traslado,istede 1534,enA.M.T., Ms.. sec.B, a0 244,
pza.3.
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poder,seaToledo,seael MaestrazgodcAlcántararyal deun pequef~ocentrocomoAlcocer. En

la particióndetérminosdequevenimostratando,el reyAlfonso X afirmaba“ojdas lasdemandas

deamaslaspartestovimosporbienque enviaseneponganenellosterminosík Akocer”7.

1.1.3. La “jurisdicción” deToledo

Entodo caso,de lastresexpresionesaquevenimoshaciendoreferencia,sindudala más

precisay la mássignificativaparanosotroses‘jurisdicción”. Lajurisdicciónde Toledo,desdeuna

perspectivaespacial,podemosdefinirla como el territorio sobreel que la Ciudad-ejercíasu

dominio, particularmenteen el terrenode laadministracióndejusticia. Ennuestrosdíasel término

‘jurisdicción” contieneun marcadacarizjudicial,, pero enel Medievo,y por extensiónen el

AntiguoRégimen,el conceptodejusticiaeramuchomásamplio queel actual;englobaba,entre

otras, las nocionesde gobiernoy deordenpúblico.Damodoque>enla definicióndejurisdicción

expuestamásanibasealudeal territorio quedependíade la Ciudadenlos aspectosgubernativo

y judicial;, al espacio,en definitiva,-queseencontraba.sometidoalaautoridaddeToledo

El término‘jurisdicción” seempleafUndamentalmenteen la documentaciónreferentea

conflictosentreToledoy otro sujetopoderosopor eL ejercicio de la autoridadealugares,al

margendela situacióncentralo periféricadeéstosdentrode la TierradeToledo.Un ejemplo

muy ilustrativode la utilizaciónde estaexpresióaloencontramosenunaordende lareina.Isabel

1, fechadael 4 de enerode 1481;serefiereel documentoaunadisputaentreToledoye! Cabildo

Y A.M.T., A.S.,caj. 7, suelto,pu. 2, cit.
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de SantaMaria de estaciudadcuyo objeto era la alzadade justicia sobreTorrijos y algunos

lugaresde la comarcade La Saga8.La reinaespecificabaqueestaspoblacionesperteneciana la

jurisdiccióndeToledo: “logares deToar oseFasanna¿eEsqiuviase YeleseAlamedae Cobexa

eAlamologaresejuredi~iondela dichaQibdaddeToledo”; portanto,mientrasno seresolviera

el conflicto,habíande llevarsusapelacionesantelajusticiadelaCiuda& encambio,no seexpresa

quela villa y los lugaresen pugnaformabanpartede la TierradeToledo-aunqueesevidente-

porqueno eraesolo queseponíaen cuestian.

Una última ilustración documentalde la diversidadterminológica nos servirá para

distinguir “término”, expresiónde carácterpuramenteterritorial, y ‘jurisdicción”, con plena

significaciónpolítica. Nos referimosaun privilegio realemitidoporAlfonso VIII, fechadoel 3

de febrerode 1207,y variasvecesconfirmadoconposterioridad9.En estedocumentoel rey

ordenabaalasvillas y lugaresdeltérminodeToledoprestar~cenderaa la. Ciudad,incluyendo

en tal obligacióntantoa laspoblacionesde realengocomoa las pertenecientesa lasjunsdicciones

delarzobispo,delCabildo, dela órdenesmilitares.y departiculares:“quod omnesi’ille et aldee

que sutil iii termino Toleti sivesimmee,sivedeapotecameasivedominiarchiepiscopisive

eccíesieSaneteMarie siveSalveterresiveHospitalissivemilicie Templi siveordinisde Ucles

sivemilitis sivecuiuscumquehominisfacienderamfacianícran civitate Toleti sicutfaciuntcives

illius civitatis”. Como se observa,la Tierrade Toledo se presentacomo unademarcación

territorial en la queseincluyenpoblacionesde la jurisdicciónurbanay de otrasdiversas.

‘EstaordenrealseconservaenAMI., A.S.,caj. 7, leg. 2, t 7; vid. ApéndiceDocumental,n09
Los lugaressagreñosenconflictoeranAzaña,Yeies,Esquivias,Cob~a,Alameday Álamo. Sobreeste
interesantedocumentovolveremosmásadeianteal estudiarlajurisdicción del Cabildocatedralicio.

~. El originaldeesteprivilegio sehallaen A.M.T., AS.,caj. 10, leg. 6,n02;documentopublicadopor
R. IZQUIERDO, Privilegio realesotorgadosa Toledodurantela EdadMedia(1101-1494),Toledo,
1990,p. 109-110.Sehallaninsenzioncspaitialesdcestcdcrunrntoenlas sucesivasconfirmaciones;
unacopiaen castellano,del siglo XIV, en AMI., A.S., taj. 10, leg. 3, ti0 7, fol. 12 vto. - 14 r.;
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1.1.4.Porpué“Tierra de Toledo

”

Paraconcluir,justificaremosporquéhemosescogidolapalabra“tierra” paraaludir al

territorio dependientedeToledo.Annqueel termino‘~junsd¡cción”seriamáscorrectoal referirnos

al ámbito sobreel que la Ciudad.actúaplenamente,creemosobligadala referenciaa todoel

territorio en el quesedesenvuelvelaacciónde Toledo,sehalle dentroo fuerade sujurisdicción.

Por otra parte, consideramosel empleo del vocablo“tierra” positivamenteexpresivocomo

contrastedel vocablo“ciudad”, reflejandode estamaneralarealidaddualde Toledo.Finalmente,

y esto es lo más importante,es convenienteel uso de la expresiónelegida por su propia

imprecisión,ya quecuandonosrefiramosal territorio toledanolo haremossin detallarlimites ni

dependencias;sólocuandosepreteridaconcretarmás,seemplearánotrasexpresiones.

documentopublicadoen ibid, p. 110-111.
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1.2. La Tierra deToledocomoentidadgeográfica

1 .2.1. Caracteresgeneralesde la Tierra deToledo

A la vistade los estudiosactuales,decirquelaantiguaTierrade Toledoconstituyeuna

unidadgeográficaesmanifiestamenteerróneo~EstaTierraesunaentidadespacialvinculadapor

una historia común,y particularmentemarcadapor los avataresdel avancecristiano y de la

repoblación,asuntosde los que nosocupamoseael siguiente.apanado.Es preciso señalar,

además,queno puedeobservasecontinuidadentrelaantiguaTierra toledanay la provinciade

Toledocreadaen 1833 porel decretodeJavierdaBurgos,primerministro de Fomentode la

Regenciaisabelina; la actual circunscripciónprovincial, establecidaal margende criterios

históricos,constituyela sumade dostierrasde marcadapersonalidad-la de Toledoy la de

Talavera’0-,áreasmáso menossignificativasde laantiguajurisdicción de las órdenesmilitares

-Campode Santiago,Campode SanJuan-territoriospertenecientesa la Iglesiatoledana-Illescas,

Ajofi-in, La Guardia-y a señoreslaicos-Maqueda,Escalona,Fuensalida,Orgaz”.

Entodocaso,laTierradeToledoabarcabafundamentalmentedosunidadesfisicas,que

no ocupabaen exclusiva,sino quelascompartíacon entidadesvecinascomoTalavera;estasdos

¡0 Sobrela lien de Talaveravid. J. C. GOMEZ-MENOKLaantiguatierra deTalavera,Talavera,

1965,yM. J. SUÁREZÁLVAREZ, Lavilla de Talaveray sutierra enla EdadMedio(1369-1504),
Toledo,19S3.

“. La historia jurisdiccional de estos~territorios.ha sido- estudiadapor 5. MOXÓ, Los antiguos
seRori osde ToledaEvolucióndelas estructurasjurísdiccíona¡esenla comarcatoledanadesde
la BajaEdadMed)a hastafinesde’) AnúgnoRtgflnen Toledo, 1973.
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unidadessonla Cuencadel Tajo,queseprolongaalnorttdeeste¡lo, y, al surdel mismo, los

MontesdeToledo’2, dispuestasamodo da dosbandasparalelasde orientaciónEste-Oeste.

Dentro de estasdosgrandesunidadesgeográficasque, como ya seha señalado,desbordan

ampliamentela antiguaTierra deToledo,sepuedendiferenciarcomarcasnaturales,unidades

fisicasmenoresqueya sí presentanciertapersonalidadhistóncaLasqueseenglobanen la Tierra

de Toledosonla comarcadeTorrijos,.LaSagra,laMesetaCristajinadeToledoy LosMontes

deToledoorientales’3.Perodebemoshaceralgunasmodificacionesala terminologíageográfica

parahacermásrazonables,desdeel puntodevistahistórico,las referenciasespaciales

En primer lugar, nos referiremostLa Sagitaenglobandolas dosprimerascomarcas

señaladas,diferenciando,cuandoseanecesario,una“Sagraoccidental”,quesecorrespondería

con la comarcade Torrijas’4y queenglobaeláreade lamargenderechadel ¡lo Guadarrama,y

una“Sagraoriental”,queesLaSagrapropiamentedichay selocalizaen la margenizquierdade

dicho río. En segundolugar, parareferimosa la MesetaCristalinade Toledoaludiremosa La

Sisla,denominaciónmásacordeconla historiadeestatierra. Porotro lado_losllamadosdesde

el punto devistageográfico“MontesdeToledoorientales”sonlos MontesdeToledohistóricos,

con todala flierza posesivade la expresióir,soalos, montesque pertenecíana la Ciudad,por

compra,comopropios,y portantoeludiremostodaconcreción.Másalládelos Montes,seincluía

dentrodelajurisidiccióntoledanaunpequeñoterritorio alquamásanibahemosaludido:el “codo

12 Parala descripcióngeográficanosbasamos.en el esclarecedortrabajodeJ.MUÑOZ JIMÉNEZ,

“Toledo”, LospaisajesnaturalesdeSegovia,Avila, Toledoy Cáceres.Estudiogeográfico, Madrid,
l977,p. 105-174.

13.Ib&tp. ~
capítulo.

‘t Huimosconplenaconcienciadela denominación“comarcadeTorrijos” porquepodríaresultar
contradictorioqueunapoblación(Torrijos)que,comoveremos,no siempreestuvobajolajunsd¡cc¡on
de la Ciudadseaprecisamentela quedénombrea mmcomarcatoledana.
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del Guadiana”,que la Ciudad concebíacomo extensiónnatural de su Tierra. Así pues. las

comarcashistóricasque formabanla, asimismohistórica,.TierradeToledoeranLa Sagra,La

Sisla,Los Montesy la TierradeAlcocer, dispuestalas tres primerasen forma de tresbandas

paralelasde nortea sur, y la última como prolongacióno lenguade tierraquebajabapor el

suroestedesdelos Monteshastala riberadel Guadiana.

1.2.2. La comarcade La Sagita

La Sagraforma,junto coalaMesadaOcaña,.las comarcasde Talaveray Oropesay otras

áreasextremeñas,la Cuencasedimentariadel Tajo, recorridalongitudinalmentepor estedo, y

transversalmenteporel Jarama,el Guadarrama,elAlberche.y otrosnosy arroyosqueforman

ampliosy suavesvalles.La Sagraestáregada(hoysólo circunstancialmente)de Estea Oestepor

los arroyosSeseña,Borox y Guatén,el río Guadarramay sustributarios-los arroyosSoto,

machuelo,Vallehermoso,Cantaelgallo,Renalesy Rielves-y los arroyosBarciencey Alcubillete.

La topografiade La Sagrase caracterizapor la. suavidadde sus formas alomadas.

Geológicamente,estacomarcaformapartede unagranfosatectónicaen la queseha depositado

materialreciente,unacuencasedimentariaconstituidaporunespesorcercanoalos L000metros

de proÑndidad,y cuyasuperficiepresentamaterialesblandoscomomargas,yesosy arenas”.La

conjunciónde estetipo de suelosy un climacontinentalmoderado,relativamenteseco,y de una

irregularidadpluviométricainteranualacusada,hace>que la cubiertavegetaloriginaria,sea el

“ Continuamosguiándonosconel librode 3. MUOZ JIMÉNEZ,cit.
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bosquemediterráneo,formadoesencialmenteporencinary sotobosquedejara,cantueso,tomillo

y retama.A la vista de cualquierviajero se muestrala pérdidairreparablede estacubierta

originaria,,sin dudala repoblacióndeestacomarcajugóunpapelimportanteen estamodificación

del paisaje;la accióndehombre,tremendamenteacusada,hagenerado,sin embargo,un paisaje

de granpersonalidad,caracterizado,yadesdeelMedievo,porlos cultivos de cerealy viñedo. El

suelopresentaunagranpotencialidadparaestosaprovechamientos,y aunquela deforestaciónha

permitidoprocesoserosivosfatalesen lugaresdefuertependiente,la llanezageneraldel terreno

hizo posible,desdemuy temprano,un relativoequilibrio ecológicoqueconvirtió aLa Sagraen

el ámbito de la Tierra toledanamásaptopara el aprovechamientoagrícola’6. La producción

cerealeraerala máscaracterísticade lacomarcadeLa Sagra,que puedeconsiderarsecomoel

imprescindiblegranerotoledano;asínoslo hacever unacartaquelos arrendadoresdel pande

Toledodirigíana la Ciudaden unafechacercanaa 14W’7; en ella sequejabande la carenciade

panqueentoncessepadecíay atribuíanestapenuritalamultitud de “carretas de/panquese

sacandeLa Sarapara llevar aLa Manchae aMwga e a Aragón”. Estetestimoniodeja

traslucirel pesorelativo queealaproduccióncereajerateníala comarcasagrena.

Los lugarespobladosquehemospodidodetectary comprobaren estacomarcaa lo largo

delaEdadMedia,no todospertenecientesalajurisdicciónurbana,sonlos siguientes:Camarena,

Portillo, Novés, Caudilla, Rodillas, Fuensalida,Renales,Villamucén, Huecas, Arcicóllar,

Camnarenilla,Villamiel, Barcience,Torrijos, A1cabón~Gierindote,Rielves,Calvín, Escalonilla,

Burnjóny Albanreal,en el sectoroccidental;enel sectororiental,Móstoles,Álamo, Cantanque,

Cediuio,Palomeque,El Viso, Ugena,Illescas,Yeles,Esquivias,Sesefia,Borox,Yuncos,Azaña

16 ¡bid., p. 110-114.

‘~‘. Estacarta,queseconservaa¡i A.M.I, C.C.,caj. 3, it 11, no estifechada,peropuededatarseen
tornoala fechaindicadaporel tipo deletra,enrelaciónconalgunascartasfechadasquefonnanparte
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(hoy NumanciadeLa Sagra),Pantoja,Lominchar,Yuncler, Yunclillos, Villaluenga,Cabañas,

Cobeja,Alameda,Mover,Magán,Aceca4ligares,Bardes,.Villaseca, Mocejón,Mazarrazin,

Azucaica,Olíasy Bargas’8.

1.2.3.La comarcadeLa Sisla

LaSisla,quesecorrespondeconlallamadaYMesaCristalinade Toledo”, formapartede

la unidadgeográficade los MontesdeToledo,pero sediferenciade Los Montespropiamente

dichosporquepuedeserconsideradacomounespaciode.transiciónentrela CuencadelTajo y

las alineacionesmontañosasdel sur’9. La Sidaesuna comarcade cuestasnotablementemás

pronunciadasqueen La Sagra.,ypresentaunaprogresivaaititu&amedidaqueavanzamoshacia

el sur,alejándonosdel Tajo, y nosacercamosaLos Montes.Comoconsecuenciadeestasensible

inclinacióageneral,estacomarcasehallasurcadaporriachuelosy arroyos,de régimenpluvial,

hoy amenudosecos,quediscurrende sur(deLos Montes)a norte(al Tajo); corrientesde caudal

siemprevariablequedeesteaoeste,sonlassiguientetA]godor,.Guazalete,LaRosa,.Guajaraz,

Alpuébregay Cubillo. En los espaciosinterfiuviales destacanalgunascolinas -a veces de

significativaaltitud,comoesel casodelassierrasde.Layosy deNambroca-de unapotencialidad

estratégicaextraordinaria,como se puede observaren los cerrosdondese levantaronlas

dela mismasene.

~ La localizaciónconcretadeestosnúcleosstobservani el mapacomarcaldeLa SagradelApéndice

deestecapítulo.Algunosdeellosdesapareceríancomopoblacionesantesdel fmal del Medievo.

~. LaexposiciónquesiguesobreLa Sida,hasidoextraídadeladescripcióngeográficadelos Montes
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fortalezasdeAlmonacidy de Mora.

El suelosislefio es, engeneral,más.pobre>que.el sagreño,debidoen parteal mayor

peijuicio causadoporla acciónerosiva,quehapodidoactuarmerceda la pérdidadela formación

vegetaloriginaria y a la existenciade pendientespronunciadas.Soncaracterísticosde esta

comarcalos suelosrojos quehoy, apiede monte,dotandeunabellezaextraordinariaal paisaje

y presentanuna gran aptitud parala explotaciónolivarera. Sin embargo,las exigencias

alimentariasdel Medievo impulsabanel cultivo de cereales,de viñedo y deespeciesfrutales,

forzandounatierra de moderadacapacidadproductivtA la limitación del sueloseañadenuna

irregularidaddel terrenoquepenniteciertafacilidadparael encharcamientode las hondonadas

y la presenciade frecuentesformacionespedregosasque.dificultanlas laboresagrícolas.

Durantela EdadMedia los lugarespobladosquehemoslocalizadoen La Sislasonlos

siguientes: Villamuelas, Villanueva de Bogas, Manzaneque,Mora, Mascaraque,Orgaz,

Casalgordo,Sonseca,Mazaranibroz,Ajofrmn, Chueca,Villaniinaya, Almonacid, Nambroca,

Burguillos,Cobisa,Argés,Layos, Guadamur,Polán,Casasbuenas,Noez,Totanés-yGálvez~.

deToledodel. MUO.ZJIMÉNEZ, op. cit., p. 115-125.

20 Algunasde estaspoblacionespasaron,a lo largodel Medievo, a manosde la Iglesiatoledana,

particularesu órdenesmilitares. La ubicaciónde todasestaspoblacionesseobservaen el mapa
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1.2.4.Los Montesde Toledo

LosMonteaeranla comarcamásextensadalaTierradeToledo.Esteespacio,que se

definió comoentidadterritorial cuando,bajoel reinadode FemandoIII, pasódefinitivamentea

lajurisdicciónde laCiudad,secorresponde,comahemosseñalado,con lacomarcageográfica

de LosMontesde Toledoorientales,y constituyen,con su prolongacióntalaveranay extremeña,

la divisoriade aguasentrelas cuencasdel Tajey del-GuadianaLosMontesde Toledo2’ fonnan

partedel antiguo zócalo,hoy muy erosionadoy constituidocasien sutotalida&por roquedo

paleozoico,materialquesemanifiestade modosobresalienteen dosalineacionesde conjuntos

montañososcuyoselementosPri12dP~,daEstaaOeste,sonlassierrasde YébenesrElCastañar,

El Avellanary Las Particiones,en la líneanorte;másal sur, tambiénde EsteaOeste,sesuceden

las sierrasdeLas Alberquillas,Fuenteblanca,El RobledorElComendador,El Rebollarejo,Las

Guadalerzas,El Choritoy La Majana.

La formaciónvegetaloriginariase componede encinas,quejigos,alcornoquesy rebollos,

con un rico sotobosquedejaras,tomillo, romero, cantuesoy brezo. La degradaciónde este

paisajeoriginario no ha sido tanintensacomo enlasotrasdoscomarcasestudiadas,y mucho

menoslo era en la épocamedieval;la relativaineptitudde esteterritorio parala agricultura,

debidoalaspronunciadaspendientesy aiadurezadelsuelojuizadeél un terrenoapropiadopara

la prácticadela caza,el pastoreoy la apicultura,actividadesquesecomplementabanbiencon el

aprovechamientodeotrascomarcasde la Tierr& Podemosafirmar, con satis&cción,que la

relativaconservaciónde esteespacionaturalsedebeaestaafortunadacomplementariedad.

comarcaldel final deestecapítulo.

21 Continuamosbasandonuestraexposición.en J. MUNOZ JIMÉNEZ, op. cit., p. 115-125.Dcl

mismo autores el trabajo más extensosobreestacomaitaLosMontesde Toledo. Esmdwde
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A pesarde ser ésta la comarcamás extensade Toledo,por las razonesmás arriba

expuestasno flie la quemayornúmerodepoblacionesalbergóen la EdadMedia. Contamoscon

referenciasde los siguientesnúcleos:Yébenes,Maijaliza~Pulgar,Villacarrillo (luego Cuerva),

Milagro, Ventascon PellaAguilera,Navahermosa,Hontanar,Navalmoral,Navalucillo, SanPablo,

Retuerta,Navasde Estena,Alcoba,Fontanarejo,Ancha,Navalpinoy Horcajo22.

Al pie de las sierrassudoccidentales.delos MontesdeToledoseencuentraunapequeña

comarcaque,hastael siglo XV, en quefue perdidaporla Ciudad,constituyóunaprolongación

de la Tierra toledanaen un área-el valle del Guadiana-pronto controladapor las órdenes

militares. Se tratade lacomarcade Alcocer, tierra llana, aptaparalas actividadesagrícolasy

revalorizadaporserlugarde pasodel ganadotrashumanttEstacomarcadelGuadianacontaba

con las siguientespoblaciones:Bohonal,Helechosa,Villana, Peloche,Herrera,Fuenlabrada,

Garbayuela,Tamurejo,Siruela,Puebla-deAkocer,Talarrubiasy CasasdePedro~.

1.2.5. Vías de comunicación

ComplementaremosesterecordatoriogeográficodeToledocon unapresentacióndesus

másimportantesvíasdecomunicaciónen el Medievo.En general,no sesabegrancosaacercade

los antiguoscaminostoledanos,pero esnecesarioseñalarltnotableexcepciónde> la rutaque

GeograJlaFinca,Oviedo,1916.

22 La localizaciónd.c todosestosnúcleosdepoblaciónsepuedecontemplaren el mapacomarcaldel

apéndicegráficode estecapítuío.

~. Todosestosnúcleosdepoblación figuranen el mapacomarcalcorrespondienteal final deeste
capítula.
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conducíaaCórdoba24.Eraéstauna víaqueal final del Medievocontabaya conunaapreciable

antiguedad,y queno perdióvigor hastaqueen el sigloXVIII estatradicionalrutahaciael surfue

sustituidaporotra,mejoracondicionada,que.partíadeMadridy atravesabalaregiónde Toledo

porlazonadeOcaña25.El camino realde ToledoaCórdobapartíade la ciudadatravesandoel

Tajo por el puentede Alcántara,en sentidooeste-estey, bordeandola colina sobrela que se

asientael castillode San Servando,se> dirigíahaciael sur,.atravesandoDiezma,.Orgaxy Los

Yébenes;abandonabaatravésde estapoblaciónel territorio toledano,y seencaminabahaciael

CampodeCalatravaatravésdelaencomiendade.Guadalerzasen.estepunto,confiniaconesta

vía principal una secundariaque, partiendode las cercaníasde Ajofrmn, atravesabaSonseca,

AnsgotasyMarjaliza26.

Otra víahaciael surpartíadamledojuntocon.elcaminorealaCórdobay,unaleguaal

surde la ciudad,sedisgregabade éstey seorientabahaciael sureste,pasandoporNanibroca,

Almonacid,Mora,Bogasy, atravésde Tembleque,penetrabaenLaMancha,.dirigiándose.hacia

Murcia27

El camino deToledoaCórdoba.noeralaúnicaviadecomunicaciónqueatravesabaLos

Montes.Hayreferenciasaun cammoquelos penetrabamásprofundamente,unarutaqueunía

24 Esta vía de comunicaciónes estudiadaen dos-viejos, pero.aún útiles , trabajos: el de F.

HER~ANDEZJIMENEZ,“El caminodeCórdobaaToledoenépocamusulmana”,Al-A.ndalus,24
(1959),p. 1-62;ycl deM. CORCHADQ“El caminader Toledo.a-Córdoba”,Anuariode-Historia
Económicay Social, 1 (I968),p.621-634.

~. M. CORCHADO,op. cit., p. 622-624,trazala historiadeestecamino.

26 ¡bu, p. 626. Se señalael trazadode estey de otros-caminos-enunode los mapasdel final-del

capítulo.AlgunasprecisionessobreelcaminodeToledo.aCónioba,basándoseenlasffientcsárabes,
sonpresentadaspor J. Y. MOLÉNAT, CampagneretMbnrsde-Toléde&¿ XHe-oit XVe-siécle,
Madrid, 1997,p. 249-253.EldoctorMolénatseñalaenestecaminoalgunasventasqueseencuentrmx
másalláde la Tierrade Toledo: lasde Guadalerzas,La Zarzuelay Durazután.

27 Bienpodríaserésteel caminodeToledo.aLa.Manchaquees-mencionadoenlas“Relaciones”de

Felipe II, enlas queseafirma queatraviesaVillaminaya; vid. M. CORCHADO,op. cit., p. 624.
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Toledocon Extremadura,conlacomarcadeLaSerenaeapartieular,y quecontinuabaluegoen

direccióna Sevilla28.Es probablequeestavía partierade Toledoa travésdel puentedeSan

Martíny quellegaraal puertodeMarchesatravésdepoblacionesdeLa Sislaoccidentalqueno

podemosestablecercon seguridad.Es posible,comoindica JeanPierreMolénat,quede este

caminosurgieralavía queatravesabalos Montes porel puertode Milagro a partir delas ventas

que dieronlugara la poblaciónde Ventas-conPeñaAguilera~t siendoquizáunareferenciaa la

víaprincipalde laquevenimostratando“el caminodelAnda¡u~iapor losMonte.?’alquealude

un privilegio deJuanII, porel queel 22 dcjunio de 1408concedíaa la Ciudadla facultadpara

levantartres ventasen estacomarca30.Lo- que si pareceprobableesque desdeel puertode

Marchés,cercanoa la poblaciónmonteñadeSanPablo,estecamino sedirigieraa Retuerta,

nuz L.4JU y y ami ta, ini ave~aiiuuucspues¡awriwrcaucAIUOCCL nnuumqwerCUSO UCUlO ésta

la más importante.arteriaque poníaeacontactoalaciudadcon susseñoríosmonteños.

Existíaunasegundavíaquecomunicabaa ToledoconExtremadura,éstaa travésde la

Tierra talaveranaEstecaminodeloestesegulaelitinerarioqueeljovenJuanII recorrióen 1420,

huyendodelapresionaquele teníasometidosuprimo el inThntedonEnrique3t.Esposibleque

estecaminopartieradel puentede SanMartíny, atravesandoel cercanomonasteriocisterciense

de San Bernardoy las cercaníasde Burujón, llegaraaPueblade Montalbán,yafuerade los

dominiostoledanos;desdeestavilla, continuandocercadel río Tajo, llegaríafinalmentea la villa

~ EstecaminoesmencionadoporM. CORCHADO,op. cít, p. 625,dequientomamosel itinerario.

29 j~ P. MOLÉNAT, Canipagnesetmonis c¡t., p. 254.

30 Seconoceesteprivilegioporla confirmación-quecl 24 denoviembredelmismoañootorgóJuan

II; el original deestaconfirmaciónseconservaenA.M.T., AS.,ala. 1, leg. 3, n08,pza. 1.

31 Estossucesosson relatadospor la Crónicade donAlvaro ¡¡e Luna, condestablede Castilla

maestredeSantiago,ecldeJ. M. Carriazo,Madrid, 1940,pr. 43-y siguientes.El rey, acompañadode
Álvaro deLunasalíadeTalaveray, dejandoatrás-elcastillo-de Villalba, seprotegiódetasirasdel
infantedonEnriqueenel castillodeMontalbán.
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deTalaveray aExtremadura.

Opuestoal anterior,no hay dudade laexistenciade otro camino que recorríael Tajo

remontandosu curso,en sentidooeste-este.Debíasalirestavía porel frentenortede la muralla,

atravesandoAzucaica,el pagode MazarrazíneHigares,paraencarninarsehaciaOcañay, másal

norte,haciael sexmosegovianode Valdemoro32.DesdeOcañasepodíatomarel camino hacia

Valenciay desdeel sexmode ValdemorohaciaLa Alcarriay Aragón.

HaciaelnortesalíandeToledodoscaminosfundamentalesparala-comunicacióncon el

corazónde laMesetanorte:el quesedirigíaa Ávila yel queconducíaa Madrid;ambospartían

dela Puertade Bisagra,pero inmediatamenteseseparaban.El primerode ellos,posiblementeel

mástransitadode los toledanosjunio coneLcaminorealaCórdoba,sedirigíahaciaelnoroeste

cruzandoel Guadarramaen las cercaníasde Calvin y, dejandoa los lados poblacionescomo

Torrijos(alaizquierda)y Fuensalida(aJaderecha),pasabaporVillamiel y Huecas,y abandonaba

la Tierratoledanaal salir de Novés33.Másallí deEscalona.,estecaminofranqueabalos puertos

del SistemaCentraly sedirigía aAvila, Arévalo,Medinadel Campoy Valladolid,setratadeuna

vía, comopuedeapreciarse,queponiaa Toledoen contactocon algunasde las másimportantes

ciudadesdelreino.

El segundocamino del norte,trasatravesarla poblaciónde Olías,sebifurcabaen las

cercaníasde Cabañas;unade las ramasresultantesseadentrabaen la Encomiendasanjuanistade

OlmosparaintroducirseenlaTierrasegovianayUegaraMóstoles,el punto másseptentrionalde

la Tierra de Toledo;la segundaramasedingra,atravésdeIllescasy Getafe,a Madrid, y deesta

32 Estecaminoesexplícitamentemencionadoenla cesióndeun majueloen Mazanazínporpartedel

Monasteriode SanPedrodeDuefiasaun panicular;vid. A.H.N., Clero,carp.2998, it 6.

>~ Estecammolo diseñaO. MENÉNDEZPIDAL, Espailaensuscaminos,Madrid, 1992, p. 130-
131., tomándoladelRepertoríade todos los caminosde EspaIfa queJuandeVilluga describíaa
mediadosdelsiglo XVI.
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villa hacialos puertoscercanosde laCordilleraCentraly, másallá, probablementea Burgosy

Soria34.

La red trazadano esmásque la estructurafundamentalde la camineríatoledanadel

Medievo;hay queteneren cuentaquedeestasvíasprincipalessalíanunamultitud de caminos

secundariosquellegabana todos los lugarespobladosde.laTierra, lugaresque,asimismo,se

encontrabanconectadosentresí porel aúnmásnumerosoconjuntode caminoslocales.Hay que

recordarqueal tina] delMedievo,Toledoeratlcentrodeunared de comunicacionesdealcance

comarcaly regional,ejerciendoesafuncióndepuntoinicial decaminosde largorecorridoque

algunossiglosmástardeirá asumiendoMadrid.

1.2.6.Las cañadastoledanas

Ademásdelasvíasde comunicaciónutilizadasporpersonasy paramercancías,habíaotras

víasqueservianparael trasladode laganaderíatrashumante:las calladas.La Tierratoledanano

fije, como en el trazadode caminos,centrode unared regionalde víaspecuarias,sino que

quedabaentre dos de las más importantescalladasreales35: la segovianay la soriana,de

orientaciónnorte-sur.Sólo la primerade ellasseinternabaen la Tierratoledana:unavezquelos

~~.0.MENÉNDEZ PIDAL, op. oír, p. 130-131.

~ HaceyamuchotiempoJ. KLEIN, LaMesta.Estudio de la historia económica española, 1 273-
1836,Madrid, 1985 (citamosunadelas muchasreedicionesdeestelibro), p. 33, describíaalgunas
de las grandescalladascastellanas.Unavisión actualizadade la ganaderíacastellanade la época
bajomedievalla tenernosenel libro de M. C. GERBET,U élevagedomle royaumedeCastíllesaris
lesRoisCarhol¡ques,Madrid, 1991.
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ganadoshabíanatravesadoel Tajo por Pueblade Montalbán,franqueabanlos Montes para

dirigirseaVillana de los Montes,,pordondecruzabanel Guadiana.,peroel servicioy montazgo,

como indica el doctorMolénat,sólo debíapagarseen el pasodel Tajo y no en la Tierra de

Toledo36.La antiguacañadadel Esteno atravesabael territoriotoledano,sino que,viniendodel

norte, seinternabaentierrasdeórdenesmilitaresy pasaba.cercadelcomienzode los Montespara

atravesarla poblaciónsasnjuanistadeVillana, dondesepagabael montazgo.

Paraaprovecharestefructífero tráfico,, laCiudadabrióuna calladatrasversalpor los

Montesen 1477queconectabalas dosgrandesvíaspecuarias;la nuevavía, de orientacióneste-

oeste,partíade lacañadasorianay, pasandocercadeYébenes,airavesabaEl Molinillo y llegaba

hastaPavorosa,dondeconectabaconlacalladasegoviana~LDeestamanera,Toledohaciaposible

quelos ganaderosqueveniandel nordestede Castillaevitaranel pagodemontazgoen el puerto

de Villana de SanJuan,tomandoantesdellegar aélestedesvionuevo,atravésdel cual ibana

parara la cañadasegovianaunavezqueéstahabíad~adoatrásel puertodePuebladeMontalbán,

dondehabíade satisfácersetambiénel montazgo.A cambiodel ahorroquelaCiudadpermitíaa

los ganaderosque finalmentellegabana los pastizalesde invierno cercanosa SierraMorena,

exigíael pagode un módico precioencabezasdeganado:ésteerael llamado“travesíodeSan

Andrés”,quefiguracomo unadelas partidasdeingresodela haciendalocal toledana38.Deeste

modo, Toledo,quehabíaquedadomarginadode la redgeneraldecañadas,eracapazdeconseguir

unatajadadelprivilegiadotráfico deganadotrashumante.

36 ~ P. MOL NAT, Carnpagneselmonis tít., 261.

~. SeconservaenA.M.T., AS., caj.5, lcg. 1, it 5, unacopiadeun documentode 1496porel que
Toledoponíaen conocimientolas quejasdelos labradoresdelos Montespor el dañoqueestavía
trasversalestabahaciendoa suscultivos. EstedoctnnentohasidoutilizadoporJ.P. MOLENAT, op.
ciÉ., p. 261-262,paracomprenderla finalidadconqueToledohabíaabiertola vía; nosotrosutilizamos
aquísudiscurso.
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1 Sobreesteconceptodeingresovid el epígrafe3.4.3.D.de estetrabajo.
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1.3. La Repoblaciónde la Tierra

1.3.1.Conquistacristian& desr,oblacióny ltDOblaDOfl

La Tierratoledanano fueni en laépocadeiapugna~entre-mu5ulmaneSy cristianosni al

final del Medievo un ámbito privativo de la jurisdicción urbana.A lo largo de los siglos se

repartieronla TierravariosseñoreC,entrelos cuales-se hallanla propiaCiudad,el Cabildode

SantaMaria, lasórdenesmilitaresy algunoslinajesnobiliarios.Hastala segundamitadclelsiglo

XIII la pugnaentreestospoderesquecompetíanporel espaciosecentróen la repoblacióndel

territorio; mástarde, serianlos conflictos de- términos y de jurisdicción sobrelugares los

problemasmáshabituales.

Estudiamosaquíla repoblación4oledana.comola. acción,porpartede los cristianos,de

ocupar,organizary poneren explotaciónel territorio queseidaconfigurandocomo “Tierra de

Toledo”a lo largodelos cercade dossiglos en queesteprocesoconstituyóunalabordeprimera

importanciaparalos nuevosinquilinos de esteespacio,en concretoentrelos años1085y 1252.

Estaúltimafecha,añoenqueAlfonsoXL recibela.Coronacastellana,ha sido escogidacomopunto

final porquedesdeel reinadodel Sabio la repoblación,aunqueprosiguióen el sentidoenqueaquí

la entendemos,pasóatomarunarelevanciapoliticayestratégicasecundaria.

Al estudiarla repoblacióntoledana,esconvenienterecurrira la divisióngeográficade la

~ Seempleala expresión“señores”intencionadamente,paraaludira todosaquellasinstitucionesy
personasqueestablecenun dominiodecualquierclasesobreMnbitos territoriales,del tamañoque
sean,dela Tierrade Toledo.
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Tierratoledanaen las tresgrandesbandasdeterritorio quesesucedendenorteasury quehan

sido anteriormenteestudiadas:La Sagra,Laiisla y losMontesdeToledotEsteamplio espacio

abarcabaen tornoa 10.000kilómetroscuadradosy ocupababuenapartede la actualprovincia

de Toledoy significativasporcionesde las demarcacionesprovincialesde CiudadRealy Badajoz;

estatierrano fue adscritaa Toledotras laconquistacristiana,sino que el pasodel tiempo, los

avataresde la prosecucióndel avancecristiano y los acuerdosentre poderososla irían

determinandoprogresivamente,como irían determinandolas demarcacionesde otrosterritorios

de laCoronade Castilla.

Enefecto,no setieneconstanciadeiaexist de>ningúndocunientoqueestablezcauna

relacióndelugareso unadeterminaciónglobal de limitesdel territorio toledano;ni siquieralos

fueros-tanexpresivosparaotrosámbitos-hacenmención,.ni precisani imprecisa,.dalaTierra.

La determinacióndel territorio hadehacersepenosamente,a travésde innumerablesalusiones

parcialese indirectasqueenladocumentacióndemediomilenio seencuentran,hechoque,por

otra parte,justifica que sehayaoptadopor la iniprecisión,ya comentada,<me nosofreceel

vocablo“tierra”.

Laacciónrepobladorafije protagonizadaporlaMonarquía,que,con el fin derealizarsu

estrategiadefensivafrentea los imperios islámicos (almorávidesy almohades),estableciólas

lineasde avancey los puntosde apoyo deL mismo, buscandoel respaldoen unos a otros

poderosos:la Iglesiatoledana,algunospanicularesy las órdenesmilitares.Hayquereseñarque

la largaausenciade la Ciudadcomo factor repobladorseexplicapor la identificaciónde sus

esfuerzosconlacausaregia,así,cuandoel rey actuabadirectamentesobreun espacio,y portanto

éstequedabaen el realengo,sedejabaenmanosdela Ciudadlajurisdicción.

t Parael estudiodela repoblaciónincluimosdenúndeLos Montesa la comarcadeAlcocer,porestar
éstaformada,comoveremos,comoprolongacióninmediatadeaquéllos.
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Cuatrofueron los monarcascastellanosqueprotagonizaronel movimiento repoblador

toledano:Alfonso VI (1072-1109),Alfonso VII (1126-1157), Alfonso VIII (1158-1214)y

FernandoIII (1217-1252).El primerode ellos,conquistadorde Toledo,tuvo quelimitarseala

ocupacióny defensadel territorio; sanietoAlfunso VII Ñaelautorde la organizacióngeneral

del espacioconquistado,estableciendoel repartoinicial de la Tierra; Alfonso VIII apenas

desplegó,modificandoparcialmente,elproyectodelanteriormonarca;unavezconsolidadoe!

asentamientoen La Sagrae iniciado en La Sisla, Femando1911 pudo afrontarla ocupacióny

organizaciónde Los Montes,yabienentradoel siglo MIL

La primitiva repoblaciónde laTierradeToledoserealizómuy lentamentea causade la

inseguridadde la zonay de la fuertedespoblaciónde buenapartede ella. Durantelos años

inmediatamenteanterioresa laconquistacristianadeToledo,acontecidaen mayode 1085, las

friccionesenel entornode laciudady entodaiaiaiktoledanafueroncreciendoenintensidad;

la debilidaddel rey Alcádir (1075-1085)dio ocasiónaquelas presionesde AlfonsoVI deCastilla,

su protector,sesumaranalas de los monarcasde-lastaiThsvecinas,en particulardeMotawakil,

rey de Badajoz41.Lasfrecuentesoperacionesmilitaresdeestosafios debieroncrearun ambiente

de inseguridadenetterritorio questprolongaríapor largotiempotraslaconquistacristiana.

Pocadespuésde la toma de la ciudadpor los castellanos,la Tierra toledanaseña

escenariodelas ferocescampañasque>los almorávideslanzaroncon el ánimo dareconquistar

Toledoparael Islam.En 1086las tropasdeYusufibnTashufinderrotaronalasdel rey Alfonso

en Sagrajas,cercadeBadajoz;ea1097, lo hicieronenConsuegra,.en 1099llegaronaaduefíarse

41 La exposiciónquesiguesebasaenlos trabajos,biendocumentados,deR PASTOR,Dei islam

al cristianismo.En lasfronterasdedasformacioneseconómico-sociales:Toledo, siglasXI-XLJi,
Barcelona,1975, p. 87ysiguientes;y & B. P. REILLY, El reinodeLeóny Casillía bayoel rey
AlfonsoV¿ 1065-1109,Toledo, I9R9,p. l83ysiguientes.
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del castillode SanServando,frentea la ciudado.EstasaccionesserepitieronbastaqueAlfonso

VII (1126-1157)logró reemprenderlaofensivacristiana,.lallegadade los almohadesen 1147

volvió afortalecerla presenciaislámica,peroparecequeel peligrofue alejándosepaulatinamente

de la Tierrade Toledo. Entre1085 y 1212,año eaquesecerró la puertade Castillaparalos

musulmanes,merceda la victoria cristianade LasNavasdeTolosa,el valledel Tajosemantuvo

expuestoa las campañasmilitaresde los andalusíes;,alo largodelsiglo XII, elReinodeToledo

eraun espacionominalmentebajodominio castellano,pero dehechosolamentealgunosenclaves

fortificadospodíangarantizarlatranquilidaddelos pobladores.

Con la victoriacristianadeLasNavasde Tolosaseabríaunanuevaeraen el procesode

ocupación del territorio toledano: si hasta 1212- la repoblación había sido tímida y

fundamentalmentemilitar, desdeaquellafechaseharíamásdecididay popular;solamenteen el

áreadeLos Montesel fenómenoconservaritelcaráctermilitar y pioneroquecaracterizólaépoca

anterior El reinadodeAlfonso X (1252-1284)ponefin aesteprocesode ocupaciónterritorial

quesentólas basesde la configuraciónjurisdiccionaldeltTierratoledan&baloel reinadodel

Sabioporvezprimeraseestablecieroncon ciertaprecisiónlos límitesdel territorio vinculadoa

la ciudad.

42

Estoshechosbélicossonrecogidosenlascrónicasdc> la.época;vid. AnalesToledanosIy Ii, cd.
del.Pones,Toledo,1993,p. 62, 69 y 71, respectivamente.
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1.3.2.El limite del Tajoenel reinadodeAlfonso VI

Así pues,conla tomade Toledoseabreunaprimeraetapade repoblacióncuyoslimites

cronológicospuedenestablecerse,amododereferencia,,entre1085y 1212, unprocesoqueen

estazonasecaracteriza,comohemosapuntado,porsutimidez y su carizeminentementemilitar.

Ya seha aludidoa la inseguridaddelazona,.unadelascausasdela lentitudrepobladorapero

a éstahay que añadiruna segundacausa:la escasezde recursoshumanos,debidaa que

simultáneamentese estabaacometiendoun procesode repoblaciónmás sólido, el de la

Extremaduracastellano-leonesa,protagonizadaporlacreacióndegrandesnúcleosurbanos,como

Segovia,Ávila y Salamanca,entreotros’43. Alfonso-VI, unavezconquistadala ciudaddel Tajo,

establecióalgunospuntosfortificadosy pobladosdentro del nuevoreino cristiano: Talavera,

Maqueda,Toledo,Madrid, Talamanca,GuadalajaraeRita,entreotros,todasellos al nortedel

Tajo. Al surdel río solamentealgunoscastillospudieronsertomadoscomo avanzadilla.Esta

precariedadde la tierra recién conquistadaexplica la dificultad de ponerla plenamenteen

funcionamiento.

La escasadocumentaciónde la.época.y la- inexistenciadeexploracionesarqueológicas

dificultanel conocimientodel primerimpulsorepobladoren el valle del Tajo. Entodo caso,su

timideziseapreciaen la conocidadonaciónque Alfonso VI hizo a la Iglesiatoledana-el18 de

diciembrede ]
086M; ademásdeotrosbienesel reydonabaala sedetoledanaunaseriedelugares

~. Larepoblacióndela Extremaduracastellano-leonesa~hasidoestudiada,desdeun puntadevista
general,porS. MOXO,Repoblacióny sociedaden la Españacrisflanamedieval,Madrid, 1979,p.
201-216, y másrecientementeparM. ASENJO,“La repoblaciónde LasExtremaduras(siglos X-
XIII)”, Actasdel Coloquiode ¡a YAsambleade ¡a SociedaddeEstudiosMedievales,Zaragoza,
199l,p.73-100.

tEl documento,cuyooriginal seencuentraenKC.T., 0.2.N.k1..perg.830/530,hasidapublicado,
entreotros,por1. A. GARCÍA LUJÁN, Privilegiosreatesde la catedralde Toledo(10841462).
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de la Tierra:Barciles,Cobeja,CabañasdeLaSagra,Rodillas,A]puábrega,Almonacid,Tumisy

Duque.Los cuatroprimerossehallanal nortedelTajo, la únicazonadeestadonaciónalfonsina

quepodíateneralgunaeficacia-económica,partratarsedelugaresyapobladoso con posibilidad

depoblar sin grandesproblemas;Alpuébregay Almonacid, en La Sisla, sólo teníanun valor

potencial,yaque durantemuchasclecadassu explotacióneconómicaseríaimposiblt Otros

lugarespobladosquesecitan en estaépoca,como Camarena,Magáno Bargas,sesitúantambién

al nortedel limite quemarcabael dat

-, T tIffix 1 .lr
i .i.i. L~ repoo¡aciont)nininva ornoAILOflS& vn

Alfonso VII consolidólaocupacióncristianadel valle del Tajo graciasa susvictorias

militares frentea lasalmorávidesy asulaborrepobladora;bajosureinadoToledoseconvirtió

en una ciudadrelativamentesegura,rodeadadeun territorio fortificado que lentamenteiba

poniéndoseen explotación. La retaguardiatoledana,formadapor las tierras de Escalona,

Maqueda,SantaOlalla y La Sagra,conocieronen la primeramitad del siglo XII unadecidida

puestaen fUncionamiento.

El flancooestedel nortedelTajosecerraba.conlastierrasdeEscalona,MaquedaySanta

Formacióndelpatrimoniode¡a S. 1. C. 1’. a travésdelas donacionesreales,Toledo,1982, tomo
ll,p. 15-20.

‘1 Estoslugaresy otros dedudosalocalizaciónsecitanenel trabajodeJ. GONZALEZ, Repoblación
de Casulla la Nueva, Madrid, 1975,tomo 1, p. 120-121.A estamonumentalobradel profesor
GonzálezGonzálezrecurriremoscon frecuenciapor la copiosaaportación de datosñtiles que
contiene.Hayqueseñalar,además,lasaportacionesdeJ.P. MOLÉNAT, Campares a monís....,cit.,
p. 78 y siguientes,queesboza,utilizando los escasosdocumentospublicados,algunashipótesis,
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Olalla. En 1130el rey castellanoconcediafuero aEscalona,ya porentoncesplazafuertey lugar

poblado; losalcaidesdel castillo,Diegoy Domingo-Alvarez,efectuabanla concesiónennombre

del monarcas.El objetivo del aforamientode Escalona,como el de otros núcleos-fortaleza

cercanos,era-asegurarlaprotecciónde Toledofrentaa-lasalgaradasmusulmanas,quetodavia

llegabanal norte del Tajo con bastanteintensidad;pruebade ello esqueun año despuésde la

concesióndel fuero a la villa del Alberche,susalcaides,los hermanosDiego y Domingo,

resultaronmuertoscomoconsecuenciade un ataquealmorávide47.Maqueday SantaOlalla eran

fortalezasde menorentidad que Escalona;su destinofue desigual:frente a la angosturadel

territoriodependientedelcastillo de Maquedar,cerrado-porlos-ténninosdeEscalona,Montalbán

y SantaOlafla, la pujanzade esta-última-villa--sehizopatentaenel siglo XII. En 1124seotorgó

a su poblaciónun fuero derivadodeltoledano,y posteriormenterecibidaalgunosprivilegios que

acrecentaríansu prosperidad49.

Al nortede la ciudaddel TajoseprodujoenelmismosigloXII unanotabieafiuenciade

población,en relaciónconuna progresivapuestaen funcionamiento.El valle del Guadarrama

contóen el primermomentocon enclavesfortificados importantes-Calatalifa,BalresrOlmosy

Canales-queal alejarsela fronterairían sucumbiendoenfUvor demásadecuadosemplazamientos

siempre¡lenasde interrogantes,acercadela estructurade la propiedadde la tierra.

t Seconservaunacopiadeestefuero-enB.N., Ms~, n0 130R1.fol. 3-6, publicadaporA. GARCIA-
GALLO, “Los fuerosdeToledo”,AnuariodeHistoría delDerechoEspañol,XLV (1975),p. 464-
467. En estemismotrabajosedesanollamiinteresanttestudiodel IberodeEscalonavidz p:390-398.

‘~. A. MALALAI’.IA, Escalonamedieval(1083-1400),Madrid, 19S7,p. 27-28.Esteautorseñalaaún
postenoresataquesdelos musulmanesa la villa deEscalona.

~. Sobrelos primerossiglosdehistoriadeestapoblacióavid. E. RODRIGUEZ-PICAVEA,La villa
deMaquedaen la EdadMedía.Evoluciónde un concejo-toledanodesdeel realengohastaelfinal
del señorío calatravo (siglos XI-XV>. Tolcdo, 1996.

1 J. GONZÁLEZ,Repoblación....cii, p. 200. Dcl fuerodeSantaOlalla, cuyooriginal seperdió,sólo
conocemosunos fragmentosque copió en el siglo XVIII el padreBurriel y que reproduceA.
GARCIA-GALLO, op. cfi., p. 463.
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sagreños50.Parala épocade Alfons& VII, tenemosnoticiasdeaforamientos-y transaccionesde

los hoy despobladoslugaresde Aguilafijente, Algariva,.Bovadilla, CaIvÍXL, Canet,Fuentedel

Madero,Higares,,La Alameda,Mazaravedulla,Pegina,Pomar,SanNicolásy Valaguera,y los aún

existentesde Arcicóllar, Azaña (hoy NumanciadeLa Sagra»Cabañas,Camarena,Cedillo,

Cobeja,Illescas,Magán,Mocejón,Olias,Rielves,Torrijosy Villaniiel51.

En el flanco oriental de la ciudad,ya al sur del Tajo, el rey castellanoexpulséa los

musulmanesde Oreja en 1139, e innwdiatnrnpntp reforzó el castillo y concediófiero a la

poblacióndel lugar52;másal surseríanprontoiniciadaslastareasderepoblaciónen DosBarrios,

elafio 1154,yenOcafla,en1156~~.Asípues,apenassobrepasadalamitaddelsigloXfl,elflanco

orientalde la Tierratoledana,constituidoporlaMesadeOcaña,sehallabaen decididoproceso

deocupacióncristiana.

El surdeToledo,constituidoporLa Sislay Los Montes,mantuvounasituaciónmás

precaria.El sectoroccidental,bañadopor los arroyosTorcón,Cubillo, Alpuébregay Guajaraz,

permanecióyermoy expuestoa-los ataquesmusulmanes,deabiquelos intentosrepobladores,

timidos,no tuvierangran éxito en un primermomento;comotestimoniode estosintentos,está

atestiguadala existenciade loslugaresdeAceituna,Alcubilete,Mover,CasardelAsno,Cuerva,

Genesa,Jumela,Lacabín,Mancelaceuden,PeñaAguilera,Polán,Pulgar, SantaMaria, Silec y

Valsavero;fortificados, repartidoso aforadosporAlfonso VII,. la Iglesia toledanay algunos

50 j~ GONZÁLEZ,, Repoblación....cit., p-~ 193-196. La. iniciativa repobladoraen esta zona

correspondióa los segovianos;vid. M. ASENJO,“Sociedadurbanay repoblaciónen lastierrasde
Segovia,al surdela SierradeGuadarrama”,Eirla EspañaMedieval,V (1986),p.125-1-49.

SI J. GONZÁLEZ,Repoblación...,oit., p. 203-ysiguientes.

52 Jbfd.,p. 185-186.Sobrela pugnaen torno a Orejaentrealmorávidesy castellanosvid. H.

LARRÉN, El castillo de Oreja y su encomienda.Arqueologiae historia de suasentamientoy
entornogeográfico, Toledo,1984, p; 67-69y74-79

1 J. GOZ ,YR4obiació&,tit,~. 187.
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nobles,perocasiningunoo ningunode ellosrealmentepoblado54.

La Sisla oriental, surcadapor los ríos Guazalete,Algodor y Melgar, se encontraba

igualmenteexpuestaa los ataquesmusulmanesy sixocupaciónealaprimeramitad-delsiglo XII

selimitó, casiúnicamente,a la defensamilitar deToledo.No obstante,en 1147eraya posiblearar

en Nambroca,a poco másde una leguaal sur de la ciudad55. Más allá, Alfonso VII pudo

emprenderla repoblaciónde los lugaresdaCampode Rey (1146),Mazarabuisach(1146),Bel

(1150),Ciruelos(1150), Yegros(1150),Bogas (1154),Pastor(1154), Benquerencia(1155),

Palomar(1155),y Villaseca (1157),ylalglesi&toledana.-aforóa un grupo de labradoresen

Almonaciden 115756;todoestofue posiblegraciasala protecciónqueofrecíanla fortalezade

Almonacid, sobreel Gua.zalete,el castillode PeñaNegra,cercadel Algodor,y el máslejano de

Consuegra,.yaenLaManch& Deltsolidezycoordinación.deestastresfortalezas,queformaban

unalineadepenetraciónen esatierra de nadiequeeraLa Mancha,dependiala posibilidad de

ponerenexplotaciónlastierrassureñasde-Toledtwmásaúwestaestructuradefensivagarantizaba

la seguridadde Toledoporel flanco másaccesible,unatradicionalvía de penetraciónde los

ataquesmusulmanesquellegabaalaciudaxtporterrenollano~evitandoel pasopor los siempre

insegurospuertosde los Montesde Toledo.

La precariedadde estoslugaresy el fracasodesu repoblaciónen estaetapaesexpresadopor J.

GONZALEZ,Repoblación...,cit., p. 209-213

“. JuanMuñiz, beneficiariodela donacióndela aldea,tuvo- quepermitir queciertosparticulares
trabajarantierrasdeNambroca;vid. J. GONZÁLEZ,Repoblación...,cit., p. 214.

~. Ibíd., p. 214-219.Ladocumentaciónconservadahacepensarqueen 1146 sepusoenmarchala
empresade la repoblacióntoledanabajo la. direcciónde Alfonso VII; así lo ha expresado3. P.
MOLENAT, “Le problémedu róledesnotairesmozarabesdans1’ acunedestraducteursde Toléde
(XIIéme - XflIémesiécíe)”, En la EspañaMedieval,18(1995),p. 4344,quienponeenrelaciónestas
operacionesconla llegadadeinmigrantesmozárabesa ToledoprocedentesdeAI-Andalus.
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1.3.4. La repoblaciónbajoAlfonso VIII

Duranteel reinadodeAlfonso VIII (1158-1214>seprodujoel definitivo alejamientodel

peligromusulmánsobrela Tierra de Toledo.El Imperio almohade,que suplantóal almorávide

enAI-Ainda]us a mediadosdel siglo XII, no llegó al valledel Tajocon la mismafuerzaquesu

antecesor,aunquesiguieronproduciéndoseataquesque castigaroncon durezalas comarcas

toledanas.Conla conquistaalfonsinadeCuenca,en 1177,seprodujoun importanteavanceen

el frenteoriental de la vanguardiacastellana,lográndosecerrarel alto Tajo a los musulmanes,

peroelvalle medio de esteño permanecióaúnexpuestoasusoperacionesde castigo.Lapugna

entre castellanosy almohadesse libró fundamentalmenteen las comarcas manchegas,

inmediatamenteal surde la tierra toledana,de modo quela acciónrepobladoraquehemos

observadoavanzóde modomuy limitado; la consolidacióndel movimientorepobladorenla Tierra

de Toledono fUe posiblehastabienentradoel sigloXIII, unavezqueel peligromusulmán,a

partir de la batallade LasNavas,dejóde serunaacucianterealidady seconvirtió en un recuerdo.

Mi pues,en la segundamitaddelsiglo XLI encontrócontinuidadla timidezrepobladora

de la primera mitad de aquellacenturia. Prosiguenlas donacionesrealesa particularese

institucionesentierrastoledanas,,queformabanpartedeunamplioprogramaeconómico-militar,

cuyafinalidaderala repoblacióny defensadelas tierrasconquistadas.Las donacionesdeAlfonso

VIII queconocemos57tienenporobjeto, ensuinmensamayoría,lugaresde la margenderecha

delTajo o aorillas deesterío: Mocejóneraconcedidaal caballeroPedroPérezdaAngraen

116658; Illescasy Azañaa la IglesiadeToledo en 11 76~~; Borox al mayordomoreal Rodrigo

“. Nosbasamosenla documentaciónpublicadaporJ.GONZALEZGONZALEZensulabaríosaobra

El reino de Castilla en la épocadeAlfonsoVIII, Madrid, 1960.

‘. J. GONZÁLEZ,El reino de Castilla..., cii., tamal!,p. 160-162.
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Gutiérrezen 117960. Sepercibeuna novedadimportanteen cuantoa los beneficiariosde las

donaciones:entreellosaparecenlas órdenesmilitares,enparticularlasreciéncreadasde Santiago

y Calafrava así,el rey donabael 23 dc marzoda1171 el castillo de Mora a “los fratres de

Cáceres”,germendela Ordende Santiago61;y el 9 de febrerode 1176 la aldeade Mocejóna la

Ordende Calatrava62.Si bien estaúltima donaciónpodíaresponderal deseodel rey de dotar

económicamentea susnuevoscolaboradores,laentregadel castillode Moraa los caballerosde

Santiagoeraun síntomade los nuevostiemposlaivanguardiadalaCristiandadestabaen manos

de las órdenesmilitares, que serían concesionariasde amplios territorios en La Mancha,

estableciendo“tierras” quepondríanllmitaaiatoledanaporsusflancossury este.

1.3.5.La repoblacióndel siglo XIII

Bajo el reinadodeFemandoIII, lastierrascercanasal Tajopudieronserocupadasmás

intensamente,ya sin temerlos ataquesmusulmanes.En estaépocael áreatoledanaqueaúnconia

algúnriesgoerala. comarcade Los Montes,.tradicionalmenteinhóspita;sin embargo,en.elsiglo

XIII recobróvalor, debidoala posibilidadde vigilanciaqueofrecíanlos riscosquedominabansus

puertosy la potencialidadeconómicade estagranextensiónrica en pastosnaturales.Bajo el

arbitrajede FemandoIII seprodujounadurapugnaporel dominio de Los Montes en la que

~. Ibid, tomoll, 433-435.

t Ibid., tomoII, p. 522-526.

61 Ibid., tomoII, p. 208-209.
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participaronparticulares,el arzobispotoledanoRodrigoJiménerdeRaday la Ciudadde Toledo,

queapareceporvezprimeracomoagenterepoblador.

El mismoañode la muertedeAlfonso VIIt susucesorEnrique1 decidió favoreceral

ArzobispadodeToledoen la comarcamonteña:el 6 de noviembrede 1214 donó a Rodrigo

JiménezdeRada,preladotoledano;estastierras-vfrgenes~~3;al díasiguientele entrególa villa de

Pulgar, puertade Los Montest Cinca años-más tarde, la Iglesiatoledanacompletaríasu

presenciaen la comarcacon lacompradePeñaAguileraporpartedel canónigadonAlfimso6’

Antesde 1222,4arzobispoy laIglesiatoledanacompraronal caballeroAlfonso Téllez.varios

castillosqueéstehabíaedificadoen el territorio monteño:el deDosHermanas,junto ala actual

poblaciónde Navahermosa,el de Malamoneda,.a orilla del río Cedenael deMuro, junto al

Guadiana,,y el de Cedenilla”.El propio Jiménezde Radahabíalevantadootrafortalezaen la

comarca,el castillode Milagro, y habíaotorgadoun fueraa los pobladoresde su término67.Asi

pues,al comienzodel reinadode FemandoIII el arzobisposehabíaconvertido en seflor,

62 Ibzd,XomolI,p408-409.

63 La donaciónseexpresaenunprivilegio,deteriorado,queseconservaenA.M.T., A.S.,caj. 12, frg.

4, it 6, pza.2; publicadoporJ. GONZÁLEZ,El reinode Castilla..., cit., t. III, p. 666-668.

“.EstesegundoprivilegiosehallaenA.M.T., A.S., caj. 12, leg. 4, n0 3, pza. 1; publicadoenIbtd.,
t. III, p. 668-669.

65 Estedon Alfonso compróla alqueríamonteña.a los hermanosEstebanben Rinaldo y doña

Orabona,comoseexpresaenundocumentoescritoen árabequeseconservaenA.M.T., A.S., caj.
12, leg. 4, it 4, pza. 9; publicadopor A. GONZALEZ PALENCIA,Losmozárabestoledanosen ¡os
siglosXJíyXHI,Madrid, 1926-1930,tomoIII, p. 367-368,n01154.

tEl 23 de enerode 1222 FemandoIII confirmabala posesiónde estasfortalezaspor partedel
arzobispo-ydelCabildodeSantaMaria; A.M.T., A.S.,c~. 12, leg.4, nt 7. Aquel mismoañoJinién~z
de RadasecomprometíaanteAlfonsoTállezasatisfacerenun plazadecuatroañosla cantidadde
dineroy degranoquchabíanconcertadocomoprecioporlas fortalezas;KM.T., A.S., caj. 12, Ieg.
4,n09.

~ El 24 deenerode 1222el rey donFernandaconfirmabalacartaforal delarzobispo;A.M.T.,A.S.,
caj. l2,leg4,n08.
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prácticamenteen exclusiva,de Los Montes;estehechoconstituíaun tremendoperjuicioparala

Ciudad,que seveíaasí privadade un espaciodeexpansiónnatural al sur del Tajo y de una

auténticadespensade productoscomplementariosrespectoa los queseobteníanen la llanura.

LaCiudadno estabadispuestaa. admitir lapérdidadeLos Montesy supresión sobre

FemandoIII debióserfuerte,tantoqueen la última décadade su reinado,en plenacampañade

conquistadel valle del Guadalquivir,el rey Santotuvo quedesarrollarunacomplejaoperación

queteníacomofin la entregadeLos Montesala Ciudady la compensaciónala Iglesiacon otras

posesione&Esteúltimo objetivo fue afrontadoenprimer lugar el 20 de abril de 1243 don

Femandoy la Iglesiatoledanaotorgaronunapermutadeampliasdimensiones,tantoporel valor

de sucontenidocomopor eLámbitogeográfico-queésta-abarcaba;el rey entregab&lavillade

Amicel, ribereñadelTajo,contodo lo quecontenía,y unaimportanteposesión:la villa deBaza,

en Andalucia,con sus castillosy susaldeas,pero cona inconvenientede permaneceraún en

poderde los musulmanes.A cambio,el arzobispoentregabatodassusposesionesmonteñas:los

castillosde Cedenilla,DosHennanas,MalamonedayMuro,elcastillodeMilagro y Pulgary Peña

Aguilera, todo con sustérminos68.

Enestapermutase detallanlos términosdetodaesta.comarca,ahoraya biendefinida;

partiendodel puerto de Alover, por la sierra,hastael puertode Orgaz,integrandotodos los

villares antiguosque se halla entreMilagro y el antiguo camino que conectaToledo con

Calatravaa travésdel puertode Orgaz,integrandoasimismo la aldeade Yébenes,Navasde

Bennudoy lagargantadeBalbulea;a.partir deestagarganta,laiindecontinúaporelcaminoque

pasaporFuentesdeRabinaty llega al corraldeNuño.Por laotraparte,el limite transcurredesde

el puertodeAlover, porlasierra,hastael puertode-Avellanar,y deMarchéshastaa río Estena;

“EJ ouiginal de estapennutaseconservaenA.M.T., A.S., caj. 12, leg. 4, n0 11. Una copiadel siglo
XVIII, en A.M.T., A.S., caj. 12, leg. 4, ti0 12, pza.3~p. 3-6.
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deésteenlínearectahastala. hozdelGuadiana,y deéstehastaAbenójar.

Cercadetresañosdespuésde otorgarla pemiuta,cuandoel rey don Femandositiabala

ciudadde Ja4.secompletólaoperacióxtapuntadaconlaentregadeLos MontesalaCiudadde

Toledo.El rey, necesitadode apoyoseconómicosy militaresparalograrllevara buenfin la toma

de Jaán,vendióa Toledola comarcamonteñael4deenerode 1246 porel preciode45.000

morabetinesalfonsíes”pagadosinmediatamente,comoel propiomonarcadeclarabaen lacarta

69de compraventa . En el documentoseexpresaquesevendenlas posesionesqueFernandaIII

obtuvodel arzobispoJiménezdeRada,con los términoaquemásarribasehanindicado;pero

ademássedetallanlos lugaresquecondeneestacomarca,quedesdeaquelmomentosedenominó

“Montes de Toledo”: Pulgar,PeñaAguilera,-DosHermanas,Malamoneda,Cedenilla,Muro,

Milagro, Torre de Foya Abrahem,Pefiaflor, Yébenes,San Andrés, SantaMaña de la Nava,

Maijaliza, Navarredonda,Peña,Cíjara,Herreray Alcocer,-reservandounatercerapartedeeste

último territorio al maestredeAlcántara.

Con la compra de Los Montes en 1246 puededarsepor concluido el períodode

repoblaciónde la Tierra de Toledoquehemospretendidoestudiar,un periodoen queel primer

objetivo delos protagonistas-Monarquia,Ciuda4Iglesia,particularesy órdenesmilitares-era

ocupar,organizary poneren explotaciónesteterritorio tomado al Islam, garantizandoasí su

seguridady funcionamiento.

69 El original de estedocumento,en ftwma deprivilegio rodadocon magnificosello deplomo,se

conservaen A.M.T., A.S., caj. 12, leg. 4, n0 12, pu. 1. Un trasladode 1455 lo encontramosen
A.M.T., A.S., caj. 12, ]eg 4, n0 12, pza.4; otro traslado,éstede 1520,sebailaen A.M.T., A.S., caj.
12, leg. 4, ti0 12,pza.2. Untercertraslado,de 1588,enA.M.T., A.S.,caj. 12, leg.4, it 3. pza.2/1.
Unacopiavalidadade 1727enA.M.T., A.S.,caj. 12, lég.4, n03,pu. 2/2. Y unaúltimacopiadeeste
documento,tambiéndelsiglo XVIII, en AJvLT., A.S.,caj. 12, leg.4, it 12, pu.3, p. 2-3.
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1.4. Configuraciónjurisdiccional y limites: siglosXIII - XV

1.4.1. Laconcrecióndel esyacio

Con el reinadode Alfonso X comenzabaunanuevaeraenla evoluciónde la Tierra de

Toledo;alejadodefinitivamenteel peligroislámico,la repoblación,tal comola hemosentendido,

pasóaun segundoplano,al tiempoquesemtensiflcabalapugnaentrelos poderescristianospor

el controldeun espacioya seguroy rentable.La luchapor la ocupacióndeLos Montesbajoel

reinadodeFemandoIII, queyahemos.estudiado,constituyóun síntomaevidentedelos nuevos

tiempos,ya quedesdemediadosdel siglo XIII, los conflictosentrepoderososcaracterizaríanla

etapaenque seconsolidaronla~ y los, limites de It Tierra, elementosambosque

permaneceríancasiinvariableshastala extinción del Antiguo Régimen70.

La definiciónde términosy jurisdiccionesen la Tierra de Toledofue unaconsecuencia

lógica del alejamientode la fronter&Paralospoderosos,ya.no setratabade defendertierras,¡u

de explotarlasdela maneramássencillay segura,sólohabíaquehacerlasproducirdela manera

másrentableposible.Enconsecuencia,no sebuscabayaelemplazamientomásseguro,sino el

másrico, el mejorregado,el máscercanoala ciudad,centrode consumoy deintercambio.Las

nuevas posibilidadesque ofrecía el territorio toledanoy, en general,la Meseta.castellana

meridional, eran mucho más atractivasque las anteriores,razónpor la que los poderosos

entablaronlargosconflictosporel control.dediversoslugares.

Estainvariabilidadpenniti&aSalvadordcMoxóestudiarla. configuraciónseñorialdel Medievo
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¿Quiénesfueronlos sujetosqueprotagonizaronestosconflictos en tornoalaTierrade

Toledo?Enprimerlugar, la Ciudad,la entidadmáspoderosaenesteámbito;con ellacompitieron

otrasinstitucionesy personas,comolalglesiaitoledana,algunasórdenesmilitares,y unospocos

señoreslaicos,éstosenconstanterenovaciónhastael siglo XV. Algunosdeestos“competidores”,

al tiempo queformabandominiosenel interior de.laTierra,labraronseñoríosen sus confines,

poniendoasí límitesaestaentidadterritorial.

Paraconocercuálerael espacioquequedab&bajolajurisdicciónurbana,queesel que

másnos interesa,ademásde señalarlos islotesdel interior de la Tierra bajo dominio de los

competidores,hemosde establecerlosconfinesdeesa.Tierraunosconfinesque,-comoyabemos

comentadocon anterioridad,sevan concretandoa partir del reinadode Alfonso X y como

resultadodelaluchaentretodoslosprotagonistasdelreparto.Demaneraque,,una.vezestudiada

la “intromisión” decadauno delos “señoresdeToledo” (entidadesqueestablecensujurisdicción

dentrodel contornodela Tierra) y la incidenci&delosqueestablecieron“tierras” colindantes,

trazaremoslos limitesdel territoriounavezqueésteseconsolida,,yaal final delaEdadMedia.

Paraestudiarel establecimientodelos señoríosenel interiory en el entornodelaTierra

-excluyendoel de la Ciudad,queextraeremospordeducción-presentamosa sus titulares,para

pasarasuestudioindividualizado:

- Iglesiatoledana.

- Órdenesmilitares: SanJuan,Santiago,Calatravay Alcántara.

- Linajesnobiliarios:CasasdeOrgaz,Fuensalida,-Montalbány Maqueda.

toledanobasándoseenun documentodel siglo XVIII, ensulibro Losantiguosseflorios cit.
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1.4.2.La Iglesiatoledana

AA estudiarel señoríode la Iglesiatoledanahay quediferenciarel señoríodel Cabildoy

el del arzobispo,queseseparanentiemposdel arzobispodonRaimundo,en un concilio provincial

celebradoprobablementeen 1136,en elcualsedispusoqueseconstituyeranla “mesaepiscopal”

y la “mesacapitular”, entrelas que serepartieronlos bienesy rentasque la Iglesiatoledana

disfrutabaporentonces71.Desdeel sigloXli el patrimoniocapitular,ya independientemente,fue

creciendoa travésde donacionesdel rey y de particulares,por comprasy medianteotros

procedimientos;simultáneamenteseiba configurandoel señoríodel Cabildo,el cualconocemos

bienparael final del siglo XIV graciasal trabajodeLprof.esorIzquierdoBenito. Enesteperíodo

la jurisdicción del Cabildo no alcanzabala decenade poblacionesdel áreatoledana:Yeles,

Fuentelmadero,Arcicóllar, Azaña,Ajofrmn, fllescas,Alameda,Cobejay Tonijos~.

Lassieteprimeraspoblacionesno modificaronsasituaciónalo largo delsiglo XV. No

contamoscon nmgún testimoniode novedadreferidoa Yeles73,Fuentelmadero,Arcicóllar y

Azaña;la evoluciónde Ajofrmn y de Illescasseconocerelativamentebiengraciasa los trabajos

71 R IZQUIERDO BENITO,Fipatnmonzadel Cabildodela catedralde Toledoen la segunda

mitaddelsiglo XJ~,Toledo,1980,p. 4041. Seguimosestetrabajoparadescribirel señoríode la
lglesia~deToledo.

~. Ibid., p. 120-121,incluye en el “señorío” capitularbastaveinticuatropoblaciones:Ajoflin,
Alameda, Alcabón,Alpuábrega,Arcicóllar, Azaña, Azucaica, Benquerencia,Borox, Canales,
Capillas, Cobeja,Esquivias,Fuentelinadera,Illescas,La Figuenielo,La Pedrosifla,Masaraveda,
Mazarrañn,Olías,Torrijos,Valdecubas,YelesyZalencas.Enmuchosdeestosnúcleos,el “señorío”
del Cabildo selimitaba a la titularidadde ciertosderechos,comoel diezmo de la cosecha,pero
solamenteennuevepoblacioneseratitular delajunsdxccon, conla atribucióndeladesignaciónde
los oficialesconcejilesy la administracióndejustícia.

W Dcestaafirmaciónhayqueexceptuarla cesióndc la.alzadadcjusticia deYeles,juntocon Jade
otraspoblacionessageñas,ala Ciudad;vid. A.M.T., AS.,caj. 7, leg.2, st 7, ApéndiceDocumental,
n0 9. Perala cesióndeYeles,comola de Alameda,firprobablementclimitadaen el tiempo;la de
Cobeja,Torrijosy Esquivias,encambio,debióserdefinitiva,comoveremosmásadelante.
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dequieneshanpenetradoen la documentacióndelCabildo74;de la permanenciade Alamedabajo

el señoriocapitularcontamosconunapruebamagníficaf~cbadaen 1491. El 17 de febrerode

aquelaño, el Cabildosedirigíaaun alcaldedeAlamedaparaconvocara algunosvecinosde este

lugar;en la direccióndel documento,el Cabildo serefierealalcaldecomo“nuesfro vasallo”,

mostrandoasíla dependenciajurisdiccionaldeesteenclavesagreño75.

Mayoresproblemaspresentala adjudicaciónde Cobejay Torrijos al señoríocapitular,al

menosal final del periodoquenosocup&Lapertenencia.deCobejaal CabildodeSantaMaría,

queparecedesprendersede la donaciónconstituyentedel patrimonioeclesiásticotoledanode

108676,semanteníaen 1381, tras-ladespoblacióndel lugar77;sin embargo,pocomás~deun siglo

después,enabrilde 1510,encontramosaCobejabajola.jmisdicciónurbana.Así sededucedeun

documentoquerefleja los actosdela Ciudad antela lesión de los privilegios de un vecinode

Toledo, un barberollamado Franciscode Mcm, por las autoridadesdel lugar78; en este

documentoToledotrataaCob@como“logar delterminoejuridiqontiestadicha
9zbdad’,pero

~tAdemásdel trabajoyaseñaladodc R. kquierdo~sobrela villa sisleñavid. J. P. MOLENAT, “La
seigneuriemraleen NouvelleCastillean XVéme siécle:le casd’ Ajofrmn”, CongresodeHistoria
ruraL StglosXValXI3~ Madri4 1983, p. 589-597;~4. A. GARCIA LUJAN, “Una villa deseñorío
eclesiásticoatravésdesusordenanzas:Ajofrmn (Toledo)enla segundamitaddelsiglo XV”, Anales
Toledanos, XVIII (1984),p. 63-70.Sobrela villa sagreñavid. H. GRASSOTTI,“En tomoal señorío
deIllescas?’,Homenaje a don Jost Maria Lacarra de Miguel en sujubilación delprofesorado,
Zaragoza,1977,tomoIII, p. 119-147;y 3. A. GARCIA LUJAN, “Expansióndel régimenseñorialen
la regióndeToledobajoEnriqueII: TalaveradelaReinaeIllescas”,AnalesToledanos, XIV (1982),

p. 75-93.

~. A.M.T., C.C.,caj.3, n
0 65.

76 Nosreferimosa la donaciónde AlfonsoVI, yaaludidaen el apanadodedicadoa la repoblación;
vid. A.C.T., O.2.N.l.l.,pcrg.830/530.

W Así lo albinaR IZQUIERDO,Elpatrimoniodel Cabildo...,cit., p. 133.

~. A.M.T., AS., caj.9, leg. 2, n0 6. Esésteun lugaroportunoparaseñalarla energíaquela Ciudad
empleaparadefenderlos privilegiosdelos vecinosdeToledo,yaquede sureacciónanteun hecho
aparentementeinsignifleantecomoéstodependrlapervivenciadelapeculiaridaddeToledo;elrespeto
quela Ciudadconsideraquesehadetenerasufuero.



137

no sólo atravésdeestafórmula,empleadaen variasocasionesa lo largo del documento,sino

tambiénpor los propios acontecimientosque enélsereflejan,yaquela Ciudademiteórdenes

dirigidasal ConcejodeCobejaen formade“mandamiento”.Tambiénel Cabildode SantaMaria

intervino en el asunto,ya que era.titular de ciertosderechos,,al parecersolariegos,que se

sustanciabanen la percepcióndeciertasrentas.A travésdel canónigoNicolásOrtiz, el Cabildo

prohibíaal vecinode Toledopacerconsusganado&ylabraren lastierrascapitulares,al concejo

del lugar,el canónigoOrtiz lo intentabaamedrentarcon la amenazadeciertaspenas.Perohay que

señalarqueestecanónigosedirigesiemprealConcejadaCobe4medianterequerimientosy no

atravésde mandamientos,lo quetrasluceunaposiciónmásdébil quelaquemuestrala Ciudad;

en todo caso,expresaun “señoríosecundaria”,derangoterritorial y no jurisdiccionaiL

El casode Torrijos essemejanteal quehemosvistode Cobeja.La pertenenciadeTorrijos

al señoríojurisdiccionaldelCabildoesbasadaporel profesorIzquierdoBenitoenladonaciónque

FemandoIII efectuó en favor del arzobispoRodrigo Jiménezde Rada~,pero,aunquenos

muestraquea finesdel siglo XIV el señoríocapitularestababienasentadoen la población,este

señorío se debía limitar a un dominio solariego,con la titularidad de cienos derechos,

manteniéndoselajurisdicciónrealenga.El mismo profesorIzquierdoseñalaqueen 1389Juan1

cedióal Cabildolas atribucionesjudicialesdeestey otrosnúcleossagreñosporunplazodeÁres

añoscontrael pagode 3.000florinesdeorodelcuñodeAragónporpartedel Cabildo80.Esta

cesión,de clara eventualidad,demuestraque era excepcionalla titularidad de la jurisdicción

eclesiástica.

Entodo caso,contamosconunapruebatiocuniental,paralaépocaqueaquiestudiamos,

‘~. R IZQUIERDO, El patrimonio del Cabildo.. , ct ,p 140 La noticiadeestadonaciónlaencuentra
el doctorIzquierdoBenitoen la crónicade P. ALCOCER, Historia o descripción de la Imperial
(?ibdadde Toledo,Toledo, 1554, ed.facsiniil eirTolaIo 1973, fol LXVII vto.
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de la pertenenciadeTorrijosalajunsdicc¡oaurbantel concejodel lugar,en unasolicitudsin

fechaperoquepodemosdataren tomoa 1475,sedirige al Cabildode JuradosdeToledopara

pedir remedio al problemaque> sehahi&planteadopor la exenciónde algunosvecinosde

Torrijos8t. Siendoel Cabildode Juradosel destinatariodelruego,esevidentequeseestápidiendo

unasoluciónque convengaa los interesesregios,y estosinteresessebasanen la percepcióndel

mayorvolumenposiblede pechos,lo queestabteapeligroporel excesodeexentoseaaquel

momento.Algunosañosmástarde,en 1485, laya denominada“villa” deTorrijos pertenecea

Gutierrede Cárdenas,comendadormayordaLeáayseñortambién de las villas deMaqueda,

Elchey Crevillente82.Hastapocoantesdeestafecha,tiempode la apariciónde los Cárdenasen

Toledo,no parecequeTorrijos dejaradepertenecera lajurisdicciónurbana.

~ 1? l7flTtTflflflfl CI umnn4nqn.qin Ant mAllAn n* n lAfl

~ A.M.T., A.C.J.,Varia,n0 13, pm. 12. La dataciónseestablece,demodosóloaproximado,porel

tipode letradeldocumentoy por suubicaciónenla seriedelaquefornepartedentrodelArchiv9del
Cabildode Jurados.

32 La titulandadde Gutierrede Cárdenasseexpresaen la particiónde términosentrela villa de

Maqueday el lugar toledanode Novés; vid. A.M.T., A.S., caj. 7. leg. 1, n0 7. Más adelante
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1.4.3.Las órdenesmilitares

A. Orden deSanJuan

Dejandoya el análisis del señoríocapitulary entrandoen el de las órdenesmilitares,

comenzaremoscon la institución de estetipo que más tempranamentepuso pie en tierras

toledanas:laOrdendel Hospitalde SanJuande> Jerusalén.~daprocedenciaforánea>peromuy

pronto asentadaen Castilla83,y esencialmenteen la Mesetameridional por seréstala región

dondesecentrabalapugnafrenteal Islamen el sigloxn84. Alfonso VII ubicó en vanguardiaa

la ordenen 1144donándoleel castillodeOlmos,conlasaldeasdel entorno:Carranque,Cedillo,

Palomequey El Viso. El conjunto formado por todo ello, en el valle del Guadarrama,se

reorganizóduranteel reinadode Alfonso VIII, dandolugara laencomiendade Olmos,quemarcó

durantesiglos un segmentodel limite septentrionalde¿laTierrade Toledo.Tambiénenel reinado

de Alfonso VIII sefomiaronotrasdosencomiendassarduanitas:unade ellas,lade Villamiel, para

gestionarlaspropiedadesy rentasdaestaaldea~quahahia>pasadoalajurisdicciónhospitalariaen

estudiaremosmásatentamenteesteinteresantedocumento.

~. Sobreel establecimientode la orden en Castilla, vid. C. AYALA, “Origenesde la Orden del
Hospitalen Castillay León(1113-1157>”,HispaniaSacra,43-(1991),p. 775-798.Los dosprimeros
siglos desuhistoriacastellanasonestudiadosdetenidamenteencl trabajodeC. BARQUERO,Los
hospitalariosen CasullayLeón(siglosXJ7yXI.!!). Losseñoríosde¡a OrdendeSanJuan, tesis
doctoralinéditaleida enlaUniversidadAutónomadeMadrid en 1994.

&4 E. RODRÍGUEZ-PICAVEA, Las órdenesmilitaresy la Frontera. La contribuciónde las

Ordenesa la delimitaciónde lajurisdicciónterritorial deCasullaenel siglo XII, Madrid, 1995,
p. 59-60.
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íí68~~;la otra,en lapropiaciudadde Toledo,dondela ordenposeíaunaseriedeiglesias,tiendas,

mesones,casas,hornos,bañosy fincasrústicas,con sus-renta?.

La.másimportantede las encomiendahospitalariasenlaMesetameridionalsefornió en

tomoal castillode Consuegra,en La Mancha,donadoa la ordenen 118387.Muy pronto,esta

fortaleza se convirtió en cabezade un extensoterritorio que incluía Quero, Tembleque,

Villacañas,Alcázar, Turleque,Urday YébenesdaSan Juan;-estacomarca,marcadapor la

jurisdicciónhospitalaria,seconocióenseguidaporel nombredeCampode SanJuan.Consuegra

pasaríaa convertirseenprioratode laOrdendelHospitalen Castilla, laencomiendamásactiva

detodo el reino88.

Lapresenciade la Ordende SanJuaneh eL áreatoledana~resultabaamenazanteenun

primer momento,pero al pasarel tiempo fUe debilitándose;no obstante,conservóuna buena

cantidaddebienesy derecho&enel interior de.It Tierray variosenclaveslimitrofes: El Viso y

Palomeque,por el norte89,y por el sur, Yébenesde San Juan,que con Yébenesde Toledo

formabaunaaldeadualdondeseprodujeronalgunosrocesentrela Ciudady la Orden~.

Jbit4p. 64-65.

~Ibid., p. 55 y siguientes.

~ MOXÓ, op. oit., p. 127-128.Sobrela encomienday prioratode Consuegra,el más-completo
trabajomodernoesel deP. GUERRERO,El Gran PrioratodeSonJuan& Jerusalén en el Campo
de La Mancha, Toledo, 1969; vid además,delmismoautur “El bici> deConsuegny la repoblación
deLa Mancha”,Provincia,12(1954).

89 ~ MOXÓ, op. oit, p. 127, basándoseen documentacióndel siglo XVIII~ compruebael

mantenimientode la jurisdicciónhospitalariade estoslugares,asícomode todo el Campode San

Juan,a lo largodemásdecincosiglos.

~. Sobrelasfriccionesen Yébenesy la detenmnaciónde> los- limitesentreToledoy laOrden,vid. J.
It PALENCIA, “Contribucióndelasórdenesmilitaresa ladefinicióndelespaciotoledano(siglosXII
al XV)”, ActasdelCongresoInternacional “Las ÓrdenesMilitarer en ¡a PenínsulaIbérica” (en
prensa).
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B. Ordende Santiago

Otrainstituciónmilitar quelogróasentarcongransolidezsuautoridadfrentaaItTierra

toledanafue la Ordende Santiago91.Másantasehahechoalusiónasuapariciónenesteámbito,

cuandoAlfonsoVIII donabala fortalezadeMoratiosentoncesflamados‘fratres de Cáceres”92;

Mora se constituyóen encomiendasantiaguistahastaque en 1568 pasó a manosdel linaje

toledanodeles-Rojas93,permaneciendo-asi-flhertdelajunsdwc urbanC.

Juntoa estaencomienday aunamplio abanicodeposesionesen laciudaty la tierra, la

presenciade la Ordende Santiagoen Toledofueextraordinariamenterelevantecomomurode

contenciónde la expansiónurbanahaciteleste..DesdeelprioratodeUclés,laordendominaba

un extensoterritorio situadoentreToledoy Cuencaal queprontosellamó Campode Santiago,

cuyo limite occidentalera la Mesade Ocafla,-dondeseestablecióuna encomienda-ant n~ma

95

respectodel priorato

Ql Sobreestaordenmilitar hayquecitar dos.obrasclásica&la-de>D. LOMAX, La OrdendeSantiago

(1170-1275),Madrid, 1965;yladeJ.L. MARTIN RODRÍGUEZ,Orígenesdela Ordenmilitar de
Santiago(1170-1195),Barcelona,1974.

92 DocumentopublicadoporJ. GONZALEZ GONZÁLEZ,El reino de Castilla..., cit., tomoII, p.

208-209.

~. Sobrelos Rojastoledanos,vid. P. LÓPEZPIlA, Layos. Origen y desarrollo de un seflorio
nobiliario: eldelos Rojas,condesdeMora,Toledo,1988.

~. La épocasantiaguistade estavilla ha sido estudiadapor II. RODRÍGUEZDE GRACIA, El
señoríodeMora. De la OrdendeSantiagoa los Rojastoledanos,Toledo,199Qp. 35-66.

“. Acercade la evoluciónde estacomarca,vid. II. LARRIN, op. cd. Sobreelpapelde Ocañacomo
límite del territorio toledano,vid. J. It PALENCIA, “Contribuciónde lasórdenesmilitares....”,ch.
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C. OrdendeCalatrava

Tambiénla Ordende Calatrava~,cuya principal áreade dominio no limitaba con el

espaciotoledano,contósin embargocoaseMñoslindantescon éste,aunquesurelevanciafuera

bastantereducida, inferior en todo caso a la de las órdenesde San Juany Santiago97.La

penetraciónde los calatravosen Toledofue temprana,puesparticiparonen la repoblaciónde la

Tierra;en 1172les fue entregado¿castillodeAreca-conla.initaddela villa, sobrelaquapronto

ejerceríansujurisdicción98.Cuatroafios despuésrecibieronlacercaaldeadeMocejón¶pero

estadonaciónla conservarianpocotiempo,quedandoreducidasusoberaníaa la modestavilla

fortificada deMeca,dondese>establecióunaencomiendtLasegundaencomiendacalatrava,

también modesta,se ubicó en un lugar limítrofe con el Campo de Santiago: Huerta de

Vaidecarábano%cedidaala Ordenen 1 19r. Otras-dos-circunscripciones“cerraban”IaTierra

de Toledo:It primeradeéstasporelnordeste,cercadeHuertas,erala encomiendadeBoro;

Ciruelosy la dehesade Otos’01;la segunda,al surestedela Tierra,la encomiendadeGuadalerzas,

t Sobreestaordenvid. J. F. O CALLAGHAN, The SparnshMUftary OrderofCalatravaami its
Affiliates, Londres, 1975; E. SOLANO, La Orden de Calatrava en el siglo XV. Losseñoríos
castellanasde-la OrdenalfihrdekrEdadMedta,Sevilla; 1978; y E. RODRiÍGUEZ-PICAVEA, Las
órdenes-militares cit.

~. Los límitesentrelajurisdiccióncalatrava-ylatoledanafUeron establecidosenlacarasurdeL9s
Montesen 1269, segúnla particióndetérminosqueseconservawA.M.T., AS.,ala. 1, leg. 4,n0 4,
pza. 1; vid. ApéndiceDocumental,t1.

~tE. SOLANO, op. oit., p. 256.257.E. RODRÍGUEZ-PICAVEA, Lasórdenesmilitare&.., cit., p.
108-109.

~. DocumentopublicadoporJ. GONZÁLEZ,El reino-de CasUlla..., cit., tomoII, p. 408,409.

‘t Sobrelos orígenesdeestelugar,vid. 3. CEPEDA.Notasparaelestuchode la repoblaciónen el
valle del Tajo: Huertade Valdecarábanos,Valladolid, 1965; sobrela encomiendacalatrava,É.
SOLANO, op. cit., p. 243-247.Y E. RODRIGUEZ-PICAVEA,Lasórdenesmilitares...,ch.,p. 116.

‘a’. E. SOLANO, op. oit., p. 247~250.
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queconteníael castillodel mismonombrey unadehesaensuentorno’02,circunscritotodo ello

en lazonade limite a la queya noshemosreferidoentreToledoy la Ordende San Juan,cerca

de Lo& Yébenes.

D. OrdendeAlcántara

La OrdendeAlcántara’03noobtuvoningúnespacio-tancercanoala ciudadcomolasotras

órdenesmilitares,peroprotagonizóel másencarnizadaconflictojurisdiccionalconelGobierno

urbano.El territorio porel quedisputabanambasinstitucioneseralacomarcade Alcocer,más

allá delGuadiana,vinculadoa la.Ciudad,tras.largasvicisitudesaJolargodelos siglosXIII y XIV,

estefragmentolejano de la Tierrade Toledopasóen 1445 amanosdeGutierrede Sotomayor,

maestredeAlcántara,quelo retendriadefinitivamenteapesardelos esfuerzosde It Ciudadpor

recuperarlo’04.

Ibid.,p. 216-218.

103 Unabrevesíntesissobreestainstitución,esla deD. LOMAX, “Alcántara”, Diccionario de

HistoriaEclesiásticadeEspaña,Madrid, 1973, torno3, p. 1812-1813.

~. El prolongadoconflictode Toledocon la OrdendeAlcántaraporla comarcadeAlcoaha sido
estudiadoenmi trabajo“Contribucióndelas órdenesmilitares , cit. El posterior pleitoentre Toledo
<loscondesde Belalcázarporel-mismoterritorioconstituyecl asunto-centra]dela tesisdoctoralde
J. B. OWENS,Despotism,AbsolutismandcheLaw in RenaíssanceSpain: Toledoversusthecounts
ofBe/alcázar(1445-1574),Universidadde Wisconsin,1972. Resulta,además,de gran interés
consultarlas páginasque E. CABRERA dedicaa los acontecimientosqueconducenal cambiode
soberaníadela comarcadeAilcocer enlos añoscuarentadelsiglo XVensuEl condado de Belalcázar
(1444-1518).Aportaciónal estudiodelrégimenseñorialen la BajaEdadMedio,Córdoba,1977,
p. 108-124.
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1.4.4.Los señoríosnobiliarias:Orgaz.Mauueda.Montalbány Fuensalida

Ademásde los señoriosque la Iglesiatoledanay las órdenesmilitares crearonen los

límites de la Tierra, nosencontramoscon una serie de linajes nobiliarios que consiguieron

asimismo establecersujurisdicciónsobrevillas y lugaresque en un primer momentohabian

pertenecidoala Ciudad.Frentea los estadosseñorialesde lasinstitucionesyamencionadas,los

de la noblezason de establecimientotardío, creándoseytbajo la dinastiaTrastámar¿Los

señoríoslaicostoledanosformadosdesdeel reinadode EnriqueII hastael de los ReyesCatólicos

soncatorce:Barcience,Casarrubios,Caudilla,CediDo,Cuerva,Fuensalida,Higares,Maqueda,

Montalbán,Noez, Orgaz-SantaOlalla, Seseña,Torre de EstebánHambrány Villaluenga-

Villaseca’05.No vamosa detenemos-aquíensuestudio,queensudíaSalvadordeMoxó afrontó

satisfhctoriamente;no obstante,hemosdaseñalarquediezde-ellosestabanformadosporuna o

dos aldeasde relevanciasecundaria,mientrasque los cuatro restantes-los de Fuensalida,

Maqueda,MontalMn y flrgaz-SannQialla, constilulongrandesconjuntos+ar.4+n,4alae

El señoríode Orgaz-SantaOlalla, creadoen 1371,estabaformadoporlasvillas de Orgaz

y SantaOlaila,-éstaúltima consus aldeasdeCarnches,DomingoPére4Erustes,Lanchete,La

Mata, El Otero,Techaday Valverde,con unaextensióntotal de 23.866hectáreas’¶si Orgaz

pertenecíaen un primer momentoa la jurisdicciónde la Ciudad, SantaOlalla y sus aldeas

constituían,como ya se ha visto al- estudiarla. repoblacióndel áreadel Tajo, una entidad

105 Salvadorde Moxó los ha. estudiadodetenidamenteen. su documentadaobra Los antiguos

seZorios...,cit.

‘t 5. MOXÓ, Ibid., p. 136. El linajede los señores-deOrgaz-SantaOlalla, desdesus-origepes
mozárabesen el siglo XII ha sido estudiadopor J. P. MOLÉNAT, “Des Beni Abd al-Malik aux
comtes~d Orgaz:le lignagedc GonzaloRuizdc Toledo”~Fsud¡orsobreAlfonsofly la reconquisto
de Toledo,Toledo,1988,tomoII, p. 259-279.
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autónoma,en ningúnmomentodependientede Toledo.Un casosimilaresel deMaqueda,que,

con Torrijosy las aldeasde Alcabón,Carmena,.QuismondorGerindote,SantaCruzdeRetamar,

Val de SantoDomingoy SanSilvestre,conunaextensióntotal de37.000ha.,pasóa manosdel

linaje Cárdenasyabajoel reinadodelos-iReyes-Católieos’<’7.

El señoríode Montalbántampocoparece>haberpertenecidoen ningúnmomentoa la

jurisdicciónurbana;en un privilegio de Alfonso VIII seexigíaa todaslas villas y lugaresdel

“término” deToledoprestarfacender&aiaCiudad-yse>exceptuabadetal obligación,entreotras

entidades,a Montalbánconsutérmino,ya que, segúnel documento,nuncahabíaprestadotal

servicioa Toledo’08.EsteseñoríocomprendíaPuebladeMontalbán,SanMartín de Montalbán,

El Carpio,Mesegar,Menasalbas,Gálvezy Jumela,sumando50.000ha. de extensión’09.El cuarto

de los grandesseñoríostoledanos,&daFu~alkla,pertenecítallinajeAyala; seformó desde

1445adquiriendolugaresde lajurisdiccióntoledanay tomó su forma definitivabajo el reinado

de los ReyesCatólicos,reuniendocuatropoblacionea-las villas deFuensalidayGuadamury los

lugaresdeHuecasy Humanes-y unaextensiónqueno llegabaa las 30.000ha.”0.

107 Ibid., p. 167.No se ha realizadohastala fechaun trabajo deinvestigacióncompleto-sobreeste

señoríoni sobreel linaje titular. Sí contamos,en cambio,conun recienteestudioacercadela época
anterioren esteárea;vid. E. RODRÍGUEZ-PICA VEA, La villa deMaquedaysutierra...,c’t.

~ El originaldeesteprivilegio sehallaenA.M.T., AS., caj 10, leg. 6, n0 2,ya citado.

‘~. S. MOXÓ,op. cit.,p. 139. Sobre estesefiadovid. eltrabajadeA.FRANCO,Elseñorio-tole4ano

de Montalbán. De don Alvaro de Luna a los Pacheco,Cádiz,1992.

“~ El señoríodeFuensalidaha sido recientementeestudiadopor A. FRAflCO, El Condadode

Fuensalidaen la BajaEdadMedia,Cádiz, 1994,y enmi trabajoLosAyaladeToledo:Desarrollo
e instrumentosdepoderdeun linaje nobiliario en elsigloxv;Toledo,1996,vid, en particularp.
113-129.
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1.4.5.Delimitaciónde la Tierraafinesdel Medievo

Conocidoslos señoresy señoríostoledanosdelfinal delMedievo,sólonosquedaseñalar

con algún detallelos límitesde la Tierraparadeducir,contodala precisiónque nosseaposible,

cuál era el árearural sobreel que Toledo desarrollabaplenamentesu accióngubernativay

administrativa.Paradefinir el perímetrodelterritorio partiremosdel pie delaMesade Ocaña;de

allí nosdirigiremoshaciael sur,continuandoluego haciaeloeste,.el nortey el este.,hastacerrar

el limite porel puntoinicial.

QuedaflieradetodadudaquelaMesadeOcaflanopertenecíaa lajurisdiccióntoledana

al final del Medievo, pero ¿seconsiderabapartede la Tierra? En un primer momento,esta

comarcasecaracterizópor la indefiniciónjurisdicciong,lapropiavilla de Ocaha,sepobladaal

final del reinadode AlfonsoVII”’, pasóa-lo largode lasegundamitad del sigloXII pormanos

deseñoreslaicos,del propio monarcay de órdenesmilitares, hastaquedefinitivamenteseintegró

en 1 1R2 ni la isiricAh,c~An cnntt~.n,,kta
112 A crtn,.arwoo del 4J~. vn’ era —--—--~—-‘~ -~-—~—-a1

51U t,UIIMUV¡ dliii UCIILIU <leí

“término” deToledoen el ya citadodocumentorealenquesemandabaalas villas y aldeasde

Toledola prestaciónde facenderaa la Ciudad, pero Ocañaera una de las pocasvillas que

expresamenteeran eximidas.de tal obligación”
3; estaparticularidad de Ocañadenotela

enajenacióndela villa de lajurisdiccúónuitana.,altiempoquerevelaelrecuerdode lapertenencia

aella en un tiempobastantecercano,puesde otro modono seencontraríaexplicaciónal hecho

‘it
Comosehacomentadomásarriba,larepoblacióadeOcañasepusoenmarchaen 1156,dosaños

despuésqueenel vecinolugardeDosBarrios;vid. J. GONZÁLEZ,Repoblación...,cit., p. 187.

112 Todasestasvicisitudesde Ocañahansido estudiadaspor O. MARTINEZ DÍEZ, “Estructura

administrativalocal enel nacienteReinodt Toledo”, Estudio& sobre Alfonso fly la Reconquistgde

Toledo,Toledo,1988,tomo11, p. 143-144.
“~ Así lo disponíaAlfonsoVIII el 3 defebrerode 1207;vid. A.M.T., AS.,caj. 10, leg. 6,n0 2, cit.



147

de quesecitasecomoexcepciónala generalprestaciónde facendera.

Así, desdeel siglo XII, el pie occidentaldelaMesadeOcañaconstituyóel limite entre

la Tierra de Toledoy el Campode Santiago.Peroen el mismopiey desdeel mismosiglo, dos

pequeñasaldeassesituabanentreambosterriloriot Ciruelosy Huertade Valdecarábanos,que

habianquedadobajo jurisdicción calatravaen el reinadode Alfonso VIII. Algo másal sur se

apreciaunapenetraciónde otrasjurisdiccioneseala-Tierra de-Toledo; Mora, dela Ordende

Santiago;aúnmásprofUndamente,Orgaz,de los Guzxnány Ajoflín, del Cabildode SantaMaria.

Todasellas,villas exentasde lajurisdiccionurbana-

Aún másal sur, la fronteratoledanaseestablecíafrenteal Campode SanJuan;esésteel

espaciode transiciónentretierrasdacuestas(Toleda)y tierrasdeampliallanura-(La-Mancha),

un espaciode transiciónque,másal surtodavía,ascendiendoporel cursodelrío Algodor,yaen

el término deYébenes,se hacemontuoso.Lassierrasmásorientalesde los Montesde Toledo-la

de Yébenes,El Castañar,Las Guadalerzas,El Rebollarejo,El Comendador,El Robledo,

Fuenteblanca,Las Alberquillas,El Aljlbe.,Bermejarconstituyenel lini te sudorientaldela Tierra,

unalineadifUsa,abierta,queabarcaun terrenoabruptoquedurantemuchotiempo serepartieron

-o compartieron-laOrdende SanJuany la- Ciuda&daToledo.

Haciael oeste,al surdeLosMontes,seabríala tierra llana dominadapor otraorden

miuitar.,elCampode Calatrava.,cuyosbmitcs-conla-Tie1TttOledafla,~trazado5enla-cara-surdaLos

Montes,nossonbienconocidos”4.Algo máshaciaoccidentesehayael conflictivo limite con la

Ordende Alcántara,al queyahemosaludido; hasta1445, Pueblade Alcocermarcabala frontera,

desdeesafecha,todala comarcarcomohemosvisto, pasóa-manosdel linaje Sotomayor,con lo

114 Tenemosunaideamuy concretadelos- limitesenútToledoy el CampodeCalatravagracias-ala

particiónde términosqueambasentidadesestablecieronel 1 de agostode 1269, a travésde un
documentoqueofrecemosen el ApéndictDocumental191.
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cual fUe sustraídoa la Tierra toledanasu-extremosudoccidentaly el limite quedaríasituadoen

el Rincónde Anchuras.Porla mismazonaseestablecieronlimites con Talaveraen 1262,alío en

el queAlfonso X otorgóunaparticióndetérminosdeláreasituadoentreel Guadianay la Sierra

de los PuertosentreCíjaray PuertoRey’15 Lasdosquintasparteshaciaelrio quedaronen manos

de Toledo,mientrasquelastresrestanteslasconservóel ConcejodeTalavera,aunqueel disfrute

de aguas,pastosy cazaseríancompartidosenadelanteentreamboscontendientes.

FrenteaMontalbán,los términosno senosmuestranclaramentehastala consolidación

del señoríode los Pacheco.Siendotitular deésteAlonsoTéllezGirón,el 12-demarzodc 1485,

seestablecieronlos limites entreToledoy talbán’6 limitesque precisabanunostérminos

indefinidos durantelargo tiempo y que, segúnnos informael documentode partición, habían

producidonumerososconflictosentreambaspartes., lelimitaciónestablecíaíacl~unejido

de doscientospasosde longitudqueno debíasercultivadojamáspornadie,situadoen unvado

del Torcón, arroyo que servía, por otra-parte,-como mojón natural entre ambastierras,

perteneciendola orilla oesteaToledoy la orilla esteaMontalbán.

FrenteaMaqueda,los limites quedanclaramenteestablecidosbajoel reinadodedosReyes

Católicos.El 13 de septiembrede 1485 la Ciudad,porunaparte,y Gutierrede Cárdenasy el

ConcejodeMaqueda,porotra,f4abanlostérminosrespectivosparaconcluirconetcontencioso

queles enfrentabadesdehaciaalgúntiempo, centradoen la limitaciónde los términosde la villa

de Maqueday el lugar toledanode Novés”7, quedandoeste lugar y el vecino de Pottillo

115 El original deestaparticionde terminosseconservaen A.M.T., AS., ala. 1, leg. 4, n0 2; un

trasladode 1533del mismodocumentoseencuentraenAM.T., Ms., sec.B, n0 244,pu. 1.

¡16 El original deestaparticióndetérminossecustodiaen AD.F., caj. 214,y hasidopublicadapor

A. FRANCO,El señortotoledanodeMontalban cÉ.,p. 257-261.

117 El original deesteextensodocumento,quesuponeunduraderoacuerdoentrela CiudaddeTqledo

ylosseñoresdeMaqueda,seconservaenA.M.T., AS.,caj. 7, leg. 1, n0 7.
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completamenterodeadosdeespaciosindependientes,comobaluartede la Ciudaden lazona;se

consolidó,de estemodo,un potentecercoseñorialenel noroestede Toledoformado porlas

jurisdiccionesdelos señoresde Montalbán,SantaOlalla, Maqueda,el condede CifUentes(señor

de Barciencetel condede Fuensalida,el CabildodaSantaMaría(señorde Arcicóllar) y laOrden

de SanJuan(señorade Villamiel); un cercoquepresentaunamenazantefrente,bastantecercano

a la Ciudad,con la linea Pueblade Montalbán.- Torrijos - Barcience- Huecas- Villaniiel -

Arcicóllar.

Haciael noresteel limite toledanoseestablecíaconla encomiendasa4uanistadeOlmos,

ya aludida,perounabuenaporcióndel frentenortede la Tierrade Toledolimitabacon la extensa

Tierra de Segovia. Esta,como-la toledana;teníaforma alargaday un desarrollomeridional

desmesurado;másallá de las sierrasdel SistemaCentral., Segoviaextendiósujurisdicción

Guadarramaabajohastatoparcon la Tierratoledana”8.Enesteárea,Segoviahabíaestablecido

el Sexmode Casarrubios”9,unacircunscripciónque,en suextremooriental,erapenetradapor

el lugartoledanode Móstoles.Al comienzodel reinadode los ReyesCatólicos,las dosciudades

seenfrentaronenun pleitopor lajurisdiccióndeMóstoles-’20,cuyoresultadofinal, favorablea los

toledanos,lo conocemosporunaparticiónde términos-entreToledoy LaMoraleja’21.

El limite nordestede Toledo,conelquncerramosel “circulo” de los extremostoledanos,

‘t Sobrela expansiónsegovianavid. M. ASENJO,“Sociedad¡¡rabanay repoblación....”
4cit.

~ Sobreestacircunscripcióncontamoscon-la minuciosadescripción,cartograflaincluida,de M.

ASENJO,Segovia.Laci ¡¿dadysu tierra afinesdelMedievo.Segovia,1986,p. 119-125.

“1 El 14 de agostode 1479 cl ConsejoRealamonestabaal Concejode Segoviaporla presiónque
ejercíasobreel lugarambicionado,ocupandolos términoslimítrofesdeToledo; vid. A.G.51,ROS.,
1479,VIII, fol. 88.

121 El original de estapartición,fechadaen 1508~,sehallaenA.M.T., AS.,caj.7, leg. 1, ti
0 12. Por

entonces,la jurisdiccióndeéstey otroslugaresdelScxmodeCasarrubiospertenecíanal marquésde
Moya; vid. M. ASENJO,Segov¡-a.Laciudadysuttenr cit., p. 120.
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lo marcabala TierradeMadridy, nuevamente,-l&Tierra segoviana,en particularel Sesmode

Valdemoro1~que,comootrosterritorioslimítrofes,pasóen 1480alajurisdiccióndel poderoso

AndrésCabrera,marquésdeMoya’~. Peroademás,en estesectorseobservanpenetraciones

notablesque dejanalgunos concejostoledanosconvertidosen islotesjurisdiccionalesde la

Ciudad:el señoríodelCabildoenIflescasylugaresdasitentorno;la encomiendadeBorox, de

la OrdendeCalatrava;y, másprofUndamente,el señoríode Villaluengay VillasecadeLa Sagra,

pertenecientea los señoresde Montemayor’24.

122 Sobreestacircunscripciónvid. el estudiodeM. ASENJO,JHd,p. 125-127.

‘~. Ibid, p. 126. Sobreestelinaje linajevid. los trabajosdeP. MOLINA, Origen delse»orlo delos
Cabrerayposesionesen la zonadeMadrid: el MarquesadodeMoya, Memoriade licenciatura
inédita, leída en la UniversidadConiplutens~en 1986, y “La formación de] patrimonio de los
marquesesdeMoya”, En la EspañaMedíeva!,12 (1989),p.285-304.

“ñ Parala comprensiónvisual de todos los límites de la Tierra toledanaresultaráde utilidad la
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1.5. La ciudadde Toledo

.5.1. Evolucióndel recintourbano

Se ha señaladomásarribaqueelestudiodelaentidadautónomatoledana,desdeel punto

de vistaespacial,ha de atenderdosrealidadesinseparables:la Tierray la ciudad.Hastaaquínos

hemosocupadodel ámbitoruraly esahora¿momentode observarla urbe,el recinto amuraflado,

el enclavecentraldondesedesarrollabantodoslos grandesacontecimientospolíticosy sociales,

dondeconfluíanlasambicionesdelos poderosos;un espacioqueteníaunarealidadfisica queen

estepuntonosinteresaabordar.Y al comenzarel estudiodela urbe,vamosa detenemosen su

contorno,en su perímetro,paraadentramosenseguidaensuinterior.

Cuandoobservamosla ciudadde Toledoen el plano”5 lo primero que nos llama la

atenciónessu formacasicircular. El contornoredondeadocaracterizala ciudadmedievaly la

distingueporigual de lasurbesmodernasy dalas romana&Lahistoriograflaurbanaha señalado

algunashipótesisexplicativasde estaformacircular,como la relaciónque se establecíacon el

Paraíso,concebidocomoun círculo perfecto,o la influenciaárabebasadaen el modelo de

Bagdad’26.Entodocaso,lapropianaturaleza,encombinaciónconla necesidadde defensa,11w

laquediseñóla imagencircularde Toledo,yaqueel montículoqueaíslael espectacularmeandro

consultadel Mapa 1 delApéndicedel presentecapítulo..

125 En el Apéndicede estecapítulo se incluye un planode la ciudad,en el cual se observgun

perímetrodeperfil redondeado.

%M. ASENJO,Lasciudadesenel Occidentemedieval,Madrid, 1996,p. 18, recogealgunosde



152

del Tajotieneestaforma,y la vertiginosahozqueexcavael rio asu alrededorlo convieneen un

lugar estratégicoque invita a estableceren su interior una población de marcadocarácter

defensivo.

La necesidadde la defensaeraprecisamenteel móvil queexigíala construcciónde una

muraBaqueencerraraen el interior el conjuntodelapoblación’27;peroToledono tuvounasola

muralla, sinoquecontóal menoscontres. El sistemadefensivocristianoderivabadel precedente

musulmán,y Toledoen la épocaislámica,comootrasciudadesdesuentornocultura], podemos

dividirla en dosáreasprincipales:la ciudadpropiamentedicha,o medina,y los arrabales.En

realidad,eltérmino árabe“rabat” (arrabal>designabaenAI-Andalusatodoslos barrios,tantode

la medinacomodefrierade ella128;sin embargo,reservamosen Toledola denominación“arrabal”

paralasáreasque quedabanfueradel primitivo recintomurado,correspondienteéstea la medina.

El Toledoislámico,y mástardeel cristiano,sedividía,entresespaciosbiendiferenciados:

la medina,dondeselocalizabala mezquitamayor (luego catedral),el alcázary otrasáreasde

primaordendeimportanciLel arrabalde los iudiosvelas-rabalnuevo,<yArra~s1

dicho.Medina,Juderíay Arrabalerantresespaciosbiendiferenciadosporquecadauno de ellos

contabaconsupropiacerca.El conjuntodelasmus-anasdelaciudadcristianahabíasido heredado

de la etapaanterior,y aúnhoy seobservacon nitidezsu carácterárabe.El nacimientodel Arrabal,

en el extremonortede la ciudad,seprodujoporacrecimientodc la poblacióntoledanadespués

estosplanteamientos.

127 Lasmurallascomoimagende la ciudady comomotivo iconográficoparaelArte sonestudiadas

por C. de SETA, “Las murallas,símbolodela ciudad”,cit., y paranuestropaísporJ. VALDEÓN,
“ReflexionessobrelasmurallasurbanasdeJaCastillamedieval”,Laciudady susmurallas(ed. de
C.deSetayJ.LeGofo,Madríd,199I,p.67-87.
¡25

Sobrela terminologíaurbanísticaandalusí,vid. TORRESBALBÁS, “Esinicturadelas ciudades
‘¡¡Amana-: la medina,los arrabalesy los barrios”,Ák4nt~,ius,XVIII (1953),p. 149-150.
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de la conquistaislámica,perosu amurallamientodebióproducirsea comienzosdel siglo X’~. Por

su parte,el arrabalde los judíoso, sencillamente,Judería,mencionadaya en el siglo IX como

“ciudad de los judíos” (“madinal al Yabud!’» flht cercadadespuésdel año 820 por ordendel

rebeldetoledanoMuayir ibn Qatil130, posiblementeconel fin deevitarlas consecuenciasquepodía

acarrearla oposiciónde esteelementoétnico. Con el tiempo, la murallainterior, la de la vieja

medina,fueperdiendovigenciay, yaenépocacristiana,.quedócomosimplevestigiodel pasado.

En cambio,la cercadela Juderíamantuvosuvigory sufunción, si no hastala expulsiónde los

judíosen 1492,al menoshastalas-violencias~antijudaicas.de13-91131

1.5.2.El interior de la ciudad:collaciones-vparroquias

Dejandoal margenla ciudad.de los judíos,,que> desarrollabauna notableautonomia

religiosae institucional,vamosaestablecerunadivisión espacialdentrodela ciudadcristianaque,

si bienal principio sólo seapreciab&económicaysocialmente,tuvo en 1422,conlacreacióndel

nuevoGobiernotoledano,unaconfirmaciónpolítico-institucional.Nosestamosrefiriendoalas

129 C. DELGADO, Toledoislámica: Ciuda4ArteeHistoria, Toledo,1987,p. 89, señalaquecuando

llegó Abd-al-RahmanIII a la ciudad,en930, la.cercaexterioryaestabaconstruida.

130 ibid., p. 90. La profesoraDelgadoValuo trazaun estudiourbanísticodelToledoislámico,basado

en las noticiasde historiadoresy geó~afosárabes-yen trabajosarqueológicos,quenos ayudaa

comprenderla urbanísticacristianaposterior;vid. p. 72-119.

~ E. MITRE, “El pogromde 1391 en Castilla y sus efectos,¿gestaciónde un clima para la
expulsión?”,La expulsióndelosjudíosdeEspaña,Toledo; 1993,p; 50,destacala debilitaciónde
lasjuderíaspeninsularesaraízdelasviolenciasantijudaicasde 1391. Sobrela Juderíatoledanay su
destinovid. Las consideracionesdcJ. P MOLÉNAT, “QuartíersetcammunautésA Toléde(3(1k -

XVe siécles~’,En ¡a EspañaMedieval, 12 (1989), p. 169 y siguientes,que señalala drástica
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collaciones,áreasvecinales-barrios,diñamoshoy-queseflmdamentabanenlasparroquiaspero

que no se contUndíancon ellas Las parroquiaseran, como lo son hoy, circunscripciones

admmistrazivasdela Iglesia,y comotales ant idaáfisica cadaimadaellasabarcaba

un espacioconcretodentrode la ciudad,unaseriede callesy manzanasdelentornodel templo.

sedede laparroquia,al cual seadscribíanespiritualmente>sushabitantes.La collaciónera,en

cambio,una circunscripciónadministrativade la Ciudad; abarcabael espaciodel entornodel

temploy atodoslos habitantes.quevivieranenéL Secorrespondíaconel ámbitodala.parroquia,

perola collaciónno vinculabafielessinovecinos,y erala unidadbásicaparael repartodelasvelas

y de otrosserviciosquelavecinda&pres±abaalacomunidad.

Establecidala diferenciaciónentrecollacióny parroquia,hay queseñalarque al final del

Medievoambostérminosseconfundíancondeniasiadafrecuencia.El término“pantoquitsola

ser empleado por los jurados de Toledo para referís-se a la circunscripcióna la que

representaban132;sin embargo,el lenguajenormativistade la Cancillería regia, conservó la

terminología>jurídicamente_precisaral menoshasta,bienentradoel siglo XVL distinguiendo

claramentela circunscripciónadministrativacivil (la collación)de la sedede la administración

eclesiásticaen el barrio(la parroquia>’33.Al- margende lasreferenciasadministrativas,ya ~ean

eclesiásticas,yalaicas,el ténnino”collación!’siguió reservándoseenexclusivaparalaubicación

de los imnueblesurbanos;en los cientosde documentostoledanosquenoshanllegadoen quese

disminucióndelnúmerodesusefectivosdespuésde 1391 debidoa lasmasivasconversiones.

132 Se puedenseñalarmúltiplesejemplosde esteerradousodel tánnino: “Ferrando de Segovia

jurado de la perrocho de SantaMañaMuda/eno...”, vid. A.M.T., A.C.J.,Cartas,caj. 1, n 26;
ApéndiceDocumental,n0 16; “vaco unajuradertaporrenuyw¡a<~ÍonquedellahizoMartin’ Serrano
jurado de ladichaQibdaden laperrochiadeSantiagodelArrabalefueelegidoensu lugarDiego
deSantaManoyermodestaQhdadpor losperrochíanosdestaperrochia...”,vid. A.Mr, AC.J.,
Cartas,caj.1,n0 15.
133

Una«dendelrey Carlos1, dc 1523,difrrcncíamuy bienlos-términoscuandodice “...losjurados
...ananalos vecinos donde vaco 10 roljuradena e otro dio los wanos de’ la dicha co/opon <¡ir que
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suscribende censos,compraventa,donacionesy alquileresde casas,tiendas,sótanos,cámarasy

otrosinmueblesdela ciudad,seindicaia.localizacióndeéstoshaciendosiemprereferenciaa la

collación en la que seencuentrant34.

En 1422 aparecieronpor pnimer&vetexpuestasda firma sistemáticalas collaciones

toledanas,con motivo delnombramiento,porpartedel reyJuanII, de susnuevosrepresentantes,

losjurados’35.Segúnel documentoporel que secreael Cabildo-deJurados,las collacioneseran

diecinueveiSanAndrés, SanRnmánrSanVicenterSanLorenzo,SantaMaria Magdalena,San

Antolin, San Juande la Leche, Santo Tomé, San Nicolás, San Pedro,SantaLeocadia,San

Salvador,SantaMaría de SanCebrián,SaaSoles,,SanCristóbal,,Santiagoy SanIsidro,.San

Miguel, SanJustoy SanGinés’36.

sejuntan ensuperrocha...”,vid. AMI., A.C.J.,Oríg..n0 59.

‘3t Porejemplificaresteusodel vocablo“coliación” aludiremosal alarife PedroGonzálezque,~n
1459,vendeaCatalinadela Fuenteun censode350mis. anualessituadoen unascasasdelnotario
Alfón Lópezde Coca“en la collariondeSanAndrer”;vid. A.H.N., Clero,leg. 7331,n0 7,/4.2.

135 El originaldeestedocumentoconstitutiva,fechadoenToledo-a10-demarzode 1422,se-conserva

enA.M.T., A.C.J.,Orig.,n0 4; copiasenA.M.T., A.C.J.,Libro 49, fol. 1 r. -3 r.; enA.M.T., A.C.J.,
Odg,n0 ¡y 2/2;y enAM.T, Ms.,s~. B, st 120; foli 265 st -266vto. Estenomb mientacolectivo
hasidopublicadoporA. MILLARES, “El Libro delos Privilegiosde losjuradostoledanos”,Anuario
deHistoriadelDerechoEspañol,W(1927),p. 458-461;y porEL fi ARANDA, Podermunicipal
y CabildodeJuradosen Toledoen laEdadModerna(siglosXV-XVIII) , Toledo, 1992,p. 151-155.

‘~‘ La localizacióndetodosestostemplossepuedeobservaren elplanodc la ciudadqueseincluye

enel Apéndicedel capitulo.
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1.5.3. Implantaciónsocial<¡entrode laciudad

Seríainteresanteanalizarcómoserepartíanlos vecinosdeToledoporcollaciones,cuál

erala implantaciónsocialdentrode de la ciudad,cómoserepartíanlas actividadeseconómicas

en el interior de la cercaurbanaEs éstaunalaborqueno puedeemprendersecon un espíritu

demasiadooptimista,puesno esposiblerealizarun estudiosistemáticosobrela ubicaciónde los

vecinosy moradoresde Toledodentrode laciudad,sobrelo que JacquesLe Goff denomina

“sociotopograflaurbana”’37. No obstante,podemosexponeralgunosdatosque invitan a la

reflexión.

Contamos,porejemplo,conunacartade procuración,f~chadael 16 de septiembrede

1381442, por la que los parroquianosde San Lorenzo apoderabana docerepresentantespara

solicitarlicenciaa los vicariosdel Cabildocatedralicioparaenajenarciertosbienesconel fin de

obtenerdinero con el que pagarel retabloque seestabatallando para la iglesia’39.Lo más

interesantede estedocumentoesqueenélseexponelalistadc los que sereunieronenel claustro

parroquialparaemprenderla acción.Entre los reunidos,queno erantodos los vecinosde San

Lorenzo,losprocuradoresnombradosy algunaspersonasaludidas,obtenemoslos nombresde

veintidósparroquianos,de los quesólo doceaparecenasociadosa su profesión.Deestosdoce,

encontramosaires“maestrosdel papel”y tunpergaminero,sin quehayaningunaotraprofe~ión

137

J.LE GOFF,“Construccióndestruccióndela ciudadamurallada.Unaaproximacióna la reflexión
y a la investigación”,La ciudady lasmurallas (ed. deC.deSetay JaequesLe Goff), Madrid, 1991,
p. 14.

13: En estaocasiónseemplealapalabra“parroquianos”conpropiedad,puestoqueestos-individups

-queenel documentosontambiénllamados“feligreses”-aparecenformandopartede la Fábricade

la IglesiadeSanLorenzo,institucióndeindudablecarácterreligioso’.
139 EstacartadeprocuraciónseencuentrainsertaexiJaconcesióndela licenciapedida;vid. A.H.N.,

Clero, leg. 7331,n019/1.
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repetida. No debe ser casualidadel que nos hallemos ante un significativo número de

representantesde la industriadalos. soportesdaescriiura,estamoshablandode unacollación

periférica,que¡imita con la orilla del rio, dondeestos“papeleros”podíanservirsede la energía

hidráulicaparala fLbrica del papel.SaaLorenzodebióser7comootrascollaciones“periféricas”,

un áreade residenciay labor de artesanos,frentea las collaciones“centrales”,situadasen el

140

Toledo“alto”, dondehabitabansectores-socio-profesionales-másprósperos
Enlascollacionesde San.Peds-oyL&Magdalenasesidíanyejercíansaprofesióxtuabuen

númerodemercaderesdeToledo,gentesdefortunaqueaparecenconbastantefrecuenciaen la

documentaciónprivadadel sigloXVraquáflos.que>constituyeroirlos linajesenascensodurante

estesiglo de los quenosocuparemosen el último capitulo de estetrabajo. Muchosde estos

hombresprósperostomaronacensotiendasexrltAkaiceríaVieja de Toledo,ubicadaen la

collaciónde la capilla catedraliciade SanPedro,de manosdel monasteriode SantoDomingoel

Real’
41.El mercaderGonzalo~Sánchezde SanPedro-tomabaacensoen 1504unas-casas-ytiendas

142

en estaalcaicena ; en 1505,Alfón PérezJaradatomabaotra de las tiendas’43.En la vecina

1t .1. LE GOFF, op. cit., p. 15, aludeaestadinámicacentro-periferia,queno tienepor quéser

estrictamentetopográfica,comofactorestructuraldela ciudad.

¡41 EstaAlcaicería“de los pafios” fuerestaurada-porInésdekvala~ hermanadelcélebrecanciller,

bajoelminadodeEnriqueII (vid, su fundaciónenA.S.D.R, Becerro,fol. 37),y a comienzosdelsiglo
XV, porla muertedesuflmdadora la Afraiceríarasáa-manas-delmonastexiode-SantaDomingi>ei
RealdeToledo.Estabaformadala Alcaiceríaporunconjuntode callescerradoconpuertas,enque
sesucedíanlas tiendas,algunasde ellascopmplementadascon almacenesy viviendas.Sabreesta
alcaiceríavid. J. P. MOLÉNAT, “L’ urbanismeáToléde mix XlVéme et XVéme siécles”,En la
EspañaMedival, 7(1985),p. 1108.

142 A.S.D.K, Becerro,fol. 74. Este“becerro” del monasteriode SantoDomingoel Reales una

relaciónderentasqueen 1507realizóel mayordomode estainstitución.

~. Ibid., fol. 85. El anteriory éstesondosdelos múltiplosejemplosquepuedenmostrarsedela toma
de tiendasy casasen la Alcaicería-viejaparpartederepresentantesdeestesectorsocialen ascenso.
En el mismoBecerro,fol. 3744,seexponeunaextensarelacióndetributariosdelmonasterioque
poseíancasasy tiendasen la Alcaicería,entrelos quesecuentanalgunosmiembrosdeotroslinajes
importantesdeToledo,comolos Cota.
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collacióndeLaMagdalenaseestablecieronmuchasdeestos“hombresdenegocios”toledanos:

en 1459,Affón Gómezde Santamaríatomabaacensodel monasteriodeSantoDomingo el Real

unascasasen estacollaciónpor 1.500mr&anualesM;en 1509,SanchodeEspinosavendíaunas

casasenLa Magdalenaal boneteraAlfonsoelLusiopor 16.000mrs.

Lasreferenciasanterioresindicancuáles.sonloshigaresdondesedesarrollabalaacción

económicade algunospoderosos;perosin nosreferimosalamoradadelos representantesdeeste

grupo socialen ascenso,a lasanteriorescollaciones.hemosde.añadirlas de Sanromán,-San

Vicentey SantoTomé¡M.Enesteúltimo barrioseconcentranalgunasdelas escasasreferencias

directasque conservamosde las moradasde hombresbuenosde Toledo: Alvar PérezJarada

habitabaen lapan”oquia deSantoTomé,comorezaun documentodc compraventade 1.505””?

Otrodocumentosimilar expres&queenestamismtpmroquiahabitabanCiutienedeArroye y

¡48sumujerBeatrizdeMontoya

En estamismacollacián.de SantoToméseencontrabaniascasasmayoresdedosAyala,

uno de los grandeslin~jesdeToledn’4tEn la collaciándeSanVicente unade lasmáselevadas

en altitud de la ciudad,teníael mariscalPayodeRiverasu morada,al menosdesdemediadosdel

1tlbid., fol. 125/3.

‘~. Ibid., fol. 135/2. La anterioryestaoperacióaecononuca enLa Magdalena pueden servirnos de
ilustración.

‘t Un trascendental documento que expresa el largo listado de los que tuvieron la oportunidad de
pagar una redención por su condición de conversos, editado por F. CANTERA,Judaizantesdel
Arzobispadode Toledohabilñadosporlalnquís¡c¡án-en1495y 1497 Madrid, 1969, nos ilustya
acercadequiénesy cuántostoledanospoderososhabitabanestosbarrioscéntricos.

147 A.H.P.T.,Protocolos,n0 1220/1,fol. CCCCXXIII r. - CCCCXXIVr.

‘t A.H.P.T.,Protocolos,nt 1220/1, fol. CCCCXXXVII r. - CCCCXXXVIII vto

~ La intención ostentosa que representa el palacio que sobre estas casas mayores hizo edificar Pedro
López de Ayala, sefior de Guadamur, a mediados del siglo XV, ha-sido estudiada en mi trabajo
“Elementos simbólicos de noder de la noblezaurba¡uni flactilla: Los Ayala Toledo al g~ 3 ,4i

•A~A4IA tI&4-
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siglo XV’50. EstazonaaltadeToledo,quepareceserla tradicionalmentepredilectapor la nobleza

paraestablecersusmoradas,esel ámbitoen queselevantaronlos grandescentroseclesiásticos

de la ciudad En las collacionesdaSanVicente,SanRnmány SantaLeocadiase concentraban,

como aún hoy se puede observar, las grandesediflcaciones religiosas: los monasterios

cistercienses de Santo Domingo el Antiguo y San Clemente, los dominicos deSantoDomingoel

Real, Madre de Dios y San Pedro Mártir; o el franciscano de Santa Clara, entre los más antiguos

de Toledo.

Asi pues,aunquesólo a modo da apreciación inicia], podemosestableceruna división

socio-espacialdentrodel recintomuradodeToledoen tresámbitos:

- un áreanobiliarioy monacal,-enlazonaaltade la ciudad,queademásserviría

de residenciaa algunascélebres fanillizas de mercaderes, abarcando las

collaciones de San Román,. San Vicente, Santo Toméy Santa Leocadia;

- un área comercial, donde se desarrollabagran parte de las actividades

económicasde la ciudad,queabarcariaL&MagdalenaySanPedro;

- y un áreade residenciay actividaddelgruesode la población,queenglobaría

el conjuntodelas collacionesperiférica& SanLorenzo, Santiago del Arrabal,

SanAndrésy otras.

Medievo”,En laEspañaMedieval,18 (1995), p. 167-168.

~ Estascasasmayoresformabanpartedelosbienesconqueelmariscal,en 1447, creael mayorazgo

quepasaráa su hijo mayorPeralk;unacopiade estaflmdaciónseconservaenA.H.N., Consejos,
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¡cg. 29766,n06.
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1.6. La poblacióndela ciudady la Tierra

1.6.1.Las frentesdemoaráficas

La Demografiahistórica”’ esunadisciplinade dificil abordaje,particularmentecuando

tratamosdeuna épocarelativamentelejana-anuestrosdíascomoesla Edad-Medi& Resulta

desalentadorpara el medievalistacontemplarla definición de estadisciplina que ofrecenP.

GuillaumeyL P.Poussouenunadelas.obrasclásica&“LaDemogrqfiaes,pues,unadescripción

cuantitativade laspoblaciones,y un estudiomatemático—estadísticaenla mayoríade loscasos-

desusmovimientosy variacionesdiversad”’2. Para el siglaXV esto no es más que una quimera,

algo imposible de realizar, porque la-dificultad deLanálisis. demográfico para el Medievo estriba

fi.¡ndamentalmenteen la escasezde fuentesy en la imprecisiónde éstas,ya que su objetivo es

generalmentefiscal, siendoestetipo de tientes,como veremos,de conflictivainterpretación

demográfica.Parapoderobservaralgunosdatossobrela poblacióndeToledoy su Tierraa fines

del Medievo hemos de servirnosde dos fluentes fiscales de origen regio que se hayan

notablementedistanciadasen el tiempo: unade 1488-1490y otrade 1528.

La primera de ellas es el repartimientogeneralde la contribuciónordinaria,de la

¡51 A modode ejanplodemanualesdeestadisciplinaauxiliar,queno sueleocuparseadecuadamente

de la Edad Media, pueden citarse los clásicos de P. MOUCHE4Demografla,Barcelona, 1966; y P.
GUILLAUME y 3. P. POUSSOU,DémographiehistoñqueParís 1970.

152 Ibid. p. 9
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Hermandadde ¡aprovinciadeToledo,paralosañosfiscalesde 1488-1489y l489-149O~~~.En

esta orden, emitida por tres comisionados regias encabezadas por el célebre Alonso de

Quintanilla, se efectuaba el repartimiento del volumen total de maravedíes (1.542.406 en 1488-

1489; y 1.533.820 ea 1489-1490) que laprovinciaAoledanade la Hermandad había de satisfacer

a Abrahem Senior, tesorero generaldeestainstitución.Esterepartimientono sólo afectaba a la

jurisdicción toledana,. ya que la provincia de Toledo de la Hermandad englobaba además el Campo

de San Juan, la Bailía de Olmos, el Campo de Calatrava y grandes y pequeños estados sseñoriales

del área toledana’54.

Desafortunadamente, este repartimiento, muy preciso para las villas y lugares de señorío,

no es elocuente para el realengo y sólo señala la cifra total que correspondía satisfacer a Toledo

con su “tierra e propiose montese vasallos” (450.000 mis.. para cada uno de los dos años

fiscales),dejandoenmanosde la Ciudadel repartimientoquesehabíadeestablecerparaobtener

la sumaexigida Porotraparte,el repartimientogeneralno nosda númerode vecinos,siendo

probableque el repartimientoparticularde Toledoy su Tierra aplicaríao haríade nuevoun

padróndevecinosde suspoblacionesquenosseriaslegranutilidad, perono quedanadadeesto

en los depósitosdocumentales.Hay que señalar, en este punto, que también hemos de

lamentarnosde la carenciaabsolutade las padronesdt pecherosque posiblementtToledo

emplearíaparalos repartimientosdepechoslocales.

La masivapérdidadedocumentaciónque, sin duda, fue generadapor las necesidades

fiscalesde laMonarquíay de laCiudadpudodeberseacausade la utilizacióndeun sistemade

~ Estosdas4ocwnentosque,desgraciadamente,no formanseriecon otros semejantes,seconservan

enA.M.T., A.S.,caj. 2, kg. 1, n0 7, pza. 1 y pu. 2, respectivamente.

“t Entre otros, los de Fuensallida, Montalbany Orgaz-SantaOlalla. La provincia toledanade la
Hennandad,fonnadaal comienzodel remado-de les Reyes Católicos, seráatendidacon cierta
profundidadenel siguientecapitulo
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recaudaciónindirecta que liberaba a los gestorespúblicos de generaruna documentación

detallada.Los arrendadoresde impuestasdatodo tipo, los quehoy llamaríamos“gestores

privadosdela HaciendaPública”, llevaríanlas cuentasdetalladasde sugestión,perono tenían

porqué darcuentade ella a laCiuda4sinosolamente-entregarlas sumasrequeridas,.recibiendo

de la Ciudadla correspondientecartade pago, de modoque el Gobiernourbanono seriael

generadorde todaestadocumentacióndeinapreciablevalorparanosotros”5.

Mucho más útil que el repartimiento da l&Hennanda4 aunque no lo suficiente, es la

segundadelas fluentesfiscalescon quecontamos;setratadel padrónque los “averiguadores”

JuanPérezdeCereceday FranciscadaSantiagorealizaronparte1Consejoen 1528conobjeto

de actualizarel repartimientoque sehacíaen Toledoparael pagodel servicioconcedidoen

Cortes156.Esterepartimientoresultamás~útiIporquedetallae[númerodevecinos,perode nuevo

hemosdelamentarla generalidactdalosdatosreferidosaToledo,en relaciónalamayorprecisión

de los queserefierena las poblacionesy tierrasseñorialesde su entorno,quetambiénforman

parte de estarepartimiento territoriaL Nuevamentese dejabaen manosde la Ciudad el

repartimientodetalladoparala recaudaciónde los 540.000mrs. quele correspondíasatisfacer.

155 Cuando nosocupemosdela Haciendalocal ampliaremos-y comprobaremosla verosimilitudde

estasreflexiones.

156 La investigacióndeCereceday Santiagoserealizapartcon’egirla bajadaquesehabíaproducido

enel montototal del serviciode 1527 conrespectoal de 1526; vid. A.G.S., CG.,leg. 768,foL 448
it -451vto. A nivel másgenergutiliza estadocumentofiscalF. RUIZ MARTÍN, “La población
españolaal comienzode los tiemposmodernos”,Cuadernasde Historio. Anexosde la revista
Hispania, 1(1967),p. 189-202.
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1.6.2.Poblaciónde la Tierray Doblaciónde la ciudad

No obstantetodolo señalado,enel padrónde 152& nosencontramosconlaprimeracifra

precisadelos vecinospecherosde Toledoy su Tierra: 5.898. Comparadacon las cifrasde vecinos

que, utilizando la mismafuente, seobtienenen otros-ámbitosde la Coronade Castilla”7, la de

Toledoresultasorprendentementeescasa,¿cómodebemos-interpretarla?PuedearrojarluLsobre

estacuestiónhaceralgunareflexiónacercade los privilegios de la Ciudady releerdespuésel

padrón.

El servidoeraun pechovotadoenCortesquahabíanacidoal calordelas necesidadesde

Alfonso X paraafrontarel costosofechodelImperioy la defensade la fronteracon el Islam”8.

LasCortesdeBurgosde 1274otorgaronun servicioextraordinariodedoblevalor, debidoa las

acuciantesnecesidadesdela Monarquía,y éstarespondióa.lagenerosidaddelreinoconalgunas

medidasexcepcionalesA algunasciudadesles concedióel privilegio de, a cambio de la

satisfaccióndeestepedidoextraordi. ‘iono-requeñrselonuncamás.Éstefue el caso-deToledo,

a cuyos“alcaldes et el alguaníel los cavallerosel los omnesbuenos”, esdecir,a. los que

gobernabanla Ciudad,prometió“los nunquademandardaquladelantelos serviciosde losotros

annos”,y, lo queesmástrascendente,“que nosni losotrosreyesqueregnarandespuesdenos

enCasnellaetenLeonno ge lopodamosdemandar””9. El 22 de marzode 1303 FernandoIV

157

En Segoviay su Tierra el total de vecinosasciendea 16.482; vid. Kl. ASENJO,Segovia.La
ciudadysutierra..., cit., p. 133-137.En la villa de TalaveraysuTierr4nosencontamoacons~ga9.

.1 r,r, . -

Vio. A.t3%~., cu.,Jeg768, fol. 452 vta.

~ Sobrelos inicios de estepecho,fundamentalen la historiade la Haciendaregía,vid. Iv!. A.

LADERO, Fiscalidadypoderrealen Castilla(1252-1369),Madrid, 1993,p. 57-75.

“e. El original deestedocumentoseconservaenA.M.T., A.S.,caj. 10, leg. 4, it0 1; unacopiasimple

enA.M.T., A.S.,caj. 10, leg. 3, it 7, fol. 16 vto. - l9Lvtot; publicado-porIt IZQUIERDO, .PrivilQgio
reales...,cit.,p. 131.
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volvía aotorgarestaexencióna los vecinosde Toledot quizácon ocasiónde laconcesiónde

un importanteservicioquehabíanconcedidolasCortesde 1302y quelasExtremaduraspagaban

el mismo 1303161.

Las sucesivasconfinnacionesde los privilegiosdelosvecinosdeToledopondríanaéstos

a salvo del pagodel servicio,y así serecuerdaen el repartimientode 1528 que, al asignarlas

cantidadesalas diferentescircunscripcionesfiscalestoledanas,.refiriéndoseaToledoy suTierra,

en el momentodeseñalara la ciudad,sealiade“sin perjui~Jodesufranquezd’162.Esjunto a este

discursodondesemencionanlos 5.898vecinosindicados,quesonlos queseconsideranaefectos

fiscales,y no el total de los existentes,.siestabanexcluidoslosvecinosde laciudadrestos5.898

no puedensermásquevecinosdela Tierra, los auténticospecherosdeToledo.En lasadiciones

del mismo repartimientose expresaaúnconmayorclarida4la exenciónde los vecinosde la

ciudadal indicar que“en la Tierrade Toledoay muchosvezinosquesellaman vezinosde la

~ibdadaunquenobivenenellay cifrenquepor estoandeserfrancosy nosolamentelos que

fueranvezinosde Toledopor quefueronsuspadresde Toledo”’63.

Interpretandode estamanerael documentode quenosvenimosocupando,resultamucho

másaceptablela cifra de las vecindadesde que nosinfonna:5.898 vecinosen la Tierraesun

volumen comparablea los 4.694 vecinosde la Tierra talaveranalU,o a los 13.632 de la

1tEl original deestareafirmacióndela exenciónenAJvtT~LS.,c4 10,leg. 4, it’ 2.

~ Lasnoticiassobrela aprobacióndeesteservicio-ysupagoporlasciudadesdela Mesetanortese

encuentranenM. A. LADERO, Fiscalidadypoderreal..., cit., p. 65.

162 Serecuerdala franquiciadela ciudad-desusvecinos,debemosdecir,expresándonosconrigor-

frentea la pecheríadela Tierra: “la Qibdadde Toledasinperjuí~iodesufranquezaesutierra e
propiose montese vasallose quadrillas...”, discursoal quesiguela indicacióndelmontodelos
maravedíesqueestepartidahadesatisfacer;vid. Repartimientode 1528,cit., fol. 448 r.

163.Ibid.,fok4Slr

164 Estacantidad-devccinos-”nnieC’deTalavera,separadadelacifra delos-vecinosdelavilla, se
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segoviana’65.La superioridaddemográficade esteúltimoámbitorural sobrelos de Talaveray

Toledoseexplicapor el hechodeque, sin serlaTierrasegovianamuchomásextensaquesus

vecinasdel sur, ocupabazonasmásintensamenteexplotadas;pensemosquemásde la mitadde

la Tierrade Toledoeraocupadapor LosMontes,comarca-que,comoya hemosindicadomás

aniba,sereservabaparaunaexplotaciónextensivaquehoyconsideraríamos“conservacionista”,

siendosuocupaciónhumanade unadcnsidadlnflm&

Conocemos,en consecuencia,el númerode las vecindadesdela Tierraparaunaépoca

tardíaquepuedeservirnosal menosdereferencit¿Cómoestimarahorael númeroaproximado

de pobladoresde la Tierra?Si consideramos,comosuelehacerse,quela mediadecomponentes

deunhogarcampesino,al frentedelcualtenemoaaunvecino,rondabaentomoacincopersonas,

obtendríamosun volumentotal depoblaciónde 29.490personas.Pero,recurriendode nuevoa

las adicionesdelrepartinuientotoledano,.hemosdecorregireI.múitiplo utilizado; en primerlugar,

considerandoeseimpreciso“muchosvezínos”de la Tierraqueseestimanvecinosde la ciudad

por lascircunstanciasaqueya hemosaludida(recordamo&aauéllo&quetienentitilo devecmos

de Toledoperoque residenen la Tierra) y que,por serexentos,no formanpartede ¡a sumade

los 5.898pecheros.Ensegundolugarjeniendoencuentaquetambiénquedanfiuerade-esasuma

los habitantesde Argés,Cobisa,Nambrocay Burguillos, lugaressisleñoscercanosa la ciudad,

“por quecusquesoncaserosde vezinosde Toledd’y, por tanto,exentos’”. Teniendopresentes

estascircunstancias,sehaceevidentequehemosde corregirel múltiplo paracompensarestas

expresaenel Repartimientodelserviciode 1528parala MesaArzobispaldeToledo,cit., fol. 452vto.

165 M. ASENJO,Segovia.Lac¡udadysutierra...., cit., p. 137.

‘t Repartimientocitado, fol. 151 r. Estaexenciónestájustificadapor el privilegio deexenciónde
servicioqueFemandoIV concedió-a los vasallosy apaniasuadosdoloscaballerosy hombresbueqos
de ToledocIa 22dc marzodc 1303;cl original dc estaconcesiónsecustodiaenA.M.T., A.S.,caj. 10,
leg. 4, n” 2, pza. j; publicadoporIt IZQUIERDO,Pflvflegiosreales cit., p. 142. Seconservan,
además,variasconfirmacionesdc esteprivilegio queya hansidocitadas.
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importantesausenciasen la sumaproporcionadaporel repartimiento,y utilizar, pongamos.el

siete;asíobtenemosuntotal aproximadodealgomáade~4fl~000habitantesenlaTierradeToledo.

Estas40.000personasno serepartíande un modoequilibradoen el territorio toledano.

Bastaecharunvistazoa los mapasdelfinal detcapitulo,donde~seindican laspoblacionesque

conocemoscon seguridad,para observaruna notable descompensación.Si en La Sagrala

ocupacióndel espaciofue mástemprana,-coflIOsevio ensniugar,ymásintensa,al surdelTajo

los núcleosde poblacióneranmásescasosy másdistantesentesi, característicasambasquese

acentúanavanzandomásal sur,eaLos-Montes,comarcaeLque-la explotacióneconómicaera

fundamentalmentesilvícolay ganadera167.

No contamoscon ciftas de vecinospartlos lagares.de la Tierra, pero lasque el

repartimientoquemanejamosnosdapatapoblacionesdejurisdicciónseñorial,núcleosvecinos

a los propiamentetoledanos,reañrmaniaevidencia-deunadensidadde poblaciónque-disminuye

de nortea sur. Los grandesenclavessehallabanal nortedel Tajo: Torrijos, con 577 vecinos;

Fuensajida,con415; SantaOlalla, 637 con.sutierra,Pinto, con493; PuebladeMontalbán,1050

consutierra; Escalona,1805con su tierra.Los enclavesmeridionales,en cambio,parecenestar

en generalmenospoblados:Orgarcontabacon384vecinos;Gálvez,con210;Jumela,.con-14O

Guadamur,con 73; Ajoflin, con 411; Cuerva,con320; Layos,con 20168.

Si la poblaciónde la Tierra sólo puedeserabordadamediantereferenciasaproximativas,

ladela ciudad.presentaproblemasaúnmayores..Porserexentoslos habitantesdelaciudad--unps

comocaballeros,otros comovecinos,otroscomo vasallosy apaniaguadosde vecinos-no son

consideradosen el documentoquevenimoscontemplando,¿cómo,entonces,abordarel volusnen

167 La explotacióncaracterísticadeLos Monteseralaposadadccolmenas,dela cualobservaremos

algunosejemplosenestetrabajo.

163 Todas estascitassonproporcionadasporel RepartimientodtToledocit., fol. 44& vto. - 449r.
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demográfico de la ciudad?A falta-dedoc mentacióarevisadaalrespecto,podemosconformamos

con lascifras quelas obrasde síntesisnosoftecen,queapuntanun volumendeentre30.000 y

40.000 habitantesparaToledoafines-delMedievo169,un volumendemogálicoqueen la Corona

de Castillasólo erasuperadoporSavillajaseci&conquistada.Granaday, quizás,Córdobay

Valladolid. Unainvestigaciónreciente,debidaa AndrésRodríguezHorta, corrigea la bajalas

cifrasquetradicionalmentest ofrecenen lasobrasde caráctergeneral;este-profesorestimaen

tomo a25.000los habitantesde la ciudadacomienzosdel siglo XVI, partiendode un alarde

realizadoen Toledo en 1S03’~~. Si las- estimaciones~generalesanterionnentecitadaslas

tomábamos como verosímiles, por no poder refutarías, a éstas de Rodríguez Horta podemos

considerarlascomoaproximadasy realistas.-Sonciftas.querencualqueiercaso,-nosmuestranun

territorio macrocefálico,intensamenteurbanizadoconsiderandoel predominiodepoblaciónrural

que eracaracterísticade la época

‘~. M. F. LADERO, Lasciudadesde la CoronadeCasullaen la BajaEdadMedia(siglosXlii a)
X-9, Madrid, 1996,p. 14, estimaunapoblacióncercanaa los 30.000habitantes.A. DOMÍNGUEZ
ORTZEL4nflguoRégimen:LosReyesCatólicosy/osAustríay,Madrid, 1998,p. 25, consideraque
superabaesos30.000habitantesal comienzodelsiglo XVI. M. A. LADERO, “Población,Economía
y Sociedad”,LosTrastámaraylaunidadespaflola(1369-1517),Madrid, 198l,p.7-8,elevahasta
38.000el volumendemográficodela ciudadparaunafechatardíaen tornoa 1530.

“t A. RODRIGUEZHORTA, “La ciudaddeToledoa finesdela EdadMedia poblacióny caracteres
soctoeconómicossegúnj~n alardemilitar de ISOY’, Historia Social, pensamiento lii stonogróficay
EdadMedia.Homenajeal profesorAbilio BarberodeAguilera (cd. M. Laing),Madrid,Ediciones
del Orto, 1997, p. 455-457.En estaspáginasse exponenlos argumentospara las estimaciones
cuantitativas,concriterios correctoresqueconsideramosacertados.
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1.7. Formasdedominaciónde la Tierra por la Ciudad

Nos quedaporabordarun asuntodegraninterésparalasrelacionesentreciudady Tierra

de Toledo: los modosen queaquélla-ejercíasupodersobreésaDesdehaceyabastantesaños

algunosmedievalistassevienenocupandodel problemade los vínculosentrelas ciudadesy el

ámbitorural quelasrodea’71,y el ángulodesdeelquelo- observannoesuniforme: unoshanfijado

suatenciónen la vinculaciónjurídicaquaunaaJasciudades.consuterritorio respectivo;otros

muestranmayor interéspor asuntosde tinte económico,como la transformacióndel paisaje

agrarioeiv función de las necesidades.urbanaso el. anhelo,por partede las oligarquias,de

controlarun territorio parasusinteresespaniculares,porponerdosejemplosde la temáticade

esteenflque.“economicísta”.

No queremosdejardeatenderningunodetstos.probleinasreferidosal ámbitotoledano,

y paraello vamosa establecerdospuntosde vistagenerales,interdependientes,deestarelación:

- elprimero,decarácterorganizativo,.es.el de lasrelacionesjurídicasentrela

Ciudady los concejosrurales;

- el segundocorrespondeal interés.deltciudad,comoconjuntodelos vecinos

deToledo,pordominareconómicamenteel áreacircundante,con todaslas

consecuenciasqueello conlleva.

171 Señalaremosaquí,deentremuchos-trabajos~valiosos,los deA.MACKAY, “Ciudad-ycampoen

la Europamedieval”,StudiaHl storica. HistoríaMedieval,11(1984),p. 27-53;M. C. CARLÉ, “La
ciuda&y sucontornoenLeónyCastilla(siglos X-Xllf~’, Anuariode-EstudiosMedtevaks,8(1972-
1973), p. 69-103,entre los más generalizadores.Paraámbitos territorialesmás concretos,E.
CABRERA, “En tomo a las relacionesentrecampoy ciudaden la Andalucíabajomedieval”,Las
ciudadesandaluzas(siglos XIH-XVi), Málaga, 1991, p. 593-607; M. ASENJO, “Relaciones
económicasy socialesen la épocamedieval”,Segovia1088-1988.Congresode Historia de la
CiudadActas,Segovia,1991,p. 59-75;Y. GUERRERO,“Aproximación a lasrelacionescampo-
ciudad en la Edad Media: el alfoz y el señorío burgalés. Génesis y primer desarrollo”, Historia.
Instituciones.Documentos,16 (1989),p. 1545.
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Diferenciamos,en consecuencia,dasmodosdedominaciónsobreeLterritorio toledano:

la dominacióninstitucionaly la dominacióneconómica;dosformasgeneralesde controlurbano

del campoque,asuvez, puedenserobservadasrcomotendremosocasiónde comprobar,desde

diversospíanos.

1.7.1. La dominacióninstitucional

El primerpuntode adaWrela&aquaaludimasnosliex¿aaconsiderrlos vínculos

institucionalesentreCiudad y Tierra. En esteaspecto,la dominaciónde éstapor aquéllase

plasmabaenel controlde los concejosruralesporla-Ciudad,eniasumisiónjudicial deJaTierra

y en el reconocimientoexpresodel señoríoporpartedela misma.Las pruebasdocumentalesque

certificanestastresformasconcretasde dominación“institucional’ no son abundantesrpero sí

suficientementesignificativasparallegar a algunasconclusiones172.

I72

Al comenzarel análisisde estasrelaciones-institucioneshemosde señalarsu debilidadinicial,
debidaa la escasezdelasfuentesy alanadaboyanteproducciónhistonograficaacercadeestetema,
comorecuerdaE. CABRERÁ “En tomoalasrelaciones...”,dL, p 601
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A. Control de los concejosruralespor la Ciudad

Laprimeraconstataciónque hacemos,referidaal control de los concejosruralespor la

Ciuda4 es la-directa intervención de ToJedo sobre los, oficios concejiles más importantes de- los

lugaresde la Tierra. En los fuerosde los que tenemosnoticia másantigua,los de Pueblade

Alcocery Yébenesde Toledo’~,se hacemenciónexpresaa la intromisióntoledanaen este

asunto:“que sean alcalídes quales ornes entendieren que sean para alcalídes e para alguazil e

quenos lo enhiendezíre vosconfirmarloshemossi entendierernos que son para ello e si non

mandaremos¡o quetovieremospor biene los quefallaremosquesonpara ello quelo sean

todavíamíentraqueobrarenbienporello”, rezael fuero de PuebladeAlcocer; al Concejode

YébeneslenrdenaToledo“que escojadesefagadesdasalcalldeseun alguazilcadamino

e siporaventurannonvosavinierdesen losfazerquelofagadessabera nuestrosfielesporque

ellos con acuerdos de ornes buenos del dicho vuestro lugar fagan alcalídes e alguazíl qugles

entendierenqueseranpara ello”.

De las citasque acabamosde hacerpareceinferirselaexistenciade dos modelos4e

concejosrurales,enlo queserefiereal controlquesobreellosejercíala Ciudad: el primeromás

vigilado,puestoqueobligatoriamenteToledohabía-defiscalizarla-eleccióndealcaldesy alguacil,

y con oficios de duraciónindeterminada,o, porexpresarlocon mayor rigor, deuna duración

determinada-por el tiempoqueobrarancorrectamente-sustitulares,a juicio de la. Ciuda4. El

‘1 El fuerodePuebladeAlcocerfueotorgadopor Toledo42dofebrerode 1288,y 1o~conocenios
porunacopiadecomienzosdel siglo XV queseconservaenA.M.T., AS.,ala.2, leg. 6, it 5, fol. 5
r. -6 vto. Del primahierodeYébenes,otorgadoe124dcseptientmde1258, no tenemossino la
referenciadesu actualización,concedidaporToledocl 1 demayode1371,la cualnoshallegadoa
travésdeunacopia,tambiéndecomienzosdelsiglo XV quesehalla enel mismomanuscrito,fol. 7
r. - 9 vto. Estasdos copiashan.sidopublicadas-por E. SAEZ, “Fuerosde Pueblade Alcocery
Yébenes”,Revistade Archivos,Bibliotecasy Museos,LIV:l (1948), p. 111-113y 113-116,
respectivaiflente.



172

segundomodelode-concejorural, elde-Yébenes,era-algomásautónomo,yaquedejabaen manos

de los vecinosdel lugarla provisióndelas alcaldíasy el alguacilazgo,y solamenteen el casode

quelos miembrosdelconcejono sepusierandeacuerdasecontemplabala intervenciónde un

agentede Toledo;porotraparte,los oficios de Yébenestenianunaduraciónanual.

Sin embargo,no noses.posible-hablardeJa-c~oexistenciadedosmodelosde-concejorural,

ya quela documentacióndel sigloXV hacepensaren la universalizacióndel primerodeellos, el

menosautónomo,elqueejemplifica-elConcejode-Puebla-deAlcocer.El 27 de marzode 1474,

erael propioConcejode Yébenes,quehemosofrecidocomomodelode entidadmásautónoma,

el quepresentabacandidatoselegidosparaalcaldes,-alguacily regidores,con elfin deque la

Ciudad los aprobase’74.Otros testimonios de la estrechavigilancia de Toledo sobre la

composicióndelos “gobiernos”de la Tierra los encontramosparalaúltima décadadelsiglo XV,

y lejos del áreade.Los Montes: en 1493,unacomisióndejuecesde términosapremiaba-al

ConcejodeMagánaseñalarlos candidatosaalcaldes,alguacily otrosoficiales’75;en 1497Toledo

aprobabael nombramientode alcaldede Chozasen fbvordeDiegoFernándezde lasMoralejas~Y.

Laduracióndelos oficiosdebíaserindetenninada,al modoquelo eraen el casoseñalado

dePueblade Alcocer. La fechade-presentaciónde los candidatosde Yébenes,27 de-marzo,

puedehacerpensarenunaelecciónde comienzodeañoconcejil,perolas fechasde los otrosdos

casosmencionados,14 de otubrey 3 defebrero~ademásdelasdisparesdataciones.deotrosactos

similaresquemásadelantecitaremos,noshacendescartarla anualidaddelos oficios, al menos

174 Estedocumento,conservadoenAMI., C.C., caj.3, it 24, esdmásantiguoqueconocem9sde

los quepresentancandidatosa oficialesconcejilesdela Tierra.

175 FemandodeMonroy,señordeMonroy, y el alcaldetoledanoJuanAlvarezGuerrerotomabanesta

decisiónel 14 deseptiembredeaquelaño,couvel objetode-evitarla intervencióndeJuande Silva,
condedeCifuentes,en laeleccióndecandidatos;vid. A.M.T., AS.,caj. 7, leg.2, n0 11,fol. XXVI vto.
- xxvm r.
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enbuenapartedelos concejos.

Sin salirdeestemodelodeprovisióncontrolada-delos oficios, nosencontramosconuna

variaciónde la formaenunacartaqueel Concejode Olíasdirigíaa Toledoel 21 dediciembrede

1496;en ellasepresentabana la Ciudadivarioscandidatosaregidorde Olías,entreloscualesse

pedíaaToledoque señalaseel que consideraseoportuno”’. Esposibleque atalitera unaforma

marginal,peroal menosconsideramosnecesarioconstatarsuexistencia.

Lo quehastaahorahemosapuntadarespectoalos oficios concejilesdelaTierraserefiere

a los principalescargoslocales: alcalde,alguacilesy regidores.Pero,ademásde éstos,existían

otrosoficiosdenominados“menores~’aJoaque-nopodemosaccederporla documentación.-Estos

oficios eranproveídosporlos concejosruralessin intervencióndeToledo; asísemuestraenuna

ordende la Ciudadal Concejode-Mazarambrorpara-que-convoquealos vecinosdellugarcon

el fin de elegir y nombrara los oficiales“menores”~’8.

B. La sumisiónjudicial de la Tierra

El segundopuntodela-dominacióninstitucionaldelaCiudadsematerializaen.la sumisión

judicial dela Tierra.Paraencontrarlamejormanifestaciónde tal sometimientohemosde recurrir

nuevamentea los fUerosdePuebla-deAlcocery Yébenes.-El primerode ellosestablecía-quelos

176 Estaaprobaciónscproducíacl 3 dcfebrero-deaquelaño;vid. AMI., C.C.,c~j. 3.n0 85.

177 EstacartaseencuentraenA.M.T., CC..,taj. i,n0 54.

A.M.T., C.C.,caj. 1, it 51.
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vecinosdePueblade Alcocerhabíandeserjuzgadosenprimerainstanciapor losjueceslocales

y queen alzadalos pleitosserianlibradospor los alcaldesde Toledo’79. Un epígrafesimilar se

incluye en el hiero de Yébenescon las siguientespalabras:“si alguno [disconformecon la

sentenciade los jueceslocales]quisiereapellarque pueda ripellar ame¡os nuestros fieles e los

a¡calld.es[locales]seantemidosde le otorgar el apela9¡on”’~’0.

Éstassonlas pruebasmásantiguasdela sumisiónjudicial de la Tierraa la Ciudad,pero

sepuedenapuntarmásparael sigloXV: unasentenciadel juezAlfonsoRodríguezsobreun pleito

en gradode apelaciónprocedentede Herreraen 1431181;o-unacartadela reinaIsabel,de 1481,

por laque seobligaa variaspoblacionessagreñaa-&llevarsusapelacionesa Toledoy no a la

Iglesiadeesteciudad’82.Peroel documentoquehacealusiónde modomásgenerala la atención

a Ia~~ anPlsrrnrtac nnr nor+a rin 1... r:..A...J
— — -r JS’S~ ~JC& U.. ia tauuau uuíIcspunueya ata epocadel remadodel Emperador;el

25 de mayode 1519,antela grancantidaddaalzada&quelleganaToledoy observada-lasustancia

económicade su atención~la Ciudaddecidíanombrarun regidorcomojuezcadames,pororden

de antigúedad,y junto aél un jurado porardende parroquias’83.

Al menosdesdela segundamitaddelsiglo XV, la-Ciudaciseenfrentóconel Cabildode

SantaMaría en numerosasocasionesporcuestionesjurisdiccionales.Hayquerecordarqueen la

Tierratoledana,al margendealgo másdemediadocenade poblacionesque correspondenal

““. Vid, hierodePuebladeAlcocer,cít

130 Vid, hierodeYébenes,cit

~ AMI., Ms., sec.B, n0 244,pza. 19/1.LaapelaciénprocedíadePedroLópez,vecinodeHerrera,
y sedigiria contraDiegoRodríguezGarcía,arrendadorde las rentasde aquellugar:esteescritode
apelaciónseconservaenA.M.T., Ms., see.B, n0 244, pza. 19/2.

132 A.M.T., AS., caj. 7, leg. 2,it 7 Yahemoshechosrefer~íaa estedocumentoal comienzodel

capítulo;vid. ApéndiceDocumental,n0 9.

~ A.M.T., Ms., sec.B, n0 121, fol. SOr. Esevidente,porlo queseleeen estedocumento,queel

sistemadealzadasprocedentesdela Tiara,sehabíaconvertidoenunasuculentaAtentederentaspara
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señoríocapitular,habíamásdeveintequereconocíanaésteciertaautoridadsolariega,debida,en

algúncaso,a la asunciónporparte-dala-Iglesia-deciertosderechossobrela-tierraanterioresala

propiarepoblacióndel lugar.Estaspoblacioneseranmotivo de discordiasfrecuentesporel hecho

de queel Cabildopretendíasometerlesjudicialmente,-recibiendolas apelacionesquesehacían

sobrelas sentenciasdelos alcaldeslocales.

El conflicto másantiguoqueconocemoscorrespondaal comienzodelsigloXV. El 4 de

junio de 1401,Enrique111 solicitabaalaCiudad,suponemosquedespuésde un prolongadocruce

de acusacionesporambaspartes,queenviara-una-relación.de-lugaresdel Arzobispadoqueno

traíansusapelacionesaToledo,y unasegundaserie,éstade personasqueimpedíanla llegadade

talesalzadas’84.El 17 de marzode 1461 EnriqueIV ordenabaa los juecesde la Iglesia (que

probablementeeranlas personasalas que-seacusaba-daproducirinterferenciasenel sistema

judicial toledanoen tiemposdeEnriqueIII) que no intervinieranen la jurisdicciónreal’85. Los

ReyesCatólicosintensificaronlas sanciones,al menosverbales,sobrelos jueceseclesiásticosque

pretendíanusurparlajunsdícdón4e-la-Ciudad.-Lareina-Isabelsedirigía directamenteal-Cabildo

el 4 de enerode 1484, ordenándolequeseabstuviesede conocerlas apelacionesque algunos

concejos-lehablanenviado’86.Dieciséis-años-después;ambosmonarcasordenabanal corregidor

Pedrode Castillaqueimpidiera-aunvicaria daSanta-Marialausurpaciónde la-jurisdicciónde

la olagarqulaurbana.

~‘tAMI., AS.,caj. 7, leg. 2, n0 1. En estedocumentalareferenciadelos lugaresconflictivos(a los
cualesno conocemosporno sernombradosexpresamente)como ‘logares delArzobispado”no
reflejanecesariamentela existenciaenellosde-derechossolariegosporpartedela Iglesiatoledana;
solamenteseñalasu ubicaciónen el áreatoledana.

~ A.M.T., Ms., sec.B, n0 120, fol. 83 r. - vto.

136 AMI., AS.,caj. 7, leg. 2, n0 7, cit.; vid. Apéndice-Documental,it 9.
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Toledo’87

C. Reconocimientodel señoríourbano

Si los conflictosjurisdiccionalesreseñadossebasabanen derechossolariegosdequela

Iglesiaeratitular en la Tierra,el propio reconocinúentodelseñoríoerauno de los componentes

másdecisivosde la sumisiónde la Tierraa la Ciudad,al menosen la amplia comarcade Los

Montes,la cualToledoposciacomopropiosdebidoa la-compra-quedeelloshizo en 1246al rey

FemandoiiJ~88. La sumisión de los lugaresmonteflospor -el sefiorio solariegodeToledo se

manifestabaen el pagode un pechoconcreto:los pobladoresde Pueblade Alcocerpagabanla

“mar~aga” aToledo’89;los yebenosossatisfacíanun-pechode diversovalorsegúnsucapacidad

económicatPeroel lugar~n “‘-~ at~Arn,a ~ -~--~- ~ deeste~ esPulgar.—. ~ ..,u., ~vzta.xnt. t.¡ a u’ t.ttdtLVJ LVIJItUIlflJ

Estapoblaciónhabíasido entregada,comohemosvisto,al arzobispoJiménezdeRadaporel rey

Enrique1, pasódenuevoamanosde laMonarquíaen 1243,y de éstaa Toledoen 1246. Poco

despuÉs,Pulgardebió seraforada-porlaCiudad,ya-que-en1483 seexpresabaqueel privilegio

137 AMI., C.C.,caj. 3, n0 88

ISS El original dela compraventasecustodiaenA.M.T.,A.S., caj. 12, leg.4, n0 12,pza. 1. Cuando

sehacereferenciaenla documentacióna estacomarca,scmanifiestala propiedadconla expresión
“montesepropiosde Toledo”.

129 ‘Vid, hierodePuebladeAlcocer,cit.

‘~. Vid. hierodeYébenes,cit.
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depoblacióndel lugarhabíasido otorgadounosdoscientoscincuentaañosatrás’9t.Enestacarta

puebladelsiglo XIII seseñalabaquelosvecinos.deYulgarhabíandepecharel “humazgo”,de

distinta cuantíadependiendodel volumenpatrimonial del contribuyente,una exaccióncuyo

nombrehacedirectareferencia-alcañztenitoriai~del-derechodeToledo,a lapropiedad~ennnente

de la tierra quelos labradoresde Pulgarcultivaban.

1 7.2. La dominacíóneconómica

El segundopíanode la-dominaciónurbanasobre-la-Tierraesde caráctereconomico A

la túnción de centro político-administrativoque ejercíaToledo sobreel territorio sometido,

correspondia.la funcióndecentroeconómico,el hechodeserToledoagenteorganizadorde un

territorio desdeel punto devista institucional,lleva necesariamenteaparejadasu posiciónde

“centro”, almodoen queesteconceptoesentendidoporgeógrafbsy economistas,comoámbito

receptorde materiasprimasy abstecedorde productoselaboradosconrespectoa la “periferia”;

de hecho,la diferenciaciónquehacemosentreciudady campoimplica la aceptación>de la

existenciade unadivisión espacialdel trabajoy de un intercambiodesigual’92.

191 El 1 de mayode1483 Toledoy el lugardePulgaracordaronunaactualizacióndelhiero en que

seexpresaestanoticiay la seriede obligacionesy derechosquelos vecinosdePulgarhabíande
asumir;vid. AMI., AS., caj. 11, leg. 5, t 1.

~. Algunos consideracionessobre-estos aspectos,con validez paratodo tiempo y lugar, las
encontramosenel libro deO. DOLLFUS,El espaciogeográfico,Barcelona,1982, p.94y siguientes.
Situándonosmíaépocadequenosocupamos,podemosobservarqueengeneral,las ciudadesdel
Medievoconsiderabanal árearuraldesuentornocomoáreadeexpansiónnaturalparadesplegarsu
potencialidadcomograncentroeconómico;de estamaneraenfocael desenvolvimientosevillanoM.
BORREROensus trabajos“Influenciasde-laeconomíaurbanaeireLentomorural de-laSevilla-



178

Enconsecuencia,la subordinacióneconómica-dela-Tierra-esun hechoincuestionable;y

esposibleacercarseaestefenómenoobservandoalgunosdatosquenosofrecela documentación.

La propiaCiudad,como institución,juegaunpapelesencial.en-laconfiguracióndeestecuadro

de relacionessubordinantesdel sistemaeconómicotoledano;y, en estesentido, la primera

preocupaciónde Toledo,como de cualquierotro Gobiernourbano,erael abastecimientode

alimentos,unapreocupaciónbásicaqueimplicabafuertementeal entornorural. Peromásallá de

estanecesidad,de ordencolectivo y administrativo-de> carácter“público”, diñamoshoy- se

descubrenlos interesesprivadosde los habitantesde la ciudad;la Tierraerael espacioen quese

localizabala partemás importante-de los patrimoniosurbanos,basadosen la propiedadde

ganado,detierray de otrosmediosde producción(molinos,hornos,posadasdecolmenas)que

garantizabanlasuperioridadeconómica-dalos hombresdaIturbe.

Dela preocupacióndel abastecimientode Toledoporpartede la Ciudad,tenemosuna

pruebatempranaenladonacióne>hi~p]fi~.,~.~nIl,el4de enerode I
203,alcolectivodelos

vecinosde Toledo -“vobís universoconcilio tolexano” exoresael documento-~ipI MecAn rial

Trigo’93. Sedejabaasíen manospúblicas“¡Pum mesonem1,, Toledoubí venditurtritÑcum”, es

decir, el lugar en que se vendíael grano en la- ciudad,pero swgestióneracondicionada~l

bajomedieval”,Lasciudadesandaluzas(siglosXIII-XVI) , Málaga,1991,p. 610-611,y “Efectosdel
cambioeconómicoen el ámbitorural. Los sistemasdecréditoen el camposevillano(finesdelsiglo
XV y principios del XVI)”, En la EspazaMedieval,y (1986),p. 219-243.La doctoraBorrero
Fernándezestudiala proyecciónde Sevilla sobrecomarcasconcretasen El mundorural sevillaen
elsigloXV AljarafeyRibera,Sevilla, 1983r

‘o’. El original deesteprivilegiono seconserva,peroseconcoceporunalargaseriede insercionesen

latín y decopias-encastellano;la inserciónmásantiguade su>textoseencuentraensu confirmación
por FernandoIII en 1222;vid. AMI., caj. 10, leg. 3, n0 1, pza. K; otrasinsercionesposteriores,en
AMI, AS, caj. 10, leg. 3, n0 6 (deAlfonso X en 1254); A.M.TX, A.S.,caj. 10, Jeg3, t 9 (de
SanchoIV en 1289);AMI., AS.,4 6, leg. 1, a0 1,pu. 1 (dc>AIfrcsoXl en 1333);AMI., A.S.,
caj. 6, leg 1, ti0 1, pu. 2 (dePedrolen 1351);AMI., A.S.,caj. 6, Ieg. 1, n0 1, pza.3 (deEnrique
II en 1371);A.M.T., AS., caj.6, leg. 1, ti0 1, pu.4 (dejuanlen.1379);yA.M.T., A.S., caj.6, lq
1, n0 1, pu. 5 (deJuanfi en 1434);documentopublicadopor R. IZQUIERDO,Privilegio reales....,
cit., p. 107-108.
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provechogeneral,y estoeraunaclaraadvertenciaa los oligarcas:“uf acipiatíssemperomnes

mediduras omnesquedirecturasqueni eodemmesonemew.nermldeommtritico quodibídem

vendeturita quodquantamacceperitísde illis mediduris et dírecturis expenda lis in illís que

neccessar¡afuerintcirca comunemutilitatenL totiuscondilhl Toleff’.

Es evidentequeel granoconstituíala primeranecesidadalimentariadelos toledanos,por

lo quela Ciudadhabíade garantizarswabastecirnientoAoconocemosconprecision-la~regulacion

con queseobligabaala Tierraatraergranoa la ciudad,pero sí sabemosqueseestablecíacon

precisióncuálera-la cantidadxpie cada-poblaciónde- La Sagra,principalproveedordc este

producto,habíadevenderen Toledo;el 4 deagostode 1456, coincidiendocon la cosechade

aqueLaño, la- Ciudad-hacíauarepartimientodecantidades.de-granoque estoslugaresdebían

aportaral centrourbano,considerandoprobablementeel volumende la producciónde aquella

temporada’~.Pocosañosdespués;hacia146Qlos- arrendadores-delpan solicitaban-ala>Ciudad

que interviniera ante la evasiónde grano sagreSaque- seproducía,al exportarseéstesin

autorizaciónde Toledo’95. El control de la producción~ena era complementadocon una

considerableproducciónpropia, ya que la Ciudad contabacon un rico patrimonio de tierras

productivasenlascercaniasdelaurbe,como podemoscomprobaratravésdedoslargasseries

de comprasde parcelascerealerasque seefectuaron,una a mediadosdel siglo XIV y otraa

comienzos-delsiglo-XV1’~

‘t Estaorden,quepruebael estrechocontrolque la Ciudadmanteníasobrela produccióny la

distribucióndel granosagreño,seconservaenAdvil., C.C.,caj. 3,n0 8.

195 En estapetición, losarrendadoresseñalancómograndescantidadesdetrigo producidoenLa Sagra

eraconducidohaciaLaMancha,Murciay Aragón;vid. AMI., C.C.,caj. 3, n0 11.

‘t Se conservannumerosascompras-aparticularesdc fechasanterioresa 1350; algunasde las
escriturasseconservanenA.M.T., AS.,ala.2, leg. 1, n0 2. La seriedecomprasdelcomienzodelsiglo
XVI se-concentraen1501, añoeirqucla-Ciudadadquiriúunabuenacantidaddetierrascerealerasen
los pagosdelentornodela urbe;vid. A.M.T., AS., ala.2, Ieg. 2,n0 3,4,5,7,8,9y 10.
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El vino eraotro deloaproductosbásicosdetabastecimientourbanoy, enconsecuencia,

la Ciudadejercíaun estrechocontrolsobrelaproducciónen la Tierra,ademásde contarcon un

notablepatrimonio vitícola en las.inmediacionesdel recintourbano~ En las canaspueblas

otorgadasporToledosepercibel&preocupaciónpor la-producciónvitícolaenlaobligaciónde

plantarviñas quehabíande asumir los pobladores;el ifiero dePueblade Alcocer lo expresa

claramente:“mandamosquetodoslospobladoresquey venierenpoblar que.seantenudasde

plantarvinnas”’98; aúnmasrotundoesel fliero deYébenes,queordenaalos queseinstalenen

la población“queplantenenterminodeldichonuestrolugar dasaranQadasdevinnadeldíaque

ven/erenfastadosannosesi lo nonfizierenasí quepechenenpenadozientosmaravedise

todavíaqueseatenudodeplantar la dichavinnd”~tEl controlurbanoeratanestrechoQuesólo

con licencia de ‘a Ciudad podían las poblacionestoledanasintroducir vino en ellas cuando

escaseaba,comoocurrióen Ollas-en1494’¶

Porserel pany el vino productosbásicosdel abastecimientourbanodrigales,cebadales

y viñas constituíanuna parterelevantede los patrimoniosagrariosde los habitantesde la

ciudad201.Perolasfortunasagrarias-queconocemosdeéstos-noselimitabanaestosproductos,

sino que eranmucho másdiversa& Podemosadvertir, en primer lugar, y enlazandocon la

preocupaciónpúblicaya señalada,quelas propiedadesrústicasde los vecinosdeToledoeran

197 Algunasdelasescriturasdecompradeviñas-seconservaaenA.M.T., AS.,ala.2, lcg 1, n~ 3,

n0 4 y n0 5

198 FuerodePuebladeAlcocer, cit

~ Fuerode Yébenes,cit.

200 El 2 de mayodeaquelañoesteconcejosagreñosolicitabapermisoa Toledoparaabastecersede

esteproducto;vid. A.M.T., C.C., caj. 1, n0 47.

201 Todolo quesehacontempladasobrelapreocupacióndelaCiudadporproductoscomoelpaqy

el vino, puedeaplicarseaotros productosbásicoscomola carne,cuyaatenciónsebasabaen la
PWtCcCrfl dela&dehe~a&vel f’nTfllnl Aa-1.t.. n~...L... .....L~ n - es para¡nrtrabajo

‘«O LOAA’it.cijas u’ UaJIIaS. rau esta —,—t~- -.
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objetode particularprotecciónporpartedela Ciudad,la cualllegó a crearoficios específicos

(fieldades>paraguardarsusvillas; tierrasde pany huertas~2.Eraéstaunamedidaextraordinaria

y discnnnnatoria-con respectoa- los, propietariosrurales,que- no contabancon la misma

protección,comosedesprendedeunacartaquelos vecinosde Sonsecaenviaronen el invierno

de 1471 ala-Ciudad,quejándosedelos~dañosque-sufriansusViñasenMijares,posiblementede

manosde vecinosde Toledo203.

Paracomprobarel hechodtquala Tientaconstituía-el naturalespaciode expansion

patrimonialde los habitantesde la ciudad,o, másconcretamente,delos potentadosurbanos,no

tenemosmásqueobservarlacomposiciáride-lafortuna-de-unodeJoslinajesmejorconocidosde

Toledoen el siglo XV: los Ayala. Labasedel patrimoniode estelin~e estabaconstituidaporlos

bienesinmueblesy, dentrodeéstos,losruralessuperaban~amphamentea los urbanos.No todos

los inmueblesrústicoserantierrasproductivas,pero,si noscentramosen éstas,constataremos

quelos Ayala las poseían~ Mora,Mazartfltrflz,

Villaniiel, Esquiviasy Yeles,y queen casitodosestoslugarescontabancon camposde grano,

olivares,viñas y huertas204.Estastierraserancapaces-de generarun volumen elevadode

productosbásicosparala alimentación,-y,-porsupuestoAo-selimitabanacubrir lasnecesidades

familiares,sino que sehallabanen disposiciónde sercomercializadasen la ciudad.Estees,a

distintoal presente,un trabajoqueestáporhacer.

~. El reyFemandoIV aprobóel 28demarzo 1301 estaprotecciónespecial;vid. AMI., kS.,caj.

3,leg.4,n01.

203 Dos-vecmosdeSonseca,a>.representacióndel restodelos- sonsecanos,pedíanjusticiaa la Ciudad

antela imposibilidaddecultivarestasviñasconnonnalidad,porla desprotecciónquesufrían;vid.

A.M.T., C.C., caj. 3, n0 20.
204 Todaestainformaciónseencuentraen-mimemoriadelicenciaturaBasesdepoderdela nobleza

urbanaenCasulla:LosAyaladeToledo(1398-1521),UniversidadComplutensedeMadrid, 1994,
p. 234-261kFRANCO,E1Condadode-Fzrensahda- cit,p¿114-130,describelasrentas-agrarias
del linajeencadaunadelasvillas-y lugaresdel.señorío.-
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grandesrasgos,el patimonioagrariodel.máspoderosolinajedelaToledo,perosi aél se-suman

los patrimoniosdeotroslinajesy vecinosde la ciudad,noblesy no nobles,másel patrimoniode

la propiaCiudady los de lasinstitucioneseclesiásticasradicadasen la urbe,comenzandoporel

Arzobispadoy el Cabildo,y continuandoporlospoderososmonasteriose iglesiasparroquiales,

podemoshacemosunaideadeLvolumendaproducciónagrariaqueseencontrababajodirecto

controlurbano.

Hay que añadirotrabuenaporciónde.patrimonioagrarioquela ciudad controlabade

modomenosdirecto,aunqueno menoseficaz.Nosestamosrefiriendoala producciónen quelos

mercaderesde Toledointerveníanatravésde-cienas.fiSrmulasdainversión,-entrelas quedestaca

el adelantodel preciode la cosechaqueesperaobtenerel agriculto0>5,o bien, simplemente,el

préstamoa mt&res de la simientea cambiodedinero o de unapartenotablede la cosecha.Un

buenejemplode estaactitudinversoralo encontramos& comienzo&del siglo XVI etiloshermanos

Gonzaloy Garcíade la Torre, hijos del mercaderRodrigode la Torre; en 1503, año en que

comienzaconrelativacontinuidad-laseriede-losprotocolostoledanos,hallamostestoshermanos

recibiendoel compromisodeunbuennúmerode agricultoresqueseobliganadevolverladeuda

quehancontraído.Estoscompromisosse-producíanenotoño,en-laépocadela siembra,-cuando

los agricultoressesentíannecesitadosde estasinyeccioneseconómicasy los inversorestoledanos

distribuíansu capital por los campos~Entrael 2 de-noviembrey el 6 de diciembredel alio

mencionadolos hermanosTorrerecibieronel componnisode satisfacciónde estetipo de deudas

demásde unadecenadeagricultores:un vecinode-CiMver~otro dePortillo, otro deSesefla,otro

r Es éstala fórmuladecompradel “granoverde”quela doctoraAsenjoGonzálezha observado

entrelas operacioneseconómicasde algunosmercaderesdeSegoviaen los añosiniciales del siglo
XVI, pa-lacualéstosobtienenjugosascosechasabajo-precioantesdequela dinámicadelmeitado
regularasucotización;vid.M. ASENJO,“Ciudady tierra , cit., p. 71.
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206

más de La Guardia, dos de Totanés,varios de Magán, y algunos más de Villaluenga
Aproximadamentela mitadde los deudoresacordarondevolver lo prestadoen especie:así, Juan

Fernándexy Miguel Gómez,campesinosde-Totan~s,que.convinieronel pagode23 ~negasylO

celeminesde pan,pormitadtrigo y cebad?7.Otrosagricultoressaldaríanla deudaen dinero,

comoel colectivodelabradoresde Villaluengaquesecomprometianal pagode3.400mrs. por

el panquelos Torresles prestaron208.

Ayalay Torre,linajesdedistinta-categOriE-~5ociai,~eJefl1Pliflcandosdiferentes~formasde

la presenciaurbana en la Tierra, dos manifestacionesde la sumisióneconómicadel campo

respectoaToledo; dosmodosde esa-intervenciónprivadaque.complementabala-intromisión

pública en un espacioagrarioque se concebíacomo ámbito de proyecciónnatural de una

economía-urbanaen expansión.

206 Todos-estos“debdos”serecogenan A.H.P.T.,Protocolos,n9 1219,entelos folios CCCLI vto.

yCCCCXXXV r.

207 Estecompromisode pago, fechadoel 21 de noviembrede 1503, se conservaen A~H.P.T.,
Protocolos,n0 1219,fol. CCCXLIX r. - vto.

208 A.H.P.T., Protocolos,n0 1219, fol. CCCCXXVIU r. - vta. Este“debdo” estáfechadoel 5 de
diciembre.
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1.8. Conclusión

Consideramosnecesarioiniciar estasúltimasnotasdel capituloinsistiendoenunaidea-que

venimossugiriendoen las páginasanteriores:Toledo, realidaddual, urbanay rural, eraun

conjuntocoherente,formadoporesosdos.ámbitoscomplementariosqueconfigurabanun espacio

integradoinstitucionaly económicamente.

Esteterritorio estabaformadoporespacinageográficosdiversos,las comarcastoledanas:

La Sagra,La Sisla,Los Montesy el cododel Guadiana;cuatroespaciosdispuestosamodode

bandasque se desarrollande norte a sur.- Se trata-de- comarcasmarcadaspor realidades

geográficasdistintas quegarantizabanla complementaridadeconómicade estegran espacio

integradoque era Toledo. Peroademásde ladiversidadgeográfica,estascomarcasestaban

marcadaspor una diversidadhistórica determinadapor los distintos ritmos que adoptála

repoblaciórnun nortede tierrasmásfértilesfue.másfácilmenteocupado,dandolugara-ma~yores

densidadesde población;enfrente,un surmontuosode explotaciónmásextensivay de densidad

demográfica-muybaja-Debemos~señalar,sitratamosdalas-densidades,quela Tierra-deToledo

era una entidadterritorial de notablementepredominiourbano,porquehemosmostradouna

ciudadpobladaporcercadc 25.000personasex’ mediodaunaamplísimaextensiónen la-que

podianhabitarentomoa40.000,lo quenosofreceentreun 35 y un 40%detoledanosquevivian

en laciudad,frentea pocomásde-un6(1%detoledanosrurale&Estosporcentajespuedenser

calificadosde extraordinariosenunaépocaen queel porcentajemedio depoblaciónrural eramuy

superior.

Hay que destacar,por otra-parte,qutIt orientaciónde la jurisdiccióndeToledo era

notablementemeridional.Si observamosel mapade la Tierratoledanaquefiguraen el Apéndice

delpresentecapitulo,nosdamoscuenta-de-quehacia-eLnortede la-ciudad,el espaciopropiamente-
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toledanono alcanzabamásqueunaspocasleguas,.siendoposiblesalir caminandoenun solodía;

sin embargo,haciael sur, serianecesariocaminarvariasjornadaspor caminostortuosospara

alcanzarotrajurisdicción. Si nos referimosa las. víasdecomunicación,observaremosque la

ciudaderaun centrode unaredde caminosde notabilidadregional e interregional;sin duda,

centrode comunicacionesde laMesetameridionaly encrucijadañmdamentalen la conexiónde

losgrandescentrosde la Mesetanortey delos del surde la CoronadeCastilla.No esnecesario

advertir que esta “centralidad!’ revela el nivel de primer ordeneconómico y político que

caracterizóa Toledoen el Medievo.No sepuededecir lo mismode las víaspecuarias,queno

penetrabanprofi.mdanientelaTierra toledana,aunque-laCiudadsabría,cómo sacarpartidodel

movimientode reses.

También contemplandoel- map& Ir advertiremosque la jurisdicción toledana.era

notablementerecortada,pero mucho más en el norte. Los limites meridionales fueron

tempranamentefijadosconlasórdenesmilitaresy, conla. llamativaexcepciónde la~comarca4e

Alcocer,permanecieronestablesalo largodevariossiglos. Enel norte,sin embargo,fuedonde

másnítidamentesesintió el fenómenode laseñorializacióndeLfinal del Medievorpuestoque

vanos nobles e institucioneseclesiásticaspudieron establecercuñas sobre una tierra que

anteriormente>habíasido mucho más compacta.En el plano de la ciudadobservaremosla

ubicaciónde dos espaciosampliosy marginales,menosdensamentepobladosy con murallas

internas:el ArrabalylaJuderi&Enlas-manzanasquese-abrenamartedelaiglesiadeSantaMaria

y de las casasde la Ciudady del Colegiode Escribanos,señaladasen el píano,seconcentran

algunosdelos grandesmonasteriosde laciudadylascollacionesmásricasy acdvas.Másalude

esteespaciolimitado por lascollacionesde SanPedro,SantaMaria Magdalena,SanNicolás,San

Vicente,SanRomány SantoTomé,-eltumultaera.progresivamentemenor.

Concluiremosestaslineasreafirmandola ideade la integracióndeToledoy su Tierra,
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pero incidiendo en que estavinculación eramarcadamentejerárquico,puestoque la ciudad

dominabala Tierra en su beneficio. Por un lado, era evidenteel dominio colectivo, de los

habitantesde la ciudadsobrelos del campo,o, másbien,de los poderososde la ciudadsobre

todos los demástoledanos.Estedominio colectiva tenía.unavertienteinstitucional, que se

mostrabaenlas diversasmanifestacionesde la jurisdicción,perotambiénpresentabaunavertiente

económica,en la preocupacióndel Gobiernourbano por eL abastecimientode la ciudad~ El

dominio individual, de cadauno de lospoderosossobreel campoy sobrela producciónagraria,

no tienemásmanifestaciónquela-estrictamente-económica,bienatravésdalapropiedad-de la

tierra,bienmediantela capitalizaciónde la agricultura.
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1.9. Apéndice

En esteapéndicepretendemosofrecerla. vertientegráfica de todo lo que hemosido

exponiendoa lo largo de las páginasprecedentes.Son seis los elementosque componeneste

añadido:cinco mapasy un plano El mapa-1 representala Tierraen su conjunto,señalandola

jurisdicción urbana,los límitesentreconcejos, los caminosy víaspecuariasprincipalesy los

señoríosquerodeabany seintroducíanen lajurisdiccionurbana-No hemosrepresentadolas

poblacionesporque,al tenerquereducirtantoel original, hubieraresultadoconfusasu lectura;

y además,porque-losnúcleosde-población,Áantainternoscomo del exteriorde lajunsdicción

toledana,aparecenseñaladosen los mapascomarcales.

Estosmapasde mayor detallesonlosdaLa-Sagra-(mapa2), La Sisla (mapa3), Los

Montes(mapa4) y el cododel Guadiana(mapa5). Entodoestossepuedenapreciarcon mayor

detallelos limites jurisdiccionalesy concejiles,-laubicacitndalas.poblaciones,el desplieguede

caminosy víaspecuarias,los ríos y losarroyosde cadaunade las entidadescomarcales.Hemos

tenidoquesituaren unafecha-concreta-tanlolos mapascomarcalescomoetmapa-generalde la

Tierra de Toledo, y estafecha concretaes el año 1500, quese correspondecon un periodo

avanzadode la señorialización,un. momentodaconsolidaciónde los señoríosñmdado& La

utilizaciónde estafechaexplica,entreotrascosas,porquéLayosaúnperteneceala jurisdicción

urbanay por qué Cuervaesllamadadeestamodoy no Villacarrillo. En estemismo trabajo,

particularmenteen el capítulo4, seencontraránlas explicacionespertinentesacercade estasy

otrasrealidadesqueseobservanenel map&Ehechodaincluir la comarcade Alcocer,queen

1500no estabaya en manosdeToledo,sedebea lavoluntadde quela cartografiapresentadasea

lo máscompletaprecisa;entodo caso,la. Ciudadinbabia-renunciadoal cododel Guadian~en

estafecha,comohabíahechoconotrastierrasamputadas.
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El plano dela ciudadpretenderpermitirla.sn~orlocalizaci’nde cadauno de losámbitos

urbanosqueseseñalanen estey en los siguientescapítulosdel presentetrabajo: el contornode

ciudad,con suspuentesy puertas,los banjosperiféricos,las collacionesy los monasteriosy

lugaresmásdestacadosdel conjunto. Los templos señaladosson los correspondientesa las

diecinueveque JuanU marcabaea1422,aLnombrarlos,primerosjuradosde Toledo,-aunque

sabemosquedespuésapareceríannuevasdemarcacionesurbanas.Entrelas puertasseapreciala

nuevade Bisagra,queseconstruíatcomienzosdelsiglo XVI;- entrelos monasterios,junto con

los másantiguos,hemoscreídoconvenienteindicar el franciscanode SanJuande los Reyes,

levantadoenlos primerosañosdelreinadode>doña-Isabely doaFernando
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CAPITULO 2:

CIUDAD, MONARQUÍA

Y RICAHOMBRIA TOLEDANA



204



205

Toledoafines del Medievo,comotendremosocasiónde observaren el presentecapitulo,

fue unaciudadmarcadaporunaestrechavinculaciónconlaMonarquía.No quiereestodecirque

las relacionesde la Monarquíacon la Ciudad,o, másconcretamentecon el grupogobernante,

fueransiemprecordiales,pero en todo momentopermaneaeroncon fuerzalos vínculosentre

ambasinstituciones.DesdequeToledopasóaformarpartede la Coronacastellana,en 1085, se

hicieronpresenteslos agentesregios,personasque,-investidasde ciertasatribuciones,gobernaban

la Ciudadparala Monarquía,pero no sólo sehaciapresentela Realezaen Toledomedianteestas

personas,sino queexistíanciertosmecanismosde relaciónqueaquíno podemosdejarde lado,

ya quesin ellosla vinculaciónentrela Ciudady la Coronahubierasido notablementefrágil.

Así pues,vamosa ocupamosen primer lugar de- los agentesregios que gobernaban

Toledopor el rey enel último siglo delMedievo,y lo haremosdiferenciandolas institucionesque

protagonizaronesteperíodoquecerramosconla guerrade las Comunidades,institucionesque

expresanperfectamenteel modo de relación que en cada momento vinculaba Ciudad y

MonarquíaA modode síntesis,podemosadelantarunasucintaperiodizaciónrefeñdaala figura

institucionalquesehalla al frentede Toledo:

- Entre 1085, fechade laconquistacristianade la ciudad,y 1422, año

enque seinstaurael Regimiento,a] frentede Toledoencontramosdos

alcaldesmayoresy un alguacilmayor.

- Entre1422y 1477 sedesarrollaunaetapadetransiciónmarcadapor

la alternanciaentreel liderazgode alcaldesy alguaciles,el de un

corregidor,el de un asistentey el de un gobernador.
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- Desde1477hastala llegadadel Gobiernoconstitucional,ya en el siglo

XIX, al frentede la Ciudadse encuentrael corregidor,figura que

triunfa y seconsolidaen beneficiodalaMonarquía.

Portanto,en estetrabajosenosimponeel estudiodelas figurasquepugnanen el periodo

de transición: los alcaldesy alguaciles,el asistente,el gobernadory el triun±bntecorregidor.

Siguiendoun criterio evolutivo,distinto del cronológico,empezaremosporestudiarlasalcaldías

y el alguacilazgo,quedenominaremosglobalmente“oficios mayorestradicionajes”,-porserlos

másantiguos,caracteristicosy arraigadosen Toledo.Seguiremoscon el estudiode la Asistencia,

un oficio de transiciónquecaracterizaunaépocaintermediaentreel Gobiernotradicional y el

Gobiernomodernodel corregidor;antesde entraren el análisisdeestaúltimafigura, quedejará

unaprofundahuellaen ToledodurantelaEdadModerna,hay que valorarla Gobernación,un

oficio extraordinarioquemarcóunacortaetapa,asimismoextrordinaria,de la evoluciónpolítica

local. Y, finalmente, nosapartaremosde la-observaciónde los agentesregiosen Toledopara

trazarelanálisisaefltrnQ mer±2nicm05derelac¡onentreC¡udady”iviutiarquia.
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2.1. La forma tradicional de la presenciaregia: los oficiosmayores

En primerlugarsehacenecesariojustificarpor qué llamamos“tradicionales”alos oficios

que aquínosocupan:las alcaldiasmayoresy el. alguacilazgomayor.Toledoeslaprimeraciudad

castellanadondeaparecen;tantoel nombrecomoel oficio constituyenunapeculiarherenciade

la épocamusulmanaquearraigarknosóloenlaciudaddelTajo,sino que seextenderá-porotras

ciudadesqueson organizadasinstitucionalmenteaplicandoel Fuerotoledano:Córdoba,Sevilla

y Murcia, entreotras.Portanto,estamoshablandodeoficiosqueno solamentesongenuinamente

toledanos,sino queademásresultanmodélicos,porqueencontraránunventurosodestinoen la

EdadMediacastellana,y muchomástardeaún,enel vocabulariopolítico peninsulare.hispano-

americano.

Yaenel terrenolocal,hay queseñalarqueduranteel. Medievolas dosalcaldiasmayores

y el alguacilazgomayorsesituabanen el primerlugarde los oficiostoledanos,constituyendola

cabezadel Gobierno local hasta1a instauraciónde los comisionadosregios,que se hizo

permanentedesdela llegadadel corregidorGómezManriqueen 1477.
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2.1.1.Origeny evoluciónde alcaldesy alauaciles

Las oficios mayores tradicionalestoledanoshundían sus raíces en las instituciones

islámicasde la ciudad: el alcaldeprocedíadel cadí(juez) y el alguacildel was¡r, encargadodel

ordenpúblicoy de la ejecucióndelas sentenciasdelosjueces’.Ambosoficios, de provisiónreal,

aparecenya reflejadosen el Fuerodelos mozárabestoledanosde 11012 Teniendoen cuentala

duplicidaddel Derechotoledanode la época-los mozárabesseregíanporel tradicionalFuero

Juzgoy los castellanospor su propioibero3-eslógico pensarenla duplicidadde los alcaldesen

la ciudad.La doblealcaldía mayorde Toledoseconservóhastael siglo XV, pero desdemuy

tempranolos titularesde estosoficiosseelegiríanindistintamenteentrecastellanosy mozárabes.

No seconocecondetallela evoluciónde estosoficios mayoresentrelos siglos XII y XIV,

pero sí sepuedeasegurar,atendiendoal encabezamientode lascartasquerecibió la Ciudad4,que

en todomomentoconstituyeronla cúspidedel Gobiernolocaly queeranproveidosen fkvor de

elementosdestacadosde la oligarqulatoledana.Ya en el siglo XV estosoficios dejusticia,

afectadosporel desordennormativo,sedanreglamentadosmásestrictamente;comoserobservará

másadelante,las reformasmunicipalesde 1411 y de 1422 y algunassentenciasdeterminaríansus

J. GAUTIER-DAICHÉ, Historiaurbanade Leóny Castinaenla EdadMedia(siglos lix
al XIII), Madrid, 1979,p. 375-376.

2 En A.M.T., AS., caj. 10, leg. 3, n0 7, fol. 31 r. - 33 vto., scconservaunacopiadela versión

romancede estefueroqueha sidopublicadapor R IZQUIERDO,Privilegiosrealesotorgadosa
Toledoenla EdadMedía,Toletin 1000 pOILO 1

‘. SegúnGarcía-Gallo,el iberodelos castellanosdeToledonoesidentificableconel FueraViejo de
Castilla.comohan creídoalgunosautores,sino que deriva del sistemajurídico que alcanzósu
plenitudenla Castilladecomienzosdelsiglo XI; vid. A. GARCÍA-GALLO, “Los ñiemsdeToledo”,
Anuano de¡listono delDerechoEspañol,XLV (1975),p. 413414.

“. Unabuenapartedeestadocumentaciónregia,constitutivadelDerechomedievaltoledano,hasido
publicaday estudiadaporel profesorIzquierdoBenito; vid. op. cd.
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atribucionesy rentas.

Enla etapaque seinicia en 1422,marcadaporlapresenciade regidoresy juradosen el

Gobiernolocal, los oficiales mayorescontinuabandirigiendo la Ciudad,pero las limitaciones

impuestaspor parte de la Monarquía,a través de la llegadade corregidores,asistentes,

gobernadoresy otroscomisionados,ibanmediatizandoprogresivamentesu poder.Desde1477,

año en que seasientadefinitivamentela Corregiduria,los oficios tradicionalesdejusticiase

convirtieronen cargosfundamentalmentehonoríficosy rentables,siendosupoderneutralizado

porla acciónde losagentesde la Monarquía5.

2.1.2. La exportaciónde la oficialía mayortoledana

Ya seha sefialadoqueestosoficialestradicionalesdeToledosirvieroncomo modeloa

muchasotrasciudades.En primerlugar, fUeronexportadosa los concejosde Andalucíaoccidental

y Murcia. Probablementelos magistradossevillanosseanlos quemejor conocemos,,graciasen

particularal trabajodel profesorLaderoQuesadasobrela gran ciudaddel Guadalquivir6.Las

‘.El contgidorproveíadiscrecionalmentealcaldíasy alguacilazgosparala administracióndejusticia,
relegandodc estemodoa los oficialestradicionales.vid B GONZALEZALONSO,El corregidor
castellano(1348-1808),Madrid. 1970, p. 93-94, vA. BERMUDEZ AZNAR El corregidor en
Castilladurantela Baja EdadMedía (1348-1474),Murcia, 1974, p. 217-219.

6 Historia deSevilla:fi. Laciudadmedieval(1248-1492),2A edición,revisada,Sevilla, 1980.Para

Córdobacontamosconel traba»de .1 L. delPINO“El Concejo-deCórdobaa finesde la EdadMedia:
estructurainternay políticamunicipal’,Historia. Insutuciones.Documentos,20 (1993),p. 355-401,
queno reflejala existenciadelos oficios tradicionales,sinosolamente,porreferirseenconcretoa los
últimos añosdel sigloXV, a la Conegiduriay a los oficiosdependientesdeestainstitución,esdecir
a las quepodríamosllamar oficiosmayoresmodernos”.ParaMurcia,hay queseñalarlos trabajos
dc J. TORRESFONTES,“El Conc~omurcianoenel reinadodeAlfonsoX~, AnuariodeHistoría
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alcaldiasmayoressevillanasfueroncreadasporFernandoEl trasla conquistadelaciudadpara

la Cristiandad,asemejanzade las queya existíanen Toledo; peroa diferenciade los toledanos,

los alcaldesmayoressevillanosfueroncuatrodesdemuy pronto,yaqueen estaciudadno existia

la dualidadjurídicamozárabe-castellanapropiade la del Tajo; además,al parecer,los alcaldes

mayoresde Sevilla, tambiénde nombramientoreal,juzgabanen alzadacolectivamente;y una

diferenciamásentrela instituciónsevillanay latoledanaesqueaquéllaconviviacon unaprimera

instanciajudicial formadaporcincoo seisalcaldesordinarioselegidosanualmenteporel Concejo.

Por lo demás,las funcionesque ejercíanlos alcaldesmayoresy el alguacilmayoreranun calco

de las queveremosparaToledo7.

El modelo de la oficialía mayor toledanaestabaen sintonía con las pretensiones

centralizadorasde laMonarquiacastellana;decididosa interveniren los gobiernosurbanostan

pronto como fueraposible,los reyesno dudaronenintroducir elmodelotoledanoallá donde

encontraronla oportunidadde hacerlo.En Sevilla,Córdoba,Murciay otrasciudadestomadasal

Islamenel sigoyj~ seinstau~on ~ de¡iioclí3 j~flg4 pe¡u en auuaues cie iramc¡on

autonómica,comoSegoviao Burgos,la llegadade los alcaldesy alguacilesrealeseramuchomás

dificultosae insatisfactoriaparalaMonarqula.

En Segovia la intervención regia era de menor alcance; las cuatro alcaldiasy el

alguacilazgoeranproveídosporel Concejoy laMonarquíase limitaba a confinnarlos.Desde

1345,fechade la creacióndel Regimientosegoviano,los oficios dejusticiaserepartíanentrelos

delDerechoEspañol,>0(111 (1953),p.139-159,y“El ConcejodeMurciaen el reinadodePedro1”,
CuadernosdeHistoria deEspaña,XXV-XXVI (l957),p.25 1-278;yelmásgencralyreciente“El
Concejode Murciaen la EdadMedia”, Concejosyciudadesen la EdadMediahispánica,Ávila,
1990,p. 199-236.

~. MA. LADERO, op. cit, p. 140-142.
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miembrosde la oligarquialocal con unaperiodicidadmedidacon precisiónporla normativa8.En

el casodeBurgos,los alcaldestradicionaleseranelegidosporel Concejoo asambleadevecinos,

y sólo desdeel ordenamientoreal da1345,al tiempo quaAlfbnso Xl creabael Regimiento

burgalés,la Monarquiasereservabaparasí la provisiónde lasalcaldias9.Los alcaldesburgaleses

y segovianos,eran,aunquerealeslos primeros,alcaldesordinariosy no “alcaldesmayores”,como

los sevillanosy toledanos;aunquecadaunoensaciudadera~la~nia&altainstancia,la consideración

de aquélloserainferior a la de éstos;mientraslos alcaldessegovianosy burgalesesno superaban

endignidada los regidoresdeesta&ciudades,ioS’sevul]anosytoledanoseranconsideradascomo

la másalta e indiscutibleinstanciade poderlocal.

2.1.3. Atribucionesy rentabilidadde los oficios

La oficialidadmayortradicionaltoledanaexpetimentóuna-profundatransformacióna lo

largodel sigloXV, enpaniculara partir de la promulgaciónde los ordenamientosrealesde 1411

y de 142210,normasquemodificaronsustancialmentela tradiciónjurídico-políticade la ciudad

. M. ASENJO,Segovia.La ciudady la tierra afinesdelMedievo,Segovia,1986,p. 417-418,ha
estudiadoelcuidadosorepartodelos cargosdejusticiaquelaoligarquiahace,quedandola Monarquía
en un planosecundano.

~>. J. A. BONACHIA, El ConcejodeBurgosen la BajaEdadMedia(1345-1426),Valladolid, 1978,
p. 79; y Y. GUERRERO.OrganizaciónygobiernodeBurgosduranteel reinadodeEnriqueIVde
Castilla, 1453-1476, Madrid, 1986, p. 297-298.

10 El primerodeellosfue otorgadoel 9 de marzode 1411 porJuanII (de hecho,fuesudoy tutorel

infantedon Femandoquienlo otorgó);estedocumento,delqueno seconservacopiaenelArchivo
Municipal deToledo,fue publicadoparE.SÁEZ SÁNCHEZ, “Ordenamientodadoa Toledoporel
infantedon Fernandode Antequera,tutordeJuanII, en 1411”,Anuariode Historia del Derecho
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del Tajo, quedesdela conquistacristianada1085 semanteníacon relativaestabilidatLFueron

múltipleslos elementosgubernativostrastornadosporlos dosordenamientoscitados(quepueden

considerarsecomo dos fasesde una mismarefbrxnagy a lo largo del presentetrabajo se

estudiarán~perolo queahoranosinteresaesobservarcómoafectarona las atribucionesde los

dosalcaldesy del alguacil.

Hay que señalar,en primerlugar,,queGobiernoy Justiciason en la EdadMediados

realidadesinseparables;sólo con posterioridadel Derechoha diferenciadoclaramenteambos

conceptos.En laEdadMediacastellanalasresponsabilidadesdeJusticiasondefinidasconmayor

precisiónen ordenamientosgenerales,mientrasque las laboresgubernativasseconcretanen

normaspaniculares,derivándosedemodogeneraldalascompetenciasjudiciales,mucho más

amplias. Consideradaslas panicularesrelacionesentre Gobierno y Justicia en e! Medievo,

podemosestablecerestosdos tipos de atribucionesde los oficiales mayorestradicionales

toledanos,sin perderdevistasu estrechavinculación.

- Aunquelas competenciasgubernativaseranmuchomenosprecisasen la normativaque

lasjudiciales,contamoscon algunosdatosconcretossobrelas primeras;en primerlugar, los tres

oficialesmayorespresidianlos ayuntamientos(reunionesperiódicasde la representaciónde los

toledanos)en un orden estricto: a la cabezase encontrabael alcaldemayor de la justicia, a

continuaciónel alcaldemayorordinarioy en último lugarel alguacilmayor’1. Resultallamativa

Español,XV (1944),p. 506-547.El segundoordenamiento,quecomplementabaal anteriory lo
derogabaparcialmente,fue otorgadopor el mismo monarcaen 1422, al tiempo que.creabael
Regimientoy el Cabildo de Juradostoledanos;pero no era ésteun ordenamientonuevo sino la
aplicacióna Toledodedosordenamientosdadosa Sevillaen 1411 y 1412; el mismoE. SáezSánchez
publicóestedocumentoensuarticulo~ElLibro delJuramentodelAyuntamientotoledano”,Anitarzo
deHistoha delDerechoEspañol,XVI (1945),p. 579-624.A estosdosconjuntosde normasnos
referiremosenlos sucesivocomo“Ordenamientode 1411,,y“Ordenamientode 1422”, indicandola
lev correspondientea la mencióny la páginaenque selocalizala referenciaenlas citadasediciones
deSáezSánchez.

‘~. Así lo disponeel Ordenamientode 1411, ley 11, pu. 508.
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la diferenciaciónentrelasdosalcaldíasmayores,y aunqueno tenemosmásnoticiasacercade esta

jerarquizaciónde los altosoficios dejusticia~ se puedeapuntarqueesposibleque ladistinción

entreuna u otra alcaldíamayor se debaa la primacíadel alcaldemás antiguo sobreel más

inexperto,sin queello deriveenunadiferenciaciándaatribucioneso dedignidad.El hechode que

tal distinciónaparezcaen la normativaala horadeordenarla presidenciade los ayuntamientos

puedeserrevelador,ya quesolamenteuno deloadosalcaldespodríaocuparel asientocentralde

la cabecerade la Salade los Ayuntamientosde Toledo.

Por otraparte, los tres oficialesmayores,como representantesque erandel Gobierno

local, estabanobligadosa estamparsu sello en las canasque se derivasende los acuerdos

12

tomadosen las reuniones . Otro elemento-fundamentalera el control que ejercíansobrelas

puertasde la ciudad;las llavesde laspuertasde Toledosehallabanen manosde los alcaldesy el

alguacil,quedurantela nochelas guardabanensuscasasparaevitar que losporterospudiesen

abrir la ciudada nadie”.Por otraparteesevidenteque,atravésde la administracióndejusticia

y el castigode los delitos,estosoficialescontrolabanel ordenpúblico.

La administracióndejusticiaen Toledoduranteel siglo XV estabareglamentadacon

bastanteprecisióna travésde la jurisprudencia,las sentenciasemitidas al respecto,y los

ordenamientosde 1411 y 1422. Enrealida4comoyaseha.comentado,Justiciay Gobiernono

eranconceptosindependientesen la EdadMedia; el primerodeellos englobabaal segundo,de

maneraquelas atribucionesde los oficialesmayoresen materiagubernativasederivabande las

másprecisasen materiajudicial.

Los titularesde las alcaldiaserannoblesignorantesdelDerechoque,parael ejerciciode

12 Ibid, lev II. p. 507.

‘~ Ibid ley 300<11,p. 527-528.
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susfuncionesjudiciales,necesitabanlos serviciosdeun delegadoo lugarteniente,quepresidiael

tribunal porél, y de alcaldesprofesionales’4.Los alcaldesmayoressolíandelegarsusfunciones

en varioslugartenientescon el fin delucrarse”,peroen 1422seprohibióquelos alcaldesmayores

sesirvierande másde un delegado,ya queno eranecesarioy dabalugara corrupciones16.En

todo caso,el lugartenientedel alcaldemayor,peritoenDerecho,eraquienefectivamenteactuaba

comojuezy librabalos pleitosqueleeranencomendadosal titular. Porotraparte,a las alcaldias

mayoresde Toledoseadscribíauna seriede alcaldes,letrados,que seespecializabanen uno u

otro de los Iberosvigentesen la ciudackel Ubro Juzgoy ¿Iberode los castellanos.Cadaalcaldía

mayorcontabacon expertosen amboscódigosque atendianlos pleitos correspondientesa su

especialidad’7.Estos alcaldesordinariosestabansometidos,en todo caso,a la autoridaddel

alcaldemayortitular o de sulugarteniente.

El alguacilmayor,porsuparte,seencargaba-delaejecucionde lasórdenesy sentencias

de losjueces;susmisionesfundamentaleseranla tomadeprendasa los demandados,el cobrode

multasa los sancionados,ladetencióndelospenadosyiasubastadebienesembargados.Deestas

tareassederivabanfrecuentesabusos,entreellos la realizaciónde embargosdesmedidoscon el

14 “Los alcaldesquehan deponerpor si los alcaidesmayoreses mi mer~etque los pongan
letradosea talespersonasqueseanpertenes0entesporqueentiendanquesepanlo quejuzgaren”;
vid. Ordenamientode 1422, ley 11, p. 580.

~. El Ordenamientode 1411. lev XLIX, p. 538, probibiaestacorrupción: “los dichosalcalídes
tenienteslogar de alcaildesmayoresnondendinerosnin otra cosaalgunapor lostalesoficiosa
los dichosalca¡ldesmayores”.

~ Ordenamientode 1422,lev 1, p 579-580.Sin duda,estascorrupcionesqueseindicanen la ley

estánenrelaciónconla necesidadporpartede los lugartenientesdealcaldemayorderentabilizarel
oficio por el que habíandesembolsadouna cantidad de dinero al titular, una necesidadque
desembocaríaposiblementeen la inflacióndederechospor la emisióndesentencias.

17 El 20 de marzode 1395 los alcaldesDiego Fernándezy Ruy Gonzálezresolvieronlos conflictos

queinmovilizabanla administracióndejusticiaen Toledoa travésdeunasentenciaquedetenninaba,
medianteunacomplejacasuística,a quéalcaldecorrespondíalibrar cadapleito,segúncl fuerode los
implicados;vid. A.M.T., AS.. ala.2. ]eg. 6, it 4, fol. CXI r. - CXII vto.
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fin de obtenerun beneficioeconómicoa travésdesuventa porun precioreducido;contraello,

el Ordenamientode 1411 linjitabalacuantía-de-loembargadoal doblede lo demandadoen el

pleito’8. Asimismo enla subastapúblicade las prendassele obligabaaadjudicaríasporel precio

quetuvierano porunacuantíaligeramenteinferior’9.

Lasrentasde alcaldesy alguacilesmayoressondificilea deevaluar,especialmenteen el

caso del alguacil mayor,que en ningún momentopercibió un salario fijo. Las rentasde las

alcaldíasmayoresdebieronserdurantelargotiempomotivo de discordiaentresustitularesy el

Gobiernolocal, ya queésteacusabaalos alcaldesmayoresde obtenersuperiorescuantíasa las

estipuladasparacadafasedel procedimientojudici& así,enel Ordenamientode 1411 selimitan

a cuatroy dosmaravedíes,respectivamente,los derechosporla emisiónde sentenciasdefinitivas

e interlocutorias20.

A pesardelintentode fijación deestastasas,el conflicto no concluyó,y pararesolverlo

fue precisocrearunacomisiónarbitral formadaporGutierreGómezde Toledo,arcedianode

Guadalajara,y Teresade Ayala, prioradelmonasteriotoledanode SantoDomingoel ReaLTras

un exhaustivoprocedimiento,la comisiónemitió el 22 de mayode 1416unasentenciaduradera:

el alcaldemayor,en aquelmomentoPedroLópezde> Ayala,-cederiaa la Ciudaduna seriede

rentasanejasa la alcaldíamayor,y, acambio, la Ciudadle satisfaría1.200florinesde orodel cuño

de Aragónanuales21.En adelante,cadaañoseestableceríael salarioque habíande percibir los

alcaldesmayorescomprobandocómoseoperabael cambio monetarioen la ciudad.

~ Ordenamientode 1411,ley XXVI, p. 523.

~ lbíd.p 524.

20 Ordenamientode1411, ley XV, p. 517-518.

21 Un trasladodeestasentenciade 1416seencuentraenA.M.T., MS., s~. B, ti0 639. Los actosdel

pleito entabladoentrePedroLópezdeAyalay la Ciudad desarrolladosentre1412y 1415,serecogen



216

El salariodel alcaldemayorseperpetuadadeestemodo comoel másrentable,con

pronunciadadiferencia,de todos los que corríana cargode la Ciudad. Paraapreciarestaalta

rentabilidadde la alcaldíamayor,podemosobservaralgunospagosqueefectuóJuanFernández

de Oseguera,mayordomode Toledo, en 1482, año del que estamosbien informadossobrela

Haciendalocal PedroLópezdeAyala,-alcaldemayorahijo delcitadoalcaldemayordel mismo

nombre,percibía318.000mrs. de quitación,ya queaquelaño sevalorabaen Toledoel florín de

oro aragonésen 265 mrs.; en el mismo 1482,-losregidores.obtenían3.000 mrs. de quitación,

Alfón FernándezdeOseguera10.400mrs. porsu oficio de escribanomayordelos ayuntamientos,

y JuanGómezy Ruy Sánchez2.800cadaunoporel ejerciciode fieldades22.Como seobserva,

las diferenciasde rentaentrelaalcaldíamayory algunosotros.oficios trascendentes,,al menosa

nivel de salario,erantremendamentepronunciadas.

Los alguacilesmayoresobteníanrentas menosestables,pero tambiénnotablemente

elevadas.Embargos,desembargos,prendimientosy otrosactosde esteoficial llevabanaparejados

derechosfijos o porcentuales~.Desdeel puntode vistaeconómico,los másrelevantesactosdel

alguacil eranlas entregaso devolucionesde bienesembargados,que solian llevar aparejados

abusospor partedel oficial. El Ordenamientode 1422, al menosen apariencia,pareceque

solucionódefinitivamenteel problemade lasentregas,disponiendoqueenningúncasoel alguacil

endoscuadernillosdepergaminoconservadosenA.M.T., A.S., ala. 1, leg. 1, it 26, pza.2.

22 TodosestosdatosnossonsuministradosporlasCuentasde Cargoy Datodeaquelaño;enA.M.T.,
CCI)., caj. 1. cuad.3. Data.
23

En el Archivo Municipal seconservaun tablaen quesedetallanlas cuantíasde las tasasque
percibíanalcaldes,alguaciles.escribanosy fielesdeljuzgadodeToledoporel ejerciciode losactos
deadministracióndejusticia;vid. A.M.T., Mg., sec.E, it 203. Peroestedocumento,que no presenta
datación,podemosfecharloenel sigloXIIIo a comienzosdelXIV, y los derechospeitibidosporlos
oficialesdebieronelevarsenotablementecon posterioridad.
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percibieseuna cantidadmayorquelo quemontarael conjuntode bienesentregados’4-

2.1.4.La dignidadde los oficialesmayoresy el surgimientode las “Dignidades

”

Hay queseñalar,porúltimo, un aspectoesencialde los oficios mayorestradicionales:la

dignidad que conferíana sustitulares.Solamenttunospocosimportanteslinajes de la ciudad

accedierona estoscargos:los Ayala, Carrillo, Dávalos,Rivadeneira,Cárdenas,Ribera,Silva.

Algunosde ellosconseguiríanpatrimonializardeIbrmadefinitivaun oficio mayor,manteniéndolo

como cargo honorífico desligadode atribucionesconcretas,una vez que se instauró la

Corregidurí& Estanuevainstitución,como veremos,conllevabael nombramientode oficiales

subalternossuyos,lo que dio lugara la duplicaciónde estosoficios25. Así pues,desdeel reinado

de los ReyesCatólicos,sólo unospocoslinajestoledanosconservaríanel privilegio de ocupary

ostentarun oficio de la mayordignidadlocal,un oficio quecareciadeeficaciarealcomotal, pero

que alimentabala ambiciónde honorquecaracterizaríaa la noblezadel AntiguoRégimen;estos

linajesprivilegiadostendríandurantesiglos laocasióndamanifestarsureputaciónen lasreuniones

del Gobiernolocal, sentándoseenla cabecerade la Saladelos Ayuntamientostoledanos,aambos

26ladosdel corregidor

24 Ordenamientode 1422,ley Xl, p. 585.

25 E. LORENTE,GobiernoyAdministracióndela ciudadde Toledoysu términoen la segunda

mitaddelsigloXYZ,Toledo,1982,p. 29-31,señalala duplicidadde los oficiosdejusticiaun siglo
despuésdela instauraciónde la Corregiduría,diferenciandounoficial honorífico,descendientcdeun
granlinajelocal,yun oficial queusab&efectivamenttdtl-CMgO.

‘t Sobreestederechohereditanoa sentarseenun lugarprivxle~ado,vid. mi trabajo“Elementos
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Mi pues,una vez que seinstauralaCorregiduria,seduplicanlos oficios mayoresy

comienzala gestaciónde lo que en el siglo XVII se llamarían“dignidadesde Toledo”. Estas

“dignidades” eran los oficios mayorestradicionalesque habíanquedadosin atribuciones

específicastrasla llegadadelos nuevosoficialesdejusticianombradosporel corregidor;también

eranllamados“dignidades”enel siglo XVII los titulareshereditariosde estosaltos oficios

honoríficos,no efectivos,que ocupabanun asientoprivilegiadoen los ayuntamientosdela Ciudad

y el derechode vozy voto en las reunione&Conocemosbienla categoríasocialdelas dignidades

para el siglo XVII, graciasal tratadosobreel ceremonialtoledanoque escribió en 1635 el

escribanomayordela CiudadJuanSánchezde Soria27. Si las altosoficios tradicionaleshabían

sido tres,la generosidadde los Habsburgohabi&dadolugar a la duplicaciónde estenúmero,

siendoseislas dignidadesquesesentabanal ladodel corregidorenlas reunionestoledanasde la

primeramitad del sigloXVII,- todasellaspatrimonializadasporgrandeslinajes:

- AlcaldíaMayor, en manosdelos duquesde Maqueda.

- AlguacilazgoMayor,~jercidoporde los condesdeFuensalida.

- Alcaidíade los Alcázares,queocupabael duquede Lerma.

- AlcaldíaMayordelas Alzadas,queteníanlos condesde Cifuentes.

- Alcaldíade los Pastores,de los marquesesde Montemayor.

simbólicosdepoderdela noblezaurbanaen Castilla los Ayalade Toledoal final del Medievo” En
la EspañaMedieval,18 (1995),p. 171. En estemismocapítuloestudiaremosa los treslinajesmás
significativosdelos queocuparonoficios mayorestradicionales:losAYala, los Silvay losCárdenas.

27 Libro delo quecontieneelprudentegoviernode¡a imperial Toledo,conservadoen A.M.T., Ms.,

sec. B, n0 190. Una copiade estainteresanteobrase encuentraen B.N., Ms, n0 294. Sobrelas
dignidadesy el restodela estructuragubernamentaltoledanaenel siglo XVII, vid. F. J. ARANDA,
Poder municipaly oligarquias urbanas en Toledoen el siglo XVJI, tesis doctoral leída en la
UniversidadComplutensede Madriden 1991,particulannenteel capítulo1. Parael siglo XVIII, vid.
M. MORA, Municipioypoderen Toledo:Dinámicapolificayreformabajoelreinadode Carlos
¡JI, tesisdoctoralleídaen la UniversidadComplutensedeMadnden 1998,enpanicularp. 168-199.
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Alférez Mayor,oficio creadoparalos Silva28.

~ Ibid. p. 37-38. El escribanoSánchezdeSoriaexpresaelmodoenquesentabanlas seisdignidades

en tomo al corregidorenla Saladelos Ayuntamientosde Toledo,hoySalónde Plenosde invierno
que,consusornamentosdeterciopelogranate,aún simbolizatodo el orgullodeestaciudad.El oficio
de alférezmayordeToledofue creadoel 21 dejuniode 1567 porFelipe11 paraFemandode Silva,
segúnL. SANTOLAYA, UnaciudaddelAntiguoRégimen:Toledoen elsigloXVllZi (Personas,
propiedadyadministración),Madrid, 1991, p. 229-230.
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2.2. Linajesde ricosbombres

Fueronmásde mediadocena.los linajes que tuvierona su cargo algún oficio mayor

toledanoen el periodo que nos ocupa: los Carrillo, Ayala, Alvarez de Toledo, Dávalos,

Rivadeneira,Cárdenas.Ribera,Silva. Algunoslo ejercieronbrevemente,siendomáshabituales

en los bancosde regidores,comoesel casode los Dávalos,los Riberay los Rivadeneira.Otros

desaparecieronde la oligarquiatoledana:el de los Carrillo seextinguió,y los Alvarezde Toledo

abandonaronestatierra.Otros llegarona Toledotardíamentey su enraizamientoenestatierra era

muy limitado, esésteel casodelos Cárdenas.

La permanenciafrenteaun oficio mayor, luegodignidad,delatala pertenenciaa la alta

noblezaporpartede algunoslinajes.Es el casodelos Ayala,,los Silvay los Cárdenas.No eséste

el único criterio paraidentificar los linajesde la alta noblezatoledana,pero estostres son los

únicosclanesqueinfluyeronde modoconstante,,desdesaapariciónporToledo,en eldesarrollo

de la politica local. Hay otros linajesdericoshombresconraigambretoledana,comolos Alvarez

de Toledoy los Guzmánde Orgaz,pero éstos,ya en el siglo XV proyectaronsu acciónen la

Cortey en otrosámbitosterritoriales,abandonandosuposiciónen la ciudaddel Tajo. No se

puedeañadira la seriedeestosgrandesgruposfamiliaresel de los Pacheco,yaque,aunquedesde

suasentamientoenMontalbánrenlosúltimosañosdelreinadode EnriqueIV, tratarondeinfluir

en Toledo,prontoabandonaronestaintención.

Reducimos,en consecuencia,,la. ricahombríatoledanaa. los tres linajes señalados:los

Ayala. que seconvertiríanbajo el reinadode EnriqueIV en condesde Fuensalida;los Silva,

tituladoscondesde Cifrentesbajoel mismoreinado;y los Cárdenas,duquesde Maquedayaen

laépocadelos ReyesCatólicos.Enun escalóninferior sesituabanunaseriemásampliade linajes

de caballerostoledanosque en su momentoseráirestudiados.No afrontaremosun análisis
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sistemáticode los tresgrandeslinajes,ya que,como seindicaráenseguida,dosde elloshansido

ya atentamenteestudiados,perosi trataremosde establecer,al menosa grandesrasgosy cuando

estoseaposible,cuáleseranlos elementosenquesustentabansuinfluenciaen Toledo:los oficios,

los señorios,el patrimonio,las solidaridadesy la simbologiade supoder.

2.2.1. Los Ayala. condesdeFuensalida

29

Estelinaje era,sin duda, el máspoderosode todoslo& toledanos,fundamentalmente

porque,adiferenciadelos Silva, centraronsu accióndesdecomienzosdel siglo XV en latierra

del Tajo,y porque,frentea los Cárdenas,su establecimientoaquífíe muchomástemprano.El

primerelementodeestudioquehemosdatenerencuentaesla ocupaciónde oficios, y, dentro

de éstos,en el casode los Ayalahabráquedistinguir entrelos cortesanosy los locales;los que

formanpartedel primergruposonlaaposentadurianayory la monteríamayory los del segundo,

la tenenciadefortalezas,la alcaldíamayor,el alguacilazgomayory la gobernaciónde la Ciudad30.

29 Los Ayala toledanoshan sido el objetode análisisdel libro de A. FRANCO, El Condadode

Fuensalidaen laBaja EdadMedia,Cádiz, 1994,~demi memoriade licenciaturaBasesdepoder
dela noblezaurbanaen Castilla: LosAyalade Toledo(1398-1521),UniversidadComplutense,
1994. Unabuenapartedeestetrabajoacadémicoha sidoentregadaa la imprenta,conlas debidas
revisiones,bajo los siguientestítulos: “mementossimbólicosde poderde la noblezaurbanaen
Castilla: los Ayalade Toledoal final delMedievo”,En la EspañaMedieval.18(1995),p. 163-179;
¡¿osAyalade Toledo:Desarrolloe instrumentosdepoderde un linaje nobibario en elsigloXV,
Toledo, 1996; “El CancillerAyalacomorepresentantedela transformaciónnobiliariacastelianadel
siglo XIV”, Actasdell! CongresoInternacionalde Hispanistas.Málaga, 1998,p. 45-61;y ‘La
solidaridadcomoflmdamentodepoderdela noblezacastellanaen elsiglo XV: el ejemplodolosAyala
deToledo”,AnalesToledanos(en prensa).

30 Un estudiopormenorizadode estosoficios en manosde los Ayala, las circunstanciasde su

ocupación.sus atribucionesy su patrimonialización.se encuentraen mi trabajo LosAyala de
Toledo cit., p. 95-112.



Sólo contemplandola seriede estosimportantesoficios, todos ellos ejercidosen el siglo XV,

podemoscomprenderhastaquépuntolos Ayalaeraninflu-yentesen Toledo

A comienzosdel Cuatrocientosestaramasecundariade la vieja estirpevasconade los

Ayalaseestablecióen Toledocon un notablepatrimonioy el ejercicio de importantesoficios

locales,perofaltabala atribucióndejurisdicciónsobretierrasy hombresparaquela solidezde

su poderfUeraindiscutible.A estatareaseconsagróel intrigantePedroLópezde Ayala, hijo del

cancillerdel mismo nombre,que, despuésde diversosepisodiosde rebeldíay reconciliacióncon

la Monarquía,logróque en 1445JuanIII le entreganun señoríosobrela Tierra de Toledo”. En

un primermomentoesteseñoríosecomponíadelos lugaresde Cedilo, Guadamur,Huecasy

Humanes;mástardeseañadiríanCasarrubiosy Peromoro,peroestasdospoblaciones,junto con

Cedillo, sedesagregaríanprontodelconjunto.La incorporaciónmásimportantellegó en 1470,

año en que EnriqueIV entegabaa PedroLópez de Ayala II, nieto del canciller, la villa de

Fuensaliday el título condal referidoa ella’2. Desdeentonces,estaimportantepoblaciónse

convertiriaen cabezade un Estadoseñorialal queningúncaballerotoledanopodíaaspirar.

El patrimoniodel linaje, quea comienzosdel siglo XV eraaúndiscreto,fíe haciéndose

másy másvoluminosoa medidaquetranscurríalacenturia,y fue precisamenteen las f~sesde

acentuaciónde lasluchaslocalescuandode modomásvisible seincrementó,particularmenteen

los primerosañosde la décadade 1440 y en los mesesque siguieron a la guerracivil entre

EnriqueIV y los partidarios de la coronaciónde su hermanastroel infante don Alfonso,

coincidiendocon los periodosde adquisicióny deacrecentamientodel señorío.Hemoshecho

referenciaa la composiciónde estepatrimonioen el capituloanterior,tomándolocomo ejemplo

31 El procesode adquisicióndel señoríode los Ayalaha sido estudiadoen mi libro LosAyalade

Toledo cit., p. 116-119.

32 Paratodolo señaladovid. ¡ibid., p. 119y siguientes.
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de los grandesconjuntosde bienesen la Tierra que poseíanlos hombresde la ciudad: nos

limitaremosaquía recordarqueestepatrimoniocontabacon bienesde todo tipo, tantourbanos

33

comoruralesy tantomueblescomoinmuebles-.

Unacuestiónflindarnentalparalos linajesde laaltanobleza,así como paralos deotros

sectoressociales,como veremoscon detenimientoen estetrabajo,erael establecimientodeun

fuertetejido de relacionessolidariascon otros linajesy con institucionesde la ciuda& peroaún

másbásicaiba a ser la seguridadque la cohesióninterna,del linaje, debíagarantizar.Ambas

cuestiones-cohesióndel linaje y solidaridadesexternas-han sido objeto ya de un estudioque

pronto verá la luz34, por lo que no volveremosaquí a adentramosen ellas, pero sí haremos

mencióndel perfectofuncionamientodel linaje Ayala, sin unasombrade problemasinternosque

pusiesenen apuros la eficacia frente al exterior, se puede observarcomo un colectivo

extraordinariamentebiencoordinado,dondecadauno cumple sin dudarcon su papel.

Haciafuerade la Casa,no cambiasustancialmenteestaimagende coordinación;en los

momentosen que los Ayala fueron apanadosde los resortesde poder toledanosse dabala

circunstanciade que el bando oponente,liderado por los Silva, había encontradoapoyos

exterioresde extraordinariaimportancia,fundamentalmenteel de la Monarquía;de modoqueno

se puedeafirmar que se tambaleaseen ningún momento la solidaridad de aquéllos que

garantizabanla solidezdel liderazgode los Ayala, tantoentrelos colaboradores-particularmente

los Carrillo y los Rivadeneira-comoporpartede los subordinados,criadosy hombrede annas

y de letrasdeprobadafidelidad35.

33 En mi memoriadelicenciatura,citada,seanalizacon mayordetalleestepatrimonio,vid. p. 228-
298.

34 J. R PALENCIA, “La solidaridadcomofimdamento , cit.

35 Todolo queaquíseafirma seencuentradebidamenteargumentadoennuestrocitadotrabajosobre
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Finalmentepasamosal elementomás inmaterialdel asentamientode la grandezade los

Ayalaen Toledo:el conjunto desímbolosmediantelos cualesestelinaje ostentabasupoder.En

un artículo recientehe tenido ocasiónde mostrarcuáleseranestossímbolosy cómoactuabanen

el ámbito local al que estabandestinados’6;nos limitaremosaquí a señalarestosinstrumentos

simbólicos:las armas,la onomásticay el solar, comoelementosidentificativosdel linaje; como

aspectosdignificadores,el mito del origeny el honor;y las mandaspiadosastestamentarias,la

pompafunerariay la memoriadelos antepasados,comoestrategiasrelacionadascon la muerte.

2.2.2. Los Silva,condesde Ciffientes

Bajo el reinadode Juan1, como consecuenciade la entronizacióndel maestrede Avis

como rey de Portugal,un buennúmerode linajes de estepaíspasaronal servicio del rey de

Castilla; uno de ellos fue el de Silva37. Porel volumende supatrimonioy señoríosy la relevancia

la solidaridaddel linaje. Acercade estosaspectosesinteresanteel trabajode R. HORROX.Richard
III. A s¡udyofservice,Cambridge.1979.

36 “Elementossimbólicosdepoder...”,cit.

~ M. B. RIESCO,La Casade SilvayelCondadode Cifuentes.Un ejemploderégimenseñorial
castellanoen la BajaEdadMedia,memoriadelicenciaturaleídaen la UniversidadComplutensede
Madrid, 1990,p. 11. Esteesel estudiomáscompletosobreel linajequenosocupa,perohayquecitar
otrostrabajosde la mismaautorasobreel mismoasunto:“Constitucióny organizacióndeun señorío
nobiliarioenel obispadodeSigúenzaen el siglo XV: el CondadodeCifuentes”,Wad-al-Hachara,
XIX (1992),p. 221-229,y “Propiedadesy fortunade los condesde Cifuentes.La constitucióndel
patrimonio a lo largo del siglo XX”’. En la EspañaMedieval, 15 (1992). Sobreel tema de la
emigraciónnobiliariaportuguesaen direcciónaCastilla,vid. H. BAQUERO,“Exiliadosportugueses
en Casteladurantea crisisdosfmaisdo seculoXIV (1384-1388)”,Actasde las¡¡JornadasLuso-
EspanholasdeHistária Medieval,Oporto,1989,p. 69-101.Contamosconmonografiasacercadel
destinodeotroslinajes que desarrollaronunaaventurasimilar: J. 1. ALONSOy .1. M. CALDERÓN,
tos Acuña,la expansiónde un linaje deorigenportuguésentierrasde Castilla”,Actasdelas ¡1
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de susoficios, no teníannadaqueenvidiaralos Ayala,.pero,a. diferenciade éstos,los Silva no

volcarontodo su potencialsobrela ciudady Tierrade Toledo,sinoquesenaenLa Alcarria donde

seconcretaríaunagranpartede sus ambicionesterritoriales.

Los oficios cortesanosde quedisfrutaronlos miembrosde estaestirpeconstituyenporsi

solosuna pruebaevidentedesugrandeza.Alfonso Tenoriode Silva, iniciador de la sucesión

castellana,y su hijo Juande Silva, fueronnotariosmayoresdel Reinode Toledo38.Esteúltimo

acumuló,junto con el oficio ya señalado,el cargodetenentede la villa y fortalezade Cifuentes,

el oficio de alférezdel pendónreal, la alcaidíade lasatarazanasde Santander,la mayordomíade

la reinay unaregiduriade Toledo,siendotituladocondede Cifuentesa mediadosdel siglo>W~.

Esta dispersióngeográficade los oficios, con toda la relevanciaque ellos tuvieran, revela la

desconcentraciónde los interesesdel linaje hastabien entradala centuria.

Alfonso de Silva, hijo del anterior, seria nombradocapitángeneralde la Fronterade

Valencia,ademásdeheredarel título de condede Cifuentesy el cargode alférezmayo0i Nos

lo encontr2mnc en b ~nniimentacióncomo regidorde Toledoen 1464y lO vemosactuaren la

ciudadcomo uno de los noblesrebeldesqueen 1465 sedecantaronporel príncipedonAlfonso,

expulsandode Toledoal asistentequeEnriqueIV habíadejadocomogarantedel servicioregio41.

JornadasLuso-Espanholas cit.. tomo III. p. 851-86<),1. BECEIRO. “Los Pimentel.señoresde
Braganzay Benavente”,¡bid, tomoIp. 317-331:A. FRANCOy J. A. GARCÍA LÚJÁN, “Los
Pacheco.La imagenmitica deun linajeportuguésen tierrasde Castill&, Ibid., tomo III, p. 943-991;
y J. 1. MORENO NÚÑEZ, “Los Portocanerode Toro, linaje de ascendenciaportuguesay
consolidaciónen Castilla”, tomo11,p. 993-1028.

~. M. B. RJESCO,La CasadeSilva cit., p. 121-123.

39 ¡bid, p. 123-125.No podemosprecisarcuándoobtieneJuande Silvael oficio local señalado,pero
aparececomo regidorya en 1444; vid. E. BENITO, “Las más antiguasactasconservadasdel
Ayuntamientode Toledo”,Revistade la UniversidaddeMadrid, 74 (1970),p. 55-87.

t MB. RiIESCO,LaCasadeSilva cit.,p. 127.

En el apartadoquededicamosa los asistentesseincidiráenestosacontecimientos.
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Juande Silva, tercercondede Cifuentes,participaríade formamásactivay duraderaen

lasluchasdebandostoledanos.Se nospresentacomoregidor,al menosdesde147342,y dosaños

mástarde,en 1475, los ReyesCatólicoslo nombrabanalcaldemayordelas alzadasde Toledo4’,

oficio queperduraríaen el linaje y lo situaríacomounaslelas dignidadesperpetua&

Conocemosbien el señorioy el patrimoniode los Silva graciasa los trabajosde María

BegoñaRiesco. A travésde su estudiopodemosobservarque la principal población de la

jurisdiccióndel linaje eraCifuentes,y queeraentomoa estavilla dondeseconcentrabasu estado

señorial,un coajuntojurisdiccionalque abarcabatantiénalgunaspoblacionestoledanasdeescasa

entidad: Barcience,Ciruelos,Villaluengade la Sagra,Villasecade la SagraTM;pero éstassólo

constituíanun complementoal gran conjuntoterritorial alcarreñoque eracentrode interésdel

linaje.

Algo mayorpareceserla incidencia~queteníaToledoen el patrimoniode los Silva. En la

relaciónde bienesadquiridosquepresentala doctoraRiescode Iturri sepercibela relevanciade

los queselocalizanen la Tierrade Toledo,aunquetambiénrepresentanunaporciónimportante

los que se hallanen el Obispadode Sigúenza,en el señoríoalcarreño45.Llama la atenciónel

importantevolumen de inmueblesurbanosque los Silva fueron acumulandoen la ciudad de

46Toledo,esencialmenteen las céntricascollacionesde SanRomány SanSalvador

La relativa dispersióngeográñcade los interesesdel linaje a que venimoshaciendo

42 Así seafinnaenelLibro de la razónde losseñorescorregidores.dignidadesyregidoresqueha

habidoen estaimperialCiudadde Toledo,escritoenel siglo XVII por cl regidorJuande Toro y
conservadoenA.M.T., Ms.. sec.B. n0 131.

‘t M. B. RIESCO,iba CasadeSilva.. cit.. p. 128.

4t ¡bid, p 302y siguientes.

t Ibid., p. 254-261.

t Ibid., p. 232 y siguientes
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referencia,incidió directamenteen las posibilidadesde hacerseun lugar en la cumbrede la

oligarquiatoledana.Los Silva tardaronbastantetiempo en organizaren tomo suyounared de

solidaridadesseguraque les permitiera competirpor el podercon los Ayala. Mientras los

parientesmayoresde esteúltimo linaje ocupabandesdecomienzosdel sigoXV unaclaraposición

de liderazgo,los Silva sólo comienzanaapareceral frentede unafacciónsupuestamentebien

estructuradadesdeel tiempode la guerracivil castellanade 1465-l468~~.Essólo apartir de estos

añoscuandoel linaje Silva pareceestarpreparadoparacombatiral de Ayalacon ciertasgarantias

de éxito,

Frentea la dispersiónde señoríoy patrimonio,la concentraciónde los enterramientosde

estelinaje indica unavoluntadmuy firme. DesdequeAffonso Tenoriodecidierasepultarseen el

monasteriotoledanode San PedroMártir, sus sucesores,uno tras otro, lo haríanen el mismo

lugar, fundando capellanías,entregandolimosnasy conviniéndoseen protectoresde este

monasteriodominico48.

2.2.3. Los Cárdenas,duquesde Maaueda

Al comenzarel discursosobreestetercergran linaje se hacenecesarioadvertir que

carecemosde un estudiosobreél semejantea los quetenemosparasobrelos Ayalay los Silva,

lo que da lugar a la relativa ignoranciaque pesasobrenuestroconocimientoacercade los

47 Los enfrentamientosdebandostoledanosde Silva y AyalahansidoestudiadosporE. BENITO,
Toledoen elsigloXV Vidapolitica. Madrid, 1961.

t Sobrelos enterramientosdel linaje,vid. M. B. RIESCO.La CasadeSilva cit., p. 102-107.
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Cárdenas.No eséste,porotraparte,el lugardeafrontarun análisisprofundosobreel linaje,

trabajoque,debidoa su graninterés,emplazamosparael futuro;de momentonoslimitaremos

a contemplarsu llegadaa lastierrasde Toledoy su introduccióny consolidaciónen la Ciudad;

unapenetracióntardía,si pensamosenlamástemprana-presenciadelos otrosdosgrandeslinajes.

El ingresode los Cárdenasen lo quehemosllamado“ricahombríatoledana”tuvo lugar

al final del siglo XV, en el reinadode los ReyesCatólicos.Está,además,relacionadocon la

instauraciónde estosmonarcas,ya queel primerrepresentantedel linaje, Gutierrede Cárdenas,

formabapartede esereducidocirculo de cortesanosqueapoyaronincondicionalmentea la nueva

Monarquíay que fueron generosamentepremiadospor ésta.Porprimeravez senosaparece

documentadoestecaballeroenunacart&dadoñaisabel,aúnprincesa,escritael 26 dejulio de

1471, en que recriminaa Juande Colona, alto oficial de la Coronade Aragón,porno asistir

adecuadamentea don Femando,su marido, para atendera varios cortesanos49,entreellos

GonzaloChacón,otro de los incodicionalesde los entoncesprincipesde Castilla.,y nuestro

,,50Gutierrede Cárdenas,que en estaocasiónestitulado“maestresala

En los primerosañosdel reinadode los nuevosmonarcas,don Gutierreseconvirtió en

señorde Maqueda;unapartición de términosentreel Concejode estavilla y Toledonos lo

presentacon tal título en l485~’. En 1482 habíaadquirido la villa de Torrijos, con Alcabón52,

~. Estecarta,quereflejael fuertecarácterdeIsabeldeCastilla,seconservaen RA.H., SC.,A-lO,

n0 1.

~ Esteoficio de Corte,al queseatribuíael serviciode mesade los monarcasy príncipes,indica la

cercaniade Cárdenascon respectoa la princesaIsabel; sobreel oficio vid. L. GARCÍA DE
VALDEAVELLANO, Cursodehútoria delasinsñtucionesespañolas.De losorigenesalfinal de
laEdadMedía,Madrid, 1968,p. 492. Sobrelosoficiospúblicosvid, ademásD. TORRESSANZ,
LaAdministraciónCentralcastellanaenla BajaEdadMedia,Valladolid, 1982,y J. M. GARCÍA
MARI’N, El oficiopúblicoen CastilIa durantela BajaEdadMedía,Madrid, 1987.

~ A.M.T., AS., caj. 7, leg. 1, n0 7. 5. MOXÓ,Losantiguosseñoriosde Toledo.Evoluciónde las

estructurasjurísdiccionalesde la comarcade Toledodesdela baja EdadMediahastafinesdel
AntiguoRégimen,Toledo, 1973,p. 166., afinnaqueGutientdeCárdenasadquirióestavilla mediente
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cerrandoasí,en muypocosaños,la constitucióndeun estadoseñorialen el noroestedela Tierra

de Toledo y absorbiendopara sí partede ésta;un estadoseñorialsemejantea los grandes

conjuntosjurisdiccionalesque se habíanformado tiempo atrás: los de Orgaz-SantaOlalia,

53Fuensaliday Montalbán . En muypocotiempoGutierrede Cárdenas,adornadocon el título de

comendadormayordeLeónde la Ordende Santiago,sehabíaconvertidoen uno de los hombres

másinfluyentesdel reino;señordeElche,Crevillentey Maqueda,señoríosdispersos,contabacon

la fortunasuficienteparacomprarvillas tanrelevantescomolas quehemosseñalado.

La fUndaciónde mayorazgode Gutierrede Cárdenas,fechadaen 1503, nosponeen

54

conocimientodel gruesode supatrimonio . A juzgarporlos bienesquevincula en favor de su
hijo, pareceevidenteque el centrode interésdel linaje era la Tierra de Toledo, aunquela

dispersióneranotable;ademásde los señoríosde Maqueday su entorno,poseíalos señoríos

señaladosen el Reino de Valenciay el de Marchena,en el Reino de Granada;los juros quese

hallabanen supoder,cuyo montototal superabael millón de maravedíesanuales,estabansituados

en distintasdemarcacionesterritoriales,pero llama la atenciónunjuro de600.000mrs. repartido

en diversasrentasrealesde lasIslasCanarias;lasdehesasy heredadesy rentasseconcentranen

el Reinode Toledoy, datosignificativo, las casasprincipalesque seincluyenen el mayorazgose

hallanen la ciudadde Toledoy en las villas de Torrijos y Ocaña,todo ello en el territorio de la

ciudadquepareceinteresarmása los Cárdenas.

Sin embargo,la introducciónen la Ciudadparecehabersidomástardíaquela adquisición

compraa Alfonso Carrillo de Acuña,sobrinodel ArzobispoCarrillo.

52.Ibíd,p. 166.

53 Sobreestosgrandesseñoríosvid. el apartado1.4. delcapítuloanterior.En el mapa1 seobserva
la ubicacióndel señorío.
54

Unacopiaautenticadade 1666de estafundación,creadaenfavor de Diegode Cárdenas,hijo del
comendadormayordeLeón,seconservaenA.H.N., Consejos,leg. 25815,pza.2, fol. 28 r. - 79 vto.
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deseñoríosy bienesen la Tierra. Sólodesde1489encontrarnosadon Gutierreocupandooficios

en Toledo;el 20 de abril de aquelañorlos reyesIsabely Femandoproveíanen sufavor la alcaldía

mayorde la Ciudad55,el mismoañoen quelo vemosaparecerentrelos regidorestoledanos.Pero

el verdaderoasaltoa la cúspidede la oligarquialocalsehabíaproducidocon el nombramientode

alcaldemayor; con él se habíaconvertido en dignidadperpetua,equiparándosea los más

encumbradoslinajeslocales:los alguacilesmayoresAyala y los alcaldesmayoresde las alzadas

Silva.

El sucesorde Gutierrede Cárdenasal frentedel linaje fije su hijo Diego de Cárdenas,

adelantadode Granaday beneficiariodel mayorazgoquehemosseñaladoy de algunosde los

títulos que adornabana su padre,entreellos el daalcaldemayor perpetuode la Ciuda& Este

Diego, segundoseñorde Maqueda,sumóa todo ello unamercedmás: el título de duque de

Maqueda,otorgadopor Carlos.156, una mercedque le equiparabaen dignidada los otros dos

grandeslinajes de la Ciudad.

~. EnAMI.. A.S . caj 1. leg 8, n05/3conservamosunacopiadeestaprovisión;otracopiasebaila
en A.G.S.,RG.S.,1489,1V,fol. 8. Con estenombramientosecubríala vacantequehabíadejadoel
difuntoPedroLópezdeAyala, segundocondedeFuensalida.

~. 5. MOXÓ, op. cit., p. 167,aportaestedato,indicándolocomosíntomadela crecaníadel linaje a
la Monarquía.
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2.3. La personificacióndela presenciaregia:Asistenciay asistentes

2.3.1.La AsistenciaenCastilla:origeny caracteres

La presenciade la Monarquíaen las ciudadescastellanasmedievalesfue un fenómenode

crecienteintensidaden los últimos siglos del Medievo.Cadauno de los gobiernosmunicipales

teníapeculiaresrelacionescon la Corona,pero en todos ellos la sombrade la MonarquíafUe

haciéndoseprogresivamentemás ampli& Una pnmerafase de desarrollode estefenómeno

discurrió entrelos siglos XI y XIII, periodoen quela presenciaregiaeraaúntímida, la siguiente

etapadio comienzoa mediadosdel siglo XIII, con el reinadode Alfonso X, que paramuchos

autoresconstituyeel puntode partidadel procesoqueconvencionalmentesedenomina“génesis

del Estadomoderno”57.En el siglo XIV, bajoel reinadode Alfonso XI, graciasala legislación

municipal de estemonarca,el fenómenoregistróunanotableaceleraciónquefundamentariala

acciónfrentea las ciudadesde los sucesivosreyesdela dinastíaTrastámara,hastaquelosReyes

Católicosculminaronla presenciaregiaen los gobiernoslocales con la generalizaciónde los

58corregidores

“. Acercade la conceptualizacióndel Estadomodernohayqueseñalar,entreotrostrabajosde gran
interés,los deJ A. MARAVALL, Estadomodernoymentalidadsocial (sigloXValXVI¡), Madrid,
1986(1 ed.Madrid 1972),A. MORALES.“El Estadoabsolutodelos ReyesCatólicos”,Hispanio,
129 (1975),p. 75-119;5. DIOS,“Sobrela génesisy los caracteresdelEstadomodernoenCastilla”,
StudiaHistorica. Historia Moderna,111(1985),p. 11-46; y M. A. LADERO, “La génésede 1’ État
danslesrovaumeshispaniquesmedievales(1250-1450)”,Le premierágede 1’ Éra¡ en Espagne
(1450-1700).París.1989,p. 9-65.

SS El problemadelasrelacionesentrelasciudadesy los monarcashasidoelcentrodeatencióndelies

interesantestrabajosdeM. A. LADERO, “El podercentralylasciudadesenEspaña.del siglo XIV
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Losmonarcascastellanosmaterializaronsupresenciaenlos gobiernosurbanosatraves

de diversosrepresentantes;aprovechandolas disputasenel senodelas oligarquiaslocales,etrey,

en usode su potestadarbitral, fUe introduciendoen los concejosa estosdelegados.Desdela

segundamitad del siglo XI encontramosal domirnrs vdlae, un agente que aparecia

intermitentementeal frentede las ciudadesrealengas;dotadode atribucionesadministrativasy

59
militares, perono judiciales,eraremuneradoporel propio concejo

A partir de la conquistade Toledoemergela figura del alcaldereal,ya con atribuciones

judiciales;perohayque señalarqueel casode Toledo,ciudadregiaporexcelencia,constituíauna

excepción.Los alcaldesreales,que acabaríansustituyendoal dom/misvíllae deforma definitiva

a lo largo del siglo XIII, convivieron largotiempo con los alcaldesde fuero, elegidospor la

comunidadlocal; enel siglo XIII sedetectantrestipos de alcaldesen lasciudadescastellanas:los

que elegíael rey, los que elegíael concejoy confirmabael rey y los que elegíael concejosin

60

intervenciónregia . Ya en el siglo XIV, comoveremosmásadelante,secreóel oficio que seria
fl,ro Inflar nIa,’,,,,.~..,........,..C..,.....— t... -- -deflnh;~;n p’~¡ian¡v,nv viwaz ¡n ultervenclónde la Monarquíaen las ciudades: la

Corregiduría;pero antesde que a la Coronale fueseposible generalizaresta institución, en

muchasciudadeslos reyesTrastámaratuvieronqueconformarsecon introducir unafigura que,

aunquedotadademenorescompetenciasqueel corregidor,logró sin embargohacerpresentela

voluntaddel monarcaen losgobiernoslocales;éstefue el asistente,un oficio de transiciónentre

los gobiernos locales tradicionalesde autonomíavigilada y los modernos de autonomía

al final <lel Antiguo P¿arnr.n’ Revistade- AdministraciónPública, XCIV- (19#i).-p; i7a-I9~,
“Coronay ciudadesenCastilladelsiglo XV”,En la EspañaMedieval,8 (l986),p.SSl-574,yelmás
reciente“Monarquíay ciudadesde realengoen Castilla. Siglos XII al XV,’, Anuario deEstudios
Medievales,24(1994),p. 7 19-774.

59 A. BERMÚDEZAZNAR, “Los concejosy la administracióndel reino”, Concejosyciudadesen
la EdadMediahispánica,Ávíla, 1990, p. 577-578.

t N. GUGLIELMI, “Los alcaldesrealesenlos concejoscastellanos”,AnalesdeHistoriaAntigua
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controlada.

La Asistencia,como mstitucióii transicionalque era,no sehizo presenteen todaslas

ciudades,sino sólo enaquéllasen queel reyno podíaaúnintroducir la Corregiduria.Usualmente

seconsideraqueel asistentereal surgióenlas Cortes.de Valladolid de i44t1; sin embargo,el

principalestudiosode la institución,eldoctorBermúdez~Aznar,aunqueafirma queel oficio fue

referidoporprimeravezanivel generalen las citadasCortes,observaqueestafigura institucional

habíahechosu aparicióncon anterioridaden Sevilla y enToledo62.EstehistoriadordelDerecho

señalaque el asistenteteníamenorinterésparala. Monarquía-queel corregidor(dotadoéstede

mayor capacidadde intervenciónen los asuntoslocales) y que, por tanto, era enviadoa las

ciudadesmáscelosasde su autonomía6’.

No parececonvenienteextraertal conclusión,ya queprecisamenteSevillay Toledo,las

primerasciudadescon asistente,eranciudadesen que la presenciade la Monarquía era más

patentede lo habitualporel hechode queambashabiansido tomadasal Islamsiendoyagrandes

urbesinstitucionalmentedesarrolladas,no habiéndosegeneradocomo tales en el senode la

Cristiandad,y no necesitandola Monarquia~en consecuencia,dotarlasde autonomíaparasu

desarrollo.Ni Sevilla ni Toledo experimentaronnunca el alto nivel de autogestiónque era

tradicionalen Burgoso en Segovia.porponerdosejemplos-conocidos64,ciudadesestasenque

Medieval(1956),p. 80.

61 Asi seafirmaen el documentadolibro de J. A. ESCUDERO.CursodeHistoria delDerecho.

Fuenteseinstuucionesjuridico~admiflistraUVa5~Madrid, 1985,p. 589.

62 A. BERMUDEZAZNAR, “El asistenterealen los concejoscastellanosmedievales”,Actasdel¡1

SymposiumdeHistoria de la Administración,Madrid. 1971, p. 226.

63.Ibíd.,p.227.

“. El Gobiernode Burgos ha sidoestudiadoparala épocade los primeros TrastámaraporJ. A.
BONACHIA, op. cic,p.67~l30,yparaelreinadodeEnnqueIV porY. GUERRERO,op. cit,p. 83-
193. El GobiernosegovianoesobjetodeestudioderM. ASENJO,op. cit.,p.436-454.



236

el corregidorseintrodujo desdeel surgimientode lainstitución.Cabriapensar,porel contrario,

queen Sevilla y en Toledono seintrodujoel corregidorporquela Monarquíaeraconscientede

que ambasestabanmenosinteresadaspor su autonomía,que por su orgullo de ser ciudades

particularmentevinculadasa la Corona.No obstante,estahipótesistampocopodriapresentarse

sin matices,dadaslasreticenciasdeToledoa la recepciónde suprimer corregidor,comosevera

másadelante.

El asistentesediferenciabanotablementedel corregidoren la capacidadqueteníapara

intervenir enlos asuntoslocales.El asistenteselimitaba arepresentaral monarca,informándolo

delas actividadesdel gobiernolocal, presidíalasreunionesde éste,convoz y voto;juzgabaen

primerainstanciacon los alcaldesordinarios,en apelacióncon los alcaldesmayoresy atendía

pleitoscivilesde cuantíainferiora los &000 mrs. La llegadadelasistenteno suponía,portanto,

la suspensióndelos oficiosdejusticialocales,mientrasquela llegadadel corregidorsi teníaese

efecto65,

Un aspectoesencialdel asistenterealesel origende susalario,procedentede la hacienda

local; segúnBermúdezAznar,duranteel reinadodeJuanII rondaríalos 120 mrs. diarios,esdecir,

entre40.000y 45.000mrs. anuales;y duranteel reinadode EnriqueIV oscilaríaentrelos 200

mrs. diariosen Murciay los 500 en Sevilla, lo quesuponeentre70.000y 185.000mrs. anuales”.

No contamoscondocumentaciónquenosinformeacercadel salariode ningúnasistentetoledano,

pero enel casode percibir algunodeellos la ciframásaltade las propuestasporBermúdezAmar,

aún quedaríalejosdel salariode los alcadesmayores,que ascendía,recordemos,a 1.200florines

de orodel cuño de Aragónanualesdesdeel comienzodel reinadode JuanII, cantidadqueen

65 A. BERMUDEZ AZNAR “El asistentereal...”,cit., p.227y230-231.

66 ¡bid., p. 232-233.



237

1482 equivalía a 318.000 mrs. en moneda de cuenta67. probablemente,el asistente

complementaríasusingresosmedianteel cobrode tasasjudicialesqueerancomunesatodoslos

oficialesqueinterveníanen la administracióndejusticiat

2.3.2. El asistenteenToledo.pacificadory árbitro

En Toledo,como en otrasciudades,la presenciadel asistenteestuvomarcadapor la

transitoriedad,a la esperade la implantacióndefinitiva de la Corregiduria,queseprodujo,como

ya se ha señalado,en 1477.Dichapresenciaffie, además,intermitente,estandodeterminadapor

la necesidadregiade disponerde un árbitroen momentosde tensiónquesehicieronfrecuentes,

al menos,desdemediadosdel siglo XV, antela virulenciadel enfrentamientoentrelos bandos

toledanos69.El papelde pacificadorque seesperabadel asistenteen Toledo,lo observamoscon

nitidezenla personade Alfonso de Estúñigaen 1458.El 6 de octubrede aquelalío sefirmó una

treguaentrelos bandostoledanoscon el objetode lograrunapaz duraderaen la ciudad70;en el

documento,los beligerantescaballerosapresanla aceptacióntantodel asistenteEstúñiga,en su

67 La equivalenciareferidaseencuentraen A MT, CC U ,ca} 1. cuad.3. Data.cit. En lasCuentas

de Cargoy Datade Mayordomíaquesehan conservadono figura el salariode ningúnasistente
toledano.

~ Desdeelsiglo XIV. al menos.estánestrictamentereglamentadasestastasas;vi& A.M.T., Ms., sec.

B, n0 203,cit.

69 La luchadebandostoledanoshasidoestudiadaporE. BENITO,Toledoen elsigloXV cit., y

enmi trabajo¡losAyalade Toledo cit. En eltítulo 4.4.2.delpresentetrabajoseofreceunanueva

visión deestasluchas.
70 El original de la treguade 1458 seconservaenA.M.T., AS., caj. 5, leg. 6, n<> 4;ha sidopublicada
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misión representativa,comode cualquierotro quelegítimamentele sucediese:“guardaremos

honraremose acataremosal dichoAlfonsoDestunnigaAsistenteen la dichoQibdádcomoa

personaque representaen ella lapersonadeldichoSennorReyen tantoqueenella estoviere

edespuesa otra cualquierpersonaquesuAilesaen la dicha(,ibdaden sunombrepusiese”. Sin

embargo,estabuenavoluntadde los toledanosno parecequefiera sincera,ya que,pocosaños

despuésdejurar acatamientoparael representanteregio,en 1465,desatadala guerracivil entre

alfonsinosy enriqueños,todosestoslidereslocalesexpulsaríande la ciudadal nuevoasistente

Pedrode Guzmán~.

Hay queseñalar,porotraparte,queno todoslos asistentesenToledoasumieronel papel

pacificadory arbitral queseesperabade ellos; pensemosenPedroSarmiento,queno sólo actuó

parcialmente,en fhvor de uno de los bandosenpugna,sino que ademásespoleólas diferencias

entrelos adversariostradicionalesdela ciudady traicionóla confianzaqueel rey JuanII había

depositadoen él, llegandoa combatirleabiertamente;fue éste,portanto, el prototipode lo que

no debíaserun asistente:implicadoenlas luchaslocales,atizadorde violenciasy viejas rencillas

y traidor72.

Conocidaslas atribucionesdel asistentey observarlosu carácteren Toledo,pasamosa

estudiarindividualmentelos asistentestoledanos,queactuaron,por lo quesepuedededucirde

lo que la documentaciónofrece,entre1437 y J47473,de formaintermitentey con actitudes

por E. BENITO,op. cii., p. 228-231. y enmí trabajoLosAyalade Toledo cít., p. 143-148.
71 r..... -~

nswaccionrebeldeesrelatadaporA. PALENCIA, CrónicadeEnriqueIVescriuzen lazin, ed.de
A. Pazy Meliá. Madrid, 1904-1909,Década1, Libro VII. cap. VI, tomo 1, p. ~6447; y L.
GALÍNDEZ DECARVAJAL, CrónicadeEnriqueIV, cd. de .1. TorresFontes,Murcia, 1946, cap.
66,p.241.

~‘. Sobrela figurade PedroSarmientovid, el trabajodeE. BENITO,“Don PeroSanniento,repostero
mayorde JuanII de Castilla”,Hispania,XVII (1957>,p. 483-504.

W Estasfechascorespondenal inicio de la asistenciadel primeroficial y a la última noticiaque
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variadas.Estos asistentefieron, por orden cronológico,Pedro Sarmiento,Ruy Garcia de

Villalpando,Alfonso de Estúñiga,AlonsoDiazdeMofltalvO,Pedrode Guzmán,GarciLópezde

Madrid, Rodrigode Ulloa, Arias Gonzálezdel Rio y JuanGuillén. Decadauno de ellos, y de

algúncomisionadomásaunqueno cortel cargode.asistente,expondremoslo quehemospodido

saberacercade su actuacióny suidentidad,parapoderextraeralgunasconclusionesgenerales

sobreel significadode laAsistenciaen Toledo.

2.3.3.El rebeldeSarmiento

El primerasistenteen la Ciudadfue PedroSarmiento,personajemaldito dela historia

castellanadel siglo XV. No pareceposible establecercon seguridadcuándoseprodujo el

nombramientode Sarmientocomoasistente;la CrónicadelHalconero lo sitúaen noviembrede

1445~~,fechaverosímilporcuantoen aquellosmesesJuanII realizabalo que el profesorBenito

Ruanohallamado“plangeneralde recuperaciónde puntosy posicionesestratégicas””traslos

disturbiosde los añosanteriores,en quela ciudad de Toledo,conPedroLópezde Ayala a la

cabeza,le habíasido hostil76. Pero,como ya hemosseñalado,contamoscon un testimonio

tenemosdelúltimo de ¡osconocidos.La referenciamástempranaestáfechadael 28 de abril de 1437
y correspondea un documentorealdmgidoal Gobiernotoledano,elcualapareceencabezadoporel
asistentePedroSanniento;vid. A.H P T - Protocolos,n0 16333,pza.2. La mástardía,en queaparece
comoasistenteJuanGuillén, sefechael 10 demayode 1474; vid. A.M.T., AS., caj. 1, leg. 1, n0 16;
documentopublicadoporA. BERMUDEZ AZNAR, “El asistentereal , cit., p. 236-238.

~ Crónica delHalconerodeJuanII, cd. de J. M. Carriazo,Madrid, 1946,p. 468.

“. E. BENITO, Toledoen elsigloXV...,cit, p. 27-28.

76 Los sucesosde aquellosañosde enfrentamientoenToledose estudianen laobracitadade Eloy
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bastanteanteriordel ejerciciodela asistenciaporSanniento:el 28 de abril de 1437,cuandoJuan

II sedirigía a la Ciudadparaconfirmarel monopoliode la fe públicaa los treintaescribanosdel

númerode Toledo77.

¿Cuándohabíasido investidocon la asistencia2No esposibledarrespuestaseguraaesta

pregunta,y resultaextraño,además,que en un periodoaparentementetranquilo en la ciudad

como esla décadade 1430encontraraJuanII la ocasiónde introducir en ellaun delegado.Por

otraparte,enlas actasde ayuntamientosmásantiguasqueconocemos,correspondientesa 1444,

no apareceSarmiento ni en una mínima alusión78. Es posible que se hiciera un primer

nombramiento,entomoa 1436,añoen quesabemosque elaúnjovenreposteromayorsehallaba

cercanoal rey79,y quemuyprontoquedarasin efectoporla resistenciaurbana;entodocaso,el

nombramientoefectivopareceserel de 1445,ya quedesdeentoncesvemosactuara Sarmiento

intensamenteen la ciudad.

Es mucho másfácil conocerel fin de la asistenciadel reposteromayor, ya que, al

producirseen creunstanclastanextraordinarias(al sersofocadala rebelióntoledanaqueél mismo

encabezó),las crónicaslo relatancondetenimiento.El 17 de diciembrede 1449,bajoel seguro

del príncipedon Enriquey porexhortacióndel obispoconquenseLope Barrientos,Sarmiento

tuvo que abandonarla ciudady todoslos oficios quehabíaocupadoen ella80.

Resultainteresantedetenerseaestudiarcuálespudieronserlasrazonesque condujeron

Benitoy en J. R PALENCIA,LosAyala de Toledo cit., p. 46y siguientes.

“. A.H.P.T.. Protocolos,n0 16333,pza.2. documentocitado.

“. EstasactashansidopublicadasporE. BENITO,“Las másantiguasactas...“, cít. A lacabezade
los oficialestoledanosencontramossiempreal alcaldemayorPedroLópezdeAyala.

‘~. E. BENITO, “Don PeroSanniento , cit., p. 495.

:o E. BENITO,Toledoen elsigloXV cit., p. 56-59,detallalos sucesosfinalesdel levantamiento
y la vergonzosahuidadel rebelde.
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aPedroSarmientoa encabezaruna rebelióndeToledocontraun monarcaquele habiadadosu

plenaconfianzapocosañosantes,pero convienesaberquién eraesteasistente.Conocemos

bastantebiena estepersonaje,graciasa las valiosasinvestigacionesdel profesorBenito Ruano,

repetidamentecitadas.PedroSarmientopertenecíaa. un. antiguolinaje de origenseptentrional,

comotantosotrosquemedraronala sombrade los monarcasTrastárnaray que formaronparte

de esanoblezade servicioquela historiografiacastellanahacaracterizadocon detalle81.

Los Sarmientoeranhacendadosen el altoEbroy en Alava, dondesehallabasu señorio

de Salinasde Allana82,perono residíancercade solarsino que,comootrosnoblesen buscade

fortuna,seguianal monarcaen suscontmuosdesplazamientos,formandopartede su Corte;asi

lo hicieronDiegoPérezSarmientoy su. hijo Pedro,nuestroasistente,hastaqueesteúltimo creyó

llegadoel momentode cambiarde suerte.Eracorrientequeestos“noblesde servicio”, cortesanos

atentosconla personadel rey, consiguieran,acambio de su.fidelidad,algunasigniflcativa~merced

regiaque les permitieraestablecersecon solidezen algún territotio concreto,alejándosede la

Cortey de sussolaresnorteños,parapasararadicarse,aserposible,en algunaciudado villa de

realengodondesusambicionespodíanencontrarmejorcampode acción83.ProbablementePedro

Sarmiento,yadotadoconun importanteoficio cortesanoy alentadoporel afecto regio,vislumbró

~ El trabajomásambicioso,y pionero.en estesentidoesel de5. MOXÓ, “De la noblezaviejaala

noblezanueva. La transformaciónnobiliaria castellanaen la Baja EdadMedia”, Cuadernosde
Historia Anexosde lo revistaHispania,3 (1969),p. 1-210. En un periodoconcretosecentrael
trabajodeE. MITRE,Evoluciónde la noblezaen CasullabajoEnrique111(1396-1406),Valladolid,
1968.

82 E. BENITO,“DonPeroSanmento “, cit., p. 487. En estetrabajobasamoslassiguienteslineas.

~. Un casoejemplardeestaactitudde búsquedadeun ámbitoadecuadoa las ambicionesdepoder
nobiliariaslo encontramosen el célebreCancillerAyala. que logró parasuhijo segundoPedroLópez
un asentamientomuy ¡bine en Toledo, basadoen un voluminosopatrimonioen la Tiena, en la
posesióndeinfluyentesoficios localesy enunafuertereddesolidaridadesen la ciudad;sobreesta
actitudvid. mi trabajo“El CancillerAyala comorepresentantede la transformaciónnobiliariadel
siglo XIV”, cit. Casossimilaresde radicaciónen toledolos observamosen algunoscaballerosque
estudiamosenel capitulo4 delpresentetrabajo.
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estaposibilidadal sernombradoasistenteen Toledo; lo ciertoesquedesdequeseinstaló en la

ciudad,combatiócon todassusfuerzasal hastaentonceslíderindiscutiblede la oligarqulalocal,

el alcaldemayorPedroLópezde Ayala, y atodo&suspartidarios84.

El asistenteSarmientollegó aencabezarla fbcciónoligárquicaque seenfrentaba,ya antes

de su llegada, al alcaldemayor, pero este liderazgono fue más que coyuntural, ya que la

resolucióndel levantamientotoledanono resultaríafavorablea su líder. Las circunstancias

hicieron que Sarmiento,no másrebeldeque el propio Ayala en los añosprecedentes85,viera

abortadosu intento de obteneruna merced trascendenteen Toledo, como posiblemente

esperaba86.

2.3.4. Oficiales de transición:VillalDando y Cerda

A pesardeladolorosaexperiencia,JuanII, y trasél susucesorEmiqueIV, no tuvieron

empachoen continuarutilizandolos serviciosde un asistenteen Toledo.El siguientetestimonio

de esteusolo encontramosyaen 1453: clii de febrerode aquelaño,JuanII encabezabacon el

asistentela direcciónde unaordenala Ciudad87,peroen estedocumentono seexpresael nombre

~. La fogosaaversiónde SamiientocontraAyalaseseñalaenLosaya/adeToledo cit., p. 50-53.

•‘ Sobrelarebeliónde Ayalavid. J. R PALENCIA, Ibid., p. ‘$7 y siguientes.

36 E. BENITO,Toledoen elsigloXV .., c’t., p 56, llamala atenciónsobrelaposibleimplicaciónde
Sarmientoen unatramareaccionariafrentea la rebeliónqueél mismohabiafraguado,enbuscadel
perdonreal.Y ademas.sepuedepensar,enposdeunacompensacióngenerosaporpwcurarelregreso
deToledoa laobedienciaregia.

37 A.M.T, A.S..caj. 1, leg. 8, n0 7/1. En estedocumentoel rey solicitabainformacióna la Ciudad
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del asistentealudido. Es un documentofechadoen abril de aquel mismo año el que puede

hacemospensarqueestecomisionadoeraRuy Garcíadel Villalpando88.Estesegundoasistente

no eranoble,como su predecesor,sino un letrado,congradode licenciado,al serviciode la

Monarquía;desconocemossu procedencia,aunquesepodríacreerquelogró cierto enraizamiento

en Toledo, siempreque contáramosconargumentosdepesopararelacionarloconel doctor

Antonio Garciade Villalpando(quizásu hijo, o su nieto), queen 1502eravicario del arzobispo

de Toledo89.En todo casoRuy Garcíaeraun delegadoregioque proveniadel exterioren el

momentode sumandato,hechoqueencanzaun hábito que,al margende sergeneralen las

ciudadesde Castilla,en Toledova a caracterizara las figurasdel asistentey del corregidor:su

procedenciadelexterior del ámbitourbanosobreel queejercesusfunciones.

Antes de la llegadadel tercer asistente,la Ciudad experinientóla presenciade otro

comisionadoregio, éstealcaldede alzadas,que intervino al menosdesde 1454 dirimiendo

enfrentamientosentrelos caballerostoledanos;setratade Luis dela Cerda,junto al cualaparece

su parienteJofrede la Cerda.Deestaalcaldedealzadasno tenemosdemasiadasnoticias;sabemos

quehabíasido partidariodel condestableÁlvaro de Lunay que,al caerésteen desgracia,había

sido encarceladopor el reyenBurgos~;y sabemostambiénqueeranobley queconseguiríacierto

acercadela disputaquePedroLópezdeAyala,II señorde Cluadamur,habíaemprendidocontraella
conel objeto decobrarsu salariode alcaldemayor.

~ Así lo estimaE. BENITO,Toledoen elsigloXV cii, p. 77, aludiendoa un documentodatado
el 7 deabril de 1453enel queelrey JuanII ordenabaa Toledoqueapresaseaesteoficial, a causade
su colaboracióncon Sarmientoen la rebeldiapasada;vid, unacopiade estaorden en EN.,Ms.,
18631(26.

~. Comotal apareceesteAntonio Garcíade Villalpandoen unaordendirigida a él por los Reyes
Católicos:vid. A.M.T., AS., caj. 7, leg. 2,n0 14.

~. E. BENITO, Toledoen elsigloXV cít., p. 77y 84-85.
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arraigoen la ciudad,puestoquehallamosen 1459aDiegode Segoviacomoescuderosuyo91.

2.3.5. El pacificadorEstúfiiga

Aún permaneciaen su oficio de alcaldíamayor de las alzadasLuis de la Cerdacuando

llegó e] tercerasistentetoledano:Alfonso de Estúñiga.Ambosfiguran en la aprobaciónquela

Ciudadhizode las ordenanzasde la dehesadeVentasy PeñaAguilerael 20 dejunio de 145792.

Poco másde un año después,en ocasiónde la solemnetreguafirmada por los caballeros

toledanos,vuelvenacoincidirEstúfligay Cerda9’.¿Cómoexplicarla presenciasimultáneade dos

agentesregios en Toledo?Es posibleque con la duplicidadde oficios EnriqueIV buscarael

equilibrioentrelos árbitros,aningunode los cualesdaríaunaciegaconfianzatal comolaquesu

padreJuanII habíaconcedidoa Sarmiento.Perohay que considerar,por otra parte,que las

¡Uncionesde ambosagenteserandiferentes,puessi la comisión de Estúfliga teníaun carácter

puramentegubernativo,la de Luis de laCerdaconteníaun tintemarcadamentejudicial.

Ya hemosaludido a la perfectaencarnacióndel papelarbitral y pacificadordel asistente

91 Comotal apareceesteDiegodeSegoviaal actuarcomotestigoen la compraventade unascasas

deToledo; vid. A.H.N., Clero leg. 7331,n0 7/2. En tornoa 1500 encontramosen ladocumentación
toledanaalgunosvecinosque llevan el nombrefamiliar ‘Segovia”y que se caracterizanpor el
ejerciciodc actividadeseconóxnicasrclacionadas-conel comeitiov-eltrtdito,y porel desenipeñodel
oficiodejurado

92 AlfonsodeEstúñiga,enestaocasión.encabezala seriedelosoficialestoledanos,mientrasqueLuis

de la Cerda,ausenteen aquel momentoy representadopor su lugartenienteJuande Ayala. se
encuentraenunaposicióninrermedia,pordetrásdelos dos alcaldesmayoresde la Ciudad,Pedro
Lópezdc Ayalay DiegoRomero;vid. AMI, A.S., ala. 1, leg. 2, n0 1.

~. A.M.T., AS..caj. 5, leg. 6, n0 4, citado.
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porpartede Alfonso de Estúñiga,perode supersonaconocemosmenosquede su función. No

pareceposible establecerunareiacióade.parentescocercanaentreesteasistentey Lope de

Estúñiga,caballeroque,tambiénbajoel reinadodeEnriqueIV, jugariaun papelrelevanteen el

devenirpolíticotoledano94.Al menospodemos~afirmar queAlfonso de Estúñigaeraigualmente

caballero,puestoque en la treguadt MSS haciapleito-homenaje,junto con eljuramento,de

guardarlo pactado;y queeravasallodel rey y miembrode suConsejo,como seexpresaen la

documentaciónen queaparectAlguiencercanoal.rey~en.todo caso,posiblementeun segundón

dealgunaramadelos Estúñigaen buscade fortunaporla via de la privanzaregia,al modoen que

lo hacíaSarmientoy otrostantosquehemosdenominadxxmásarriba“noblesde servicio”.

Tampoconosquedaclarocuálfue el momentoen queEstúñigadejó deejercersu oficio.

El 13 de agostode 1459 la Ciudad,,encabezadaporunasistente-queno podemosafirmar que

frieraEstúñiga,ni queIberaotro- decidíael modoen quesusrepresentanteshabiande ocuparlos

asientosenlos ayuntaniientosStcuestiónéstamuchomá& importantedelo queenprincipio puede

parecer.Enel casode quefiieraEstúñigtelqueocupabalapresidenciade lasreunionestoledanas

en 1459,no debiópermanecermuchotiempomásenel oficio, ya queprontoiba a aparecerel más

célebrede los asistentesqueconocióla ciudaddelTajo: AlonsoDíazde Montalvo.

9t Sobreel linajedeestepeculiarelementode la caballeríalocal, violentoe ingenioso,del quemás
adelantesetrataráextensamente,vid. E. BENITO,“Lopede Stúñiga.Vida y cancionero”,Revista
EspañoladeFilología,LI (1968),pi 17-20.

“. A.M.T., AS.. c~j. 1, leg. 1, a09. Estaordenanzaseconservaporhallarseinsertaenla confirmación
quedeella hizoEnriqueIV un añodespúes,el 22 dejulio de 1460.
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2.3.6. El lealsiadorMontalvo

Conocido sobre todo por su trabajo de compilación de normasregias, el llamado

“Ordenamientode Montalvo”¶ estegranjurista pertenecíaauna discretafamilia hidalga de la

villa de Arévalo, que habíaligado sus aspiracionessocialesa los estudiosuniversitarios;una

familia de letrados,entrelos cualesseencontrabael propio padrede nuestroasistente,Gonzalo

Diaz de Montalvo, enroladoprofesionalmenteen lasadministracionesdejusticiay dehacienda.

Alonso, el tercero de sus hijos, siguió los pasosdel progenitory estudió Derecho,siendo

requeridoenfechaquedesconocemosporla Monarquía,quele confirió oficios tan trascendentes

comolos de corregidordeBaezay deMurciar.

La primeraapariciónpúblicadeMontalvoen Toledose produceen 1461, perono como

asistentesino comopesquisidor.El 17 demarzode aquelañoEnriqueIV lo enviabaa la ciudad

paraque seinformaseacercade cierto asuntorelacionadocon los guardasde los puentesy

puertasde Toledo,posiblementeapetición delCabildo de Jurados98.No tienesentido,pues,creer

en la permanenciadel anteriorasistenteen estecontexto,ya que, de contarla Ciudadcon ese

t Estaobra.de granutilidadparala prácticajurídicade suépoca,conociódesdefmesdel sigloXV
diversasediciones:la primeradeellas,impresaen Hueleen 1484. hasido objetode unamagnífica
reproducciónfacsímil: CopilacióndeLevesde/ReinaOrdenamientodeMontalvo,Valladolid, 1986.

~. Todasestasnoticiasbiográficassonaportadaspor E. GONZALEZ DÍEZ, CopilacióndeLeyesdel
Reino.OrdenamientodeMontalvo,Valladolid, 1986,p. 6-7,cuadernilloanexoa la edicióncitada.
El autorde esteestudiodeclarasu deudacon el aúnno superadobiógrafode nuestroasistenteF.
CABALLERO, “Noticias de la vida, cargosy escritosdel doctor Alonso Diaz de Montalvo”,
Conquensesilustres,Madrid, ¡893,tomoIII, p. ¡7-79.

~ Unacopiade la orden a Montalvo se conservaen A.M.T., Ms., sec. B, it 120, fol. 84 r. Este

manuscritoesunaencuadernacióndevarioscientosdedocumentos,algunosoriginales,la mayoría
copiassimples,que interesabanal Cabildo de Juradosy quereflejanimportantesaspectosde su
quehaceradmmisfratívocotidiano,asuntosobreel quevolveremosmásadelante.En estemismo
manuscrito,fol. 81 r. - 82 it, seencuentraunacopiade la ordenqueel reyenvíaa Toledoparaque
sepermitieraactuaral pesquisidor.
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oficial, el rey no hubierasentidola necesidadde servirsede un comisionadoextraordinariJ.

Despuésde esepnmercontactocon.la.ciudad.,-loencontramosya comoasistenteentre

marzode 1463 y marzode 1464, al menos.El 6 de marzode 1463 emite una disposición,

importantepara la oligarquíalocal, que veníaa resolver(aunqueno lo lograríade forma

definitiva) un viejo problemaque enfrentabaa regidoresy jurados: la composiciónde las

procuracionesde Toledoen Cortes100.Deesteproblemanos-ocuparemosconmayoratenciónmás

adelante,pero aquíadelantaremos,-por lo quaserefiere>a- la labor del asistente,-quecon esta

sentenciaintentabazanjarun motivo de discordiaquehabíacausadoya algunosenfrentamientos

en el senodela oligarqulalocal,estableciendoel.repartodelos procuradoresquecorrespondía

enviara cadauno de los cuerposgubernativostoledanos:el Regimientoy el Cabildo de Jurados.

Poco después,el 22 de diciembre-de 1464, EnriqueLV ordenaba.a la Ciudad,a modo de

confirmación,quecumplierala sentenciade Montalvo’01.

Aún en 1463, el rey Enriqueencargaba-alasistenterealizaruna pesqulsaen perfecta

consonanciacon su misiónfiscalizadorade la accióngubernativade Toledo;antesospechascuya

basedesconocemos,el monarcaordenóa-Montalvohaceraveriguacionesconcretassobrael modo

en que habíansido gastadaslas rentasde la Ciudad’02. Accionesde estetipo justificabanla

presenciadel asistente;las rencillasentrelos miembrosdel Gobiernolocal, que a menudose

~. Convieneen estepuntoseñalarque. en el ejercicio de su pesquisa,Alonso Diazde Montalxo
presentael gradode licenciado,ademásdel oficio de oidor de la Real Audiencia; el de doctorlo
obtendríaen la UniversidaddrSalamanca,unaverconcluidossusserviciosen Toledo,no antesde
1464,comoafirmaE. GONZÁLEZDÍEZ. op. cii.. p. 7.

~. El original deestasentenciadeMontalvo seconservaen AM T A C.J.,Orig., n0 10, pza. 1; y
unareenusiónenpergaminodela mismaresolución,enA.M.T., A.C.J.,Ong.,n0 10, pza.2.

¡0’ UnacopiadeestaordenregiaseencuentraenA.M.T., Ms., sec. B, n0 120,fol. 215 it

102 Estacartarealseconservaenel interesantefondo,aun smordenar,decartasrecibidasporToledo,

vid. A.M.T., C.C..caj. 3.
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manifestabanen conflictosentreel CabildodeJuradosy el Regimiento,sehallanprobablemente

en el origende la institucionalizacióndeun agenteregio-primeroasistente,mástardecorregidor-

que,desdela neutralidad,pusieracotoa los abusoscometidosporquienesteníanen susmanos

algunoselementostantrascendentesde la acciónmunicipalcomoel controlde la Hacienda.

No seriadescabelladointuir, en estepunto,la satisfacciónde los jurados,incapacespor

sí mismosde fiscalizarel poderdel Regimiento,antela presenciade un árbitro procedentedel

exteriorque seencargabadeproteger,comoelpropio CabildodeJurados,los interesesregios;

máximecuandocontabanporaquellosañosconun oficial tancualificadoy tanprestigiosocomo

lo erael licenciadoMontalvo, decuyahonradezno tenemoselementosparadudar.

En estesentido,hay quecitar un requerimientoquePedroRodríguez“el cano”,jurado

de la Ciudad,dirigía el 3 de marzode 1464 al asistentey al CabildodeJurados’0~.Los desañieros

del Regimientoerantradicionalmentecombatidosporel Cabildode Jurados,biende oficio, bien

a instanciadel interesado,y solíasucederque,en los casosmássangrantesde abusoporpartede

los regidores,lacuestiónno pudiesesolventarseenlapropiaCiudad,puesestosoficialescontaban

104
con la flierza del voto enlos ayuntamientosparallegar aacuerdos . Porestarazón,los asuntos

de mayorcaladoparalos interesesde la Monarquíay del Comúnde la Ciudadcon demasiada

frecuenciahabiande serremitidosa la Corte, con el fin de que el ConsejoReal o el propio

monarcaintervinieran. Con la llegadadel asistenteesteproblema, que acarreabaretrasose

importantesperjuiciosa la mayoríade los toledanosy a laMonarquía,sesolventaba,puesen el

agenteregioencontrabanlosjuradosla encamaciónde la Monarquía,unapersonificacióncercana

¡03 Constala acciónde “el cano”enunacopiaconservadaen A.M.T., Ms., sec. B, n0 120, fol. 363

r. - vto.

‘0t Estecarácterdecisoriodela voluntadde los regidoreseramanifestadoen 1493, sin dejarlugara
dudas,por el escribanomayorde ToledoJuanFernándezde Oseguera,al emitir unaescrupulosa
declaración,solicitadaporlosjurados,acercadel procedimientodetomade acuerdosdela Ciudad;
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de lajusticiaregiaquepodiaarbitrarsolucionesrápidasaproblemasacuciantes.

2.3.6.El “breve” Guzmány el díscoloCiudadReal

No podemos,en consecuencia,atribuir a la casualidadel hechode que fuesenlos más

poderososcaballerostoledanosquienes,aprovechandola ocasiónque les brindabala rebelión

generalcontraEnriqueIV proclamadaen Ávila en 1465, expulsaranal siguienteasistentede

Toledo,Pedrode Guzmán.La únicanoticiafidedignaacercadela presenciade esteasistenteen

la ciudaddel Tajo latenemosenel relatode suexpulsión,hechoquepodemosdatarenla primera

quincenadejunio de 1465,algunasjornadasdespuésdelalzamientonobiliario quetuvo lugarel

díaSdejunio de aquelmesen Ávila’05. Sabemos,por consiguiente,cuálfueel fin de estequinto

asistentetoledano,Pedrode Guzmán,del que,porotraparte,desconocemoscasitodo: su estatus

personal,su origen,su accióncomo oficial regio; ni siquierapodemosestablecerconcerteza

cuándofueenviadoaToledo.

Tenemosmotivosparapensarqueel mismomesdemarzoen queapareceMontalvopor

últimavez comooficial en Toledo,estaCiudadrecibió nuevoasistente.Estasuposiciónsebasa

en unacartaqueel reydonEnriqueenvió “al asistentede Toledo”paraindicarlecómohabíande

vid. A.M.T., A.C.J..libro 47, n0 1.

105 Sobrela llamada farsadeÁvíla’, brutalsímbolodeldestronamientode EnriqueIV porpartede

lo másselectode la noblezacastellana.y los acontecimientosque la precedeny la siguen,vid. L.
SUÁREZ FERNÁNDEZ, Noblezay Monarquía Puntosde vistasobre Ja historiapolítica
castellanodel sigloXV, Y edición,Valladolid, 1975,p. 211 y siguientes.Los sucesostoledanos
subsiguientessonrelatadosporA. PALENCIA, CrónicadeEnriqueIVescritaenlatín, cd. deA.
Paz,Madrid, 1904-1909,Década1, libro VII, cap.VI, tomo(l,p.446447.;yporL. GALINDEZDE
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realizarselasprocuracionesde la Ciudad’~, unacartaquellevafechade 22 de marzo,sin año,

pero que podemosdatarprecisamenteen 1464porel contenido,que serviríapararecordaral

nuevoagentecuál erala formadeprocederen asuntotan controvertido.Si la fechade añoes

correcta,habremosdededucirqueel asistentesin nombrea quieniba dirigida la misiva no era

Montalvo, puestoqueéste,comoautorde la sentenciareferidaal procedimientode elecciónde

procuraciones,no necesitaríaningunainformaciónsobretal procedimiento,pueseraquienmejor

lo conocía.Asi pues,¿podemosconcluirquela sustitucióndel asistenteseprodujoen 1464?No

con seguridad,ya quetambiénesposibleargumentarcontraestasuposición.

Porfortuna,noshanllegadoalgunasactasde ayuntamientosdel año 1464, en particular

de los mesesde noviembrey diciembre107.Lasreunionesde aquellosmesesestabanpresididaspor

un asistentecuyaidentidadsenosoculta,porquetanjo en la exposicióndelos oficialescomo en

las referenciasdirectasa su personaesnombradopor su cargo.Peroen los listadosde los

comparecientesa estasreunionesse expresa“it QeflQlc¿doasistente”,con lo cualal menossabemos

el gradouniversitarioquepresentabaesteagente.Y estegradodelicenciadonoshacepensaren

Montalvo,aunqueno sepuededescartar,y seríarazonable,queGuzmántuviera el mismogrado,

peroestono podemoscontrastarlocon otrasnoticias.

Tendremosque quedarnoscon la duda y, por otra parte, añadir que antes del

levantamientotoledanocontraEnriquePV dejunio de 1465aúnnosencontamoscon doshuellas

dela labordel oficial quenosocupa,ambasreferidasal mismoasunto:los altercadosqueen el

inviernode 1465 seprodujeronen la collación de SanAndrés.A principiosdeenerolos vecinos

de estebarriopidieron la intervencióndel asistentey delalcaldemayorPedroLópezde Ayala

CARVAJAL, Crónica deEnnqueJi; cd. de J. Torres Fontes,Murcia, 1946,cap. 66, p. 241.

‘t A.M.T., C.C., caj. 1, n0 6.

107 Estasactasestántranscritaspor E. BENITO,“Las más-antiguasactas , cit., p. 87-98.
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paradirimir las disputas’¶pocodespués,los dosoficialesrequeridostomabanalgunasmedidas

parasolventarlos desórdenesproducidos’~.Si éstehubierasido un simple problemacivil que

hubieraenfrentadoaindividuospordisputaspaniculares,hubierabastadoconqueAyala ordenan

a uno de los alcaldesordinariosde la Ciudadrealizarunapesquisa,pero el hechode que los

solicitantesaludieranal asistentey la posteriorintervencióndeéste,indicanquedebíatratarsede

un asuntoquepodíaafectara instanciasmásaltasquealaspropiamentelocales,quizáalapropia

Monarquía,lo queconduceapensaren la posibilidad de queel alzamientodejunio encontrara

enla ciudadun caldode cultivo adecuadoparasupuestaen marcha

Enel transcursodela guerracivil queenfrentó,entre1465y 1468,a la noblezacastellana,

encontramosen Toledo a otro agente especial de la Monarquía: el alcalde mayor

“extraordinario”110Alvar Gómezde CiudadReal,personacontrovertidaqueintervino en Toledo

durantemásde unadécada.La primeranoticiaquetenemosde Alvar Gómezprocedede 1465;

a comienzosde febrerode aquelaño,siendosecretariode EnriqueIV, tuvo que huir cuandoel

reydescubrióque,a susespaldas,habíanegociadoconel marquésde Villena parafavorecerlos

planesde éstecontralos interesesregios,enel momentoque seacordabanenMedinadelCampo

ciertasmedidasfavorablesa las ambicionesde la nobleza111.El 6 de febrerode aquel alío, ya

¡01 Así seexpresaen la solicitud, fechadael 10 deenerode 1465y conservadaenA.M.T., Ms., sec.

B. n0 120. fol. 97 vto.

~ AMT.Ms.,sec.B,n0120,fol.96r.-vto.

110 Comotal lo mencionaE. BENITO, Toledoen el sigloXV cit., p. 94, siguiendoel relatode

ciertosacontecimientosque tuvieroncomoprotagonistaa esteoficial en 1467.

~ Sobrela negociacióndeestosacuerdosy su resultado,la sentenciade Medinadel Campo,que

concedíaa los nobles una capacidadde intervenciónnotable en las tomas de decisiónde la
Monarquía,puedenleerselasesclarecedoraspáginasdeL. SUÁREZFERNANDE1op. dL, p.209
y siguientes.En estecontextoseproducela traición delsecretarioCiudadReal.
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huido Alvar Gómez,el rey don Enriqueordenabael embargode los bienesde su secretario112y

resulta sintomático que la orden de embargose dirigiera en primer lugar a. Toledo, y,

secundariamente,a las demásciudadesy villas delreino. Estadirecciónlleva apensarqueeraen

Toledoy su Tierra dondeAlvar Gómezcontabacon mayorcantidadde bienes,pmebainequívoca

113

de suinterésporToledo , un mterésquesemanifestaríaa lo largodebastantesaños,aunque

los resultadosfinales fueranpobresparaél.

Peroesposibleobservaralgúndetallemásde estosacontecimientosde 1465. Vemosa

Ciudad Real como un hombrede confianzadel monarca,ya que como secretariohabíade

permanecercercadel rey; lo vemoscomounletrado,puestoqueel oficio quedesempeñabaexigía

ciertos requisitos de formación. ¿No estaremosante otro hombre de Corte que quiere

establecerse”a costadela traición aquienlo habíallevado a lo másalto? Se tratade un caso

similar al de Sarmiento,pero no tenemosconstanciaalgunade la supuestanoblezade Alvar

Gómez Seacomo fueresus estrategiasno fueronmuy diférentes,ya que estealcaldemayor,

cornoaquelasistente~ vio envueltoen tumultosde los queintentariasacaralgúnbeneficio.

En todo caso,el primer intento no salió bien, y a comienzosde 1465, traicionadala

confianzaregiay con los bienesintervenidos,Alvar Gómezhubode abandonarprecipitadamente

la Corte,observandoel tinte quetomabanlos acontecimientos.Perosu desaparicióndebiódurar

pocotiempo,ya queunosmesesdespuésde su traición seprodujola rebeliónnobiliariacontra

EnriqueIV y un notableéxito delos rebeldes,circunstanciaquedebiópermitir el regresodel ex-

secretarioy la recuperaciónde susbienes.No tardaríamuchoen sernombradoalcaldemayorde

112 A.MT., AS.. caj.5, leg. 6; documentopublicadoporEBENITO, Toledoen el sigloXV..,c¡t.,

p. 233-234.

113 En estepuntoconvieneseñalarqueAlvar Gómezde CiudadReal estabacasadocon Ctalina
Vázquez,hermanadel regidorconversoLorenzoSuárezFranco; vid. F. CANTERA, “El poeta
Cartagenadel CancioneroGeneral’y susascendienteslos Franco”,Sefarad,XXVUI: 1(1968),p. 15-
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Toledodeformaexcepcionaly con dudosaaceptaciónporpartedelos toledanos;el hechoesque

cuandoaparecede nuevoantenuestrosojos,enelveranode1467, seráobjeto de las iras del

pueblotoledano,víctima de su propiaambición.

En julio de aquel año lo encontramosentrometidoen la percepciónde ciertasrentas

capitularesde Maqueda.,hechoquedenunciapúblicamenteel Cabildo deSantaMaría”4; en su

defensasalieronlos conversosde la ciudady, lo que en principio eraun simpleenfrentamiento

personalo, a lo sumo, instituc¡onatseconvirtió rápidamenteenun violento combateentre

bandos,disfrazadode luchareligiosa, que implicó a todo el pueblotoledanoy al de algunas

poblacionesdela Tierra. E] bandedel condtdeCiflientesrenel qnesehabíaenrolado,al parecer,

el ex-secretarioreal,fue derrotado,y probablementenuestroalcaldemayorextraordinariotuvo

que salirdelaciudad,comolo hizo Alfonso deSiLva.

No volvería, que sepamos,ni durantela guerracivil ni durantelos últimos añosdel

reinadodeEnriqueIV amostrarsuinterésporToledo,quizátemerosodelrencorregiaReinando

los ReyesCatólicosvolvemosaencontrarloimplicadoen asuntosquetienenrelacióncon Toledo;

primeroa la defensiva,cuandoel caballerotoledanoIñigo de Ayalay su mujerMencíaRomero

le demandaronanteel ConsejoReal’”. Mástarde,a la ofensiva;aprovechandoel resquiciolegal

dela posibleausenciadecesedesuoficio, enpleno reinadode los ReyesCatólicosemprendió

el astutoAlvar Gómezun pleito con el mariscalPedrode Rivadeneira,reclamandode ésteel

oficio de alcaldemayorde Toledo,porcuantoelpadredtéste,Femandode Rivadeneira,,había

16.

114 Conocemoslos acontecimientosdel tumultode 1467 graciasa E. BENITO, Toledoenelsiglo

X .. cli., p 94 y siguientes,querecogeel relatodel canónigoPedrode Mesa.Seguiremosaquíel

discursode] profesorBenitoRuano.
115 El 18 deoctubrede 1477El ConsejoRealcomisionabaaJuandeBovadilla,corregidordeMadrid,

paraatenderestasdemandas;vid. A.G.S.,R.G.S..1477, 5<, fbI. 112.
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tomado el oficio tras la expulsiónde Ciudad Real”6. Las reivindicacionesdel ambiciosoex-

secretariono tendríanéxito, peromanifiestanun nuevointentofracasadode esacaracterística

seriede hombresdeCortequepretendíanhacerseun huecoen estaciudadcodiciadade Toledo.

Esde notarqueen los papelesdelpleito porlaalcaldíamayorde Toledo,queya porentoncesno

era un oficio efectivo sino una de las dignidades,Alvar Gómezaparececomo vecino de

Guadalajara,villa que bienpodíasersu poblaciónde origen,o bien otro de los objetosde su

ambícion.

2.3.8.Los últimos asistentes:Madrid. Ulloa. Río y Guillén

A la guerracivil de 1465-1468sigueen Toledola etapade imposicióndel alcaldemayor

PedroLópezde Ayala”7; unaetapaque concluiríaenjunio de 1471 con la llegadaaToledodel

reyEnriqueIV, acompañadode su privado el marquésde Villena. Estandoel reyen Toledodebió

ser nombradoasistenteel doctor Garci López de Madrid, un nombramientoplenamente

justificadopor los recientesacontecimientosque enla ciudadhabíantenido lugar: algunosmeses

anteshabíanregresadoal interior de los muros,con la aquiescenciaregia,los líderesdel bando

de Silva, el condede Cifuentesy su tío Juande Ribera,y, a pesarde las medidastomadaspara

evitar la renovaciónde los enfrentamientostradicionales,éstosno sólo sereanudaronsino que

116 A.G.S.,ROS.,1480,11,fol. 273.

“7

Lasmanifestacionesdel liderazgodePedroLópezhansidoestudiadasen mi trabajoLosAyala
de Toledo cít., p. 65-67.El oficio de gobernador,asumidoen aquellaetapaporel alcaldemayor
seráobjeto deestudioen el siguienteapanado.
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enseguidaserecrudecieron“a.

Así pues,el monarcaimponíaun nuevo pacificadory, dadaslas circunstanciasdel

momento,avanzabaun pasomás: el nuevoagente,el doctorGarci Lópezde Madrid, asumía

atribucionesextraordinarias,ya que tomabaparasi las alcaldíasmayoresy el alguacilazgo

119mayor . ¿Quésignificabaesto?Ni másni menosque, aunquenominalmenteel doctor Madrid

eraun asistente,de hecho,dadaslas funcionesquedesempeñaba,actuabacomoun corregidor,

ya quehabíaabsorbidolos oficios mayorestradicionales,de modoquedurantesumandatolos

titularesanteriores-entreellos, el otroratodopoderosocondede Fuensalida-habíanquedado

convertidosen merasdignidades,comolo serianposteriormente.

El poderextraordinarioquesehabíaotorgadoal doctorMadrid estabadestinadoa tener

escasaduración.Sólo conocemosunade sus actuaciones,y no por cierto unamanifestación

importantede la intervenciónregiaen la Ciudad. Se trata de la entregade unascasasen la

collaciónde San Antolin al regidor Garci Alvarez de Toledo,inmueble& que le habíansido

donadosa ésteporEnriqueIV y que,a causade la guerracivil, aúnno habíanllegado a sus

manos120.En todo caso,el mandatode esteasistenteno llegó ajunio de 1472,ya quea principios

~g E. BENITO. Toledoen elsigloXV. . cit , p. 112-113.estudiadetenidamentelascírcusntancias

deesteperíodo.

“~ La asunciónde losoficiosmayoresquedaprobadaporla directareferenciaqueEnriqueIV haría

a tal circunstanciaalgunosmesesdespués,el 2 dejunio de 1472,en unaordendirigida al siguiente
asistentedeToledo,Rodrigodetflloa~ vid. A.M.T., AS caj 1. ¡cg. 8,n”8; documentopublicadopor
A. BERMUDEZAZNAR, “El asistentereal cit., p. 248-249.Seguramenteporerrorde lectura,
el profesorBermúdezAznar fechaestedocumentoen 1462, peroel añode la dataes 1472, como
demuestrael propiocontenidodela orden;vi& ApéndiceDocumental,a05. Porotraparte,enAJVLT.,
A.S.. caj. 1. leg. 2. n0 97, se conservaotro documentoque demuestrala anormalidadde las
atribucionesdel asistenteMadrid: setratade una ordende EnriqueIV a Toledo,datadael 17 de
noviembrede 1472,en la que secomunicabaa la Ciudadeldeberqueteníadesatisfaceral oficial, ya
cesado,el salariodealcaidemayorporel tiempoquehablaejercidoesteoficio.

‘~. La entregadeestasquellamaban“casasde lareinadeAragón”,otorgadaporel asistenteMadrid,
tuvolugarel 31 deoctubrede 1471; vid. AH.N.. Clero,leg. 7191.pza.2/1.
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de aquelmesun nuevooficial ocupabael cargo’21.

Peroantesde pasara observaral nuevoagenteregio,debemosindicar quiénera este

GarciLópezde Madrid. No pareceposiblequeesteasistentepertenecíaaalgúnlinajenobiliario,

puesenningúnmomentode susalusionesdocumentalesestratadocomonoble;si esevidente,

en cambio,porel gradode doctor que presenta,que setrata de un letrado, seguramenteun

hombredeCortequeno representabaningúnriesgoparael monarcay quepodíadirectamente

atendera las responsabilidadesjudicialesquesele habíaatribuido.

Llegamosasial antepenultimoasistentetoledano,RodrigodeUlloa, alquesólo concemos

porunamencióndocumental,aquélla,fechadael 2 dejunio de 1472,a la queya hemosaludido,

en queel rey donEnriquele apoderabaparatomarlos oficiosmayoresdelsiguientemodo: “que

durante el tiempo de vuestra asistencia podades tener e tengades los oficios de alcal/dia mayor

e alcalidia de ¡ajusliQia <xvii e alguasilasgo mayor de la dicha
9ibdad”

22. No sesabecuándo

sustituyóesteasistenteal anxerior,perono parecehabersoluciónde continuidadentreellos,ya

queen doscanasquerecibió ToledolOS mesesanteriores,en abril y mayo,la Asistenciaaparece

a la cabezade la dirección’~. Peroademás,estaasistenciacontinuaseestabaconvirtiendoen

veladaCorregiduria,ya que,como hemosvisto, Rodrigode Ulloa, al igual queGarciLópezde

Madrid, tomabaparasilos altosoficios dejusticia.

No le faltabanmotivos al rey paravigilar de cercala ciudaddel Tajo. En el año 1472,

expulsadoel condede Fuensalida,los Silva se habíanadueñadode Toledo, y, dadossus

121 Así serevelaenA.M.T., AS.,caj. 1, leg. s, n0 8; ApéndiceDocumental,n0 5.

122 16íd.

123 La primeradeestascartas,fechadael 5 dcabril dc 1472. fue enviadapor la princesaIsabel;4a

segunda,de 7 dc mayodel mismoaño, firmadapor la reinadoña Juana.Ambasseconservanen
A.M.T., AS., caj. 5, ]eg. 6, yhansidopublicadasporE BENITO, Toledo enels¡gloXV cit., p.
266-267.
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antecedentesantienriquefios,no podíael monarcaflarsede susintenciones;y, en efecto,pronto

mostraronsu insubordinaciónintentandoprenderal asistenttEsteincidente,relatadopor el

cronistaEnríquezde Castillo, ocurríaenjunio de 1472,segúnha mostradoel profesorBenito

Ruano’24,lo quenosindicaqueel atentadosedirigíacontraRodrigodeUlloa, y precisamenteel

apoderamientoextraordinariodell dajunio pudohaberprovocadola rebelióndel bandodaSilva.

El levantamientonobiliario de Toledofracasó,y el monarcareaccionófortaleciendoaún

mássu intervenciónsobrelaCiuda4al enviareldía27 deLmismomesdejunio asumaestresala

Garcíade Bustoparatomarlos alcázaresy lapuertay puentede Alcántara125.En el veranode

1472, dospersonasquedabanacargode Toledoparael rey: Ulloa como asistentey apoderado

de la justicia,Bustocomo tenentede tbrtaleza&Dashombresdalaconfianzade EnriqueIV, el

cualhabíacomprobadoqueni el condedeCifuentesni el deFuensalidaeransegurosparala causa

de laMonarquía.Enconsecuenckel rey entregabalaciuda&adoshombresdaCorte,Ulloa y

Busto, desligadosde los problemaslocales. Ulloa eracontadormayor y miembrodel Consejo

Real’26, un letradoocupadoen el serviciode la Haciendaregia.Bustoeramaestresala,un oficial

no cualificadointelectualmente,pero de gran cercaníaa la personadel rey127; tratándosede

alguiena quienseencargala proteccióndafbrtalezas,.podemospensarenun criadodeCorte

‘24.Ibi.d..p. 115.

125 A.M.T., AS..caj. 1, ¡cg. 1, n0 15. El maestresalaBustoeracomisionadocomotenentede modo

provisional,al tiempoquepermaneciael asistenteUlloa al frentedela Ciudad,comosedesprendede

la direccióndeestedocumento.
126 El tratamientodeconsejeroreal indica el reconocimiento,por partedel rey, de la dignidadque

confierenlos oficios cortesanos,comoseñala5. DIOS,El ConsejoRealde Castilla (1385-1522),
Madiid, 1982, p. 255-256.Dcmaneraquelacondiciónde’xniembrodel ConsejoairibuidaaUlloa se
derivabadel ejerciciodeloficio decontadormayor.

127 El maestresaladel rey castellanodel final del Medievoeraresponsabledel serviciodemesadel

monarca,hechoque revela la necesariaconfianzaregia en su persona.Sobreeste oficio y su
evolución,vid. L. GARCIA DE VALDEAVELLANO, op. ca.,p.492.
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12S

pertenecientea la pequeñanoblezay avezadoen el usode las armas
Antesde que concluyerael veranode 1472se1tenenteBusto fije sustituidopor Juan

Osorio,comendadorde DosBarrios.en laOrdende Santiago,y hombrede confianzadelmaestre

JuanPacheco,que era quien realmentegobernabaToledopor entonces’~. Mientras tanto el

asistentepermanecíaal frentede la Ciuda4y aúnlo encontramosenlos mesessucesivos,aunque

no podamosasegurarque el ocupantedel oficio fueraaúnUlloa. Lasviolenciasseacrecentaban

aquellosdíasen Toledo,dondelos condesde Fuensaliday Cifuentes,los mariscalesRiberay

Rivadeneiray otroscaballerosparecíanincompatibles130.

Enabril de 1473 el asistente,desbordadoporlos acontecimientos,sedirigió al monarca

parapedirsuintervencióndirecta,y éstecontestóasegurandoqueenviaríaal marquésde Villena

parasometera los rebeldes’31.Es interesanteobservarlos términoscon queEnriqueIV abríala

misiva a su comisionadoen Toledo: “El Rey - Asistentede Toledoamigo”; la pnuebamás

elocuentey directa,quizá,de lacercaníadeloficial a lapersonaregia.A lo largode 1473 sigue

enlas ducLujouesde las órdenes ~ tratándoseen estetiempode

Ifl Sobrela tenencias’los tenentesde fortalezasen generalvéaseel trabajode M. C. CASTRILLO,

Alcaidesyfortalezasen elsigloXWpoderesyconfiteros en la Coronade Castilla.memoriade
licenciaturainédita,UniversidadComplutense.1993.Acercadela noblezade] entornodc EnriqueIV
vid M. J GARCIA VERA, “Podernobiliario y poderpolítico en la Cortede EnriqueIV (1454-
1474)’,En/aEspañaMedieval.16 (1993).p. 223-237.

¡29 El 21 de agostode 1472 JuanOsoriotomabaposesióndel Alcázary dela puertay puentede

Alcántara,jurandotenertodoporelmaestrePachecoy suhijo Diego,marquésde Villena;vid. A.D.F.,
catúL 12, n0 19. £112deseptiembreEnriqueIV emitíael nombramientocoaespondicnte;vid. AMI.,
A.S.. caj. 1, leg. 1,n0 15. AmbosdocumentoshansidopublicadosporE. BENITO,Toledoenelsíglo
XV cit., p. 269-270.

¡30 Los sucesosdeestosañoshansidoestudiadosenel libro citadode Eloy Benito; en estetrabajo

analizaremosmás adelantela naturalezay la estructpraQiónde los bandostoledanos.

131 La cartadel rey al asistenteseconservaen A.D.F., leg. 8, n0 9; la cartadel rey al marqués,

pidiendosu actuación,enA.D.F.. leg. 8, n0 10.

132 Otrosdostestimoniosdela permanenciadel asistenteseencuentranen unaordendeagostode
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frayAriasGonzálezdel Rio, delquecasi nadasabemosy al quesehacemenciónexplícitaen dos

documentos:una orden de 1473rsix¡ qutpuedadetallarsemás la fecha, y otra de enerode

1474133;ambasmisivastienenen comúnla intención,porpartede la familia real,de protegersus

intereseseconómicosen Toledoantelos desórdenesproducidos.

El año 1474 no fue en Toledo másapaciguadoqutlos anteriores,ya causade esa

intranquilidadEnriqueIV nombraría,el 10 de mayo,aJuanGuillén comoasistente“entendiendo

ser conphderoa mí serviQio e a execucion dela mijusticiaea la buenagoverna<ionepro e bien

comundesa dicha Qibdad”t ¿Quiénerael comendadorGuillén?Evidentementesetratade un

noble,aunquede segundafila; enelnombramientoseexpresasucondicióndecomendador,pero

no sabemosde qué encomienda,ni en qué ordenmilitar. Eraademásalcaldemayorde Sevilla,

ciudaddonde,recordemos,el monarctcontaba,corno enToledo,con unmargendamaniobra

relativamenteamplio.Tambiénen el nombramiento,queeselúnico documentocon quecontamos

referentea la asistenciadeGuillén,éstafiguracomo miembrodel ConsejoReal,conla dignidad

queestetítulo confería.Y finalmente,siendoquizáésteel datomásrevelador,el monarcatrata

a Guillén comocriadosuyo,expresandoeste“tituin” el primero,delantede todoslos demás.

Ser criadodel rey significabahaberconvividocon él desdela infancia’35.Entodocaso,

1473 y enotra de octubredel mismoaño:ambasen A.M.T.. A 5 caj 5. leg 6, publicadasporE.

BENITO, Toledoen elsigloXV cit., p. 277-278.

133 La primeradelasórdenes,enla queEnriqueIV seocupabade laspérdidasen la recaudaciónde

las alcabalasde aquelaño.sehalla enA.M.T., A 5.. caj 10, leg. 7. n0 1, pza. 13. En la segunda,la
princesaIsabel solicitabaquasepagasenlosjurosdebidosa la reinaIsabel sin nigtm descuento,
haciéndoseefectivoel pagode los últimos cuatroañosA.M.T., AS.. caj. 10, leg. 7, ti0 1, pza. 14.

‘~t A.M.T.. AS., caj. 1, leg. 1. n0 16; documentopublicadopor A. BERMUDEZ AZNAR, “El
asistentereal ~, cit., p. 236-238.Por error, esteautordataen 1464 estenombramiento,siendo
realmente1474el añode sufecha.

~ Sobrela acepcióndel término“criado” enel siglo XV vid. M. C. CARIÉ, “La sociedadcastellana

enel siglo XV: loscriados”,CuadernosdeHistoríadeEspoRa,LXIX (1987),quelo concibecomo
personacriadaporpersonasdistintasde suspadres,aunqueéstasdebíanserdemásaltorangosocial
que los progenitores.ParaM. C. GERBET,La noblessedansle Royamnede Castille. Sesestructures
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Guillén formabapartede ese relativamenteextensoy privilegiadogrupode cortesanosque

contabanconunaparticularafectividaddel monarca,uno deesossúbditosde palacioa los que

el reyhabíavisto constantementejuntoaél. A los criadosestimadosy adecuadamentepreparados

se les otorgabaalgún oficio parael que la Monarquíanecesitaseuna personade excepcional

confianza,y la Asistenciade Toledo en aquel dificil momentociertamentela requería.La

efervescenciade los enfrentamientosentre facciones localesaconsejaba,por otra parte, la

presenciade un hombrebiendotadoparalas armas,con autoridadmilitar, un caballeroy no un

letrado,unapersonaexperimentadaen las luchasde su tiempo y, a serposible,conocedoradel

terreno:esehombreeraGuillén.

El nuevoasistenteeracaballerode vocación,comohabríade serlocualquiercomendador,

pero ademássospechamosfundadamenteque ya había participadocon anterioridaden la

pacificacióndeToledo,de modoquedebíaconocerel terrenoy el adversarioa combatir.El 2 de

septiembrede 1470,momentoen quecomenzabana desencadenarselas másferocesluchasentre

bandoslocales,EnriqueIV ordenabaaToledoysu Tierra queprestaraayuday obedienciaa Juan

Guillén, quebabiasido enviadoparaapaciguar-con la colaboracióndel capitándelrey Cristóbal

Bermúdezy de los alcaldesmayoresAyalay Rivadeneira-las violenciaslanzadaspor el arzobispo

Carrillo y sus secuacesen el territorio toledano’36.Guillén no apareceen estaocasióncomo

comendador,ni comoalcaldemayor,ni siquieracomocriado,sino comocapitándel rey, como

hombrede armascualificadoque seencargaríadeordenarla resistenciade Toledoftentea los

rebeldesqueasolabanla Tierra.

socialesenEs¿’rémadurede 1454ti 1516, París,1989, p. 312, “criado” era cualquierdoméstico
respectoal criador,tantoel esclavocomoel encargadode un servicioprivadoo elhombredeamias.

~t Estaordendel res’, publicadapor E. BENITO, Toledoen el sigloXV cit., p. 260-261,se
conserva,segúnpalabrasdc su editor,en A.M.T., AS.,caj. 1, sin mássignatura,peronosotrosno
hemospodidolocalizarla.
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La duracióndel oficio del comendadorGuillén eraindeterminada,se dejabaen manosde

la voluntad regia: “de aquí adelantequaniomi voluntadfiare”, expresael monarcaen su

nombramiento.Perola muertede EnriqueIVa fines de 1474dejabasin efectoestacláusula.Los

nuevosreyes,Isabely Femando,no reconocieronal asistente,y arIaqueseconsiderasu primera

cartadirigida a Toledo, el 16 de enero de 1475, no aparecereferido. Poco después,ya lo

veremos,nombraríangobernadoresde la Ciudadalcondede Cifuentesy asutíoJuandeRibera.

Concluíaasí la épocade los asistentesy, despuésde un breveparéntesiscaracterizadopor la

imposiciónde la Gobernación,daríacomienzoellargoperiododela Corregiduría,y, conella,una

vueltade tuercamásen el intervencionismoregiosobreToledo.

2.3.9. El significadode la AsistenciaenToledo

No podemos finalizar este apartado sin hacer dos observacionesque creemos

fundamentalesacercade la Asistenciay los asistentes:una,a la queyahemosaludido aunqueno

de modogeneral,serefierea la extracciónsocialde los oficiales de estaespecieenToledo;la

segunda,sólo insinuadaanteriormente,hacealusión a la evolución de la institución y a su

significadoenlas relacionesCiudaíl-Monarquit

Enprimerlugar,recapitulemossobrelos oficiales presentados,dejandoal margenaLuis

de laCerday a Alvar Gómezde CiudadReal,,queno portaronel titulo de asistentes:Hemos

contadonueveagentesde este tipo: Sarmiento,Villalpando, Estúñiga,Montalvo, Guzmán,

Madrid,Ullo&, Rio y Guilléxi Por lo quehemospodidosaberde ellos,avecessolamenteanivel

de hipótesis,nosencontamosconpersonasmuy cercanasal monarca;cuatronoblesde categoría
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media-baja(Sanniento,Estúñiga;Montaivo,GuillÉn) y cincoletradasdealtanivel (Villalpando,

Guzmán,Madrid, Ulloa y Rio); así pueshemosde coincidir con la apreciacióndel profesor

BermúdezAznarcuandoafirmaquelos asistentesson“personajesqueraleanal reyy gozande

suconfianza, letrados altamente cualificadosy baja nob¡ezd”37. Hay queindicar, además,que

no variaríasustancialmentenuestraobservación,y estoesimportante,si tomáramoscomoletrado.

quelo era,aMontalvo; ni siquierasi llegáramosa saber,Iba queno seríasorprendente,quealguno

de los que consideramosaquí letradoscontaracon privilegio de hidalguía. En todo caso,

podríamoscontinuarhablandodebajanoblezaycualificaciónenLeyesparareferirnosal personal

reclutadoparala Asistenciatoledana.

En cuanto a la evolución de la institución, que afecta a la transformaciónde la

constituciónpolítica toledana,hay que observar,paraempezar,que la Asistenciaseasienta

paulatinamenteenToledo.Si al comienzodd reinadodeEnriqueIV encontramosalgunasfases

sin la presenciade asistenteenla Ciudad,estosespaciosdetiempode vacíosehacenmásdificiles

de hallarenlos últimos ~ delreinado.Además,,los primerosasistentes,comosepercibe

claramenteen el casode Estúñiga,frieron enviadoscomosimplesárbitrosde las luchaslocales,

sin queinterfirieranenlos oficiastradicionales;encambio,los agentesde los últimos aflns de

reinadoromperían,aunquede modo eventual,laestructurainstitucional de la Ciudad,comolo

haríanel gobernadorque¡os precedió(PedroLópeLdeAyala) y el quelos siguió(Juande Silva).

Resultaevidenteque desde1468, trasunaguerracivil enqueToledocombatióal rey

legitimo, las relacionesdepoderentreCiudady Monarquíano podianpermanecertal y como

habíansido anteriormente.Lasviolenciasurbanasserecrudecieron,y EnriqueIV, quizámucho

menospusilánimede lo quesele suelaconsiderarraprovechóla ocasiónqueselabrindabapara

“~ A. BERMUDEZ AZNAR, “El asistentereal ...“, cit., p. 228.
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profundizarla cuñade su poderen Toledo. Mi, los asistentesMadrid y Ulloa asumieronlos

oficios de justiciaparasi,, y conello parael mayorcontrol regio; y Guillén, que no tomó los

oficios dejusticia, sin embargollegó, comocapitánquehabíasido, a someterla rebeldíalocal;

esteúltimo asistente,másqueárbitro,erauna represor.Enconsecuencia,podemosafirmarque

con la actuaciónde los últimosasistentes,Toledoquedabapreparadapararecibir un corregidor.
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2.4. La presiónregia como forma excepcionalde relación:Gobernacióny

gobernadores

2.4.1.La GobernaciónenCastilla

El tercerode los delegadosregioscastellanosdel siglo XV esel gobernador,unafigura

bastantepeorconocidaporla Historiografiaqueel asistentey el corregidor.Al final del Medievo,

la intervenciónde la Monarquíasobrelasciudadesno sedesarrollóenun tempoestable,sino que

manifestóaltibajosprovocadospor la reacciónde los gobiernoslocalesantela crecientepresión

del poderregio.Bajo el reinadodeEnriqueIV, las tarsiones-urbanas-bieninternas,enflhrmai de

138luchasde bandos;bien haciael exterior, ftente a la presión de la alta noblezao del rey -

provocaron importantes ensayosinstitucionales por parte del monarca. Al margen del

nombramientodecoaegidores,asistentesy pesquisidoresdetodotipo, EnriqueIV echómano

de otras fórmulas, como la ampliaciónde las atribucionesde los oficiales ya existenteso la

confluenciademásdeun oficio en manosde unapersonadeterminadamentefiel’39. La emergencia

de delegadosmgios “omnipotentes”dio pasoa la creaciónde un nuevooficio quelaszfuentes

~‘. Contamoshoy con importantestrabajossobreestatensiones;a las obrasgeneralesdelprofesor
LaderoQuesadapodemosañadirel de A. ESTEBAN, Lasciudadescastellanasen tiemposde
EnriqueIV estructurasocíalyconflictos,Valladolid, 1985; acercadelenfrentamientoentreciudades
y nobles,vid. E. CABRERA, “La oposicióndelas ciudadesalrégimenseñorial:el casodeCórdoba
frentea los SotomayordeBelalcázar”,Historia, instituciones.Documentos,1 (1974),p. 13-39.

139 EstasfLrmulas, así comosuscircunstancias,son estudiadaspor B. GONZALEZ ALONSO,

Gobernacióny gobernadores.Notas sobre la Administraciónde Castilla en el periodo de
formación de/Estado moderno, Madrid, 1974,p.33y siguientes.Utilizamoslasenseñanzasdeeste
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denominanjgoverna~¡ónguar&r e defensa”o “guarda egoverna<~ión”; un oficio que eraaún

balbucienteentiemposde EnriqueIV, quefuetomandocuerpocon los ReyesCatólicosy que

triunfó enelNuevoMundodesdeque elpropioCristóbalColónfue intitulado conél.

Los gobernadorescastellanosdel sigloXV fueronenviadosa ciudadesy territorios en

conflicto, dotadoscon poderesextraordinariosparares&verlos,y asíocurrióenel casodt los

gobernadorestoledanos,facultados,como veremos,para expulsarde la ciudad a quienes

considerasenoportuno,a su libre arbitrio, con la finalidadde lograr la paz.Bajo el reinadode

EnriqueIV y de los ReyesCatólicossedistinguendostipos de gobernadoressegúnel ámbito

territorial sobreel quedesarrollansusfrmnciones’t

- Los gobernadoresde amplios territorios,distantesdel centrode la

Coronade Castilla: el Reinode Galicia, el Marquesadode Villena y

Canarias.

- Los gobernadoresde importantesciudadesde realengoimplicadasen

aaitacione~endémicasque la Monarquíaconsiderapreciso atajar:

Murcia, Burgos,.Jaén,,Segoviay Toledo.

Mientras en los territorios excéntricosla figura de! gobernadorse convirtió en una

constantealo largodel reinadodelos ReyesCatólicosy sirvió comomodeloinmediatoparala

AdministraciónTerritorial indiana, la Gobernaciónen las grandesciudadesde realengoantes

señaladasobedecióa la coyunturapolitica delreinadode EnriqueIV y seextinguióal con*nzo

del reinadode doflaIsabely donFernando’41.

brillantetrabajoen laspáginasquesiguen.
‘t EstadivisiónsedesprendedelanálisisdeldoctorGonzálezAlonsoen el trabajocitadosobrela

institución,en el queestudiacadacasoconsuscircunstanciaslocales.

141 Ibid.,p. 61-63.GonzálezAlonso consideralasgobernacionesde Toledoy Segoviadelcomi~nzo

delnuevoreinadocomounareminiscenciadelpasado.
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La presenciade los gobernadoresen Toledorespondea situacionesanormalesen la

ciudad’42.Lasfechasde suapariciónson 146& y 1475, años-en queToledosehallabaenv~wlta

en sendasguerrasciviles que afretabana toda la Caronade Castilla y que en la ciudad~e

manifestabanen formade virulentaluchade bandos.Comoen las otrasciudadesderealengo,en

Toledoe¡ gobernadoreraunapersonaconhxtervsesloctezilo eranMiguelLucasdr Iranzo~n

Jaén,PedroFajardoen Murcia, PedroFernándezdeVelascoen Burgosy Andrésde Cabreraen

Segovia’t En Toledo, además,la Gobernaciónfue entregadaa directosimplicadosen los

desórdeneslocales,alos propioslideresdrtasibandos-enpugnaraPairoLóperdeAyalaen1468

y a Juande Silvay JuandeRiberaen 1475

2.4.2. Toledoen 1468,PedroLópezde Ayalay EnriaueIV

Enel veranode 1468concluíaenCastillaunalargagnerracivil quehabíaenfrentadoaks

partidariosdel rey legitimo y a los que defendíanlos derechosde su hermanastroel infantedon

Alfonso’t A lo largo de la lucha, muchasciudadeshabian pasadoal bando affonsñio,

abandonandola abedienciadebidaaEnriqueIV; Toledofueunade lasquelahicieronen t465,

‘t La instituciónen nuestraciudady suindiscutibteéxito ha.sidoel objetodeestudiode-mireciente
trabajo“La políticadeordenpúblicode EnriqueIV deCastilla: los gobernadoresdeToledo”,Actas
del111CongresoInternacionalde Hispanistas.Málaga-Ceuta,1998,p 161-17].

‘t Consideramosqueesteinterésprevio o posterioral desempeñodel oficio por partede estos
gobernadoresno hasidopuestoderelievesuficientementeporGonzálezAlonso

1t Esteenfrentamientohasidoestudiado,entreotros,porL. SUAREZ FERNANDEZ,Noblezay
Monarquia...,cit., p. 203225;M. 1. VAL VALDIVIESO, “Los bandosnobiliarios duranteel reina4o
deEnriqueIV”, Hispania,129 (1975),p. 249-293;J. TORRESFONTES,FíprincipedonAlfonso,
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en el primermomento,manteniéndoseen.esta.facciónrebeldehastalos últimoscompasesde la

contienda’45.Hemosde detenemosen las circunstanciasfinalesde esteenfrentamientopara

comprenderlos motivos por los que senombraal primergobernadordeToledo.A lo largode

1468, el rey donEnriquecomenzótrecuperarlh4esnobiliariosparasu causa,produciéndose,

en consecuencia,ciertainclinaciónde la balanzaafavor del bandodel rey legitimo~ pero aún

faltabala adhesiónde muchasciudadesimportantetEnrique.IV debió valoraresteelemento

cuando,segúnloscronistasEnríquezdelCastilloy Gailindezde Carvajal,sedirigió a PedroLópez

de Ayala, alcaldemayorde Toledo,solicitandosusservidosparaquela ciudaddel Tajocambiase

de bando’t La decisióndeToledopodíaserdetenninanteparala resolucióndel conflicto, y

Ayala, considerandolos beneficiospersonalesquetal serviciopodíareportarle-la afirmaciónde

suliderazgoenlaciudad-no dudó eurfixzar elregresodeToledoa laobedienciaenriqueñaen

junio de 1468147.

El rey donEnriquerecompensógenerosamenteaPedroLópezde Ayalaporel alto valor

de sus servíc¡os, que desencadenaronla victoria flnai del bando legitimista en la guerra,

1465-1468, Murcia. 197fly D.C. MORALES.. AlfonsodeAvila.revdeCastilla.Avila. 1988.

“‘. Los caballerosde Toledoexpulsarondelaciudadenjunicde 1465 a PedrodeGuzmán,asistente
porEnriqueIV, comoya sehaanotadoen el apanadoanterior.El infantedon Alfonso.agradecido,
conccdiáunjurodc 200.000¡urs. a los cincúprincipalesartíficesdel levantamiento:AlfonsodeSilva,
condedeCifuentes.el alcaldemayorPedroLópezdeAyala. los mariscalesPavodeRiberay Femando
de Rivadeneiray Lope de Estúfiiga: una copia delsiglo XVII de estasignificativamerced,que
simbolizaelentendimientoentreel bandoalfonsinoy la otigarqulatoledana,seencuentraenR.A.H..
S.C.,M-94. fol. 335 r. - vto, documentopublicadoporE. BENITO, Toledoen elsigloXV cit., p.
236-237.

% B. GONZALEZALONSO.Gobernaciónygobernadores ca, ji 48.

‘~. El relatodetalladodelos sucesosquedesembocaronen la entradade EnriqueIV en Toledose
encuentraen lasobrasde A. PALENCIA. CrónicadeEnriqueIV...,cit.. Década1, Libro X, cap.IX,
tomoII, p. 144-147;L. GALINDEZDE CARVAJAL, CrómcadeEnnqueI~ cit., caps.98y99,p.
325-329;y HechosdelcondestableMiguelLucasde Iranzo (crónica del sigloXV); cd. de J. M.
Camazo,Madrid, 1940,cap.XXXVIII, p. 386.
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entregándoleel 4 dejulio de 1468 la “governaQion guardaedefensd’de Toledo’48.El documento

de nombramiento,conocidala coyunturapolíticatoledanade aquelmomento,da a entenderel

significado del oficio de gobernadorque ejerceríaPedroLópezde AyaZ hay que senalar

particularmenteun fragmentoen que se presentaal gobernadorcomo un auténticovirrey:

“Porque vosmandoa rodoseacadaunodewsqucdederfeecreenciaal dichoPeroLopesde

Ayalaa todaslascosasquedemiparte vosdheree mandaree aquellaspongadesenexecuQion

efagades econplades así comosiyopor mipersonavoslasdíreseemandase”.

Estaatribucióngenéricadepoderse complementabacon otrasmásconcretas;en primer

lugar,el gobernadorasumíacompetenciasde ordenpúblico,yaqueel rey le dabapoderparaque

“de mi parte puedamandarsalir desadicha
9ibdade susterminosa qualesquierpersonasasi

eclesiasticascomoseglaresqueelentiendaquecumpleami servicio”; unafacultadlógica,dado

quela recienteinestabilidadde Toledohaciaimposibleel mantenimientoen laciudaddeciertas

personasque habíansido partidariasdel apoyo alinfantedon.Alfnnso. Por otraparte,el rey

prohibíala realizaciónde“ayuntamientos”,biendejurados,biende gentesconarmaso sin ellas,

sin la presenciadelgobernador;al mismotiempoordenabaalos toledanosprestarayudamilitar

a PedroLópezcuandoéstela requiriera.Así pues,contemplamosaun gobernadorcomovirrey,

presidentede los ayuntamientosy capitándela milicia locaL PerolasfacultadesdeAyalanose

deteníanahi; comoalcaldemayorque era, constituíala cúspidede la administracióndejusticia

toledanaporvíaordinaria,pero ademásteníacapacidadextraordinariaparacastigara quienes

desobedeciesensusórdenescomogobernador.El inmensopoderdeque PedroLópezde Ayala

eraacreedorcomogobernadorde Toledotuvo la contrapartidade la escasaduraciónrealdel

oficio. La generalpacificacióndel reino,junto con la pacificaciónparticularde Toledo,tuvieron

‘t Lamercedseconservaai A.I1F., Fuensalida,caté].9, it’ 20, y hasidopublicadaporE. BENITO,
Toledoen elsigloXV..,cit., p. 249-251, y en mi libroLosAyaladeToledo cit., p. 149-151.
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como consecuencialaprontainutilidaddelasatribucionesdeAyalaEl profesorGonzálezAlonso

llama laatenciónsobrelaausenciadeltitulo degobernadorenlas siguientesmencionesdel alcalde

mayortoledano’49.De hecho,PedroLópezsiguiódurantealgunosaños“gobernando”la ciudad,

pero ya no comogobernador,sino comoprimeralcaldemayor,oficio que,antelaausenciade

otro delegadoregio de másalto rango, le conferiaunacapacidadde maniobrasuficientepara

manejarlos resortesdel poderlocal’50.

2.4.3.Toledoen 1475.Juande Silva. JuandeRiberay losReyesCatólicos

El segundoy último momentodel siglo XIV en que aparecela Gobernaciónentrelas

institucionespoliticastoledanassecircunscribeen la convulsacoyunturadel accesoal trono de

los ReyesCatólicos Muerto EnriqueIV, los príncipesIsabely Fernandofueronproclamados

reyesen Segoviael II de diciembrede 1474;en las semanasque siguierona tal acto,muchas

ciudadesalzaronpendonesporlos nuevosmonarcas,,entreellasToledo,queamediadosdeenero

de 1475 ya lo habíahecho151.PorentoncesJuande Silva, condede CifUentes,y sutío Juande

Ribera,señordeMontemayor,sehabíanadueñadode la ciudad,quedandoexiliado de ella el ex-

149 Gobernacíónygobernadores cit., p. 51

“~. Sobreel manejodel poderpor partede PedroLópezdurantelos últimos añosdel reinadode
EnriqueIV, vid. mi trabajoLosAyalade Toledo cit.,p. 65-66y 6849.Recordemosqueen 14’71
seproducíala llegadadeun nuevoasistente.GarcíLópezdeMadrid,conla cualconcluíael despótico
liderazgodel reciéntituladocondedeFuensaiida.

‘~‘ El 16 de marzode 1475 los revesenviabana la. ciudaduna carta de agradecimientopor su

fidelidad;unacopiadeestedocumentosehalla en B.N., Ms., it’ 13.110,fol. 97; publicadoporE.
BENITO, Toledoen elsigloXV cit., pt 280-281.
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gobernadorPedroLópezde Ayala152.El apoyode Toledoalos nuevosreyes,en consecuencia,

sedebíaen buenamedidaa los líderesdel bandode Silva; y de modo semejantea comohemos

visto que actuóEnriqueIV conPedroLópezdeAyala en 1468, la reinaIsabelpremióa

buenosservidoresde Toledoentregándolesel 27 de mayo de 1475 “la goverflclQiofl e guarda

cklld”5~.

En el documento de nombramientola reina concede a los das ca-gobernadores

atribucionessimilaresalas queEnriqueIV habíaotorgadoaAyalaunosañosantes.La “guarda”

de la Ciudadteníaconnotacionesmilitaresevidentes,yazqueel condede Cifuentesy- su t~o

recibíanel cargodel alcázary de laspuertasde la ciudad,y quelos toledanosquedabanobligados

a darles“todo favor e ayudaqueparaello vosptdtesenemenesterovieren”, incluyendoental

obligaciónlasvelasy rondasqueordenasencumplir los gobernadores.Salvolas penasque Silva

y Riberapodíanimponerencasode desobediencia,lasatribucionesjudicialesno seexplicitanQn

el documentocon la claridadque presentabanen el nombramientode PedroLópezde Ayala,

quizápor el hecho de que el condede Cifuentesy el señorde Montemayorno estab~n

previamentedotados,comoel alcaldemayorPedroLópez,de autoridadjudicial’54. Por lo demás,

a los co-gobernadoresseles facultabaparaexpulsarde la ciudada personasconflictivas de la

ciudady parapermitir la entradaenella a las pacíficasque estabanfuera, siempresegúr~su

personalcriterio.

Con.la salvedadde los recortesenatribucionesjudicialesy la,al menosaparente,ausencia

152 Sobrela luchadebandosenestepeñado.vid. E. BENITO, Toledoen elsigloXV cít., p. 117-

124.

153 El nombramientode gobernadorcompartidoporJuandeSilvay Juande Riberaseconservaen

A.M.T., AS.,caj. 5, leg. 6,yhasidopublicadoporE. BENITO.ToledoenelsigloXV cit.,p. 288-

289.
~ Lasposicionesquelos miembrosdelos linajesAyalay Silvaocupabanenel Gobiernotoledano
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delos co-gobernadoresen la presidenciadelos ayuntamientos,el controlde los resortesdelpoder

porpartedeéstoserasimilaral quedisfrutó añosantesAyala. E igual queen el casode aquél,

los nuevosgobernadoresgozaronpocotiempodel cargo,ya que despuésde su nombramiento

no figurancomotales.El 1 de enerode 1476,Isabel1 dirige sendascanasaJuande Silva y aJuan

de Riberasolicitándolesqueprocurenla pacíficarecepciónde Alfonso Carrillo en el Regimiento

de Toledo’55;tal solicitud sólo escomprensiblesi sedirigíaapersonasde graoautoridad,y sin

dudalos receptoreslo eran,peroenestascanasSilva y Riberano eranintituladosgobernadores,

habiendosidonombradoscomotalessolamentesietemesesantes.

2.4.4. La brevedadde los gobernadoresy el éxito de la Gobernaciónen Toledo

Sepuedepresentarun argumentobastanterazonadoparaexplicarel porquédela breve

duraciónde los gobernadoresde Toledoen el cargo.Hay quepartir de quelos queocuparontal

oficio estabanimplicados directamenteen los enfrentamientoslocales y que recibieron la

Gobernaciónen momentosextraordinariamenteconvulsos.Estoshechosnosllevan a pensarque

los nombramientosde gobernadorparaToledoerandisposicionespuramentecoyunturalesque

servianparagarantizarunapazen la ciudadforzadaporla imposicióndeun bandosobreotro,

y de ahí la característicafacultad quetuvieron los gobernadorestoledanosparaexpulsara las

personasqueellos,discrecionalmente,consideraranmolestasparala conservacióndel orden.

hansidoestudiadosanteriormente;los oficiosdelos Riberaseestudiaránen el siguientecapitulo.

‘“. AmbascartasseconservanenA.M.T., AS.,caj 1, leg. 1, n0 17; la querecibióJuandeSilvacomo
pieza1 y la quescdirigió a JuandeRiberacomopieza2.
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La circunstancialidadde los nombramientosse expresaen que, poco despuésde

efectuados,cuando la paz se había estahilizadwlos nombradosno eran ya intitulados

gobernadores.De hecho,los propiosdocumentosde nombramientono determinabanla duración

del oficio, lo quedejabaenmanosde la Monarqulauladeterminacióndeltiempoduranteel cual

considerabagobernadoral nombrado;se podía entenderque desdeel momentoen que el

gobernadorno eraintitulado comotal porel rey,podíaconsiderarsecesado,aunquedehecho

conservaseunainmensaautoridaden Toledo,comorealmentela conservabantantoAyala después

de 1468 como Silvay Riberadespuésde 1475.

En su estudiosobrela institución,GonzálezAlonso consideraa las gobernacionesde

Toledoy Segoviadel comienzodelreinadode losReyesCatólicos-ya se ha indicado-como

reminiscenciasde un pasado,el reinadode EnriqueIV, en quela Gobernacióneraun oficio que

seutilizabacircunstancialinenteparaponerfin asituacionesconvulsasen ciudades-y territorios

concretos’56.Comoobservaesteagudohistoriadordel Derecho,la Gobernacióntomó cuerpo

comoinstituciónen el Reinode Galicia,el Marquesadode Villena y Canariasbajoel reinadode

los ReyesCatólicos,y mástardeen las Indias, ámbitostodosellos en los que la figura d~l

gobernadorsehizo permanentey tomó caracterescadavezmásdefinidos.En Toledo,Segovia,

Burgosy otrasciudadesla Gobernaciónno te másqueunoficio extraordinario,constituyepdo

un ensayoparala consolidaciónposterioren tierrasperiféricasde la Coronade Castilla.

En Toledo, el empleo dcl gobernador,junto con la presencia de asistentss

“extraordinarios”enel espaciode tiempotranscurridoentrela gobernacionesde Ayalay de Silva,

encontródesdeel puntode vistaregio unenormeéXitflr yaquetuvo comoefrctalapreparación

de la Ciudadparala recepcióndel agenteregio quehabíade marcarunalarguisimaépocade

‘~. B. GONZALEZALONSO, Gobernaciónygobernadores cit., p.61-63.
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intromisióndela Monarquia¿el corregidor
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2.5. La regularización del confrol regio: Corregiduría y corregidores

2.5.1. La Corregiduriaen Castilla

Aunqueen Toledoaparecióantesqueel asistentey queelgobernador,hemosd@do91

estudiodel corregidorparael final, por ser ésteel delegadoque se impone en el aparato

institucionaldel Gobiernotoledano apartir; comoseha señaladaya envanas

ocasiones,de 1477. Antesde entraren el análisisde la accióne identidadde los corregidores

toledanos~creemosútil esbozarel y laevolucióndeestainstitnciónry ele~ctnque

tuvo sobreel Gobiernotradicionaltoledano;paraello nosserviremosdelos dostrabajosclásicos

sobreel corregidor:el de GonzálezAlonsoy el de BermúdezAznar”7.

El reinadode Alfonso Xl secaracterizóporel intervencionismodelaCoronasobrelas

ciudadesrealengas.Fueestemonarcael quecreó,comoveremos,los primerosregimientos,pero

ademása él sedebeel surgimientodel delegadoqueala. postreseconsolidaríaal frentede las

ciudadescon la misiónde inspeccionar,y corregiren su caso,la acciónde los oficialesdejusticia

locales’58.Los. monarcasinmediatamenteposteriores,no hicieron apenasusodel nuevooficio,

JuanII volvió a utilizarlo conciertaasiduidad,pero seriaun rey de tanfuertepersonalidadcomo

EnriqueIII quien encontraríaen la Corregiduriaun valiosoinstrumentoparaactuarsobrelos

157 B. GONZALEZALONSO, El corregidor castellano cit.; y A. BERMUDEZ AZNARr El

corregidor en Casulla cit.

153 A. BERMUDEZ AZNAR, El corregidor en Casulla cii., p-. 55, presentaci surgimiento-deeste

oficial comofusión delos tradicionalesveedores,enmendadoresy corregidoresdeAlfonso XI.
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gobiernoslocales,convulsosporlos endémicosenfrentamientoslocales’59.El desgobiernoy la

ineficaciade Injusticialocal fueronuna y otraverlosargumentosesgrimidospor laMonarquía

paraintroducir los corregidoresen los gobiernos‘ocales,cuyaresistenciafue progresivamente

cediendoa lo largo de los reinadosde JuanII y EnriqueIV No obstante,,enel siglo XV se

produjeronfuertestensionesentrelaMonarquíay las ciudadesal enviaraquéllaun corregidor,

como veremosen el caso de Toledo.B~o el reinadode los ReyesCatólicosya sólo queda

resignaciónporpartede las ciudadesantela llegadadeestosdelegadosregios.

La Corregiduríaconstituíaun ataquefrontalalos fuerosIocales,al modotradicionalde

gobernarselas ciudadescastellanas,un golpemortal a las autonomíasurbanasy un síntoma

inequívocodelos nuevostiempos,deLperiodode>cristalizacióndeunEstadomodernoquetendía

a acrecentarel poder regio y a sometertodos los estamentosdel país a una todopoderosa

Monarquía.El primery fundamentaLefectoquela Couregiduriatenia.paralos gobiernosurbanos

tradicionales,y en panicularparael de Toledo,erala suspensiónde los altosoficios dejusticia

loca],que,unaveznombradoel corregidorporel rey y aceptadopor la Ciudad,debíanentregar

aéstelas varasde lajusticia -símbolodel poderlocal- paraqueél seconvirtieraen su depositario

y repartieradiscrecionalmentelos oficios dejusticiaentrepersonasde su confianza,normalmente

expertosen Derechoque llegabancon él a la ciudad1t Así pues, una vez quese instalael

corregidorenToledo,los dosalcaldesmayoresy el alguacilmayorentreganlasvarasde lajusticia

a aquély pierdenla efectividaddesusoficios,,peroconservansustítulos, y con ellosel hor~ory

159 E. MITRE. La extensión del régimen de corregidores en el reinado de Enrique III de Casulla,

Valladoli& 1969.p. 21, seflalaqueestosoficialesdel rey Enriquesonutilizadosparticularmenteen
regioneslejanasa] centropeninsu]a,tomoAndalucítMurciavyVascorna.
160

B. GONZÁLEZALONSQEl corregidor cas¿ellano cit., p.91-94:A. BERMÚDEZ AZNAR
E/corregidor en ~astziia cit., p. 142.
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las rentasquellevan aparejados’61.El corregidor,porsuparte,nombrabaun alcaldemayory un

alguacilmayor: el primeroactuabacomo lugartenientedel corregidoren la administraciónde

justicia’62 y el segundocumplíalamisióndeejecutarlas-sentenciasy vigilar el ordenpúblico; cada

uno de ellos teníaa suserviciouna seriede subalternos,,alcaldesy alguacilesordinarios.Tal y

como siemprehabíasido, con la salvedadde que ahorael corregidor,y a travésde él el rey,

controlaestrechamentetodala oficilidad local.

2.5.2.Anibucionesjudicialesy aubemativasdel corre2idor

Como los oficiales tradicionales y los otros delegadosregios del siglo XV, los

corregidoresde Toledo reuníanun conjuntode atribucionesque, segunnuestrapercepción

moderna,podemosdividir en dosbloques: las de carácterjudicial, másconcretas;y las más

ampliasy vagamentedefinidasque podemosencuadrarbajo la denominaciónde competencias

gubernativas.Nos hallamosnuevamenteantela indiferenciaciónde los conceptosde Justiciay

Gobierno,o, por expresarlode un modo masclarificador, antela asunciónde atribuciones

161 Ya hemosvisto másarribacómolos oficiosmayorestradicionalesseconvirtieron,a partirdela

mstauraciónde la Corregiduria.en oficioshonoríficosy, mástardeen “dignidades”.Al estudiarlos
grandeslinajes -Ayala, Silva, Cárdenas-hemosobservadocómost patrimonializaronloaoficios
honoríficos.

162 La caracterizacióndelnuevoalcaldemayorcomolugartenientedelcorregidorsecompruebapor

la multituddedocumentosquelos monarcasdirigensimultáneamenteal corregidortoledanoy asu
alcalde¡~ entendiendoquequienefectivamentecumplealgunosdelos cometidosdcl delegado
regio essu colaborador.Sirvanosd.c muestrade estaindistinciónla direccióndeunaordende los
ReyesCatólicosa Pedrode Castillael 12 de octubrede 1501: “a vos Pero de Castilla nuestro
corregidor de la Qibdad de Toledo [....] o a vuestro, alcaldemayor en el dicho ofiqo”; vid. A.M.T.,
A.C.J.,Orig.,u0 59.
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gubernativaspor derivaciónde las judiciales. Comenzaremosanalizandoestasúltimas para

observarlascompetenciasgubernamentalescomoderivadasy, en cierto modo, secundarias.

El corregidorera,en primerlugar,juez,el primerjuezde laciudady tierradequesehacía

cargo;erael superiorjerárquicode todoslos oficialesdejusticiadelterritorio. Actuabaa instancia

de parteo deoficio, y sussentencias,deobligarlo cumplimiento,las ejecutabael alguacilmayor,

su subalterno’6’.A vecesel corregidoractuabainstadoporunaordenrealespecifica,normalmente

con la misión de llevar a cabo una pesquisaespecialmenterelevanteparaconseguirla buena

armoníaenla ciudadíM.Así, el 10 dc abril de 1494los-reyesIsabely FernandoordenabanaPedro

de Castilla,corregidorde Toledo,queseinfhrmase,,paraluegoresolver,acercadelas actividades

supuestamenteilícitas de los mercaderesde vino de Toledo;comoen otrasmuchasocasiones,la

Monarquíaemitía la ordende realizarla pesquisaaraízdeunaquejadel Cabildode Jurados’65.

Si la actuaciónsobrelas actividades.dedudosalegalidad,porpartede los mercaderesde vino

pudieraparecerqueno erade suficientealcance,podemosreferimosaotra ordenreal, fechada

éstael 1 de septiembrede 1497,enquedoñaIsabe[y donFemandoinstabanaPedrode Castilla

a impedir que el vicario del Cabildo catedraliciode Toledo usurparala jurisdicción de la

Ciudad’66.

Enotrasocasionesel corregidorerarequeridodirectamenteporla Ciudadparaactuaren

su defensa.El 9 de enerode 1499 Toledoinstabaa Pedrode Castilla paraprocedercontrael

163 A. BERMUDEZ AZNAR El corregidor oit, p. 174-176,recogelasprincipalesatribuciones
judicialesdeesteoficial.

164 Ibid.. p. 176-178,observaal corregidorcomojuezpesquisidorque,porordenregia,debereunir
informacionesdetestigosparaprocederluegoa emitir unasentencia.

165 La ordenreala quehacemosreferenciasehalla en A.M.T., A.C.J.,Orig., n0 9/2, y en ella se
expresaquela Monarquíasemuevea instanciadelCabildodeJuradosdeToledo.

166 Estaordendelos RevesCatólicosseconservaenA.M.T., C.C.,caj. 3.
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Cabildo de la Iglesia toledanaporhabertomadopresoa Alfón de Madrid, procuradorde la

Ciudad en el pleito queéstamanteníafrenteal Cabildoporunos-edificios del Alcaná’67. Para

enfrentamientosdemayoralcance,Talednhabíadeacudiraun juercomisionadoespecialque

habilitabanlos reyesparatal fin; en 1495 la Ciudadsolicitó la restituciónde los lugaresquebajo

el reinadode JuanII habíanpasadoa manosdeL linaje Sotomayor,.titular del condadode

Belalcázar,y paradirimir el pleito que surgió consecuentemente,los monarcasenviarona la

ciudadal licenciadoVela Núñezde Avila, juezcomisionadodetérminos’68.

Al corregidorsesometíanlos, oficiales porél designadosquehemosseñalado,el alcalde

mayor y el alguacilmayor; pero además,se subordinabanal corregidorde Toledotodos los

alcaldesde los lugaresde la Tierra,cuyassentenciassehallabansujetasa su posiblerevisión

mediantela alzada’69. Por encimadel corregidorsesituaban;por supuesto,el monarcay su

Consejo,quepodíancastigarlosi al términodesu actividadcomodelegadoregio, descubríanque

habiacometidofaltas,y la formade descubrirestastItas-eraeljuicio de residencia’70.El juezde

residenciaeraotro comisionadoregioquellegabapara.conocercómohabíanusadode su oficio

el corregidory sussubordinados,unavezqueaquélhabíasido cesadoen susfunciones;mediante

pesquisa,elaborabaun informequeservíaa laMonarquíaparaprocederenel casodequelos

‘e’. Unacopiasimpledeestedocumentosehallaen A.M.T.. C.C.. caj. 3. El Alcanáerael pequeño

recintofortificado dela ciudaden tomo al Alcázar,donde,segúnsecree,selevantabael conjunto
palaciegodelos reyesvisigodos.

168 En A.M.T., Ms., sec.3. it’ 244, setestimonianlos-autos-delpleito en queseenfrentabandurante

el año1495 Toledoy los condesde Belalcázar.Estemanuscritofonnapartedcunaampliaserieque
recogela pugnajudicial entre-la Ciudady el lin~je unpleitaquese-habíainiciadoduranteelucinado
de Juan11v queconcluiríabienentradoel siglo XVI; estapugnajudicial hasidoestudiadaenla tesis
doctoraldeJ. 3. OWENS,Despotism.AbsolutismandtheLawÑuRenaissanceSpain:Toledoversus
ihe counts ofBela/cazar (1445-15~ UniversidaddaWisconsin,1972.

169 Así lo observaA. BERI’.4IJDEZA7JNAR,Elcorregídor...,cit., p. 180-181.

‘~. B. GONZALEZALONSO,El corregidor cit, p.. 100
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afectadosmerecieranrecibir sanciones,entretanto~elmismojuezderesidenciahacíalasfunciones

de corregidorinterino~7~.

Si comojuez~el corregidorsehallabaal frentedelaCiudad,comogobernantetambién

estabaa la cabeza.En la documentacióntoledana,aesteoficial selenombrael primerodentro

del conjunto de las autoridades,y siemprealmargende la Ciuda& los documentosreales

expresabanel destinatariode formamuyexpresivaen estesentido,dirigiéndose“al corregidory

Toledo”; asimismo,las cartasquelosvecinosy lasinstitucionesenviaban,ibandestinadasalos

“SeñoresCorregidory Toledo”. En estasdireccionesseobserva,porun lado,la superposición

del corregidora las institucionesurbanasy~ por otro~ la. marginalidadde esteoficial, que

correspondealo que hoy, en términosadministrativos, llamananios“Administración Central

Periférica”,o a lo quecomúnmentesedesignatAdministracióirlettoúaldelEstado”,y no a la

“Administración Local”; dos sectoresque, aunquecon distintos sistemasde denominación,

entonces,como ahora,sehallabanbiendiferenciados.

Entodo caso “AAmnkraciónL nrol~~ aquenosr~~’4’~~ ~ ~ controladapor el

corregidor(y, atravésdeél, por¿rey),tantoaniveljudicial,. ya lo hemosvisto, como anivel

gubernativo.En esteúltimo ámbito,vemosal corregidorpresidir los ayuntamientos,reuniones

en que se expresabavisualmentela jerarquíade los-oficialesde la Ciudad’72.Estaatribuciónle

permitíavigilar estrechamentelas actuacionesdel Gobiernotoledanoy, dadoel caso,informaral

monarcade las irregularidadesque se cometieran,así como hacerleconocedorde posibles

agravioscontrala Coronaen quepudieseincurrir aquéLLa vigilancia del corregidorsobrela

171 Sobreestainstituciónud. 3. GONZÁLEZ ALONSO, “El juicio deresidenciaenCastilla:origenes

y evoluciónhasta1480”,Anuariode HistoriadelDerechoEspañol,XLVIII (1978),p. 193-247.

¡72 En el citadomanuscritodelceremonialurbano,el escribanoJuanSánchezdeSoriaseñalabaque

el corregidor tenía el privilegio de ocupar el lugar central de la cabecerade la Sala de los
Ayuntamientos,bajoel palio aterciopeladoquele hacíahonorcomorepresentantedel rey; vid. Libro
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actividadadministrativasepuedeobservar,concretamente,en unaordende los ReyesCatólicos

a Pedrode Castilla,.enquele instana.tomarmedidasparaevitarelfraude,bastanteconientepor

otraparte,en la elecciónde fielesquesecelebrabael primerdíademarzodetodoslos años’7’.

Como consecuenciade sus altas atribucionesjudiciales, el corregidorera el primer

responsabledel ordenen la Ciuda4muy significalivamentese dirigia Cristóbal de Menas,

arrendatariode la cárcelreal de Toledo,a Pedrode Castillael 23 de noviembrede 1493, para

solicitarla presenciacontinuade,almenos,cincoalguacilesordinariosenla. ciudadparamantener

el orden’74.Es lógico queal corregidorsedirigieranquienespedíanresponsabilidadesde orden

público, ya quea esteoficial, porserquiendesignabaalos alguaciles,sele concebíacomoel

garante de la paz urbana. Por otra parte, el concepto de orden público se encontraba

estrechamentevinculado al de Justicia;así se observaen unacartaque el Cabildo de Jurados

remitió a la reinadoñaJuanaa comienzosde diciembrede 1506, cuandosehabíandesatado

fuertesdisturbios como fruto del enfrentamientoquemanteníanlos partidariosdel condede

Fuensalida(muy vinculado al difunto rey don Felipe) frente a los del corregidorPedrode

Castilla’75; en estacarta, como en otrasque el Cabildo deJuradosenvióen aqueltrance, se

lamentabaque no había“justicia” en la ciudad,ya que los altercadosentreuno y otro de los

contendientesdabanlugara tropelíasenlas callessin que se produjeraunareacciónfirme por

partede las autoridades.

del prudente govierno cit., p. 37.

“~. A.M.T.. Ms.,sec.3.? 120,fol. 361 r. -362r Estedocumentoofreceunapruebaevidentedeun

intervencionismoregio queno podíaproducirsea travésde los oficialesmayorestradicionales.

174 A.M.T.. C.C., caj. 3. El solicitanteexpresabaen la mismaque la presenciade tal númerode

alguacilesen Toledoerapreceptivaporordenanza.

¡75. UnacopiasimpledeestacartaseencuentraenA~M.T., Ms-., see.3, it’ 120, fol. 324vto. Éstees
unodelos variosdocumentosqueel CabildodeJuradosemitióenlosdosúltimos mesesdc 1506para
denunciarLa tensacoyunturapolíticaquepadecíaporentonceszToledo.



282

Los ejemplos que sobre las atribucmnesjudiciales y gubernativasdel corregidor

podriamosexponerson innumerables,pero convieneno abusarde ellos y pasara estudiarla

evoluciónde Ii Corregiduriatoledana.,en la quese veránotrasmuchasexpresionesde las

competenciasde estosagentesdel poderregio,y observarcómoalo largode la centuriade que

nosocupamos,la instituciónfueconsolidándnseEsteestudioevolutivo implica la observación

de la actuaciónde cadauno de los sucesivoscorregidoresquellegaronala ciudaddel Tajo, las

circunstanciaspoliticasqueenella.seencontrarony el- modoenque actuaronparaponerorden

y pazentrelos vecinosdeToledo,ademásde exponerlo queseconocesobresu persona,estatus

soci4politicoy profesionalPartiránuestroestudiodelasprimerasnoticiasquetenemossabre

la llegadade corregidores,correspondientesal reinadode JuanII, y concluirácon la atenciónal

papeldesempeñadoporestosoficialesenlos tiemposrevueltosde lasComunidades.

2.5.3. El primercorregidory el orgullo toledano

El primercorregidorquela MonarquíanombróparaToledofue el doctorAlvar Sánchez

de Cartagena,que no logró, sin embargartomarposesiónde su cargo. El rey Juan11 quiso

imponerloen 1421 paracontrolarefectivamenteuna ciudad que se le presentabaconflictiva.

Reciénllegadoa la mayoríadeedad,el rey don Juantuvo quepadecerla imposicióndelinfante

donEnrique,suprimo, queseapoderóde su personay de su Cortecon la intencióndebeneficiar

a los 176~ Con la a~dade Alvaro de Luna, el joven monarcalogró, a finalesde 1420,

176 Sobreéstay otrasaccionesdel infantedon.Enriquey desu hermanodon Juan,quemarcaronla
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liberarsedela sumisiónaqueel infantele habíarelegado;el reyJuanfue recuperandoenseguida

su capacidadde acción,y respectoa Toledotomóunaactitud autoritaria.Losmásaltosoficiales

de estaciudad,el alcaldemayorPedroLópezde Ayalay el alguacilmayorPedroCarrillo, le había

traicionadofonnandopartedelpartidodelinfantedonEnrique,y parasometerlos residuosde

la rebeldíadecidióenviarun corregidorquehabíade tomarlos oficios de tandíscolosoficiales.

La crónicade FernánPérezde Guzmánrelata.cómo el rey hizo llegar aAlvar Sánchezde

CartagenaaToledocon su provisióndenombramiento,perolos toledanosno lo quisieronrecibir,

expresandoque“aquellas canaserandeobedecerpor sercartasdelreyperonodecumplirpor

quantoeran contralas leyesdestosreinoslasqualesdisponíanqueno sediesecorregidorsin

ser demandado”’”.

El argumentoeracorrectorpuestoqueenlasCortesde laépocasehabíaexpresadoen

repetidasocasiones,porpartedel TercerEstado,queel envio de corregidoresalas ciudadesdebía

serprecedidopor la solicitudde éstasal rey;deotro modo,laMonarquíaatentaríacontralos

fueros,aúnfundamentalescomofuentedeDerecholocal. En repetidasocasiones,los monarcas

aprobaronestajustapeticiónde las ciudadespero.,una.y otravez,rompieronel compromiso

adquiridoo buscaronjustificar el envio del corregidorcon argumentosquelas ciudadespudieran

admitir.

Encuantoalaformajurídicacon quelos toledanosrechazaronal corregidorCartagena,

no habíanadaqueal respectopudierael rey objetar.El obedecery el cumplirerandosfasesen

el procesode asimilacióndelas normasprovenientesdela Monarquíaporpartedelas ciudades

historiapolitica delsiglo XV, puedeconsultarseel aún útil trabajodeE. BENITO,Losinfantesde
Aragón,Pamplona.1952.

‘““Crónica del rey donJuanel segundo”,Crónicasdelos Reyesde Casulla,tomoIII, ed. d~ C.
Roseil.Madrid, 1953,año 150, cap. XIX,p. 405.
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castellanas’78.El obedecimientode la normallevabaconsigasuaceptación,el reconocimientode

la autoridadregiaparaemitiría y el propioreconocimientodel origenreal del documento.En la

documentacióntoledanapodemosobservarcómoeranrecibidasalgunasórdenesregiasen los

ayuntamientos:el escribanomayorleíao hacialeerla cartay, unavezescuchada,éstaeramirada

y tocadaporcadauno de losmiembrosdelareunión,.conel. fin de comprobarsuautenticidady

su materialidad.Comprobadoasí el origenregio, los miembrosdel ayuntamiento,porestricto

ordenjerárquico,seposabaneLdocumentosobrela. cabeza,dandoaentenderquesesometíana

esaorden,quele prestabanel debido“obedecimiento”comocartarealqueera.Obedecidaésta,

reconocidaasi la autoridaddel rey sobre Toledo., se daba.paso a la expresión oral del

cumplimiento,haciéndoseasi operativala orden.

Sin embargo,enocasionessucedíaque unaordenquellegabadel- rey agredíael. fuero

local. Y eraen estoscasoscuandoal obedecimientodebidosepodíaañadirel no cumplimiento.

Estehabíade serargumentadoconunaalusiónanonnasqueel propiomonarcahabíaaprobado

~ ~ m±virno nvnrooAn Aol onní ,anfrnro’ui,ro,nn Cnrt~ a,, nito ¡no ,4,,A.,A
0 +an.,~r ano

L~J~ nn.aajsa %~a.~jL ~.tOflJfl tn.a. 4.~LAk’ LaaJ.iJ.LtJ 1. ~ ~ tI..LLLta~ tt.ZflJ ‘~J.L tao tjIU.LW.U.’.O u.J.Ilan ,Jt.aa,UII

de plantar cara al monarcay, a cambio de la aceptaciónde servicios, obtenerde él un

reconocimientoexpresode respetohacialos ffieros Asi,Áasciudadespodíanafirmar queel rey

habíaemitidouna“cartadesaforada”,quelesionabael Derecholocal’
79.

Cuandoel desaflierodeI&cartaregiasehacíaevidente,y ésteerael-casadelenviodeun

corregidorcontrala voluntadde los toledanos,la Ciudadpodiadecidirel no cumplimientode la

178 Sobreestafórmulay susimplicacionesen el procesodeimposicióndel Derechoregiosobrelos

fuerosmunicipales.contamosconel interesantctrabajodc B. GONZALEZALONSO,“La fórmula
‘obedézcaseperono secumpla’ enelDerechocastellanodela BajaEdadMedia”,Anuario de historia
del Dere.c.hoEspaJiol,L (1980),p. 469487.

“~. Es éstala expresiónquerecogeB. GONZALEZALONSO, “La fórmula , cit., p. 475. Los
viejos cuerposlegales.el Espéculoy las Partidas,reconocíanya laposibilidaddcpromulgaciónde
canasreales“contrafuero”, Ibid., p. 478.
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orden.Peroel no cumplimientono significabala anulaciónde esaorden,sino la suspensióndesus

efectos,la devoluciónde la normaasuemisorparaque éste,ya advertidode su incoherencia,

resolvieseel asuntoateniéndoseal Derecho;pero no sometiéndoseal fuero local sino a la

jurisprudenciacreadapor lapropiainstituciónmonárquicaen Cortes’80.

De hecho,asidebiósucederconel enviodelprimercorregidora Toledo.Cartagenano

llegaríaa ocuparel cargo,peroJuanII logró introducirel agenteapetecido.Tenemosconstancia

de ello porun trascendentaldocumentofechadounosmesesdespuésdel rechazodelcorregidor

Cartagena:el 10 de marzode 1422, JuanII proveíalas primerasjuraduriastoledanas,y el

privilegio de provisión sedirigia a la Ciudadencabezadaporun corregidor’81.¿Cómohabía

logradoel rey introducir esteoficial enToledo?Probablementehabíallegadoa unacuerdocon

la oligarquíalocal.

Hay que teneren cuentaque enestecontextosehabíallevadoa cabounaimportante

reformamunicipal,queen su momentotendremosocasiónde analizarcon detalle,quehabíadado

lugaralnacimientodelRegimientoy delCabildode Jurados,cuerposquepermitieronel acomodo

de los másimportanteslinajesdela ciudaden posicionesquegarantizabanel anheladocontroldel

Gobiernourbano porpartede éstos. Cabeentenderla introducciónde un corregidor,oficio

eventualpor entonces,comoun simplevigilante de la correctarealizaciónde la reforma,siendo

~. Así lo sostieneGonzálezAlonso.basándoseen lassabíasreflexionesde A. GARCIA-GALLO,
“La lev comofuentedel Derechoenlas Indias en cl siglo XVI”. Anuario de Historia delDerecho
Español.XXI-XXII (1951-1952).reflexionesquemuestranla deudade las manifestacionesdel
Derechocolonialrespectoal castellanomedieval.

181 El original deestefundamentaldocumento,queserárepetidamentecitadoennuestrotrabajo,se

conservaenA.M.T., A.C.J.,Orig.,n0 4.: algunascopiasdelmismosebailan en vanassignaturasdel
mismoarchivo: A.C.J.,libro 49, fol 1 r -3 r., A.C.J.,Oríg., n0 1-2; y Ms., sec. B, n0 120, fol. 265
r. - 266vto. HasidopublicadoporA. MILLARES. “El librodeprivilegiosdelosjuradostoledanos”,
Anuario de Historia del DerechoEspañol, IV (1927),p. 458461,y por F. 3. ARANDA, Poder
municipaly CabildodeJuradosen Toledoen la EdadModerna(siglosXV-XVI) , Toledo,1992,
p. 151-155.
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necesariosucesecuandoéstasektieraconsolidaditY esun hechocomprobablequela duración

del oficio no seprolongópormuchotiempo;aúnpermanecíael corregidorel 14 dejulio de 1423,

cuandoJuanW completando1a refiannaseñalada,regulabael reparto de algunosoficios

municipalesentreregidoresy jurados182.Los oficiosqueserepartían-fielejecutoria,contadurías

y algunasfieldades-erande tal caladopolitico que no ha de extrañarqueaún permanecieseel

garantedelarefórma.

Despuésde la fechadeestedocumento,sin embargo,laCorregiduriaseriacasiolvidada

en Toledodurantevaríasdécadas.Laúnicaaparicióndeun corregidoren estaciudadtuvolugar

en 1427-1428,añosenqueconocemosunpar dealusionesa GómezGarcíadaHoyos como

titular del oficio. A travésde sendasórdenesa dos agenteshacendísticosen Herrera (el

arrendadorDiegoRodriguezdeMadÑSy el receptorRodrigoGarcía)la Ciudadhaciallegar cierta

cantidadde dinero al corregidor’83.

¡¡2 Seconservanvarios trasladosdeestaordeiruno, delxmsmo 1423, en A.M.T., A.C.J.,Orig.,n0

5/1: otro, de 1436,en A.M.T.. A.C.J..Orig.,n0 5/2; otrode 1445,en A.M.T., A.S.,caj. 2, leg.4, ¡9
1.

¡23 LaordenaDiegoRodsiguezseconservaenAMlMs sec.B,n0244,pza. 16/2.1; laqpese

dirigia a RodrigoGarcía,enA.M.T., Ms., sec.B, n0 244, pza. 16/4.1.
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2.5.4. La misión arbitral de GómezManriaue

El siguientecorregidor,quizáel que dejarauna impresiónmás imperecederaen esta

ciudad,fueGómezManrique.Formabaéstepartede unade las másilustresestirpesnobiliarias

castellanas,los Manrique, asentadosen tierras de la Mesetanorte184. El padre de nuestro

corregidorerael poderosoPedroManrique,adelantadomayordelReinodeLeón,notariomayor

del Reino deLeón y señordeAniusco, Treviño,Paredesde Nava y otrasimportantesvillas

ubicadasa! nortedelDuero.Algunosdelos hijosde PedroManriquey deLeonorde Castilla, su

mujer,formabanpartedel selectogrupodenoblescuyo posicionanijentoen las luchaspoliticas

del siglo lxv resultabarelevanteen el desarrollode los acontecimientos’85.

El- másconocidode los hermanosde don GómezfueRodrigoManrique,inmortalizado

en las célebrescoplasque escribierasu hijo Jorge;don Rodrigo, que fue el primer condede

Paredes,llenó enlos últimosañosde su vidaa conivertirseenmaestrede la Ordende Santiago

y condestablede Castilla, con toda la influencia que estoscargosgeneraban.Diego Gómez

Manrique,otro de los hermanosmayores,heredólos principalesoficios delpadrey seconvirtió

en el primercondede Treviño; y otro más,FadriqueManrique,setitulabaseñordeBaños.Entre

los hermanosqueeranmásjóvenesquenuestroGómez,tenemosa GarcíFernándezManrique,

señorde Las Amayuelasy tambiénexperimentadorepresentanteregio,ya queejercióel oficio de

corregidoren Salamanca,Toro, Zamora,Córdobay Málaga;otro hermano,Iñigo Manriqu9, se

t El estudiomáscompletosobreellosesel deR M. MONTERO,NoblezaysociedadenCastilla.
El linaje Manrique (siglosMI~Xl7). Madrid, 1996. Sobrela implantaciónterritorial del linaje
contamoscon“Los señoríosdelos Manriqueen la BajaEdadMedia”, Espacio,TiempoyForma
HistoríaMedieval,7 (1994),p. 205-258,articulodebidoa la mismaautora.Lasinfonnacionessobre
los parientesdeGómezManriquequeseexpondránacontinuaciónsebasanen la pmsopografiadel
linaje queseincorporacomoapéndiceal primertrabajomencionadodeladoctoraMonteroTejada.

“~. Seguimosel trabajodeR M. MONTERO,Nobleza ysociedad cit.
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dedicaríaa lacarreraeclesiásticay llegaríaaconvertirseeziarzobispode Sevila,encambioJuan,

másjoven,se quedaríaen canónigode la catedraldeBurgosy arcedianode Valpuesta;y Pedro,

siguiendootro cammo,setitulabaseñordeEzcarayy ejerció algúntiempo como asistenteen

Sevilla. El propio GómezManriquefue señorde las modestaspoblacionesde Villazopequey

Cordovílla,y, antesde sercorregidorenToledo,babiaasumidoel mismo oficio enSalamancay

Ávila y, aún mástempranael deasistenteenBurgos.

Los Manrique, en su conjunto, fueronfirmesdefensoresde los derechosde los Reyes

Católicosfrentealaminorianobiliariaquesapinodelladode.doñaJuanay de su.maridoAlifmnso

y de Portugal’86. La incondicionalidadde los Manrique explica la atribución de altas

responsabilidadespoliticasquelos reyesIsabely Femandohicieronaalgunosmiembrosdel linaje,

entreellosdonGómez,nuestrocorregidorPerteneciaéste,como suhermanoGarciFernández,

a un caracterizadogrupo de segundonesdel linaje que desarrollaronuna brillante carrera

profesionalde servicio al frentede ciudadesrealengas’87.Estossegundonessontratadosen la

documentaciónconladistincitnde tontina”,tratamientoquenosmuestrala co~”’~ regiaen

estoshombres.En 1477, añode la entregade la Corregiduriatoledanaa GómezManrique, la

confianzaen los delegadosregioseraunacuestiórideextremanecesidad,y nuestrocorregidor

supoestara la alturade las circunstamcias,comoenseguidaobservaremos.

Al contemplarla CorregiduríadeManriquerquetranscurriósin interrupcióna lo largode

treceañosenuna ciudadquehastaentoncesno habíasoportadoun agenteregiodurantemucho

tiempo, hemosde preguntamospor las razonesque llevaronatanprolongadacomisió¡rPara

116 Sobrela guerrade 1475-1479siguesiendode granutilidadcl libro de T. AZCONA, Isabel la

Católica.Estudiocritico de suviday reinado,Madrid, 1964,p. 211-277, dondesepresentacon
clarividenciael trasfondopolíticode-esteenfrentamientonobiliario.

~ R. M. MONTERO,Noblezaysociedadcit., p. 210-211.Ya hemosanotadoel ejercicio,por

partededonGóme4delascorregiduiiasdeSalamancavdeÁvila ademásdela AsistenciadeBurgos.
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explicamosel porqué de su durabilidad, recordaremoslas circunstanciasde Toledo en el

advenimientode los ReyesCatólicosal trono: contemplamosunaciudadagotadapor las luchas

entrefaccionesde la oligarquía,combatesque en los últimosañosdel reinadode EnriqueIV

habianllegado a la cúspidede la violenciw. una ciudad,por otra parte, acostumbradaa la

intromisión de la Monarquíamedianteel envio de agentespacificadores,de árbitros que

intentaban,desdela neutralidad,imponerel orden.

Pero hay que valorarel papelque en estanuevapacificación, que a los ojos de los

toledanosde entoncespareciadefinitiva,jugóun hombrede excepcionalesdotesparael oficio que

habiade ejercer.Cuandollegó a Toledo,GómezManriqueteniaa su favor la experienciacomo

agenteregioen las ciudadesde Burgos,Salamancay Ávila, excelentescamposde ensayopara

quiendebíaenfrentarsea la revoltosaciudaddelTajo Lanoticiaconocidamástempranadela

corregiduriatoledanade Manriqueseremontaal 20 de febrerode 1477,fechaen quelos reyes

Isabely Fernandoordenabana la Ciudad.,ya presididapor don Gómez, que se nombrasen

cogedoresde alcabalas’88;el mismodia, los monarcasordenabanaToledoquelibraseal nuevo

corregidor25.000mrs. anualesde salario’89.

Llamala atenciónla enormedifrrenciaentreestesalarioy el queporentoncespercibíae1

condede Fuensalidacomo alcaldemayor de la Ciudad,que ascendíaen 1482, recordemos,a

318.000mrs. por 1~(>, peroestadiferenciadebíacompensarsecon las rentascomplementarias

quegenerabael oficio decorregidor,almargendel ahorrode importantesgastoscorrientesdel

oficial, quecorríanacargode Toledo,como comprobamosporun documentofechadoel 21 de

‘~. El registrodeCortedeestedocumentoseconservaenA.G.S., ROS.,1477,11,fol. 300.

‘~. A.G.S., ROS.,1477,11, fol. 318. La orden sedirige, en particular, a los arrendadoresd~ los
propios deToledo.
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febrerode 1477,porel quelaCiudactordenabaal mayordomodeToledoquelibrase5.000mrs.

al reciénllegadocorregidorparaquealquilaseunacasadondemorar191.El oficio de corregidor,

porotraparte,ofrecíaaManriquela posibilidadde accedera sustanciosasrentas;el 26 de agosto

de 1479nuestrooficial eradesignado,juntoconeljuradoFranciscoNúñez,paraactuarcomo

procuradorde Toledoen las Cortesqueel año siguientetendríanlugaren estaciudad,con las

rentasquetal actividadgeneraba’92.

Si prosiguiesemosconlarelación.deJasactuacionesdeManriqueal frentede la Ciudad,

que conocemospor varias decenasde documentos,podriamosalargar nuestrodiscursosin

ningunautiuida& Másconveniente.sen quenosdetengamosparahacerunareflexiónacercade

la adecuaciónde esteoficial paraToledoenel tiempoque fue investidocon la Corregiduria.Don

Gómezeramiembro de un linaje deprimerafila, pero dentrode eselinaje ocupabaun lugar

secundario,adecuadoparaemprenderunacarrerapolitica como la quellevó a cabojunto a su

hermanoGarci Fernández.Mí pues,GómezManrique, como bien ha expresadola doctora

~Anntarn Ta~oAo nr.’ ni, ~~nnrrant4,.~.. A~,,.,..., ~ .... k..t.~.. ~ —. 2,... I....L,.,.

A ..~Jaua~ taa tal ‘.&‘i’~iuv¡ u~ t.ajJa y c~pana ,mi nullIuIc VA~C1I1IiCUL4tLU CII ias IULIIO5

de su tiempoy capazde enfrentarsecon los problemasdeunaciudadenvenenadaporla violencia.

No es menoscierto que a la acción,para la cual se encontrabaya limitado por su

considerableedad,GómezManriqueacompañabala reflexión. No hay queolvidarque nuestro

corregidorformabapartede uit linaje enquebrillabanalgunosde los másgrandeshombresde

letrasdel siglo XV; en esteaspecto,los máscélebresfueronel propio Gómezy su sobrinoJorge

191 Estelibramientoseapuntaen A.M.T., C.C.D.,caj. 1, cuad.2, Data,n0 2.

‘~. A.M.T.. A.C.J.,Varia, n0 6/5. Hayqueapuntarquelarepresentaciónen Cortesllevabaaparejado

el mantenimientodelosprocuradoresporel tiempoquedurarala asamblea

193 Noblezaysociedad cit., p. 211. RosaMariaMonterosigueaquíla tipologia establecidapor

B. GONZÁLEZALONSO,El corregidorcastellano cit., p. 83.
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Manrique’94,guerrerosy poetasambos,prototiposdel nobleilustradodel siglo XV, del quetan

buenosejemplosencontramosen Toledo. Como poeta,nuestrocorregidordejó magníficos

testimoniosde la reflexión sobresu profesión;ensusCoplasparael señorDiegoArias Dávila,

contador mayordel rey, manifiestasu experienciacomo administradorde justicia dando el

siguienteconsejoasu discipulo:

“E! aLa/de cadañero,

alendiendo serjuzgado

después del año pasado,

en el judgar es íe¡nprado,

ca ¿eme lo venidero;

pues si este tu poder

no es de/uro,

nunca duermas no seguro

decaer”195.

Conocíabiendon Gómezel trabajode los juecesde residencia,peropodemoscreerque,

másallá delpragmatismodeloficial experirnenndo,estecorregidorteniaunafe profiinda¿enla

laborqueejercíacomoagentedel Estadonacientey en la necesidadde que todooficial en su

funciónhabíade pensarsiempreenel serviciopúblico y no ensusinteresesparticulares.Así lo

acreditala inscripciónque salió de su plumay queaúnhoy adornay ennobleceel Ayuntamiento

de Toledo.,unainscripciónque expresaun mensajeque el corregidorManriquedirigía ~ los

oficialesde la Ciudad:

~. Una antologia de la obra literaria de algunos miembros de este linaje se debe a J.

ENTRAMBASAGUAS,LosManriques:poetasdelsigloXv Zaragoza,1962.

~. LosManriques..., cit., p. 61.
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“Nobles, discretos varones

que governavs a Toledo;

en aquestos escalones

desechad tas aficiones.

codicias, amor y miedo.

por los comunes provechos

dexad los particulares:

pues vos fizo Dios pilares

de tan riquisimos techos,

estad firmes y derecho.s”~.

Hombrede Estadoíntegro,GómezManriqueerael corregidorqueconveniaaToledoen

el delicadomomentoen que fue nombrado.Ya hemos señaladosu experienciaen oficios

semejantesy sufidelidadsin tachaalos nuevosmonarcas.Hemosde añadirqueen nuestraciudad

estecorregidoreraparticulannenteadecuadaporsusrelacionesequidistantesconlos cabecillas

de las faccionesen pugna: los Silva y los Ayala. Con los condesde Cifuentesle uníauna

trayectoriapolitica comúndeapoyoconstantealoshijos deJuanile IsabeldePortugal:primero

a don Alfonso, hastasu muerteen 1468;luegoa doñaIsabel, a la que sirvieronlos Silva y los

Manriquedesdeel primermomento TeniendoencuentaquefueJuande Silvael promotorde la

imnediataadhesióntoledanaalos nuevosreyes,arrinconandoasí en su posicióndistanteaPedro

López de Ayala’97, podríapensarseque con el envio de Manriquelos reyespretendieranel

definitivodesplazamientode los Ayalt Paramostrarqueno eraesteel objetivo delos monarcas

hemosde considerarlas vinculacionesque existían entreel nuevocorregidory el condede

~ Estainscnpciónsehalla reproducidaen eJ. viejo artículodeC. PALENCIA, “El poetaGómez
Manrique,corregidordeToledo”. Bolefin dela RealAcademiadeBellasArtesyCienciasHistóricas
deToledo.XXII-XXIII (l943-l9~),p. 36-37.

197 La tomadeposicionesen Toledoa la muertedeEnriqueIV ya la hemostratadoal estucharla

Gobernaciónde Silvay Ribera.
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Fuensalida.

Algunosañosantesde la llegadade donGómezaToledosehabíanestablecidolazosde

parentescoentrelos Ayalay los Manrique.En 1469el alcaldemayorPedroLópezcasóasu hija

Elvira deCastañedanadamenosque.conRodrigoManrique,el miembro másnotabledeeste

linaje’98. El poetaJorgeManrique,hijo de un matrimonioanteriorde don Rodrigo,casaríacon

GuiomardeMeneses,la menorde lashijas del primercondede Fuensalida’~.Así pues,Gómez

Manriquehabíadetratarcon el suegrode su hermanoy de su sobrino;no eraun parentescoque

obligara,pero sí existiaunavinculaciónquehabríade facilitar el pactode Ayala con Gómez

Manriquey, atravésde éste,con los ReyesCatólicos.

El pactoentrela Monarquíay cadaunodeLos grandeslinajesnobiliariosde Castillaera

un objetivo que doñaIsabely don Femandoseproponíanrealizar,evitandoel siempreineficaz

repartode premiosqueseguíaa la pacificaciónde los conflictos200.Y seríaprecisamenteGómez

Manriquela personaque se encargaríade garantizarla realizaciónde esedificil pacto con los

“vencidos” Ayala. Desdeel accesoal trono de los ReyesCatólicoshastala llegadadel corregidor,

el linaje condalde Fuensalidatuvo quesometersealasexigenciasde sustradicionalesenemigos,

los Silva, expresadaséstasen las complejascapitulacionesmatrimonialesnegociadasen la

primaverade 1475, sustanciadasen unaseriede acuerdosen tomoal desposorioentrelos aún

menoresPedroLópez, nieto del conde de Fuensalida,e Inés de Ribera, hija del señorde

293 La noticia de esteenlaceseencuentraen la crónicade L. SALAZAR Y CASTRO,HistQfla

genealógicadela CasadeSilva,Madrid. 1685.p. 210-211.

‘~. La políticamatrimonialdePedroLópezdeAyala,primercondede Fuensalida,ha sidoestudiada

enmi trabajoLosAyaladeToledo...,cit., p. 30-31.

200 Así seexpresa,enestesentido,L. SUAREZFERNÁNDEZ,NoblezayMonarquia cit., p. 259:

“El sistema depactosteniaademásun objetivo: desiruireimpedir las ligas denobles. Cadauno
de los grandes establece un acuerdo sinalagmático con el rey, mediante el cualfija sus respectivas
obligaciones”.
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Montemayary prima-hennanadel condede Cifuentes201.Noentraremosaquíen los ponnenores

de estascapitulaciones;nos limitaremosa señalarque expresande maneramuy evidentela

posiciónventajosaqueen aquelmomentodisfrutabanlos Silva202

El nombramientode GómerManriipesuponíaunfrenoalos abusosqueenaqueltiempo

comenzabana cometerlos Silva, aprovechandola posiciónde debilidadde los Ayala, abusosque

sm dudaproduciríannuevosenfrentamientosDe hechorreciÉnllegadoel corregidor~el 15 de

marzo,se percibeya la recuperacióndel bandosometido;en aquellafecha,GómezManriquees

comisionadopor los monarcasparaatenderunaquejadelcandedeFuensalidacontraciertos

alcaldesde la HermandadVieja de Toledoqueprocesabana unosescuderossuyos20.En los

mesessiguientes,seguiríanlas reclamacionesde los Ayala y las subsiguientesactuacionesdel

corregidor,teniendoesteprocesocomoresultadoeLreajustede las posicionesdeunay otra

faccióny la progresivapacificaciónentreellas,lograndounaconvivenciaimpensableentrequienes

tanffiertementesehabíancombatido.Por lo demás,laactuaciónde Manriquecomocorregidor

mo O,%notIín4,rnnAn a 1.,, + I~4a .1. ~X .1... .. ..fl ..½l .2 1

AÑIL. ca’,soLu±nLnanuu a ‘u~ LuIa.4flu~ ata p¡ese¡ioaue uit uiiww oc estanaturajeza.LOS principales
linajesde la ciudadadmitíansupresenciacomonecesariopacificador,satisfechosalgunosdeellos

con las dignidadesque les habíansido atribuidas,oficios perpetuosque generabanhonor y

201 El 1 deabril de 1475 seiniciabanlos acuerdosconelconciertodelmatrimonio; unacopiadelsiglo

XVII deésteseconservaen RA H.. S C . K-37. fol. 122 vto. Unanuevaescriturade compromiso,
fechadael 24 demayodelmismoaño.sehalla, tambiénencopiadcl sigloXVII, enRA.H., SC..K-
37. fol. 123 r. - 125 r. Lascapitulacionesmatrimonialessecompletabancon eljuramentoy pleito-
homenajefirmadosporambaspartesel 9 dejunio de 1475; vid. RAIl., SC.,¡(-37, fol. ¡22 vto. -

123 r.

202 EntreotrasseguridadesquelosAvalaconcedian,sepuedencitar la cesióntemporaldeloficiode

alguacilmayordeToledo,la entregaen custodiadelniño PedroLópez,futurocondedeFuensalida
y la aceptacióndel oficio deaicaldiadelasalzadasenmanosdelcondecJeCifuentes.Lospormenores
deesteacuerdo,másquecapitulacionesmatrimoniales,hansidoestudiadosenmi trabajoLosAyala
de Toledo cít., p. 80-82.

203 Estacomisiánseconocepor suregistroenA.G.S.,R.G.S.,1477,111,fol. 445
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sustanciosasrentas.CuandoGómezManrique murió, en 1490, la Monarquíano encontraria

ningún problemaparaenviarunnuevocorregidor.

3.5.5. PedrodeCastillay la consolidacióndel oficio

Pedrode Castilla,sucesorde GómezManrique,esel corregidorquedurantemáslargo

tiempo semantuvo al ftente de la Ciudad,entre 1490 y 1506. La noticia más tempranaque

poseemosdel nuevocorregidoresde dudosaatribucióna su persona,sedatael 17 de marzode

1490y esuna.ordenporla queel ConsejoRealcomisionabaaumPedrode Castilla,.alguacil.del

corregidorde Jerezde laFronteraJuande Robles,parahacerresidencia204.Es posiblequeeste

alguacilde JerezIberael futuro corregidorde Toledoy que, atravésde su misióncomojuezde

residencia,tomancontactoconnuestraciudad,ya que,recordemos,un juezde residenciase

convertia,de hecho,en un corregidorinterino. Tenemosotra referenciade Pedrode Castilla

fechadael mismoañode 1490: el 12 deJulio de aquelaño eracomisionadopor los reyes,junto

con el comendadorLudueña,FranciscoLuzón y otros, para emprenderuna pesquisaen el

Concejode Madrid, misiónmuyadecuadaparaun oficial de su talante205.Finalmente,y éstees

ya un datoporel quepodemosidentilicarsin sombrade dudaa nuestrooficial, el 11 de febrero

de 1491 Pedrode Castillaeranombradopor los monarcascorregidorde Toledoparael periodo

204 Conocemosestaordenporel registrodeA.G.S., R.G.S.,1490,III, fol. 195.

205 A.G.S.,R.G.S:,1490,VII, fol. 408.
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de un alío206 No tenemosevidenciade la prórroga de la comisión, pero la documentación

toledanad~aclaroquePedrode Castillacontinuaríacomocorregidordurantemuchosañosmás

despuésde 1492207.

Lalaborde esteoficialconstituyeuna-continuacióndala~quehabíaemprendidoGómez

Manrique.A lo largo de su ejercicio, al menoshastala muertede Felipe el Hermoso,Toledo

prosiguióel periodode relativaarmonía-quesebabiainiciadoen1477. Sumandatocoincidecon

el periododeregulacióndeloficio decorregidoren Castilla,primeroatravésdelos capítulosde

1491 y más-tardemediantelas-normas-de iso0208.Porlo demás,la abundantedocumentación

sobrela actuaciónde Pedrode Castilla,dela- cuaihemospresentadoun brevemuestrarioal

comienzode esteapanado,nos lo dibuja como la cabezade toda la acción local, como la

encarnaciónde esa-figura institucionalqueseiba-convirtiendoerihabitualparalos toledanos.

Despuésde un prolongadoperiodode tranquilidad,que sin dudasirvió paraasentarla

Corregiduriatoledana,el mandatodePedrode Castillaconcluirkconnuevosenfrentamientos

entrebandos,siendoel propiocorregidorobjetode la cólerade algunospoderosos.Estanueva

convulsióntendrialugarconmotivo delaactuacióny,. aúnde modomásvirulento,conla muerte

del joven rey Felipe 1, pero unosañosantesla figura del corregidorCastillaseriaya puestaen

entredichoporsu injustificadaintervenciónen-la provisióndeoficios locales.En 1501 el Cabildo

de Jurados,queen principio habíade serel cuerpopolítico mássatisfechopor la presenciadel

corregidor,protestóantela Monarquiapor la actituddeéste,acusándolodeatentarcontrael

206 A.G.S.. RG.S..1491,11,fol. 23.

207 No setienenuevanoticiadePedrodeCastillahastael 7 dejuniode 1493,fechaenqueun v~cino

de Móstolesle solicitabaciertasinstrucciones;vid. A.M.T., C.C., caj. 1, n0 38.

203 Loscapítulosde 1491, dirigidosa corregidoresy juecesderesidencia,fueronenviadosa Toledo

por los ReyesCatólicosel 22 deseptiembrede 1493: esteenvío,conlas instrucciones,seconserva
en A.M.T., A.S., caj. 1, leg. 8, n0 3. La normadc 1500 ha sido publicadapor 8. GONZALEZ
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procedimientotradicionalde provisión de las juradurias.En respuestaa estaqueja, el 12 de

octubrede 1501 los reyesordenabanaCastilla querespetaratal procedimiento,limitándosea

cumplir con su cometidoal respecto209.

Unosmesesdespuéssemanifiestaunanueva.actituclintervencionistadel corregidor:el II

de febrerode 1502, el regidorAlfón Ramírezde Villaescusasolicitabaal Cabildo de Juradosque

informasea los reyesacercadel acuerdoque Pedrode Castillahabíaestablecidocon ciertos

regidoresque intentabanarrebatarleel banco210.El intervencionismoen los dos cuerpos

gubernativos-Regimientoy Cabildo de Jurados-no presagiabanadapositivo, dado el celo

corporativo de estoscolectivos.Por lo que sabemos,GómezManrique se habíamostrado

escmpulosasnenterespetuosocon los privilegios de losjuradosy antelasrencillaspersonalesde

los regidores.

No sabemos,en todo caso,cuál era el objeto de las accionesque despertaronla

animadversiónde los oficialeslocales,y esposiblequePedrode Castilla,celosoen sufunción,

interviniera paraevitar corruptelasen la provisión de lasjuraduríasy para frenar la actitud

prepotentedealgúnregidor.Másallá de la posiblejustificaciónde la intromisióndeCastilla,estos

rocesdelatanunanotableelevacióndelatemperaturapolíticaenToledoqueno sevaa detener

fácilmente.

En1504el corregidortendríaun nuevotropiezoconel Cabildo de Jurados:a-juzgarpor

lo quela documentaciónexpresa,Pedrode Castillano contabaconlos juradosparala realización

ALONSO.E/corregidor castellano - cit.. comoapéndicedocumental.

209 La ordenseconservaenun trasladofechadoel 29 deoctubredelmismoaño;vid. A.M.T., A.C.J.,

TI.. caj. 1. n0 2; otra copia.en trasladofechadoel 18 de agostode 1526,en AMI., A.C.J.,Orig.,
n0 29. En el siguientecapítulo,al estudiarla provisiónde lasjuradurías,volveremossobreeste
conflicto.

210 La súplica del regidorVillaescusase halla en A.M.T., A.C.J.. Varia, n0 10; vid. Apéndice

Documental,n0 13.
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dealgunosactosenlos quelapresenciadeéstoserapreceptivaparael correctocumplimientode

susfuncionesde servir a laMonarquíay velarporlos intreresesdel Comúndelos toledanos.El

24 de abril deaquelaño los reyesordenabanal. corregidorque permitieselapresenciade, al

menos,un juradoenlos momentosen quefueseabiertael arcade las escrituras211,muebleen que

sedepositabanlos másrelevantesdocumentosde la Ciudad.Deno haberun juradopresentese

habríaexcluidosimbólicamentela participación.delComúndeToledo,representado,almenosen

teoria,porel Cabildode Jurados.

2.5.6. La duplicaciónde loscorregidoresen la crisisdc 1506

Ante la crecienteincomodidaddelostoledanosfrenteal corregidor,el rey donFemando

tomóuna medidaextraordinariaen los díasen quela reinadoñaIsabelsehallabaen el lechode

muerte El monarca,sintiendola debilidaddesu posiciónantela inminentedesapariciónde su

esposay conociendola intachablefidelidada su personaporpartedel corregidorde Toledo,

decidióapoyarla consolidacióndePedrodeCastillaenlaCiudad,entregándolela tenenciade la

PuertaBisagra212.Pretendíaasí fortalecersu posición,ya manifiestamentedébil antela nobleza

del reino, en unaciudadesencialcomoToledo,y lo hacíacimentandola primacíade un oficial

particularmentefiel. Peroeraentoncesun hecho que algunospoderososde Toledoestaban

211 El original de la orden,consevadoporel Cabildo, lo encontamoshoy enA.M.T., A.C.J.,Ong.,

n065.

2¡2~ A.G.S., C.S.,T.F., ¡cg. 5, pza.3. Estasignaturaincluye los libramientosdesalanoparalos años
l504y 1505.
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esperandoel momentoparalanzarseal asaltode poder,y el intentode reforzarla posicióndel

corregidorno haríasino acentuarsustemoresy susansiasde acabarcon él.Asi, el momentodel

asaltollegó, paralos toledanosincómodoscon la nuevasituación,con el accesoal trono de doña

Juinaydesumaridoelarchiduqu~deAustriadonFehpe.Laescasezdeflientesúti1Csyla

siemprelamentablepérdidade las actasde los ayuntamientosdificultan el conocimientoy, más

aún,lainterpretaciónde estetumultuosoperiodoen.laciudaddelTajo,quetranscurreentrelos

últimos díasde 1505 y los primerosde 1507 y que protagonizaronel corregidorCastilla y el

alguacilmayorAyala, pero en el quetambiénsevieronenvueltosmuchosotrosmiembrosdela

oligarquíatoledanay algunadestacadainstitucióncomoel CabildodeJurados”’.

Es posible que el afán. intervencionistadePedro de Castilla desempefiaraun papel

importanteen el origen de las violenciastoledanasde 1506, peroconsideramosque tuvieron

muchomayorpesolascircunstanciaspolíticaslocales,enestrecharelacióncon las casteflanas,.en

particularel anhelode algunospoderosospor recuperarel terrenoperdidobajo el reinadodelos

ReyesCatólicos214.La nobleza,ya lo hemos-mencionado,hubode someterseal sistemade pactos

quepromovióla Monarquía,perosusambicionessehaflabansolamentedormidas.Algunosnobles

quehabíantenidoquesoportarel recortede susrentasy señoríosintuyeronque con el cambio

de monarcasseles presentabala oportunidadesperadapararehacerse.Enlos últimos díasde

noviembrede 1504 murió la reinaIsabel,dejandola coronaen manosde su hija Juanay su yerno

213 Es posiblequeunaminuciosaexploraciónde ladocumentaciónprivadadela épocay la deseada

recuperaciónde algunasescriturasconsideradashoy perdidasofreceriandatosmuy esclarecedores
sobrela oscurafasetoledanaquesecorrespondecanel reinadadedoñaJuanay Felipeel Hermoso.

214 M. A. LADERO, “El sistemapolíticoen la Monarquíacastellanadelos ReyesCatólicos:Corona,

noblezay ciudades”,Actasdel Congreso“Hernán Cortésy su tiempo Mérida, 1987, p. 509,
subrayael hechodequeaigunosnobleshabíanpermanecidoajenosa la Corteduranteestereinado
y sesentíanresentidosy dispuestosa lucharpararecuperarla posiciónperdida.
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215

Felipede Austria,perodebiendoéstos-gobernarconlos consejosdeFemandodeAragon
Muy pronto,los descontentosdel reino,<i Inci2nwnt2InlentP nobles,buscaronlavinculación

del archiduquede Austria don Felipe, en el empeñode intentararriconaral rey de Aragón. El

nuevomonarcacortó enseguidaconla colaboraciónewToledodel condede Fuensalida,que

encabezabalafacciónde aquéllosquebuscabanla recuperacióndela influenciaperdida:parasu

llegadaa Castilla, Felipe el HermosoordenóaPedroLópetde.Ayala quetuvierapreparadas

216

cincuentalanzasparasu servicio ; mastarde,ya asentadoen el reino, el archiduquede Austria

envióun nuevocorregidoraToledo217.El nuevocorregidorfue instruidocon órdenesconcretas

paradesarrollarsu acciónen colaboracióncon el condedeFuensalida218.

La colaboraciónde Ayala al nuevo oficial debíaser indispensable,puestoque era

necesarioforzarla salidadePedrode Castilla,quecon el nombramientodel nuevoagentehabía

sido implícitamentecesadoen-susfiincione& Lalabor no erafácihpuesel corregidorCastilla

contabaaún con el apoyode Fernandode Aragón,un apoyoque seiba devaluandodebidoal

rápidoaislamientopolítico queibaexperimentandoelaragonÉs.peroCastilladisponía,además,

de fuertesapoyosen Toledo,puestoque a finales del mismoaño 1506 aún permanecíaen la

215 Sobreel brevereinadodelarchiduquedeAustriadonFelipe.resultadeinterésla recienteobrade

R. PÉREZ-BUSTAMANTEy J. M. CALDERÓN,Felipe1 1506.Palencia,1995.

216 El embajadorrealFiliberto deVevrecomunicabalasórdenesrealesaPedroLópezel23 deagosto

de 1505: vid. A.D.F.. Fuensalida.catél. 14-. adiciónn0 3 Un añodespués,el agradecidorey donFelipe

nombraba.monteromayoral conde&Fuensalída,vi& A D F , Fuensalída.catúl, 14, adiciónn0 3.
217 J. PÉREZ, Isabely Femando.LosReyesCatólicos,Madrid, 1988, p. 375, señalaqueeste

corregidor-cuyonombreignoramos-debíaseracompañadoala ciudadporelmarquésdeVillena.

21 En eldocumentoqueel 27 demavode1506 el reyFelipeenvíadesdeLa CoruñaaPedroLópez

deAyala seintuyelacolaboraciónsolicitadaaéste;vid. A.N., A.D.F., Fuensalida,catíl., 14,adición
n0 2. El mismodía,e] monarcaordenabaal CabildodeJuradosde Toledoqueprestarasuobediencia
al condedeFuensalidaenlo quedesupartelesindicara;vid. A MT, Ms,scc B, ti0 120,fol. 310
vto.
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ciudad219.Es posiblequeel nuevooficial no llegaranuncaa sudestino,ya quecambió de modo

bruscola suertede los privadosdel archiduquede Austria cuandoéstemurió repentinamenteel

25 de septiembrede 1506.Rápidamenteel reydonFemandorecuperóla influenciaperdida,pero

en ToledoAyalay suspartidarioscontinuaronenfrentándoseal persistentecorregidorCastilla,

queconel regresodel rey de Aragónsesentíamásseguro.

Las luchastoledanasno se dirigían en aquel conñisoaño de 1506 contra un agente

externo,como anteshabíasucedido,sino que cadabandoen pugnaapoyabaa un corregidor

diferente:los Silva, los Riberay los Padilla,entreotros, protegíanaPedrode Castilla,mientras

el condedeFuensaiiday el marquÉsdeVillena pretendíanimponeral oficial nombradoporel rey

don Felipe220.Las violenciascomenzaronantesdela muertedel jovenrey; ya duranteel verano

de aquelañoel Cabildo de Juradosremitió diversassolicitudescon la intención de detenerlos

desórdenesqueestabanteniendolugarEl 27 dajunio encontramosla primeraseñalclarade

alarma:aqueldía,el Cabildode Juradossedirigía aPedroLópezde Ayala, alguacilmayorde la

Ciudad,pararogarleque pacificaraasu gentey buscasaun acuerdodepazcon el. condede

Cifuentes221.

Convencidosde la ineficaciadel recursoa los contendientesy sin quererdirigirse a

ningunode los doscorregidoressimultáneospor la implicaciónde éstosen los desórdenes,los

219 Más adelanteveremosque los Silva y otrosimportanteslinajessosteníana PedrodeCastilla.

220 La alineacióndelos linajesen cadauna.delas faccionesla expresaa mediadosdel siglo XVI el

cronistaP.ALCOCERRelacióndealgunascosasquepasaronen estosreinosdesdequemurió la
trino CatólicadoñaIsabelhastaqueacabaronlasComunidadesenla ciudaddeToledo,cd. deA.
Martin-Gamero,Sevilla, 1872,p. 20.

221 A.M.T.. Ms.. sec.E, n0 120, fol. 311 r. -313vto.. Nótesequeel receptordelasreclamacionesde

los juradosera el condede Fuensalída,probablementeel principal instigadorde las violencias,
engrandecidopor entoncesporel plenoapoyadela Monarquía.Ademásessignificativoelhechode
quesedirigiera la solicitud a PedroLópezpor el hechodeocuparel cargode alguacilmayorde la
Ciudad,debidoala imagenqueesteoficio tradicionalmenteofrecíadegarantedel ordenpúblico.
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jurados,el 10 dejulio, remitíanal propio rey Felipeuna cartainformándolede la situación en

Toledo222.Perolos enfrentamientossesucedíansin que, al parecer,hubieramodo de poner

remedio,y a principiosde agostodeaquelaño seproducíael incidentemássobresalientede esta

seriede violencias:el ancianojuradodiego Terrineraasesinadoen un callejónporun grupode

hombresque, segúnmástardeinsinuabael Cabildo, habíansido enviadospor e! marquésde

Villena paraefectuarel delito2~.

Es posiblequeel indigno asesinato,másdolorososi cabeporhaberlocometidosobreun

ancianoy fisicamenteindefensooficial, hicierarecapacitara los contendientes,o quizáal propio

rey. En todocaso,no tenemosnoticiasde otrosaltercadoshastala muertedel monarca.Ya el 27

de noviembreun ayuntamientode la Ciudaddebatíaacercadel mejormodode llegara la paz224.

El mismodía el Cabildode Juradossedirigíaa la reinaJuanaparainformarlede la intencióndel

condede Fuensalida:éstepretendíatomarparasi las varasde justicia y nombraralguaciles,

simbolizandoasí la recuperaciónde la efectividadde su oficio de alguacilmayory el rechazode

Pedrode Castilla225 El mismo27 de noviembre,estecorregidor,quedebíaserya el únicoque

permanecíaen la ciudad,solicitabaal Cabildo de Juradosayudaarmada226.La intervencióndelos

222 Seconservaunacopiasimple deestedocumentoenA.M.T.. Ms.. sec. B.. n0 120, fol. 309r.

223 El 6 deagostoel Cabildode Juradosremitíavariascartasa personasinfluyentes,entreellaspor

supuestoelrey Felipe. infonnandodela muertede Diego Terrin.Unacopiasimplede la cartadirigida
al monarca,solicitandojusticia, se conservaen AMI., Ms., sec. B, n0 120, fol. 356 it En este
documentoseespecificanlas circunstanciasdela cruelmuertedel jurado,llevadoconenganoa un
lugarretiradodonde fue repetidamentegolpeadocon palos.

224 A.M.T., Ms.. set.E, n0 120, fol. 313 r.

225 Estassonsólo intencionessegúnel relatoqueencontramosen los capítulosqueel Cabildode
JuradosentregaaljuradoToméSánchezparaqueinformea la reíntvid. A.M.T., Ms., see.E, n0 120,
fol. 322 it - vto. Porotrosdocumentossabemosque,de hecho,el condede Fuensalidarecorriólas
callesde Toledoostentandolas varasdejusticia; vid. AMI., Ms., set.E, n0 120, fol. 326t. - vto.,
fol. 228y fol. 324vto; vid. ApéndiceDocumental,n0 15.

226 El bachillerJuande Cañizares,alcalde,escribiópor ordendel corregidorestasolicitud, quese
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juradoshabríasupuestola movilizacióngeneraldel pueblo,dadaslas atribucionesque en este

campoteníael Cabildo. Perolos jurados,bienporno comprometersecon uno de los bandos

contendientes,bienporno tenerclaroqueCastillafierael legitimo corregidor,semostróesquivo

antela solicitud,pidiendoa suvezexplicacionesal corregidorsobrelas causasdesupeticiónde

auxilio227. Los juradosestabanconvencidosde quePedrode Castilla,marcadoporsu implicación

en los altercados,no podía imponersey seguiral frentede la ciudad,de modo que el 1 de

diciembrede aquelañovolvieronainfomiar a la reinasobrelasituación228.

2.5.7. Los corregidoresnosteriores

La solucióndefinitivapartiódalaCortedoñaJuanacesóabsdoscorregidoresporlos

que sehabiandesatadolas hostilidadesy el 4 de diciembreenvió aun comisionadoespecial,el

licenciado Gonzalode Gallegos,parapacificar la ciudad,emprenderuna pesquisasobrelos

pormenoresde lo sucedidoy castigara los responsables229.La resueltaactitudde la reinallevó

a establecerentrelos caballerostoledanosun compromisoparalapaz quetuvo lugarel 12 de

diciembrede 1506,en el cualjurarony prestaronpleito-homenajeno sólo Ayalay los suyos.,por

un lado,y el condede Cifuentesy sussecuaces,porotro, sino tambiénPedrode Castilla,queya

conservaen AMI.. Ms., see.B. n0 120, fol. 347 it

227 El borradorde estarespuestalo tenemosenA.M.T., Ms.. sec.B, n0 120, fol. 347vto.

22t AMI., Ms., see.E, n0 120, fol. 327 r. - vto.

~. Estanoticiala encontramosenAN.. A.D.F., Fuensalida.catél. 14, adiciónn0 1.
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no seintitulabacorregidor230.

El nuevo delegado regio, Gonzalo de Gallegos231, 11w comisionado de modo

extraordinarioparala pacificaciónde Toledopornoventadia& El 9 de febrero,cumplidoel plazo

232establecidoen la comisiów la reinalo prorrogabaensumisiónporotroscuarentadías ; y aun

despuésde cumplirseestenuevopíazoGallegosseguiaactuandoen Toledo,puestoqueel 27 de

abril de 1507 la reinadoñaJuanaleordenabaqueseinformasesobrelas intencionesde algunos

caballerosdesterradose informaseal ConsejoRealacercade su actitud,paraqueésteestudiase

si eraconvenientesu reingresoen la ciudad2~~.No pareceque permanecieralargo tiempo en la

ciudad,quizáalgunosmesesy, encualquiercaso,conlamisiónespecíficade lograrun acuerdo

entrelos contendientes.

Lo que es seguroesque parael otoño el juezde residenciaya habíadejadosu oficio,

puestoqueun nuevocorregidor,JaimeFerrer,erarecibido porla Ciudadel 22 de octubrede

1 507234. Unosmesesantes,el 9 de febrerodel mismoaño,esteoficial sehabíadirigido al Cabildo

Aa IiiroAna Aa TnlnAnna,.., ~ ,...,. ...i ~. u. :.....:..x. .. i.. z..j.j
ata awao ta~ t~.Jn..uu ¡Ja¡a auU..jLmi~ yuv vcaa~e pu’ FdJUSUUId en ia uiuuau hastaque el reydon

~. El original deestasolemneconcordiaseconservaen AMI.. AS..caj. 1, leg. 1. n0 27. Ha sido
publicadaporA. MARTIiN-GAMERO. Historia de laciudadde Toledo.susclaros varonesysus
monumentos,ed. facsímil.Toledo. 1979. p. 1069-1073:porE.BENITO, Toledoen elsigloXv
cit., p. 305-310:venmi libro LosAyalade Toledo cit., p. 157-165.

~‘. En un documentodel Cabildo de Jurados,fechadoel 6 de enerode 1507. a esteGonzalode
Gallegossele atribuyecl oficio dejuezderesidencítvid. A.M.T., Ms.. seaE, n0 120, fol. 357r. -

vto.

232 AMI.. AS.. caj. 1 leg. 8. n0 21. En estaprórroga,doñaJuanaseñalabaqueGallegosseguiríaal

cargode lajusticiadeToledoy recordabala misión quesele habíaencargadodetomarresidenciaa

Pedrode Castilla.

~ÑAMI., A.C.J..Orig., n0 83.

23t A.G.S.,E.M.R, Q.C.,legQ3,fol. 596.
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Fernandollegase,puestoqueno seencontrabaen Castilla235.Observandoquela dataciónde la

cartade mosénJaimeFerrercoincidecon la fechade la prórrogaconcedidapor la reinaal

licenciadoGallegoscomojuezderesidencia,sepuedepensarenunaintromisiónde Femandode

Aragónen asuntospolítico quesólo correspondíana doñaJuana.Porel final queencontramos

en estetiempode esperade bledosin corregidor,comprobamosque,si existió tal combate,la

victoria fue de don Femando,puestoque Ferrereraun hombrede su confianza.Lo que cabía

sospecharpor el nombredelcorregidor,seconfirmaporunacartasuyaal licenciadoRonquillo

fechadael 28 de mayode 1516, cuandoyahabíadejadoel oficio de corregidorde Toledo: en su

escrito,Ferrersequejabaamargamentede lasinjurias quesobreél pesaban,lo queconsideraba

“pura maliciay vellaqueríayporqueyosoycriado delreycatolícoypuesnosepuedenvengar

en el quzerensevengarenmí”236

Tenemosconello unanuevapmebadelaaversióntoledanaporuncorregidorque,si en

un primermomentohabíaservidoparaejercerel papelarbitral quede él seesperaba,algunosaños

despuéssehacíancaeracusacionesdetodotipo paraevitarnuevasprórrogasqueconsolidaran

su personaal frentede la Ciudad.JaimeFerrer,caballerocatalán,valencianoo mallorquínde la

confianzade donFemandoeraunapiezamásde la estrategiadelreyde Aragónpar&recuperar

el terrenoperdidoen Castillaa la llegadadel reyFelipe, suyerno. En cuantoasu actuacióncomo

corregidor,no podemosafirmar quesehubieseproducidoningún problemade extraordinaria

importancia,nadaquenospermitaintuir la incubacióndelo quecincoañosdespuésde su partida

iba a convertirseen la másviolentarebelióndelos toledanoscontrasu Monarquía.

~‘ AMI. A.C.J.,Orig.,n0 82, pza. 1. JaimeFerrersedirigía a bledodesdeTorquemada,pero
indicabaque elrey sehallabacon suflota (enNápoles,hayque suponer)sin podersalirde puertopor
el temporal que azotabaal Mediterráneo,pero dispnestoa embarcaren cuantomejorasenlas
condiciones.

236 Conocemosestacartade JaimtFerrer.quesetonsenraenA.G.S.,C.C.,Pueblos,frg.20,.graóas
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Al margende otrasnoticiasdesu actuación,nosllamanla atenciónalgunasórdenesreales

quedelatanel hechodequeel salariodeestecorregidorproveníadela Haciendaregia. El 22 de

abril de 1509 la reinadoñaJuanaordenabaabscontadoresmayoresel libramientode 308.000

mrs. anualesen favor de mosénJaimeFerrer~~.Un mesdespués,el 30 de mayo, el rey don

Femandoordenabaal toledanoFranciscode Bargas,receptorde las penasde cámara,librar

15.000mrs. cadaañoa su fiel corregido?38.En 1512, JaimeFerrerpermaneciócesadodurante

setentay nuevedias,tiempoduranteelqueotrodelegadoregio le tomóresidencia;al término del

plazoestablecido,fue denuevoproveídoel corregidor,y en estaocasión,Femandode Aragón

ordenóasuscontadoresmayoresquele fuesesatisfechosusalarioanualíntegro,comosi hubiera

ejercidolos trescientossesentay cincodías239.Resultaextraordinariamentellamativo el hechode

que estecorregidorseapagadopor la Monarquía,aunquequizánuestraextrañezase debaal

hecho de aceptarsin dudasqueel salariode estosoficiales proviniesedelas haciendaslocales.

Comoen otrosaspectosde laintervención de la. Realezaen las ciudadescastellanas,lacuestión

del salariodebió servariable,adaptablea las circunstanciasen quesedesenvolvíanlasrelaciones

con lasdiversasciudadesen distintosmomentos.Entodo caso,esun hechocomprobadoquela

Monarquiapagabasu salarioa JaimeFerrery, aunqueno sepamosporquérazóncargaronlos

monarcascon estos pagos, nos sirve para poner de manifiesto que no es aceptablela

generalizaciónacercade oficios, como la Corregiduria,quetodavíano sehabíanconsolidado

a latranscripciónqueamablementeha sido facilitadapor la doctoraAsenjoGonzález.

~. A.G.S., E.M.R., Q.C., leg 23, fol. 598. En la ordenseseñalaqueal mismoFerrerla Hacienda
regiale libraba otro salarioporla tenenciaqueestabaa su cargo,refiriéndoseprobablementea las
fortalezasde bledo.
238

AMI., C.C., caj. 1, n063. La ordendeFemandoV seencuentrainsertaen la ordenemitidapor
Franciscode Hargasal receptordelas penasdeca.maraenToledo,paraquele fúcranlibradosa Ferrer
15.000mis. porel alio 1509.

239 La ordende Femandoel Católicoseconserva,encopiaautorizada,enA.G.S.,E.M.R, Q.C.,leg.
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firmementea comienzosdel siglo XVI.

Comomásarribasebzmostrado,conocemosla fechaexactade larecepciónde Jaime

Ferreren Toledo,peroademásnosesposibleestablecerla fechade su bajaefectivacomooficial

al frentede laCiudad: el 10 demayo de 1516estecorregidorentregabalasvarasdejusticia al

licenciado Gallegos,que nueveaflos despuéshabíasido de nuevo nombradoparaefectuarla

residenciade un corregidorde Toledo240.Porla cartaquemásarribahemosmencionado,fechada

el 28 de mayode 1516241,sabemosquelos.poderosostoledanoSr,particularmenteel Cabildo de

Jurados,dirigió contraFerrerunbuennúnierodadenunciasanteeljuez.deresidenciaGallegos,

quizáporquesu actuaciónenToledono seconsiderasejusta,bienporquela oligarquiaseresista

a la consolidacióndel oficio y, conellQ al cadavezmenossoportablepesode la presión

monárquica.Si entendemosla aversióntoledanaen esteúltimo sentido,estamoscontemplando

unprecedentedel movimientocomunero;st-además,observamosque a Ferrersele considera

“estrangero destosreyno.C, acusaciónde la que él mismo se defendíaante Ronquillo, el

precedentenospuedeparecermásnítido.

DespuésdelnuevointervalocubiertoporellicenciadoGallegosllegó unnuevocorregidor

a Toledo: Luis Portocarrero,conde de Palma, nombradoel 8 de noviembrede 1516242. Su

ejercicio no debiósertranquilo;su provisiónfue suplicadaporla Ciudad,solicitandoa los reyes

la revocacióndel nombramiento~peroéstosno cedierony confirmaronsu primeradecisiónel 23

23. fol. 599—600.

246 En un testimoniodeautosdejuniode 1516 serecogela entregadevarasal nuevo“justicia mayor”

deToledo: vid A G 5 , E.M.R., Q.C.. leg.35. fol. 581.En esteacto,el licenciadoCalderón,alcalde

mavordeFerrer,tambiénhizoentregadesuvra.
241 A.G.S..C.C., Pueblos,leg. 20. Estacarta sedirigíaal licenciadoRodrigoRonquillo,alcal4ede

Cortequehabiaservidoa Ferreren Toledoañosatráscomoalcaldemayor.

242 Afortunadamentehemosconservadoel nombramientomsertoen su confirmaciónpor la reina

Juana~‘ suhijodon Carlos.en A.M.I., AS.,caj 1, leg 8, ti0 24; vid. ApéndiceDocumental,n9 18.
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de noviembrede 1516243. Duranteel primer año, las actividadesde Portocarrerodebieron

desarrollarseen un clima de relativanormalidad,puesconocemosdosnoticiasdel año1517que

no salende lo habitual: el 1 de mayode aquelaño,setestimoniabanlaspesquisasqueel Consejo

Realle habíaordenadohacersobrelas actividadessupuestamentedelictivasde algunoscriados

del deándel Cabildo de SantaMaria2M; el 12 denoviembredel mismoaño,Alonsode Salvatierra,

alcaldemayorporel condede Palma,seocupabadeinformaracercade un nevoatentadode un

eclesiásticotoledano contra el poder real245. Al ser conocida la actividad del corregidor

Portocarreroen 1517pordosdocumentosquereflejanactosdirigidoscontraeclesiásticos,podria

dar la impresiónde queaquélfue un añode luchasentreCiudade Iglesia,peroestono escierto

y sólo podemosatribuir al azarel hechode quehayanllegadohastanosotrosestasdosacciones

del oficial y sussubalternos.

Sin embargo,estaaparentenormalidadserompióel año 1518,puesen la primaverade

aquelaño se debefecharuna nuevasúplicade la Ciudadcontrael nombramientodel condede

n..u.....246 La
nana . proiesoraAsenjoGonzálezhareunidoalgunosdatossobresu personay su fortuna,

graciasa los cualessabemosque Luis Portocarreroeraun noble establecidoenel Reino de

Sevilla, territorio en el que seasentabasu patrimonio; comendadorde Azuaga,de laOrdende

Santiago,erauno de los caballerosdeestainstituciónquemáselevadosingresosdeclarabaen

243 Ibid.

t Estetestimonioseconservaen un cuadernillode37 folios bajola signaturaA.G.S., C.C., D.C.,

leg. 40. n0 5.

245 El alcaldeSalvatierrainformabasobrela apropiación,porpartedel canónigoPedrodeMendoza,

delasllavesdela torredela IglesiadeToledoqueel alcaideFranciscodelamajónteniaporlos reyes.

~. Estanuevasuplicaciónseconservaen A.G.S.,C.C., Pueblos,leg. 20.; vid. J. M. NIETO (dii.),
OrigenesdelaMonarquíaHispánica(ca. 1450-1520),Madrid, 1999,p. 483-486.
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1505247declaraba parecer,las razonesque argumentabaToledopararecusaral oficial eran

bastantedignasde teneren cuenta,ya que la basede su protestaera el hecho de que Luis

Portocarrerosedebiasentirimplicado en.los asuntostoledanosporestarcasadoconLeonorde

la Vega, hija de Garcilasode la Vegay Sanchade Guzmán,y hermanadePedroLasode la Vega,

regidory señorde Batresy Cuerva,ffituro comunerode primerafila.. Parientecercano,en todo

caso,de un linaje de caballerosimplicadoen las luchasde bandosqueamenudodabanlugaren

Toledoa combatessangrientos.

Lapobrezadeladocumentaciónmunicipal.delos añosposterioresimpide conocerdatos

sobrela Corregiduríatoledanaen unafasede la historiapolitica de la ciudad de extraordinario

interésdebido al protagonismoque Toledo asumióen el movimiento comunero.Tenemos

constanciade queel condede Palmacontinabaejerciendolas flincionesde corregidoren 1519,

yaqueel 4 dejulio de aquelañounadisposicióndeToledoapareceencabezadapor “el conde

corregidor,’248 El siguientecorregidorque llega a nuestravista esEstebanGabriel Merino,

arzobispode Bari y obispo de León, queftie el encargadode tomarToledoparala Coronauna

vez que los comunerosfUeronvencidos Graciasa las canasque el arzobispoenvió a los

gobernadoresdel reinoy al propiomonarcaconocemos,además,algunosdatosde la sirtuación

en Toledodurantelos últimos mesesde 1521,pero lo quenos interesaesconstatarelpapelde

delegadoregioqueasumióMerino en aqueltiempo. El 29 de octubredel añoaquenosreferimos,

el arzobisponotificabaalos gobernadoresdel reinoqueél mismoseibaa encargardenombrar

a los oficialesdejusticiaen la Ciudad,ya que a él le iban a serinmediatamenteentregadaslas

‘47

- . M. ASENJO.“Aproximación al estudiode los patrimoniosy fortunasde los caballerosde
Santiagoen Castilla,a comienzosdel sigloXVI”, AnuariodeEstudiosMedievales,28 (1998),aún
poraparecer.

24S Setratadela sancióna un vendedordetrigoporno haberentregadola mercancíaqueyale había

pagadola Ciudad;vid. A.M.I., A 5 . caj 3. leg. 3, n0 5, pza.4.
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fortalezastoledanas249.Tresdías.después,el 1 de noviembre,Merino notificabaal rey que la

ciudadle habíasido entregadaasu persona250.

Debíasentirsedesasistidoel arzobispocuando,unosdíasmástarde,insistíaen unacarta

al monarcaacercade la necesidadde supresenciaanteel desordenqueteníalugarenunaciudad

vencidaperono disciplinada251; Merino manifiestaverdaderaindignaciónanteel monarcacuando

describeelcaosqueseobservabaenToledoy sureino: “la infanteríaquetenía[el prior de San

Juan,que rindió la ciudadde Toledo para el rey] esta??aposentadosen tierra de A¡caía y

Talamancay h’uzedacomena discreQiontienenasoladala tierra y todoslos soldadosque

vienende Valenciay deotraspartescomohallanallí cuerposinalma vanseajuntar conellos

ayagoraallí masde sietemill harto buenagente”. La ironíadelarzobisporevelasudisgustopor

no poderdominar una tierra dejadade la mano de la Monarquía;el rey, debió buscarla

compensaciónde los desvelosdeMerino cuandoel 21 de diciembrede 1521 ordenóala Ciudad

recibirlo comogobernadorde Toledo252.

Yaconocemoslascircunstanciasque.dabanlugaralos nombramientosdegobernadores,

por lo queresultafácilmentededuciblelacortaduraciónde la comisióndel arzobispode León.

Entodo caso,la instituciónde laCorregiduría,sustituidacircunstancialmenteporla gobernación,

sehabíaasentadocon fuerza en Toledo, y podemosaludir, como colofón al estudio de la

evolucióndel oficio podemosaundocunaenio,algunosañosposteriora las Comunidades,que

249 A.G.S..P.R..caj. 2, n0 90, fol. 104 r. — vto. El arzobisporemitíaestemensajedesdeelmonasterio

de La Sisla.muy cercanoa la ciudad.

~. A.G.S.,PR.,caj.2. n<’ 90, fol. 105 r.

251 A.G.S.,P.R.,caj. 2, n0 90, fol. 107 r. Debidoa suexpresividady viveza,estacartafonnapartede

nuestroApéndiceDocumental.n0 19.

252 Estaorden,emitidapor Carlosy sumadredoñaJuana,seconservaen AMI., AS., eaj. 1, leg.

8,n025.
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muestrahastaquépunto la Corregiduriasehabiaconvertidoen referenciapermanentede la

Ciudait el 9 de febrerode 1524 el rey Cadosy sumadredoñaJuanaordenabana la “justicia

mayor” de Toledo el respetoal modo tradicional de provisión de juradurías,y lo hacían

dirigiÉndosea esa“justicia mayor” del siguientemodo: “a vos el que es efuere nuestro

corregidorojuezde residenciade la Qibdadde Toledo”253, dandopor supuestoque sobrela

ciudaddel Tajosesituabaun oficial regiode tal categoría.

2.5.8. Consolidacióndel oficio, salarioy categoríasocialde los oficiales

Parafinalizarel estudiodela Corregiduriavamosaseñalar,amododeconclusiones,tres

aspectos:la perpetuacióndela institución,el origendel salariode los titulars y la extracciónsocial

de los agentes.Acercadelprimerpuntoquequeremossubrayarhemoshechoyaalgunasalusiones

a lo largo del análisis evolutivo del oficio. Se ha afirmado que desdeel comienzo de la

Corregiduriade GómezManriquela ciudadestabapreparadapararecibir un oficial dotadode

notablespoderes,debidoa la experienciaprecedentede asistentesy gobernadorestodopoderosos.

Peroquizáhayaque reconoceralgúnmérito al propio Manrique,queen un periododificil supo

asentaruna institución que, a pesarde todo, era extrañapara Toledo. Una sabiay, esto es

flindamental,prolongadalabordeloficial consiguióperpetuaruna Corregiduriaqueni siquiera

setambalearíaen la faseextraordinariamentedelicadadel enfrentamientoentreFelipeel Hermoso

y Femandoel Católico. En 1506,recordemos,lapugnalocal secentróen el debatesobrequién

~. A.M.T., LCd., Orig.,n059.
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habíade serelcorregidor,hechoquedemuestraque.lapresenciadeun oficial de estetipoyahabía

sido digeridaporlos poderosostoledanos.La ordenreal de 1524quehemoscitado254evidencia

con todanitidezestarealidad.

La segundaobservacióntambiénha-sido apuntada.enlas páginasprecedentes,peroaqui

queremosinsistir en la idea de que nos equivocamossi afirmamos que el salario de los

corregidoressecargabasobrelos propiosdelaCiudad,perotambiénenarianiossicreyéramosque

el rey corriaa cargode la satis&ccióndel salariode estosoficialestoledanos.Parecemáscauto

y máscercanoa la realidadque nos muestranlas fUentes,creerque las circunstanciasde cada

momentoseimponíana la horade decidir quién habíade pagarel salariode los corregidores.

Hemoscontempladoque aManriquesele dio unacantidadparaalquilarunaviviendadonde

morarenToledo,peronadasabemosde su salario,porqueno hemosencontradoningunapartida

de gastosde la Haciendalocaldestinadaalasatis&ciónde quitacionesa los corregidoresde

Toledo. Sin embargo,el nombramientodel condede Palmaexpresacontodaclaridadunaorden

a Toledoquepareceindicar lo contrario:“que fagadesdare dedesal dichonuestrocorregidor

estedicho anno otros tantosmaravediscorno aveysacostunbradodar y pagar a los otros

corregidoresquefastaaqui ha?? sido”255. ¿Puroformulismo?En rigor, si, porqueya hemos

mostradocómola Haciendaregiacargabacon lasquitacionesdelcorregidorFerrer.Podíaseréste

un casoexcepcional,admitidoporFernandoV paraevitarel rechazode los toledanoshaciaun

corregidorextranjero;seacomo fuere,estaactitud del rey Femandosirve paraquenos demos

cuernade quelas circunstanciaspolíticasdel momentoobligabanatrastocarinstitucionesqueno

podemosatenderdesdeun puntode vistademasiadorigido.

~. Vid. nota antenor.

255 A.M.T., AS.,caj. 1, leg. 8, n0 24, cit.; vid. ApéndiceDocumental,»0 18.
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La terceraobservaciónqueextraemosde nuestroestudioatiendea la categoríasocialde

los corregidoresde Toledo:los cuatroquetenemosdocumentadoserannobles.(iúmeiManrique

pertenecíaauno de los másgrandeslinajesdel reino, como hemosvisto. Aunqueno podamos

establecercuálerala ascendenciadaPedrodeCastilla,.reconocemossu categoríade caballeropor

e] tratamientoquerecibey porel pleito-homenajequeprestaen la concordiatoledanade 1506256.

En cuantoaJaimeFerrer, contamoscon un tratamientoesclarecedor,al cual hemoshechoya

alusiów “el noblecavalleromosenJaimeFerrer”, conquesele refiereenunaordendesualcalde

Diego de Rojas257.Y no cabedudarde la condiciónnobiliariade Luis Portocarrero,dadoquese

titula conde de Palma. Así pues,cuatro nobles, cuatrocorregidores“de capay espada”que

atribuíanlos trab~ostécnicosaalcaldeay otrossubalternosexpertosenDerecho,comoel propio

Diego de Rojas;cuatrocaballeros,porotra parte,casi siempreajenosa los problemaslocales

(aunqueaquihabríaqueexceptuar,quizá,la-actitudde PedrodeCastillaenlaúltimaffise de su

corregiduríay la hipotéticadecantacióndel condedePalma),sin obligacionescontraídascon las

faccionestoledanas,independientes,capacesde trabajarpor la causade laMonarquía,institución

éstaque, sin lugara dudas,obtuvoel mayorbeneficiode la perpetuaciónde la Corregiduría.

256 A.M.T.. AS., caj. 1, leg. i, n0 27. En estedocwnentosele trataa Castillade “muy noblesennor

don”

257 A.H P T, Protocolos.n0 16006,fol. 37 r.
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2.6. Otros mecanismosde relación entre Ciudad y Monarquía

Al comienzode estecapítulo hemosafirmado que seria incompleto el estudiode la

relaciónenteCiudady Monarquíateniendosolanienieencuentalos agentesquehacíanpresente

el poderregioen Toledo.Es necesario,además,entraren el estudiode otrosvinculosqueaquí

hemosdenominado“mecanismosde relaciór”,quedesdemuy tempranohicieronposiblela fluidez

de los contactos.Nos estamosrefiriendo,en particular,a cuatroformasde relación:

- las mensajerías,ffirmaordinanadevinculación,

- lasCortes,órganoestablede conexiónentrerey y reino (y dentrode

éste,las ciudades),

- las hermandades,de objetivosparecidosalas anterioresy de dificil

consolidación,

- y la presenciadelaHaciendaregiaenToledoy suTierra.

2.6.1.Las mensajeríasde la Ciudad

El primerode los mecanismosque hemospresentado,la mensajería258,ha sido hastahoy

un temaarrinconadopor laHistoriografla,.demodo injustificado segúnnuestropunto devista.

Lasrelacionesentreciudadesy monarcasatravésde mensajeros,aunqueparezcaninsignificantes

258 Estudiaremosaquí las mensajerías(entendidaséstascomo el intercambiode mensajesentre

Ciudady Monarquía)desdeel punto devistadelas relacionesinstitucionales,emplazandoparael
siguientecapitulo las cuestionesreferentesa la composición de estasmisiones, su dotacién
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en el complejode los vínculosquenosocupan,no lo sondehecho,yaquesenospresentancomo

el modoordinariode contactoentreambasinstancias.Frenteal carácterinstitucionalde las Cortes

y a la dificultad de establecerun modelo establede hermandadde ciudades,las mensajerías

representanla forma de relación cotidiana de la Monarquíacon las ciudades;frente a la

concepcióncolectivade Cortesy hermandades.,las mensajeríassenosaparecencomo el modo

de vinculación entreuna ciudady el monarca.E! intercambiode mensajeros,sin duda, fue el

mecanismomaseficazcon queciudadesy reyescontaronparasu mutuarelación.Curiosamente,

siendo el mensajeuno de los documentosque con más frecuenciase utiliza al estudiarlas

vinculacionesentreestasinstanciasde poder,no hay quiensehayadetenidoareflexionarsobre

el valory las formasde estemecanismo.Y hablamosde formasporqueesimportantediferenciar,

al menos,entrelos dossentidosquelas mensajeríaspresentabaniuno de la Monarquíaa la Ciudad

y otro de la Ciudadala Monarquía;y entredosagentesurbanosde estacomumcac¡on:la Ciudad

propiamentedichay el Cabildo de Jurados,que,comoveremos,teníaunamarcadaautonomíaen

ncta nnn,nn

Las órdenesrealesa Toledosolíanllegar a-travésdemensajerosde la propiaCiudad,por

el hechode queestosapoderados,trascomunicara los reyeslos asuntosqueToledoqueríahacer

llegar, esperabanalgúntiempo,normalmenteuno o pocosdías,la respuestade los monarcas~Así

lo podemosobservaren unacartaquelos ReyesCatólicoshicieronllegar aToledoel 20 de abril

de 1502,comunicandoqueel regidorJuanNiño, queeramensajerode la Ciudad,marchaba-hacia

Toledoparainformarsobrelo que ellos, los monarcas,habíandispuestoacercade la cartaque

les habíapresentado259.Esteviaje de ida y vueltadel mensajeroera,claro está,menos-gravoso

y másrápido parala comunicación,ademásde resultarmáseficazalsergestionadoel asuntopor

presupuestariay otros asuntosquecorresponden& laparcelatemñticadelos conflictoslocale&
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una personabien informada.Otro testimoniode mensajería“de ida y vuelta” lo tenemospara

1519: JuanCarrillo habíasidoenviadopor laCiudaílparaqueel rey don Carlosconfirmaseuna

normatoledanareferenteal vino, y en febrerodeaquelañoel mensajeroregresabaaToledocon

la cartarealcorrespondienteparaquela Ciudaddispusieraguardarla~0.

Es lógico quela iniciativadelasmensajeriaspartierade la Ciudad,ya quelos asuntosque

exigían la comunicacióncon la Monarquíaeran de interésesencialmentelocal. Y una buena

pmebade esteinterésla encontramosenlasconfirmacionesdeprivilegios toledanos:cadavezque

un nuevorey accedíaal trono, normalmenteen ocasiónde la celebraciónde Cortes,lasciudades

abríanel arcade sus privilegios parapresentárselas(hay quepensarqueen formadecopia)al

monarcay obtenerde éstela correspondienteconfirmacion.Esporestoquelas confirmaciones

a Toledosuelenestarfechadasenlos limites inicialesde los reinadoso dela llegadaala mayoría

de edadde los reyesqueaccedieronal trono en la niñez: en 1222 las deFernandoIII, entre1252

y 1254 las deAlfonso 5<, en 1333 las de Alfrnso XI, en 1.351 lasdePedro1, en 1367(y en 1369

y 1371,además)las de EnriqueII, en 1379 las deJuanten 1393 lasde Enriquefilo en 1475 las

261

de los ReyesCatólicos

Al interésdela Ciudadcorrespondelacargade los gastosqueentrañabanlas mensajerías:

erasiempreToledoquien corúa con el costode los viajes.En las cuentasde cargoy datade

Mayordomíaseapreciaestehecho,yaqueenellasencontramosalgunosconceptosde ladataen

259 Estanotificaciónreal seconscrxaenA.M 1., AS.,cal 1, leg.2, n0 69, pza.0.

26C La disposiciónde Toledo.queconocemosporunarelacióndel siglo XVI, sefechael día 15 de

febrerodc 1519;vid. A.M.T.. Ms., ssec.E, n0 121, fol. 53 r.

261 Paracomprobarladataciónde lasconfirmacionesalcomienzodelosreinados,bastaconecharun

vistazo a la larga serie de las confirmacionesde privilegios toledanaspresentesen el Archivo
Municipaldeestaciuda& unapartede estasconfirmacioneshasidopublicadaporR. IZQUIERDO,
Privilegios reales cfi.



318

queseespecificael desembolsorealizado262La mayoríade lasmensajeríaserande cortaduración

y suponíanungastorelativamentediscreto Perotambiénhabíamisionesdelargaduración,en las

queel mensajero,nonnalnienteun hombrecapaz,habiade negociaralgúnasuntode interéspara

la Ciudadanteel monarcao., lo que eramáscorriente,antealgunade las altasinstituciones

judicialesde la Monarquía,como el Consejoo la Chancillería.

Una largamisiónde estetipo fUe impulsadapor el. Cabildo de Jurados,en 1493, para

tratarla defensade lajurisdicciónde Toledo.La primeranoticiaquetenemosdeestaempresaes

la indicación que se haceal jurado y mensajeroFemandode Segovia sobrelo que ha de

comunicarsea los reyes263.El 8 de marzode 1493selanzabala misióncon unaseriedecanasen

queel Cabildo avisabade susintencionesde enviaraFemandode Segoviaconeltambiénjurado

Alonso deBalmasedaparatratarsobreel asunto264.Pocomásdedossemanasdespués,el 24 de

marzo,Alonso de Balmasedainformabaal Cabildodeldesarrollode su misión265.El 2 deabril,

el Cabildoremitíaa los enviadosalgunasinstruccionessobrela defensade lajurisdicciónurbana

nula actn$,,,n 1,,.~A.-.26ó
..atat’att 1 ~4Ittd1ItLt3

262 Por poner un ejemplo, observamosque en el cuadernillocorrespondienteal año 1457 el

mayordomoAntón deAvIlón registraba1.500mrs. que sehabíanlibradoen favor del regidorArias
deSilvaporunamensajeríaquehabíarealizadoanteEnriqueIV; vid. A.M.T., C.C.D.,ca;. 1, cuad.
l.Data.n01.

263 Ésteesun borradorcon algunasinstruccionesconcretasque sehaconservadoen A.M.T., A.C.J.,

AC.C.n09

264 Unadeestascartassedirigea los propiosreves,y la conocemosporunacopiasimpleconservada

enA.M.T., A.C.J.,A.C.C.,n0 19/1. Otra seenvió al corregidorCastilla;vid A.M.T., A.C.J.,A.C.C.,
it’ 1914.Algunasmás,remitidasaaíras rrsonasinteresadas,enA.M 3’ A CJ A CC n”19/2,n0
19/S,n0 I9/6yn0 19/7.

265 A.M.T.. A.C.J.,Cartas,caj. 1, n0 3. Hay quesuponerque los dosiurados-mensajeroscontabancon

un equipodeayudantes,con funcionesdemensajerostambién,queseencargabandelacomunicación

entreel Cabildo deJuradosy ellosmismos.

~ A.M.T., A.C.J.,A.C.C.,n0 26. Posiblementelos hombresquecubríanestacomunicacióninterna
del Cabildorealizabanmensajerías“de iday vuelta”.
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Ni conocemosbien el asuntojurisdiccional que gestionabanSegoviay Balmasedani

sabemoscuántodurósu misión,peraesindudablequeseprolongódurantemásdeun mes.Esta

largaestanciaen el exteriorde los mensajerossuponíagastosde manutenciónde éstosy sus

colaboradores~ademásde los gastosde gestióndel asuntotratadoy de comunicacióncon el

Cabildo. Todo ello generabaun importantedesembolsoa los jurados,en estecaso,peroenúltima

instanciaa la Ciuda4que era la que babiade sufragarestasmisionescon su patrimonio. En

consecuencia,lasmensajeríasde largaduracióneranmuy pocofrecuentesy sólo sejustificaban

por lagestiónde asuntosdeenormeinterésparaToledo.

Peroel costode laslargasmisionesno sólo recaíaen lasinstitucionessino quelos propios

enviadospadecíanlas consecuenciaseconómicasdesutrabajo.Asilo expresabael juradoJuan

Ortiz en unacartaqueenvió al Cabildo desdeGranadaa finesdel siglo XV: enella, al margende

informar dela marchadel asuntoquetratab&anteel ConsejoReal,,solicitabasersustituidopor

otrapersona,y justificabasu peticiónen el alto costeeconómicoque le estabasuponiendosu

prolongadamisión, con el consecuenteabandonode susasuntosparticulares267.Observandoeste

problema,la Ciudadestablecióel 30 de julio de 1515un salarioparalos mensajerosalaCorte,

quevariabadependiendode la residenciade la mismay de la categoríadel emisario:si la Corte

sehallabaen Toledoo su Tierrarun mensajeroregidorpercibía260 mrs. diarios,y un mensajero

jurado 130; si la Corteseencontrabaenotro ámbitoterritorial, el regidorseembolsaba3.000mrs.

diariosy el jurado 1.500268.

Las mensajeríasque partíande Toledo,biende lapropia Ciudad, biendel Cabildo de

Jurados,eranminuciosamentepreparadas.Comenzabancon la redacciónde unasintrucciones,

267 AMI.. A.C.J..Canas.caj. 1. n0 8. Estedocumentopuedefecharseentomoa 1498-1500,yaque

en aquellosañoscoincidíancomojuradosJuanOrtizy AlonsodeBalmaseda,delos quesetestimonio
el ejerciciodeloficio.
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denominadas“capitulos” en la documentación,al mensajeroo mensajerosque habíansido

designadosparallevarlasa cabo.Algunosdeestos“capítulos”hanllegadohastanuestrosdíasen

formadecapiassimples,qui.zácomocopiaqueel escribanode la institucióncorrespondiente

(escribanomayorde los ayuntamientoso escribanodel Cabildo)anotabaparatenerconstancia

de la correctarealizaciónde lamisión, quizá.corno borradorqueel propio mensajerollevaba

consigopararecordarcon detallelo quehabíade tratary queluegodevolviaa la institución.

Lamástempranainstruccióndeestetipo queconservamoscorrespondealaño 1.493: es

la que elaboróel Cabildo de JuradosparaFemandode Segoviaen la primeramisiónde larga

duraciónque hemos mencionado269,la cual se desarrolléen los más completoscapítulos

redactadosen marzode 1493270.En marzode 1495el Cabildoelaborabadenuevocapitulaspara

ciertosmensajerosquehabíande tratarcon los reyes271.Perolos primeroscapitulosconocidos

de la Ciudadpropiamentedichaaun mensajerosonlos queel 15 de febrerode 1496 instmianal

regidorDiegoRamírezde Lucena272,capitukvs.a los, quelosReyesCatólicosserefériránun mes

273 -1~ , uanaoiosrespuesta--. xIguntiempomástarde,peroaúnen el sigloXV
ucspucs, Ci 1¿ ue Inaizo

261 Así sedisponesegúnunarelacióndelsiglo XVI; vid. AMI.. Ms.. sec. B. n0 121, fol. 55 r.

~. AMI., A.C.J.,A C.C.,n0 9. Setratadelos asuntosjurisdÁccionalesqueeljuradoSegoviay luego
tambiéneljuradoBalniasedahabíandedefenderen la Corte.
270

AMI.. A CI. A CC.n0 19/3. Sepuededatarestedocumentoen tomoal 8 demarzodc 1493
fechaen quehemosvisto queel cabildoponíaenmarchala misión.HemosdeSeñalarenestepunto
quelos capítulosdeinstrucciónesparamensajerospresentanel inconvenientede no llevar fecha,
debido a la prontacaducidadde su validez administrativa,pero puedenser fechadosde modo
aproximativopor losasuntostratadosy por tosnombresdelos mensajerosa los quealuden.

271 A.M.T., Ms., sec. B, n0 120, fol. 284 r. -287r.

272 AMI., C.C.. caj. 3. n0 83. y tambiénA MT.. Ms., see.B, B, n0 244,pza.36/1. Estoscapítulos

tratandel pleito queToledodesarrollabaentoncescon los Sotomayorpor la jurisdicción sobrela
comarcade Alcocer.

273 Los reyeshacíandirectaalusióna los “capítulos”en suprovisión;vid. A.M.T., Ms., see.a, n0

244.pza.36/2.
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probablemente,la Ciudadinstruíaal regidorMartín Vázquezde Rojasy aljuradoJuanOrtiz con

unaseriede capítulosque señalabanpeticionesdiversas,ret~rentesa la milicia y la hacienda

274locales,la Hermandady la defensade la jurisdicciónen los Montes,entreotrascuestiones

Debíaserestetipo de contenidos,diversos,el másusualde las instruccionesa mensajeros.

Lo menoscorrienteseriael tipo de capítulosaquenoshemosvenidorefiriendo,ai~uÉllosquese

centranen un asuntoconcreto.La escasezde estetipo documentalno nospermitedemostrarnada

en este sentido, pero podemos imaginar que si se han conservado algunos capítulos

“monográficos”es porqueel asuntose estimabalo suficientementeimportantecomo parano

deshacerserápidamentede la pruebadocumentaldelprocedimiento.Los capítulosde contenido

diversoproducianvariosdocumentosrealescomorespuesta,de modoquela instrucciónno se

adjuntaríaaningunode ellosporqueno fbrmabapartedeun solo “procedimientoadministrativo”,

porexpresarloen términosactuales,y, como consecuencia,su interéseramenor. Suponemos,

además,quepredominabannuméricamentelasinstruccionesde diversidadtemáticaporque,dado

el alto costede las mensajerías,si se podíantratarvariosasuntosen unasola, el gastoefectuado

se compensabacon unamayorrapidezen la resoluciónde los problemas.

274 AMT,A.S,caj.1,leg4,n01.
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2.6.2.Las Cortesy el or~ul1o toledano

La mensajeríaservia,hemosobservado,paraestableceruna comunicaciónconstasey

fluida entrela Monarquíay Toldo, unarelaciónindividual, muy diferentea la quesebacíaposible

a travésde una, ya en el siglo XV, tradicionalinstitución castellana:las Cortes,órganode

encuentroentrela Monarquíay los representantesdel Reino, entrelos cualesToledo eraun

elementomás,pero no un elementocualquiera,,como enseguidatendremosocasiónde observar.

La representaciónde nuestraCiudaden Cortespuedeserabordadadesdedosángulosde visión

biendiferentes:el primero,queesel. queaquínos hadellamar laatención,secircunscribeen el

másglobal estudiode las relacionesde Toledocon la Monarquía;el segundo,queemplazamos

parael. siguientecapitulo,constituyelavertienteinternadelfrnÉmenoy formapartedelestudio

de las luchaslocalesentreel Regimientoy el Cabildo de Juradospor la selecciónde quienes

habíande representarala Ciudadantela Monarquía275.

Nos situamos,entonces,enelprimerpuntode miray atendemosla vertiente“externa”de

la representaciónde Toledoen las Cortes,aquéllaqueatiendea la vinculaciónentreCiudady

Monarquit YahemosmencionadoquelasCortesfueronel instrumentotradicionaldeencuentro

entrerey y reino276,el órganopolítico quereflejabael deberqueel reinoasumíade aconsejaral

275 El problemadelas luchaslocalespor la representaciónde la Ciudaden Cortesseaftonta~nel

título4.2.2.delpresentetrabajo.

276 Sobrelas Cortescastellanasexisteunamterminableseriede trabajos.Entrelos clásicos,citaremos

el de W. PISKORSKI, Las Cortesde Casullaen el periodode tránsito de la EdadMedíaa la
Moderna (1188-1520), Barcelona, 1977, y el de J. M. PÉREZ-PRENDES,Conesde Castilla,
Barcelona,1974. Algunosestudiosrecientesdeinterés,referidosa la épocaquenosocupa,sonlos
de .1’. M. CARRETERO.Cortes.Monarquía. Ciudades.Las CortesdeCastilla a comienzosde la
época moderna (1476-1515), MadrííL 1988; & DIOS,,”LaevolucíóndelasCortesdeCastilladurante
el siglo XV”. Realidad e imágenes delpoder España afines de laEdadMedia (coord. A. Ruequol),
Valladolid, 1988, p. 137-t69;y, porsupuesto.lostrabajosincluidosenla obracolectivaLasCortes
deCasullayLeón, 1188-1988, Valladolid, 1990 La participaciónde los estamentosprivilegiados
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monarca,el consil¡umfeudal.Surgidasenel ReinodeLeónenla segundamitad del siglo XII, las

Corteseranconvocadasporel rey y cumplianlasfuncionesbásicasdevotarimpuestosy aprobar

leyes.La emisión de normasjurídicasreales,queconstituíanrespuestasa las peticionesde los

estamentos.,se anotabanen los “cuadernosde Cortes” y se promulgabanen forma de

“ordenamientosde Cortes”277.

Al final del Medievolas Corteshabiantomadounarelevanciapolitica de primerorden.

Secelebrabancadadoso tresañosy en ellasel rey obteníaserviciosqueotorgabael reino,pero

acambioteníaque asentiraalgunaspeticionesdelas ciudades,lascualeshabíanconvertidoesta

institución en el ámbito dondeseplanteabanlas protestascontra las actuacionesregias que

alterabanel ordenamientojurídico establecido.Bastarecordar,en estesentido,las numerosas

quejasquemanifestaronlasciudadesen Cortesporel envio de delegadosde la Monarquía.Y eran

precisamentelos ordenamientosde Cortes las normasa las que las ciudadesaludianpara

argumentarsus protestas,ya que estosordenamientos,emitidos con todasolemnidadante la

asambleade representantesdelReino,sehablanconvertidoenreferenciainexcusabledel sistema

jurídico castellano.

Las Cortes, por otra parte, interesabanmucho más al estamentociudadanoque al

eclesiásticoy al nobiliario, pueserael “TercerEstado”,al fin y al cabo,quienhabíade satisfacer

los serviciosvotadosy a quienmásafectabanlos ordenamientos.Las ciudadesrepresentabana

los territoriosdel Reinoy sólo enviabanprocuradoresaquéllasqueeranconsideradascabezasde

esatendidaen los artículosde A. ARRANZ, ~C¡eroy Cortescastellanas(participacióny diferencias
estamentalesy’,Enla EspañaMedieval.2(1982),p. 49-58;ydeE. MITRE, “La noblezaylasCortes
de Castillay León”,LasCortesdeCasullayLeón.cit , p 47-98 Unarevisióndela producciónsobre
estetema seencuentraen la aportaciónde A. GARCÍA-GALLO a estecongreso,titulada “La
historiografiasobrelas CortesdeCastillay León”,p. 127-145.

277 El Archivo Municipal de Toledocuentacon unanotableserie de copiasde ordenamientosde

Corte& queconiienzaen1348.b
4joIas*yiaturaAS,taj. 8,Jeg.1.
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circunscripcionesterritoriale&DesdelasCortesdeMadrid.de1435 seestabilizóendiecisieteel

númerode las ciudadescon representación:Toledo, Burgos,León, Sevilla, Córdoba,Jaén,

Murcia (estassietecomocabezas-de reine}, Zamofa, Toro, Valladolid, Soria, Segovia,Ávila,

Salamanca,Guadalajara,Madridy Cuenca,a las-quemástardeseincorporaríaGranada278.

No eraToledo un elementomis de estegrupa;el orgullo de la ciudaddel Tajo no

permitía que sele consideraseun representantecualquiera,sino que exigía una consideración

extraordinariaquelaMonarquíahabríadeaceptarparaevitar incidentesque podianalterarel

nonnaldesarrollode lasreuniones.Estasasambleasseabríancon un discursodel rey, en el que

se dabana conocerlos asuntosatratary queer& enotestadopor los estamentos..El nobiliario

hablabaporbocadel condede Lara,el eclesiásticopor la delarzobispode Toledoy el ciudadano

por un procuradorde Burgos~Sin embargo,.Toledo no estabadispuesta.a admitir que los

burgalesesmantuvieranesteprimacíasimbólicay en las Cortesde Alcalá de Henaresde 1348

protestaronairadamente.

Dar ,...A 1.,., C....~., A... A ~ A :.¿.m.. 4.. ml.. J:..ffi.. nffl.~nz —

M 91.11: CII Ia~ ‘-‘VI ~c:~un tnj~ai~.: n-juuau ue vi’ auunnzu rlsKorsKi, por setestala primera
ocasiónen que Toledoenviabarepresentantesa las Cortes279,de modo que antesno podíala

Ciudaddefenderesteprivilegio. El CancillerAyala, al relataren su CrónicadelReyDon Pedro

las Cortesde Valladolid de 1351,recuerdalos sucesosque tuvieronlugartres añosantesen

Alcalá: a la horade responderal discursoreal,seprodujoun fuertedebateentrelos procuradores

de Burgos y Toledo sobrequiendebíahablar,y éstaporfia degenerómuy pronto en un

enfrentamientogeneralizadoque oponíaa los miembrosde la asambleaen dos bandos:unos

273 L. GARCÍA DE VALDEAVELLANO Cursodehistoriade las instituciones cit., p. 474,

recuerdaestasene.

279 Así lo apuntaE. BENITO.Laprelaciónciudadana.Lasdisputaspor laprecedenciaentrelas

ciudades de la Corona de Casulla. Toledo. 1972,p. 13. enéstequees,sinduda,elprimerestudio
n~urososobrela defensade] orgullo localporpartedelasmássoberbiasciudadesdel reino.
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defendíanla posturadeBurgos‘~por quantoescabe<a de Castilid’, otrosla de Toledo“diQiendo

quejite e es cabe~a de España”.Anteeldesordenquesecerníasobrela sala,el rey Alfonsohizo

callara los oponentesy resolviósabiamenteel desencuentroordenandoque “los de Toledofaran

lo queyo lesmandaree así lo digoporelloseporendeJableBurgos”280

Enigmáticaresoluciónque,entodo caso,serviriaennumerosasocasionesparadisiparlos

enfrentamientosentrelas dosciudadesmássoberbiasde Castilla. El relatoessacadoa colación

porel cronistaAyaladebidoa quePedro1 recurrióala resoluciónde su padreparasolucionar,

a su vez, la nuevaporfia queseprodujoen las Cortesde Valladolid de 1351. Pareciéndoleútil

estamedida,Pedro1 quiso consolidadaotorgandoaToledoel privilegio deserrepresentadapor

el rey: traslas Cortesvallisoletanas,el 9 de noviembrede 1351, estemonarcaenviabaunacarta

aToledoenla quedeclarabahaberasumidolasoluciónsalomónicapaternaqueparecíaconformar

a las dospartes,aunqueen estamisivala medidaparecemásfavorablea la ciudaddel Tajo,al

expresarque el rey Alfonso enlas Cortesalcalainas“tovo elpor biendeja/fiar en las dichas

Cortesprnneram¡entepor Toledoeporestoyo tovepor biendeJaMaren las Cortes queyo

agorafizen Valladolítprímeramíentepor Toledo”28t.

Lasatisfacciónde las dospartessebasabaenque Burgosconservabala representación

delas ciudadescomo “cabezade Castilla”, al tiempoque Toledoeraenaltecidaporhablarpor

bocadel propio rey. Pero si nospreguntamospor qué nuestraCiudad eraacreedorade un

privilegio tanpeculiar,hemosde recordarnuevamentela estrechavinculaciónqueToledotenía

conla Monarquía.El propiocronistaAyala.,apropósitodelaresoluciónde Pedro1 enlas Cortes

230 P. LOPEZDEAYALA, “Crónicadel rey donPedro”,Crónicas,ed. deJ. L. Martin, Barcelona,

1991, AñoSegundo,cap.XVI, p. 44.

231 El original deestedeclaraciónsolemnedePedro1 sehallahoy enmarcadoenun lugardestacado

delArchivo Municipal toledano.bajo la signaturaA.S.. caj. 1. leg. 1, n0 4; hasidopublicadaporC.
PALENCIA,Privilegiosrealesyviejosdocumentos:1 Toledo,Madrid, 1963, documentoIX, y por
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de Valladolid, comentalas excepcionalescircunstanciasdelaconstituciónpolíticatoledanaa.raiz

de la conquistade 1085282.Si Toledono envió procuradoresa las Cortesanterioresa las de 1348

fue porqueel propio monarcarepresentabasusintereses.Yahemosobservadoquela autonomia

de Toledoerarelativizadaporel hechodequesusdirigentes-alcaldesy alguacil-eranoficiales

del rey. Pedro1 recuerdaen su declaraciónde 1351 quea los toledanosno les dieronlos reyes

antepasados“pendon fin selloeJueronesonmergeddelos reyesondeyo vengoe non ovieron

pendonsinon el de los reyesondeyo vengonín an sínon el mío e los seellosde los míos

ofi~iales”283.Aún algunasdécadasmás-tarde,JuanII (de hecho,su tío el regentedon Femando)

ordenabaquelos documentosemitidosporlaCiudad,.unavezxegistrados,debíanserselladospor

los alcaldesy alguacil284,con su sellopersonaly no con un hipotéticosello de Toledo.

La resoluciónalfonsinapodia servir, en el mejorde los casos,parasolventarlas disputas

en el momentode contestarel discursoregio,,perono aportabanadaparaabordarel problema

de la preeminenciaa la horade ocuparlos asientosy de prestarjuramentoy pleito-homenaje.De

hecho,,seprodujeronfuertesporfiassobreambaspiecininericiasenlasCortesdeToledode 1402.

El díaenquese ibaajurarporherederadel trono a la infantadofiaMaría,primogénitadeEnrique

1W los procuradoresde Toledomadrugaronmásy los de Burgos,alllegar, encontraronocupados

los asientosque, segúnsu parecer,les correspondían:“en derechode las carasrealesde los

Reyes~.quequandosemejantesjuramentoso pleitos e omenajesseJaQian en Castilla que

sienprelosprocuradoresde la dichaQibdatseasentavanprimeroen eldicholugar eJablavan

E. BENITO.Laprelaciónciudadana .. cii., p. 67.

282 p~ LÓPEZDE AYALA, op. cit.. Año Segundo,cap. XVIII. p. 45 y siguientes,argumentala

excepcionalidadtoledanaenel hechodequeAlfonsoVI envióa suspropiosoficialesparagobernar

laciudad,demaneraqueno seconstinhvóun “concejo”.
233 A.M.T., A.S.. caj. 1, leg. 1, n0 4.

234 “Ordenamientode 1411”, Lev II, p. 507 de la edición dc E. Sáez,“Ordenamientodado a
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285

ejuravan efazíanlos pleitosprimero . Ante la resistenciade los procuradorestoledanosa

ceder,el rey tuvo quelevantarsede su propio asientoparaexpulsara los celosostoledanosdel

queconsiderabansuyoy acomodarenélalosburgaiese&Llegadoel momentodelbesamanosde

la infanta,EnriqueIfl sevio obligadoa intervenirde nuevoantela rápidallegadaasu presencia

del procuradortoledanoJuanRamírezck Cluzmán~quepor expresomandatoregio tuvo que

cederel paso,a regañadientes,a los procuradoresde Burgos,primero,y despuésa los de León.

No fue aquéllala últimaocasiñnenquelos toledanosdisputaronasiento:enlasCortesde

Toledode 1406,el día 21 de diciembreen panicular,los procuradoresde estaciudadvolvieron

a madrugarmás, estavez paraarrebatarsu lugar a los procuradoresleoneses,que tenían la

segundavoz y les correspondiasentarse‘juntos con los procuradoresde la dicha ~ibdatde

Burgosa la manoderecha”286.En las-Cortesde Segoviade 1407, convocadasparareconocer

corno rey al aúnbebéJuanII, seprodujounanuevadisputaconBurgos,y la reinamadredoña

Catalinadio preferenciaalos burgalesesdeclarandoque ella,comotutoradelrey y presidentade

las Cortes~hablabapor Toledo. Se tratade la vieja fñrmula de Alfonso Xl que en algunas

ocasioneshabiadado a los reyestan buenosresultados,pero estavez los toledanosno se

conformarony protestaronairadamente,segúnlos propiosprocuradoresFernánPérezy Gonzalo

Alvarezreconocian:“beyendoquela dichasennoraReynaagraviavaa la dichaqbdatdefecho

e conIra derechoa altas bozesdiximose agora en nombrede la ~íbdatdezimosque non

consentimosen cosaalgunade lo que la dichasennoraReynafizo ofizieracontra la onra e

Toledo eR.

285 Un testimonionotarialde estossucesosseconservaen el Archivo Municipal de Burgos,Serie

Histórica,n0 756; publicadopor E. BENITO,Laprelaciónciudadana cit., p. 68-72.

236 Un testimonionotarialdeestossucesosdelasCortesdc 1406seconservaenel ArchivoMunicipal

deLeón,bajola signaturan0 749;publicadoporE. BENITO,Loprelaciónciudadana cit., p, 73-
76.
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privilegiosde la dichaQibdat”287. La reinadoñaCatalina,anteel cariz violentoquetomabanlas

protestastoledanasy observandola congojaen el rey-bebé,ordenóque los procuradores

vociferantesfuerandetenidosy expulsados,concluyendoel debatecon estamedidade fuerza.

Al finalde la seriedereivindicacionestoledanaseuiCortes,,delas queaquihemosseñalado

lasmásrelevantes,parecequefue muypocolo quetanreiteradasquejasprodujeronparanuestra

CiudacLToledoquedócon el privilegio de serrepresentadapor¿reyenlasCortes,,comociudad

regiaporexcelencia,pero tuvo que cederantela primaciade Burgosen la palabra,y antela

precedenciade Burgosy de Leónenelasientoy eneljuramentoy besamanosde los herederos

al trono y nuevosreyes.

2.6.3.Lashermandades

AlgunoselementoscomparteconlasCoitesel tercermecanismode relaciónentreCiudad

y Monarquiaquehemosenunciadomásarriba: las hermandades.Sobreéstasha existido en la

historiografiacastellanaciertaconfusiónqueha sidopuestade manifiestoporAntonioAlvarez

deMorales,estudiosode lasmismas288.Todaslasconfusionessedebenala dificultad queentai¶a

la comprensiónde un término que englobainstitucionesdiversas:el nombre“hermandad”no

237 Asi seexpresael sucesoen el testimonionotarialquesolicitabanlosprocuradorestoledanosel 2

defebrerode 1407, vid A.M T., AS..caj. 8, leg. 1, n0 11, publicadoporE. BENITO.La prelación
ciudadana cit , p 80-86

233 A. ÁLVAREZ DEMORALES.LasHermandades,expresióndelmovimientocomunisarioen

España,Valladolid, 1973, p. 10, expresaque esta confusiónse debea que la pluralidadde
hermandadc~schahomogeneizadoequivocadarncntcgeneralizandoaspectosque son peculiaresde
unauotra hermandad.
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expresamásqueunavinculaciónqueseestableceentrepersonasy grupos,sin quedebainferirse

necesariamentela presenciade unosobjetivos predeterminados289.No obstante,nosotrosnos

referimosenesteapartadoalashermandadesdeciudadeseniosúltimostiemposdelMedievoy,

por tanto, hemosde olvidar las asociacionesde personasy las gruposque no seanentidades

urbanas.

Considerandosolamentelas hermandadesde ciudades,aún observamosdiversidades

pronunciadas,referidasfundamentalmentea susobjetivos.MaríaAsenjo,enun interesantetrabajo

sobrela políticaurbanade Castillarhadifrrenciadodiversosinteresesde estasasociacionesque

han sido atendidospor nuestrahistoriografia,como el carácterantiseñorialo la tendencia

290intercíasista . Aunque siempreexpuesto a la crítica, es loable el esfuerzo de algunos

historiadoresporestablecerunatipologíade las hermandadesde ciudades,comoesel caso<le la

clasificaciónque haceyabastantesañospropusoLuis SuárezFernándezen tresgrupos291:

- hermandadesde ciudadescon intereseseconómicoscomunes,como

laHermandadde lasMarismasdel Cantábrico,

- hermandadesformadasen tiempos de anarquíapara amparar una

Monarquíadebilitada,como aquéllasque vincularona las ciudades

desdefinesdel reinadode Alfonso X hastala llegadaala mayoríade

edadde AlfonsoXI, y

239 Ibid.. p. 9, recuerdaquelasprimeras“hermandades” crandecarácterreligioso.

290 M. ASENJO.“Sociedady vidapolíticaen lasciudadesdela Coronade Castilla.Reflexionessobre

un debate”.Medievalismo.Boletínde la SociedadEspañolade Estudios Medievales,5 (1995),p.
109-110.La propiaprofesoraAsenjoGonzálezseinteresaenestetrabajoporla instrumentalizacián
delashermandadesporpartedelasoligarquiasnrbanasconel fin de asentarsupoderenlosconcejos.

291 L. SUÁREZFERNANDEZ. “Evolucióndelashermandadescastellanas”.CuadernosdeHistoria
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- hermandadesde ciudadesdestinadasaprotegerlas propiedadesde sus

vecinosen un áreageográficainfestadade bandoleros,como la

celebérrimaHermandadViejadecolmenerosy ballesterosde Toledo,

Talaveray CiudadReal.

No nosinteresanaquílas hermandadesde áreasgeográlicasconcretas,ni siquierala de

los defensoresde los interesesde las ciudadesdelaMesetameridionalen los Montesde Toledo,

que,porotraparte,ha sido yaminuciosamenteestudiada292.Estamosobservandolasrelaciones

de Toledo con la Monarquía,y éstas,en.el ámbito de las hermandades,se producianen las

asociacionesgeneralesde las ciudadescastellanas.Estetipo de hermandadesfue tomandoen el

siglo XV un carácterpolítico cadavezmásevidente.Si lasprimeras,aquéUasqueseformaron

entiemposde desordenporlas sucesivasminoridadereales,eranmovidasporel deseociudadano,

y de otrosestamentos,deprotegerla instituciónmonárquica.,las hermandadesdelsiglo XV, sin

perderestecarácter“cívico”, fueronconvirtiéndoseen instrumentoenmanosdeunaMonarquía

cadavezmáspoderosa293.

Aparentemente,la hermandadgeneralde las ciudadesde Castillahabíade servir al rey

paraacabar,a travésde la coordinaciónde las entidadesterritoriales,con la delincuenciaen

ámbitosdedifidil control,caminosy despoblados,pero,dehechoJuanII, EnriqueIV y los Reyes

Católicos,en sentidocreciente,utilizaron las fuerzasarmadasque los municipios poniana su

disposiciónparafinesmuchomásapremiantesparalaMonarquíaqueparalasciudadesy bastante

de España.XVI (1951),p. 548 ~ Ákarezde Morales.

292 Sobreestainstituciónvid, los trabajosde.1. M. SÁNCHEZBENITO,SantaHermandadVieja

deToledo, TalaverayCiduadReal(siglosXIII.. V) , Toledo, 1988; “Sobre laHermandadVieja de
Toledo,Talaveray CiudadRealenla EdadMedia: conflictosjurisdiccionalesy podersobrela tierra”,
AnuariodeEstudiosMedievales,18 (1988),p. 147-155:y “Poder~propiedad loshermanosdela
SantaHermandadVieja deToledo,Talaveray CiudadReal”,Actasdel ¡ CongresodeHistoria de
Casulla - LaMancha,Toledo, 1988, tomoVI, p. 95.100.
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lejanosala erradicacióndel bandolerismo.Paraconseguirestosobjetivosno resultabaútil una

asociacióncomo laHermandadVi~a de la. Mesetameridion4ya que las nuevascondiciones

políticasdel Cuatrocientosexigíana la Monarquíala autoridadcontinuasobreun conjuntode

hombresarmadosmuchomás.poderosoqueel quetresciudadespodíanbrindar.

No fue Toledo una ciudadparticularmenteferviente de las hermandadesgenerales;

participó,nuncaen primer lugar, en las asociacionesde los tiempos de desordeny en las

294 lasnecesiposteriores , pero dadesinmediatasel ordenpúblico en su Tierra,en susMontes,las

teníacubiertasconsu propiaHermandadVieja. Es un hechocontrastadoque¡os órganosde ésta

sirvieronen partecomofi.mdameníiodelasordenanzasde laHermandadGeneralcreadapor los

ReyesCatólicos295,pero el precedenteinmediatode éstahay quebuscarlo,comoseñalaAlvarez

de Morales,en la última constituciónde la hernandadgeneralde EnriqueIV, fundadaen los

capitulosde Villacastínde 14732tLa participaciónde Toledoen la Hermandad“Nueva” delos

ReyesCatólicosparecebastanteactiva.~al menosenlosprimerosaños,ajuzgarporel volumen

documentalqueha dejadoen el Archivo de la Ciudad297.

En todo caso, la integraciónen la HermandadNuevaexigía la colaboraciónmilitar y

293 Así seobservaenel discursodeA. ALVAREZ DEMORALE& optit.. p. 109-148.

294 Ibid., p. 40 y siguientes.recuerdala formaciónde estasasociacionesdesdela constituciónde la

hermandadgeneralde 1282 en apoyodel infantedon Sancho.rebeladocontrasupadreAlfonso X.

295 Así lo ponedemanifiestoJ. NI SANCHEZBENITO,SantaHermandadVieja cii, p. 129-130,

señalandolas atribucionesde los alcaldes,las funcionesdelos cuadrillerosy laspenasimpuestas.

296 A. ALVAREZ DE MORALES,op.cit., p. 138ysiguientes.Vid además,sobre estacenturia,otro

trabajodelmismoautor:“La evolucióndelashermandadesenel siglo XV”, En la EspañaMedieval,

6(1985).p. 93-103.
297 El interésinicial deToledoenestarenovadainstituciónsereflejaen la seriedecopiasautenticadas

deordenanzasqueseconservanbajo la signaturaAS., caj. 2, leg. 1, n0 3, comenzandopor las de
Madrigal de 1476, y continuandocon las de Cigales,Segovia,Toro. Dueñas,Medinadel Campoy
Madrid.



332

económica298de los pecherostoledanosen unainstituciónqueno serviadirectamenteparaatajar

los problemasde ordenpúblico internos,.los cualeseran.atendidosyadeunaforma tradicionalpor

la HermandadVieja con mayoro menoreficacia.PosiblementeToledo,tierra dotadacon esta

institución.que luchabacontrala delincuencia,no se sentíasatisfechaporuna compensación

materialnotabley directaacambiodel serviciomilitar y económicoprestado.Puedeencontrarse

la satis&ccióndeToledo,comode otrasciudades,.enel reconocimientoimplícito, porpartede

la Monarquía,dela necesidadde contarcon el apoyode las entidadesurbanas,reconocimiento

queindirectamentetenia,sin duda.,compensacionesmaterialescomopuedeser,pongamospor

caso,el extraordinariointerésquelos ReyesCatólicosmostraronporprotegerla integridadde

lajurisdiccióntoledana2~.

29S La contribucióneconómicadeToledoy suprovinciade la Hermandadla podemoscuantificara

travésdedosrepartimientos.unocorrespondienteal añofiscal 1488-1489y otro al de 1489-1490,
consen’adosenAMT~AS,c~2.leg l.n07.

299 En estesentido,h~¿querecordarqueduranteel reinadodelos ReyesCatólicossereavivaronlas

reivindicacionestoledanassobrela comarcadeAlcocer. Algunasde las cuestionesjurisdiccionales
& esteperiodoson atendidaspor 3. ?. MOLENAT, “Toléde et sesfinages att tenips desRois
Caiholiques:contribution á 1’ histoire socialc eL économiqutde la cité avant la rtvolte des
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2.6.4. La FiscalidadrealaenToledo

El cuartomecanismode vinculaciónenunciado,la presenciade la Haciendaregiaen

Toledoy su Tierra,sebasaen la eficazcolaboraciónde ambasentidades,Ciudady Monarquía3~t>.

Eraéstaunacolaboraciónde granutilidadparala Corona,puestoquela Haciendaregiaseservia

~ flscahde la infraestructurade las haciendaslocalesparapercibirlos impuestos ‘dad toledana,

comola de otrasentidadesterritorialesautónomas,exigió desdemuy tempranounaorganización

que permitiera el cobro de los pechoslocales302;estaorganizaciónimplicaba la creaciónde

pequeñascircunscripcionesfiscalescon unadetalladacontabilizaciónde los pecherosatravésde

padroneslocales.Teniendoen cuentaquelos pecherosde Toledocoincidíancon aquéllosque

habíande satisfacerlascontribucionesqueexigía la Monarquía,la infraestructuraparael cobro

de los pechosrealesestabaya establecida,y la Coronano teníamás que utilizarla para su

recaudación.

El aprovechamientode la infraestructurafiscal deToledoporpartede la Monarquíaera

sobretodoútil parala recaudaciónde serviciosvotadosenCortes,aunqueseempleanigualmente

parala percepcióndel másjugoso impuesto indirecto: la alcabala.Hay que teneren cuenta,

además,queeranlas ciudadescon votoen Corteslas queautorizabanala Monarquíaa percibir

los impuestosdirectosmásimportantes.Y los gobiernosde estasciudadeseranlos primeros

Comunidades”,Mélangesdela Casade Velázquez,VIII (1972),p. 327-377.

300, La colaboraciónentreciudady Monarquíaparala percepciónde un impuestoconcretohasido

analizadapor F. J. ROMERO,Sevillay lospedidosde CorteenelsigloXIK Sevilla, 1997.

301 Así lo constatanM. A. LADERO. Fiscalidadypoderreal en Castillo (1252-1369),Madrid,

1993, p. 252,y M. ASENSO,“Encabezamientosde alcabalasen Segoviay su episcopalía(1495-

1506). Innovacionesfiscalesy reacciónsocial”.En la EspañaMedieval,20(1997),p. 253-254.

302 La organizacióny funcionamientodela Haciendatoledanaseránestudiadosen el apartado3.4.

delpresentetrabajo.
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interesadosengestionarel cobrodeestosimpuestos,los senricio& El profesorLaderoQuesada,

refiriéndosea una etapaprecedentea la épocaTrastámara,encuentrarazonesde pesopara

aplicar estaactitudpor partede las ciudades:el alejamientode agentesregios que podían

interferir la economíade los pecherosy la posibilidad de derivarpartede lo recaudadohaciala

Haciendalocal o en favor de los interesesde la oligarqu&03.Los objetivosde la intervención

toledanaafines del Medievono debíandifrrir enabsolutode los queacabamosderecordar.

Las grandescircunscripcionesfiscalescastellanastradicionalmenteveníanacoincidir con

los ámbitosterritorialesdelos obispados,entrelos cualesel Arzobispadode Toledocontabacon

unaextensiónexcepcional,circunstanciaéstaquecondujoa la división de estacircunscripciónen

varias,deextensiónmásabarcable.Enlos últimostiemposdelMedievo sehabíanestablecido

diversospartidosfiscales:porun lado,laMesaArzobispalde Toledo,que sesubdividíaa su vez

enterritoriosadscritosavillas de relevancia,.comoTalaveray Alcaláde Henares;porotro lado,

quedabala “Provincia de Toledo”, queseagrupabacon CiudadReal y Campode Calatrava304.

Esta“Provincia de Toledo” abarcabaapiuximadamentelo queconocemospor Tien~ade Toledo,

incluyendolaspoblacionesde lajurisdicciónurbana,lasquepertenecíana señoreslaicosy las.que

formabanpartedel señoriodel Cabildode SantaMaria.

A cienos agentesde la Monarquía,.los “averiguadores”,correspondíala labor de

establecerlas sumasque debiapagarcadapoblación. Las cantidadesse modificabancon la

variaciónen la cantidadde vecinospecherosy en el patrimonioque éstosteniaxt Peroestas

modificacionessehabíandebasaren los padronesde vecindadesquela Ciudadrealizabaparael

cobrode suspropiospechos.Se establecíaasi unacolaboraciónquebeneficiabaaambaspartes:

a03 M. A. LADERO, FiscalidadypoderreaL~,dL, p.252.

30tEstaorganizaciónfiscal seconoceporlasaveriguacionesdev~indadesparaelcobrodelservicio
de 1528. conservadasen A.G.S.. CG.. leg. 768 (fol. 448 r. - 459vto., paralo queserefiere a las
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la Monarquíautilizabala infraestructurafiscalde la Ciudady ahorrabade estemodoun esifierzo

de investigaciónmayor;Toledo,porsuparte,controlabaetilo posiblela gestiónhacendística,de

maneraquetenía la ocasiónde derivaren su favor algunasrentas,al tiempo que impediauna

intervenciónexcesivade los agentesregiosquepodía,trastocarlacapacidadcontributivade sus

pecheros.

circunscripcionesdel ámbitodelArzobispadode Toledo).
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2.7. Conclusión

Los asuntosquehemosvenidoestudiandoalo largode estecapítulonoshacenobservar,

en primer lugar, que las relacionesentreToledo y la Monarquíano eranlas que vinculaban

habitualmentea unaciudadcastellanaconlaCorontDesdeel tiempode la conquistadela ciudad

por la Monaqulacastellanaseplanteaestapeculiaridad,puestoqueToledofUe desdeentonces

unaciudadregidapor los oficialesdelrey y no porun gobiernolocal autónomodeltipo quepor

aquelmismotiempocristalizabaen las ciudadesde las extremaduras.Estapeculiarvinculación

de Toledocon la Monarquíano es,como hemospodidover,un aspectosimplementepintoresco

de nuestraCiudad,sino queactuóde modoconstanteen las relacionesentreambasentidades.Era

el acicatequeimpeliaaToledo,porejemplo,aexigir su primacíadentrodel estadociudadanoen

las Cortes;es,además,larazónqueexplicala tardíainstauracióndel Regimientoy de los agentes

regiosmásnovedososdel final delMedievo,asistentesy corregidores.

En todo caso, las relacionesentreToledoy Monarquiasedesarrollaroncon la misma

tensión que podría observarseen cualquierotra ciudad castellanade realengo. Todas las

modificacionesen estasrelacionesson explicablesdesdela perspectivadel avancedel poder

monárquico,que poníatrabasconstantementea la autonomíaurbana.Si la modificación del

estadode estasrelacionespartiasiemprede la Monarquía,en cadaocasiónla Ciudadensayaba

unarespuesta,y el resultadodefinitivo de la tensiónproducidaerael fruto de un acuerdoentre

ambasinstancias.La introducciónde un agenteregioo la exigenciadeun impuestoporpartedel

rey, erancompensadascon unaventajaparaíos queteníanla capacidadde decidircuálhabíade

serla respuestade la Ciudad,paraaquéllosqueformabanla oligarquíalocal.

Deestamanera,el resultadofinal de lastensionesqueproducíael avancedel poderregio

era favorable, sin duda, parala Monarquía,que conseguíaintroducir nuevasformas de su
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presenciaen la Ciudad,perotambiénbeneficiabaalaminoríapoderosa,quelograbaconsolidar

su predominanciaen el ámbito local. La Monarquíase servia así de la oligarquía, pero

simultáneamenteéstaaprovechabalosmovimientosdeaquéllaparaasentarprogresivamentesu

posición.A largopíazo,y comofruto de estacolaboraciónno premeditadaentreMonarquíay

oligarquíalocal, Toledollegabaal siglo XXI comounaciudadconunaautonomíamuyrecortada

y con unaminoríade poderososbienasentadaen la direcciónde los interesespúblicos.

El desarrollode lasrelacionesentreCiudady Monarquiasearticulaentornoadosformas

básicasunade ellassebasaen los mecanismoshabitualescon que cualquierciudadcastellana

planteabasuvinculacióncon laCorona,peroenel casodeToledoestosmecanismosadquirían,

en algúncaso,unaforma peculiar.Así ocurrióparticularmentecon la representaciónen Cortes,

enlas cualesToledoofrecióunanotadiscordanteconsucontinuo enfrentamientoconBurgosy

otras que le hacían sombra; el orgullo de nuestra Ciudad llegó a presentarcaracteres

verdaderamenteexcepcionales,llegando a provocar tensionesque a nuestrosojos resultan

otanAanAn a lo na,’i,NorAoA Aa Tr~l~An onmnH~nwnt rnmPrt2rh. Sil ects

uU~I1Ivuiua3, F~ M~”~ ~ 10 ¡J~.%LALIW trat.... ‘JL~L’J, ~ ~

capitulo,puedencomprenderse.

La otraformabásicade relaciónentreCiudady Monarquíasemanifestóatravésde las

personasque representabanal monarcaen Toledo.En primer lugar, hemosobservadoque el

modelo institucional toledanoque utilizó ya el propioconquistadorAlfonso VI erade nueva

plantaenCastillay sirvió comomodeloparaalgunasgrandesciudadesreconquistadasmásal sur,

enparticularparaCórdoba,Sevillay Murci& Peroel modelode representaciónregiaenToledo,

basadoen las alcaldíasy el alguacilazgo,fUe “mejorado”, desdeel puntode vistade la Corona,

porlas ciudadesdel sur,y mástardeéstasserviríancomo modeloparaToledo,queya en el siglo

XV seadaptabaa los nuevostiempos,conla aparicionde asistentesy corregidores.A pesarde

serToledounaciudadtradicionalmentecercanaa. la Monarquía,seresistió largo tiempo a la
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presenciade estosnuevosoficiales,perofinalmentelos asistentes,y mástardelos corregidores.

arraigaronen la ciudaddel Tajo

El siglo XV y el comienzo del siglo XVI constituye la época decisiva para el

afianzamientodel podermonárquicoen Toledo,y paraello fUeronutilizadosalgunoselementos

de la alta noblezaconarraigolocal, como los Ayala., y el conjuntode la oligarquíalocal que,

incapaz de hallar un equilibrio definitivo, aceptó la progresivapresenciadel poder regio

beneficiándoseen lo posiblede ella
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2.8. Apéndice

En este apéndicese incluyen tres árboles genealógicosy siete tablas. Los árboles

correspondenalos treslinajesde ricoshombresquehansido estudiadosenel apartado2. de este

capitulo: los Ayala, los Silva y los Cárdenas.Los nombresde los parientesmayoresde estos

gruposfamiliares seseñalaráncon negrita,añadiendoentreparéntesisla fechade fallecimiento

de algunosde éstoscon el fin deestablecerciertaorientacióntemporal,aunquealgunasde estas

referenciassólo puedenconsiderarseaproximadasy no exactas.

Las tablasrecogenel nombrey lasfechasde ejercicioen el cargodelos oficialestoledanos

quehansido referidosa lo largo de estecapitulo.Las tablas1 y 2 recogenlos alcaldesmayores

y alguacilesmayores;la tabla3 contienea los alcaldesy alguacilesordinarios,a los queacompaña

(si se conoceel dato)el nombredel oficial mayorpor el queejercíanel oficio y el añoo los años

en que sabemosque actuabancomo oficiales. Estastres primerastablastienencomo limite

temporalel año 1477, fechaen que,como sabemos,seinstauradefinitivamentela Corregiduria,

y a partirde la cual los altosoficiosdejusticiatradicionalesdejaronde serefectivosy sustitulares

no podíannombraroficiales.La fechaseñaladade 1477esel términoinicial de la tabla4, la de

las dignidades.

En latabla 5 se exponeunarelaciónde los asistentesqueconociólaciudadde Toledoen

el siglo XV, señalandoparacadauno de ellos las fechas(lo máscompletasquese puedan)de

inicio y fin de su ejercicio o, cuandomenos,del conocimientoque de su actuacióntenemos.

Dentro de estamismatablaseincluyenlos oficialesextraordinariosde similaresatribucionesa las

quepresentabanlos asistentes,porquesonequivalente&La tabla6 presentaun cuadrosimilar

referidoa los corregidores,iniciándoloen 1477.Y la tabla7 condeneunarelacióndelos oficiales

de estoscorregidores.
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En todas las tablas se hacealusión a fechas -generalmenteen forma de año-, que

apareceránseguidasde un punto cuando se trate de una referencia aislada. Cuando la

documentaciónnosposibilita expresarun ámbitotemporalmásamplio, lasfechasinicial y final

de ésteseseparancon un guión.
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Árbol 1: Linaje Ayala

PedroLópade Ayala 1 <m.1451)
con

Elvira de Castañeda

Pedro López de Ayala fl (m.1486)
con

Maríade Silva

Juande Ayala
con

MaríadeCervantes

Sancho
deAyala
(s.d.)

LeonordeAyala
con

Diego LópezDávalos

JuandeCastañeda (Dávaios-Avala)

Pedro López
de Ayala III (m.1489)

con
AldonzaCarrillo

Alfonso deSilva
sAvala

con
Maria Cervantes

(bastardo)

PedrodeAyala

Pedro López de Ayala IV (m.1537)
con

InésdeRibera
CatalinaManrique
Franciscade Ribera

MariadeSilva

FernánPérez
de Ayala

(s.d.)

Leonor
deAyala

con
DiegoGarcía

deToledo

Fivira
de Castañeda

con

Rodrigo
Manrique

Gujoinar
deMeneses

con
Jorge

Manrique
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Árbol 2: Linaje Silva

Alfomno Tenorio-deSilva
con

Gujoinarde MenesesCoronel

PedrodeSilva
(ObispodeBadajoz)

Juan de Silva (m.1464) Mariade Silva
con

PedroLópezde AyalaII

concon

LeonordeAcuña InésdeRibera

(RiberadeSilva)

Leonorde Silva Alfonso de Silva (ni. 1469)
con

IsabeldeCastañeda

Juan de Silva (m.1512)
con

CatalinadeToledo

Rodrigo
de Castañeda

Alfonso
deSilva

Pedro Lope Leonor
de Silva de Silva de Silva

MaríaGómez
de Silva

Fernandode Silva Alfonso de SiJn Juan de Silva IsabeldeSilva María deSilva
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Árbol 3: Linaje Cárdenas

Gutierre de Cárdenas <mUlO)
con

TeresaEnríquez

Diego de Cárdenas
con

MendaPacheco

MariadeCárdenas
(CondesadeMiranda)

Bernardino de Cárdenas GutierredeCárdenas TeresadeCárdenas
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Tabla1: AlcaIde mayoresde Toledoen el siglo XV (hasta1477

)

ALCALDÍA

ALCALDÍA

1

II

JuanCarrillo SeñordeLavosx Cuerva 1385-

Diego Romero ConsejeroReal 1456.1457.

PedrodeTrevifio BachillerenDecretos 1467.

RuyLópezDávalos 1468.1469.

FeniandodeRivadeneira SeñordeCaudilla 1469-1475.



Tabla2: AlguacilesmayoresdeToledoen el siglo XV (hasta1477)

NOMBRE TITULO/ATRIBUTO FECHASDE EJERCICIO

PedroCarrillo SeñordeBolafios 1411-1422-

JuandeAyala Regidor 1444.

FernandoÁlvarez de Toledo CondedeAlba 1445.1456.1457.

GarcíaAlvarezde Toledo CondedeAlba 1471.

Alfonso de Silvay Ayala 1471-1472

PedroLópezdeAyala IV 1472-1477

347
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Tabla3: AlcaIdesy akuaciles.ordinariosde Toledoen el si2lo XV (hasta1477

)

NOMBRE OFICIO OFICIAL POREL QUEES
INVESTIDO

FECHAS DE
EJERCICIO

DiegoMartínez Alcalde PedroLópezdeAyala 1416.

JuanGonzálezdeMadrid Alcalde PedroLópezdeAyala 1436.

JuanFernández(bachiller) Alcalde 9 1444.

AlonsodeAvila Alguacil 1444.

JuanFernándezde
Villarreal (bachiller)

Alcalde PedroLópezdeAyala ¡456.

Alvaro de Toleflo AJrnuanil Pe.,,~n AI~,orer de TolpAn 1456 l457

DiegoAlfón Alcalde DiegoRomero 1457.

Diego González¿¡arada Alcalde DiegoRomero(ea 1457) 1457.1464.

PaAlvarez Alcalde 1460.

Juan Rodríguezde Baeza AlcaIde 9 1464.

Diego Castillo Alcalde 9 1464.

Alfón DíazdeFuensalida Alcalde PedrodeTrevifio 1467.

PedrerdeCórdoba Alguacil 9 1468.
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GómezGarabito Alcaide FemandodeRivadeneira 1471.

Pedrode Córdoba Alcalde 9 1475.

JuanFlores Alguacil 1475.
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Tabla4: Dignidadesde Toledo(desde147fl

NOMBRE TITULO DIGNIDAD FECHADE
EJERCICIO

PedroLópezde Ayala II 1 CondedeFuensalida Alcalde Mayor 1477-1486

PedroLópezdeAyala IV III Condede Fuensalida AlguacilMayor ¡477-1537

Pedrode Rivadeneira MariscaldeCastilla Alcalde Mayor 1480.

PedroLópezdeAyala II CondedeFuensalida Alcalde Mayor 1486-1489

MateodeRivadeneira MariscaldeCastilla AlcaidedePastores 1488.1503.

GutierredeCárdenas 1 SeñordeMaqueda AlcaldeMayor 1489-1512

MateodeRwadeneira MariscaldeCastilla Alcalde Mayor 1503.

DiegodeCárdenas II SeñordeMaqueda AlcaldeMayor 1512-1524

Juande Silva ¿SeñordeMantemavor? AlcaldeMayor 1519.

FernandodeSilva Condede CiThentes AlcaldeMayor de Alzadas 1522.
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Tabla5: Asistentesde Toledoen el sialoXV

NOMBRE GRADO
ACADÉMICO

FECHADE EJERCICIO

PedroSarmiento - 28deAbril de 1437— 17 deDiciembrede 1449

Ruy García de Villalpando Licenciado ¿11deFebrerode1453?-7 deAbril de 1453

Luis de Ja Cerda [alcalde mayor de
las alzadasí

24deSepflempbrede 1456

Alfonso deEstúfliga - 24 deSeptiembrede 1456-¿13deAgostode
1459?

Alonso Díaz de Montalvo Licenciado 6 deMarzode 1463— 12 deMarzo de ¡464

PedrodeGuzmán - JOdeEnerode 1465?-¿10deJuniode 1465?

Alvar Gómezde CiudadReal Julio de 1467

GarciLópezdeMadrid Doctor Juniode1471 -31 deOctubrede1471

RodrigodeUlloa 2 deJuniode 1472

(Fray)AriasGonzálezdel Río ¡473—Enerode 1474

JuanGuillén 10 deMayode 1474
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Tabla6: Corre2idoresde Toledo(1477-152fl

NOMBRE OFICIO TITULO GRADO
ACADÉMICO

ANO/S DE
EJERCICIO

GómezGarcíade Corregidor - 1427-1428
Hoyos

GómezManrique Corregidor Señorde Villazopeque - 1477-1490

PedrodeCastilla Corregidor - 1490-1495

Vela Núñezde Ávila JuezdeResidencia - Licenciado 1495

PedrodeCastilla Corregidor - 1495-1506

GonzalodeGallegos JuezdeResidencia - Licenciado 1506-1507

JaimeFerrer Corregidor - 1507-1512

VelaNñfiez deÁvila JuezdeResidencia - Licenciado 1512

JaimeFerrer Corregidor - ¡512-1516

Gonzalode Gallegos JuezdeResideencia - Licenciado 1516

Luis Portocarrero Corregidor CondedePalma - 1516-1519

GabrielEsteban Gobernador Arzobispode Bari - 1521
Merino



Tabla7: Oficialesde los corregidoresde Toledo(1477-152fl

¡ NOMBRE GRADO OFICIO ¡ CORREGIDORPOR
EL QUE ES
INVESTIDO

AO/SDE
EJERCICIO

DiegoGonzálezdeMentid Bachiller

-

Alcalde GómezManrique 1477.1478.1479.
¡482.

Álvaro de Montoya Alguacil GómezManrique 1478.

JuandeCuero - AlguacilMayor GómezManrique ¡479.1481.

FemandoGuillén - Alcalde GómezManrique 1485.

DiegoMartínezde Ortega Bachiller Alcalde GómezManrique 1486.1488.

Martin de Salcedo - Alcalde GómezManrique 1489.

Barragán - Alguacil 1491.

Á¡varodeMena - AlguacilMayor PedrodeCastilla 1493.1495.¡496.

1498.1499.

JuanÁlvarez Guerrero Bachiller AlcaldeMayor PedrodeCastilla 1493.1496.1498.
1499.1505.

JuanQuijada - Alcalde PedrodeCastilla 1494.

DiegoCastellano - Alcalde PedrodeCastilla 1498.1506.

Martin de Salcedo - Alcalde Pedrode Castilla 1503.
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Luis deAguirre - Alguacil Mayor Pedrode Castilla 1505.

JuandeCañizares - AlcaldeMayor Pedrode Castilla 1505.l506.

FranciscoChirinodeLoavsa - Alcalde JameFerrer ¡508.

Alonsode Forne - Alguacil 9 1509.

AlfóndeAzafrán - Alcalde JaimeFerrer 1509.1513.

RodrigoRonquillo Licenciado Alcalde Mayor JaimeFerrer 1510.1511.1513.

1514.

DíegodeRojas - Alcalde JaimeFerrer 1513.1514.

Calderón Licenciado AlcaldeMayor JaimeFerrer 1516.

Alonso deSalvatierra Licenciado AlcaideMayor LuisPortocarrero 1517.1519.

Gasparde Córdoba - Alguacil Mayor Luis Portocarrero 1519.

FemandoVerdugo - Alcalde Luis Portocarrero 1519.

LuisPoncede León Licenciado AlcaldeMayor ? 1520.
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CAPITULO 3:

LA CIUDAD COMO ENTIDAD COLECTIVA:

INSTITUCIONES Y GESTIÓN PÚBLICA
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Hemosestudiadola Ciudadcomocentrodepoderdelterritorio toledanoy comoentidad

engarzadaen el sistemapolítico de la Coronade Castilla al final del Medievo. Ahora nos

correspondepenetraren el interior de estaentidad paraobservarcómo seorganizay cómo

funciona.No vamosa limitamosadesarrollarunfrío estudioinstitucional,sino queen el análisis

de actuacionesy organismosque aquí seva a llevar a cabo,haremosuna incursión en sus

implicacionespoliticas, socialesy económicas.Nossentimosobligadosa ello, ya queel motivo

quenosempujaacontemplarla Ciudadcomo entidadcolectivaesla necesidadde atendera los

resortesde poderen Toledoque explicanporquéla oligarquiase hizocargode ellos,cómo los

manejabay en quédiversosniveleslos elementosde estaminoríaseacomodaba;porquecreemos

quela propiaacciónde la Ciudadreflejaconbastantetransparenciala acciónde los oligarcasy

su capacidadde control sobreToledoy suTierra.

Sin más preámbulos,pasamosa presentarlos distintos apartadosen que hemos

organizadolos contenidosde estecapitulo: en primerlugarseestudiael Regimiento,el órgano

quegozade mayorcapacidadde accióny queaglutinabaalos linajes másrelevantesde Toledo;

a continuación,el Cabildo de Jurados,institución con menorcapacidaden que los grupos

emergentesencontrabansu lugar;de similar categoríasocialeranlos integrantesdelColegiode

Escribanos,institución que no formabaparteplenamentede la Ciudad pero que se hallaba

íntimamenterelacionadacon ella, particularmentea través de la EscribaníaMayor de los

Ayuntamientos.No menosimportantessonlos ámbitosdela gestiónurbanaparacomprenderla

estructurasocial de Toledo,y en primerlugarla Hacienda,a travésde cuyo estudiosepuede

observarla autonomíafinancieradeToledo,su dominiojurisdiccionalsobreel territorio y la forma
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en quela oligarqulautilizabalos recursospúblicosparafértalecersupropiaposiciónpolitic& Se

haraalusión,asimismo,aotrosaspectosimplicadosen el flincionamientode la Ciudad,comola

Administraciónde Justicia,el abastecimientourbanoo el contol de los precios.en los que la

intencionalidadeconómicade la oligarquiasemanifiestacon todaclaridad.
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3.1. El Regimiento,cuerpogobernante

En la actualidadcontamosconmteresantesestudiossobrelos regimientosde muchas

ciudadescastellanas,algunosaparecidosenformade brevesmonograliasy otrosformandoparte

de investigacionesmásamplias’. En casi todo ellosse coindide en el tratamientode algunos

puntos,comolasfuncionesde la institución,el salariode los regidoreso la patrimonializaciónde

los oficios. Estosasuntosnosparecenesencialespero,al no sernuestramtencióndotaral estudio

de un sesgoinstitucional, sino ofrecerademásun contenidopolitico y social,no queremos

detenernosen ese puñado de cuestionesy hemosconsideradoque una visión global del

Regimientotoledanoexigeafrontarlos siguientesaspectos:

- la instauracióndel órgano en Toledo,con sus precedentesexternosy la

incidenciaen la evolucióngubernativade la Ciudad,

1 , Entreotros, citaremoslos de J. ABELLÁN. El ConcejodeJerezde la Fronteraen laprimera
milad delsiglo 0<1? composición,sistemasde elecciónyfi¿ncionamientodel Cabildo. Jerezdela
Frontera1991:M. ASENJO.SegoviaLa ciudadysuherraafinesde/Medievo,Segovia.1986:J.
A. BONACHÍA. El Concejode Burgosen la BajaEdadMedia (1345-1426),Valladolid. 1978: R.
CARANDE. “El obispo.el concejoylos regidoresde Palencia(1352-1422).Aportacióndocumental
sobreel gobiernodeunaciudadenla EdadMedia” SieteestudiosdeHistoria deEspaña,Barcelona,
1969,p. 55-93; E. CRUCES,La configuraciuónpolihco-administrahvadel ConcejodeMálaga.
Regidores.juradosyclanesurbanos(1495-1516).tesisdoctoralmedita,M E. LADERO, La ciudad
de Zamoraen laépocade losReyesCatólicos,Zamora.1991.lvi A LADERO, Historia deSevilla
La ciudad medieval,» edición. Sevilla, 1980: J. M. LÓPEZ VILLALBA, “Concejo abierto.
regimientoy corregmuentoen Guadalajara(1346-1504)”,Espacio. Tiempoy Forma. Historia
Medieval,5(1992), p 65-83.A. L. MOLINA y F. A. VEAS, “Los regidoresdelConcejodeLorca.
Susordenanzasy evolución(1399-1509)”.Espacio.TiempoyForma. HistoriaMedieval,1(1988),
p. 495-524;J. 1. MORENO NIJÑEZ. “El Regimientode Toro en el siglo XV”, En la España
Medieval,6(1985),p. 773-783,J L del PINO. “El ConcejodeCórdobaa fmesde la EdadMedia:
estructurainternay políticamunicipal”.Histoha Instituciones.Documentos,20 (1993),p. 355-401:
3. 1. RUIZ DE LA PEÑA, “Tránsito del concejoabierto al regimientoen el municipio leonés”,
ArchivosLeoneses.XXIII (1969).p. 301-316:delmismoautor.“El régimenmunicipaldePlasencia
en la EdadMedia: del concejoorganizadoy autónomoal regimiento”, Historia. Instituciones.
Documentos.17(1990),p. 247-266,3M. RUIZ POVEDANO,Elprimergobiernomunicipalde
Málaga(1489-1495),Granada,1989, E A VEAS, “Dinámica delConcejodeMurcia (1420-1440):
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- la regulaciónque le da forma y el significado político de su sistemático

incumplimiento,

- susfunciones,reflejo de la capacidaddeacciónde los oligarcas,y

- la condiciónsocialde los regidores.

3.1.1. Precedentesy creacióndelRe2imientotoledano

El primerodelos asuntosatratar.,la creaciñndelRegimientotoledano,hay queobservarlo

en su contextocastellanoy local, Cuandoen 1422 llegó a la ciudaddel Tajo la institución no

representabaéstaunanovedad;el establecinijentode los regimientosen las ciudadescastellanas

constituyeun jalón significativo en el contextode dosprocesossimultáneose inseparables:la

oligarquizaciónde las sociedadesurbanasy el desarrollodel poderde la Monarqui& A lo largo

del reinadode Alfonso Xl (13 12-1350>ambosprocesosseacentuaronconsiderablemente,en

particulardurantela última décadadelreinado,en la quela intervenciónde la Monarquiasobre

los municipiossehizo máspatenteatravésde la instauración,enalgunasimportantesciudades,

del Regimiento,unaformade concejorestringidoquedejabael gobiernolocal en manosde un

númerodeterminadoy reducidode personas-los regidores-de la confianzadel monarca.

A mediadosdel siglo XIV, el hechode que una minoría de poderososgobemaralas

ciudadescastellanasno constituíaunanovedad2,aunqueporentonceslos concejosrestringidos

los regidores”,MisceláneaMedievalMurciana IX (1982),p. 87-107.

2 A. BO y M. C. CARLÉ hanestudiadoelprocesodeoligarquizaciándel poderurbanoa travésde

los fuerosensu artículo“Cuándoempiezaa reservarsea los caballeroselgobiernode las ciudades
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generalmenteestabanformados por un número indeterminadode personas,normalmente

caballerosy hombresbuenos.Lasreunionesde estosgrupos,tumultuosasy broncas,producían

con frecuenciaconflictosentrefaccionesy continuasparalizacionesdela acciónmunicipal. Esta

situaciónde inestabilidadproporcionabaala.Monarquíael mejorargumentoparaintervenircomo

podersuperior,arbitral y pacificador,dandolugaragobiernosurbanosaúnmásrestringidosy

controlados.

Así, al calorde lasdisputaslocales,fueronsurgiendolos regimientosdesdemediadosdel

siglo XIV: en dos importantesciudades,Segoviay Burgos,el año 1345~,y sucesivamenteen

otras,grandesy pequeñas.Perotampocoerarigurosamentenuevoel Regimiento,ya que, aunque

sin estadenominación,existían concejoscerradosformadospor un númerodeterminadode

personas,nombradasporel rey, en las ciudadesdel sur: en Murcia, dondeel propio Alfonso XI

habíareglamentadoestaformade gobierno4;y en Sevilla, dondedesdeel reinadode Alfonso X

el cuerpogobernantetomó el nombrede Veinticuatria,.por el número de miembrosque lo

constituían5.La instauraciónde regimientos,pausadaperoimparable,tuvo dos consecuencias

castellanas”.CuadernosdeHistoría de España,IV (1946), p. 114-124.M. ASENSOestableceel
puntoálgido deestatransformaciónsocio-políticaen lasminoridadesde FernandoIV y deAlfonso
XI, al tiempo que se consolidabanlos linajesurbanos,basadosen la solidaridad familiar; vid.
‘Oligarquías urbanasen Castilla en la segundamitad del siglo XV”, Actas do Congresso
InternacionalBartolomeuDíaseasito epoca.Oporto.1989, taoIV, p. 419.

~. El Regimientode Segoviaha sido estudiadopor lvi ASENJO en su Segovia.La ciudady su
tierra..... cit., p. 438y siguientesJ A BONACHÍA, porsuparte,estudiaelRegimientoburgalésen
El Concejode Burgos cft., p. 74 y siguientes.

‘~. La constitucióndeestecuerpoporel reyjusticieroy suposteriordefinición,debidaa suhijo, hasido
estudiadaporJ. TORRESFONTES,“El Concejomurcianoenel reinadode AlfonsoXI”, Anuario
deHistoria delDerechoEspañol,)OUTI (1953),p. 139.159,y “El Concejomurcianoen el reinado
de Pedro1”, Cuadernosde Historia de España.XXV-XXVI (1957), p. 251-278.F. A. VEAS,
“Dinámica del Concejode Murcia cÉ., p. 98 y siguientes,estudiala reformadel Regimiento
murcianode 1424. quetomóel modelodelcuerpotoledanocreadodosañosantes.

~. M. BORRERO,“El Concejode Sevilla”, Sevillaen tiemposdeAlfonso0<, Sevilla, 1987,p. 147 y
siguientes,estadíael nacimientoy naturalezadeestapeculiarinstitución.
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fundamentales:paralaMonarquía,supusounavanceesencialenel procesode asentamientode

su intervenciónsobrelos municipios;parala oligarquialocal, el Regimientoseconvertiriaen el

másperfectoinstrumentode consolidaciónde sucontrolsobreelgobiernourbano.

La creacióndel Regimientotoledanotuvo lugaren 1422,cuandoya habíasurgido este

tipo de cuerpogobernanteenla mayoríadelas ciudadescastellanas,perotengamosen cuentaque

desdemuchoantesel Gobiernode la Ciudaderarestringido.Contamoscon pocostestimonios

que nosinformende la constituciónpolitica. toledanaanterioral siglo XV, correspondiendoal

reinadode Alfonso Xl el primeroque presentaciertaconcreción.El 12 de marzode 1333 este

monarcasereferíaa la asambleagubernativadeToledo como reuniónde “cavo//eros e ornes

bonos ayuntada mientre”; a petición de la Ciudad, el rey concedíaque estasreunionesse

celebrasenen forma plenaria,participandocoi4untamenteen ellas los oficiales, caballerosy

hombresbuenosde Toledo y anulandoasí una disposiciónanterioren que ordenabaque se

celebrasenseparadamente,reuniéndoseporun lado los oficiales y caballerosy por otro los

hombresDuenos.Las ¡epíesei¡taii~e~de ¡05 toledanoshabíanpersuadidoal reyde la afrentaque

tal ordensuponia,argumentandoque tradicionalmentelos ayuntamientoseranplenarios,sin

separaciónpor“estamentos’tNo entraremosaquíavalorara quésectorde la poblacióntoledana

serefierela denominación“hombresbuenos”,puestoquede ello nosocupamosunaspáginasmás

adelante,pero señalaremosaquí que la participaciónen el Gobiernourbano debíaser ya

restringida;el rey no sereferíaa Toledocomo “concejo”, que erala denominaciónempleada

comúnmenteparaaludira la universalidadde los participantesen los gobiernostradicionales,y

sabemosqueestaCiudadnuncafue consideradaconcejoporotrasrazonesqueya sereseñaron

en el capítuloanterior.

~ Ladisposiciónalfonsinareferida,conservadaenA.M.T.. AS., eaj.1, leg. l,n0 l,recogetodaesta

valiosainformacion.
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A comienzosdel siglo XV aún seguíancelebrándoseen Toledo los ayuntamientos

plenarios,y eraobjetivo de laMonarquía,tantocomo de la ollgarquíalocal, quelas tiendasdel

poderpasaraa manosde un gruporestringidode personas,paraasípodercontrolarmejor las

accionesde la Ciudad.La reformagubernativano erafácil derealizar,teniendoen cuentaque el

pueblotoledano,quehabiade serla victima, podíacontestarcon violenciasal serexcluido; de

maneraquela reformaqueseanunciabadebíaevitarradicalismosy dejarun canaldeparticipación

al sector popular. Los temoresde los poderososexplicanla realizaciónen dos fasesde la

restricciónde los componentesdel órgano de gobiernolocal y la creaciónde un caucede

participaciónpara los elementosmás influyentes de la ciudadaniatoledana,como vamos a

observaracontinuación.Remoshechoalusiónaldesplieguede la reformagubernativatoledana

en dosfases,perohay queindicar que,másquedosfases,fueron dosacciones,dosreformas:una,

queserealizóen 1411 y quefue sóloun ensayo,un experimento,parala definitiva,quetuvo lugar

en 1422. La primerafue impuestaporel regentedon Femando,seguramenteaprovechandoel

prestigioobtenidocon el éxito de suscampañascontrael Reinonazaríde Granada,en panicular

la tomade la poblaciónde Antequera.

La reformatoledanade 1411 se insertabaen una serie de intervencionessobrelos

gobiernosmunicipalesque el infante don Fernandoemprendióy que afectó, entreotrasa las

ciudadesde Sevillay de Cuenca7.Suponiaun nuevo impulsoal procesode controlmonárquico

de los municipiosatravésde la oligarquizaciónde susgobiernos.En Toledo,la intervenciónse

fechael 9 demarzode 1411,datadel ordenamientoqueimpusoel infante;esteordenamiento,que

modificabala constituciónpolitica toledana,conteníasesentay unaleyesquereglamentabantodos

~. La reformasevillanafue tratadapor el cronistaORTIZ DE ZUNIGA, Analeseclesiásticosy
secularesdela muynobley muyleal ciudadde Sevilla, Madrid, 1677, p. 281-282.La reforma
conquensehasidoestudiadaporM. D. CABANAS, “La refonnamunicipal deFemandodeAntequera
enCuenca”,AnuaríodeEstudiosMedievales,12 (1982),p.381-397.
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los aspectosde laorganizacióny el funcionamientodc la Ciudad8.Esteconjuntode normasva

precedidoporun preámbuloqueexponelos motivosporlos queseabordala intervención:“entre

otrasrazonesporfazerseelregimientoenellaporgrandemuchedumbredegenteayuntadapara

ello”9. Éstaesotrapruebade la existenciaanterioren Toledode una reuniónmunicipalabierta

a la participaciónde un buennúmerode personas;y esprecisamentecon esteordenamientocomo

seda fin a la formade congregaciónabierta.

El preámbuloreferidoconcretalas categoríasa las quepertenecíanlos reunidosen los

ayuntamientos:“el estadode lajusn~íaquesonlos a/colideseela/gucgilesuslogarestentetites

e el estadode los cavallerosquecontienelos cava//erose los]ijosdalgoe el estadode los ornes

buenosquesonlos ornesbuenose gzbdadanosde la dichaQibdad”. Las primerasnormasdel

ordenamientodeterminanque estostresestamentosseguiríangobernandoToledo,peroya no en

forma plenaria sino representativa.Los tres oficiales mayores,comorepresentantesdel rey,

continuaríanal frente,pero sedanacompañadossolamentepor tres caballerosy treshombres

UtA%Ii’J3~ IMJIt.~tJILaILLva oc ¡u~ LUICU4IU~~ n4n¡a’au~ ucAc~ , aeg¡uus pui nis est~tiiien~us Uittid [lOS

años.Así pues,los ayuntamientoseranformadospordiezpersonas:los tresoficiales reales,los

seisfielesy el escribanode la Ciudad.

La reformadel infante seríaduraderaen algunosde susaspectos,ya quelas nonnasque

acompañarona la creación del Regimiento de 1422 sólo parcialmentemodificaban el

Ordenamientode 1411. Precisamentelaconstituciónde los ayuntamientosparecíasersu aspecto

8

EsteimportantedocumentonormativohasidopublicadoporE. SÁEZ SNCHEZ.“Ordenamiento
dadoa Toledopor el infantedonFenandodeAntequera.tutordeJuanfl”, Anuario deHistoria del
DerechoEspañol.XV (1944). p. 506-547.siguiendoun trasladode 1418 que se hallaba en la
Biblioteca de la Escuelade EstudiosMedievales,no conservándoseal parecerni el original ni olra
copiadel documento.

¡bid..p, 506.
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másfrágil, ya quepermitíatenervozatodoslos caballerostoledanos,queasistíana las reuniones

parahacervalersusinteresespresionandoalos fieles:,lacrónicadelreinadode Pérezde Guzmán

nosdescribeunasreunionestumultuosas,en ocasionesviolentas:“En esteayuntamientodonde

ellosse ayuntaban(serefiere a los tres oficialesmayoresy los, seis fieles)entrabantodoslos

cavallerosde la 9¡bdadque queríane cadaunodel/oshabíavoze lo queseordenabapor los

masde losfielesconunode losalcaldese alguagíleconlasmasVOQC5 de loscavallerosque

endeseacercabanaquelloseguardavaecomoun día acaeQiavenirunoseotro día otroslo que

losunoshaQian a losotrosdesplaQíaental maneraquesiemprehabíasobrestodivisionese aun

a/gimasveqesescandalose ruidos””.

Las circunstanciasofrecíanunaoportunidadperfectaparaemprenderunareformamás

profundaquela de onceañosatrás:si el problemaeraun excesode personasqueprovocaban

escándalos,el modode atajarloeraimpedir la entradaalasmultitudes,peroparalograrqueuna

restriccióntan inusualen Toledoprovocaramayoresprotestas,habíaqueampliarel númerode

los componentesde las reuniones,dandoasicabida.alos másencumbradosrepresentanteade la

oligarquíalocal: aesteplanteamientorespondela creacióndel Regimiento,queademásteníapara

la Monarquiala ventajade gozardel controlde la elecciónde estosrepresentantes,ya que las

regiduríaseranoficios de provisiónregia.En el primermomentoJuanII, tomandoel Regimiento

burgaléscomomodelo,nombródieciseisregidores,ochocaballerosy ochohombresbuenos,que

ejerceríansu oficio vitaliciamente.Los nombresde los primerosregidorestoledanosson los

siguientes:PedroGómezBarroso,HernandoNiño, HernánGómezde Aguilar, JuanVázquez,

SanchoHernández,PedroFernándezdel Lance, Martín Vázquezde Rojas, EstebanAlonso

~ Ibid,Lex 1,p.5O9-SIO.

“ F PÉREZDE GUZMÁN, “Crónicade JuanII”, CrónicasdelosreyesdeCasulla,ediciónde C.
Roselí.Madnd,1953,tomoIII, año 160, cap.XXI, p. 421-422
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Zorita, JuanGudieldelas Roelas,NuñoHernándezdelRegistro,Diego Terrinel viejo, Mosén

Juan,JuanRodríguezde Torrijos, Ruy SánchezZapata,PedroEstebanZoritay PedroRodríguez

de San Soles. Todo ello se conocede forma indirecta,,a travésde noticias de la épocay

posteriores12.Acercade la aparicióndelRegimientotoledanono seconocede cierto nadamás;

serálapropiaevoluciónde la instituciónla quenospermitaestudiarlamásproflidamente.

3.2.1.La regulacióndel oficio y su sistemáticoincumplimiento

Antesde entraren el estudiode los aspectosfimelonalesy sociales,esnecesarioexaminar

lo quela institucióndel Regimientoy el oficio de regidorpretendíansery lo querealmentefueron.

En el momentode su instauracióny a lo largode suprimersiglo de evolución,estainstitución

toledanacontócon una regulación,tantoexplícitacomoimplícita,bastanteprecisa,perodesde

muy temprano,y con la aquiescenciaregia, la realidaddel oficio fue distanciándosede su

regulación,dandolugarauna plasmacióncotidianamuy diferente.

Es precisoseñalar,antesde observarla distanciaentreteoríay realidaddelRegimiento

12 Laprovisióndelasprimerasjuraderiastoledanas,fechadael 10 demarzode 1422, señalaquelas

primerasregiduríasyahabiansidoproveidas:~xd.A.M T - A C J..Ong.ti0 4; seconservaunacopia
delsiglo XVII deestaprovisiónenA.M.T , A CI, Ong. n0 1 y 2/2. Estedocumentoha sidopublicado
por A. MWLAJRES,~tEl Libro delJuramentodelA~,mtannentodeToledo” Anuario deHistoria del
DerechoEspañol.XVI (1945),p. 458-461, y por E. .1. ARANDA. PodermunicipalyCabildo de
Juradosen Toledoenla EdadModerna(siglosXI’-XVIII) , Toledo, 1992, p. 15 1-155.En cuantoa
lasnoticiasposteriores,quenosdan el nombredelos díeciseisprimerostitulares,hay queseñalardos:
P. ALCOCEKHistoria o descripciónde la ciudadde Toledocontodaslas cosasacontecidasen
ella, desdesuprincipio yjisndación,Toledo, 1554,edición facsímil en Toledo,1973,fol. LXXVI,
y el Libro de la razón de los señorescorregidores.dignidadesyregidoresqueha habidoenlos
ayuntamientosde estaImperialCiudadde Toledo,escritoporelregidortoledanoJuandcToro en
elsiglo XVfl y conservadoen A.M.T., Ms., sec. B, n0 131; p. 61.
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toledano,quela regulaciónde los regimientosde lasciudadesde realengocastellanasconstituia

unaatribuciónexclusivade la MonarquitEstasinstitucioneserantandispares,tanpeculiaresen

cadaciudad,quea laMonarquíano le eraposibleestablecerunanormativacomún,comoocurrió

en el casode otrosoficios reales,como corregidoresyjuecesde residencia13.La regulaciónde

los regimientosse fornió comocúmulo de disposicionesconcretasqueseibantomandosegún

surgíanproblemaspeculiaresen cadaciudad,de modo que el Regimientotoledanose hallaba

reguladoatravésde unaseriedeórdenesrealesy de costumbreslocales,autorizadaséstaspor

la Monarquía,quejalonaronsu evolución.

La distanciaentreteoríay realidaddel.Regimientopuedeobservarsecontemplandocuatro

elementosfundamentalesdel oficio: el númerode las regidurías,el accesoa estosoficios, su fiel

ejercicioy su rentabilidad.A continuación,vamosaestudiarconcierto detenimientocadauno de

ellos,señalandosu corrupciónmáscaracteristica.

A. El númerodelas regiduríasy su inflación

El tratamientode estacuestiónnosimponetrazarunaevolucióndelRegimientotoledano,

paralelaa la de tantosotrosregimientos.A lo largodel siglo XV en las ciudadescastellanasse

produjo unanotableinflación de los oficios, tantoregiduriascomo otros, a partir de un número

~. B. GONZALEZALONSO, El corregidorcastellano(1348-1808),Madrid, 1970, p. 299-317,
publicalos Capítulosde 1500paracorregidoresy juecesderesidencia”.Aunqueéstaesla norma
generalmásconocida,existennfl anteriordel año 1491, queesseñaladapor eJ propio González
Alonso (¡bici p. 79) comoprecedentede la dc 1500, una delas copiasquese conservande las
“ordenanzasecapítulos”de1491 seconservaenAMT.AS,caj.1,leg.8,n0 13.



368

onginal al que siemprese pretendiaregresar.EnToledo,el númerode regidurías“ideal” era

veinticuatro;en 1422,JuanU habíaoptadoporproveerdieciseis,pero pocodespuésél mismo

proveeríaotras nuevey consumiríauna,de modo que al final de su reinadoel númerode

regiduríasquedaríaestablecidoen veinticuatro,conformeal modelo sevillano.Bajo el reinadode

EnriqueIV el númeroseacrecentaríanotablemente,llegandoen 1473 a cincuentay dos’4.

En las Cortesde Toledode 1480 los ReyesCatólleostomaronmedidaspararefonnarel

gobiernodelas ciudadescastellanas,y precisamenteunadelas másrelevantes,adoptadaparadar

respuestaa unapetición de los procuradoresde las ciudades,sedirigió a restaurarel antiguo

número de los oficios locales, entre éstos las regidurías. Los reyes Isabel y Fernando,

considerandoque su antecesorhabía,otorgadomercedes“inconvenientes”en estesentido,

ordenaronla consumiciónde los oficiosacrecentadossegúnfueranquedandovacantespormuerte

de sustitulares,hastareducirsunúmeroal “antiguo”, el originario.

Contrariadosportal decisiónlos regidorestoledanos,juntocon losjuradosde la Ciudad,

~IVVWUIl 41 ley Ulid peuciónporla quesolicitabanlicenciaparacontmuarpracticandola renuncia

de sus oficiosen favor de otraspersonas.Estapráctica,denominadajurídicamente“renuntiatio

,,15mnfavorem , afectabapor igual a oficiosantiguosy acrecentadosy tendíaa perpetuarel exceso

en el númerode oficiales contra el que los monarcasse habíanpronunciadoen las Cortesde

Toledo.Sin embargo,el 7 de noviembrede 1480,el mismoalio de lasCortes,Isabely Femando

concedieronla licenciapararenunciarsolicitadapor los oficialestoledanos,si biensereservaban

14 Todosestosdatosacercadel Regimientotoledano,así comolos nombresde los titularesde las

regidurias,noshansidotrasmitidosporel Libro dela razón cit., p. 61-63,cuyoautormanejaba
actasdeayuntamientoshoy perdidas.
15

Sobre esta corrompida fórmula de transmisión de oficios, que más adelantetrataremos
ampliamente,véaseF. TOMAS Y VALENTE. “Origen bajomedievalde la patrimonializacióny la
enajenaciónde oficios públicos en Castilla”. Actas del 1 Svmnosnnnde Misiono de Jo

Administración, Madrid, 1970,p. 123-159.
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el controlde lasrenunciasde los oficios acrecentadosatravésde la exigenciade unalicenciaregia

especialparaefectuarías’6.Estacláusulaseñaesencial,ya quepermitióa los monarcasrealizar

satisfactoriamentela reformaproyectadaenCortes.Efrctivamente,a partir de entonceslas

regidurías acrecentadasse irían consumiendohasta restaurarel número de veinticuatro

nuevamenteen 1507, y hasta1543 no volveríana acrecentarse’7.

B. El accesoa los oficiosy la renuncia

El segundoelementoseñaladodel Regimiento toledano~el accesoa los oficios, es

probablementeel queen mayormedidaseencontrabamarcadopor la corrupción.Comohemos

visto, JuanII habíadesignadoa los dieciseisprimerosregidoresde Toledo;eraevidentequeel

monarcasereservabala atribuciónen exclusivade la provisión de regidurías,como lo haríaen

las másnotablesciudadesdel reino, siendo sólo por delegaciónexpresadel rey como otras

personaspodíanproveerestosoficios. Tenemosnoticiade la provisiónde unaregiduría,enfavor

de Martin de Ayala, otorgadaporel cardenalCisneros,gobernadordel reino,cuyapresentación

antela Ciudad seprodujoel 2 de agostode 151718; se trata de unaescrituraque el cardenal

16 La concesiónseconservaenA.M.L. k&. caj. 1. leg. La022.

17 Libro delarazón cit., p. 63-64.El Regimientotoledanoen la EdadModernahasidoestudiado

por F. J. ARANDA, Podermunicipaly oligarqulas urbanas en Toledoen el sigloXVII. tesis
doctoralinédita.UniversidadComplutensedeMadrid 1991,p. 162-226;yporM.MORA,Murncqizo
ypoderen Toledo d¡nám¡capolfticayreformabajo el reinadodeCarlosIII, tesisdoctoralinédita,
UniversidadComplutensede Madrid. 1998, p. 201-284.Tengoqueagradecera los autoresdeestas
voluminosasobrassu amabilidadal penmtumelaconsultadelasmismas.

18 La noticia nosha sido trasmitidaporelLibro delerozón,p. 101.
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extendiócomo delegadode Carlos h antesde que éstellegara a Castillay se hiciera cargo

directamentede los asuntosdel reino.

El oficio de regidoreravitalicio, comoseadviertedesdeel momentode la instauración

de la institución, pero el monarcase reservabael derechoa cesara aquellosoficiales que

traicionabanla confianzaen ellos depositadtEl primer casoconocidode cesede un regidor

toledanolo hallamosen 1476; el 6 de marzode aquelaño, FemandoV comunicabaala Ciudad

la destitución de Pedro de Baeza,alcaide de IT-ajillo, al que se calificaba de rebelde,

probablementeporhaberprestadosusserviciosa Alfonso V, rey de Portugaly pretendienteal

trono castellano’9

Trasel fracasodel movimientocomunero,la represióncarolinaUe2óa Toledoenforma

de destituciónde algunosde los regidoresde la Ciudadque habíanestadoinvolucradosen la

insurrecciónPedroLasode laVega,hermanodelcélebrepoetaGarcilaso,fue suspendidoel 16

de junio de 152420;JuanCarrillo, seis díasdespués,el día2221; GonzaloGaitán,el 1 de abril de

¡ t . La taruanzaregiaen suspenderde susoficios a los insurrectosconstituyeun evidente

indicio de la tensiónque, aún añosdespuésde la derrotacomunera,persistíaen Toledo; la

debilidaddelaposiciónde Carlos1 antela oligarquíatoledanaquedacorroboradaporel hecho

dequela suspensiónde estostresregidoresno sólo fue suscritaporél, sino quenecesitóde la

19 A.M.T.. A.S.. caj. 1, leg. 1, n0 17/3. Parasustituiral traidor Baeza,el monarcaentregabala

regiduríavacantea Alfonso Carrillo, caballerodela Casadel rey.

20 Libro de la razón, p. 323.VascoRamírezdeGuzmántomó sulugarenel Regimientoaquelmismo

dia.

21 Ibid., p.353.Lo sustituyóJuandeAyala.

22 ¡bid, p. 345. En su lugar. Garcilasode la Vega tomó el oficio. Estos tres regidorescesados

formabanpartedela lista delos exceptuadosdelperdóngeneralqueel emperadorhabíaotorgadoa
los insurrectosel 8 de octubrede 1522: vid. F. MARTINEZ GIL, ha ciudadinquieta Toledo
comunera,¡520-1522,Toledo, l993,p. 123-124.
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confirmaciónexpresade su madredoñaJuana,quehabíajugadoun papelambiguoen los sucesos

pasados.

La provisiónde un regidortoledano,.expedidaporel rey o porun delegadoautorizado,

seexpresabacon fórmulasestereotipadas.Unavezrecibidala provisiónpor el beneficiario,éste

la presentabaanteel ayuntamientode la Ciudad,la tomabael escribanomayory la leía en voz

alta. Conocidosu contenido,los miembrosdel Gobierno,en ordenjerárquico,la observaban,la

tocabany sela posabansobrela cabezaen señalde obediencia,porreconocerqueeraunaorden

del rey. A continuación,cadauno de los oficialesreunidosexpresabaquela cumpliría,admitiendo

que era conforme a Derech623.Un representantede la Ciudadtomabaentoncesjuramento

solemne(y, en casodesercaballero,ademáshacíapleito-homenaje)al nuevoregidoracercadel

fiel ejerciciodel cargo,concluyendoel actocon laentregadel asientocorrespondienteen la sala24.

No siempre resultabatan sencilla la recepciónde los nuevosoficiales. En ciertas

ocasiones,la Ciudadseresistiaarecibir a algunodelos regidoresdesignados,argumentandola

disconformidaddel nombramientocon la regulaciónde la institución.Así, en el inviernode 1476,

los ReyesCatólicosencontraronnumerosasdificultadesparaintroducir como regidor de la

Ciudada su criadoAlfonso Carrillo. El 1 de enerode aquelaño, la reinaIsabel envio sendas

misivasaJuande Silva, condeCifuentes,y aJuande Ribera,señordeMontemayor,susmásfieles

partidariosen Toledopor entonces25.Enambascanasexpresabala reinaquedonFernandoy ella

23 Sobrela diferenciaciónentreobedecery cumplir, véaseel esclarecedortrabajodeE. GONZALEZ

ALONSO,“El ‘ob~ézcaseperono secumpla’ en el Derechocastellanoen la BajaEdadMedia”,
AnuariodeHistoña delDerechoEspaZol.L (1980>,p. 469-487.

24 Los actosdetomade posesiónde lasregiduríasseconocenporlasprovisionesregiasdeloficio;

la másantiguaqueseconservaen Toledoesla del contadormayordel rey DiegoAriasDávila,fechada
el 9 de agostode 1456; vid. A.M.T.. AS.. caj. 1. Ieg. 1. n0 8. Conservamosla copia simple,
incompleta,deuna tomadeposesionquepodemosfecharen 1507,correspondienteprobablemente
al regidorAlfón Gutiérrezde Madrid.vid A.M.T., Regimientos,caj. 1, n0 1.

25 Estascartas,deexpresiónsencillay afectuosa,seconservan,respectivamente,enA M T ,A 5 , caj
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habíanotorgadounaprovisiónde regiduríaaCarrillo y sehabíanproducidodilacionesporparte

de la Ciudad en su cumplimiento,motivo por el que solicitabaa los destinatariosfacilitar el

recibimientodesucriado.La razónpor laqueseresistíanlas autoridadeslocalesa la admisión

de Carrillo seexpresacontodaclaridaden la ordende recibirlo queexpidió el rey donFernando

el 6 de marzodel mismo añode 147626: la Ciudadsemostrabadecididaa no cumplir la orden,

argumentandoquelos reyeshabíandispuestono hacermercedderegiduríavacante-y éstahabia

vacado,recordemos,por la suspensióndePedrode Baeza-entantono descendieseel númerode

regidoresa veinticuatro. Era un buenargumento,si pensamosque, si bien la regulacióndel

Regimientotoledanodependíade la voluntadregia,,éstahabíade ceñirseal Derecholocat y es

evidentequeunaordende tal naturalezalo lesionaba.El hechoesquela resistencialocal contra

la ordenregiaprobablementetuvierapeso~ya queno encontramoscomo regidor de Toledoa

AlfonsoCarrillo en los añosposteriores.

Sin duda,la másllamativa corrupcióndelRegimientotoledano,en directarelacióncon

pl orraen o irte ngrar. 1~ .44...,:..l:...~2:.... .1 ~ Y -

.~a ~II~iU~, ~IO 14 ¡J4LIJIIIUIU4IUdUIUII ue esios. ~a propia Monarquíatuvo su
responsabilidadenla generalizaciónde estenocivousodelas regidurías,al expedirprovisiones

válidasparamásde unageneración:el 8 de enerode 1467el infantedon Alfonso, comorey de

Castilla,proveíaunaregiduríaen favor de JuanRodríguezde Baeza,disponiendoquetras su

muerterecibierael oficio su hijo PedrodeBaeza27.Sin embargo,estetipo de mercedno erausual;

la patrimonializaciónde lasregiduríastuvo lugarfundamentalmenteatravésde unafórmula: la

1, ¡eg. 1. n0 17/1 y n0 17/2. El 27 demayode 1475,comosehaestudiadoenel capítuloanterior,Juan
de Silvay JuandeRiberahabíansido nombradosgobernadoresdeToledo; vid. A.M.T., AS., caj. 5,
leg. 6: documentopublicadoporE. BENITO, Toledoen elsigloXV Vidapolítica, Madrid, 1961,
p. 288-289.

26 Véaseestare-emisióndela ordenen A.M.T., A.S., caj. 1, leg. 1, n0 17/3.
27

Libro de la razón. p. 131. TOMAS Y VALIENTE, op. eit., p. 142, remontael empleo de
nombramientosdúplicesal reinadodeJuanII.
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renuncia

La provisión de regidurías,,como hemos visto, era competenciaexclusiva de la

Monarquía,perotal exclusividadno eraincompatiblecon el traspasode los oficiosporpartede

sustitulares,siemprequelaMonarquíalo aprobaseexpresamentemediantela expediciónde una

cartade provisiónen favor del sucesor.Paraocultarestaprácticacorrupta,aunqueno ilegal, el

legisladordel Cuatrocientoselaboróunafórmulajurídicadenominada“renuntiatio infavorem”

o “resignatio infavorem”: la renunciadel oficio. En principio, éstaconsistíaenla trasmisiónde

un oficio por partede su titular aduciendoun. motivo legal (duplicidadde cargos)o personal

(imposibilidadfisicaparadesempeñarlo)29.Dehecho,la renunciano soliaemplearseparatrasmitir

cargosen vida, sino queentrabaen vigor cuandoel renunciantemoría.En tal trance,al monarca

le erapresentadala renunciadel oficial paraqueexpidiesela correspondienteprovisiónenfavor

del beneficiario.Tal prácticasehizo tan usualen el Regimientotoledanoque, al menosdesde

comienzosdel siglo XVI, con todanormalidadsepresentabanprovisionesrealesen que se

expresabaque el beneficiarioeranombradoporrenunciadelanteriortitular30.

Ya se ha hechoalusióna la licencia pararenunciarotorgadaen 1480 por los Reyes

Católicosa los regidorestoledanos3’.En estaconcesión,Isabely Femandoexigíanunalicencia

28 Al margendela obrageneraldeFranciscoTomásy Valiente.sehanllevado a caboinvestigaciones

degraninteréssobreestasprácticasa nivel local,comoel trabajodeY. GUERRERO.“Fórmulasde
transmisióndel poderene]sistemaoligírquicoburgalésdel sigloXV”, Laci¡¡daddeBurgos.Actas
del Congresode HisrorÉa de Burgos.MC aniversariode la fundaciónde la cIudad, 884-1984,
Valladolid, 1987, p. 273-283.

29 F. TOMAS Y VALIENTE. op. cit., p. 157-159. Este autor defmey estudiaesta fórmula

observandosuaplicaciónen los másdiversosoficios.no sóloen lasregidurías.

30 En el Libro de la razón,p. 93 y siguiente&se refieren constantementeestetipo de provisiones,

siendoaúnmás usualesque los nombramientosderegidoresquesejustifican simplementeporla

muertedel anteriortitular.

“. Véasela concesiónenA.M.T., A.S., caj. hleg. 1, n022.
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regiaespecialparaefectuarrenunciasen los oficiosacrecentados,lo quenosobligaa pensarque

los regidoresdel númerono necesitabanningún permisoinusual pararenunciar,de lo que se

concluyequela patrimonializacióndelas regiduríasdelnúmeroeraun hechoconsumadoyapor

entonces.No conocemosdirectamenteningunarenunciade regidorestoledanos,peroel Libro de

la razón nos refiere algunasde ellas,indicándonosasí los linajes que habíanconseguido

patrimonializarlos oficios32.

Aunqueeralo másusual,no todaslas renunciassehacíanen favor de hijos o parientes

máso menoscercanos.Algunasde ellasbeneficiabana personasque no teníanningunarelación

de parentescocon el otorgante,circunstanciaquenoshacepensaren unaventaveladadeloficio.

El 14 de noviembrede 1488 los Reyes Católicos habian prohibido la venta de alcaldías,

alguacilazgos,regidurías,veint¡cuatnas,juraderiasy fielejecutoríasen todo el reino33;en esta

ordenlos monarcasprohibenasimismopermutarlos oficios poralgúnprecioy renunciarlosa

cambiode algo.En estepuntoseponede manifiestoalgoquesin dudaocurría: el titular de un

JfltALJ tu ‘vnmxu’aua VIS i4VUi uy ut.ta pcnuun acn±uuiu ue una cauuuau tic unicio u como pago

de un favorrecibidode ella. El 20 de noviembrede 1501,a peticiónde los juradosde la Ciudad,

los monarcasenviaronla anteriorordenal corregidorde Toledo, paraque insistieraen su

cumplimiento34.Conbastanteprobabilidadlas ventas,ocultadasporrenuncias,seproducíany se

seguiríanproduciendoen el Regimientotoledano;en otro caso,se hacemuydificil explicarpor

32 Entrelosejemplosquesepuedenencontrar,citemosla renunciadePedroLópezPadillaen favor

de su hijo Juan.efectivaen 20 dejulio de 1513, o lade FernandoÁlvarezde Toledoen favor desu
hijo Martin Álvarez,quedio lugara la provisiónde Carlos1 presentadael 29 dediciembrede 1517;
referidosamboscasosen Libro de la razón p. 139y p. 301,respectivamente.Los principales
linajes de regidorestoledanos,fruto de la patrímonializacíónde los oficios. se estudianen otra
capítulodeestetrabajo.

~. Estaordenseinsertaen un documentoconservadoen A.M.T , A C 3 , Ong.,n0 60.

3t Estaorden,conservadaenA.M.T., XC.i, Orig,it’ 60, insertala anteriormentecitada.
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qué, por ejemplo, JuanRamírezde Sosa,herederode una honorabledinastíade regidores

toledanos.renunciasu oficio en favor del licenciadoPedrode Herreraen 1514~~.

C. El/kl ejercicioy el absentismo

El tercerelementode los expuestosesel fiel ejerciciodelas regidurias;sucorrupciónmás

característica,el absentismode los titulares.La asistenciaa los ayuntamientosconstituíaunade

las obligacionesbásicasdelos oficiales,ya queesaenestasreunionesdondehabíande concretarse

las funcionesquetemanencomendadas.Comoocumaenotrasciudadesde Castilla,la asistencia

de los regidorestoledanosa los ayuntamientosde la Ciudadno fue ni muchomenosgeneraLPara

aportarunapruebadocumentalen estesentido,hemostomadolos datosde dieciochoreuniones

36

municipales:sietecorrespondenal año 1444y oncea 1464 ; escasasnoticiasparaensayaruna

estimaciónde la asistenciade los regidorestoledanosalos ayuntamientos,peroal menospuede

servimoscomo orientaciónconocerque la media de regidoresque asistíaa estasreuniones

alcanzala cifra de 7,6. Si pensamosqueel periodoentre1444y 1464constituye,comohemos

~. Ibid., p. 107. La presentacióndela provisióncorrespondientetuvolugarel 3 demarzode1514

36 Conservamosrelacionescompletasdeasistentesdemuchasmásreuniones,perosóloconsideramos

aquí lasactasoriginalesde 1444v 1464, quehansidopublicadasporE. BENITO,“Lasmásantiguas
actasconservadasdelAvuntanilentodeToledo”.Revista de la Universidad de Madrid, 74 (1970),
~ correspondena los ayuntamientosdelos días 19,21,24.26,29y 31 de agosto.y6 deseptiembre
de l444;y9, 12,14, 16,22,23,24, 26, ‘¿29(dosreuniones)denoviembre,y3dediciembrede 1464.
Preferimosno teneren cuenta paraestamodestaestadísticalos datosproporcionadospor otras
relacionesde asistentesporque, al no ser originales sino trasladoso copias simples, reflejan
av¡mtamientosdeexcepcionalinterésparalos oficiales—registrando,por tanto,mayorasistenciade
lo habitual-y no ayuntamientoscotidianoscomolas actasqueen sudíapublicóel profesorBenito
Ruano.
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observadoanteriormente,unaetapadc acrecentamientodelnúmerode regidurias-quealcanzó

la cifra de cincuentay dosen 1473-,hemosde concluirquela asistenciamediade regidoresa los

ayuntamientosno pasabade entreel 25 y el 30%de los titilares. Como márgenessuperiore

inferiorde asistenciatenemoslos catorceoficialesque sehallabanpresentesen la reuniónde 14

de noviembrede 1464y los solamentetresqueacudieronalas de los días19 y 31 de agostode

1444.

La mediade asistenciaera baja~ pero no podemosafirmar que el absentismode los

oficialesfierageneralizado,yaque conocemoscasosderegidoresfielesal servicioquecumplían,

como AlonsoGonzálezde la Torre,queasistióa los ocho ayuntamientosconocidosde 1444, o

el mariscalPayo de Rivera, que acudióa diez dc las once reunionescitadasde l464’~. Sin

embargo,no nospuedeextrañarel absentismopredominante,puestoque la Regiduriano era

concebidaporsustitularescomo servicio,en el sentidoquehoy apreciamosla funciónpública,

sino que el oficio erapor encimade todo un honor,un símbolo de poderque generabauna

reputacióndeseaday muy apreciadaen la época.Por otra parte,los asuntostratadosen las

reunioneserangeneralmentede interésparalos oficiales,peroel métodode la tomade acuerdos,

que sólo requeriade la mayoría de los miembrosde los “ayuntamientos”con voto (oficiales

mayoresy regidores),permitia que,habiendoentendimientoentre los regidores,todas las

decisionessalieranadelantecon la presenciade muypocosde ellos38.

Sin embargo,los ReyesCatólicos se sentianenojadospor la despreocupaciónde los

regidorescastellanosy, decididosa acabarconel absentismoen las reunionesmunicipales,

(Vid. E. BENITO. “Las másantiguasactas cit.

~ Sobreel sistemadetomade acuerdosen los ayuntamientoshizoel 14 deseptiembredc 1493una

declaraciónel escribanomayorJuanFernándezde Oseguera,subrayandolas evidentesventajasde
losregidores:estadeclaraciónserecogeen un testimonioconservadoen A.M.T., A.C.J.,Libro 47,
n0 1.
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dispusieronenlas Cortesde Toledode 1480queaquelregidorqueno asistieseal menosdurante

un terciodelaño alos ayuntamientosno percibida.salarioalguno;silo percibirían~encambio,

aquéllosque seausentasenjustificadamente:porenfermedad,porestarprestandoservicioa la

Monarquíao por expresalicenciaregit Por estosdos últimosmotivos,entrelos años1478 y

1499algunosregidorestoledanoscercanosalos monarcas-Femandode Rivadeneira,Pedrode

Rivadeneira,DiegoGarcíade Cisneros,Diego de Ribera,Pedrode Baeza,PedrodeHontañón-

— 39

percibieronsu salarioanualíntegroapesarde no asistira un solo ayuntamientoentodo el ano

D. La rentabilidadde las regidurías

El cuartoy último elementode la regiduríaque hemosseñaladoes la rentabilidaddel

oficio. No entraremosaquien la valoraciónde las rentasquesederivandel ejercicio de oficios

administrativosa que los regidoresaccedían,,ya que enel siguienteapartadoseránobjeto de

comentario;noscentraremosahoraen el salarioque correspondíaal propio oficio de regidor,

observando,paraempezar,querepresentabauna.pequeñapartede los ingresosquelos oficiales

percibíande la Ciudad. Al crearel Regimiento,el saladose habíaestablecidoen 2.000 mrs.

anuales,siendoéstala cantidadquerepetidamentesereflejaen la documentación;en 1457,fecha

del primercuadernillode la seriede cuentasde Mayordomia,seregistrael libramientode los

2.000 mrs.,parasersatisfechosen tres pagosa lo largo del año, en favor de varios regidores

~. En A.M.T.. AS., caj. 1, leg. 1, n0 20, seconservandocelicenciasde estetipo emitidaspor los
RevesCatólicos.
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toledanostEl 20 de Julio de 1480 los ReyesCatólicosconcedíanel alza del salario de los

regidoresde Toledo a 3.000 mrs. anualesí~’;en los añosposterioresla Ciudad ordenabaal

mayordomoel pagodeestasumaalos oficiales42.No sevolvió aelevaren las siguientesdécadas

estesalario,que resultainsignificantesi lo comparamoscon los ingresosque los regidores

llegabana percibirporotrosconceptos,comolas procuracionesenCortes.

3.1.3. Funcionesdel ReRmuento

Pasamosasi a la terceracuestióngeneralde interésde esteapartado:las funcionesdel

Regimiento.Y hay quecomenzaradvirtiendoquela multiplicidad de órganosqueconstituyenel

Gobiernode Toledono debeinducirnosal error de pensarqueexistiaen él un realequilibrio de

poderes.Las institucionesqueformabanpartedel órganorectorde la Ciudadno teníanel mismo

pesoenel Gobiernolocal; los oficialesmayoresasumíanel honorde presidirloy gozabande la

influenciaque sucargoles conferíapero, desdela constitucióndel Regimiento,en 1422,habian

perdidosu capacidadparadirigir efectivamentela actividadpolíticafrentea los regidores,muy

superioresen númeroy, portanto, cualificadosporel sistemade mayoríaparatomartodo tipo

de decisiones.Los jurados, por su pan4no podíanintervenir directamenteen la toma de

t El 14 de marzo de aquelaño la Ciudad ordenabaal mayordomode Toledoel pago a Diego
Palomeque.a Arias Gómezde Silva, a FemandodeRivadeneiray a FemandoDávalos;vid. A.M.T.,
C.C.D.,caj. 1, cuad. 1, Data,it’ 12. n0 13 yn0 14y n0 15,respectivamente.

41 Estadecisiónseexpresaenunaordenenviadaa ToledovconservadaenA.M.T., A.S.,caj. 1, leg.

1. n0 21.

42 Así seobservaen los libramientoscolectivosde 1482, 1485y 1489; vid. A.M.T., CCI)., caj. 1,
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decisiones,ya quecarecíandevoto en las reunionesmunicipales.AM pues,cuandopensamosen

las fbncionesdel Gobiernotoledano,estamosconsiderandolas atibucionesdel cuerpoque lo

controlaba,el Regimiento,perono comotal, comoinstitución,sino como sumade las voluntades

de sustitulares.Si enteelloshabíasuficienteentendimiento,susopinionesseimponían;respecto

a estarealidad,ya hemosapuntadoanteriormentecómo el escribanomayor de ToledoJuan

Fernándezde Osegueradeclarabael 14 de septiembrede 1493 que,a pesarde los lamentosdel

Cabildo de Jurados,todo acuerdoqueeraapoyadoporla mayoría(queequivalíaa la mayoríade

los regidores)él debiaasentarloen las actascomoacordadoporla Ciudad4’.

Paraestudiarcomprensiblementela multiplicidaddefi.mcionesqueel Regimientoasumía

hemosde englobaríasen tresáreascompetencialesgenerales:la normativa,la representativay la

administrativa.;estastresatribucionesgeneralescomprendenotrasmuchasfuncionesconcretas

que evidencianla grancapacidadpolítica de los regidorestoledanos.

A. Funciónnormativa

La primerade las funcionesexpresadas,la normativa,no eraprivativadel Regimiento,

sino que la compartíacon la MonarquiaU. De ahi que distingamosdos niveles de normas

cuad.3, Data,n0 53 y n0 54: cuad.4. Data.it 27; y cuad.8, Data,n0 19, respectivamente.

‘1 Estadeclaracióndel escribanoJuanFernándezde Oseguera,efectuadaen 1493 a peticióndel
CabildodeJurados,seconservaenA.M.T.. A.CJ.,Libro 47. a0 1.

t En cuantoa la convergenciade la normativaregia y la local vid. A. IGLESIAS, “Derecho
municipal,Derechosefioríal,Derechoregio”,Historia. Insuzuciones.I)ocu,nernos,4 (1977),p. 115-
197.
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aplicablesenToledo,teniendoencuentalaentidadquelas dictabtlas nonnasde origenregioy

las normasde origen local, ambasde obligado cumplimientoparalos toledanos.Las normas

emanadasde la Monarquíapodíansergenerales,de aplicaciónentoda la Coronade Castilla,

como los ordenamientosde Cortes;perotambiénpodíanserdirigidasespecíficamentea Toledo.

Entreestasúltimaspodemosseñalarlos ordenamientosde 1411 y 1422,queya hemosseñalado,

y las disposicionesmásconcretas,quemarcaronla evolucióninstitucionaldel siglo quenosocupa

y que,por lo general,tratabande acabarconlasambkúedadesqueseplanteabanen el desarrollo

de la acciónpolíticay solventabanlos conflictossurgidosentrelos órganosdel Gobiernolocal,

particularmentelos que enfrentabana regidoresy jurados. Estas normas regias afectaban

fundamentalmentea la superestructurapolítica, procurandola definiciónde la organizacióny el

funcionamientode las instituciones,peroademásseestablecíancomolegislación-marco,queno

podíasercontradichaporla normativade origen local.

El segundonivel de normasquehabíande cumplirseen Toledointeresabande modomás

directoa los pobladores,afectabana la vida cotidianay a las relacionesentrepanicularesy de

éstosconel Gobiernotoledano.Este segundoniveh el de las normasque emanabande los

ayuntamientos,se expresabaen lo esencialen las ordenanzasmunicipales45,disposiciones,con

frecuenciaarticuladas,que afectabanbienal conjunto de la población,bienagruposconcretos.

Paracomprenderestadualidaddeafectadostomemoscomoejemplodosordenanzasde 1398: una

45
Sobreestetipo normativovid. A. EMBID. OrdenanzasyreglamentosmunicipalesenelDerecho

español,Madrid, 1978; E. CORRAL, Ordenanzasde los concejoscastellanos. Formación.
contenidoymanifestaciones(siglosXIII-XVIII), Madrid. 1981;M. A. LADERO e!. GALÁN, “Las
ordenanzaslocalesdela CoronadeCastillacomoRientehistóricay temadeinvestigación(siglos XIII-
XVIIIf. Analesde la UniversdiaddeAlicante. Historia Medieval, 1(1982), p. 221-243.; P. A.
PORRAS,“Las ordenanzasmunicipales.Algunaspropuestasparasu.estudioy un ejemplo”,Espacio,
Tiempoy Forma. HistoñaMedieval,7(1994),p. 49-64;y M. A. LADERO,“Las ordenanzaslocales.
Siglos XIII-XVIII”, En la EspañaMedieval,21(1998),p. 293-337.
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de ellasprohibía,con el fin de promoverla higiene pública,dejarpuercossueltospor laciudad”;

la segundaregulabalas actividadesde los pellejerostoledanos47.A pesarde seranterioresa la

creacióndel Regimiento,hemosutilizado estasdosdisposicionesmunicipalesdeliberadamente,

paraobservara continuaciónqueen el. año de ¡398tuvo lugarunarecopilaciónde ordenanzas

toledanascon el objeto de reunirlas,y de renovarlasen casode queIberanecesano.Se conservan

ordenanzasde diversasfechas,pero la mayoríase concentranen tomo a 1400: en la referida

48recopilaciónde 1398 y en los añosposteriorescomoadiciónalaanterior

Estacapacidadnormativade segundonivel, atribuidaal Regimiento,erael equivalentede

lo quehoy entendemoscomo potestadreglamentariade la AdministraciónLocal y expresaba,en

el terrenonormativo,la autonomíaurbanarespectoalpodermonárquico,del mismomodoque

en el ámbito judicial la evidenciabanlas competenciasde los magistradoslocales. Pero las

atribucionesnormativasdelRegimientosehallabansujetasal asentimientoregioy a la costumbre

local.

La primerade estasservidumbresquedaevidenciadaenlas ocasionesen quela Ciudad

tomabadecisionesdepanicularrelevancia;la mayoríade los acuerdosmunicipalesno contaban

con la confirmaciónregiapor considerarlaociosa,perocuandola Ciudadafrontabadecisiones

importanteso delicadasrequeríala confirmaciónde la Monarquíaparaasegurarla puestaen

prácticade lanuevanormasin contratiempos.Asi, cuando,despuésde muchasdisputasentre

regidores,la Ciudaddecidió establecerun acuerdoacercadel asientoque debíanocuparlos

t Unacopiasimpledel siglo XV deestaordenanzaseconservaen A.M.T.. A.S.. ala. 2, leg.6, n0 5,
fol 68r

~ Coptasimpledel siglo XV enA.M.T~A.& ala.2. leg. 6, n”5,ifol 68 r. - vto.

t Esteconjunto de normaslocales,conocidocomo “Ordenanzasantiguasde la Ciudad” nos ha
llegadoa travésdeunacopiasimpledeellas conservadaenun manuscritodel sigloXV; vid. A.M.T.,

AS., ala. 2, leg. 6. n05.
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regidoresen la Salade los Ayuntamientos,setomarondos medidasextraordinariasque nos

resultande panicularinterés.El 13 de agostode 1459,fechade la tomadel acuerdo,sehallaba

presenteenla reuniónmunicipal-ademásdelasistente-Alvar Gómezde CiudadReal,secretario

del rey, paradarfe del actoqueteníalugar,al margende quecomotodoacuerdomunicipalfuera

asentadoen los libros de actasporel escribanomayor de lasayuntamientos49.En el mismoacto

la Ciudaddisponíaqueestaordenanza,pueséstaerasucategoríajurídica, fueraaprobadaporel

reyEnriqueIV; y, efectivamente,el monarcala confirmóun añodespués,el 22 dejulio de 146050.

La necesidadde unaconfirmaciónexplícitade la Monarquía,cuandolo normalerael implícito

asentimientoatravésdelsilencio,indicabastaquépuntounaordenanzacomoéstaeraimportante

paraToledo.

La segundacortapisaa la capacidadnormativadel Regimientovenía impuestapor la

costumbrelocal, a la que siemprehabíade plegarse.No conocemosningunanormaque fuese

anuladapor contravenirlas tradicionesjurídicastoledanas;los desafuerosde los gobernantes

solíancometerseal margende lasnormas,violándolascon todatranquilidado aprovechandola

imprecisióndel Derechoen algunospuntos,perono suscribiendonormasque chocasenconla

costumbre,puestoque tal acciónhubierasupuestoinevitablementesu derogación,bienpor la

quejadelCabildodeJurados,bienporla acciónde algúndelegadoregio.

49 Esteacuerdoseconservainsertoen suconfirmaciónde22 dejuliode 1460, itt A.M.T., AS.,caj.
1.leg. l,n09.

A.M.T.. A.S.. caj. 1. leg. 1, it 9.
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B. Funciónrepresentativa

La segundade las atribucionesgeneralesdel Regimiento que hemos señalado,la

representativa51,forma parte de la propia esenciade la institución. Ya se ha comentadola

existenciade los “ayuntamientos”como reunionesde los representantesde la comunidad,como

órganode Gobiernomunicipal que congregaa los regidores.Desdecomienzosdel siglo XV el

Regimiento,a travésde sus reunionesperiódicaso “ayuntamientos”,asumiólas funcionesde

representaciónde la comunidadtoledanaengeneral,la misiónde decidir porel conjuntode los

toledanosde la ciudady la Tierra.

Hastatal puntorepresentabael Regimientotoledanoa la comunidadquesusreuniones,

los “ayuntamientos”,seidentificabancon la Ciudadmisma. Ya hemosvisto cómoseempleaban

confrecuencialaspalabras“Ciudad” o “ToLedo” paradesignarel conjuntode los representantes

de los toledanos: oficiales mayores, regidores,juradosy escribano,reunidos en su clásico

,,52

“ayuntamiento , y cómocuandosellegabaa un acuerdoen lasreuniones(unacuerdoentrelos

regidores,podemosdecir) el escribanomayor lo anotabaen las actascomo aprobadopor la

Ciudad. Los panicularese institucionesque se dirigían al Ayuntamiento en sus escntos

encabezabancon el título “SeñoresToledo”,dandoaentenderquealudíanaun amplio colectivo,

aunquefueraésterepresentadopor un conjuntoreducidode personas.

Como representantedel conjuntode los vecinosde Toledo,el Regimientoasumelas

‘Hay queadvenirquedeestafunciónrepresentativadel Regimientosederivauna funciónejecutiva
delas normasque,segúnhemoscontempladolospropiosregidoresy la Monarquíaemitían

52 La documentacióndela épocaqueestndiamosno utiliza el térmñotAyuntaniiento”,comonombre

del organismo,por muchoqueel nombrede la institución municipal de la actualidadderivede la
denominacióndeaquellasreuniones.Designar“Ayuntamiento”al Gobiernolocaldelsiglo XV seria
tan inconvenientecomollamaral denuestrosiglo “PlenoMunicipal”.
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relacionesde la ciudadcon el exterior,disponiendoacercade las “mensajerias”o delegaciones

del Gobierno local ante la Monarquía y anteotras entidadesy personas,y participando

particularmenteenlas másdignasdelegacionesde la Ciudaí¡ las procuracionesen Cortes.Pero

todasestasrepresentacioneslas comparteel Regimiento con el Cabildo de Jurados.Ya seha

hechoalusióna estasrepresentacionesde la Ciudadantela Monarquíaen el capítuloanterior,

perocuandohemosestudiadomensajeríasy procuracionesen Corteslo hemoshechodesdeel

puntode vistade la relaciónentreToledoy los reyesde Castilla, y es en el presentecapitulo

dondecorrespondetratar la vertiente“local” de estasactividades.Sin embargo,los problemas

generadospor las atribucionesrepresentativasdel Gobiernotoledanoentrelos regidoresy los

jurados,seránatendidosen un epígrafeque forma partedel apartadodedicadoal Cabildo de

Jurados.Aqui nosbastarácon observarquiéneshablande serelegidospararepresentara Toledo

en la Corte.

Hayqueadvertirquela.regulaciónparalasmensajeríasy paralasprocuracionesenCortes

eradiferente,siendomuchomásflexible la primeraquela segunday generando,en consecuencia,

muchosmásproblemasla segundaquela primerL La primeraregulaciónreferidaalasmens~erias

la encontramosen una ordenrealde 14235treciéncreadoslos cuerposde regidoresy jurados,

JuanII quisoclarificar cómohabiande repartirseentreamboscolectivoslos oficiosy funciones

de la Ciudad,y el 14 dejulio de aquelañoenvióunaordenque establecíareglasmuy precisasal

respecto.En lo queserefierea las mensajerías,seestablecíaque el rey determinaríaen cada

ocasiónlos emisariosquehabíandeacudirala Corte: cuandofUerancuatro,uno seríaregidor,

~. La ordende 14 dejuliode 1423determinaba,ademásdela formaderealizarlasmensajerías,cómo
sehabíanderepartiroficiostan importantescomolas fielejecutorias,lascontaduriaso el Juzgadode
la Fieldad,de modoqueseránecesarioaludirlo en variasocasionesen estemismocapítulo.A falta
del original,contamoscontrestrasladosdeestedocumento:el primeroestáfechadoel 27 delmismo
mesy añoquela propiaordeny seconservaenA.M.T., A.C.J.,Orig.,n0 5/1; los otrosdos,fechados
ambosel5 demarzode 1436, seencuentranenAMI.. KCJ.,Orig.,n0 5/2,y enA.M.T., AS.,caj.
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otro juradoy los otrosdosni regidoresni jurados;siendodos,unolo elegiríanlos regidoresy el

otro losjurados;enel casode requerirel reyun solo mensajero,ésteseriaelegidoporregidores

y jurados,pudiendoo no serun oficial de algunode los doscuerpos.Estadisposición,a juzgar

por la documentaciónque poseemos,debió cumplirsesin demasiadosproblemas.Conocemos

mensajeríasquerealizarondospersonas,siendoéstasun regidory unjurado,comoesel conocido

caso de la laborque realizaronen 1496 Martín Vázquezde Rojas y JuanOrtiz54; pero más

corrientesson las misionesquellevabaa cabouna personaen solitario, teniendosiempreen

cuentaque estapersonasehacíaacompañarde un grupomáso menosnutridode subalternos,

como seha comentadoen el capítulo anterior. En estecasoel enviadopodía ser regidor55,

jurado56 u otro vecino de Toledo cualquiera,siempreque manifestaracierta capacitación

intelectual, necesariaparael buenfin de la misióm No puedeextrañarque las noticiasque

conservamosacercade emisariosque no contabancon un oficio de regiduríao juraduría,se

refierana personascon un considerablenivel de estudios,como el bachillerPlazuela,querealizó

unamisión antela Corteen 145757~

2. ¡cg. 4, n0 1. Hemosutilizado el trasladode 1445 deesteúltimo en el ApéndiceDocumental.n0 3.

~. Conocemoslas instmccionesquela Ciudadredactapara la misión del regidorRojasy el jurado
Ortiz. conservadasenA.M.T.. AS.. caj. 1. leg. 4. n0 1. y la informaciónquesobreel encargoque
cumplenenvíanlos mensajerosa la Ciudadcl 8 dejmiio de 1496; vid. A.M.T., C.C., caj. 3, n0 83.

“. Comoejemplo,citemoslamisión deArias deSilva, queel 31 demayode 1457percibe1.500 mis.

comopagodela Ciudadporel servicioprestado;vid. A.M.T.. C.C.D..caj. 1, cuad.1, Data,n0 1.

56 Ésteesel caso,porejemplo,de Antón de Valladolid,que llevó a Toledociertaordende Enrique

IV, fechadael 11 de marzode 1469. sobrela devolucióndeprendastomadassobrelas rentasde

algunosparticulares;vid. A.M.T., AS..caj. 10.leg. 7, n0 1, pza.5.

“. AlfonsoGómezde la Plazuelafue pagadocon 42 doblas,40 paraél y 2 parael escribanoquele
acompañaba,porla realizaciónde unamensajeríaordenadaporEnriqueIV paraToledo;vid. A.M.T.,
C.C.D., caj. 1, cuad. 1, Data. n0 18. Por las datasde Mayordomíaseconoceque las misiones
realizadaspor mensajeroscomunes(ni regidoresni jurados)fueron las más corrientes;vid., por
ejemplo,A.M.T., CC])., caj. 1, cuad.20, Data.Solamentealgunasmisionesdeparticularrelevancia
eranatendidasporun regidoro un jurado, aunqueotrasmuchasveces,comohemosvisto, porun
letradocomoPlazuela.
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El repartode las procuracionesenCortes,muchomásproblemáticoensu.cumplimiento,

hay queremontarloal precedentesevillano.El 26 de febrero de 1394 EnriqueIII ordenabaal

concejode aquellaciudadqueparacualquierdiputaciónenlaCorte,ya fieraparala-reuniónde

Cortes,“ayuntamientoo en otra manera”, reservarala mitad de las procuracionesalos jurados

sevillanos,de maneraquesi habíandepresentarsedaspersonas,unafierajurado;y si seordenara

la presenciade cuatro,lo hierandos de ellas58.Ante la ausenciade especificacióndel repartode

las procuracionesen Cortesen la referidaordenrealde 1423~~,hemosde aceptarquela norma

sevillanaregiríaen Toledo.La confinnacióndetal sospechala encontramosen unasentenciaque

emitió el asistenteAlonso fiar deMontalvo el 6 demarzode 1463,dictandoque el repartode

los procuradoressehabíade hacerequitativamenteentrelos regidoresy los jurados, dela misma

maneraquesehaciaen Sevilla; además,Montalvoempleabalos mismossupuestosquehabia

utilizadoel reyEnriqueIII: si soncuatrolos quehandeacudir,queseandosjurados;si sondos,

que scaunodel Cabildo60.

~. Unacopiade estedocumentoseconservaenA.M.T.. A.C.J.,T.T., caj. 2, n0 14/5.

t Estasentenciala conservamosenoriginal doble,en A.M.T., A.C.J.,Orig., n0 10,pza. 1 y pza.2.
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C. Funcionesadministrativas

El tercerbloquecompetencialdel Regimientotoledanose circunscribeen el ámbito

puramenteadministrativo, derivandodirectamenteen la capacidadde intervenciónque los

regidorestenianen el desarrollode lasactividadesIocale& Estascompetencias“administrativas”

del Regimientoseexpresanfundamentalmenteen trascampos:la atenciónquedebíaprestara las

peticionesde los vecinosque solicitabanjusticia”, haciéndoseasípresenteen las relacionesentre

particulares;enel nombramientoy aprobaciónde escribanospúblicos,influyendo fuertementeen

esteimportantesectorprofesional;y en el nombramientoy asunciónde funcionesadministrativas

concretas,como lasfieldadesdel vino, fielejecutorías,contaduríasy guardade puertas,entre

otras,haciendosentirasísu pesoen aspectostanrelevantescomo la administracióndejusticia,

la defensade la Ciudado su abastecimientode productosbásicos.En cuantoa la intervención

sobrelas escribaníasy sobreoficiospropiamenteadministrativosno vamosa entrarenestepunto:

la primeraaccióntieneen estemismo capítulo un lugaroportuno paratratarlo; el estudiode los

oficios administrativostiene entidadparacentrarel interésde una investigaciónqueno esésta.

Sin embargo,hemosde afrontarahorael primercampode acciónadministrativade los

regidores: la atencióna los problemasde los vecinosde Toledo y su Tierra, tanto a nivel

individual como colectivoo institucional. Las solicitudesque, en estesentido,dirigieron los

toledanosasu Regimientodebieronserinnumerables,perohoy no nosquedanmásquealgunas

decenasen su forma original61, ademásde las que seincluianen las actasde los ayuntamientos,

61 Los documentosdeparticularesal Gobiernotoledanoen quesepidela intervenciónde éstepara

restaurarla ‘justicia” se conservanen el fondo del Archivo Municipal de Toledo conocidopor la
denominación“Canas”,cuyastrescajasmásantiguasaquínombramos“caj. 1”, “caj. 2”y “caj. 3”.
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reunionesen las queeranatendidaslaspeticionesy, si ello eraposible,resueltas62.La desaparición

de tanvoluminosadocumentaciónpuedeexplicarsepor la tempranacaducidadde documentos

quereflejanpequeñosproblemasentreparticularesa los quesehabíadedar rápidarespuesta.Por

poneralgúnejemploexpresivode estetipo de solicitudesvamosacitar una, datadaen 1456,en

quePedrode Montalvo,vecino de Toledo, pedíajusticiaa la Ciudadporqueunosvecinosde la

villa de SantaOlalla le habíanrobadotresasnosy ciertacantidadde trigo6’; u otra, de 1471, en

queun conjuntode vecinosde Sonsecapedíanauxilio aToledoparacombatiraalgunaspersonas

que les impedíancultivar en el pago de Alijares64. Este tipo de cartasdirigidas a la Ciudad

presentanun nco muestrariode cuáleseranlos problemascotidianosde los toledanos;en unade

ellasun capellánde la catedralsequejabade los dañosquerecibíade la construccióny puestaen

fUncionamientode un hornode panjunto asu casa,en la collaciónde SanJusto: “de lo qualesta

~ibdade vesinose moradorescomarcanosdella re~ebimosmuchoagravio eperju>vio e así

mismodelmuchofumoquedeldichofornosefasetengoperdidotodami casae n~nsoysennor

deestareneiiaemuchasvesesseapr””~-~~--en-n Dios sennore¡w aynonpor tuiesíro

quemehaqueridolibrar”65.

Peroaúndemayorinterésresultala atenciónaestaspeticionesqueseobservaen las actas

62 Comomuestrade estaactividaddelGobiernotoledanopodemosobservarel tratamientoquede

algunapeticiónserecogeen las actasdcl siglo XV quepublicó en sudia E. BENITO. “Las más
antiguasactas . cfi

63 Estapetición,la másantiguaqueconserxamos.estafechadael 26 de enerode aquelaño;vid.

A.M.T., C.C.,caj., 1, n0 1.

64 JuanMateosy JuanAbarraz.vecinosde Sonseca,representabana estegrupode vecinosquese
sentianindefensosantela injustaagresióndeotraspersonas:vid A.M T.. C.C - caj. 3, n0 20.
65

A.M.T., C.C.,caj. 3, n0 7; documentopublicadopor R IZQUIERDO, “El espaciopúblico de
Toledoenel siglo XV”, Toletum.Boletínde laRealAcademiadeBellasAnesy Ciencias Históricas
de Toledo,26 (sí),p. 60. Enestetrabajoy enel posteriorlibro Un espaciodesordenado.Toledo
afines dela EdadMedia,Toledo,1996.el doctorIzquierdoBenitohadadoa la imprentahermosos

ejemplosdeestetipo documentalquevenimoscomentado.
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de los ayuntamientos.Aunque sólo se han conservadoen su estadooriginal unas pocas

anotacionesde estaclase,en ellashemosde celebrarqueseconserveconstanciade accionesdel

tipo de las que venimostratando:el 21 de agostode 1444el yesero-barberoFranciscoLópez

solicitabaa la Ciudadqueactuaseanteunproblema.quele enfrentabaconJuande Toledoen un

asuntosobrecierta cantidadde yeso;la Ciudadcontestabaque “a LopeFernandezescribano

mandaronayer informaQion cercadello quepara elprimerodia deayuntamientosabransi se

ovola dichai¡!formacion e proveeranen ello~’66.

3.1.4. Regiduría,caballeríay bonahombria:condiciónsocialde los regidores

Se llegaen estepuntoaunacuestiónde sumaimportanciaparala comprensióndelpoder

de los regidoresen el restringidoámbitode Toledoy su Tierra. No podríaentendersehastaqué

puntoeraapreciadala dignidady la proyecciónpolíticade la Regiduríasi no atendiéramosa la

condición socia] de quienesocupabanlos oficios.

Hay queobservar,en primerlugar,cuálerala categoríasocialde quiénesocupabanlas

regidurías,y paraello hemosde acudira la mismafundacióndelRegimiento,parael cual JuanII

repartió equitativamentelos bancosentrelos caballerosy los hombresbueno&ochoparacada

sector67.Caballerosy hombresbuenosya colaborabanen las asambleasdel gobiernotradicional

toledano,como seobservaen la ordende Alfonso XI, fechadael 12 de marzode 1333,en la que

t E. BENITO, “Las másantiguasactas , cit., p. 61.

67 Así seindica,ya lo hemosvisto,en laprimeraprovisióndelasjuradurias,fechadael 10 demarzo

de 1422; vid. A.M.T., A.C.J?,Oñg,n0 4~ ciii
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sereferíaa la reunión de “cavalleros e ornesbonosayuntadamientre~’6S. Cuandoel infante—

regentedonFemandodaba,en 1411, nuevaformaal Gobiernolocal, concretabalos estamentos

quesereuníanenel reformadoayuntamiento:“el estadode lajustíQiaquesonlosalcalidese el

alguacilesuslogarestenientese elestadode loscavallerose losfijosdalgoeelestadode los

omesbuenosquesonlos ornesbuenoseqbdádanasde la dicha@bdad’69.

Mi pues,caballeríay bonahombriacompartíanla tareade gobernarToledo,antesy

despuésde la instauracióndel Regimiento;pero estasdoscategoríasno sedefinian por sus

atribucionespolíticas,sino queéstaseranconsecuenciade los privilegios con que cadaunade

ellascontaba.Veamos,entonces,cuáleseranesosprivilegios y cómo definían las categorías

socialesde quenosocupamos,teniendoencuentaque, paranuestrotrabajo, esteanálisises

esencial,ya que los dos últimos capítulosdel mismo se ocupande estasdos categoríasde

oligarcastoledanos.

A. La Caballería

Esteerael gruposocialque contabacon la posiciónmásventajosaen Toledo,como en

el resto de la ciudadescastellanas70.Las caballeríasurbanasconstituían un grupo muy

69 Ordenamientode 1411, c¡t.
70

Sobrela caballeríaurbanadeCastillaal fmal del Medievoexisteninteresantestrabajos,comoel
dedicadoa labajanoblezaporA. MACKAY, “The lessernobilitv in theKingdomof Casille”,Genrry
andlessernobih¡yit, LaterMedievalEurope,Gioucestei 1986, p. 159-180.H~’ trabajosdedicados
al estudiode estosgruposen un ámbito regional, como el de M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, “La
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característicode un paísen expansiónconquistadoracuyavanguardiahabíanasumidolasciudades

desdefinales del sigo XI. El protagonismode este grupo en la lucha contra el Islam le

proporcionó,a cambiode susmuy útiles serviciosmilitaresa la Corona,la concesiónde un buen

númerode privilegios queconsolidaríansuposiciónal frentede las ciudadesfronterizasde la

Extremaduracastellano-leonesay de la Transierra71.Toledo no erauna excepciónen esta

dinámicasocial que afectabaa las ciudadesde la zonay los que podíanen la ciudaddel Tajo

mantenercaballo y equipo de guerrapara combatir sobre sus lomos, se beneficiaron de

importantesexencionesqueles distanciaríanostensiblementede la mayoríade susvecinos.

El másantiguo privilegio que conocemosde la caballeríatoledanafUe concedidopor

Alfonso VIII el 30 de septiembrede 1182;con él eximíaa los caballerosdel pagode pechopor

las heredadesquetuvieranen Toledoy su Tierra “dono ¡taqueomnibusToleti et totiusterminí

stO militibuspresentíbusacfinuris quodde omnibushereditatibusquashabeantit, Toletoaut

in alique parte íermini sui vel de cetero habuerint nullam decimam necforum aliquod regi nec

dominoterre necalicia alii unquampersolvanf’72.El propio rey Alfonso VIII redondearíaeste

caballeriapopularenAndalucia(siglos XIII-XV) ‘. Anuario de Estudios Medievales. 15 (1985),p.
315-329.Sobrelascaballeríasde ciudadesenconcretovid. R SANCHEZSAUS. Caballeria y linaje
en la Sevilla medieval Estudio genealógico y social. Sevilla. 1989:M. U CABAÑAS. La caballería
popular en Cuenca, Cuenca,1980:~’.1. TORRESFONTES.“La caballeríade alardemurcianaenel
sigloXV”.AnuariodeHistoriadelDerechoEspañol. XXXVIII (1968).p. 3 1-86.

71 El despeguedelacaballería“villana” en estaépocaha sidomotivo deatentoestudioporpartede

historiadoresdel Derecho hace va tiempo. Quizá el máscelebradotrabajo sea el de lv!. C.
PESCADOR~LacabaiieríapopularenLeóny Castilla”. CuadernosdeHistoria deEspaña,XXXIII-
XXXIV (1961),p. 101-238:XXXV-XXXVI (1962).p. 56-201:XXXVII-XXXVIII (1963),p. 88-
198.vXXXIX-XL (1964).p. 169-260.Sobrelaasuncióndeatribucionesgubernativasporestegrupo
vid A BO x M. C.. CARLE. “Cuándoempiezaa reservarsea los caballerosel gobiernode las
ciudadescastellanas”.CuadernosdeHistoria deEspaña,IV (1946),p. 114-124.

‘~. El original de esteprivilegio lo tenemosen A.M.T., A.S caj. 10, ieg. 6, n0 1; insertoen su
confirmaciónporFemandoIII, en A.M.T., AS.. caj. 10, leg. 3, n0 1, pza.K. Estedocumentohasido
publicadopor J. GONZÁLEZ GONZÁLEZ. El reino de Casillía en la épocade Alfonso VIIL
Madrid, 1979,tomo II, p. 678-680:y porR IZQUIERflO. Privilegiosrealesotorgadosa Toledo
durantelaEdadMedia (1101-1494), Toledo, l990,p. 102-103.
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privilegio el24 de diciembrede 1202con lacomplementaria,exenciónde pechopor las heredades

poseídaspor los caballerosmás allá de la Tierra toledana,en todo el reino castellano7’.

Manteniendoel serviciopropiodel caballero—“quicumqueiii Toletomoraíifuerint ibídemque

vicinitatem el miliciam secundumforum Toletí fecerint”, como expresael segundode los

documentoscitados-el toledanoeconómicamentecapacitadoparaello podía convenirseen

exentode tributación,circunstanciaque lo convertíaen privilegiado,situándoloen el másalto

peldañodela escalasocialde la ciudad.Estasexencionesde pechoconstituyenel rasgodistintivo

másnotablede los caballerosdeToledo frentea los demásvecinosde la ciudad,perohubootras

concesionesimportantes,entrelas cualesdestacaremosla exenciónde moneda,queAlfonso X

los concediáel 26 de enerode 1259~~.

W El original de estaexenciónse halla en A.M.T.. AS.. caj. 10, leg. 5, n0 1; insertaen las
confirmacionesdeFemandoIII y deAlfonso XL la tenemosenA MT., A.S , caj 10, leg. 3, a0 1, pza.
1<. y en A.M.T., A.S.. caj. 10, leg. 5, n0 2, respectivamente.E] documentohasido publicadopor J.
GONZALEZ GONZÁLEZ, op. ch’., tomo III. p. 285-287:y por R. IZQUiERDO, Privilegios
reales cit., p. 105-106.

~. “Que todosloscavallero [....] quesonetquefuerenmoradoresenla noble
9ibdaddeToledoque

seanquitasdemonedoporosienprequenon la den”. El originaldeestedocumentono seconserva,
peroseconocepor las insercionesen las diversasconñmiacionesposteriores:la de SanchoIV en
1289,enA.MT..AS.,caj.10,leg.1.n

0 1.pza.D;ladeAlfonsoXlen1333,enA.M.T.,A.S.,caj.
10. leg 1, n0 1, pza. E; yla dePedn,len 1352,enA.M.T., A.S., caj. 10, leg. 1,rt 1, pza. H. El mismo
privilegiofine confirmadopor elmismoAlfonsoX el 6 defebrerode 1260con motivodela petición
de la monedadobladapor el ‘fechodel Inpeño”; vid. el original de estaconfirmaciónen A.M.T.,
A.S., caj. 10, leg. 1, n0 1, pn. A. Ambosdocumentoshansido publicadospor R.. IZQUIERDO,
Privilegiosreales cli laconcesiónde 1259en;. 123-124,ylaconfinnaciónde1260 mp. 126

-

129.
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B. La Bonahombría

Frenteala exencióngeneralde los caballeros,,propiciadaporAlfonso VIW los hombres

buenossólo lograronla exenciónde moneda,al margen,por supuesto,de estartodoseximidos.

comovecinosde Toledo,delpagode serviciosy pedidos,exenciónéstaqueincluso alcanzaría

a quienesse hallabanligadospersonalmentea los vecinosde Toledo por vasallajeo de otro

modo75.En todo caso,los hombresbuenosno lograríanlas mismasventajasquelos caballeros

y habríande conformarseconla exenciónde moneda~que lesllegaríatreintaañosdespuésde que

empezaranadisfrutarlalos caballerosde la ciudad. El 30 de diciembrede 1289 SanchoIV les

hacíaestaconcesión“que todoslos omnesbonosdelcomunqueseanmoradoresagoraetfueren

daqui adelanteen la noblecibdatde Toledoqueseanquitosde monedaporasienprequela non

den”76. La gran cantidadde copiasinsertas,queseconservande estamercedhacepensaren la

preocupaciónpor hacervalerel derecho,quizáel único derechoquelos diferenciaba,pero ¿de

quiéneshabíade diferenciarlos?

Podríaparecersencillo respondera la preguntaplanteada,pensandoque los hombres

buenoseranunaminoríaque se elevabasobreel conjuntode los vecinosde Toledo,peroprobar

resultamáscomplicadode lo quesesupone.Hemosde preguntamosdirectamentequiéneseran

los hombresbuenosdeToledo,planteándonossi todoslos vecinoslo erano si sólo seconsideraba

7,

El rey FemandoIV concedióesteprivilegio a los “vasallosy apaniaguados”de los vecinosde
Toledoel22 demarzode 1303: vid. A.M.T.. AS.,caj.10. leg. 4. n0 2. pza. 1; documentopublicado
porR. IZQUIERDO,Privilegios reales ch.,p. 142.

76 El original de estamercedseconservaen A.M.T, A 5.. caj V. leg. 1, n0 1, pza. B; inserciones

posteriorestenemosenlaconfirmacióndeAlfonsoXl de 1333,enA.M.T., AS.,caj. 10, leg. 1, n0 1,
pza. F: en ladePedroIde 1351,enAMI., A.S.. caj. 10, leg. í,n0 1, pa.14; enladeEmiqueII de
1371,enA.M T ,S, caj 10, leg. 1, n0 1, pza.J.; enla deJuanIde 1379,en A.M.T., A.S.,caj. 10,
leg. 1, n0 1, pza. LL; yen la de JuanII de 1434,en AMI., A.S., caj. 10, ¡cg. 1~, n0 1, pza.L. El
documentoestápublicadoporR. IZQUIERDO,Privilegios reales cit., p. 136-137.
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como talesa un sectorminoritario de la vecind.a&En los Iberosprimitivos de Toledo no se

estableceningunadiferenciaentrelos vecinosde Toledo; las direccionesde los reyesutilizan

expresionesgeneralescomo “ad omnescivestoletanossci¡icet CastellanosMozarabesarque

Francos”7’ o “omnibus christianis qui hodie itt Toletopopulati sutit velpopulati i’é’nerint

mozeravoscastellanosfrancos”78, e incluso“vobis toti toletanoconciliopresentíel finura”’9.

Llama la atenciónque en el primero de los tresdocumentosqueacabamosde utilizar como

ejemplo, la expresión“cives”, quenosotrostraduciríamospor “ciudadanos”,los toledanosdel

siglo XIV lo tradujeronpor “ornes buenos”80,término con el que parecenreferirsea todos los

vecinosde Toledoy no aun sectorprivilegiado de ellos. Perocontemplandola documentación

del siglo XIII creemosqueel conceptode “hombresbuenos”puedeclarificarsemuchomejor.

Los privilegios que FemandoIII y Affonso X concedena los toledanosemplean

Inequívocamenteel término “hombresbuenos”parareferirsea la generalidadde los vecinos.

FemandoIII, en laconfirmacióngeneralde los privilegios de Toledo,fechadael 16 de enerode

1222,sedirige a “vobis concilio toletanomi/idbuscivibustan mo~arabisquamcastellanisseu

7’

Asi lo vemosen la recopilaciónde fieros de Alfonso VII de 1118; vid, su inserciónen la
confirmacióndeAlfonso VIII de 1174 enA.M.T.. AS..caj. 10. leg. 3, n0 4; publicado,entreotros,
porA. GARCÍA-GALLO. “Los fierosdeToldo”.Amainode Historia del Derecho Español, XLV
(1975),p. 473483,y por R IZQUIERDO,Privilegios reales eit., p. 92-94.

~. Vid. la exencióndeportazgoy aloxordeAlfonsoVII. fechadaen 1137, que el profesorGarcia-
Galloconsiderabaunafalsificación,enA.M.T., A 5..caj 9, leg. 1, n0 1; publicadoporA. GARCÍA-
GALLO, op. ciÉ.,p. 484485,y por R IZQUIERDOPnv¡/eg¡osreales cit., p. 97-98.
‘~. Así se expresaAlfonsoVIII en 1182,en lapnmeraexencióndepechoaloscaballerosquehemos

citado:vid. A.M.T.. AS., caj. 10. leg. 6. n0 1. cit.

80 Como tal figura traducidoel términoen la versiónromanceadaquedel fiero de 1118 hizo la

Ciudad,probablementea comienzosdel siglo XIV. enel llamado“Libro delos Privilegios”, quese
conservaenA.M.T., AS., caj. 10, leg. 3, it 7 (parael detallevid, fol. 4 no.). Sobreestemanuscrito
vid. R IZQUIERDO,“El ‘Libro delosPrivileQios’ de ToledolAnales Tnledanos, XXV (1988),p.-
17-46.
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franquis”81; es la primeravez que aparecendiferenciadasdos categoríasde toledanospara

referirseal conjuntode los queformanel gobiernoy la poblacióndotadadeplenitudde derechos

en Toledo,ya queparalos hombresdel siglo XIII “concilio” equivalíaa la totalidad de los

vecinos,como sepuedecomprobaren la traducciónde esetérmino por “todos” en la versión

romanceadadel Libro de los Privilegios82. Affonso X, ya en castellano,emplearíala doble

referenciaacaballerosy hombresbuenosparaaludiral conjuntode los toledanos;al confirmar

el fiero, el 2 de marzode 1254,el rey exponía:“quando vOza Toledoafa.zerhy mis Corres

vinierona mi/oscavallerosetlos ornesbonosdelconceiode Toledo”83. Unosmesesdespués,

el 15 de mayode 1254,el mismomonarcaemitíaunadisposiciónacercade la forma de realizar

los procedimientosjudicialesen laciudad,en la cual exponía:‘yo acordeestascosasque aqui

sonescripíasen estacarta conlos tova/Jeraselcai las ornesbonosde Toledo”84; esdecir,con

todoslos toledanos,o con su representación,yaqueel término“hombresbuenos”sueleaparecer

cuandola documentaciónhacealusiónaasuntospúblicos.

Seríaarriesgado,sin embargo,considerarequivalenteslos términos“hombrebueno” y

“vecino” en el casode Toledo,porquehayalgúndocumento,comola exencióna los vasallosy

apaniaguadosde los toledanosde FernandoIV, concedidael 22 de marzode 1303, en que

aparecenlas dos categoríasformandoparte de la misma serie, dando mayor sensaciónde

~‘ El texto lo extraemosde la inserciónqueseincluyeen la confirmacióndeAlfonsoXde2 demarzo
de 1254.vid. A.M.T.. AS.,caj. 10. leg. 3, n~ 6: publicadoporR IZQUIERDO,Privilegiosreales
cit.,p. 115-116(desdeaquísólocitamoslaedicióndel doctorIzquierdoBenito,aunquecasi todos
estosprivilegioshansidopublicadosantespor otrosautores.

82 La traducciónde la confirmación generalde FemandoID se encuentraen el Libro de los

Privilegios, fol. 3-16.

~ A.M.T., A.S..caj. 10., leg. 3, n0 6; publicadopor R. IZQUIERDO,Privilegios reales cít., p.
117-120.

tA.M.T.,A.S.,caj 8,leg. 1,n0 l;PublicadoporklzQulERno,PrÍvilegÍosrealescit.,p. 121-
122.
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generalidadla segunda:‘~porfazerbiene merQeda ¡osalcaildesetal alguacile a los cavalleros

eta los omitesbonoset a todos los vezinosde Toledo”, expresala direccióndel documento85.

Peropocosalios después,el 28 de abril de 1309, al confirmarestamerced,el propioFemando

IV no establecela misma diferenciación,refiriéndosea los vasallosy apaniaguadosde “los

cavallerosetde las duennasetde las donzellasetdelos otrosvezinosde Toledoqualesquier”86.

En el siglo XV, los particularestoledanosno noblesqueaparecenen la documentación

sepresentancomo“vecinos” de la ciudad,nuncacomo “hombresbuenos”,porqueal final del

Medievoestaúltima denominaciónsereservaparadefinir aaquéllosquerepresentabanal pueblo

toledanoenel Regimiento,a los hombresprocedentesdel Común queasumíanunafunción

pública.Aceptaremosqueno sonequivalenteslascategorías“hombrebueno”y “vecino”, quesu

diferenciaciónsebasaen laaplicaciónal lenguajepolítico del primerode los conceptos,porque

el hombrebuenose caracterizabapor su capacitaciónpara ejercerunafunción política. Sin

embargo,el término “vecino” seempleabaparaaludir al hombrelibre de Toledo queno tenía

~AJIIlJIt’I~.flI IiUuina¡rn ¡JVLV 9tW tAJlIlV LUJVUdIBJ, ¡JI ULC~IUV JJVI CI IUCIU U~ IQ L.AUU4U, ~C UIIVIVIIL.ldVd

claramentede los habitantesde la Tierray deaquéllosotroshombreslibresqueporsucondición

dejudíos,musulmaneso extranjeros,no podíanrepresentara lacolectividad.De modoquetodos

los hombresbuenoseranvecinosde Toledo,perosólo unospocosvecinospodíanconsiderarse

hombresbuenos,puestoqueestacategoríase habíaconvenidoal final del Medievoenun gmpo

privilegiadopor sucapacidadparael ejercidode funcionespolíticas.

“. El original de estamercedseconservaen A MT. A.S. caj. 10, leg. 4, n0 2: publicadopor R.

IZQUIERDO,Privilegiosreales cit., p. 142.

36 Una copia de esta segundaexención de FernandoIV se encuentracomo inserciónen la

confirmaciónde Alfonso Xl dc 1334: vid. A.M T, A 5, caj. 10, leg. 4, n0 4; publicadopor R
IZQUIERflO. Privilegios reales ch.,p. 143-144
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C. Disputaspor los bancos

Aunquelas primerasregiduríasproveidasporel rey se repartieranequitativamenteentre

los caballerosy los hombresbuenoso “ciudadanos”, más adelanteno se respetaríatan

escrupulosamenteestaproporción.En el siglo XVW el regidortoledanoJuande Toro pudo

examinaralgunoslibros de actas,hoy perdidos,de comienzosdel siglo XVI, y por ellos pudo

sabercontotal fiabilidad la condiciónde losregidoresde aqueltiempo.En suLibro de la razon,

que ya hemosutilizado87, nos informa acercade la sucesiónen los veinticuatro bancosde

regidoresduranteaqueltiempo,lo quenospermiteobservarel predominiode caballerossobre

ciudadanos.No estabaestablecidoqueel bancomaterialfuerade caballeroo de ciudadanopor

laposiciónqueocupabaen la sala,sino queseconvertíaenbancode unou otro tipo dependiendo

de lacondiciónde la personaquelo ocupara.Conocemosel casode un banco,el duodécimode

la manoderechadel corregidor,queestuvoocupadosucesivamentepor un caballeroy por un

ciudadano:porvacantedeFernánPérezde Guzmán,queocupabaesteasiento,tomóposesión

Alvaro de Ayala el 16 de noviembrede 1521,dándoselebancode caballeros.Perounosañosmás

tarde,esteAlvaro de Ayala renuncióa su regiduríaen favor de Juande la Torre, que tomó

posesiónel 29 de abril de 1529 en bancode ciudadanos88.

Máscuriosaes la evolucióndel vecinobanco undécimode la misma manoderechadel

corregidor.Hasta1512 lo ocupabael comendadorDiegoGarcíade Cisneros,caballerode Toledo

del que, frentea lo habitual, tenemosbastanteshuellasen el Regimiento;por algunarazónque

desconocemosesteDiego de Cisnerosrenunciósuoficio en favor de PedroMarañón,hombre

~. Se conservaen A.M.T., Ms., sec.B. n0 131, cit.

~ Libro de la razón,cit., p. 155.
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buenoquetomóposesiónen bancodeciudadanoe122dejunio de 1512.Diezañosdespués,este

regidorrenuncióa su vezel oficio en favor de su hijo FranciscoMarañón,queel 26 dejulio de

1522 Ibe presentadoen el ayuntamiento,donde,aserieofrecidobancode ciudadanos,protestó

porconsiderarseacreedoral otro tipo deasiento.Seacordóque,hastala resolucióndelconflicto,

sesentaríaen unasilla al ladodelescribanomayor,ñzeradelos asientosde los regidores,y debió

permanecerlargashorasallí puestoque sólo sele concedióel bancode caballerosqueél exigia

el 27 de mayo de l538~~.

El conflicto de FranciscoMarañónesunbuenejemplode lavaloraciónquesehaciade

unaposiciónsocialque proporcionaventajasindiscutiblesa sustitulares,entrelas quedestacala

exenciónde pecho.Perola búsquedadel reconocimientosocial en Toledo afines de la Edad

Media no podíatenercomo único objetivo el bienestarmaterial; el hechode que el regidor

Marañónrenunciasedurantedieciséisañosa sentarseen los bancosen que se ubicabansus

compañerosnosobliga apensarquehayun condicionantementalmuypoderosoquemuevelas

actuacionesde los oligarcasde Toledo.Peroésteesun asuntoqueescapaalas aspiracionesde

estecapítulo,de modoque lo emplazamosparamásadelante.

~‘. Esteconflictonoslo relataJuande Toro en Ibid., p. 147.
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3.1.5.El Reañnientocomo instrumentovolteo de la oligarpuja2obernante

Hemoscontempladocuál era el nivel de predominio de los regidoresen el Gobierno

municipaL,unpredominioqueleshacíaacreedoresde unpodermuysuperioral de los jurados,

que ante los “desafueros”de los regidoressólo les quedabarecurrir a la intervención de

Monarquía,pero que frentea los regidores,a nivel locaL, nadapodían.El Regimiento era el

colectivoqueemitia normasparala ciudady su Tierra,de obligadocumplimientoparatodoslos

quehabitabanen el territorio; seconstituíaenCiudad,asumiendoasí la representacióndetodos

los toledanos,peroademástendíaa imponerseenlas procuracionesdeCortesy entodosaquellos

ámbitosenqueToledohabíade serrepresentado.Porotraparte,íos regidoresse hacíancargo

de funcionesjudicialesenunainstanciasuperiora los tribunalesde primerainstancia:alcaldíasde

la Tierra y Juzgadode la Fieldad;controlabanlos oficios de escribanospúblicostoledanosy

podíanejercerindividualmentediversosoficios administrativos,con la rentabilidady todaslas

90oportunidadesde influir quellevabanconsigo

Todasestaspotencialidadesconvertíanal oficio de regidoren el máscodiciadoparatodas

aquellaspersonasqueestabanen condicionesde accederaun cargopúblico relevante.Algunas

dinastíasde caballerosy hombresbuenosde Toledolograronpatrimonializarregiduríasgracias

al instrumentojurídico de la renunciay, con ello, asentarseenunaposiciónextraordinariamente

ventajosaparamanejarresortesde poderqueseencontrabanrestringidosparaun colectivomuy

limitado de personas.Entreestasdinastíasaquealudimos,podemosseñalar,a título de ejemplo,

t M. 1. VAL, “Oligarqulaversus Común(Consecuenciassociopolíticasdel triunfo del regimiento
enlasciudadescastellanas”.Medievalismo.Soleande la SociedadEspañoladeEstudiosMedievales,
4 (1994),p. 43, defiende,quizáconmás eficaciaqueningún otro investigador,la idea de que la
creaciónde los regimientossupusola plasmaciónde unaalianzadc la Coronacastellanacon la
oligarqulaurbanapara beneficiode ambaspartesy estaafinnación esválida, desdeluego,para
Toledo.
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los Silva, los Niño o los Padilla,entrelos caballeros,,y los Baezao los Peña,entrelos hombres

buenos.

Estasfamiliaseranconscientesdequeteníanensusmanosunaherramientafundamental

paramantenerseen el podery manejarloen beneficio propio. En relativamentepoco tiempo,

fueronformandoun reducidocirculo de toledanosquecontrolabanla ciudady la Tierra; en el

senode estegrupoexistíaunadiferenciaciónde caráctersocialnotabilisimaqueseparabaanobles

y ano nobles,pero, comoveremosenlos últimoscapítulosde estetrabajo,estadiferenciación,

a nivel político y económico, no era tan pronunciadocomo puede suponerse.El hecho

trascendentalesqueel Regimiento,queno darLacabidaatodala oligarquíatoledana,sí constituyó

eJ instrumentode una “oligarquíapolítica” que en el siglo XV aún no seencontrabacerrada.

Todavíaa comienzosdel sigloXVI seproducíacierto reemplazode unoslinajesporotrosen el

senodel Regimiento,lo quesignifica queno existíauna“oligarquíapolítica” acotadaal margen

de unamásamplia“oligarqulasocial” quealcanzabaa los miembrosdel Cabildo de Juradosy del

Colegio de Escribanos,y ¡na~ cíluncutese¡emenwsde profesioneslucrativascomo el

comercioy la especulacióninmobiliaria.

Entodo caso,el Regimiento,abiertosolamentea los miembrosdela oligarquíatoledana,

en la quemásadelantediferenciaremosniveles,fue desde1422 lamásútil de lasherramientasque

estaollgarquiatuvo paraimponersu predominioenToledoy su Tierra,conpleno consentimiento

porpartedela Monarquia.
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3.2. El Cabildo de Jurados y la participación del Común

En marzode 1422 JuanII creó el Cabildo de Juradosde Toledo, un cuerpoque se

encargadade velarpor el serviciode la Ciudadala Coronay de hacerllegar al Gobiernolocal

la voz del Común.La creacióndel Cabildode Juradosformabapartede unaampliareformadel

Gobiernotoledanoqueincluía, además,la creacióndelRegimiento,nuevocuerpogobernantede

la Ciudad.Frenteal Regimiento,dondetendriacabidalo másselectode la oligarquialocal, el

Cabildo de Juradosrepresentabala participacióndel Comúnde Toledo;escierto,comoveremos,

que estecuerpomanifestópreocupaciónpor los interesesgenerales,perono sepuedepasarpor

alto que los oficios del Cabildo, lasjuradurias,de caráctervitalicio, constituíanademásun

objetivo paraun sectorde los hombresbuenosde Toledoquepretendíaaccederaunaposición

social notable.El análisisde estecuerpoy de sus titularesya ha sido atendidopor algunos

historiadores91,hecho quenos excusade profimdizar en ciertosaspectosde la institución,de

modo quelos asuntosqueaquí sevan aanalizarsonlos siguientes:

- la creacióndel Cabildo de Jurados,

- la regulacióndel oficio, contodassusimplicaciones,

- las actividadesdel Cabildoy cómoéstaslo enfrentancon el Regimientoy

- una reflexión acercade los interesesde los jurados en paniculary del

Cabildoen general,comoconclusión.

91 Los trabajosquehan atendidoestainstitución son el de F. J. ARANDA, Podermunicipaly

CabildodeJuradosen Toledoenla EdadModerna(siglosXV-XVIII), Toledo,1992; y el de R.M.
MONTERO,“La organizacióndelCabildodeJuradosdeToledo(1422-1510)”,Espacio.Tiempoy
Forma.Historia Medieval,3 (1990).p 213-258.
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3.2.1. Precedentesy creacióndel Cabildode Juradosde Toledo

La reformamunicipalde 1422no creabaenToledounaformade gobiernodesconocida;

el Regimientoy el Cabildode Jurados,quehacíansu apariciónen la Ciudad,eraninstituciones

consolidadasen otrasciudadesde la Coronade Castilla.En el apartadoanteriorhemosvisto

cómofueronsurgiendolos regimientosy cómoestabanllegandoa su madurezcuandosecreóel

Regimientotoledano.Algo parecidosucediaconlos cabildosdejurados:en Sevilla,enCórdoba

y enMurcia existíancuernosdejuradosqueteníanencomendadaslas mismasfirncionesy que se

beneficiabande los mismosprivilegios queserimiotorgadosalosjuradosde Toledo.Es Sevilla,

comoiremosviendoalo largodeesteapartado,laciudadque sirvió comomodelo institucional

paralaciudaddel Tajo.

La reformamunicipal toledanade 1422 trajoconsigo,como seha visto, la instauración

delRegimiento,cuerpogobernanteenel quese asentaronlos principaleslinajesdela ciudad,pero

no dejóel Gobiernolocal a la enteradisposiciónde estosoligarcas,sino queintrodujo un cuerno

queserviríaparafiscalizarla accióngubernativade los regidores:el Cabildo de Jurados.El 10 de

marzode 1422 fue creadoestecuerpo;en el propiodocumentoregio constituyente~,Juan11

senalabaquela miSión fundamentalde losjuradoseraque “tuviesen cargodetodaslas cosasque

losjurados de la Qiudad de Sevilla tienen porque mí servicio se guardase ejñera puesta buena

diligenQia en lajustiQia e regimiento de esta Qiudad e yo pudiese ser avisado de lo que se no

hiQiese como debía para proveer en ello como mí merqedfuese e entendiese que cumplía a mi

92 EL original deestedocumentosehalla enA.M.T., A.C.J., Orig.,n0 4; scconservanademásdos

copiasdela épocaenAMI., A.C.J.,Libro 49. fol. Ir. — III it, yenA.M.T., Ms., see.a, n0 120, fol.
265 r. —266 vto.; y unacopiamás,éstadel siglo XVU, en A.M T., A.CJ.,Ong.,n0 1 y 2/2. Este
documentoha sido publicadopor A. MILLARES. “El Libro de los Privilegios de los Jurados
toledanos”.Anuaflock ULqoria delDerechoEspoAcí,ftT(1927) p. 458-461,yporF.J. ARANDA,
op. oit, p. 151-155.
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serviQio’,.

Conestaspalabras,el monarcaestablecíaclaramentecuálhabíade ser la principal función

del Cabildo de Juradosde Toledo: la vigilancia delrespetodelGobiernoloca] haciala institución

monárquica;o, expresadosin ambages,el controldelRegimiento.Y sepuedeafirmar,porcierto,

queestamisión fue adecuadamenteobservadaporlos juradosen su primersiglo de existencia,

ya que comprobamosque el Archivo del Cabildo de Juradosestárepletode documentosque

hacenreferenciaa quejasde esteorganismopor los abusosque el Regimientocometíaen su

acciónde gobierno.La comunicacióndel Cabildo con la Monarquiafue fluida y no tenemos

razonesparadudarde quecierto interésporel Comúnfuerael móvil queimpulsabaa los jurados

en buenapartede suspeticionesa los monarcas,como másadelantesevera.

3.2.2. Regulaciónde la Juraduria

El oficio de jurado -la Juraduria-no surgióenToledocon una regulacióntotalmente

precisada.Las normasgeneralesa que sehabíade atenereran las que seaplicabanal oficio

sevillano,pero la realidadtoledanano seajustabaa la de la ciudadandaluza,y estedesajuste

generabala necesidadde introducir nuevasnormas.Además,la propiaevolucióndel Cabildo

toledano,lógicamentecambiante,dabalugaraunconstantereajustede lo establecido;peroes,

sobretodo, la distanciaentreregulacióny realidadlo quenos obliga a detenernosen algunos

puntosesencialesdel oficio. Cinco,en concreto,sonlos asuntosqueacontinuaciónestudiaremos:

el númerode lasjuradurias,el accesoal oficio, su fiel ejercicio,su rentabilidady los privilegios

anexos.
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A. La inflación de lasjuradurías

En primerlugar, observaremoscómoel númerode lasjuraduriaspadecióunacontinua

inestabilidad.En el momentode la creacióndel Cabildo fueronnombradostreintay seisjurados

de un total de 19 collaciones,a razóndedosporcadacollación,salvo la de SanCebriány la de

Santiago y San Isidro, que sólo contabancon un jurado. Como en tantos otros colegios

administrativosmedievales,enel Cabildo de Juradostoledanohabíaun númerode miembrosque

sejuzgabaóptimo,un númeroque respondíaal idea! trazadoen el origende la institución;este

númeroeratreintay seisy constituíaun objetivoalquediffcilmente se llegaríadenuevo,unavez

iniciadala andaduradel Cabildo.

La evolucióndel númerodejuraduriasno seconocecon detalle93,perotenemosla certeza

de que no tardó mucho en producirseel acrecentamiento,debidobien a la prodigalidadde la

Monarquía,bienal interésdel propio cuerpodejurados.A] menosdesdelos primerostiempos

del reinadodeEnriqueIV, el númeroidealdejuraduriasestabaen.peligro; el 5 de enerode 1457

la Ciudadpedíaal monarcaqueresolvieseel problemaquehabíasurgidoen el Cabildo de Jurados

94

a causade queun oficio se hallabaduplicado ; setratadcl mástempranotestimoniocon que
contamossobreel acrecentamientode lasjuradurías,peroesposiblequeno fueraun problema

nuevoen el Cabildo.

Cuarentaañosdespuéssurgió abiertamenteun conflicto que enfrentóal Cabildo de

~. Síparael Regimientocontamoscon elLibro dela razóndelosseñorescorregidores,dignidades
yregidoresqueha habidoen losayuntamientosdeestaImperialCiudadde Toledo,conservadoen
AMI, Ms. sec.B. n0 13], escritoen el siglo XVfl y bien documentado,no tenemosparael Cabildo
de Juradosunafluente semejante.
94

Unacopiasimple deestamísixade la Ciudad,pocoexplícitaanteelproblema,formapartedeuna
mteresanteseriedecartas,aúnsm ordenar,delArchivo Municipal deToledo;vid C.C., caj. 3, n0 9.
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Juradoscon los vecinosde SantoTomé,un conflicto de dificil soluciónquehundíasusraícesen

los acrecentamientosdel reinadode Enriqueliv. A.la muertedeljuradoAlonsoVélezde Sevilla,

ocurridaa fines de 1496 o a comienzosde 1497, los vecinosde SantoTomé,a los quehabía

representadoAlonso Vélez, eligieroncomonuevojurado aun tal Cebrián.Peroel Cabildo no

admitió ensu senoaesteCebriánamparándoseen el hecho-cierto, porotraparte-de queAlonso

Vélezde Sevillaocupabaun oficio acrecentadoy que,portanto,debíaconsunnrsea la muerte

de su titular: “al tenor de los previllegios e cartas que de los reyes antepasados de gloriosa

memoria donde sus a/tesas los reyes nuestros sennores vienen los quales estan aprovados e

jurados por sus altesas puesto que la dicha juraderia del dicho Alonso Veles fuera de las

acrecentadas e suQediera de las de la prima criaQion de jurados no menos se consumiera que

las que fasta oy han vacado e sean consumido”95.

Si por la collaciónde SantoToméhabíatresjurados,porlade SanIsidro, encambio,sólo

habíauno y la muertede AlonsoVélezofrecíauna ocasiónparadotara estademarcaciónde un

segundojurado;de estamanerajustificabael Cabildo que la elecciónde su nuevo miembro

correspondieseaestaotrademarcaciónvecinal: “en la perrochade SantoTomeno ovolugar la

tal ele~ionporque no avie necesidad dellapues ay como dicho es dos juradosperrochanos II....]

e otra cosa no ay usada ni sea de guardar salvo que en cada perrocha aya dosjurados e que

aquellosdos que se eligieren donde no oviere mas de uno que se elígan en la misma perrocha

donde faltare el tal jurado” t La partepeijudicadase qucjó anteel Cabildo, presentandoun

=1Estaargumentaciónla encontramosen el escritojustificativo queel Cabildoenviéa los reyesa
comienzosde 1497;unacopiasimple deestedocumentoseconservaenA.M.T., A.C.J.,Varia, n0 9.
El curiosoescritojustificativo delosjuradossebasabaenla disposiciónrealdelas CortesdeToledo
de 1480, en que los Reves Católicoshabíanordenadoque los oficios “inconvenientemente”
acrecentadosbajo el reinadode Enrique IV, debíanextinguirsea la muertede los titulares que
entoncestos ocupasen.

~. La justificaciónde esta,cuandomenos,curiosasustitucióndelajuraduriade SanIsidroporla de
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escritoen queseargumentabanlasrazonesporlasqueCebriándebíaseradmitidocomojurado97;

unade éstaseraquedesdehaciahastacuarenta.años(esdecir,desdeel comienzodelreinadode

EnriqueIV) habíatresjuradospor Santo Tomé sin que el Cabildo hubieratomado ninguna

medidafrenteatal situacion.

El hechoesque el tal Cebriánno apareceposteriormentecomojurado,y no sesabesi

llegó aproveersela segundajuraduríade SanIsidro, peroseconstataquepocodespuésde este

conf1icto,~enfebrero 1497, los vecinosde SantoTome elegíana Miguel de Hita, alcaidedel

puentede Alcántara,comojuradoen lugardel difunto AlonsoVélezde Sevilla,el mismoal que

sesefialabacomoocupantedeun oficio acrecentado98.Y no cabedudadequeestaelecciónsí fue

efectiva,ya queencontramosaMiguel deHitacomomiembrodelCabildo endiférentesocasiones

a lo largo de los añosque siguieronhasta1522. La contradicciónentrela argumentacióndel

Cabildo paraamortizarlajuraduríade AlonsoVélezy la. provisiónde un nuevooficial en su lugar

noshacepensaren la torcida intenciónde los jurados. Senosocultanlas razonesporlas queel

Cabildo no aceptabaaCebriáriy’ admitió -y, posiblementetanibiéri,alentó-la inclusióndeMiguel

de Hita en su seno,quizáacostade no dotara la collaciónde SanIsidrode un segundojurado.

Lapropiadocumentacióndel Cabildono explicitaestasaccionesde dudosalegalidad,perolo que

conocemosde esteoscuroasunto nosautorizaa poneren duda,cuandomenos,la integridad

moral de estos jurados toledanos que, como veremos,tan a menudo se quejabandel

incumplimientode las normasporpartedelRegimientode la Ciudad.En todo caso,esevidente

queel problemadelacrecentamientode lasjuradurias,y las dificultadesparasolucionarlo,no son

SantoToméseencuentraenel escritodel Cabildocitado anteriormente.

~. EsteescritoseconservaenA.M.T., A.C.J.,Varia,n0 7, pza. 1.

~ Estaelecciónesrelatadnenun testimonioautorizado;vid. A.M.T., A.C.J.,Renuncias,SanRomán

¡sic], documentossueltos,n0 4.
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atribuiblessolamentea la generosidaddesmedidade EnriqueIV, al quecomúnmentesele culpa

del problema,sino que, al parecer,los interesescoyunturalesde los propios oficialesjuegan

tambiénun papelde ciertarelevancia.

Hay,porotro lado,algunapruebade lavoluntadporpartede la Monarquíaparaatajar

el problema.Es bienconocidalaya citadadisposiciónde los ReyesCatólicosen las Cortesde

Toledode 1480,que ordenaregresaral númerooriginalde los oficiosmunicipales;peroademás

tenemosconstanciade que estosmonarcas,unos añosantes,se habíancomprometidoa no

acrecentarel númerode las juraduriastoledanasy a consumirlas queya excedíanel número

oríginaÚS~.Aunqueno podemosprecisarla evolucióndetalladadel númerode las juradurias,~

tenemosnoticiasparaalgunasfechasmásconcretas;sabemosqueentornoa 1465habíacuarenta

100 10!ydosjurados ;en 1469habíaya cincuentay uno ; y en 1474el númeroascendiaa setentay

seis102.En todocaso,y a pesarde los compromisosde los monarcas,el excesoenel númerode

oficios no seresolveriaa cortopíazo’03.

~. Así lo hacíanconstarlos revesenunacartaenviadaa La Ciudadel3 dcmarzode 1475: vid. A.G.S..
ROS..1475.111,fol. 251.

~. Así lo hacesaberEnriqueIV al ordenara suscontadoresqueasienten42.000mis. anualesen las
rentasrealesdeToledoparael pagodel salariode los cuarentay dosjuradostoledanos,a razonde
1.000 mis. poroficial; vid. AMI.. Ms., sec.B, n0 120, fol. 208 it -210r.

101 El 24 de noviembrede 1469,el re Enriqueordenabaa los recaudadoresde las alcabalasde

Toledo quereservasen51.000 mrs. anualespara que los juradosde la Ciudadpercibiesensus

quitaciones;vid. AMI., A.C.J., TI., caj. 1,n0 1/1.
102 Deestenuevoaumentosederivala nuevaordende EnriqueIV dereservar76.000mis. anuales

alosjurados;vi&A.M.T.,A.C.J.~T.T.~Cai.l.n0 1/2.

103 F. J. ARANDA, PodermunicipalyCabildodeJurados cit., p. 86, señala,refiriéndoseal siglo

XVI, queel acrecentamientodel númerode juraduriasfue siempremás limitado que el del las
regidurías.
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B. Accesoal oficio

El segundoasuntoquenoshemospropuestoestudiaresel accesoa la Juraduría,una

cuestiónde protocolodel máximointerés,ya quelos actospor los quehabíade pasarel nuevo

investido,másallá delpuroprocedimientoadministrativo,muestranla relevanciaquese concedía

a la ceremoniaen las manifestacionesde la política ciudadana.Conocemoslasforma de acceso

ala Juraduríagraciasaunaordende los ReyesCatólicosde 1501 en que seexigíaal corregidor

Pedrode Castillarespetarlo’04.En estaordense recuerdaque el procedimientosederivade los

privilegios de los juradosde Sevilla, que fueron aplicadosa los juradostoledanosporJuanII

cuandocreóel Cabildo dela ciudaddelTajo;en el documentodelqueahoranosocupamosqueda

claro que la responsabilidadde la elecciónerade los vecinosde la collaciónen que hubiese

vacadolajuraduría.

Siendo ésteun oficio vitalicio, la vacantepodíaproducirsepor dos circunstancias:la

muerteo la renunciadel titular; en casode falleceréstesin haberrenunciadosu oficio en favor

deotrapersona,la eleccióndelnuevojuradocorrespondíaa los vecinosde la collación,aunque

hay que señalarque éstos sólo podían escogera los candidatosque cumplieran ciertas

condiciones.Los requisitosexigidosa los candidatoseran,enprimerlugar, unaedadmínimaque

no sedeterminay la posesiónde casay la residenciaen la collacióncorrespondiente’05.Porotra

parte,al candidatose le supone“habilidady suficiencia”,segúnprotocolariamenteserepitecomo

‘t Estaorden,fechadael 12 deoctubrede 1501, se conservainsertaen unaconfirmaciónde Carlos
1 y de sumadredoñaJuana.datadael 18 de febrerode 1526; vid. AMI., A.C.J.,Orig.,n0 59. Un
trasladodelmismodocumentodolos RevesCatólicos,enAMI., A.C.J.,1.1., cal. 1, n0 2.

105 Estasdoscondicioneseranmencionadascomoargumento,porpartede los ReyesCatólicosen

1501,parano dotara Diego de SantaMaría con la juraduríade la collaciónde Santiagoque le
correspondíaporla renunciaensufavor quehabíahechoMartin Serranoantesdc morir: vid A M 1,
A.C.J.,Varia, n0 17/2; vid. ApéndiceDocumental.n0 12.
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condiciónindispensableenlasrenuncias:“Fernandode Segovia[....] renuncio e traspaso el dicho

mi ofiQio de juraderia de la dicha perocha de sennora Santa Maria Madalena desta dicha

~ibdaddonde yo soyjurado en Antonio Descobar mifijo ligítimo por que es presona ahile e

su/iQiente epertenesQiellt¿? para lo ser106.

La referenciaa estascualidadesdebía implicar cierto dominio del Derecho y el

conocimientode las funcionesy actividadespropiasde la institución.Peroposiblementemás

determinanteIberael requisitoquesemencionabaenlaordenrealya referida,dondeseexpresaba

que seriaelegidauna“buena personae abonada”’07; pareceverosímil queeste“abonamiento”

indiquecierto nivel económicoquequedabasin determinarperoque,de hecho,cerrabael acceso

a lajuraduriaa lamayorpartede los vecinosFinalmente,hayqueresaltarunaúltima condición,

de la mayor relevanciafáctica, que semencionaen el mismo documento:los vecinosde la

collaniónelegíanunnuevojurado“con el acuerdo e pares~er de los dichosjurados nombrados

por el dicho Cabildo”; esterequisitoeradefinitivo, porque,usandode él, los juradospodíanvetar

cualquierdecisióndela asambleavecinalqueperjudicarasusintereses,rechazandoasiacualquier

candidatoconel argumentode queno habíasido “aconsejado”o “consensuado”con el Cabildo.

En definitiva,sepuedeafirmar quela supuestalibertadde elecciónporpartede la vecindadse

quedaba,de hecho,en una simplequimera.

Al margende la elecciónpor los vecinos,existíaotro modo de accesoalajuraduriaque

ya conocemos,consistenteen beneficiarsede unarenunciarealizadaporun titular. En efecto,los

‘t Así lo expresabaFemandode Segoviaal renunciarsuoficio en favor de su hijo en 1508; vid.
A M T . A C J ,Cartas,caj 1. n0 26. ApéndiceDocumental,n0 16. Si enlasrenunciasserepitecon
insistenciaesterequisito,parecelógico queestascondicionesseexijan acualquierjurado,aúncuando
ésteaccedeal oficio a travésdelaeleccióndelos x ecmos

107 AM.I., ACÁ!., Orig.,n0 59, cit.
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juradostrasmitíansusoficios empleandola fórmulajurídicadela “renuntiatio infavorem”’08, a

travésde lacualcedíansu cargoa unapersonaqueconsiderabanadecuada,“hábil y suficiente”.

La renunciasepresentabaanteel Cabildo, y en ella seexpresabanlos motivos por los que el

oficial haciadejaciónde su responsabilidad’01Era éstauna prácticaperfectamenteadmitida;

recordemosque el 17 de noviembrede 1480 los Reyes Católicosotorgaronlicencia a los

regidoresy juradosde Toledopararenunciarsusoficios en otraspersonas110;anteriormentea tal

fechalos monarcashabíanconcedidofacultadesindividualesaalgunosjuradosparaemplearesta

fórmulajurídica,comosucedióunosmesesantesde la expediciónde la licenciageneral,el 15 de

diciembrede 1479, fechaen queel reyFemandoconcedíatal facultadaJuande Rivadeneirapara

cederunajuraduriaa suhijo Pedrode Rivadeneira”’ Asi pues,desde1480 lasjuradurias,como

las regidurías,serian renunciadasenToledo sm necesidadde contarcon una. ilcenciaregia

individual; pero esto no significa que no existieran requisitosjurídicos ineludibles para los

renunciantes,y asilohizo saberla reinaJuanael 20 dejulio de 1515, cuandode modogeneral

expresabaquelas renunciasde oficios públicosdebíanverificarseantelaMonarquíaen un plazo

de veintedías,unavezrealizadas132Entodecaso,lasrenunciasdejuraduríastuvieronlugarcon

lOS Esteutensiliojurídico,yaestudiadoparala Regiduría,fue elobjeto de análisisdeF. lOMAS Y

VALIENIE, “Origen bajomedievaldela patrínionializacióny enajenaciónde oficios públicosen
Castilla”,ActasdellsymposiumdeHistoriadela Administración,Madrid, 1970, p. 123-179.

‘~. Seconservanalgunasdeestasrenunciasenel Archivo delCabildodeJurados.Ya hemoscitado
la queotorgaFemandodeSegoviaenfavor de su hijo Antoniode Escobaren 1508; vid. Apéndice
Documental,n0 16. Peropodemoshacerreferenciaamuchasmás,entreellasla queen 1480 Pedro
deEscarramánotorgaenfavor de PedrodeUceda(A.M.T.. A.C J ,A CC , n0 18); la que presentó
AlonsoVázquezenfavor de su hijo GabrielAlvarezen 1483 (A MT., A C.J.,A.C.C., n0 25);ola
queen 1515 DiegoFernándezde Madriddejóen manosde GerónimodeMorales(A.M.I., Ms., sec.
B, n0 120, fol. 159 r.), porsólocitaralgunosejemplosconocidos.

110 El documentodeconcesiónsehalla enA.M.I., AS.,caj. 1, leg. 1, n0 22.

“‘. AXiS., R.GS.,1479.XII, fol. 8.

112 A.M.I ,AS , cay ¡cg 1, n0 29/a. Estaordenreal revelabala voluntadde ejercercierto control
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todanormalidaden Toledoy garantizaronel controldel Cabildoporpartedefamilias de hombres

buenosfrentea nuevasfamiliasen ascensoquebuscabanelreemplazo.

Hubojuradosqueaccedieronal oficio por renunciadel anteriortitular en su favor y que

ademásfUeronelegidosporlos vecinosdela coflación,éstefueel casodeFemandoVázquez,que

fue presentadopor el Cabildo el 29 de marzo de 1497113,pero no podemossabercuál fUe

realmentela libertad de elecciónporpartede los vecinosde su collación.Haycasosen que los

propiosreyesproveíanunajuradurkJuanII, recordemos,eligió a los primerosjuradosquetuvo

Toledo,perotambiénIsabely Femandoasumíanestainiciativa cuandonombraronjuradode la

Ciudad al bachillerAlfón de Herrerael 24 de junio de 1501, para que ocuparala vacante

producidapor la muertedeMartin Serrano;estejurado-comomásarribase hacomentado-había

renunciadosu oficio en favor de Diego de Santa.Maria, pero el beneficiario no teníaedad

suficienteparaocuparel cargo,ni casaen la collaciónde Santiagoporla quehabíasido indicado

comotitular114

El procedimientode elecciónde los nuevosjuradosseproducíaa iniciativadel Cabildo.

Convocadoésteparatal fin, diputabaa algunosde susmiembrosparaque convocasena los

vecinosde la collacióncorrespondiente”5.Reunidoslos vecinos, escogíana la personaque

sobrelostraspasosdeoficiosporpartede la Monarquíataunquesabemosque,dehecho,estecontrol
no tuvo granefecto.Un interesanteestudiosobrela vena]idaddeloscargospúblicosenel nuevosiglo
sedebea M. CUARTAS, “La ventade oficios públicosen Castilla— León duranteel siglo XVI”,
Hispania, XLIV (t984),p.495-516.

¡13 AMI., A.C.J,A.C.C.,n0 7, fol. 8 vto. -9 vto. Sietedíasantes,el 22 demarzo,Diego deBargas

habíarenunciadosujuraduriaen favor deesteFemandoVázquez;vid. A.M.T., A.C.J.,A.C.C.,n0 7,

fol. 1 vto. - 3 vto: venlosdias intermedioslos vecinosde SanLorenzolo habianelegidocomooficial.
114 Unacopia simple del trasladode estenombramiento,querecogela argumentaciónde los reyes

paraactuar,seconservaenA.M.T., A.C.J.,Varia.n0 17/2, cit.; vid. ApéndiceDocumental,n0 12.

115 Seconservanalgunosdocumentosen que serelacionanlosvecinosquesonconvocadosparala

eleccióndeun nuevojurado:vid. AMI., A.C.J.,A.C.C.,n0 6. Es éstaunacopiasimpledela elección
del9 demarzode 1486.enla que los vecinosdeSanSoleseligenaDiegodeBargascomojuradoen
lugary porrenunciadeJuanDamián.
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considerabanapropiadaparaelcargo,siempreteniendoencuentalos requisitosya mencionados

de habilidady suficiencia,edadmínima exigida, residenciaen la collación, “abonamiento”del

candidatoy acuerdode losjuradosdiputadosEscogidoel candidato,estosjuradoslo presentaban

anteel Cabildoparaqueéstelo recibiera,y, finalmente,anteel corregidoro su alcaldemayorpara

recibir solemnejuramentoen la catedralde SantaMaria”6. Aceptadoportodosy comprometido

con susfunciones,el nuevojuradoerarecibidoporelcorregidorenel ayuntamientodela Ciudad,

dondetomabael asientoque le correspondía.

C. Asistenciaa las reuniones

La terceracuestiónquehemosde afrontares el fiel desempeñodel oficio dejurado,en

particular el cumplimiento de la obligación de asistir a los cabildos de jurados y a los

ayuntamientosciudadanos.El númerode losjuradosqueparticipabanenlos cabildoseravariable,

pero oscilaba,en unaseriede reunionesestudiadasporRosaMariaMontero,entreuna y tres

decenasde capitulares,siendoquincela mediadeasistentesregistrados11’A los ayuntamientos

de la Ciudadacudíanen menornúmero;paraofrecerunaestimación~hemosutilizado las mismas

116 Tenemosunacopiasimpledel testimoniodel juramentodeloficio dejurado,correspondienteal
- - e¡ luocleDrerode148

acto-que-tuvolugar-enla iglesiade SantaMaria -I 3, cuandoGarcíaEndalanares
jurabasolemnementeantee] corregidorGómezManrique~ anteel mayordomodel CabijdoPedrode
laFuentey otroscincojurados,quizálosdiputadosparagestionarelprocesode eleccióndel nuevo
oficial; vid, A MT., A C J., A.C.C..n0 2412.
117

R. M. MONTERO,“La organizacióndel CabildodeJuradosdeToledo(1422-1510)”,Espacio.
TiempoyForma.HistoriaMedieval,3 (1990),p. 218. Estaestimaciónsehallaen el contextode un
interesanteestudiodela autoraacercadela preocupacióndel Cabildoparacombatirel absentismo
ensusreuniones.
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reunionesquetomamosparacalcularel númerode regidoresasistentes:sieteayuntamientosde

1444 y once de 1464, dieciochoen total”8. Con los datosque aportanestosdocumentos

obtenemosunamediade 10,8juradosporreunión,lo querepresenta,dadala inflaciónde oficios

queya se apuntabaen el periodode estosayuntamientos,en tomo a un 25% del total de los

miembrosdel Cabildo. La medíano resulta.significativa por el hecho de producirseenormes

oscilacionesen la participaciónde unasreunionesaotras,ya queen fechastancercanascomo el

24 de agostoy el 6 de septiembrede 1444 se registrala asistenciade veintidós y dosjurados,

respectivamente.

Comoocurreenel casodelos regidores,hayunosjuradosmuchomásfielesasusdeberes

queotros, de modo que hay que subrayar,por ejemplo, la presenciade Alonso López de la

Fuente,que encontramosen quincede las dieciochoreunionesquehemosconsiderado,siendo

éstaunanotableasistencia,teniendoen cuentaquela primeray la última estánseparadaspormás

de veinteaños;másloableaúnesla participacióndeljuradoAlonsoLópezsi lo comparamoscon

la actitudde algunosde suscompañerosa los que sólo encontramosen unao dosreuniones,o

con ladeotrosqueno conocemosporqueno asistieronaninguna.Porotraparte,el porcentaje

de entomo al 25%dejuradosparticipantesquehemosseñalado,essemejanteal quehabíamos

indicadoparalos regidores,siendomuchomásmeritorio en el casode los juradospor cuanto

éstosno tomabanlas decisiones.Si los regidoresseausentabanporquesólo era necesariala

presenciade unospocosparaaprobarlas disposicionesqueaellosconvenía,la ausenciamasiva

de los juradospuedeexplicarsepor el hechode que, al contarsolamentecon opinión,perono con

facultad para decidir, bastabacon que algunos representantesacudierana comumearlas

~ Se tratade las reunionescuyasactasfueronpublicadaspor E. BENITO, “Las más antiguas
actas cít.. correspondientesa los ayuntamientosde los días 19, 21, 24, 26, 29 y 31 deagosto,y
6 deseptiembrede 1444;y 9, 12, 14, 16, 22. 23, 24. 26, y 29 (dosreuniones)denoviembre,y 3 de
diciembrede 1464.
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solicitudesy transmitirel parecerdel Cabildo sobreuno u otro asunto,puestoquela mayoria

quedabadehechoen calidadde oyente.

D. Rentabilidaddel oficio

El cuartoasuntoa estudiarrelacionadoconel oficio de juradoessurentabilidad.A lo

largo de todo el periodo estudiadoel salario de la Juraduríaera de 1.000 mrs. anuales,

procedentesde las rentasrealesenToledo; ya hemoscomentadocómo Enrique11V se vio

obligadoa incrementarel volumende las rentasdestinadasal pagode los salariosde los jurados

a medidaqueibacreciendoel númerodelos ofrcia]es,enunadecenade años,desde1465 basta

1474,el montanteascendiódesde42.000mrs. hasta76.000119.Estascantidadesse extraían,en

concreto,de las alcabalasde Toledo;el 24 dc noviembrede 1469,el rey Enriqueindicabaalos

arrendadores,tesoreros,recaudadoresy cogedoresde estasrentasrealesque reservasenla

cantidadnecesariaparael pagode las quitacionesde los jurados,que en esafechaascendíaa

51.000mrs.,ya queporentonceserancincuentay uno los juradosde Toledo’20.Llama la atención

el hechode quelos juradosno reivindicaranningúnaumentode su salarioa lo largode tantos

años,en especialsi tenemosen cuentaquelos ReyesCatólicosconcedieronen 1480un alzadel

~ Estascifrasseespecificanen lasórdenescitadasdeEnriqueIV: laprimera,de 1465,conservada
enAMI., Ms., see.B, n0 120, foL 208 r. -210r; y lasegunda,de 1474,enA.M.T., A.CJ.,Orig. n0
59.

120 EstaordenenriqueñaseconservaenA.M.T.. A.C.J.,IT., caj. 1, n0 1/1.
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salarioa los regidoresde la Ciudad,de 2.000a3.000mrs. anuales121;la explicaciónpuedehallarse

enel hechode que-al margende los privilegiosqueconllevabael oficio- lajuraduriaera,másque

rentablepor si misma,un magníficoinstrumentoparaobtenerbeneficioseconómicosporotros

conceptos,sobretodopor la posibilidad queofrecíade ejerceroficios municipalesmucho más

jugososmaterialmente;hayqueseñalar,además,que,junto a la rentabilidad,losjuradosvaloraban

la dignidad queconferiasu oficio’22.

E. Losprivilegiosde losjurados

Finalmentellegamosal último puntode la regulaciónde la Juraduria:los privilegios que

llevabaconsigo. Se tratade un asuntoesencial;en primerlugar, porqueel estatutoprivilegiado

eraapreciadoen laépocacomo síntomade unanotabledignidadpersonal,pero tambiénporque

la acumulaciónde privilegios suponíaunasventajaseconómicasnadadespreciables.Los jurados

de Toledogozabande un estatutojurídico similaral queteníanlos juradosde Sevilla;pocosdías

despuésde crearel Cabildotoledano,el 29 de marzode 1422, el reyJuanII entregóunaorden

a Pedrode Baeza,jurado deToledo,destinadaal Concejode Sevilla,por la cualéstecontraíala

obligaciónde ordenar,a su vez, la expediciónde los trasladosque el juradotoledanosolicitase

121 El documentodeconcesión,ya estudiadoen otro capítulo,seconservaenAMI., A.S., caj. 1, leg.

1, n0 21.

122 En estemismocapítuloentraremosa considerarlos emolumentosquesederivabandeldesempeño

delos oficios municipalesa que eranacreedoreslosjuradosporel hechodefonnarpartedelCabildo.
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de los privilegios de losjuradossevillanos’23.Enseguida,PedrodeBaezaseencaminóa Sevilla

y puso a trabajar a los alcaldesy escribanosde estaciudad,que ordenarontranscribir y

transcribieronunabuenacantidadde canasrealesque seremontaban,al menos,al reinadode

Sancho1V124. Deentrela multitud de papelesqueeljuradoBaezatrajo de la ciudadandaluza,se

entresacantres importantesprivilegios que constituyenel núcleo del estatutode la Juraduria

toledana:la exencióndel servicioen la huesteregia,la exencióndel pagode pechosy la exención

de aposentamientodela Cortereal.

La tresexencionesfUeronconcedidasa los juradossevillanostempranamente,yabajoel

reinadode SanchoIV. Las exencionesde huestey de pecho(exceptuandola monedaforera,que

sí habíande pagarlosjuradossevillanos>fueronotorgadasel 20 de noviembrede 1292125.Pocas

fechasdespués,el día 26 del mismo mes,. et rey Sancho concedió los mismos privilegios,

añadiendola exenciónde hospedaje’26.

La exenciónde hueste,que, como las demás,seaplicariadesde1422 a los jurados de

Toledo,constitujael privilegio máscaracterísticode éstos,ya que el restode los vecinosde la

ciudadestabanobligadosaprestarlo,incluidoslos caballeros.Enla Coronade Castilla,.el servicio

123 Estaordenseconservainsertoen multitudde trasladosde privilegiosde los juradosde Sevilla;

vid. A.M.T., A.C.J.,Libro 48. El primcrode ellos,enfol. 1 vto. —4 vto.

124 Los trasladosque obtuvo Pedrode Baezase encuadernaronpara formar dos voluminosos

manuscritosquehoy constituyenunade lasjoyasdel Archivo Municipal toledano,vid A M.T.

A.C.J..Libro 48 y Libro 49.
125 De estedobleprivilegio seconservaunacopiaen el Archivo Municipal de Toledo; vid. A.C,J..

Libro 4S.fol.] vto. -4ivto.Se encuentrannumerosascopiasck estedocumento.asícomodelos que
citaremosen notasposteriores,enforma deinsercionesenlas múltiplesconfinnacionesporpartede
los sucesivosmonarcas.Teniéndoloen cuenta,nocitaremostodaslas copiasde estosdocumentos,
con el fin de no alargarinnecesariamentelas notasa pie de página;nos ¡imitaremos,en general,a
refrrirel documentooriginal y, enel casodequeésteno sehayaconservado,citaremosla copiamás
fiable delas disponibles

126 DcestedocumentoseconservanvariascopiasenelmismoArchivo Municipal; vid. A.C.J.. Libro

49, fol. IV vto. - V vto.; A.C.J.,Libro 49, fol. XII r - vto, A.C J ,Libro 48, fol 16 r. - 22 r.; y Ms.,



417

militar eraun deberde todoslos súbditos,ya quecomo vasallosdel rey le debíanel auxd¡um

feudal; aunque esta obligación era satisfechaa distintos niveles, pues dependiendodel

equipamientode que cadacualpodíaproveerseservianunosacaballo(caballeros)y otros apie

(peones).Entendiendoquela principalfUnciónde los caballeroseralaparticipaciónen la hueste

regia,quienesteníanposibilidadde evadirsedeesteservicioeranlos peones,y lo hicierondesde

muyprontomedianteun pagode redención,la fonsadera’27.En el siglo XV todoslos vecinosde

Toledoestabanobligadosa servir enlahuesteregia,o bienasatisfacerel pagode la redención

de esteservicio,salvo losjurados,quegozaban,en estecontexto,deun estatutoparticular.

La exenciónde pechono erayatanexcepcional.El “pecho”erala denominacióngeneral

que recibíala obligacióntributaria que recaíaen Castilla sobrela poblaciónlibre y semiservil

sometidadirectamentea laMonarquía,particularmentesobrela poblaciónrural; paradesignara

esteamplio grupode personasenlos últimos siglosdelMedievo segeneralizóel usodel término

“pecheros”,con el que seidentificabaa la poblaciónno noble’28. En la ciudadde Toledo,el

conjuntode los vecinosgozaba,al menosdesdefines del siglo XV, de unestatutoexcepcional

quelos elevabasobrelos pecheroscorrientes,peroque -entodocaso-no les haciadignosde la

condiciónnobiliaria,reservadaparaunaminoríade caballeros.Del restode los vecinostoledanos,

hombresperfectamentelibres aunqueno caballeros,sedistinguenaquéllosquela documentación

denomina“hombresbuenos”,u “hombresbuenosdelComún”,y mástarde“ciudadanos”,grupo

del que emergeríaen el siglo XV como nuevaminoria privilegiada,como“segundaoligarquía”

sec. B, n0 120. fol. 267r~

127 L. GARCÍA DE VALDEAVELLANO, CursodeHistoria dela institucionesespañolas.Delos

origenes a/final de la EdadMedia, Madrid, 1986, p. 620-622.Sobrela exencióndelcitadopagode
redenciónen un ámbitoconcreto,vid. C. GONZALEZMÍNGUEZ, “Privilegios fiscalesdeVitoria
en la EdadMedia: la fonsadera”,Hispania, 130 (1975),p. 433-490.

12t L. GARCÍA DE VALDEAVELLANO, op. ch.,p. 588-589.
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perfectamenteplasmadaenel CabildodeJurados;unaminoría,la.delos hombresbuenos,.quepor

las exencionesqueestamosconsiderandoseseparabadel gruesode los vecinosde Toledopero,

129

en modoalguno,podíaasemejarseal- grupode los caballeros

La exenciónde pechono era, ciertamente,un privilegio que separaraa los jurados

toledanosdel restode los vecinosde la ciudad,ya queesteamplio sectorsocialconsiguióa lo

largo del Medievo, importantesexencionesfiscales~ Peroantesde llegar estosprivilegios al

Común, llegaron,como era de esperar,a los caballeros.Se puedefecharen tomo a 1140 el

documentoporel queAlfonso VII exiniiaalos caballerosdeToledodel pagode pechospor las

heredadesposeidasen Toledoy su Tierra’30.El 24 de diciembrede 1202ampliabaa los caballeros

de Toledola mismaexención,aplicándolaestaveza lasheredadesqueéstosposeyeranen todo

el reino’31. Mástarde,el 26 de enerode 1259,Alfonso X añadiriaa estosjugososprivilegios de

la caballeríalocal, la exencióndel pagode moneda’~2;eraéstaun tributo que la Monarquía

percibíade los súbditoscomoreconocimientode la regalíade acuñacióndenumerario’33.

129 Coincidimosplenamentecon la apreciacióndc M. 1. VAL. ~Ascensosocialy luchaporel poder

en lasciudadescastellanasdelsiglo )(VI En laEspañaMedieval,17 (1994),p. 164,cuandoapunta
quelaexistenciadecabildo dejuradosconstituyeunapruebadelaelitizacióndeun sectordel Común.

130 Seconservaunacopiasimpledelsiglo XIV. encastellano,deesteprivilegio, enAMI., A.S., caj.

10. leg. 3. it 7, fol. 10 ix - 11 ix El 30 dc septiembrede 1182,AlfonsoVIII vuelvea otorgarel mismo
privilegio. el original deésteseencuentraenA M 1 , A 5 . ca¡ 10, leg. 6, n0 1. y hasidopnhlicado
porJ GONZALEZ GONZALEZ, El reino de Casullaen la épocadeAlfonsoVIII, Madrid, 1960,
p. 678-680,y por R. IZQUIERDO, Privilegiosrealesotorgadosa Toledodurantela EdadMedia
(1101-1494),Toledo,1990,p. 102-103.

131 Esteprivilegio, quecierra el circulo de la exencióndepechosa los caballeros,seencuentraen

AMI.. AS..caj. 10, leg. 5, no 1, y ha sidopublicadoporJ.GONZALEZGONZALEZ, op. cit., p.

285-287,vporR IZQUIERDO,Privilegiosreales.....cit., pi 105-106.
132 No seconservael original deesteprivilegio; la másantiguacopiaseinsertaen la confirmación

de SanchoIV, fechadaen 1289, vid. A.M.T., AS.. eaj. 10, leg. 1, n0 1, pza. D., publicadoporR.

IZQUIERDO,Privilegiosreales....,cit., p. 123-124.
133 L. GARCIA DE VALDEAVELLANO. op. cit,, p. 601. Un casoparticularde exención es

estudiadoporM. C. VEAS, “El privilegio defranquiciadc pedidoy monedaconcedidoaMurciaen
1477”,MisceláneaMedievalMurciana, XII (1985).
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Hastafines del siglo XIII las exencionesde pechoy monedaeransólo disfrutadasen

Toledoporel grupode los caballeros,peroprontoseextenderíanacapassocialesmásamplias

El 30 de diciembrede 1289SanchoIV concediala exencióndel pagode monedaa los hombres

buenosde Toledo: “que todoslos omnesbonosdelcomunquesonmoradoresagora ofueren

daqul adelante en la noble 9ibdat de Toledo que sean quilos de monedapora s¡enpre que la non

den”’
34; y, al mismocolectivodebeneficiarios,FemandoIV, el 22 de marzode 1303,otorgaba

la complementariaexenciónde pechospor los “algos”queposeyeranentodo elreino: ‘porfazer

bien e mer~et a los vezinos de Toledo tenemos por bu—en e mandamos que non pechenpor los

algos que ovieren en tierra de las ordenes et en tierra del Ar
9obispado et en todos los otros

logaresdemiesti-os regnos”’
35 En la última fechaseñalada,el propioFemandoIV completaba

las ventajasconcedidasalos toledanoseximiendodel pagodepechoalos vasallosy apaniaguados

de los caballerosy vecinosde Toledo: “otorgoles et mandolesde non pedir daquz adelante

sservi~os nin pedidos nin otra cosa alguna que pecho sea a los vasallos el a los apaniaguados

d los cavalleros nin de los vezinos de Toledo”’36, es decir, del conjuntode los vecinosde la

ciudad,incluyendoalos hombresbuenosen estenutrridogrupo”7. Deestamanera,quienesvivian

al serviciode los toledanosde pleno derechoy seamparabanfiscalmenteen ellos, seveían

tambiénexentosde este importantecapitulo de tributos. Con ello, la ciudad se distanciaba

134 El original deestamercedsehallaen AMI., AS., caj. 10, leg. 1, n0 1, pza. B; publicadoporR.

IZQUIERDO, Privilegiosreales cit., p. 136-137.

135 El original dc estaexenciónen AMI.. AS., caj. 9, leg. 2, n0 1; publicadopor R. IZQUIERDO,

Privilegios reales cít., p. 14 1-142.

136, El original de estamerceden AMI.. AS., caj. 10, leg. 4, n0 2, pza. 1; publicadopor R.

IZQUIERDO, Privilegios reales cit,. p. 142.

137 La distinciónentrecategoriassocialesy politicasseobservacontodaclaridaden la direcciónde

esteprivilegio: “a losa/callesetal alguazileta los cavalleros el a los omnes bonos el a todos los
vezinos de Toledo.
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definitivamentedel entornorural, de claropredominiopechero,y sehaciarealla viejasentencia

queproclamabala libertaddel hombreurbanofrenteal campesino:en Toledoeraunarealidadque

“el airede laciudadhacelibre”.

Siendotan ventajosoel estatutodelos vecinosdeToledo,seobservaráquela exención

de pechoa losjuradosen 1422económicamenteno representóabsolutamentenada;sin embargo,

comoconfirmacióndeunaexenciónyareconocida,comoduplicaciónde la dignidadqueconsigo

llevabaun privilegio, constituiaun espaldarazonotableal estatutode los oficialesdel Cabildo.

La terceraexenciónde los jurados,el hospedaje,tampocodebíasereconómicamente

significativaen su contextosocial,ya queel 6 de febrerode 1260Alfonso X habíaconcedidoeste

privilegio alos caballerosy a los hombresbuenosdeToledo: “defendemosquede aquíadelante

ninguno non sea osado de posar en sus casas si ellos non quieren”’38. Así pues,elvalorde esta

mercedselimita, comoen el casode la exenciónde pecho,a la dignidadde la duplicacióndel

privilegio. Llama la atenciónel hechode que la duplicaciónde la exenciónde hospedajefUe

utilizadaporla Monarquiaparadignificar aotroscolectivostoledanosen el siglo XV, ya quefUe

concedidaa los escribanosdelnúmerode Toledoel 6 dejulio de 1467por el inknte donAlfonso,

siendoel 16 de marzode 1471 reexpedidaporEnrique1V’39. El 20 de marzode 1480,el mismo

díaqueconfirmabana los caballerosy hombresbuenosde Toledo la exenciónde la quevenimos

138 No se conservaoriginal de estaconcesión:la copiamástempranacon quecontamosse halla

insertaen la confirmaciónde Juan1. de25 de septiembrede 1379,cuyo onginal se conservaen
A.M.I., AS., caj. 10, leg. 2.n0 1; otninsercnSnseenenentraenel original dela confirmaciónde
EnnqueIII, de 15 de diciembrede 1393; vid. A.M.T., AS., caj. 10, leg. 2, n0 2, pza. 2. Otras
insercionesseencuentranencopiassimples,realizadasen el siglo XVIIII, dela confirmacióndeJuan
1 (caj. 10, leg.2, n0 2, pza. l,ycaj. 10, leg.2,n02, pzt4.

~ El original delprivilegio del infantedonAlfonso,que actuabacomorey, seconservaenA.H.P.I.,

Protocolos,n0 16333/9.El original delprivilegio enriqueñoseencuentraenA.H.P.T.. Protocolos,n0
16333/10;vid, insercionesdel mismo en su confirmaciónpor los ReyesCatólicosde 1480 en
A.H.P.T.,Protocolos,n0 16333/11,y en A.G.S., R.G.S.,1480, V, fol. 1.
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tratando”’6,los ReyesCatólicosla confirmabande modoparticulara los oficialesdela Ciudad841,

colectivoque ya estabaexentode dar posada,como los escribanosdel númerotoledanos,a

quieneslos mismosmonarcaslesconfirmabanel privilegiodosmesesdespués,el 23 de mayode

1480142

El hechode queseacumulasenestasconfirmacionesen 1480sedebíaaqueaquelañose

habiancelebradoCortesenToledoy queel rey habíaabusadode la hospitalidadde los exentos

toledanos,exigiéndoles“ropasy aves ; conscienteslos monarcasdel privilegio de los diversos

colectivosaquenoshemosreferidosecomprometíanen las confirmacionesa que el abusono

volveríaa sercometido.Pero¿quésignificantantasduplicacionesde privilegios?Todasestas

confirmacioneseconómicamenteineficaces,nosestánindicandoqueel pragmatismosehallaba

muy lejos de la mentalidadde los toledanosdelsiglo XV: la Ciudady los colectivosquehemos

mencionadoestabandispuestosa satisfacerlas cantidadesestipuladasen la Caneilleriapara

obtenertítulos que en la prácticanadasigniñcabaffResultaevidenteque la posesiñnde un

privilegio real,porpocoquesignificasematerialmente,seconsiderabadignifleadorparacualquier

personao institución.

Una cuartaexenciónde los juradossevillanos,que consistíaen un estatutojudicial

privilegiado,no ffie plenamenteaplicadaa los juradostoledanos.El Cabildo de Juradosde Sevilla

recibió estaexenciónun siglo mástardequelas otrastre& El26 de febrerode 1394,EnriqueIII

~ Seconservaun trasladode 1529dela confirmacióna los caballerosy hombresbuenosdeToledo;

vid. AMI.. A.C.J..RC.P..n0 1/1.

141 La confirmacióna los oficialesnosesconocidaporla copiaautenticadadeA.G.S..R.G.S.,1480,

111. fol. 278. El mismo20 demarzo.los revesconfirmabanlamismamercedalos veemosy moradores
delas CuatroCalles,comoseobservaenla copiaauténticadaqueseconservaen A OS., R G.S,
1480,111.fol 277.

142 Dc laconfirmacióna los escribanosseconservaeloriginal,enA.H.P.T.,Protocolos,n0 16333/11;

y la copiaautenticadadeCorte.en A.G.S.. R.G.S.,1480,V, fol. 1.
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exinaiaa los juradosde Sevilla cte la justiciaordinariay nombrabaun juezespecialparasus

pleitos”‘3. Al igual que los anteriores,esteprivilegio habriade aplicarsea los juradostoledanos

desde1422,perounaordende JuanII, fechadael 14 dejulio de 1423,revocabaesteprivilegio

a los capitularesde ~ Aún así, conocemosun casoen que sehizo valerun estatuto

judicial particularparalosjuradostoledanos:enU 13 la reinadoñaJuanaadvertíaalajusticiade

la Ciudadqueel juradoDiego de Santamaríano podíaserpresoportenerlosjuradosde Toledo

el privilegio de no penaren prisión pordeudas-pecuniariascontraídas”‘5.Se tratade un suceso

aisladoqueno pruebanadaconseguridad,peroal menosnosestáindicandoqueexistíacierto

tratamientoprivilegiadoparalos miembrosdel Cabildo en el procedimientojudicial.

3.2.3. El Cabildofrenteal Regimiento

Si sepretendellegar aun conocimientorealdelCabildo de Jurados,sehacenecesario

llegar másallá de susrasgosestáticos,institucionales,y penetraren suscaracteresdinámicos,los

quesehallandeterminadosporsu actuacióncomocolectivo.Paraello hemosde contemplar,en

primer lugar, los elementosque caracterizabanal Cabildo como cuerpoautónomo.Como

representasedel Común,frenteal Regimiento,losjuradoshabíande ocuparpartede los oficios

~ Unacopiasimplede estepnvileg’osehalla-enAMI. A C J.,Libro 49, fol, XXIII r - XXIV vto

‘t Estaorden,queyahemoscitadoy quevolveremosa aludir másadelante,regulabael accesoa los
oficios municipalesporpartede regidoresy jurados;vid. AMI., A.CJ., Orig., n0 5/1; Apéndice
Documental.n03.

~ Un trasladodel siglo XVII de estaordenreal seconservaen AMI, A C J 1.1., caj. 2, n0 17,

pz& l,fol. 6r.—7r.
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administrativosde la Ciudad,razónpor la queserealizóun repartode estoscargosentreCabildo

y Regimiento.El ámbitoen queel enfrentamientoentrelos dos colectivostomómayorrelievefue

el de lasrepresentacionesantela Monarquía:lasmensajeriasdel Cabildo,porun lado; porotro,

las procuracionesen Cortes.De modo que sehacenecesario,paracompletarel análisisde los

jurados,el estudiode todosestosasuntoscon mayordetenimiento.

A. El Cabildo comoentidadautónoma

El Cabildode Juradosde Toledofue creadoparalimitar el poderdel Regimiento,como

contrapesopolitico al cuerpogobernantede la Ciudad;y paraqueestamisiónsehicieraefectiva,

el Cabildo necesitabaunaampliaautonomíaquelos monarcassepreocuparonporgarantizar.Esta

autonomíasemanifestófundamentalmenteenlacelebraciónperiódicade reunionesdelos jurados,

en la dotaciónde unaorganizacióninternay enla existenciadeunafinanciaciónpropia.Asi pues,

paracomprenderla autonomíadel Cabildo, hemosde estudiarlas siguientescuestiones:los

ayuntamientoso “cabildo?’ de los jurados,los oficios capitularesy la haciendadela institución‘t

Los cabildosdejuradossecelebrabanenla Saladelos AyuntamientosdeToledoy todos

los miembrosdel Cabildoteníanla obligaciónde asistira ellos. Se marcóel sábadocomodía de

1t Estosaspectosdel Cabildosonlos queha analizado,basándoseen la seriede actascapitulares,
R. M. MONTERO. “La organización , cit. De no haberlostratadoadecuadamentela doctora
MonteroTejada,serianmerecedoresdeun titulo propio,peroporno sernecesariasya lasaportaciones
novedosas,debidoal aciertodela investigadoracitada,reducimosa un epígrafenuestroestudiosobre
estosasuntos.
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reuniónde estecolectivo,de modoqueno coincidieracon los ayuntamientosde la Ciudad”‘7. La

convocatoria del cabildo correspondíaal mayordomo de los jurados, que firmaba

sistemáticamentetodoslos viernesla correspondiente“cédulade convite”, la cual eramostrada

a todoslos juradosde la ciudadporel guardadel Cabildo”‘8. Perohabíaocasionesen que este

documentoera firmado por más de una.persona,incluso por tres (probablementelos dos

mayordomosy el escribano),y ocasionesen que no erael viernesel día de laconvocatoriani el

sábadoel día de la reunión’t Se tratabade congregacionesextraordinariasque exigían las

circunstancias.En las ordinarias,sededicabaun tiempoa escucharlas novedadesque los fieles

ejecutoresde la Ciudadponíanen conocimientode losjurados,fi.rndamentalmentereferidasa la

alteracióndel preciode productosbásicos,o a cuestionesrelativasal ordenpúblico o higiene

urbana’50.Porúltimo, convieneseñalarlaprivacidadde quegozabanlos cabildosdejurados,no

asistiendoaellos ni el corregidorni otro oficial mayor,comosedesprendede unade las primeras

órdenesque los ReyesCatólicosdirigieronal corregidorManrique:el 23 de febrerode 1477le

comunicaronque los juradoshabiande realizarsus reunionessin la injerencia de la justicia

147 R. M. MONTERO. “La organización , p. 217, cit., indica que las reunionesteníanlugarel

sábadoporqueésteerael dia de la semanaen quese congregabanlos juradossevillanos, cuya
normativaseaplicabaal Cabildotoledano.Laobligatoriedaddeasistirparalosjuradosdela ciudad
de Tajoes subrayadapor Los ReyesCatólicosel 27 de noviembrede 1493, fechaen quesedatala
ordena estosoficialestoledanosdeasistira las reunionesdelos sábados;vid. A.G.S..R.G.S., 1493,
Xl, fol, 49.

148 Así lo podemosobservaren la cédulade convite firmadapor el bachillerDiego Martinez de

Ortega,mayordomodel Cabildo,el viernes29 de mayode 1506,por laqueseconvocabaalosjurados

paraasistira la reunióndel día siguiente;vid. AMI., Ms,, sw. B, n0 120, fol. 18 r.
849 Ésteesel casode la cédulade convitedel 11 demayode 1506, quefirman el bachillerOrtega,

Femandode Segoviay una tercerapersonasin identificar,convocandocabildoparaelmartes12; vid.
AMI., Ms,, see.B. n0 120, fol. 349r. O el de-lacéduladc 10 dediciembrede 1488, lunes,en que
el bachillerOrtega,JaimedeMoralesy Fernandode Segovia,juradoslostres,convocancabildopara
el martes11 dediciembre;vid. A.M.T, A.C.J.,Personal,Convites,n0 1.

150 La copiade muchasdeestasnotificacionesdelos fielesejecutoresseencuentraenA.M.T., A.C.J.,

TI., caj.2, n0 6. fol. 30 r. y siguientes.
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toledana

Los oficios capitulares,segundacuestióRa que nos referimosen esteepigra.~,son la

mayordomía,la receptoria,la eseribaniay la guarda.La Mayordomía,el máspreeminentede los

cargoscapitulares,eradúplicey seelegíaanualmenteasustitulares,pero seconocen~casosen

quealgúnjuradorepetíael oficio doso másañosconsecutivos,puesparecequenadalo impedía.

Conocemosde primeramanoel ejemplodelbachillerDiegoMartínezde Ortega,conal menos

cincoañosde ejercicioen el cargo,variosde ellos consecutivos’52.Los mayordomosasumíanlas

tareasde direccióndel Cabildo, siendoconftecuenciaquienesrepresentabanal colectivoen sus

peticionesala justiciao a la Monarquía:asilocomprobamosporuna solicitud,fechadael tó de

agostode 1493,en la quelos mayordomosDiegoMartinezde Ortegay FranciscoOrtizrequerían

aFemandode Monroy, señorde Monroy, y a JuanÁivarezGuerrero,alcaldemayorde Toledo,

paraqueatendieranunapesquisasobreciertasusurpacionesqueestabapadeciendola Ciudad’53.

Unpar de añosantes,el mismobachillerOrtegay elotro mayordomodelCabildo aparecencomo

solicitantesen el emplazamientoque el Consejodirigía a la Ciudadparaatenderun asuntode

pastos””. Es posible, aunque no lo podamoscomprobarpor la carencia de actas de

ayuntamientos,quelos mayordomosfueranquienesactuaranhabitualmnentecomoportavocesdel

Cabildoen las reunionesde la Ciudad.

El mayordomoteníaencomendadastareaseconómicasquefUe cediendoal receptordel

~ Así seexpresanlos monarcasen estedocumentoque conocemospor un trasladode 1745; vid.

AMI., A.CJ.,1.1., caj. 2. n0 4.

152 Se puedeobservarestacircunstanciaen la Tabla 3 del apéndicede este capitulo. R. M.

MONTERO. op. eit., p. 225, señalalaocupacióndel oficio porPedrode Herreradurantecincoaños

seguidos,entre1504y 1508.
ISA El requirintíentoseconservaenAMI., A.C.J.,caj. 7, leg. 2, n0 11, fol. Ir. — III vto.

154 La fechadelemplazamientodelConsejoes26 deoctubrede 1491; unacopiaautenticadadeeste

documentosehallaenA.G.S., R.G.S.,1491, X, fol. 34.
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Cabildo’55, En un primer momentoesteoficial era el responsablede tomara su cargo los

maravedíesquelosjuradospercibiandelaMonarquíaenconceptodequitación,perodesdefines

del siglo XV fUe asumiendotodas las tareascontablesdel organismo,desplazandoa los

mayordomosde estasfuncionesy dq¡ándoleslas atribucionespuramentepoliticas,aunquetenían

autoridadpararevisarlas cuentasdel organismo,tareaqueseatribuíaal receptor.De estemodo,

el receptoractuaba,enel senodelCabildo~dela mismaformaquelo hacíael mayordomode la

Ciudadal gestionarlas cuentastoledanas,como veremosen su lugar.

Las reunionesdel Cabildode Juradosexigíanqueuno de susmiembrostomaranotade

lo acontecidoparatenerconstanciade los acuerdostomados;comoen cualquierinstitución,en

la que estamoscontemplandohabíaunescribano,un oficial queno eradifidil de encontrarenun

organismodel queformabanpartevariosescribanosprofesionales.Las laboresde esteoficial’56

eran~ademásde suscribirlasactasde los cabildos,la redacciónde la correspondenciadel Cabildo,

dondeestampabasu firma, y todasaquellasquesevinculabanconestetipo de tareas,comola

conservaciónde la documentacióndel organismo.

El guardadelCabildo no eraunjurarlo sinoun subalternoal modoquelo eranlos sofieles

en la Ciudad. Como cualquiersubalternotenía funcionesdiversasque puedenreducirsea la

obediencia de cualquier mandato que los oficiales del Cabildo, fundamentalmentelos

mayordomos,le encomendasenen relación con la institución. Sin embargo,su función más

característicafue el repartode las convocatoriasdelos cabildos,unamisiónqueteníalugarcada

viernesy lasvísperasde los díasen quesecelebrabancabildosextraordinarios’57,El guardadel

155 Las atribucionesdel receptornossonconocidasporel estudiode II. M. MONTERO,op. cit., p.

226-227.

156 R. M. MONTERO,op. cit., p. 228.

~ Así lo podemosobservarenun documentoen queel mayordomoPedrode la Fuente,en 1483,
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Cabildo,comosubalterno,formabapartedeun nivel socialinferior al de losjurados;además,el

salarioquepercibíaun guardano bastabaparaunasubsistenciacómoda,como ocurriaen el caso

del sofiel de la Ciudad, por lo que seveíanobligadoslos guardasa rogar un suplementoal

organismoparael quetrabajabasasílo haciaelguardaGarcíSerranocuando~enunafechaque

no podemosdeterminarperoquepodemosaproximaren tornoa 1500, solicitabaal Cabildode

Juradosel “aguinaldo”,movidoporsusnecesidades’58.Dabaasíoportunidadala instituciónde

ejercerla caridadde un modocorrienteentrelas entidadesadministrativasde la época,yaque

observaremosaccionessimilares—donacionesde limosnasy ayudas-cuandonosocupemosde

estudiarelgastode la Ciudad.

La última cuestióna queharemosalusiónen esteepígrafeesla Hacienda’59.El modode

organizaciónhacendísticadel Cabildoerasimilar al de la Ciudad,queestudiamosenotro apartado

de estecapitulo,con la fundamentaldiferenciade que,dadala modestiadel cuerpodejurados,

lagestiónde susrentaseradirecta.Sin embargo,Cabildoy Ciudadteníanencomúnlos hábitos

contables:como el mayordomode la Ciudad,el del Cabildo (y, desdeel final del siglo XV, el

receptor)anotabalas cantidadesquetomabay las queentregaba,constituyéndoseasi el cargoy

ladata,de cuyadiferenciadependíael “alcance”,en favor o en contradel gestor-mayordomoo

receptor-,queseriacorregidodespuésconel desembolsodeésteal Cabildoo viceversa.

Los conceptosde ingresoeranmuyreducidos,limitándosea la rentaque el reyEnrique

expresabacómoelguardadel Cabildo Pedrode Robles“convidaba”a losjuradosdeToledoal cabildo

queal díasiguienteiba a tenerlugar;vii A.M.T., A.CJ.,A.C.C., n0 24/1.

158 A.M.T., A.C.J.,Personal,Ayudas.n0 1.

859 En un epígrafetitulado “La contabilidad”,M. R. MONTERO. op. cit., p. 235-258,estudiala

Haciendadel Cabildo, desarrollandoextraordinariamenteel análisis de los gastos. Aquí nos
hnntareinosa comentarbrevementelos conceptosdeingresoy gasto.



428

IV habíaestablecido,situandosu percepciónen las alcabalasde Toledo160parasatisfacerla

quitación de los juradostoledanos,los 11000 mrs. que la Ciudad desembolsabapara la

realizaciónde mensajeríasdel Cabildo, lascuotasquepagabanlos nuevosjuradosy las multasque

seimponíana quienesno asistíana las reuniones.Los conceptosde gastoeranmucho más

amplios,destacando,dentrode ellos, los salariosa los oficiales: 1.000mrs. anualesacadajurado,

2.000mrs, a los mayordomosy al escribanodelCabildodesde1492, 3 000 parael receptoren

la mismaépocay 600 parael guarda161;pero además,hay que considerarlos pagosajurados

comisionadosporel Cabildoy los gastosextraordinarios,comolas dádivasa las que antesya

hemosaludido.

B. El reparto delos ofictosadministrativos

Es indudable que Regimiento y Cabildo de Juradosrepresentabana dos colectivos

diferentes:el de los oligarcasy el Común. Aunquepodamosafirmarque, de hecho,representaban

los intereses,respectivamente,de quienesgobernabanla Ciudad y de quienesaspirabana

participaren el Gobierno,hay que considerarque el Cabildosecreóen 1422como contrapeso

politico delpredominioejercidoporel circulo oligárquicoquelos regidoresrepresentabanEra

porestoqpelos principalesoficios administrativosde la Ciudadhabíande serrepartidosentrelos

~. Yasehancomentadoen elepígrafe“Rentabilidaddeloficio” las órdenesdeEnnqueIV parahacer
llegaralosjuradossu salano:unade1465.enAMT.Ms , sec B,n0 120,fol. 208 ix —210r.;yotra
dc1474. enAMI, A.C .1, Orig.,n0 59.

161 R. M. MONTERO,op. eit., p. 240-241.
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quegobernaban(los regidores)y los que representabande algúnmodo a los gobernados(los

jurados).

Al comienzode la nuevaerapolitica queseiniciabaen 1422, el repartode los oficios

administrativosprodujoalgunosrocesentreel Regimientoy el Cabildo de Jurados,peropronto

sezanjóla cuestiónporla intervencióndelpropioJuanIt El problemasedebíaa queno existia

un reglamentoparael repartode los nuevosoficios, y el que se aplicabaen Sevilla no podía

aplicarsesin másen Toledo; los regidoresconsiderabanquelos juradosdela ciudaddelTajo no

debianocuparciertosoficios que disfrutabanlos de la ciudaddel Guadalquivir,en particular

porqueen éstaexistíaun mayornúmerode cargosque enToledo.Losjuradosrecurrieronal

monarcay ésteadaptóel repartode oficiosa las circunstanciasde nuestraCiudad’62.

Lo esencialdel repartoserefierea la igualdadestablecidaentreamboscuerpos.A pesar

de la opinióncontrariade los regidores,lasfieldadesdel vino, las contadurías,las fielejecutorías,

lasmensajeriasy las procuracionesen Cortesserianequitativamenterepartidasentreunosy otros.

Dejando al margen los dos últimos oficios, que ya estudiamosen el capítulo anterior,

observaremosel primero,parapasardespuésacomentarcontaduriasy fielejecutorias,los más

importantesoficios administrativosanivel local. En el documentoqueexaminamosseestablecen

cuatrofieldadesdel vino, de las que doshabíande sercubiertaspor regidoresy otrasdospor

jurados’63.La provisióncorrespondiaa la Ciudad,aunqueno sabemosmediantequésistemade

elecciónsecubrianlas vacantes.Estosoficiales, que situabanen las puertasde la ciudada sus

162, Este reglamentode repartode oficios, al quehemos aludido ya en más de una ocasión,lo

conservamosen variostraslados.el másantiguodelos cualesseencuentraenA.M 1 , A C.J , Ong.,
n0 5/1; vid. ApéndiceDocumental.n0 3.

163 Esterepartosebasabaen el quedelas cuatrofieldadesdelvino sevillanashizoen 1371 Enrique

II. comoseobservaen suconfirmaciónporEnriqueIII de 1391: vid. A MT., A.C.J.,Libro, 48, fol.
23r.—29r.
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subalternoscon la misióndecontrolarla entradadel producto’64,debíandisfrutarde un cargo

lucrativo e influyente,a juzgarporel alto nivel de consumodevino en la épocay por la gran

preocupacióndelas autoridadesporcontrolarsu produccióny comercio’65.

Másrelevantesaúneranlos dosoficios de contadores.Se encargabanéstosde revisarlas

cuentasanualesde la Ciudadelaboradasporel mayordomo:al final de las seriesde ingresosy

gastos, los contadoresestampabansu firma para así autorizar la contabilidad; sin esta

autorización,no podía seraprobadapor Toledola gestiónde Mayordomia,de modo que el

mayordomo,anteun desajustevisible pochapactarun “arreglo” consussupervisores.No tenemos

pruebasparaafirmarqueestos“arreglos” seprodujeran,peronosparecemuycortoel saladoque

a los contadores,uno regidory el otrojurado,correspondíaporsu fUnción: 1.000mrs. al primero

y 500 al segundo166.

Las fielejecutoríastoledanaserantres,frentealas.cincoqueexistianen Sevilla.Elpapel

de los fieles ejecutoreseramuchomásvisible paralos vecinosy moradoresqueel de cualesquier

otrosofleiales.Seencargabande vigilar lo quesecomprabay sevendíaenToledo--por pesoy

pormedida”,evitar lasactividadesde regatonesquepudieranmodificar el preciode los productos

básicos,ya quecorrespondíatambiénalos fielesejecutoreslacorreccióndelpreciode la carne,

la harinay otrosproductosde primeranecesidad“segundlos t¡enposlo requieran”, ademásde

~“. Estamisiónseobservapor laordendeEnriqueIV, fechadael idejulio de 1459, a los alcaides
y guardasde puertasde Toledo, paraquepermitiesenla presenciadeestosoficiales;vid. AMI.,
A.C.J.,Or,g..n09/1.

165 Entrelasnormasa quedalugaresteproductodestacanlasordenanzasde 1398 sobrelas viñasy

sobreel vino: vid., respectivamente,AMI., A.S., ala. 2, leg. 6, n0 5, fol. 47 r. —48 r, y fol, 18 r. —

27 vto.

It JuanII establecióestossalariosen 1423: vid, A.M.T., A.C.J.,Orig.,n0 5/1. El repartoequitativo
de lasdosxontadwias.comoel delas fieldadesdel vino. sebasabaenla ordenreferidadeEnrinueII:
vid AMI, A.C.J.,Libro 48, fol, 23 r, —29 r.
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juzgarpleitos surgidosen torno a los propios de la Ciudady “otras cosas del ofi~io”’67. Esta

amplia serie de atribucionesles convertíaen oficiales omnipresentesen la vida cotidianade

Toledo,particulannenteen asuntoseconómicosdetodo tipo. Estaintervenciónsobreel comercio

les ofrecíaposibilidadesde alterara su convenienciael preciodelos bienesde consumocorriente,

de acordarsecretamenteel pagodeinfracciones,entreotrasmuchasposiblescorruptelas.

Parano caeren latentaciónde cometeralgúndelito lucrativo,los fielesejecutoreshabian

de sermuy celososdel cumplinúentode suscometidosy extremadamentehonrados,yaquesus

salariosno erandemasiadoaltos; de los tresoficialesuno habíade serregidor,otro juradoy el

tercerounvecinode Toledo: los dosprimerospercibían1.300mrs. anuales,y el último 1.500.

Era precisamenteel Cabildo de Juradosquien,al tiempo que controlabala evoluciónde los

preciosenToledo,observabade cercacómoeranejercidaslasfielejecutoriaspor aquéllosque,

como más arriba hemosindicado, estabanobligadosa acudir los sábadosa las reuniones

capitularesy darpartea los juradosde lasnovedadesen losprecios’68.

167 Así sedescribensusfuncionesen elreglamentode 1423; vid A M 1., A C.J.,Orig.,n0 5/1, cit.;

ApéndiceDocumental,n0 3

163 Algunascopiasde estasnotificacionesde los fielesejecutoresseconservanen A.M.T., A.C.J.,

T.T.. caj. 2, n0 6, fol. 30 r. y siguientes.
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C. MensajeríascapitularesyprocuracionesenCortes

Enel terrenode las representacionesantelaMonarquíafUe en el que se dieronlos más

agudosconflictos entreregidoresy jurados.Los enfrentamientostuvieronlugarporel hechode

que el Regimiento no siemprerespetélos derechosque el Cabildo teníareconocidospor la

Monarquía en lo referenteal envio de mensajerospropios y en la participación en las

procuracionesen Cortes.

El Cabildode Juradosde Toledodesarrollaba,almargende la Ciudad,unsistemapropio

de mensajería,queserviaparahacerllegar a la Monarquíalas quejasqueprovocabala accióndel

Regimiento.Este sistemasurgió con el propio Cabildo, en 1422, basándoseen la tradición

sevillana’69.La cantidadque,a cargodelos propiosdela Ciudad,teníanasignadalos juradospara

estamisiónascendíaa 12.000mrs. anuales.Por primeravezencontramosestacantidaden una

ordende EnriqueIV, fechadael20 de diciembrede 1461, porla que ordenabaala Ciudadque

fierareservadaparalasmensajeríasde los jurados”0.El Regimientodebióponeralgunatrabaa

los pagosparaque serealizaranestasmisiones,ya queel 15 de mayode 1464 el reydon Enrique

sevio nuevamenteobligado a dirigirsea Toledoparareafirmarsu voluntadde quelos jurados

contasencon estacantidadparatenreleinformadode cómo seregiala Ciudad’71.Y no seriasólo

la resistenciade los regidoresal pagode las cantidadesdeterminadaslo quepondríaen riesgoel

adecuadocumplimientode los jurados,sino que ademáséstostemíanpadeceralgún daño

169 El 2 dediciembrede 1413 JuanII ordenóal Concejode Sevilla que desembolsaseciertacantidad

de susrentasa los juradosde la ciudadparaqueéstospudieranenviarmensajerosa la Corte.Este
documentolo conocemosporquefUe unode los quemandócopiarel Concejosevillanoen 1422para
el CabildodeJuradosdeToledo: un trasladodeestacopia,fechadoen 1494, seconservaenA.M.T.,
A.C.J.,T.T., caj. 2, n02.

170 AMI., AS<caj. 1, leg 4, n0 6.
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actuandocomo mensajeros,ya que el 16 de marzode 1477 los ReyesCatólicostuvieronque

otorgarsu seguroparaque no fUeran estorbadosen sus viajes’72.Un año después,el rey don

Fernandoconfirmabala ordena Toledodereservarlos 12.000mrs.’73

Los problemasparecequesesolventaronbajoel reinadode los ReyesCatólicos,yaque

las confirmacionesregiasde talderechodesaparecendespuésde 1478.El Regimientosesometió

a la insistentevoluntadregia,y contodanormalidadaparecenlos desembolsosde 12.000mrs. en

favor del Cabildo en las datasde Mayordomíadesdelos últimos añosdel siglo XV’74. Sin

embargo,nuevosproblemassurgiriaxr siendounacantidadfija la asignada,el Cabildono pudo

sometersea ella en algunos años,debido a la acumulaciónde mensajeríasen momentos

particularmenteconflictivos. Así ocurrió entre1492y 1494, añosen que estainstituciónenvió

mensajerosa los monarcasparatrataralgunosasuntostocantesa lajurisdicciónde la Ciudad,que

hablapadecidousurpaciones.Enestaocasión,los juradosAlonsodeBalmaseday Fernandode

Segoviadebieronpasarenla Cortealgúntiempopararesolverestosproblemasacuciantes’75.

A lo extraordinariode los problemassurgidos,sesumabala lejaníade los monarcas,que

porentoncespasaronlargastemporadasenel ReinodeGranada,en el Reinode Aragóny en el

173 Estanuevaordenseconservaen A.M.T.. AS., caj. 1. leg. 1, it’ 10.

372 AMI.. AS., caj. 2. leg. 4, n0 3. Esteseguroseinsertaen unaseriedemedidasqueporaquellos

díaslos monarcasestabanponiendoen prácticaparapacificarToledo; piénseseque unassemanas
antesdela emisióndeestesegurohabíallegadoa la ciudadel corregidorGómezManrique.

? El original de estaordenseconservaen AMI., AS..caj. 1. leg. 1, n0 19; unacopiaautenticada
enAXIS.. R.G.S..1478. V. fol. 72.

174 En ladatade 1491,los 12.000nirs. delos jurados“para susmensajehas”, comoexpresael texto,

formanpartedela primeranóminadelaño,juntoconel salariode los principalesoficialesmuniciales;

vid. A.M.T., C.C.D.,caj. 1, cuad. 10. Data,it0 1/2.

‘1 Se conservanlos “capítulos”con las indicacionesdetalladasde lo queestosjuradoshabíande
comunicara los reyes;vid. A.M.T., A.C.J..A.C.C.,n0 19/3. Previendolos gastosqueacarreariaesta
largamisión,el Cabildo pusoinmediatamenteenconocimientodel corregidorPedrode Castillala
empresaenqueseembarcaba,vid A.M 1 , A C 3 , A CC ,n0 19/4.
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Principadode Cataluña. Como consecuenciade todas estascircunstancias,los gastos en

mensajeríascapitularessedesorbitarondetal modoqueel Cabildosevio obligadoaacudira los

reyesparaqueabogaranporellosantela CiudackLos monarcas,efectivamente,ordenabanen

1494 al corregidortoledanoque averiguasesi era cierto que los gastosde los jurados en

mensajeríashablanascendidoa601)00mrs durantelos dosúltimos años,superandoen 36.000

la cantidadqueles habiasido asignada’76.Debió serexcepcionalel casode estosaños,ya queen

las datas de Mayordomíano observamosnovedadespostenoresen la cantidadque les

correspondea losjuradosparalasmensajeríaspreÑas’77.

MásproblemáticasaúnfUeronlasdisputasporla representaciónenCortesentreregidores

y jurados.En estemismo capítulo,tratandode las fUncionesrepresentativasdel Regimiento,nos

hemosreferido a la. sentenciaque el 6 de marzode 1463 emitió el asistenteMontalvo para

clarificarcómo habíande repartirselos regidoresyjuradosdeToledolas procuracionesen Cortes:

frierancuatroo doslos representantesqueel rey requiriera,la mitad habíade serjurados’78.Esta

disposicióndel licenciadoMontalvo no hacíamás que confirmar una norma que, segúnla

jurisprudencialocal, debiaaplicarse,peroprobablementelos juradosencontrabanla oposiciónde

los regidores,que,antesy despuésde 1463 mostraronunaevidenteintenciónde monopolizar

estasrepresentaciones.

176 AMI., A.C.J.,Orig.,n0 42.

177 En la datadeMayordomíade 1519, porejemplo,sesatisfacencontodanormalidadlos mismos

12.000mrs. al CabildodeJurados“para suspleitos”, comoexpresael texto; vid, A.M.I., C.C.D.,
eaj. 1, cuad20, it 1/25.

178 A.M.T., A.C.J.,Orig.,n0 10, pza. 1 y pza2, cit Estanormasebasabaendosanteriores:la primera

de ellases la queel rey EnriqueIII habíaimpuestoa Sevilla en 1394 paraque la mitad de los
representantesen Cortesdeestaciudadflieranjurados;vid. A.M.T., A.C.J.,1.1.,caj. 2, n0 14/5,cit.
La segundaesel reglamentotoledanode 1423 por el que la mitad de los enviadosde Toledo a
prcsenciade¡rev~exÁsticndounapeticióndedste,habian4eserjurados;vid-AMI., A.C.L, Orig.,
n0 5/1;ApéndiceDocumental,n0 3.
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La sentenciadeMontalvoteníavigor comotal pero,por si no fUera suficientela autoridad

del asistente,EnriqueIV confirmabañnpllcitamentelanormaal indicaral siguienteasistente,el

II
22 de marzo de 1464, cómo debíanrepartirselas procuraciones~~. Esta forma de repartir

resultabacongruentecon la equidadpracticadaen la distribuciónde oficios administrativos,pero

mientrasel repartode los oficiosno despertabaapenasresentimientoentrelos regidores,éstos,

con ciertafrecuencia,no semostrabandispuestosacompartirlas procuracionesen Cortes,por

considerarqueelloshabíande serlos legítimosrepresentamtesdeToledocaraalReinoen lasmás

dignade las reunionesde laMonarquíacon sussúbditos.

Conocemosmuy pocosdocumentosque reflejen la elección de procuradores,pero

podemosobservarqueen ellossepercibeciertaresistenciade los regidoresa ceder¡a mitad de

las procuracionesquecorrespondíaal Cabildo. Enel ayuntamientode 26 de agostode 1479se

tratóel asuntoal hilo de la convocatoriadelos reyesaCortesparajurarporherederoal príncipe

Juair,siendodoslos quehabíande representaraToledo,fUeronnombradosel corregidorGómez

Manriquey el juradoFranciscoNúñezde Toledo,pero mientrasel corregidorhabíasido ya

apoderadopor la Ciudadno ocurríalo mismoconel jurado: “e ovierondadopoderal dicho

,,180sennorcorregidore no sediopoderal dichoFranQiscoNunnes . Algun problemaseintuye

al leerestaspalabras,peroen estecasoel problemaparecíasolventarserápidamente,puestoque

en aquellamismareuniónel juradoNúñezde ToledofUe apoderadodebidamente.Sin embargo,

debióprolongarseel asuntoporalgún nuevoinconveniente,porqueel 25 de octubredel mismo

añovolveríana serapoderadoslos dosprocuradores381.

17 Estaindicaciónla encontramosen AMI., C.C.,caj. 1, n0 6

180 Conocemosun fragmentodelas actasdeesteayuntamientograciasa unacopiaautenticadaque

seconservaen A.M.I., A.C.J.,Varia. n0 6/5.

~. La copiaautenticadadel fragmentodel ayuntamientode aqueldíaseconservaenAMT., ACÁ.,
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Laresistenciadelos regidoresal cumplimientodela normano selimitabaalmomentode

las elecciones,sino que, al no poder evitar que se nombraseel jurado o los jurados

correspondientes,intentabanen ocasionespresionarlosunavez nombrados.De estetipo de

presionessequejabael Cabildoantelos ReyesCatólicosen una fechaque podemossituar en

tomo a la última décadadel siglo XV’82. En la mismafasedel reinadode doñaIsabel y don

Femando,enconcretoen el inviernode 1494,puedesituarsela llamadade auxilio queel Cabildo

lanzabaa los monarcasparaque fiera posible el cumplimientodel repartoequitativo de las

procurac~ones’vEn respuestaa estapetición, los reyes,el 9 de abril de 1494, ordenaronal

corregidorde Toledoqueaveriguarasi habíasido quebrantadoel derechode losjurados’84.

El conflicto por las procuracionesresultó particularmenteencendidoenel invierno de

1498/1499,cuandohubieronde serenviadosrepresentantesde la Ciudadalas Cortesde Ocaña

de 1499185.El problemadebió surgir inmediatamente,ya que, sólo unos díasdespuésde la

convocatoria,el Cabildo seveíaobligado a solicitara la Ciudadque respetarasuprivilegio, de

modo queunode los dosprocuradoresquehabiande marcharaOcañafUerajurado’86.El dia 17

de diciembrede 1498, la Ciudaddirigía a los juradosuna declaraciónen la que se intentaba

Varia, n0 6/6.

132 El documento,sin fecha,del queobtenemosestainformaciónesunacopiasimpledela quejade

los jurados;vid. AMI., Ms., sec.B, n0 120, fol. 179 r, Aunqueespocoexplícitoestedocumento,
el tipo deletranossitúaenla última décadadelsiglo. Consideramosque la fechadeloriginal enviado
y deestacopiahadeserla mismaporel hechodequeéstasólopudoescribirseinmediatamenteantes
deponerla quejaenmanosdelmensajero.

183 AMI.. A.C.J.,A.C.C., n0 17/1. En estanuevaqueja,el Cabildo recuerdael modoen queel

asistenteMontalvohabíadispuestoel reparto.

‘~. AMI., A.C.J.,Orig., n0 44, pza.2.

~ El 5 de diciembrede 1498 los RevesCatólicosordenabana la Ciudadel envíodeprocuradores

parajuraren Ocañacomoherederoa Miguel, su nieto; vid. A.M.I., A.C.T., 1.1., caj. 2, n0 14/1.

136 AMI,, A.C,J.,1.1., eaj. 2, n0 15/lEn estaocasión,los mayordomosdel Cabildo Jaimede

Moralesy DiegoMartínezdeOrtegaactuaroncomoportavocesdelcolectivo.
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justificar por qué no debíanacudir ellos cómo representantesde la Ciudaden Cortes187:el

argumentode los regidoressebasabaen el hecho de que los juradosno teníanvoto en el

ayuntamientoy ello los desautorizabaparadarsujuramentoennombrede la Ciudad,aunqueno

pararealizarmensajeríascon o sin la compañíade regidores.Nuncase planteóde modo más

directola razónde la oposicióndelRegimientoacompartirestadignarepresentación,y sehacia

en oposiciónaunanormaregiade meridianaclaridad;sin embargo,estechoquefrontal a la orden

realno encontraríaunarespuestafirme porpartede la Monarquía.

En defensadel Cabildo, los monarcasordenaronaToledo,en el mismomesde diciembre,

que se respetasenlos privilegios de los juradosen la elecciónde procuradores’88;y unosdías

despuésla Ciudad sereuníay discutíasobreel asunto,decidiendofinalmente nombrarcomo

procuradoresaFemandoDávalosy Arias de Silva, ambosregidores’89.Posteriormente,el primer

díadel año 1499,la Ciudadvolvió a discutir la cuestión,acordandoobedienciaa la ordenregia

peronegándoseacumplirlaconel argumentode queel documentocarecíade ciertasformalidades

jurídicas’~.Los regidores,en defensade susintereses,hacianfrentea la Monarquíasegurosde

quela solucióndel problema,aunquefieradesfavorableparaellos, llegaríatardey en las Cortes

seriandosregidoresquienesrepresentarana Toledo.AÉnun mesdespués,el 4 de febrerode

1499, los ReyesCatólicosordenabanala Ciudadqueseexpidieraa los juradosunacopiade las

actasde los ayuntamientosde los díasdel conflicto paraqueel Cabildo pudiesejustificar suqueja.

Los esfUerzosde los juradosno encontrabanel fruto buscado,porquela capacidaddel

“y. A.M.I.. A.C.J.,1.1.. caj.2. n0 15/2.

“. Estanuevaordende los reves,fechadael 27 de diciembrede 1498, seconsevaen unacopia

autenticada,enA.M.I., A.C.J., IT.. caj. 2, n0 14/5.

189 El debatetuvo lugarel último díadel año1498, comoseexpreaen unacopiaautenticadade las

actas:vid. A.M.T.. A.C.J.,1.1.,caj. 2, n0 14/6.
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Regimientoparaelevara laMonarquíaunasuplicacitwen casodedesacuerdoconunaorden

regia, permitíaa los regidoresganarel tiemposuficienteparacolmarsus aspiraciones,siendo

conscientesde que no se produciríanrepresaliaspor partede los reye~ Posiblementelos

problemasentrejuradosy regidorespor lasprocuracionesirian paulatinamentesuavizándose,al

comprenderel Regimiento que la oposiciónfrontal a las órdenesregias podría acarrearle

consecuenciasnefastas,Sabemosque un regidory un juradoasistieronporToledoalas Cortes

de Burgosde 1515 y a las de Valladolid de 1518191, Pareceun hecho que el Regimientoiba

cediendoa comienzosdel sigloXVI.

3.2.4. El Cabildo, agentede una nuevaconcienciaDolitica e instrumentode la

“segundaoligarpula

”

No resultasencillocomprenderla acciónpolíticadel Cabildode Juradosde Toledo.En

principio, las atribucionesque teníaencomendadaseran servir a la Coronay atenderel bien

común.HemoscomentadoalgunasactitudesdelCabildoqueparecenhallarsebastantelejos de

la persecuciónde estosobjetivos, entre las cualespuedenrecordarsela imposición de sus

candidatosfrentea los deseosde los vecinosdelas collacioneso la pugnaconel Regimientopara

~. La copiaautenticadadeesteacuerdoen AMI., A.C.J.,1.1., caj. 2, n0 14/7.
191

El 20 dejulio de 1515 el rey don Fernandoordenóa la Ciudadsatisfacersus salarioscomo
procuradoresen lasCortesburgalesasal regidorFemandoDávalosy aljuradoFernandodeÁvila; vid.
A.M.I., A.S., eaj. 8, leg 1, n0 65,pza. 14. El 18 demarzode 1518. Carlos1 emitía unaordenen el
mismosentido,siendoestavez los beneficiariosel regidorLope de Guzmány el juradoPedrode
Villayos; vid, A.M.T., AS., caj. 8, leg. 1, n0 65,pza. 15.
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ocuparoficios administrativosparticularmentelucrativos, Sin embargo,detectamosalgunas

actuacionesquenosmuestranun Cabildo biendiferente,preocupadoporlos interesesdelComún

y dotadode unaconcienciapolítica másabiertay modernaqueel Regimiento.No hablamosde

unaconcienciani muchomenosrevolucionaria,perosi seobservaalgún rasgorenovadorenla

concepciónde la honradezpolítica’92.

Podemostomar,parailustrarestaidea,unaquejaqueeljuradoAlfonso de Azafrán,en

nombredel Cabildo, dirigíaa los ReyesCatólicosentomoa 1500.En su carta,el juradoAzafrán

se lamentabade la actitudirrespetuosade algunosvecinosde Toledoque, estandoenfermode

muerteun jurado,preparabansu candidaturaparasustituirlede modopocohonroso:“procuraban

votosmuyynjustamenteconfavoresde cavailerosasyde la mismaperrocha comode otras

presonasdeotrosestadosenqueyntervienentanhieneclesyasticascomoseglares”’93. Al final

del documento,el juradoremitenteseñalaque dela intervenciónde los monarcasenestacuestión

sebeneficiaria,ademásde laspersonasregias,laRepublicade aquella~íbdad.La utilizaciónde

la expresión “República” nos parece importanteporque implica cierta concepciónde la

colectividadcomoalgoal margende los interesesparticularesy, en el contextodel documento

quecomentamos,visiblementepor encimade las reprochablesactitudesde algunosconciudadanos

del dignojuradoAzafrán,

1-layqueteneren cuentaquela palabraencuestiónno erahabitualenellenguajepolitico

del tiempoy lugarqueestamoscontemplando;y no esésta,porcierto laúnicaocasiónen queel

Cabildo empleala expresión,mientrasque no hemosencontradoningunaocasiónen que el

192 M. 1. VAL, “Ascensosocial,,,,,cit., p. 164-166.relacionael surgimientode los cabildosdejurados

con el desagajamientode una élite del Común y afirma que su actuaciónpone de manifiestola
concienciaquedesi mismatienela comunidadurbana,
193

A M 1.. A.C.J.,Varia, n0 7, pza. 2. En el tonodel discursodeAzaftán se apreciasuamargura,
particularmenteporelhechode contemplarcómotantaspersonas,queseconsiderabanhonradas,se
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Regimientoo algunode los regidoresacudanaltérmino parareferirseala colectividadde Toledo

como entidadpolítica. La cercaníaa la realidadque implicaba el oficio de jurado, frenteal

distanciamientoque se observaen los regidores,haciaque expresionesdel tipo de la. que

acabamosdereferir, o la palabra“pueblo”’94, sehallenpresentesen el lenguajedel Cabildo que,

si en muchasocasionesactuabamovidoporambicionesparticularesen otrasno puededudarse

de surectitudmoral.

Aunqueno puedanegarselo que sehaapuntadoacercade algunasactuacionesde los

jurados,no hayque perderde vistaqueel Cabildo tambiénseconstituiacomoun instrumentode

participaciónen la política localparaun sectorde ciudadanosmuy concreto,enparticularpara

aquelgrupodelos hombresbuenos“abonados”al quealudíamosalgunaspáginasmásarriba.Las

juraduriasno eran ambicionadaspor los caballerosporque ellos fijaban su mirada en el

Regimiento, pero aquellosgruposfamiliares toledanosque carecíande la categoríasocial

nobiliaria,podíanperfectamentetenercomomctalaobtencióndeunajuraduriaparaalgunode los

suyos,al margendelos hombresbuenosquelograbanuna regiduría.

Al observarlas actuacionesde los cuerposgubernativostoledanossepercibeque el

Regimientoy el CabildodeJuradosrepresentabanlos interesesde dosgruposenfrentados,que

el Regimientodefendíala posiciónde quieneshablanalcanzadoel estatuspolítico deseadoy el

Cabildoerael órganode los quepretendíanparticiparen el Gobiernode la Ciudad.Los jurados,

que formabanpartede la minoría máspoderosadel Común’95, encontrabanen el Cabildo el

disputabanlos despojosdeun compañeroqueaúnvivía.

~. Losjuradossolíanutilizar la palabra“pueblo” cuandotratabanasuntosde abastecimiento,de
saludpúblicao de cualquierotra índole,parareferirsea los problemasqueeranocasionadosa los
elementosmásindefensosdela población.Un ejemplodel empleodeestaexpresiónlo encontramos
enun documentodecomienzosdelsigloXVI queserefierea la impunidaddequesebeneficiabanlos
poderososdela ciudadquecometíanciertosdelitos; vid. A.M.r, A CJ , A C C., n0 11/2.

~“. Soninteresantesalgunostrabajoscitadosdc laprofesoraVal Valdiviesosobrela representación
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ámbitomásprovechosoparaejercerun papelpolíticonotabley parabeneficiarseeconómicamente

de los oficios a queteníanaccesocomo miembrosdaestecolectivo.Porestarazówel Cabildo

podíacolmarlas aspiracionesde aquéllosque,por su condiciónde hombresbuenos,no tenían

fácil accesoal Regimiento y, sin embargo,podíanintervenir muy lucrativamenteen asuntos

públicos; era,por tanto, el instrumentode la que podemosdenominar“segundaoligarquía”u

“oligarquladel Común”.

del Común,biena travésdel cabildosdejurados,biendc otrasinstitucionescomolos procuradores
del Común. En “La intervenciónreal en las ciudadescastellanasbajomedievales”,Miscelánea
MedievalMurciana, XIX-XX (1995-1996),p. 76-77,observaquecuandola Monarquíaimponia
representantesdelComún sólo estabarcspald.andoalaélitc d~ estecolectivo,y no condecisión,
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puestoqueenningún casoeraamenazadoel predominiode la oligarqulatradicional.
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3.3. El Colegio de Escribanos y la Escribanía Mayor de Toledo

Tradicionalmenteel estudiode los escribanosno ha constituidouna preocupaciónde

primer ordenparala Historiografia19tsin embargo,schaproducidoen los últimos añosuna

notableeclosiónde investigacionesqueofrecenluz sobreesteasunto197.En granmedida,estos

trabajossecentranenlos aspectosinstitucionalesdeloficio de escribano,cuyadefinicióncomenzó

con la legislaciónde AlfonsoX: enlasPartidasya seestablecendosclasesde escribanospúblicos:

~ De estageneraldespreocupaciónhayque exceptuarel sobresalientetrabajodeF. ARRIBAS. “Los
escribanospúblicosen Castilladuranteel siglo XV”, Centenariodela LeydelNotanado.Sección
Primera:EstudiosHistóricos,Madrid, 1964,p. 165-260.

~. Entrelos trabajosreferidosal final del Medievo, podemoscitar los de A. BEJARANO. “Los
escribanospúblicosen Castilla: el condadode Ledesmaen el siglo XVI”, MisceláneaMedieval
Murciana XIIX-XX (1995-19%),p. 9-26; 3. BONO.Historiadel Derechonotarial españ01,Madrid,
1982.E CORRAL, El escribanodelconcejoen la Coronait Casulla(siglosXI aIXVIH) , Burgos.
1987;M. FI. da CRUZ, “Os tabeíiaescm Portugal.Perfil pmfessionale sócio-económico(sécs.XIV-
XV)”. HIstoria. Inshhuciones.Documentos.23 (1996),p. 173-211;A. GARCIA ULECIA, “El papel
de loscorredoresy escribanosen el cobrode alcabalas”.Historia. Instituciones.Documentos,23
(19%),p. 89-110;3. A. MARTIN FUERTES.“Notanospúblicosy escnbanosdel ConcejodeLeón
enel siglo XN”,ArchivosLeoneses,‘75 (1984).p 7-28.3 M MIJRRAY.M. OOSTERBOCHyW.
PREVENTER,“Les notairespublícsdansle ancxensPays-Basdu XIIe au XVIe siécle” Historia.
Instituciones.Documentos.23 (1996), p. 385-401; 3. M. MURRAY. Notarial instrumentsin
Flandresbetween1280and 1452,Bruselas,1995;P. OSTOSy M. L. PARDO (ed.),Estudiossobre
elNotariadoeuropeo(siglosXI V-XV), Sevilla, 1997;M. L. PARDO.‘t4otariadoy Monarquía:los
escribanospúblicos de la ciudad de Sevilla en el reinadode los ReyesCatólicos”. Historia.
Instituciones.Documentos,19 (1992),p.317-326:y, delamismaautora,“Exámenesparaescnbano
públicode Carinonade1501 a 1502”. Historia. Instituciones.Documentos,20 (l993),p.303-312;
L PASCUAL,“EstudiosdeDiplomáticacastellana.El documentoprivadoy públicoen la BajaEdad
Media: los escribanos”,MisceláneaMedievalMurciana, VII (1981); M. P RABADE, “Las
lugartenenciasdeescribaníacomoconflicto: un ejemplodelaépocade los ReyesCatólicos”,Espacio.
tiempoyForma HistoriaMedieval,5(1992),p. 211-228;y, de lamismaautora,“Las escribanías
comoconflicto entrepoderregio y poderconcejil en la Castilladel siglo XV: el casode Cuenca”,
AnuariodeEstudiosMedievales,21(1991),p. 247-276;<‘Los escribanospúblicosen la Corona
deCastilladuranteel reinadodeJuan II. Unaaproximaciónde conjunto”,En la EspaRaMedieval,
19(1996),p. 125-166:A. RUBIO, “L’ escrivarnamunicipal de Valénciaen els seglesXIV i XV:
notesy documents”,Caplíetra.RevistaInternacionaldeFilología, 15 (1993);del mismoautorL’
escrivaniamunicipal de Valénciaals seglesXlvi XV: burocrácia,política i cultura, Valencia,
1995: M. 1. SANZ, “Documentonotarialy Notariadoen la Asturiasdel siglo XIII”, Notariado
público y documentoprivado: de los origenesal siglo XIV, Valencia, 1989, p. 245-280; K.
SKUPIENSKI, “Les notaires publics en Pologne au Moven Age”, Historia. Instituciones.
Documentos,23 (1996),p. 403-419; P.ZUTSHL “Notariespubliesin Englandlii the fouteenthand.
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los queactuabanen la Cortey los que lo hacíanen lasciudadesy villas del reinoparadarfe de

las escriturasde todotipo queconfiguranla documentaciónprivada’98; precisamenteesesta

última clasede escribanosla que aquí nos interesa,en panicularlos que actuaronen Toledo

duranteel siglo XV, aquéllosque constituyeronun colegio profesionalcelosode susprivilegios

y de susinteresesen general.Así pues,enlas páginasquesiguenestudiaremoscómo seconstituyó

el grupodelos escribanostoledanos;nosdetendremosenel análisisde un oficio muynotable,el

de escribanomayor de los ayuntamientos;y, finalmente,observaremoscuál era la capacidad

politica de estegrupo profesional.Los escribanostoledanos,como elementosde un grupo de

extraordinariodinamismoen el siglo XV, serántratadosen otro capitulo,junto a los miembros

de otrasprofesionesliberalescon lasque elNotariadoserelacionabasocialmente.

3.3.1.El Colegio de Escribanos de Toledo

A. Los escribanospúblicosdel número

Entodaslasciudadescastellanasselimitó el númerode escribanospúblicosconcapacidad

paraactuarcomofedatariospúblicosen el ámbitoterritorial quedependíade ellas,razónpor la

fifteenthcenturies”,Historia. Instituciones.Documentos,23 (1996),p. 421-433.

198 E. ARRIBA& op. cit., p. 170.
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que a lo largo del siglo XV encontramosa estosoficiales denominadosindistintamente

“escribanospúblicos” y “escribanosdel número”,queriendohaceralusióncon estaúltima

expresióna los autorizadosparadarfe públicaen un territorio concreto,diferenciándolosen todo

casode los escribanosde cámara.,delos apostólicosy de oÚos~.El númeroquecorrespondíaa

cadaciudaddependíade lasnecesidadesdecadacomunidady eradeterminadoporla legislación

regia.En ToledofUeronveintehastaqueAlfonso Xh el 13 demayo de 1348,aumentóel número

a treinta,concediendoala Ciudadla mercedde elegirlos diez nuevostitulares’~. Precisamente

el respetoal númeroconstituíauno de los privilegiosmejordefendidosporlos escribanos,ya que

se esforzaronpor monopolizarla. fr pública,enToledofrenteal intrusismoprofrsional esta

defensade su monopolio la vemoscon todaclaridaden la respuestaque JuanII dio a una

denunciael 28 de abril de 1437: el reyprohibíate1íninantemente la actuaciónde otrosescribanos

para dar fe en escrituraspúblicasen Toledo y su Tierra, porqueparatal menesterestaban

cualificadosexclusivamentelos treintadel númerode la ciudad
200.

El númerode los escribanospúblicostoledanosno siempreserespetó,puessabemosque

seexcedióen algunaocasiónduranteel siglo XV: la.primerade ellas, todavíaduranteel reinado

de JuanII, daríalugara queesterey, en 1446,ordenarala supresiónde lasescribaníasexcedentes

de las treintaautorizadas201.Unanuevaalteraciónen la sosegadaevolucióndel colectivode los

~. Conocemosestadisposicióna travésdeuna copiasimpledel siglo XV conservadaen A.M.T.,

AS.. ala.2. leg. 6. n0 1 fol. 106 vto. — 107 r.

200 Estaprohibición realnoshallegadoa travésdeun trasladode 1493 suscritoporel escribanodel

númeroDiego Pérez;vid. A.H.P.T., Protocolos,n0 16333/2.Contamos,sin embargo,con el onginal
dela confirmaciónde estaprohibición.fechadael 4 dediciembrede1445. vid A.H PT , Protocolos,
n0 16333/5.

20’ Seconservaunacopiaautenticadade 1543 de estaordendeJuanII, enA.H.P.T., Protocolos,n0

16333/7.Comosepuedeobservar,frentea lo queexponeF. ARRIBAS, op. cit., p. 210, seprodujo
un excesodel númeroanterioral quetendríalugardurantela guerracivil entreEnriqueIV y los
partidariosdesuhermanastrodonAlfonso.
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escribanostuvo lugar en el contexto de la guerra civil de 1465-1468;al comienzo del

enfrentamiento,el príncipedonAlfonso, titulándoserey, intervino sobrelasescribanias,asícomo

sobreotrosrelevantesoficios de la ciudad,paraconfirmara algunosescribanosy suspendera

otros, éstosseguramentemenosconformesconsuimposiciónen Toledo202.Algunosañosdespués

EnriqueIV, ya con el poderen susmanos,confirmaríala elecciónde oficialesque habíatenido

lugardesde1467porpartede la Ciudady del Colegiode Escribanos203.

Encuantoa los privilegios,no pareceésteun rasgoparticularizadorde los escribanos,ya

quela únicaconcesiónde estaespecieesla queles eximede darposadaala huesteregia.Por

primeravez,el infante-reydon Alfonso les concedióesteprivilegio el 6 dejulio de 1467204,Unos

añosdespués,el 16 de marzode 1471EnriqueIV, ignorandolaconcesiónde suhermanastro,

volvía a otorgarestamerced205,que seriaconfirmadael 23 de mayo de 1480 por los Reyes

Católicos206.Sin embargo,esteprivilegiono tendríasino un valor simbólico,ya que los mismos

reyesIsabely Femando,el 20 de marzode 1480, habíanconfirmadola exenciónde hospedajeal

conjuntode los toledanos,quehabíantenido que sufrir la exigenciade entregarropas,avesy

otros objetospar la manutenciónde la amplia comitiva que habíallegado a la ciudad parala

celebraciónde Cortes207.Y flie éstauna confirmaciónporqueya en 1260 Alfonso X habia

202 El 29 dejunio de 1465 donAlfonsoconfirmabay suspendíaen susoficios, ademásde algunos

escribanos,avarios alcaldes,alguaciles,regidoresyjuradosdeToledo,vid.AM T.,A.S.,caj. 1, leg.
l,n0 II.

203 El original deestaconfirmacióntardía,fechadael 28 dejuniode 1471, seconservaen A.M.T.,

A.S.,caj. 1, leg. 1, n0 14/b. Unacopiavalidadade 1736,en A.M.T., A.C.J.,Oríg.,n0 15.

204 El original seconservaenA.H.P.T., Protocolos,n0 16333/9.

205 El ongínaldeestanuevaconcesiónsehallaenA.H.P.T., Protocolos,n0 16333/10.

206 El onginal deestamercedsehallaenA.H.P.T.,Protocolos,n0 16333/11;un registrode Cortese

conservaenAGS,RGS,1480,V,foL 1.

207 Algunosdetallesde losperjuiciosocasionadosala poblaciónconocasióndela celebraciónde las
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concedidoesteprivilegio a los vecinosde Toledo208;de modoquepareceevidentequesetrataba

de una distinción quellenaría de orgullo a los escribanosdel númerode Toledo,pero que no

significabaventajaeconómicaalguna,ya que por el hechodeserhombresbuenosde Toledo

podiandisfrutarde estaexencion.

B. El oficio de escribanía:accesoy rentabilidad

El oficio de escribanodelnumerode Toledosehallabaal final del Medievoreguladocon

bastanteprecisión.La regulaciónmásantiguaqueconservamosseremontaal 4 de abril de 1348,

fechaen que la Ciudad,obedeciendounaordenconcretade Alfonso XI, elaboróy aprobó el

Ordenamientode losescrivanospublicas e de las escrívan/as de las abd/enQ/as de los poyos de

las al/caíd/as de Toledo20~. Será en tomo a 1400 cuando la regulaciónsea actualizaday

completada:en una ordenanzade 1398 sealudia a aspectosformalesde las escriturasde los

fedatariospúblicos,perofue enunanormade 1409y enotrade 1411 en lasquesecomplementó

de mododuraderola disposiciónde
13482i0 Desdeluego, en estascuatronormasno secontenía

CortesdeToledoseexpresanenestaconfirmación,dela que tenemosun trasladodefmesdelsiglo

XVIenA.M.T.,A.C.J.,R.C.P.,n
01/1.

20S Perdidoel originalde estaconcesión,conservamosla copiamásantiguainsertaenla confirmación

deJuanIde 1379:vid. A.M.T.. AS.. caj. 10. leg. 2, n0 2, pza.4.

209 Conestetitulo sepresentaestanorma,queconocemosgraciasaunacopiadecomienzosdel siglo

XV: vid, A.M.T.. AS., ala.2. leg. 6, n0 5. fol. 80 vto. —84 vto.

210 Unacopiade la épocade laordenanzade 1398 seconservaenA.M.T., AS.. ala.2, leg. 6, n0 5,

fol, 11 r. — vto: enel mismomanuscrito,fol. 84vto. — 87 vto, sepuedever la ordenanzade 1409. Las
modificacionesde 1411 fonnanpartcdelordenamientodel regentedon Femando,publicadoporE.
SÁEZ, “Ordenamientodadoa Toledoporel infantedon FernandodeAntequera,tutordeJuanII, en
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todala regulaciónde la escribanía,yaquevariasórdenesrealesconcretasy nuevasordenanzas

locales vendríana modificar algunosaspectosdel oficio. De los diversos asuntosa que la

regulaciónhacereferencia,nosinteresaparticulannenteatenderal modode accesoala escribanía

y a la rentabilidadqueproducía.

El accesoal oficio resultade particular interésporque en tomo a él se fraguó un

importanteenfrentamientoentre institucionesque representabaninteresesbien distintos: el

Colegiode Escribanos,la Ciudady la Monarquia.En la ordenanzade
13482i1 sedeterminabacon

precisióncónioseaccedíaal oficio: alamuertedeuno delos entoncesveinteescribanospúblicos,

los alcaldes,el alguacil,doscaballerosy dos hombresbuenos,con cuatroescribanos,elegíana

la personaquehabíade ocuparel despachovacante,de modoquequienestomabanla decisión

eransieterepresentantesde la Ciudady cuatrodel grupodelos escribanos.Perola normativade

1411presentaunamodificaciónsustancial.delmodode accesoal oficio, dejandoenmanosde los

propios escribanosla provisión:“quando algunaescrivanniavacareen la dicha ~ibdad de que

,,2i2

a los otrosescrivannospertenescade escojerescrivanopara ella

En los últimos añosdelreinadode EnriqueIV parececomenzar,en formaaparentemente

“desaforada”,la intervenciónregiasobrela provisiónde escribanos,Conocemosdoscasosde

intervenciónde estemonarca,probablementeal margende la norma, durante los últimos

compasesde su reinado:en octubrede 1472, sedirigía ala Ciudadbuscandoapoyofrentea los

escribanosdel número,que no debíanestarmuy inclinados a aceptarla provisión de una

escribaníaqueEnriqueIV habíaentregadoaÁlvaro de Toro, su criado;paraforzarla situación,

1411”,Anuario deHistoria delDerechoEspahol,XV (1944),p. 529-530.

n~ A.M.T.. AS., ala,2. leg. 6, n
0 5, fol, 80 vto. —84 vto., cit.

2i2 Así lo espresala Ley XXXII del Ordenamientodel regenteFernando;vid. E. SEZ,op. cit., p.

259,queexigía ademásqueantesdeescogerel nuevoescribanotodoslos delnúmerohabíandejurar
anteel altarmayorde laiglesiadeSantaMariaqueenla.elecciónobraríanhonestamenta
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el monarcaordenabaala Ciudad“que tengadesmaneraconlosmisescrívanosdelnumeroque

luegolo elpanpara eldichooficio segundsusprivullejose lo res~ihan”213. Un alio después,en

noviembrede 1473, don Enriquevolvía a dirigirse a Toledo buscandosimilar apoyo para

conseguirqueno sele perturbaseen suescribaníaa JuanAlvarezde Pulgar,criadode la madre

del rey, al cual éstereconocíahaberproveido algún tiempo antes2”; en estamisiva, el rey

reconoceabiertamentela oposiciónencarnizadade los demásescribanos:“por losmovimientos

en esta ~¡bdadacaes~idoslefueperturbadoeldichoofi9/o equeagora losmisescrivanosdel

numerodesa~ibdat lenonconsientenusarde?’, de modoqueoptaporutilizara la Ciudadpara

sometera los rebeldesescribanos,ordenándole“que nondedeslugar quepor los dichosmis

escrivanosdelnumeroepor otrapersonaalgunaleseaperturbadonin le seapuestoenhargo

alguno”. De la actituddecididay enérgicadelrey Enriquesededucela intencióndehacervaler

su poderen tiemposqueno eran,desdeluego, tranquilos;al menos,nossirve estaactitud del

monarcaparacomprobarnuevamente,comolo hacíamosal estudiarla GobernaciónenToledo,

quela Historiograflaha llevadodemasiadolejos la pusilanimidadde esterey, quetambiénen la

cuestiónde lasescribaníasseconstituyecomo precedentede los ReyesCatólicos.

Bajo el reinadode Isabely Femando,al hilo de la reformadel Notariadoqueemprenden

215

estosmonarcasen las Cortesde Toledo , seagudizala intervenciónreal sobrela provisiónde

los escribanosdel númerode Toledo.Al parecer,sin atenderal conocido“comité deselección”,

los reyesproveenen favor de Franciscode Bargasla escribaníatoledanaque habíaquedado

vacanteporla condenade herejiaquebabiacaídosobrePedroGarcíade Alcalá. Esteprimercaso

213 Estebrevedocumento,escritoentonoamistoso,seconservaen A.M.T., AS., caj. 3, leg. 1, n0 2,

pza. 1; vid. ApéndiceDocumental,n0 7.

214 Asi lo declaraestedocumentoqueconservamosenA.M.T.. AS., caj. 3, leg. 1, n0 2, pza. 2; vid.

ApéndiceDocumental,n0 8.
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2i6

conocidodeintervenciónde losReyesCatólicostuvolugarel 8 de noviembredc 1486 , pero

seriael comienzodeunaseriede provisiónrealesqueparecentrastocarporcompletola tradición

toledana:el 2 de abril de 1487seríaigualmentenombradoAlonso de Maldonado,criadode la

infantaIsabel2i7;el 20 de febrerode 1489el beneficiadode lagraciareal fuePedrodel Matute218.

El 3 deabril de 1490 los ReyesCatólicoshacíanmercedde otraescribaníadelnúmeroa

Alonsode Mármol219,peroen estaocasiónla elecciónno parecepartirde la Corona.El anterior

titular no habíasido condenadoporhereje,ni siquierahabíamuerto,sino quehabíatenido que

ofrecerenalmonedapúblicasu oficio por la necesidadde satisfacerunapesadadeuda;asi, la

escribaníahabíapasadoa manosde un tal Diego Núñez, el mejor postor, y éste lo había

traspasadoaAlonsode Mármol,de modoquelaprovisiónrealno erasino unaaprobaciónde la

cesióndeun oficio público, un oficio queera,como los demás,objeto de comercio.Tenemosasí

la sensacióndehallarnosmuy lejosde la eleccióndeun candidatoquereunieralascondiciones

exigiblesparaejercercorrectamenteel oficio de escribanía,peroestopuedeserrebatidocon una

provisiónenfavor de un escribanoconexpenencia¿Diego de la Canal,notariode lainquisición

de Toledo,queeselegidoporel rey don Femandoel 28 dejulio de 1490parasustituir aPedro

de Marañón,caballerizoreal220.

Entodocaso,unaordende la reinaJuana;fechadael 24 de abrilde 1505,nosaclaraque

215 J. BONO. op. c¡t., tomo II, p. 291 y siguientes,comentael programadeestareforma

216 Conocemosestaprovisiónporla copiaconservadaen ACiS., R.CLS.. 1486, XI, fol. 3.

217 ACiS.. R.G.S.,1487, IV, fol. 25. La escribaníaqueocupabaMaldonadohabíaquedadovacante

por la suspensiónde su anteriortitular. Gutierredela Peña,al habersido condenadosupadrepor
herejía.

218 A.G.S.. RG.S.,1489,11,fol. 20. Estavezla vacantesehabiaproducidoporla muerte,suponemos

natural,del anteriortitular, PedroRodríguezdeBargas.

2W A.6.S.,R.G.S.,1490.1V,fol. -i49t



451

era el Colegio de Escribanosquien elegía y examinabaa los aspirantesa escribanías,sin

intervenciónde la Ciudad, ante la cual el nuevo escribanotenía que jurar el oficio221. La

Monarquia,enel plano de la norma,selimitaba & confirmarlas eleccionesquehaciael propio

grupode los escribanos,aunqueya sabemosque,de hecho,el papelde la Monarquíaexcediólo

previstopor el legislador.Lo fundamentalesquesehabíaganadouna nuevabatallacontralas

ciudadescastellanasporpartede la Monarquía,unabatallaqueen el campode las escribaniasno

se limitaría, como veremos,alas deLnumero,sino que afrctariaa la EscribaníaMayor de la

Ciudad.La Corona,primeroEnriqueIV y despuésIsabely Fernando,habíautilizado un método

habitualparaintervenirdirectamentesobrelas ciudades,una.estrategiaqueconsistíaenutilizar

en su favor el enfrentamientoentrepersonas,grupose instituciones,paraasí imponersu poder

arbitraly conseguirextenderun pocomássusyaimparablestentáculos.

La rentabilidaddel oficio constituyeun asuntosecundarioparael análisissociopolitico,

ya que la condiciónde escribanoerapor si mismaenaltecedora,al margende los ingresosque

podíaproporcionar.No eranéstosdiscretosporlo queconocemosdelos nivelespatrimoniales

de los oficiales,quemásadelanteanalizaremos,pero resultanimposiblesde calcularconprecisión

debidoal modoen que seobtenían.El escribanono recibía,comootrosoficiales,un salariopor

cadaperíodode tiempo establecido,sino que sus ingresossederivabande su actuaciówla

determinaciónde las cuantíasdependíadel tipo de escrituraque suscribían,pero existía una

confluenciaentreunastasasestablecidasanivel general,que AlfonsoX plasrnóenlasPartidas

222y queluego seríanactualizadas,y aranceleslocalesde diversotipo

220 ACiS., ROS.. 1490, VII, fol. 116.

221 Así sedisponeenunacartadela reina,queconservamosinsertaenun testimoniodelmismoaño,

enA.H.P.T., Protocolos,n0 15953,fol. 1 r. —5 r.

222 En Toledoseconservaun aranceldetasasdejusticiademediadosdelsiglo XIV que indica las
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Las tarifasde escribanosque másusualmenteseregistranen la normativasonlas de las

escrituras del procesojudicial. Los alcaldes y alguaciles practicaban accionesdiversas

(emplazamientos,sentencias,embargos)que setasabande modo prec¡so22~y que, claro está,

necesitabansersuscritasporun depositariode la. fe públicaparaquetuviera validet Por esta

razón,de la rentaqueerasatisfechaal alcaldeo alguacilporcadaacciónescrita,el escribanose

llevabaunapartesigniiflcativt No podemos,pues,cuantificar,ni aproximadamentecuálera la

rentabilidaddel oficio de escribanía,pero,teniendoen cuentala limitaciónen el númerode los

oficiales y la intensaactividadjudicial y económicaprivadade la ciudad,podemosal menos

imaginarunosjugososbeneficiosen favor de estosletradosqueno en vano semanifestabantan

celososdesumonopolio de la fe pública.

C. El ColegiodeEscribanos:reunionesy oficios

El colectivode los escribanosdel númerode Toledoseconstituyóen Colegio, creando

asíunainstitucióncon su reglamento,susoficios internos,su contabilidad.No sabemosen que

momentoseconstituyócomotal el Colegiode Escribanosde Toledo;tenemospruebasevidentes

de sufi.rncionamientodesde1499, año de dataciónde las másantiguasactasde sus reuniones

rentasquehabíandellevarselos escribanosen las escriturasdeestaespecie:vid A M T - Ms , sec
B. n0 203. En Sevillasedetectatambiénestaconfluenciade tarifasgeneralesy locales;vid, M. L.
PARDO, “Notariadoy Monarquia....”,cít., p. 321.

2223 En A.M.T., A.S.,caj. 1, leg. 8, n0 19, seconservaun aranceldejusticia paratodo elreino quelos

RevesCatólicosordenaronaplicara Toledoen 1503.En ésteseindicancon exactitudlascuantíasque
decadaacciónjudicial escritasederivabaparalos autoresdelas accionesy paralos suscriptoresde
las escrituras.
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llegadashastanosotros,perola primerareferenciaexplícitaal colectivocomoColegioesbastante

anterior:el 28 defebrerode 1471EnriqueIV ordenabaque serestituyeseensuoficio atodoslos

regidores,juradosy escribanospúblicosqueinjustamentehubieransido destituidosdurantelos

añosdeldominio desu hermanastroenlaciudad.,y ademásquefuerantenidosporoficialestodos

los que fueronnombradosporél, apesarde queseacrecentarael númerode los trescolectivos

citados224.Parahacercumplir estacomprometidadisposición,el rey sedirigía a suhombrede

conlianzaenaquellosdíasenToledo,eLakaldemayorPedroLópezde Ayala,ya porentonces

tituladocondedeFuensalida;peroademásaludíaen unasegundadireccióna los trescolectivos

implicados:“a losAlcaldesa¡gua~ilesregidorescavallerosescuderosofiQialese ornesbuenos

de la dicha
9ibdadde Toledoe al CabildodelosJuradosde la dicha~ibdade al Colegiode los

escrivanospublicosde la dicha9ibdad”.

Es evidenteque antesde la. muertede Enrique IV el Colegio de Escribanosya tenía

entidadjuridica.Peroaúntenemosun testimoniomás de la existenciadelColegioy deldesarrollo

de sus órganosinternosanteriora la f~cbaseñaladadeL comienzode la seriede actasde sus

reuniones:el Consejode la Inquisición actuóen 1496 contraPedroFernándezde Oseguera,

elementodeunailustre familiade escribanostoledanosqneenaquellaocasiónocupabael cargo

de mayordomodel Colegiode Escribanos
225.

El primerlibro deactasdel Colegioofrecealgunaluzsobreel fimcionaniientode esta

22t El original deestaimportanteordendeEnriqueIV seconservaen A.M.T., A.S.,caj. 1, leg. 1, n0
14, pza ay b. Unacopiavalidadadel siglo XVIII secustodiaen A.M.T., A.C.J.. Orig., n0 15. El
docnnrntohasidopublicadoporE. BENITO, ToledoeneJsigloXVfldapo/lUco,Madrid, 1961,
p. 262-265.

225 El registrodeestadisposicióndelConsejodela laquisiciónseconservaenA 0.5.,ROS.,1496,

V, fol. 183. La acción del Consejono teníaque ver con ningunasospechaque pesarasobrelos
Oseguera.sinocon un pleitoquea nivel personalPedroFerníndezsosteníacon otro individuo por
unascasasquehabíansidoconfiscadasa unacondenadaporherejía.
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226

institucion . La escasezdereunionea(entorno a un centenar)queseregistranen el manuscrito

para el amplio espacio de veinte años,-d~a traslucir una paupérrima frecuenciade los

“ayuntamientos”de escribanospúblicos;no pareceprobablequeestemanuscritorecojasolamente

partede las anotacionesy queotrasmuchasseperdieran,yaquesu encabezamiento,,debidoal

escnbanoPedroSánchezde Cuerva,expresala intenciónde incluir en él las actasde largo tiempo

dela siguientemanera¿“Libro delColegiode losEscibanospublicosdelnumerode la muynoble

~ibdadde Toledoparaasentarlos abtose cosasquepasenante/Colegio[....] e enquediase

mesese annos”. No esprobablequeel Colegio sereunieraconasiduidad,ya que,al no serun

órganogubernamentalo administrativoquerequirieraurgenciapararesolverasuntoscotidianos,

sóloeraconvocadocuandola acumulacióndeproblemasexigíalas pláticasde los escribanos,

Llama la atención,por otra parte, la manifestacióndel lugar en que los escnbanosse

reunían;caíla actaseencabezaconla fechade la celebracióny con la referenciaa un ámbito

concreto:“se ayuntaron los sennoresescrivanospubhcosen su Casade escrívania”, Este

ediflcio fue sede del Colegio y lugar de reuniónde los escribanos,como la Casa de los

Ayuntamientosde la Ciudadlo eraparalasreunionesdel Regimientoy del Cabildode Jurados.

Graciasaun documentofechadoen 1541 conocemosel lugarenqueselevantabaesteinmueble:

el 3 de marzode aquelaño, un acuerdoentreel Colegio y la Ciudaddejabaen manosde esta

segundainstituciónla x’i~a “Casade laEscribanía”toledana,quefue demolidaparacrearlaactual

226

El manuscritoquecontienelas más antiguasactasconservadasdel Colegio se conservaen
AH P T., Protocolos.n0 15991.En él seencuentranlasanotacionesdediezreunionesde 1499 (vid.
fol. 2 ti —8 vto.), deunadeJaño1500 (fol. 8 vto -9 ti), sietede1501 (10 ti —12 vto.). trecede1502
(12vto. — 17 vto.), unade 1503(17 vto.), cuatrode 1509 (18 ti —20 vto.), diecinuevede 1510(26

—41 rjj,yvariasde 1511 (42r —46 vto.),de1512 (47r—59no.), 1513 (60r.—73 vto.), 1514
(73 vto. —80 r.), 1515 (80vto. —81 vto.), 1517(95 r. —101 vto.), 1518 (102 ti —101vto.), y 1519
(lO7vto.—129vto.), ademásde lascuentasdecargoydatadelColegiodelalio 1510 (fol. 21 ti —23
r.).
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plazadel Ayuntamiento227.

En las actasdel Colegio se señalancnntinlHlmente los dos oficios básicosdc este

organismo:la mayordomiay la escribanía,ya quecadaocasiónseexpresaquelos escribanosse

han reunidoenla. Casade la Escribaniai’porcedidade ante día la qual se dio firmada de

[nombre]mayordomodelColegioe de mi [nombre]escrivanopublico e escrivanodelColegio

de lossennoresescrivanospublicos”. Deestacita,queconstantementeserepiteen.lasactas,se

deducefácilmentela labordelescribanode la institución,queconsisteen dar fe de las reuniones

delcolectivoy anotarlas platicasquetienenlugarenestos“ayuntamientos”profesionale&Pero

además,esteescribanoactuabacomo custodiode los papelesdel Colegio y como fedatario

generalde los actosjurídicosqueafectabandirectamenteala institución,comolaspropiascédulas

de convitequeconvocabanalasreunionesdelasquevenimostratando,o las renunciasde oficios

de los titularesde escñbaníasTodoestoseexpresaenelactade13 dejunio de 1500,enelque

el escribanoPedroSánchezde Cuervaanotaque sereuníael Colegioconmotivo de la renuncia

deunaescribaníadelnúmeroporpartedePedroOrtiz,- señalandoque “todo estoe la eleQion del

estaenpoderde mi eldichoPeroSanchesde Cuervaescrivanopublico eescrivanodelColegio

antequien/>OM”228.

El mayordomodel Colegio er& quienestabaal frentedel mismo,el queconvocabay

presidíalas reunionesy el quedirigía la contabilidadde la institución. No sepuededecir que

representabaalColegio porqueencadaocasiónenqueéstenecesitabaalgúnportavoz,bienante

la Corte,bienantela Ciudado anteunapersonao entidad,eraapoderadoun escribanocualquiera.

227 El acuerdoColegio-Ciudada quenosreferimosseconservainsertoen su confirmaciónpor el

emperadordon Carlos,fechadaen 1542; vid, A M.T , A 5 , caj 4, leg. 1, n0 23. El lugaren quese
hallabanlas Casasdel Colegio. o Casade la Escribania.hasidoseñaladoenel planodeToledoque
seofreceen el apéndicedel capítulo 1.

223 A HPT ,Protocolos.n0 15991,fol. 9 r.
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Perocuandola representaciónimplicabaasuntosde la Haciendacolegialeraal mayordomoa

quienseapoderaba.Lo vemosen el actade ¡amaratonianareuniónqueabreel libro queestamos

utilizando como referencia,la del 13 de marzoda 1499: en uno de los puntosde esteacta,el

Colegio apoderabaa Diego Fernándezde Oseguera,su mayordomo“espeQialmentepara

demandarreQebir e cobrar todos los maravedíeseotras cosasal dicho Colegio devidose

pertenesQientesanside los tributosde casasal dichoColegiopertenesQientescomodealcanQes

de los otrosmayordomossilosoviereo de contribuQionese repartimientoso enotra qualquier

maneraeparadar cartasdepagoeparalo demandarenjuisioofiera delefasercercadello

todoslosabtosqueconvenganegualmentepara en todoslospleitosecausasdeldichoColegio

movidosopor moverconpoderdejurar”229

A travésde esteapoderamiento,el mayordomoOsegueraasumíala capacidadpara

administrarla Haciendadel Colegio; seconvertíaen el receptorde los ingresosde la institución,

que eraacreedorade tributossobreinmuebles,siendoautorizadoparaemitir caflasde pago,

recibiendoasí lasrentasdel Colegio,y parapromoverpleitosdirigidos,al cobro de todo tipo de

ingresos.Por si quedaraalgunadudaacercade la fimción hacendisticadel mayordomo,en el

poder referido se especifica que el nuevo oficial percibiria las posibles deudas que los

mayordomosprecedenteshubierancontraídoconel Colegio si las cuentasno estuvieranaún

perfectamentecuadradas,Pareceserqueel mayordomode los escribanos,comootrosoficiales

de hacienda,y lo veremosenel casodel mayordomode la Ciudad,al final de su función no

siemprehabíadejadoen manosde la institución el monto global de los ingresosque había

percibidoparaella, de modoque en ocasionessehacianecesariocontabilizarlo quefaltabapor

cobrarporpartedel organismo,el Colegioen estecaso,y convertiral anteriorgestoren deudor.

229 Ibid.. fol. 3 r.
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Lo fundamental,en todo caso,es que los mayordomoseranlos gestoresde la Haciendadel

Colegiode Escribanos,queésaerasuprincipalfimciów

Los oficios de mayordomoy de escribanosedescubrencomo los fundamentalesen el

colectivode los fedatariospúblicos,perono eranlos únicos~Existen,además,oficiosconcretos,

quepodemosencuadraren la noción de misionestemporales,como son las atribucionesde las

escribaníasde las audienciasde los alcaldesde Toledo o las escribaníasde los juicios de

residencia.Esteúltimo esel casoquenosencontramosen 1499, cuandollegaronsucesivamente

los licenciadosZumayay Ávila paratomarresidenciaal corregidorPedrode Castilla, siendo

cuatro,los mismosen cadaocasión,quieneseranelegidosporeL Colegioparadar fé de los autos

delos pesquisidores230.El hechode quefUeranlos escribanosdel númeroquienesatendieranestos

oficios dejusticiase debeal hechode que, comoanteriormentehemossubrayado,ellos eranlos

únicosqueteníanautoridadparadar fe públicaenToledoensuTierra.

230 El 8 dc julio de 1499, dia de la llegadadel juez Zumaya,son elegidosJuanNúñez, Pedro

Rodriguezde Ocaña,AndrésOrtegay AntonioOrtiz, vid AH P.T., Protocolos,n0 15991,fol. 4 r,
— vto. Sustituidoel licenciadoZuniavaporel pezAvila. el 23 de septiembredel mismoaño, el
Colegiono modificó su decisióny los cuatroescribanosreferidossepusieronal serviciodelnuevo
pesquisidor;vid. A.H.P.T.,Protocolos,n0 15991,fol. 4 vto. — 5r.
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3.3.2.La EscribaniaMayor de losAyuntamientos

A. El oficio de escribanomayor: la provisión

Existeunaescribaníadeextraordinariarelevanciaen Toledo,comoen lasotrasciudades

de la Coronade Castillay deotrospaíses:laEscribaníade la Ciudad,un oficio que eraocupado

por un escribanodel númeroy que a lo largodel tiempo iría adquiriendouna relevanciamuy

notable,de carácterfundamentalmenteadministrativo,no político, siendoel antecedentede la

SecretaríadelAyuntamientoconstitucionalSobreelorigende estaescribanía,que enToledose

denominaba“Mayor de la Ciudad”o “Mayor de los Ayuntamientos”,pero queen otrasvillas y

ciudadesera llamada“del Concejo”, los historiadoresde las institucioneshan reflexionado

concienzudamente,no pudiendoencontrarlocon claridadantesdel siglo XIII”.

El problemamásrelevantequeseplanteabaentornoalos escribanosde las ciudadesera

el de su accesoal cargo,enparticulara quiéncorrespondiasu elección, EstebanCorral ha

diferenciadotresfórmulasgeneralesde designaciónde esteoficial: el nombramientodirectopor

el rey,comoocurríaen Burgos;el sistemamixto de elecciónporel concejoy confirmaciónpor

el señor,corrienteen villas de señoriocomoCuéllar;y el nombramientodirecto por la ciudad,

232

caso de Toledo . Desconocemosdesdequé momentonuestraCiudad teníacapacidadpara

escogersu propioescribano,peroconservamosun documentode 1386quecorroboraquepor

231 Sobreesteasuntovid, E. CORRAL, E/escribanode Concejo....,cit., p. 6-7.

232 Ibid., p. 16-17. En todo caso,señalaCorral García,la regiaeslano uniformidaden el modo de
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entoncesToledoelegíael oficial, aunquecon ciertasformalidadesqueno se podíanpasarpor

alto233:el rey Juan1, sin teneren cuentala tradiciónlocal, proveyóel oficio de escribanomayor

delos ayuntamientos,quebabiaquedadovacantepor lamuertede GonzaloFernández,aun tal

GonzaloVélez de Sevilla, escribanoreal. La protestade Toledo no tardó en llegar, y el rey

accedióaformarun consejodeárbitrosparaqueresolvierael conflicto. Los juecesdecidieronque

correspondíaa la Ciudad la provisión de su escribanía,de modo que GonzaloVélez quedó

suspendidode su nuevooficio; perotambiénquedabasuspendidoel oficial quela Ciudadhabía

nombrado,un tal FernánAlonso,porel hechode queésteno eraescribanoy porqueno sehabian

observadolas formalidadesqueeranpreceptivas,entrelas cualessehallabalaautorizacióndel

alcaldemayor de ToledoPedroLópezde Ayala234.

Es interesanteobservarla. última razón que hemosseñaladopara la anulaciónde la

provisiónde FernánAlonso.La autorizacióndel alcaldemayor,representantedel monarcaen la

Ciudad,eraunaformadeintervenciónreal~aunquetenue,,enunaspectode laadministraciónlocal

que,de momento,escapabade susmanos,Podíahabersido ésteel instrumentode intervención

quela Monarquí&utilizaseparacontrolareloficio de escribanomayorde Toledo,pero prefirió

enfrentarsedirectamentecon la tradición e insistir en sus prerrogativas,apoyándoseen la

disposiciónde las Partidasque,refiriéndoseal escribanodelconcejo,sentencian“ninguno los

accederal oficio deescribanodel concejo.

233 Nosestamosrefiriendoa unadisposicióndc Juan1, fechadael 13 demayodeaquelaño,porla que

seresolviaun conflictosurgidoporla provisiónrealdeun escribanoqueatentabacontrael fUerode

Toledo:vid.AMT.AS,caj.3,legl.n”l.
234 Ademásdela autorizacióndelalcaldemayor,con las formalidadesseestabahaciendoalusióna

los requisitosdelseleccionado,entreellos,porsupuesto,la suficienciao profesionalidaddelescogido,
suedadtsu avecindamientoen la ciudad,una moral intachable,etc. Todos estosrequisitosson
estudiadospor E. CORRAL,op. ch.,p. lEy siguientes.
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puedaponersi sennaladamenteno lefueseotorgadopoderio del reypara los faQer”2”. Al

parecer,a Toledole fue otorgadasennaladmnnentelacapacidadparaproveerescribanosde la

Ciudad, puestoque desdeel comienzo de su reinadolos ReyesCatólicos le solicitaron la

documentaciónqueacreditasetal facultad236.

El3 demarzode 1475,no bienasentadosenel trono,doñaIsabely donFemandoretaron

aToledoparaque presentaselas pruebasquele sirviesenparahacervaler su supuestoderecho

a escogerescribano237.No tenemosnoticia de que la Ciudad respondieraante tal reto,

posiblementeporqueno podíahacerloa fhlta de unacesiónexplicita de esteprivilegio real; el

hechoesque el 2 de agostode 1478 seemitía la primeraprovisión real válida conocida: los

monarcashabilitabanen aquellaocasiónaJuanFernándezdeOseguera,escribanode cámara,para

queusasedel oficio de escribanomayorde los ayuntamientosde Toledojunto con el titular de

la escribanía,su parienteAlfonso Fernándezde Oseguera238.

Nuevamenteseplantearíael conflicto entreCiudady Monarquíaa la muertede Alfonso

Fernándezde Oseguera.En estaocasión,la Ciudadactuariarápidamenteproveyendoal regidor

JuanRamírezde Guzmánen sulugar;la reacciónde laMonarquíallegó el 3 de mayo de 1488,

fechaen quelos reyesvolvian aretara Toledoa quepresentasela documentaciónqueacreditase

su derechoparaefectuarla provisiónde Guzmán239.No tenemosdocumentaciónacercade este

235 Partida38, Título 19, Ley III; tomadode E. CORRAL,op. ch,,p. 16.

236 Estaactituddelos ReyesCatólicosno seprodujoúnicamentefrentea Toledo; simultáneamente,

y porel mismomotivo, teníalugarun conflictode laMonarquíacon Cuenca,otradelasciudadesque
nombrabantradicionalmentesuescribano,El pleitoque sedesencadenóentreel escribanonombrado
porlos monarcasy el quehabíanescogidolos regidoreshasidoestudiadoporM. P. RÁBADE, “Las
escribaníascomoconflicto cít.

237

El registrodeestaosadamisiva seconservaen A G 5 , R O 5., 1475, III, fol. 235.
238

Unacopiaautenticadadeestaprovisiónen A 0.5.. ROS. 1478,VIII, fol. 1.
239 A OS,ROS.,1488,V, fol. 67.
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pugna, pero hemosde pensarque la Ciudad defendiócon energíasus intereses,ya que la

provisión real en favor de JuanFernándezde Oseguera,sucandidato,con la anulaciónde la

elecciónde Guzmán,no seprodujohastael 9 de marzode 1492, fechadesdela quesin problemas

Osegueramantendriael oficio en susmanos240.Enel intervaloentre1488 y 1492conocemosuna

actuaciónde JuanFernándezcomo escribano24t,mientrasque no tenemosconstanciade la

supuestaactividadde Guzmán,pero sabemosque durantealgúntiempo el regidor tuvo en su

poderel oficio porqueel propioOsegueralo reconocecomo predecesoren sutestamento242.

Másaún,esun hechoqueen esteintervalodecuatroañosseprodujounaavenenciaentre

los doscandidatos,seguramenteconelconsentimientoregio,por laqueJuanFernándezsatisfizo

unacantidadde dineroporla renunciade JuanRamírez;al respecto,las siguientespalabrasdel

testamentode Osegueradejanpocolugara la. duda=‘por quantoyo vendíseisQientosmaravedís

de tributo que teníaen la bodegadelalhandaquequesolieserde (3ar~iaMartinesmi suero

paraacabarde pagarlosmaravedísde la escrivaniaa Juande Gusman”.Entodocaso,Juan

Fernándezde Osegueraejerceriael oficio de escribanomayory lo traspasaríaa su hijo, llamado

tambiÉnJuanFernándezde Oseguera,como seexpresaenel testamentoalquevenirnoshaciendo

referencia,Como seve, la intervenciónreal, contrala tradición y medianteusosde dudosa

legalidad,terminariaimponiéndoseenesteasunto.

240 El registrode la provisiónde 1492 seconservaenA.O.S., ROS.,1492,111,fol, 17.

241 Se tratade una toma dedeclaraciónal alcaidedela puertay puentede Alcántara;vid. A.M.T.,

C.Ccaj.3,n062.

242 El testamentode JuanFernándezde Oseguera,fechadoel 4 de agostode 1502, seconservaen
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B. Funcionesdelescribanomayorde Toledo

Los cometidosquele eranencomendadosal escribanomayorde los ayuntamientosno se

limitabanala ¡Unción de anotarlos actosqueteníanlugaren lasreunionesdel Gobiernotoledano.

EsteescribanoerafUndamentalmenteunfedatariopúblico al serviciode la entidadlocal,peroesta

¡Unción sobrepasabael hechode dar fe de lo acontecidoen los ayuntamientos,ya quetambiénera

el encargadode suscribirtestimoniosde actosgubernativosqueteníanlugaral margende las

reuniones;ademásconvocabalos ayuntamientos,hacíadeclaracionescomo expertoen Derecho

Administrativo y gestionabael Archivo y la correspondenciade la Ciudad. Observandola

documentaciónde que disponemos,podemosdiferenciar cuatro fUnciones del oficial que

enseguidapasamosaexponer:la. defedatario,ladeasesor,la de archiveroy la de administrador

general243.

Comofédatario,la responsabilidadbásicadeLescribanoconsistíaen anotarlos actosy dar

fe delas reuniones,comomuyclaramentesele atribuyeen el OrdenamientoparaToledode 1411:

“que elescrívanodelosayuntamientosqueescrívaensuslibros bienefielmentesin vanderia

e sin arte alguna todaslas cosasquepasarenen los ayuntamientosasi commopasarennon

annadiendoniu¡ menguandocosaalguna”244. Comofedatarioencontramosal escribanomayor

en las actasde los ayuntamientosqueseconservan,pero ademáseraél quienconvocabaestas

reunionesporpropiainiciativaparalos díasen queestabanmarcadas—los martesy los viernesde

A 5 DR,5/li; vid, ApéndiceDocumenta¡,n0 14.

243 Parael establecimientodeestascuatrofuncionesgenerales,hemostomadocomo modelo la

tipologíaexpuestaporE. CORRAL.El escribanode Concejo cit,, p. 57-71,simplificándola,a
causade que el periodoquenosocupaaquíes muchomás reducido,peroacercándolamás a la
realidadporel hechode quenosbasamosmásen documentacióndehechosqueennormativadel
oficio.

244 Ordenamientode1411, Ley IV, cd. de E. Sáez,p. 510.
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cadasemana-y, en el caso de los ayuntamientosextraordinarios,por orden de los oficiales

mayores.

Hayquetenerpresentequeesteoficial eraun escribanoprofesionaly que,comotal,tenía

autoridadparadar autenticidada¡os documentos,paradar fe dela veracidadde los actosquelos

documentosreflejaban;poresto,su tarea.defedatariono selimitaba a acreditarlos acuerdosde

las reunionesde la Ciudad,sino queademásexpedíatestimoniosde los actosqueanteél pasaban,

siempreen relación con los asuntosciudadanos.Era a él a quien los reyesordenabansacar

testimoniode los acuerdosde ¡osayuntamientosparael Cabildo de Juradoscadavezque éste

efectuaseun requerimientoen tal sentido245,Tambiénera esteoficial e] quetomabadeclaraciones

acaballeros,clérigosy vecinosde Toledo,siemprequeéstasfUerande la entidadnecesariacomo

paraque la Ciudadpudieraservirsede ellas. Un caso de estetipo de testimonioses el de la

declaraciónprestadaporel alcaidede lapuertay puentedeAlcántaraque,solemenementeante

JuanFernándezde Oseguera,titular de la escribaníadelos ayuntamientos,asegurabaqueeran

falsaslas acusacionesquesehaciansobrelos alcaidesde Toledo,a los que seatribuíael cobro

indebidode ciertas 2~, Sin duda,habíasido la Ciudadla quehabíaordenadoal escribano

darfe de aquelactodejusticia,pero conmásclaridadaún senospresentaotro casode tomade

declaraciónporelescribano:el 13 dejunio de 1520,inmersala Ciudaden la luchacontrael modo

de gobernardel joven rey Carlos, ordenabaal escribanomayor quetoinara el juramentode

Comunidada los curas de las parroquiastoledanasy que despuéspresentaraante ella el

245 A peticióndel Cabildo, el 2 dc octubrede 1493 el Consejodirigió estaordenal escribanoJuan

Fernándezde Oseguera,titular deloficío vid A 0 5., R O 5., 1493,5<. fol. 149. Veintedíasdespués
¡osreyesreemitian¡a misma orden,cuyooriginal seconservaen AM. 1., C.C., caj. 3, n0 12: un
trasladode 27 denoviembredelmismoaño sehallaen A M T., A.C.J.,T.T,, caj. 2, n0 8. Nuevamente
los ReyesCatólicosdirigían la ordenel 4 de febrerode 1499; vid. A.M.T., AS.,caj. 2, ¡cg. 4, n” 9.
El 30 deseptiembrede 1515 la reinaJuanareiterabala orden aJuanFernándezde Oseguera,el
homónimosucesordelanteriortitular; vid. A.M.T., C.C., caj. 3, n0 108.
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testimoniodel acto247.

Como asesor,el escribanoactuabaparagarantizarla conformidadaDerechode los actos

ciudadanos.Se trata de una ¡Unción que hoy ejerce el secretariode ayuntamiento,heredero

directodenuestroescribano,enformade “advertenciade ilegalidad”,que sematerializa.enla

emisióndeinformessobreun asuntoconflictivo cuandole sonrequeridoso cuandoél considera

quesonnecesariosparano desviarsede la legalidad.El escribanomayordel siglo XV atendía

igualmenteestavigilancia del ajustea Derechode los actosgubernativosy administrativos,y

conocemosun informerequeridoporel Cabildo deJuradosacercadeunadudade procedimiento:

en septiembrede 1493,los jurados,opuestosa unadecisióndel Regimiento,pretendíanque el

escribanoJuanFernándezde Osegueraanotasesudesacuerdo,y el escribanosolicitóun plazode

unosdíasparaestudiarel asuntode la legalidadde esteañadido;el 14 de septiembreleíaanteel

ayuntamientosu informe al respecto,en el que señalabaque todos los acuerdosde los

ayuntamientoshabíande pasarcomo aprobadosporla Ciudad,sin expresarquiénesformabanla

minoria queseoponiaa ellos248.

Paraprepararel informe, Osegueratuvo que revisar las actasde los ayuntamientos

pasadosy la normativaal respecto,unalaborquele fue facilitadaporel hechode actuarcomo

custodiode la documentaciónmunicipal,comoarchivero,aunqueconalgunasrestriccionesPara

que quedaraconstanciade ¡o anotadopor el escribanomayor se hacía necesarioconservar

adecuadamentelos libros de actasy eralógico quela responsabilidadde la custodiarecayese

sobre quien los suscribía, del mismo modo que era tarea suya la ordenaciónde toda la

246 Estadeclaración,quepodemosdataren tomoa 1490, seconservaenA.M.T., C.C.,caj.3, n062.

247 Estaordensereflejaen unarelacióndel siglo XVI, muy cercanaen el tiempoa los disturbios

comuneros,quesehallaenA.M.T., Ms., see.B, n0 121, fol. 57 vto.

248 El informedeOsegueraseconservaenformadetestimonioenAMI , A Ci., Libro 47, n0 1.



465

documentaciónde la Ciudad,puessabemos,comomásadelantemostraremos,queel escribano

erael quegestionabala produccióny recepciÉndelos documentosde Toledo.

Hemosseñaladoqueel escribanomayor no erael único responsabledel archivo,lo cual

eracorrienteentodaslas ciudadesdela époc&Comootrasinstituciones,los concejosguardaban

su documentaciónen grandesarcasquesolíantenermásde unacerradura,porlo quese hacía

necesarioel usode másde unallave parapoderaccederasuinterior. CorralGarcíacomentael

empleode tresllavesparaabrir el arcadela ciudadde Cuzco,yaen épocamoderna,y de hasta

cuatro llavesparael caso del arcade Burgos249. Tenemosescasasreferenciasal “arca del

ayuntamientodondeestanlasescri~turas”250de Toledo, perosonsuficientesparacomprender

que lasllavesestabanen manosde distintaspersonas,de modoqueresultabaimposiblequeuna

soladecidieraabriry cerrarestemuebleo hacerdesaparecertal o cualdocumento.Es posibleque

fUerantres,unacustodiadaporun oficial mayory luegoporel corregidor,otraporun regidor,

quizá el másantiguo, y otra por el escribanomayor;puedeincluso que ésteno contaracon

ningunallave,peroesun hechoqueeraél,comogestorde ladocumentación,quienseencargaba

de abrir el arcaparaextraerlos documentosnecesarios.Porestarazón,los ReyesCatólicos,el

25 de mayode 1499,ordenabanal corregidorPedrode Castillaqueobligaraaciertosregidores

251
a entregarlas llavesdel arcaal escribanomayor

Entodo caso,la presenciadel escribanoconstituíaun requisitoinexcusableparapoder

249 E. CORRAL,El escribanode Concejo cit.. p. 63 y 66. Porel trabajode M. MORATINOS,

‘fluía delArchivoMunicipal deBurgos”.La CiudaddeBurgos.ActasdelCongresodeHistoria de
Burgos.MC aniversariodelafrndaciónde la ciudad 884-1984,Valladolid, 1987,p. 186. sabernos
queen 1435erandosregidoresquienescustodiabanlasdosllavesque porentoncesabríanel arca,
y queerancuatrolas cerradurasen 14971

250 Dc estamaneraserefierenal continentedela documentacióndela Ciudadlos ReyesCatólicosen

unaordende 1504 a la queenseguidaaludiremos;vid. A.M.T., A.C.J.,Orig.,n0 65.

251 Ignoramosla razónpor la quesenegabanlos regidoresa facilitar la aperturadel arcaen esta

ocasion,La ordenreferidaseencuentraenAIvii,AS,, caj2,deg.4n0 9
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abrir el depósitodocumentaLLas formalidadespara este acto,aparentementesencillo,no

concluíanen estepunto,porqueademásde la presenciade laprimeraautoridadtoledana,de algún

regidor y del escribanomayor (forzadapor la posesiónde una llave o simplementepor el

Derecho),sehacíanecesariola presenciadealgúnjurado.Sospechandoquealgo sefraguabaa

susespaldas,el Cabildosolicitó al rey suintervenciónparatbrzarla comparecenciade algunode

susmiembrosen los momentosde aperturadel arca: el 24 de abril de 1504 los reyesordenaban

al corregidorCastilla quese encargaradehacerefectivatal presencia,ya quelos juradoseran

acreedoresporsusprivilegios a estederecho252.Másallá delasformalidades,escomprensibleel

interésde todoslos colectivosen estaral tanto de lo que seextraíay se introducíaen el arca,

porqueen él seguardabanlos privilegios que garantizabanunestatutopeculiara la Ciudady a

susvecinos.

El último de los cometidosdel escribanoque hemosseñaladoesel de administrador

general,un términovagoe imprecisoque,sin embargo,reflejala amplituddequehaceresquese

derivabande susfuncionesde fedatario,asesory archivero~Como expertoen documentos,el

escribanosenosaparececomo emisory receptorde los escritosde la Ciudad: los acuerdos

municipalesque sematerializabanen la emisiónde un documento,como unarespuestaauna

ordendel rey o unamisiva aun particularo aunainstitución,exigíanla redaccióndel escribano;

porotraparte,la correspondenciaquerecibíalaCiudadllegabaa manosdelmismooficial, que

eraquiense encargabade incluir los asuntosde interésen el ordendel díade los ayuntamientos.

Una vez más,el escribanodel siglo XV presentaperfilessimilares al secretariode nuestros

ayuntamientos,particularmentede ¡os pequeñosmunicipios, donde este funcionario es

252 A.M.T., A.C.J., Orig., n0 65. En 1513 Femandoel Católicovuelve a ordenarla Ciudad que

permitaa los juradosserrepresentadosporunode los suyosen las aperturas;vid. A.M.T., A.C.J.,
Orig,n0 70.
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omnipresente.Mientrasel restode los que se reuníanen los ayuntamientosteníanvoz y voto

(oficialesmayores,comisionadosregiosy regidores)o simplementevoz (jurados),el escribano

mayor, sin voz ni voto, era sin embargoquien másconstantementeatendíalos asuntosde la

Ciudad,dandoformajuridicaa los actosgubernativosy gestionandodirectamentelos asuntos

administrativoscotidianos.

Los oficiosde duraciónanual,queseproveíanelprimerode marzode cadaaño,sehacían

efectivosgraciasa la labor de preparaciónde una sesiónextraordinariaa celebraren la fecha

indicad& Por fortunaconservamoslaconvocatoriadeuno de estosayuntamientos,fechadael 28

de febrerode 1494, atravésde la cualel escribanoinformabaalos miembrosdel Gobiernolocal

quetendrialugar tal acontecimientoen la reunióndel díasiguiente253;cuandollegarona la Casa

de los Ayuntamientosel 1 de marzo,los “ayuntados”encontrarondispuestos,comotodoslos

años,los saquitoscon las habascon quehabíade realizarseel proceso254,graciasa que había

alguienqueerael responsablede la preparaciónde estaparafemalia:el escribano.

Este oficial era, podemosdecir, el elementoestable de la organizaciónpolítico-

administrativatoledana,siendosu presenciaen la Casade los Ayuntamientoscasiconstante,al

menosatravésde algúnayudanttComo elementoestablerecibía,como yalo hemosindicado,

los documentosquesedirigíanala Ciudady su experienciale decíaen quélugardel ordendel

dia y en quédía habíaque pasara discutir la. cuestiónque se derivabadel mensajerecibido.

Algunosde estosdocumentoserande tal entidad que el escribanolos leía o los hacíaleer

253 Estaconvocatoriao “cédulade convite”sehayainsertaenel actadeldíasiguiente;vid. sutraslado
enA.M.T. A.C.J..T.T.. caj. 2. n0 9/3.

254 Pocosdíasantes.el26 de febrero,Toledobabiadecididono cumplir la ordenrealdeproveerlos

oficios poreleccióny no por suertes.acto queconocemospor unacopiaautenticadadel acuerdo
fechadael 4 de marzode 1494; vid. A.M.T., A.C.J., T.T.. caj. 2. n0 9/1. El modo tradicional de
procedimientoen estedíade provisiónerala insaculacióny la suerteeradecididapor habasque
sacabandela bolsatodoslos candidatos.
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íntegramante,así,el 7 de diciembrede 1498JuanFernándezde Osegueradispusola lecturade

la convocatoriaa las Cortesde Ocañapor los ReyesCatólicos255.

CorralGarcíaconsideraunafuncióneconómicadel escribanola redacciónde órdenesde

pagoparaque las hagaefectivasel mayordomode la Ciudad256,peroestecometidono erasino

consecuenciadel deber de redactarlos documentosque se derivabande acuerdosdel

ayuntamiento,como lo podíaserla suplicaciónde unacartarealo unamisiva cualquieraa un

particular.Se conservaunasolicitudde Alfonso Fernándezde Oseguera,comoescribanomayor

de Toledo,fechadaen septiembrede 1474, en la quepide informacióna los contadoresmayores

del rey sobreel inicio del pagode unjuro sobrerentasde Toledoa un particular257;la respuesta

a estasolicitud, fechadael 29 de octubre,se dirigía al mismoescribano258.Podemospreguntamos

si éste no era un asunto de Mayordomía,pero enseguidanos damoscuentade que laordende

pagoeraresponsabilidadde la Ciudady de queeraéstala que habíaencargadoal escribanola

informaciónsobreel asuntoparasabercómohabíadeactuarNo podemosdeducir,portanto,que

el oficial de quenosocupamostuvierafuncioneseconómicassino simplementeadministrativas.

Estees,en fin, un simple muestrario,reducidopor la escasezde las fuentesque nos

informan,de la multitud de funcionesque el escribanomayor de Toledo asumía,firnciones

políticamentenulas,pero administrativamenteinmensas.Sepuedeconcluir observandoque nada

o muy pocodela realidadde la Ciudadseescapabade las manosde esteoficial, el cualera,sin

duda y con diferencia,la personamejor informadade la política y la administracióntoledanaen

255 La convocatoriareal lleva fechade 5 de diciembre,comovemosen el trasladode su lectura,

conservadoenA.M.T.,A.C.J.,T.T.,caj.2.n0 14/1.

256 E. CORRAL,El escribanodeConcejo cit. p. 67.

257 UnacopiadeestamisivasehallaenA.lvtL C.C~caj.3, n028/1.

258 Estarespuestala tenemosenA.M.T., C.C., caj. 3. n0 28/2.
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el siglo XV.

3.3.3. Los escribanoscomogrupodepresión

Se puedeconcluir el análisisdela escribaníapúblicay de los escribanoscomentandocuál

erala posiciónpolíticade estecolectivoprofesional.Enprimerlugar,convienesubrayarel hecho

de que los. escribanoseranlos monopolizadoresde la~ pública,lo que leshaciaindispensables

en los ámbitosdelDerechoPúblicoy Privado;eranauténticasautoridadesenDerechoen Toledo

y su Tierray, comotales,contabanconlacapacidadde interpretarlas normas~Supotencialidad

semanifiestaen la fuerzaqueasumieroncomocolectivoen el Colegiode Escribanosde Toledo.

Quienesocupabanescribaníasde laCiudadformabanpartede la minoria máspoderosa

del Común; eran hombresbuenoscon posibilidadespara formarseacadémicamentey para

penetraren el reducidocirculo de oficialesdel número. Socialinente,ya lo veremos,no se

diferenciabande los másdestacadosprofesionalesde actividadestanlucrativascomoel comercio

o el crédito;serelacionabande modobastantedirecto conlos jurados,tantoprofesionalcomo

socialmente,y eranpartícipesde esegrupode toledanosque pretendíatenerun papelen los

asuntospúblicospara poderbeneficiarsede ello, Su objetivo politico no era otro que el de

consolidarsecomo colectivo indispensableparael buenfuncionamientode las relacionesde las

institucionespúblicascon los ciudadanosy de los particularesentre si. La similitud de su

concienciapolítica con el CabildodeJuradossepuedemostrarpor su paralelismoen la formade

emplearel lenguaje:tantiénelColegiodeEscribanosdeToledoutilizabaconceptos“modernos”

como“República” o “bien común”, aunquelo hicieseparael provechoparticularde susmiembros
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o porel interésdel colectivoqueéstosformaban259.

AA margende la presiónpolítica que el Colegio de Escribanos,como colectivo que

representabaal grupoprofesional,podíaejercer,hay quedestacarla figura del escribanomayor

de los ayuntamientos.Por el hechode serun miembroestablede los ayuntamientos,el mejor

conocedorde la política ciudadana,aunqueno tuvieraningunacapacidadde decisiónsobreella,

hemosde tenerloencuentacomoelementofundamentaldelanclajede los escribanosen elpoder.

Si ademásrecordamosalgunasde las funcionesquehemosobservadoqueejercía,como las de

asesorjuridico o gestorde la documentaciónmunicipal,,hemosde estarde acuerdoen que la

figura del escribanomayorconstituíauno de los ejesfUndamentalesde la actividadpolítica

toledan&Suautoridaddebíallegasa cotasconsiderablementeelevadas,ya queno conocemos

reprochequele fieradirigido desdeningúncolectivoni institución: ni el Regimiento,ni el Cabildo

de Juradosni la Monarquíaponíanendudaningunaacciónadministrativadelescribanode los

ayuntamientos.Así pues,sumadasla capacidadde influenciay la autoridad del Colegio de

Escribanosy del escribanomayor,convendremosenotorgaral colectivo de los escribanosun

papelde primerordencomogrupode presiónen Toledo.

259 Comoejemplodelusoque los escribanoshacíandelconceptodebiencomún,podemostomaruna

solicitudqueel Colegio,al fmal del reinadodelos ReyesCatólicos,envióal Cabildode Juradospara
queéstetomaracomosuyoel pleito que los escribanosmanteníancontrael comendadorPedro
Marañón,argumentandoquesuvictoriajurídicaresultabaesencialparael biendela República;vid.



471

3.4. La Haciendalocal

En las últimas décadasla investigaciónsobre haciendasurbanas castellanasha

experimentadoun desarrollosin precedentes.En lasampliasseriesde títulos quenosofrecenlas

revisionesgeneralescon quecontamossobrela materia2~podemosobservarla relativaescasez

de obrasdecaráctergeneraly regionaly laabundanciadeestudioslocales,y dentrodeesteúltimo

grupola preponderanciade investigacionesacercade determinadasciudades:en particular,como

señalael profesorCollantesde Terán,sobreMurcia, Burgosy Sevilla261,porel hechode que en

los archivosmunicipalesde estastresciudadessehanconservadomásnumerososy másútiles

documentosparaestosestudios.Frentea estarelativa riqueza,la documentaciónhacendística

medievaltoledanaesextremadamentepobre,de modoqueno seha realizadohastala fechani un

sólo trabajosobreesteasunto,haciéndoseextrañaslas referenciasa la ciudaddelTajo enlasobras

de caráctergeneral.

Paranuestraciudad,ladocumentacionpropiamentehacendística,la quefue generaday

A.M.T..A.C.J.,Cartas,caj. l,n0 11.

260 Un amplioelencodeestostrabajosseencuentranen larevisiónbibliográficadeA. COLLANTES

DETERAN. “Los estudiossobrelashaciendasconejilesespañolasen la EdadMedia”,Anuario de
EstudiosMedievales,22 (1992>,p. 323-340.Un estadodcla cuestiónactualizado,dotadotambién
deunaampliaexposiciónbibliogáfica,sedebea M. A. LADERO, “Las haciendasconcejilesen la
CoronadeCastilla (Unavisión de conjuntoflFinanzasyf¡scalidadmunicipal,León,1997,p. 7-71.

261 ‘tos estudios...”.cit., p. 325. Sobreestasciudadespuedeconsultarsetrabajosdegranvalor,como

los dei.TORRESFONTES,“La Haciendaconcejilde Murciaen elsiglo XIV”, AnuariodeHistoría
del DerechoEspañol,XXVI (1956), p. 741-756; U. MENJOT, Fiscalidady sociedad’Los
murcianosy el impuestoen la Baja EdadMedia, Murcia, 1986; y M. C. VEAS, La Hacienda
concejilmurcianaenelsiglo XV(1423-1482).tesisdoctoralinédita,leídaen 1987en laUniversidad
de Murcia, para la primera de las tres. ParaBurgos,J. A. PARDOS MARTÍNEZ, ““Hacienda
municipaly constituciónderentas:“censosy deudadel concejoenBurgos,ca. 1476-1510”Anuario
de Historia del DerechoEspañol,LIV (1984).p. 599-612; Y. GUERRERO, Organizacióny
gobiernoenBurgosduranteel reinadode EnriqueIV (¡453-1476),Burgos,1986. ParaSevilla,A.
COLLANTES DE TERAN,Sevillaenla BajaEdadMedíaLa ciudadysushombres,Sevilla, 1977;
y NL A. LADERO.“Los propiosde Sevilla(1486-1502)”,Losmw/ejaresde Castillayotrosestudios
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recibidaporlos órganosde gestióny controlde lahacienda,esmuy reducida,limitándoseaun

puñadode cuentasde cargoy data de Mayordomía262y algunospapelesrelacionadoscon la

gestiónde los arrendamientosde impuestos.Dentro de esteúltimo grupo, muy reducidoen

númerodedocumentos,podemosencontrardesdeconcesionesde Toledoa particularesparala

gestiónde determinadasrentashasta solicitudes de diverso tipo de los arrendadoresa la

Ciudad26~.Dadala escasezy el aislamientodeestosdocumentos,resultade mayorutilidad la serie

de cuentasde Mayordomía;si la comparamosconla seriequeseha conservado,porejemplo,en

Sevilla264,la deToledoresultaextremadamentepobre,peroal menosseráútil paraextraeralgunas

notas, Las cuentasde cargo y data, agrupadasen cuadernillos, servíanpara expresarla

contabilidaddelgestorde la haciendade laCiudad,elmayordomo,y paraquelos contadores,que

seencargabandecontrolarla gestióndel mayordomo,hicieransuscomprobaciones.El “cargo”

reflejala cantidadde dineroqueelmayordomo,como gestordela haciendaurbana,habiatomado

deHistoria Medievalandaluza,Granada,1989,p. 313-346.

262 Seconservanlascuentasdela datade 1457y 1477, el cargoy la datade 1482y 1485.la datade

1486. el cargode 1487. el cargovladatade 1489, 1490. 1491,el cargode 1494. el cargovíadata
de 1506, 1508, 1509, 1510. la datadc 1511, el cargoyladatade 1512,1513,1517, 1519, 1520 y

1521. el cargode 1522. el cargo y la data de 1523 y. va de modo más completo,para los años
sucesivos,De lascuentasexpuestashay algunasincompletas.

263 Comoejemplodeestetipo dedocumentos,muy escasos,podemoscitar la concesión,en 1427.de

la gestióndelasrentasdela Ciudaden Herreraa DiegoRodríguezdeMadrid,vid. A M T , Ms . sec
B. n0 244,pza.20; y la solicitudde 1405en laque los arrendadoresdelasrentasde Toledoallende
el Guadianaargumentanla necesidaddeimponerciertaexacción:vid. A.M.T., A.S., ala. 2, leg 6,n0
5, 122 vto. —125 r.

264 Conocemosbienla cantidady calidaddelas fuenteshacendísticassevillanasgraciassobretodo

al recientetrabajodeA. COLLANTES DE TERAN. “Documentationpour1’ ¿tudedela fiscalitéet
desfinancesmunicipalesdeSévilleaubasMovenÁge”,LojlscalitédesvilesauMoyenAge(France
méridionale. Catalogneet Casulle): 1. Étude dessources (coord. U. Menjot y M. Sánchez
Martinez), Toulouse, 1997, p. 37-44. Los llamados Libros del Jvfayordomazgode Sevilla,
contenedoresdela documentaciónrelativaa la gestiónhacendisticaconcejil.seconservandesde1368
y encierran, además de las cuentas de cargo y data completas, nombramientos y confirmaciones de
mayordomos, cartas de recudimiento, “cuadernos de condiciones” por las que se puede conocer el
modo de arrendarlas rentas municipales, y otro tipos documentales que ayudan notablemente a
profundizaren el conocimientodela haciendahispalense.
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para sí (“a su cargo”) a lo largo del año; la “data” expone los pagos a que había tenido que hacer

frente el mismo oficial. De los montos totales de cargo y data se hallaba el “alcance” o diferencia

entre uno y otra, para así establecer en qué modo la Ciudad había de saldar cuentas con el

mayordomo.

A laslamentacionespor las pérdidasde documentacióncontable,hay quesumarel sentir

por no contar con las actasde los ayuntamientos,que podrian remediaren buenamedidala

ausenciade las cuentasquefaltan,,yaqueeraenlas~reunionesmunicipalesdondeseacordaban

las resolucionesqueluegoaparecencuantificadasenlos documentosde Mayordomía:las nóminas

y las cartas de pago, en el caso de la data el precio de los arrendamientos de rentas de la Ciudad,

si nosreferimos al cargo.En cambio, si tenemosa nuestradisposiciónordenanzasquepuedenser

de ciertautilidad paranuestroobjetivo265y algúndocumentoreal relacionadocon los propiosde

la Ciudad2t

Contodo estopodemosafrontar,sin demasiadasambiciones,los siguientesasuntosde la

hacienda toledana:

- la formaciónde los propios,

- los órganos y la gestión hacendística,

- las fuentes de ingreso,

- los gastos de la Ciudad y

- algunas estimaciones, a modo de conclusión, que dan lugar a la inclusión de

ciertasconsideracionesacercade los ingresosextraordinarios.

265 El másimportanteconjuntodeordenanzasdeToledoseencuentraen AM.T., A.S., ala2, leg. 6,

n0 5, y contienenormasemitidasentomo a 1400.

266 El másimportantey conocidodeestegrupoes,desdeluego,la ventade los MontesdeToledoa

la CiudadporFemandoIII en 1246, operacióna la queyanoshemosreferidoenestetrabajoy a la
quevolveremosaaludir másadelante.
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3.4.1.Formaciónde los oronios

Una porción importante de los recursos de las ciudades medievales estaba formada por

los propios o patrimonio del concejo, que proporcionaba un volumen de rentas ordinarias que

servían para satisfacer buena parte de las necesidades. No en todas las ciudades de la Corona de

Castillatuvieronlos propios la mismarelevancia,siendoescasosen las poblacionesal nortedel

Dueroy aumentandoconsiderablementesegúnavanzamoshaciael sur, en consonanciacon la

disponibilidadde tierraspor colonizai’67,La propiedadde un importantepatrimonio,capazde

generarjugosasrentas,hacíamenosnecesarioel recursoa las exaccionesextraordinarias,poco

popularesentela vecindad;ésteerael casodeToledo,dotadodesdetempranode un conjunto

de bienes y rentas, provenientes fúndamentalmente de la Monarquía, que le proporcionaban un

alto grado de autonomía económica,

Desconocemos cuáles fueron los primeros pasos de la formación de la Hacienda toledana,

pero es lógico que, según iba pasando el tiempo, las necesidades crecieran, de modo que

resultaban oportunas las donaciones regias de propiedades y rentas. La más antigua concesión

regia conocida en este sentido se remonta a 1196, año en que el rey Alfonso VIII otorgaba a la

Ciudad200 mrs. de rentaanualdel portazgode laPuertaBisagracon el objetode cubrir las

necesidadesde defensa:“quos [los200 mrs.] expendatísinfabrica el reparationemurorumel

turnum vÉlle vestreel in ceterissiructurisclausurevi/le vestre --,,268 Añosmástarde,

267 La diversidadde los propiosurbanosdeCastillaesadvertiday comentadapor M. A LADERO,

“Las haciendasconcejiles 7’, cit.. p. 24-26.A lo largodel recorridodelprofesorLaderoQuesadade
norte a sur del país flama poderosamente la atención la ausencia de Toledo, una ausencia que se
explicaporel hechodeno contarconestudioslocalesdebase.

263 El original de esta concesión se halla en A.M.T., AS., caj. 6, leg. 1, n0 2, pza. 1, y ha sido

publicadapor J. GONZALEZ GONZÁLEZ, El reino de CasUlla en la épocade Alfonso~
Madrid, 1960,y porR IZQUIERDO,Privilegiosrealesotorgadosa ToledodurantelaEdadMedia
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Femando III cambiada la ubicación de los 200 mrs., pasándolos a percibir Toledo en la renta de

los montesde Magán269.Pocodespués.dela primeraconcesión,el 24 de diciembrede 1203, el

mismoAlfonso VIII donabaelMesóndelTrigo toledanoala Ciudad,reservandola décimaparte

de lasrentasque seobtuviesenal arzobispoy Cabildo de SantaMaríadeToledo27~1.Siglo y medio

despuésToledorecibia de Alfonso X dosmontazgosen la Tierra: uno en Milagro y otro en

Cijara2Yi.

Las primerascomprasde tierraspor la Ciudadqueconocemoscorrespondenya al siglo

XIV. Algunasde ellas se dirigena la adquisiciónde propiedadesjunto al Tajo, en suelo fértil

dondepodiaasegurarseunapartesignificativadel abastecimientodeproductosbásicos;asi,en

la vegade SanMartin,junto a la Ciudad,sólo en 1341 Toledoadquirióal menostreinta y cuatro

‘2tierrasde pan,unaviña y unahuerta;y en el año 1342,otrassietetierrasy otravinamas72~ La

compra de tierras no cesaria, dada la importancia da laproduccion agrafia; y el interés de Toledo

en este sentido siempre se dirigía al entorno de la ciudad, donde el acarreo no representaba un

gran problema, y, si era posible en lugares cercanos al rio, con la intención de moler el grano con

(1101-1494),Toledo, 1990, p. 104-105. Se conservan, asimismo tres copias de este privilegio en

B.N., Ms.. n0 12982. fol, 311: B.N.. Ms,. u0 838. fol. 6 vto: y RAH - SC.0-5, fol. 6 vto.

269 Este privilegio se encuentra inserto en su confirmación por Enrique lien A.M.T., AS.. caj. 6, leg.

1, n0 2: ha sido publicado por J. GONZALEZGONZÁLEZ,ReinadoydiplomasdeFernandoHL
Córdoba,1983.tomoltp.82-83.yporR.IZQUIERDO,op.czt.,p.114-115,

270 La copiamásantiguaqueseconservade estadonaciónseencuentrainsertaen la confirmación

de FemandoIII en 1222:vid. A MT, AS. caj. 10, leg. 3, it 1. pza. K; otrasinsercionesen caj. 10,
leg. 3, it 6 (enconfirmacióndeAlfonso X); caj. 10, leg. 3, i99 (enconfirmacióndeSanchoIV); caj.
6. leg. 1, n0 1, pza. 1 (confirmaciónde Alfonso Xl); caj. 6, leg. 1, no 1, pza. 2 (confirmaciónde Pedro
ID; caj. 6, leg 1, n0 1, pza.3 (confirmaciónde EnriqueII); caj. 6. leg. 1, n0 1, pza.4 (confirmaciónde
Juan1); y c~. 6, leg 1, it 1, pz& 5 (confIrmacióndeJuanII). Estadocumentohasidopublicadppor
R. IZQUIERDO,op. ch.,p. 107-108.

271 Esteprivilegio seconoceporsuinserciónen lasconfirmacionesdeJuan1; vid, A.M.T., AS.,caj.

10, leg. 2, n0 2, pza. 4; caj. 10, leg. 2, n0 2, pza. 1; y caj. 10, leg. 2, n0 1; y por su inserciónen la
confirmaciónde EnriqueIII; viti. A.M.T., AS.. eaj. 10, legt 2, no 2, pza. 2.

272 Todasestascompraventasa particularesscconservanenA.M.T.. AS., ala, 2, leg. 1, it 4yn’ 5,
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mayor facilidad273. Unos añosdespués,Alfonso XI otorgaríaa la Ciudad los derechosde

mostrencoy algarbioen Pueblade Alcocery Herrera274.

Hemosobviadola más.trascendentaladquisicióndelaCiudadenlo queserefierea los

propios,el bienpatrimonialmáspreciadoporToledoalo largode los siglos porseraquéldel que

obtuvo las másjugosasrentas:Los Montes, una comarcacompletaal servicio de las arcas

toledanas.Estefundamentalelementofue adquiridopor la Ciudaden 1246, mediantecompraal

rey FernandoIII, quienañosanteslo había,obtenidoa travésde un importantetruequecon la

Iglesiatoledana275.Desdeentoncessupusoel marcomásapropiadoparaunaproducciónagraria

que se complementaba adecuadamente con la que se obtenia en las tierras llanas; pero además,

los Montes sirvieron para extraer rentas cuantiosas, de la propia explotación económica del

territorio, desdeluego, pero tambiénde las atribucionesjurisdiccionalesextraordinariasque

Toledodisftutabaenla comarcaadquirida,comomásnítidamentepodremosobservaral tratar

acercade las frentesde ingresosy de los arrendamientosde las rentasquenossonconocidos.

en enormes piezas de pergamino que reflejan cada operación en un párrafo.

273 Una buena porción de las compras de tierras conocidas se datan en los primeros años del siglo

XVI; vid., entreotras,lasescriturasdecompraventadeA.M.T., A.S., ala. 2, leg. 2, n0 3,n0 5, n0 8 y
on 10.

274 El original de estadonaciónsehalla en A MT. A 5, caj 12, leg. 2, n0 17,pza. 1/1: copias

msertasenla continuaciónde EnriqueII, encaj. 12, leg.2. n0 17. pza 1/1; y en caj. 12, leg. 2, n0 17,

pza.2.
275 Sobrelas vicisitudesde la comarcade Los Montes en la primeramitaddel siglo XIII ya seha

tratadoen el capitulo 1 de estetrabajo. a propósitode la repoblaciónde la Tierra. Basteaquícon
recordarqueeloriginal de lacompradelacomarcaporToledoseconservaenA.M.T., AS.,caj. 12,
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3.4.2.Or2anosy gestiónhacendistica

La organizaciónde la Haciendamunicipaltuvo queformarsedesdeel momentoenque

seorganizóla propia comunidadtoledana;la trayectoriaseguidaentre los siglos XII y XIV

permaneceenel terrenode lo desconocido~pero entl siglo XV existedocumentaciónsuficiente

parahacemosunaideabastanteprecisade quiéneseranlos que gestionabanla Hacienday de

cómo lo hacíanEL Ordenamientode 1411 reflejaunaorganizaciónprimitiva, puessólo cita al

mayordomocomo encargadode estaramade la administraciónurbana,pero,esosí, despuésde

definir los oficios de gobierno(alcaldesmayores,alguacilmayory los seis fieles),lo anota.por

delantedel restode los oficiales locales: ‘los otros ofi~iaíesde la Q¡bdadqueson estosque

adelanteenestaleysedeclararanun mayordomode la dichaQíbdadde Toledotrespersonas

buenasun cavallero e dos ornesbuenosestosque seanfieles de las alvalaesdel vino un

posentadordela 0bdad[....] un abogadode las biudase huerfanosquatrosofielesqueconhíden

,,276a losayuntamientos

277El mayordomo , gestorde la Haciendalocal, eraun elementoindispensableen la Ciudad;

enel Ordenamientode 1422seexpresaqueel mayordomo“ha de res~ebirtodoslosmaravedís

de lospropiose rentasdela ~íbckid”278.Estanormasereferíaa Sevilla,ciudadparala quetite

dictadaunosañosantes,perofUe de aplicaciónen Toledo desde 1422; hay que señalar, sin

leg. 4, n0 12, pza. 1.

276 Ordenamientodel411.leyVLp. 512.

277 Sobrela figura delmayordomoen generalvid, E. CORRAL,ElMayordomode Concejoen la

Coronade Casulla (s.XIII—s. XVIII). Madrid, 1991;paraciudadesconcretas,A. COLLANTES DE
TERÁN, Elmayordomodel ConcejodeSevillaen elsigloXV memoriadelicenciaturainédita; M.
C. VEAS, “Las fmanzasdelConcejomurcianoenel sigloXV: el mayordomo”,Homenajea/profesor
JuanTorresFontes,Murcia, 1987,tomo IT, p. 1725-1739.

273 Ordenamientode 1422, leyiXI¾ji 596.
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embargo,quemientrasenla ciudadandaluzahabíadosmayordomos,en la castellanasolamente

se adviertela presenciade uno. En todocaso,la atribuciónde competenciascitadaresultamuy

pocoilustrativaporquesólo serefierea la recepciónderentas,sin expresiónde los gastosni de

las responsabilidadesdel oficial, Al gestionarlos recursoseconómicosde la Ciudad, el

mayordomo estaba obligado a presentar fiadores que se obligaran con ciertas cantidades de

bienes, como oportunamente se recuerda en el Ordenamiento de 1422 una vez que se ha

expresadosumisiónde receptorde rentas:“e el mayordomoQibdadano[....J queresQíbatodos

los maravedísde lospropioserentasde la Qibdaddandoprimeramentesusfiadoresbuenose

abonadas”279.Elegido por la Ciudad, el mayordomo se encargaba de revisar las condiciones en

que se anendaban las rentas y de anotar las sumas que ingresaba y que pagaba~ siempre por orden

de la Ciudad, para poder al final del año proporcionar estas anotaciones a los contadores de

Toledo,los cualeshabiande dar el visto buenoatodo ello y estamparsusfirmasjunto con1a del

escribano mayor280

Parecequeen Toledoel mayordomoeraunhombrebueno,el equivalenteal mayordomo

9ibdadanoqueen Sevilla quedabaa cargo de la recepciónde las rentas,frenteal mayordomo

hidalgo, con fi.rnciones menos nitida& Los mayordomos de Toledo que conocemos -Diego

Gonzálezde León, Antón de Ayllón, Pedrode Córdoba,Franciscode León,JuanFernándezde

Oseguera,Alfón de Azafrán,PedroSánchezde Yepesy Juande Torres-eranhombresbuenos,

en todos los casos “abonados”, como se exigia de sus fiadores y como éstos, sin duda, sabian que

eranlos mayordomos.Así, esteoficio constituíaun objetivo aalcanzarporesegrupo socialen

ascensoquecopabalas escribaníaspúblicasy lasjuradurías,y queserepartíael Regimientocon

279 Ordenamientode 1422, leyXXIV, p. 597.

280 Estaslabores del mayordomo se diseñan en una orden de Alfonso XI, fechada el 29 de abril de

1346.por la que clarifica algunas cuestiones del Gobierno municipal sevillano y queseincluyeenel
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los caballeros; de hecho, algunos de los mayordomos que tenemos documentados eran escribanos

o jurados. Su salario era de 3.000 mrs, anuale?’, idéntico al que percibían los regidores desde

el reinado de los Reyes Católicos y superior al salario de los jurados; en todo caso, 3.000 mrs, no

constituíanuna rentaanualque permitieraun estatuseconómicoboyante,por lo que hay que

pensarqueexistíaalgúnmodo,legalo no,porel queel mayordomoobteníarentasmásjugosas.

LaMayordomíapodíaserocupadaporpersonasqueno participabanen los ayuntamientos

de laCiuda4sin embargo,los doscontadores,quecompletaron,al menosdesde1423,el trío de

los oficiales de la Hacienda, si eran necesariamente miembros del Gobierno urbano. La reforma

municipalde 1422,quehemostratadoenvariasocasiones,llevó consigounaregulacióngeneral

acercade los oficios que no essino el ya referidoOrdenamientode 1422; peroestaseriede

normas,quesehabíandictadoparaSevilla,no encajabanporcompletoenla organizaciónpolitica

toledana,por muchoquelas dosciudadestuvieranimportantessemejanzasen su constitución.

Desdeel prinier momentodesuaplicación,surgierondiferenciasentreregidoresy juradosa la

hora de repartirselos oficios administrativos,entreellos las contaduríasy, paradar soluciónal

problema,JuanII reguló el accesoa ellosporpartede. unosy otros atravésdeunaimportante

normaconstitutivafechadael 14 dejulio de 1423282.

La regulaciónde 1423 expresacontodaclaridadlas competenciasde los contadores,

indicandoque son los encargadosde la recepciónde las cuentasde las rentasy propiosde la

Ciudad,asicomodelos pechosy derramas“quandoseovíeranderes~ebir”, ademásde acometer

Ordenamientode 1422paraToledo,ley XV bis, p. 588-591.

281 Estaesla sumaquerecibíaen 1457el mayordomoAntón deAyllón; vid. A.M.T., C.C.D.,eaj. 1,

cuad 1. Data,n0 16; y la quitaciónque obteníaen 1491 el mayordomoJuanFernándezdeOseguera;

vid.AM T ,C.C.D..caj. 1, cuad. 10, Data,n0 1.
282 Estaordende 1423,repetidamentecitadaenestecapítulo,esconocidaatravésde variostraslados,

el másantiguodelos cuales,fechadoel mismoaño1423, se conservaen A.M.T., A.C.J.,Orig, n0
5/1,vid ApéndiceDocumental,n0 3.
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“las otras cosasdel ofiqio”. En definitiva, su labor consiste en controlar la gestióndel

mayordomo,dar el visto buenoa suscuentasy señalarel “alcance”o diferenciaentreingresosy

gastos,parasumaresacantidado restarladelalcancequeresultédel añoanterior.La anotación

final delas cuentassueledisponersede estamanera:“asy montaelcargoquesefasealdicho

estedicho annode [año]asylo ordinario como laspenase el alcancede los dichosannos

pasadossegundquedesusosefazemen~ion”,a lo queseañadela sumatotal resultantey las

firmasde los contadoresy delas autoridades(corregidor,escribano).

En la referidaregulaciónde 1423,JuanII establecíaquelos contadoreshabíande serun

regidory unjurado,queejerceríanel oficio vitaliciamentey quesu salarioascenderíaa 1.000mrs

parael contador-regidory 500 parael contador-jurado,añadidosa los queya recibíanporsus

oficiosgubernativos283.Setratade rentaspococuantiosasparaoficialesde alta dignidad,de modo

que nos sentimosinclinadosa pensaren la obtenciónde rentasextraoficialesporpartede los

contadores,

A estasencillaorganizacionhacendisticadeToledo,por lo queafectaa las instituciones,

hay queañadirun relativamentecomplejosistemade gestiónde las rentasde la Ciudad. En el

siguientetítulo examinaremosel corjunto de fUentes de rentade Toledo, pero ahoranos

proponemosatenderal modoen queeranadministradasesasfUentes;hoy diriamosquesetrataba

de unagestiónpredominantementeindirecta,ya quelos “propios y rentas”eranatendidospor

arrendadoresy receptoresque no eran oficiales de la Ciudad, sino que tomaban esa

responsabilidad,con todaslas ventajasqueofrecía, a cambio del pago al mayordomode una

cantidadestablecida,El arrendamientode las rentaslocalesera habitualen todaslas ciudades

283 Tenemosconstanciade quesemantuvieronlos salarios,comoseobservaenlascuentasde 1457,

enlas quefigurael pagode 1.000mrsal contador-regidorAriasGómezdc Silva; vid. A.M.T., C.C.D.,
caj. 1. cuad, 1, DaLa,n0 13.
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castellanasde la época;Miguel Angel Laderoha constatadola mismarealidadparala hacienda

sevillana,dondeel arrendamientosustituyela gestióndirectao “en fieldad” (a cargode fielesdel

municipio),y afirmaqueestesistemaseutilizabaporsermásprovechoso284.Por supuesto,esto

escierto paraunaépocaen queno babiaunaconcienciadesarrolladadelbienpúblico,y, desde

luego, sintomatizauna mentalidad poco proclive al desarrollo de la Administración. El

arrendamientode lasrentassuponíaelahorrodepersonalal serviciopúblico enun momentoen

queno seplanteabala ampliaciónde la organizaciónmunicipal, demodoquesedejabaen manos

de particularesunaactividadparalaquela Administracióntardaríaaún siglosenprepararse.

Hay queseñalarqueno podíaejercercualquieracomoarrendadorde rentas;en primer

lugar,lo teníanexpresamenteprohibidolos oficialesdejusticiadelaCiudad,advirtiéndoselespor

primeravezacercade tal impedimentoa travésde unaordende Juan1 que podemosdataren

torno a 1387285. Es posible que en el orígen de estaprohibición sehallaranalgunoscasos

conocidos de presiones sobre los contribuyentes por parte de personas tan influyentes, y la orden

realdebiótenerefecto,ya queno conocemosningún alto oficial toledanoquetomaralagestión

de rentasde la Ciudad,En octubrede 1408 laRegenciade JuanII prohibíaa losjudíosdetodo

el reinoel arrendamientode rentas286,unaordenquedebió aplicarseala Haciendalocal, ya que

tampocoencontramosa judíos entrelos arrendadorestoledanosdel siglo XV. Esta medida

respondíaalespírituantisemitaque seibaconsolidandoentrelos castellanosdesdelospogroms

de 1391 y quedaríalugaren Toledoaun númeroimportantede conversiones,provocandoel

284 M. A. LADERO. “Los propiosdeSevilla...”, cit., p. 318.

285 Estaorden,insertaensu confirmaciónporEnriqueIII, prohibeel arrendamientoderentasa los

caballeros y a los alcaldes;vid A MT , A 5, ala. 2, leg. 6, n0 5, fol. 134 r. — 135 r.

286 Seconservaun trasladodeestaprohibiciónxenófoba,fechadoel 8 de noviembredelmismo1408,

en A.M.T.. caj. 5, leg. L n0 1/3-d.
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desarrollo de un poderoso grupo de conversos. que también sufliria las iras del pueblo287. Por otra

parte,seríande hechoexcluidosde la posibilidaddegestionarrentasurbanaslos que carecíande

la capacidadeconómicaparahacerlo,queerala granmayoríadela población;hay querecordar,

paraafirmar estarealidad,queentrelas.condicionesde la Ciudadparaasumirla gestiónestaba

el depósito de cierta cantidad de dinero mediante fiadores, personas que se comprometían con sus

bienes a garantizar el pago del arrendador al mayordomo. Como se puede observar, el

arrendamientoderentasde la Ciudadconstituíaotramodalidadde enriquecimientoparael grupo

socialenascensoqueestabaconstituidoporla ¿litedelComún.

El arrendamiento de las rentas de la Ciudad se realizaba de un modo estrictamente

normalizado,Cadauna de estas fluentes de ingresostenía un modo especifico de cesión,

caracterizadoporun píazoconcreto,queoscilabaentreel añode la mayoríade ellasy los ocho

años de algunas salinas, pero sobre todo marcado por unas condiciones precisas que se

materializaban en “cuadernos de condiciones”, actualizables con el paso del tiempo288. En estos

cuadernos se especificaban los deberes de los contribuyentes, los privilegios de algunos de ellos,

los derechosa que la Ciudadera acreedoras,en definitiva, todo lo que seconsiderabaque el

arrendadordebíateneren cuentaal comprometersea realizarsu labor, Conocidoeste“pliego de

condiciones”,la Ciudadprocedíaal arrendamiento289,estableciendoun plazoparala pujade los

aspirantes a arrendadores: había una primera oférta por parte de alguno de éstos en que se fijaba

237 Sobreestareorientacióndela xenofobiaen el final del Medievovid. E. BENITO, “Del problema

judíoal problemaconverso”,Simposio“ToledoJudaico“, Toledo, 1973,tomoII, p. 5-28.

233 Desgraciadamente se ha perdido la casi totalidad de estos cuadernos, pero nos sirve como muestra

el traslado de uno de ellos, fechado en 1440 y referido al arrendamiento de los Montes; vid. AMI.,

AS.. ala. l.leg.3,n02.
239 Seconservala copiadeun testimoniodelos actosdelarrendamientodela salinadePeralejospara

los años 1498-1506, por el que podemos bacemos una idea de cómo se realizaba el proceso de pujas
y concesión de] arrendamiento, vid A.M 1., A 5., ala, 2, ieg. 6, n0 2, fol. 131 ix — 132 ix
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un precio; a esta primera oferta se le llamaba “remate de primo” y constituía una aceptación

provisionalporpartede los representantesde la Ciudad,que eranal menosun regidor y un

jurado,presentesen todoslos actosde la puja. A partir del rematede primo seabríaun plazode

diezdíasparaesperarunaofertamáscuantiosa;si no llegabaésta,seconsiderabadefinitiva la

ofertaanterior y quedabala renta“rematadade todo remate”y otorgadaa quien con mayor

cuantíababiapujadoporella.

A continuación,se declarabanla forma y los plazos(terciosde año, año) en que el

arrendador había de satisfacer el precio establecido. Sin pérdida de tiempo, el beneficiario

presentabadocumentosde fiadores,personasqueobligabansusbienesa la satisfacciónde las

cantidadesdeclaradasen los plazosquesehabíanfijado290. El restodel procesoselimitaba al

normal cumplimiento de las condicionesgeneralesestablecidasen los cuadernosy de las

especificasfijadasenel remate;parahacerposiblela recaudación,elarrendadorteníaasuservicio

receptoresa los que él, con susingresos,debiapagar,sin que la Ciudadinterviniera de ningún

modo ni enestacuestiónni enla contabilidadque,sin duda,habíade llevar e.l beneficiariode la

cesión.Encasode incumplimientode las condicionesreferidassí podíaintervenirToledo,como

ocurrióen 1477,cuandola Ciudad,temiendono recibir los pagoscorrespondientesde Diego de

la Rúa,arrendadorde“cierta parte delsennoriode los nuestrosmontesde los a¡mospasadosde

quatroQientosesetentaetresesetentae quatroannos”, ordenóala justiciade las cuadrillasde

la comarcaactuarcontraaquéllosqueteniandeudascon el arrendador291,

290 Se hanconservadoalgunosdocumentosqueexpresanfianzasparaarrendadores:entreellaslas

quepresentóLopeFrancésen 1482 paraadquirirlarentade lacorreduríadeverdey secoy la renta
de lasmeajasdelienzos;vid, A.M.T.,AS.,caj. 6. leg 1, n0 6, pza. 1 y pza.3, respectivamente;en
ambasocasionesactuócomofiadorasumadreConstanzaNúñez,obligando20.000mrs, en el primer
casoy 5.000enel segundo.Acercade los fiadoresvid. A. COLLANTESDE TERÁN, “Los fiadores
en la haciendaconcejilsevillanabajomedieval7,Mayurqa,22(1989),tomo 1, p. 191-198.

291 UnacopiadeestacomisiónseconservaenA.M.T., AS., ala. 2. leg. 6, n0 2, fol. 43 r. —44 r. En
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3.4.3. Fuentes de ingreso

No resultasencilloestablecerunatipologíamíniniamentedesarrolladade las fluentesde

rentade Toledoen la épocaque nosocupa,máximesi volvemosa recordarla pobrezade las

fluentes,pero al menospodemosestablecerun cuadrogeneralde estos recursosy pasara

292comentarcadauno de los tipos generalesde los queToledose servia . Podemoscomenzarcon

el siguientecuadro293:

- Rentasderivadasde lajurisdicciónsobrelos Montes.

- Ingresosprocedentesde monopoliosde la Ciudad.

- Tasasimpuestassobrelaproduccióny el comercio.

- Tarifas sobre el tráfico de personas y bienes.

- Rentasde inmueblesruralesy urbanos.

- Ingresosprocedentesde sancionesjudiciales.

estedocumentoseespecíficaque ¡a pretensiónde¡a Ciudaderaqueel arrendadorRúasatisficieselos

pagosqueteníapendientesconelmayordomoFranciscodeLeón.

292 Unaútil exposicióndelasfrentesdeingresosdelashaciendasurbanassedebea M. A. LADERO,

Lashaciendasconcejiles c¡t,

293 Hay queadmitirqueaquíexpondremoslos conceptosde ingresosordinarios(aunquepuedan

hacersereprochespor clasificarcomotal al último delos tiposque incluimos);dejaremosparael final
delapartadoalgunasnotasacercade losingresosextraordmnnos.
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A. Rentasderivadasde lajurisdicezónsobrelosMontes

Laadquisiciónde los Montes supusola puestaenflhncionaniientode unafundamental

fuente de recursoseconómicospara Toledo. Desdeel primer momento la Ciudad se hizo

acreedorade la percepcióndeciertosderechoscomo señorde la tierrw y asílo comprobamosen

el Ibero de Pulgar,en el cual seseñalanlos derechosde humazgoquelos labradoreshabíande

satisfacery la ubicacióndelpesode la Ciudad,entreotrasatribucionesde tipo jurisdiccional294.

El detalleconqueesposibleconocerlarentade Pulgarrepresentaunaexcepción,atribuibleal

conocimiento que tenemos de su fuero, pero sólo de este lugar y de las villas de Puebla de

Alcocery Yébenesnosha llegadoestetipo documental295,

Sin embargo,podemosconocerla rentaglobal de los Montes para los añosenque

tenemoscuentasde cargode Mayordomía;si tomamoscomoejemplolos años1491 y 15192%,

cuyascuentasde ingresosse conservancompletas,apreciamosunasrentasbastantenotables,

ademásde observaren quécantidaderanarrendadosestosingresosEn primerlugar,apreciamos

que se dividen en catorcepartidas: seis cuadrillas y ocho escribanías,cada una arrendada

individualmente,siendoel precio de lacesiónde lasprimerasmuy superioral queseofrecíaen

294 El fuerode Pulgar,otorgadoenel siglo XIII. esconocidopor suactualizaciónde 1483,dondese

recuerdanlasatribucionesantiguasde la Ciudady semodificanparcialmente;vid. A.M.T., caj. II.
leg. 5. n0 1.

295 El fuerode PuebladeAlcocer.fechadoen 1288, sehallainsertoen unaconfirmaciónde 1290,de

la cual consenamosunacopiasimplede hacia1400enA.M.T., A.S., ala. 2, leg. 6, n0 5. fol. Sr, —6
vto., y ha sido publicadopor E. SÁEZ, ‘Tueros de Pueblade Alcocery Yébenes”,Revistade
Archivos,BibliotecasyMuseos.LIV (1948),p. 111-113.La modificacióndel Iberode Yébenesde
Toledo.tchadaen 1371,seconservaenun trasladode1416enzA MT., AS.,ala 2. leg. 6. n05, fol.
ir. —9 vto., y estipublicadaporE. SAEZ, op. cit., p. 113-116.

296 Elcargodelaño1491 seconservaenA.M,T.,C.C.D.,caj. I,cuad.l0;elde1519,enlamisma

caja,cuad.20. Para simplificar las referencias,en adelanteanotaremossolamenteel númerodel
cuadernilloy. en sucaso,el númerode la partidadeingresoaqueestamosaludiendo,
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la puja por las segundas. Las cuadrillas eran los distritos fiscales de los Montes: Milagro, Las

Ventas, San Pablo, Herrera, Arroba y Estena; cada una se cedía globalmente a una o varias

personas que percibían todos los derechos de la Ciudad en el distrito, gracias a la correspondiente

“carta de recudimiento”. No todas las cuadrillas generaban similar volumen de rentas: Milagro,

Las Ventas y Arroba eran mucho más valoradas enel arrendamiento que San Pablo y Estena, que

tenianrendimientosmuchomásdiscretos297.

Las ocho escribanías son las de Yébenes con Marjaliza, Pulgar, La Retuerta., Estena,

Milagro, Las Ventas, Herrera y Arroba con Hontanarejo. Toledo tenía la atribución de nombrar

escribanos en Los Montes y eran ocho las poblaciones en que se ubicaban estos298; en lugar de

designar al oficial correspondiente, la Ciudad arrendaba anualmente el despacho por un precio,

destacandoentreellos el de Yébenes,querepresentabaaproximadamentela mitad del total delos

ingresosdebidosal arrendamientode lasescribaniasEntodo caso,el preciode estosdespachos

erapocosignificativo en relacióna los rematesque seestablecíanparalas cuadrillas,ya quede

un total de 254.924 mr& que Toledo ingresó en 1491 por el arrendamiento de las rentas de los

Montes, solamente ascendia a 7.190 lo que se había pagado por las ocho escribanías, mientras que

por las seis cuadrillas se sumaban 247.734 mrs., de modo que el precio de las. escribanías, sobre

el total de la renta comarcalrepresentabaun 2,82% En 1519e1 porcentaje se elevaba a 3,2 1%,

ya que el arrendamiento de las escribanias había supuesto 11915 mrs. de los 401.317, más siete

297 Porpresentarcasos extremos podemos referimos a la diferencia entre el precio pagado en 1491

porel arrendamientode la cuadrilladeLasVentas,79.834mrs., frentea los 15.500mrs. que fueron
abonadosporla de SanPablo;vid, cuad. íú, it 1/2 vn0 1/3.

293 Por la documentacióndel siglo XVI sabemosquelasescribaniasseconvirtieronen nuevepoco

despuésdelperiododel que aquínosocupamos,al independízarsela deMarjalizarespectodela de
Yébenes.Al menosestoeraasi desde1540.añoenquecomienzala seriecompletadelascuentas’vid
A.M.T., Ms., see.E, n0 250, fol. II r. — LXXVIII r
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arrobasde cera,quehabiansido ingresadospor la rentamontefia290,

Másinteresanteresultadestacarque el volumen total de las rentasprovenientesde la

comarcarepresentabaun másquenotableporcentajedelconjuntode los ingresostoledanos;así,

los 254.924mrs. queen 1491 Toledohabíaobtenidode los Montes suponíanun 23,6%del total

del cargoque el mayordomohabíatomadoaquelaflo; los 401.317mrs. de origenmonteñode

1519 llegabanal 32,17%del total de los ingresosde la Ciudad.De todo estose deducequela

jurisdicciónsobrelos Montes,conlas rentasquede ellasederivaban,resultabaesencialparala

Haciendade la Ciudad.

B. Ingresosprocedentesde monopoliosde la Ciudad

La intervenciónde las ciudadescastellanassobrelaventade productosbásicosparala

alimentaciónsejustificabaen el deberasumidopor los gobiernosurbanosde garantizarel

abastecimien , estaintervenciónseconvertíaenocasionesen monopoliode venta;o al menos

en una participación importanteen la comercializaciónde un producto mediantelocales

particularmentedotados,llamadosen la documentación“asientos”, “bancos” o “redes”. Los

productosen cuyaventahemosdetectadoal menosuna participaciónnotablede Toledosonel

trigo, la carney el pescado.

Yahemoscomentadola adquisiciónporToledo,mediantedonaciónregia,delMesóndel

299 Para1491 vid, cuad. lO.ypara1519, cuad.20.
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Trigo en 1203300,unadonaciónqueexpresabalaentrega“illum mesonemin Toleto¡dñ venditur

triticum”, el localdondesecomercializaenlaciudadesteproductobásicoparala alimentación.

Estetexto puedehacemospensaren un monopolio,dadoquela cita queacabamosde insertar

pareceindicarnosqueel MesóndelTrigo erael único lugardondesevendíaesteproducto.Sin

embargo,sabemosquelos particularescomerciabancon trigo301 y quehabíaprofesionalesen la

fabricaciónde pan302,asícomo propietariosde hornosparaestalabor’0’ ; perotambiénescierto

quela Ciudad,preocupadaporel abastecimientode la ciudadaníao porla posibilidadde obtener

beneficiosparticularesparaoligarcas,se constituíaen la granproductorade trigo enla Tierra’04

y en la granalmacenadoray vendedoraen la Ciudad305,ademásde regularsu producción306y su

~. A.M.T.. A.S..caj. 10. leg. 3. it 1, pza.K. Recordemosque ladécimapartedelasrentasobtenidas

habíandereservarsea la Iglesiade Toledo.

301 Se conservauna buenacantidadde escriturasque documentancompraventasde diversas

cantidadesde trigo, generalmentedeudasde particularesa mercaderesde Toledo,quevendeny
prestantrigo y simientedelmismo: vid, comoejemploelreconocimientodeunadeudade2.000mrs.

el 10 t4e nrt,,hrp <le 1 ~fl’~ i~nn fl.nrrI’~ <le NAraocr4rnct.íe ‘,prinn cje TnleAn haceal mccje ~eonuia
tA—~~LLat~ta~ ~

porciertacantidadde trigo y panque ¡e habíavendido,en A.H.P.T., Protocolos.n0 1219, fol. CXXV
r. — vto.

302 La presenciade productoresdepanen Toledopuedecomprobarseendíversosdocumentos;por

ejemploen el acensamientodeun sueloen LasCovachuelas,extramurosde la ciudad,queToledo
haceal vecinodeToledoJuanGarcia‘panaden”:vid. A.M.T.. Tributos.caj. 5, it 1. La existencia
de panaderíasseevidenciapor la ordende la reinaJuana,fechadacl 20 dejulio de 1515, en que
prohíbea los extranjeros“de estosreinoshenercarnicerías,pescaderíaso panaderías;vid. A.M.T.,
KS.c4 Lleg. Ln029/b.

303 En 1455 JuanGonzálezHusillo, vecinode Toledo.traspasaa MayordeBargasun hornodepan

tributariodel MonasteriodeSantoDomingoel Antiguo en la ciudaddeToledo;vid A M.T , C C J.,

n0 10/1.

t Más arriba sehapresentadoa la Ciudadcomogranpropietariade tierrasdepan,realidadque
conocemosparticulannentepordosmomentosenqueadquieremultitud detierras:el primerodeellos
a mediadosdelsiglo XIV (vid. A.M.T., AS., ala. 2, leg. 1, it 2, it 3 y n0 4) y el segundoa comienzos
del siglo XVI (vid. A MT , A.S.. ala. 2, leg.2).

~ Se tieneconstanciade la capacidadde almacenajede la Ciudadpor unadonaciónde 20.000

fanegasdepanque el CardenalCisnerosle donóen 1512. Sobresu almacenamientosediscutióen
el ayuntamientode 26demayode aquelaño,del queseconservaunacopiaautenticadade 1639;vid.
A.M.T., A.S., caj.3, leg 3, n0 3, fol. 1 r. — vto. La generosadonaciónarzobispaldio lugara unaserie
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comercialización307,al margende percibirunatasasobrela produccióny comercializacióndel

pan,la llamada“renta del alamínazgode las panaderas,,308.

En cuantoala carney el pescado,al margende los derechosque Toledoobteníade su

circulaciówposeíala Ciudadtresestablecimientosimportantesde venta: la carniceríamayor,la

de Zocodovery la red del pescado.El “asiento”de la carniceríamayorproducíala escasarenta

de 1.000mrs. en 1491 y de2.000en ísiQ09;la carniceríadeZocodoverpareceresultarbastante

más rentablea la Ciudad,quizá.por su céntricasituación,puesalcanzabalos &500 mm. en

1491310.La red del pescado,probablementeporencontrarmenorcompetenciaen estegénero,

producíarentasmuy superioresa los dosestablecimientosde carnicería,sumando27.000mrs. en

de discusionesen sucesivosayuntamientos,debidoa¡ problemadesualmacenamiento,hastaque el
18 dejuniodelmismo1512,la Ciudaddecidió crearunamayordomíadelpanparacontrolarlaentrada
y salidade esteproductoen los almacenesmunicipales;vid. la copiaautenticadade 1639 de las
ordenanzasde lamayordomíadelpanenKM.T..A3., caj~ 3. leg. 3 it’ 3, fol. 8 vto. En 1519 dos
diputadosde la Ciudad, un regidory un jurado,revisanlas cuentasde un tal FranciscoRamírez,
mayordomodelpande Toledo: vid. AMI., Pósito.caj. 1, n0 4.

3t Al menosen la comarcamonteña,la Ciudadordenabala producción,comosepuedeobservara
travésde laordenanza“de los que labranporpanenlos Montes”:vid, unacopiadel siglo XV deesta
norma,emitidahacia 1400.enA MT .AS ,ala,2, leg. 6. n0 5, fol, 48 r. —48 vto.

307 El control del comerciodel pan.así comode los otros dos productosbásicosa los que nos

referiremos,sevislumbra por la orden que la Ciudad emitió en 1390 de no vender pan, vmo ni carne
a ningúnclérigodeToledo.Estaorden,debidoalconflictoque causó,tuvo queserrevocadael 23 de
julio de aquelaño:vid, el pregóndeestarevocaciónen A.M.T., AS., caj. 1, leg.9, it 1/1. Sobreeste
conflicto entreCiudady Cabildo vid. R. IZQUIERDO, “Conflictos entrelos poderestemporaly
eclesiásticoen las ciudadesmedievales:el casode Toledo en 1390”, En la EspañaMedieval,7
(1985),p. 1089-1103.Peroseobservacon mayorclaridada travésde la ordenquela Ciudademite
a lasvillas y lugaresde sujurisdicciónen La Sagra.comarcadegranproduccióncerealera,en la que
seespecíficala cantidadquecadaunadeellasest2tauiorizadaavenderen la ciuda& vii A.M.T.,
C.C., caj.3, n0 8. La Ciudad,porotraparte,regulabael preciodelpan,así comode otrosproductos,
a través de los fieles ejecutores,cuya actividad en estesentido podemosejemplificar con las
notificacionesquedebíanestosoficialesal Cabildo de Juradoscadasábado;así seapreciaen las
notificacionesdt24deabritd~1479;vii AM.T.,A.C.J.,1.1.,caj 2,n06, fol, 30 vto,, y de 15 de
septiembrede 1481,vid, A.M.T., A.C.J.,T.T., caj. 2, n0 6, fol, 32 vto.

303 Estarenta,de escasovalor, serecogeen el cargode mayordomíade 1491; vid. cuad.10, n0 30.

t Cuad. 10, it 45; y cuad.20, n0 39.

310 Cuad. 10. n041.
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1491 y 39.500en 1519311. Como sc ve en lascuentasde cargode mayordomia,todos estos

comercioseranarrendadosporla Ciudada panicularesdelmismo modoen queerancedidaslas

rentasde los Montes.

C. Tasasimpuestassobre¡a produccióny el comercio

Unapartefundamentaldelos ingresosdelaCiudadteníasuorigenenlos gravámenesque

seimponíansobrelaproduccióny movimientode productosde todotipo, dadala cantidadde

figurasimpositivasqueenlas cuentasdecargode mayordomíaparecenreferirseaellos.La tbrma

en que segravabanestasactividadeseconómicaseravariada:algunasde las figuras indicadas

parecenaludir a actividadesde produccióny transformación;otrasseaplicabansobreel control

de pesosy medidas;y otras,sobrela compraventa.Veremosunaaunaestastresformasde aplicar

el impuesto.

Sobrelas actividadesde produccióny transformaciónde materiasprimaslas tasasno

parecenrecibir una denominaciónconcreta,apareciendoen las cuentasgeneralmentecomo

“derechos”dela Ciudadsobretalo cual.productoo actividacLMi ocurreconel “derecho”del

carbón,cuyarentasearrendabaporun preciomodesto312cantidadestaala quehabíaque añadir

311 Cuad. l0,n047;ycuad.20,n040.

312 13.000mrs, en 1491 y 8.500en 1519;vid. cuad.10, n0 22, y cuad.20, n0 24, respectivamente.

Vamosdandolos preciosporlos que searriendanen los añosseñaladosparaofrecerunareferencia
cuantitativade lo quecadarentasuponeenlos ingresostotalesdeToledo, que en aquellosaños
sumaron1.084.345y 1.247.300mrs.respectivamente.
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la recepciónde veinte cargasde encina parael braserode la Sala de los Ayuntaniientos31~.

Significativamentemáscuantiososeranlos “derechosdel trigo”, queprobablementegravabana

los productores,rentaqueeraarrendadaen variasdecenasde millaresde maravedies314,aunque

a estacifra habriaque añadircierta cantidadque el arrendadordebía satisfacera algunos

particulareso instituciones(“situado”) y a la Iglesia(“diezmo”). El llamado “apresQio de los

molinos”, cuyarentaera muy modesta315,debíacorresponderal conjuntode las tasasquepor

molersatis~cíanlos molinerostoledanos;estegravamensuponíaunacontrapartidarazonablea

la garantíaqueconstituíala preocupaciónde la Ciudadpor el abastecimientode trigo a estos

centros de producción. En momentos de dificultad los poseedores de molinos, situados la mayor

partede ellos a orillas del Tajo, recurríana la Ciudad parasolicitar su ayuda;asi, el 15 de

septiembrede 1479,los maestrosmolinerosacudieronaToledoparaqueactuaraantelanotable

bajadadel caudal del río que ponía en apurossu labor y, con ella, la producciónde harina

panificable,esencialparael abastecimientode la ciudad316,

Otrarentatoledanaquegravabala manufacturaerala“adahalade los allbhare?’,de ínfima

relevanciaeconómica317,pero útil al menospara controlar la producciónde bienesde uso

domésticotancorrientes,queen Toledoseconcentrabaenla collaciónde SanIsidro, lindantecon

el tramo de la muralla que desciendedel puentede Alcántarahacia el norte del recinto3t8,

313 “Salvadode las veyntecargas”.sesueleexpresaren lascuentas;vid. cuad,10, n0 22.

314 53.lOOmrsen 1491 (cuad.. l0,n0l6)y32.OOOen1519 (cuad.20,n017).

31tNulaen1491 (cuad. IO,n025)y2.200mrs,en 1519(cuad.20,n030).

316 Estasolicitudde los molinerosseconservaen A.M.T., C.C.,caj.3, n0 35.

~ Sólosevaloró su arrendamientoen200 mrs, el año 1491 (cuad.10.n0 27).

318 En un contratodecompraventade 1442 setraspasaun sueloquesehallaen el “arrabal de los

alfahares.collacióndeSanIsidro”; vid. A.HÁ{, Clero,narp.3087,n0 18.
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Posiblementehayaqueconsiderartambiénenestegrupoel alaminazgode tos tejares,algomás

cuantioso319, pero también con intención de controlar la producción, como es el caso del

alaminazgodel espartoy la rentade rejas y papel320. Todos estos gravámenesresultaban

escasamenterentablesparalas arcastoledanas,perocabepensarquesedirigieransobretodo a

garantizarlaproducciónlocal,asegurandoenellaun mínimo decalidad.

El controlde pesosy medidassí queproducíarentascuantiosasala Ciudad.Existíanunas

herramientasoficiales parapesary medir las cantidadesde los productosque entrabanen la

ciudad y que sevendíanen ella, y éstos quedabanen manosde oficiales de Toledo y de

arrendadores,porlos quepasabanlos productosquellegabande fueray los quedelinterior salian

al mercado.Los derechosque se derivabande estaactividad de control procedíande una

instituciónhispanomusulmanaquepasóalas ciudadesde laCoronade Castilla;setratade una

atribuciónde laMonarquíaque éstafue cediendoa las ciudadesdebidoa la facilidadqueéstas

teníanparausarde ella. La instituciónencuestiónerael almotacén,unafiguradelmundoislámico

queseresponsabilizabade actividadesmercantilesurbanas,tlitiC CIIú~ Id IIiIipI~tO

mercadosy el controldel pesoy la medidade losproductosqueen ellos había321.

En Toledoestasherramientas,que servíantanto paraobtenerrentascomo paraevitar

fraudesmercantiles,estabanen manosde diversaspersonas,algunasde ellasencumplimientode

una tareaoficial, otras beneficiándoseeconómicamentede su empleo.El primer grupo de

personaslo formabanquienesteníanlos pesosde laharinade los accesosaToledoy cumplíanel

319 2.900mrs.en1491 (cual. 10,n023)y3.102en1519(cuad.20,n025).

320 2.400mis. en 1491 (cuad. 10. n0 33)y 2.100en 1519 (citad. 20, n0 32),enel casodelalaminzazgo

delesparto.La rentaderejasy papelno pudoarrendarseen 1491 (cuad. 10, n0 35)y sólosehizopor
316mrs. en 1519 (cuad.20.n037).

321 M. A. LADERO. “Las haciendasconcejiles mt., p. 28, sospechaque la expansiónde los

derechosde almotacenazgopor las ciudadesdel centrode la Penínsulase debena la influencia
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cometidode cuantificary gravarlascantidadesqueentrabande esteproductoen la ciudad322.La

renta que se obtenía por esta labor era por fuerza cuantiosa, al aplicarse sobre un producto

sumamentebásicory posiblementeerala. más importantede las que habíanquedadobajo la

tradicional denominaciónde “almotacenazgo”en Toledo323,una rentaque searrendabapor

122.700mrs. en 1491 y por113.500en 151932tlo quesupone,respectivamente,un 11,3%y un

9,0% deltotal de los ingresosde la Ciudad,porcentajesmuy estimables.

El otro grupode personasqueseresponsabilizabandepesosy medidasmunicipaleseran

arrendadoresderentasespecíficasparadiversosproductos,posiblementeindependizadasde un

primitivo almotacenazgoquepudoabarcartodo lo pesabley medible.Porencimade todaslas

demásrentasde estegrupodestacael “pesodel mercado”,valiosoinstrumentode exacciónque

debíaservir paraestimarlascantidadesdemuy diversosproductoscirculantesenla ciuda&en los

añosquehemostomadocomoejemplo,el pesodelmercadofue arrendadopor un preciosuperior

al del almotacenazgo: 131.000 mrs. en 1491 y 172.750 en 1519325, difras que suponen,

respectivamente,un 12,0%y un 13,8%sobreel totalde los ingresosde dichosaños.

Peroel control de pesosy medidasno sedeteníaen estosdoscuantiososgravámenes,sino

queprobablementetambiénrespondena.estetipo impositivo las “meajas”quese iniponiansobre

diversosproductos,entre las que destacanlas “meajas de los paños”, que incidían en la

toledana.

322 Estos“tenentes”delospesosde laharinatoledanoserancincoy recibíanunaquitacióndiversa,

segúnla puertadequeseencargasen.peroquerondabalos 5.500mrs. anuales:vid. cuad,10, Data,

n0 4, entreotrasnóminas,
323 M. A. LADERO. “Los propios de Sevilla , cit., p. 330, observacómo en la ciudaddel

Guadalquivirhabíaenel siglo XV unalargaseriede partidasderentaquesehabíanindependizado

delalmotacenazgo,peroestederechoaúnagrupabaun conjuntoderentasdediversaimportancia.
324 Cuad. 10,n017,y citad. 20,?18.

325 Cuad, 10, it’ 19,y cuad.20. n0 20.
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326

comercializaciónde la producción textil, produciendo notables rentas ; y las “medidas y meajas
de almonedas”,de similar renta327,que gravaríanlos bienesque salíana subastapública. En

conjunto, las percepciones basadas en pesos y medidas representaban en tomo al 25-30% de los

ingresosde la Ciudad,lo que suponíaparaéstauna importantísimafuentede recursosque se

relacionabandirectamenteconla propiadinámicaeconómicade la ciudad,

La tercera de las formas en que se aprovechaba esta dinámica para la obtención de rentas

municipales era la imposición de tasas sobre las compraventas de bienes. Este impuesto se

asemejaba a las alcabalas, pero éstas, de atribución regia, no fueron cedidas en ningún momento

a laCiuda4demodoqueéstatuvo que incorporara las operacioneseconómicasindicadassu

propiaexacción,Engeneral,lasimposicionestoledanasde estaespeciesedenominaban“derechos

de correduría”y EnriqueII los conñrmóaToledoen 1375,al tiempoqueconcedíalicencia.a la

Ciudad para arrendarlos328, Eran cuatro las corredurías que se arrendaban: las de heredades, de

las bestias,de fruta verde y secay de ropa vieja; cuatro, por tanto, los productoscuyas

transauctuiieserangravadasporesteimpuestoindiiecto. Elmonto de la rentadel conjuntode las

corredurías asciende a 104.700 mrs, en 1491 y a 151.922 en 1519329, lo que supone,

respectivamente,un 9,6%y un 12,1%sobreel total de los ingresos;perono todaslascorredurías

teníanel mismovalor, ya quelacorreduría“deverdey seco”,como seexpresageneralmenteen

la documentación,representamásde trescuartaspartesdel total.

326 El preciodel arrrendamientofue de25.500mrs. en 1491 (cuad.10, n0 20),y de24.500en 1519

(cuad.20, n0 22).

327 Lasmedidasymeajasde almonedassearrendaronen 1519por2L375mrs. (cuad.20,n011).

323 Esta merced fue emitida el 30 de abril de 1375; vid. A.M.T., AS., ala, 2, leg. 6, n0 5, fol, 108 it

— vto. Dos mesesdespués,el 23 dejunio. el mismomonarcadejabaen manosde Toledola libre
elecciónde los arrendadoresde esteimpuesto; ambos documentoshan sido publicadospor R.
IZQUIERDO,Privilegiosreales cit., p. 211-212,y 212.respectivamente.

329 Cuad. 10, n0 29,32,36 y 37; cuad.20, n0 34, 19,35y 38.
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D. Tarifassobreel trafico depersonasy bienes

Los gravámenes sobre el movimiento de personas y bienes solía ser atribución regia, pero

al final delMedievohabíaciudadescastellanasquecontabanconrecursosde estaclase,logrando

imponertasasal aprovecharel trasiegoporsu territorio, bien fuerade personas,bien de cargas

transportadasparaservendidas,biende deganadoenmovimientotrashumantEToledocontócon

algunasde estasimposiciones,que contemplaremosuna a una: el portazgode Bisagra, los

montazgosde Milagro y Cijara y el travesíode San.Andrés.,el pontazgodel Guadarraniay la

barqueríadel Tajo.

Al estudiarla formaciónde los propiostoledanos,hemoscomentadola cesiónde una

rentade 200mrs. anualessobreel portazgode la PuertaBisagraporpartede AlfonsoVIII a la

Ciudaden 1 196,y el posteriortraspasodeestarenta,porFernandoIII, a los montesdeMagán

en 1219. En pocomásde veinteañosToledohabíaadquiridoy habíaperdidolos derechossobre

este impuesto regio; sin embargo, en algún momento posterior la Monarquía volvería a ceder a

la Ciudadunaparteo el total del portazgode Bisagra,ya queen lascuentasdel final del Medievo

ésteesuno másde los ingresosordinarios330.La rentade Bisagrano quedabaíntegramenteen

manosde Toledo,porquela Ciudadbabiade cederprácticamentela mitad de los ingresosa

institucioneseclesiásticas:de los 25.000mrs que producíaen 1491, 12.000eranparaToledo,

10.000paraelMonasteriode SanA.gustín.,2200parael de SanPedroMártir y 800 paralaMesa

Arzobispal. No resultaba novedoso el hecho de que se repartiera este portazgo, ya que incluso

los panicularesgozaronde susrecursos;así~vemoscómoenla segundamitaddelsiglo XIV, el

alcaldemayorDiegoGómezde Toledosecomprometíaa entregar800 mrs, anualesqueteníade

330 En 1491 elportazgodeBísagraproducíaaToledo12.OOOmrs.(cuad.10,n048)y12.OlOen1519



496

rentaen el portazgodeBisagraa los monasteriosde SanAgustín y de SantaÚrsula,acambiodel

cumplimientoporpartedeéstosde ciertamandapiadosa331.Hay,porotraparte,sintomasdel

deseo de la Ciudad de ampliar esta atribución ñnpositiva, como deducimos de la orden de los

ReyesCatólicosal corregidorManrique,el 17 de marzode 1477, enla que solicitabana ésteque

seocupasedeimpedirquesecobraraportazgoen otrapuertatoledanaqueno fueseBisagra~~2.

El valor, en fin, confrrido a este acceso dio lugar a la construcción de uno mayor, en lugar más

elevadoy mejorpreparadoparala vigilancia,un accesoqueno esotro que la magníficapuerta

nuevade Bisagra, levantadapor el arquitecto Alonso de Covarrubiasya en pleno estilo

renacentista33~.

Los dosmontazgosantiguosde Toledo,uno enMilagro y otro en Cijara, sedebíana la

mercedqueen 1255 el reyAlfonso X concedióparadotara la Ciudadde nuevosy necesarios

334

recursos . En el privilegio seespecificabaquéproporciónde cabezassehabíade tomarde los

rebañosqueatravesaranestasmontazgos,peroposiblementeno resultarandemasiadoproductivas

estasimposiciones,ya que,comosabemos,la Tierra de Toledoquedómarginadade las grandes

vías pecuariasdelpaís.Un síntomade estaimproductividadesla ausenciade confirmacionesde

los montazgosdespuésdel reinadodeEnriqueIII; el hechoindiscutibleesqueen lascuentasdel

siglo XV estosmontazgosno aparecenentrelos propios que se arrendaban.Si aparece,en

(cuad.20. n0 36).

~ Estamanda,fechadael 26 dc febrerode 1370, seconservaen A.S.D.R., n0 595.

332 EstaordenseconservaenA.M.T., A.C.J..Orig.,n0 24,pza.2.

~. Los gastosa que la Ciudadtuvo quehacerftenteparala construcciónde estapuertanueva,se
reflejanenun inventariode 1517,en que sedetallandiversaspartidas(peones,material,acarreo);vid.
A.M T,OP.B.,n” 1.

~ El original deesteprivilegio de AlfonsoX no sehaconservado,perosí tenemosdiversascopias

insertasenconfirmaciones,la másantiguala deJuanlen 1379, (A.M.T., AS., caj. 10. leg.2, n0 1),
aunqueconservamostambiénla deEnrique111 en 1393(A.M.T., AS.,caj. 10, leg 2, n0 2, pza.2),
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cambio,unatasanuevaporel pasode ganadoen estascuentas335;al comienzodelreinadode los

ReyesCatólicosla Ciudad,a instanciadel Concejode la Mesta,habíaabiertounaya pecuariaque

conectaba transversalmente las grandes cañadas segoviana y soriana y que tema como fin el

cambio dedirecciónde los rebañosparaevitar el pagodeimposicionesen el puertodeMontalbán

y en la tierrade laOrdende Calatrava’36,El acuerdoentreToledoy la Mestaparecíaventajoso

paraambasentidades:los propietariosde ganadoseludíanel pagode las tasasreales,a cambio

de la satisfacciónde derechosmenoscuantiososaToledo,queasíobteníaun ingresomáspara

su Hacienda.

Peroesteacuerdono tardaríaenencontrarseriosproblemas,en 1487, sólo unadécada

despuésde su entradaenfuncionamiento,RabíMayor,arrendadordelservicioy montazgoreal,

sequejó a los ReyesCatólicosdela disminucióndelas rentasquehabíade recaudardebidoala

marchade rebañospor cañadasnuevas,entrelas cuales,sin dudasehallabaéstade SanAndrés.

Isabely FernandoreaccionaronordenandoalConcejode laMestaquetransitasenconsusbestias

por las cañadasantiguas,de modoquelos interesesregiosno sufrieranmenoscabo3’7.A pesarde

la actitudenérgicade los monarcas,aúnnueveañosdespuésel “travesío”de SanAndrésseguía

abierta,siendoenestaocasiónlapropiaCiudadquienseinclinabaporcerrarlo,y asilosolicitaba

ademásde algunascopiasdel siglo XVIII.

~, En concreto,seregistraen 1491 la rentade 7.000 mrs. por “el pasodelganadoquepasqpor

Santandres”: vid. cuad. 10. n0 40,

336 Estaoperacióndereorientaciónderutasganaderasseconocegraciasa la solicitudde Toledoal

Concejodela MestaqueseconservaenA.M.T., AS.,caj. 1, leg. 5, it’ 1/1, documentoqueseguimos
ennuestrodiscurso,Algunascuestionesrelacionadasconestarutaalternativahansidocomentadas
por1. P. MOLÉNAT, Camnpagnese tnontsde TolédeduXileauXVes¡écle,Madrid. l997,p.261-
262. Las grandescañadasy lavia pecuariade San Andrés sepuedenobservaren los mapasde la
Tierraque seoftecenen el capítulo1 dtestetrabajo.
337

Estaorden,fechadael 16 deoctubrede 1487. seconservaen elArchivo Municipal deToledo,no
sabemospor quérazón,aunquequizáseexpliquepor la implicación toledanaen el “fraude” a la
Haciendaregia;vid. A.S.,caj. 5, leg. 2, n0 4.
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al Concejode la Mestael 24 dc agostode I496~~~, no sabemossi movida por el temora la

sanciónregiao por la razónaducidaenla petición,queno eraotraque lamolestiaqueel paso

de lasbestiassuponíaparalos labradoresde los Montes.

En todo caso, influiría poderosamenteen la solicitud de los toledanosla limitada

rentabilidadqueobteníande unavía quedañabalos interesesde los productoresde la zona,y por

tanto los propios interesesde la Ciudad,y que ademásdebíaser ilegal, ya que los Reyes

Católicos, al referirse a estos nuevas cañadas, en la orden de 1487 que más arriba hemos

comentado,afirmabanque “aquellasseavíandeabrir confacultadreal conynformacion de los

recabdadoresdelservicioe montadgo”;no cabe presumir que el travesío de San Andrés contara

conestaautonzación,pueslesionabalos interesesde la Monarquíay de susagenteshacendísticos.

A pesarde todo, el ConcejodelaMestacontestabaa la solicitud de Toledoel 8 de septiembre

del mismo 1496negandoa laCiudadla posibilidadde cerrarla nuevavía, argumentandosu

privilegio de transitarpor todoel reino “por lo quesesiguequepuedenmuybienyrpor los

dichosmontesde Toledoe cannadade Santandressinpagarningunoni algundderechomasdel

sen’iQioy montadgoquesdevídoa susaltezas”339,No podemosasegurarquelos rebañosde la

Mestadejarande transitardesdeentoncesporel travesíode SanAndrés,peroal menosToledo

no mgresariarentasporesteconcepto.

Finalmente, cabria añadira este pequeñoconjunto de rentasque se obteníandel

movimientodelos ganadosun juro de 8.000mrs anualesquela Ciudadteníasituadoenel servicio

y montazgode Montalbán;setratade un ingresoque en las cuentastoledanassedenomina

~. Estarespuestadel Concejode MestasehallaenA.M.T., AS.,caj. 5, leg 1, n0 5/2.
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previllejodelpasodeMonta/vanque tienela Cibdat.tt sin dudael mássaneadode los ingresos

de estegrupo.

El pontazgo del Guadarrama y la barquería del Tajo eran, como el travesío de los Montes,

rentasqueobteníaToledoporla prestaciónde serviciosaquienesatravesabansu Tierra. En el

casodelprimerode estosgravámenes,senosaparececonevidenciaquela tasaqueseimponía

derivabade la construccióndel puentepor la Ciudad.En 1468, el viejo pasoque existíapara

salvarel Guadarrama,unaleguario abajodeToledo,habíasido destruidoporunaimpetuosa

crecida;podemoslocalizarla ubicaciónde estepuenteantiguograciasa la descripciónquenos

facilita la licenciaqueEnriquaIV concedíaaToledoaquelañoparael cobrodel pontazgo:“en

elcaminoquedesa~ibdadvaa la villa de Torrijos habiaunapuentequesedisede Guadarrama

que estaen el rio de la dichaGuadarrama”~41; se trata del camino que unía a Toledo con la

Mesetanorteatravésde Avila, vital paralas comunicacionesde la ciudad.En consecuencia,el

viejo puente~comoel nuevoqueentoncesseibaa levantar,.babiadecoincidir,aproximadamente,

con el quehoy salvael Guadarramapocoskilómetrosal oestede Toledo.

La Ciudad,estimandola necesidadde reconstruirel pasosobreel rio, solicitó al rey la

licenciaparapoderobtenerun pontazgo,“pontaje” segúnexpresala autorización,del pasode

personasy bienes,con el objeto de poderasifinanciarel levantamientodel puente,quehabíade

serinmediato.En aquelaño 1468 el rey don Enriqueconcedióesteprivilegio, y Toledopudo

percibir esta tasa sobre quien cruzara el río, no sólo por el puente sino también por los vados a

lo largode dosleguas,unaabajoy una arribade dichopaso.En la autorizaciónenriqueñano se

específicala duraciónde esteprivilegio, perosospechamosquesolamenteduróel tiempoquese

t Cuad. 10, n0 50, y cuad. 20. n0 43.

~. Así seexpresaesteprivilegio fechadoel 4 de septiembrede 1468, unassemanasdespuésde la
entregade Toledoa EnriqueIV. un momentoenque,téngaseencuenta,el rey sesentíainclinadoa
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tardó en satisúcer las deudas que ocasionaría la construcción del puente, ya que en las cuentas

de los últimos añosdel siglo XV no encontramosesteingreso,posiblementepor tratarsede una

partidaextraordinaria,destinadaa durarun tiempo limitado y, por tanto, no arrendable,sino

gestionadadirectamenteporla Ciudad,Medio siglo despuésdel levantamientodel puentedel

Guadarrama encontramos una prueba evidente de la preocupación de Toledo por la conservación

de este precioso medio para la comunicación con el norte castellano: en 1519 se establecía la

prohibiciónde atravesarlocon carretas,portemorseguramenteaquesedesplomasedenuevo342.

Es posible, por otra parte, que la Ciudad percibiese ingresos de modo ordinario por el

pasosobreel puentede Villana de los Montes,peronadasegurose puedeafirmar al respecto,

porquedeexistir estarenta,no podíafigurar en.las cuentasde Mayordomía,yaqueiría incluida

en el arrendamientode algunacuadrillade los Montes3tEn todocaso,no seriaimportantela

cantidadingresadaporesteconcepto;en el casodel puentesobreel Guadarrama,el pontazgo

interesaba,en primerlugar,porconseguirun modode financiaciónparaun pasoquesin dudaera

muy transitadopor los mercaderestoledanosque sedirigían al norte y por los del norte que

llegabanaToledo.

Sí Ite un ingresohabitualla llamada“barquera”,unatasasobreel servicioqueprestaban

las barcasde la Ciudada los quehabíande cmzarel Tajo con susbienes;un servicioal queera

necesariorecurrirparaquienesatravesabanla Tierrade Toledoendirecciónnorte-sur,dadoque

el discurrirde las aguasdel rio sehacemásviolento en unazonaen la queel valle seencajona.

favorecera estaciudad;vid, la merceden A.M.T., A.S., caj. 6, leg. 1, n0 12.

342 La prohibiciónnosesconocidaporun comentarioalgoposteriora ella: vid, A.M.T., Ms., sec.

n0 121. foL 53 r,

~. Noshacesospechardel cobrodeun pontazgoen el lugarunapeticiónacercadelos derechossobre
estepuentede Villana, fechadael 13 de abril de 1497 y conocidaporun trasladode 1534; vid.
A.M.T., Ms., sec.a,n0 244,pa.38.
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Setrata, enconsecuencia,de un ingresoseguroparala Haciendamunicipal, quelo arrendabapor

12.000mrs. en 1491 y por 14.000en 1519kLa rentade la barquería,llamadaen otrosámbitos

“barcaje”345,completaesteconjunto de exaccionesquela Ciudadpudo imponerbeneficiándose

del tráfico en generalde gentesde fiera de la Tierra, ya que los toledanosestabanexentosde

estosimpuestos.

E. Rentasdeinmueblesruralesy urbanos

Al referimosa estosingresosde la Ciudadnos movemosen el terrenode los propios,

aunquehabráqueteneren cuentaquela mayoríade ellos no teníansu origenen propiedades,sino

en rentassituadassobrebienesqueutilizabanparticularesdediversacondicióii Estasrentasa las

queahoranosreferimosson tributosgeneradospor contratosmuy frecuentesen la época:los

censosenfitéuticos,queconstituíanderechos,generalmentesatisfechosen dinero,sobreinmuebles

que la Ciudad,en estecaso,habíatransferidoa los panicularesen forma perpetua3tEstos

tributoseranimpuestossobrecasas,suelos,tiendas,cámaras,bóvedas,torresy molinos,entre

otrosbienes;y no constituíanuna excepciónenel conjuntode las institucionestoledanasde la

epoca,ya que algunasentidadesde carácterreligioso, como el Cabildo de SantaMaría o el

t Cuad. lO,n021.ycuad.20,n023.

~ Así sedenominabaenZamora,Benavente,Talavera.Plasencia,Murcia, Sevillay otrasciudades
andaluzas;vid. M. A. LADERO, “Las haciendasconcejiles...”,cit., p. 38.

t Sobreestafigurajurídicavid, B. CLAVERO, “Enfiteusis,¿quéhayenun nombre?”,Anuariode
Historia delDerechoEspañol,LVI (1986), p. 467-519.
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Monasteriode SantoDomingoelReal,gozabande unvolumendetributosnotablementesuperior

al que disfrutaba la Ciudad347.

Lasrentasde inmueblesqueenlascuentasde Mayordomíaseconsiderabanno eranmuy

cuantiosas,alcanzandosolamente16.538y 42.452mrs. enlos dosañosquehemostomadocomo

muestra348,lo que suponeun 1,6 y un 3,4%respectivamentedel total de los ingresos.Los

inmueblesqueseexplotabaneranfimdamentabnenteurbanosy, dentrode éstosdestacabanlas

casasy las tiendas,sobretodo porquesumabanunaimportantecantidaddeobjetosde tributación

y no porquecadaunade ellasprodujeracuantiosasrentas.Puedenexceptuarsede estareglalas

casasqueformabanpartede la manzanade la Salade los Ayuntamientos,citadascomo casas

debaxodelayuntamiento,sobrecadaunade las cualessecargabaun tributo anualsuperiora

2.000 mrs?t Frentea estosinmueblesexcepcionalmenterentablesseencontrabanotros, sobre

todo suelos,quetributabaninclusopordebajode los 100 mrs, anuales350.

Hay que señalar un detalle acerca de la ubicación de estos inmuebles: el hecho de que,

ademásde encontrarseen la ciudady no en la Tierra, seacumulabanen algunaszonas:las

Herrerías,San Lázaroo Covachuelas,periféricaslas dos últimas, lo que suponíaquizá cierta

pérdidade valor.

Porúltimo, refiriéndonosalos inmueblesrurales,seobservaque sonmuyescasoslos que

~. Sobrela naturalezade los bienesde estasentidadesvid. R. IZQUIERDO, Elpatrimoniodel
Cabildodela Catedralde Toledoen elsigloXIV, Toledo. 1980; .1. L. BARRIOS,“Arrendamientos
y subarrendamientos de inmuebles urbanos en Toledo durante el siglo XV: acceso al ‘dominio útil’.
su movilidad y fragmentación”,AnalesToledanos,XXXIV (1997).p. 89-102,ySantoDomingoel
Realy Toledoafinesdela EdadMedia (1364-1507),Toledo. 19971

~ 1491 y 1519; vid, cuad.10y cuad,20, respectivamente.

~. Cuad20. no 7L fly 73

~ Esteesel el casode unaseriede suelosquesecitan enlascuentasde cargode 1519; vid. cuad.

20. n0 60,61 y 62. entreotros.
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teníaen susmanosToledo,limitándoseaun puñadode viñasy de olivaresquesearrendabana

particularesparasu explotaciónacambiode rentasen dinero351.Llamala atenciónla ausenciade

tierrasde pan, cuandosabemosque las comprasde estetipo de bienesraícesfUeron muy

frecuentes,comoya hemoscomentado.Cabepensarque el productode estastierras,que debían

sercuantiosas,llegarandirectamentealpósito,sinpasarporlas manosdel mayordomo,peronada

seguropuedeafirmarserespectoa esteasunto.

F. Ingresosprocedentesdesancionesjudiciales

Seha repetidoa lo largode estetrabajola conñisión~existenteentrejusticiay gobierno

en la épocade quenosocupamos.Hemosobservadoa los oficialesmayoresde Toledocomo

agentesgubernamentalesyjudicialesauntiempo;el propio Regimiento,con la presenciade los

oficialesmayores,de los jurados y del escribanomayor,esdecircomoCiudad,ensusreuniones

resolvíaconflictos surgidosentrevecinos;el juezde la Fieldad actuabacomo delegadode la

Ciudadparaactuarcomojuezde primerainstanciay los alcaldesordinarioserantambiénoficiales

de Toledo;en fin, la Ciudadmisma eraadministradoradejusticiaen la ciudady su Tierra352.De

estedeber,o servicio,directamenterelacionadoconla laborgubernativa,sederivabala capacidad

~ Cuad.20, n0 64 y n0 75, 76, 77, 78y79.

352 La complejaadministracióndejusticiaen Toledomereceun voluminosotrabajoclarificadordel

que aúnhoy no disponemos.Contamos,esosi, con un estudiorelacionadocon el tema,el de A.
PALOMEQUE,“El fiel del juzgado de los pmpios y montesdela ciudaddeToledo”, Cuadernosde
Historia deEspafia,LV-LVI (1972),p. 322-399.Sobrelajusticiaen general,comomaquinaria,vid.
J. SANCl-IEZ-ARCILLA. LaadministracióndejusúciaenLeónyCasa/laenla BajaEdadMedia
(1252-1504),Madrid. 1980.
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de la Ciudadparaimponersancioneseconómicasalos queviolabannormas,particularmentea

los infractoresde ordenanzaslocales,ya queToledoerael emisorde las mismasy el organismo

directamenteperjudicadoporestasfaltasde los particulare&Estassancionesimpuestaspor la

Ciudadsediferenciabanclaramentede las llamadas“penasde cámara”,queeranaquéllasque se

debíana la Monarquía.

Conciertafrecuenciaseencuentranenordenanzasy otrosdocumentosdeterminaciones

acercade laspenasqueToledohabíade llevarpor lasinfraccionescometidas.En 1519, la Ciudad

expresabala cuantíade las penasquehabíade satisfacerquienesfalseabanpesos353.Bastantes

añosantes,en 1475, Toledodeterminabalas penasquerecaeríansobrelos quepracticaranel

juegode los dados,prohibidoporconsiderarlocontrarioalamoralpública354;en estaprohibición

se señalaque el fruto de la sanciónse dividía en cinco partes “allende de las penasque

pertenesQena los arrendadoresque tienenarrendadaslas penasde los dados”; deestascinco

partes,una correspondíaal delator, otraal ejecutorde la pena(un fiel ejecutoro un alguacil

ordinario),otraal alguacilmayory dosaToledo; asi,.lasanción~vi4
1~1~muneraraalgunos

oficiales,ademásde obtenerla Ciudadalgúndineroy parapremiarla “colaboraciónciudadana”.

Los fielesejecutores,ávidosde ingresos,eranlos primerosinteresadosen favorecerla denuncia

de estosdelitosy de otras infracciones,y una de sus laboreserala informaciónal Cabildo de

Juradossobrelas penasimpuestas;graciasa estasnotificaciones,conocernosotrassanciones,

comola queseimponeaun vecinode Toledoporvenderpescadofrescoen sucasa
355.

~. Sobreestaordenanzanosinfonnaundocumentodela época;vid, A.M.T., Ms,, sec.B,n0 121, fol
53 r.

~. SeconoceestaordenanzaporunacopiaqueseconservaenA.M.T., AS., ala, 2, leg.6, n0 2, fol.
42 vto. —43 vto.

~“, Tenemosconstanciade algunasde estasdenuncias.graciasa la copiaque el CabildodeJurados
ordenó a su escribano de las visitas de los fieles ejecutores de Toledo los sábados para notificar las
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Las sanciones de este tipo, denominadas “penas” en las cuentas de Toledo, no parecen

generarcuantiososingresosala Ciudad:el mayordomopercibíaporesteconcepto48.302mrs.

en 1491 y 30.725en 1519356,lo quesuponeun4,4%y 2,4%,respectivamente,sobreel total de

las rentas,Sin embargo,pareceverosímil que no todos los recursostoledanosde estegénero

pasaranpor las manosdel mayordomo,lo que supondríaun aumentode las cantidadesy de los

porcentajesseñalados.Estasospechasebasaen el hechode que “la rentade las penasde los

juegosdedadosy naypesyotrosjuegosvedados”,que parecer ser la más jugosa de las de este

grupo, no apareceen algunascuentasde Mayordomía.Quizá seaasí porqueen un momento

determinado,el cobro de estassancionesdejó de serobjeto de arrendamientopor partede

Toledo.Hasta1494,al menos,la rentade todoslosjuegosvedadoseracedida357,peroaquelalío

los ReyesCatólicosprohibierontajantementeel arrendamiento,argumentandola dificultad de los

fielesparacastigarestosdelitos358, En añosanterioresya sehabíanproducidoquejasporparte

de los arrendadores:en 1492, éstossolicitabanalaCiudadmediosmásadecuadosparaperseguir

lasinfracciones359;el mismoaño 1494el fiel ejecutorJuanRamírezrogabaal Cabildo de Jurados

que el problemade los juegos se trataraen los ayuntamientosde la Ciudad,debidoa que se

relacionaba con comportamientos que repugnaban a la moral de la época360. La prohibición de

novedadesde su quehacer.La notificacióndela sanciónreferidaseencuentraen A.M.T.. A.C.J..T.T.,
caf2..n06,fol.3Ort

356 Cuad. 10, n0 38, 39, 66, 67, 68 y 69; y cuad.20, n0 3L 96,97,98y 99.

~“, Así lo observamosen lascuentasde 1491,año enqueestarentaserematóenla nadadespreciable
sumade 37.000mrs., vid, cuad. 10, n0 38, dedondehemostomadola cita anterior.

~. La prohibición delos RevesCatólicos,en A M T , A.S., caj 6, leg. 1, n0 13, pza. 1, reconoceque
“las rentas de losjuegosdesadicha~zbdadespropiosdella”.

~>. Femando de Úbeda, vecino de Toledo, representaba al conjunto de los beneficiarios del
arrendamientodeaquelaño;vid AM T - C C., caj. 3, ti0 70.

~. Deestacrudaformalo expresabael fiel ejecutor:“en estaqbdadaymuchastavernasdondede
contino acogenejuegana losdadosenaypesequeenson dejugarfrutae vinosejuegandineros
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arrendarlas penasdelosjuegosvino acompañadadeuna“disposiciñntransitoria”delos mismos

monarcas,queenjulio de 1494,cuatromesesdespuésde la prohibición,aplazabanéstaporun

afto para impedir que sufrieran menoscabo las arcas toledanas, ya que la renta de las penas de

juegosvedadoshabíasido ya rematadaparaaquelaño361.La prohibiciónseriaconfirmadamás

tardepor la reinadoñaJuana,queen 1508advertíaal corregidorde Toledosobrela necesidad

de su cumplinñento~62.

La razónde la desapariciónde laspenasdejuegos,partidaimportantecuantitativamente,

tengamoslopresente,de las cuentasde Mayordomíapuededebersea su ingresodirecto en las

arcastoledanas,o biena sugastocasiinmediatoenla mejorade la murallade la ciudacL Una

misiva del rey donFernando,fechadaen 1497,noshacepensaren ello, ya queestemonarca,el

1 de septiembrede aquelaño,solicitabaal corregidorPedrode Castilla informaciónsobrela

marchade la mejorade la cercaconlos recursosobtenidosde las rentasde las penasdeljuego363.

Si además de estas penas, habíaotrasquetampocopasabanpor Mayordomía,esposiblequehaya

1—queconsiderara las sancionescomounapartidabastantemásimportanteparalos ingresosde ¡a

Ciudadde lo que aprimeravistaparece.

A partirde los datosquetenemosdisponiblesenlas cuentasde Mayordomiadelos años

quehemostomadocomoejemplo(1491 y 1519)presentamosacontinuación,paraconcluir con

e allendedeestedannodancausaquereniegane dizen mala nuestrosennore a sussantose
allendedestoescausaquemuchosmocosse van ally asyquetienensennorescommolos queno
lestienenedeallí vienenelurtarefaserotrosdannos”:vid, A.M.T., A.C.J.,T.T., caj. 2. n0 6, fol.
39

361 El preciodeesteremateseelevabaa 45.000mrs , datoquenosofrecela mismaordendejulio, en

A.M.T.. AS., caj. 6, leg. 1. it 13. pza. 2, y quedejatraslucirla progresióndelarentabilidaddeeste

ingreso.
362 La orden de Juana 1 se conoce por un traslado de la misma, suscrito el mismo año 1508, que se

hallaenA.M.T..A.C.J,,T.T., caj. 1,n04.

363 Unacopiadeestacartaque.significativamente,envíael monarcaasu hombrede confianzay no
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el título de los ingresos,unatablaen la queseexponenéstosclasificadosenoncegrupos,quese

correspondenconlos quehemosanalizadoseparadamente,conla salvedadde quelas tasassobre

produccióny comercioaparecendesglosadasen los tres subgruposquehemosdistinguidoen su

momento(producción,pesos/medidasy corredurías}Además,en 1491 seincorporael ajusteque

suponeel “alcance” del mayordomode los añosanteriores,en forma de deudadel oficial con la

institución.El concepto“Otros” integraun complejoconjuntode partidasqueresultandificiles

de identificar.

alaCiudaden su conjunto,sehalla enA.M.T., C.C., caj.3, n0 89/3.
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INGRESOS:AÑOS 1491 Y 1519

CONCEPTODE

INGRESO

AN01491

(CANTIDAD)

AN01491

(PORCENTAJE)

ANOISI9

(CANTIDAD)

AN01519

(PORCENTAJE)

MONTES 254.924mis, 23.6% 401.302mis-. 32.1%

MONOPOLIOS 68.500mIs. 6.3% 41.500mis. 3.3%

PRODUCCION 73.500mis. 6.7% 48.218mis. 3.8%

PESOS/MEDIDAS 338.SOOmis. 31,2% 339.l2Snrs. 27.1%

CORREDURIAS 104.700mis. 9.7% 151.922mrs. 12.1%

TRAFICO 39.000mis. 3,5% 26.000mis. 2,0%

INMUEBLES 16.538mis 1,6% 42.452mis. 3.4%

PENAS 48.302mis. 4,4% 30.725mis. 2.4%

OTROS 17.SI4mrs. 1.7% 166.O46mrs. ¡3.8%

ALCANCE 122.541mis. 113%

TOTAL l.l37.766mis. 1000/, l.247.300nirs. 100%
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3.4.4. Gastosde la Ciudad

Si los estudios sobre ingresosde las haciendasmunicipales se han multiplicado

últimamente,no ha ocurridolo mismoconsu contrapartida,losgastos,quesufreun prolongado

364estancamiento . Es posible que la deficiencia de las fuentesinfluya en esta escasezde

investigacionespero,al menosenlo queserefiereaToledo,las deficienciassontanlamentables

paralos gastoscomoparalos ingresos.Quizáesteúltimo asuntodespiertemayoresexpectativas

parael investigadorpor lo reveladorque puederesultaren cuantoal carácterseñorialde las

entidadesurbanaso por lo queinformaacercade la vida económicade la ciudad;sin embargo,

hay quereseñar,queel estudiode los gastostraea la luz, comoveremos,algunasrealidadesdel

mayor interés,comoson la simbolizacióndel poderde los oligarcaso el germende una“política

social”aúnbastantedifUsa.No hay duda,eirtodocaso,dequeel análisisde los gastos,a lahora

de intentarcomprenderla haciendade unaentidadurbana,mereceunaatenciónquehastahoy no

hatenido.

Por el propio hecho de la penuria de estudios sobre este asunto, se hace dificil plantear

unadivisión en gruposde las partidasde gastos;los escasosmodelosconquecontamos365no

t Los trabajossobrehaciendaslocalesengeneralsuelendedicarmuchomenorvolumenalosgastos
quea los ingresos,aunqueprácticamentetodosreservanalgúnapartadoal asunto.Ademásde los
trabajosdeestetipo. algunosdeellosya referidosenel título anterior,hemosdeseñalarel estudiode
M A MONTURIOL,“Estructuray evolucióndel gastoen laHaciendaMunicipal deMadrid: último
terciodel sigloXV”, En la EspañaMedieval,5 (1984),p. 651-692,dedicadoespecíficamenteaesta
cuestion.

365 M. A. MONTUR.IOL, op. cit., presentaun cuadroquedotade especialrelieve a tresgrandes

gruposde gastos:los queatiendenal funcionamientodel concejo,basadosen los salariosa los
oficiales; los quedenomina“gastosdetransferencia”,queatiendenlosservicios;y los quesirvende
“vehiculo de cohesiónsocialy de propagandadelpoder”, fundamentalmentelas fiestas.M. A.
LADERO, “Las haciendasconcejiles....?,p. 57-58, expone, basándose en los trabajos sobre esta
cuestión,un complejocuadroconcuatropuntosfundamentales:el funcionamientodcl concejo,los
serviciospúblicos,las actividadesde “cohesiónsocialy propagandadel poder”y la amortizaciónde
deudas/anticiposa la haciendaregia.
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resultanperfectamentevalidosparaToledo,de modo quea continuaciónproponemosnuestro

propio cuadro,imperfectoy abiertoa correcciones,pero que será debidamentejustificado a

medidaquevayamosentrando,a lo largode los epigraThsdeestetítulo, en sucontenidomás

detallado.Ahorasólo lo presentamos:

- Salariodelos oficiales.

- Funcionamientode la Ciudad.

- Servicios.

- Fiestasy solemnidades,

- Obraspías.

A. =aiariode ios Oficiales

Los estudiossobreel gastomunicipalcoincidenen señalarque el de los salariosesel

apanadocuantitativamentemásimportantedel conjunto,lo quc no deberesultarextrañoa quien

conocecómoserepartenlos presupuestosde gastosde las administracionespúblicasactuales.

Peroel predominiodelos salariosesmásaplastantesi seles agrupaconlos gastosgeneralesde

fUncionamientodel concejo,_siendoéstala razónfundamentalpor la queaquí los separamosen

dosgruposdiferentes,Téngaseen cuenta,además,que sólo consideramosen estegrupolos

emolumentosde quienesteníanun salarioanualestablecido,dejandoal margen,paraeI siguiente

epígrafe,los abonosdequienescircunstancialmenteservíana la Ciudad,queno eranpocos.En

consecuencia,los oficiales aquí consideradossonlos siguientesialcaldesmayores,regidores,
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escribanomayor, mayordomo, contadores,fieles ejecutores,guardas del vino, letrados,

procuradores,veedoresde tintoreros,.tenentesdelsellodelostintes,sofieles,verdugo,pregonero,

pesadoresdel carbóny pesadoresde la harina.

La ausenciadel delegadoregiopuedeserllamativa,pero se explicapor e1 hechodeque

no parecequeIberasiempreToledoquienpagabaa suscorregidores,si nosreferimosal delegado

quearraigódefinitivamenteenla Ciudad~ Se conoceunaordende los ReyesCatólicosenque

instabanal Gobiernolocal ahacersecargodel pagode 25.000mrs. anualesaGómezManriqu¿66;

sin embargo,esseguroque el corregidorFerrer fue remuneradocon rentasregias,como se

compruebaporla ordende la reinaJuanaII a suscontadoresmayoresparaquea esteoficial le

fUeran librados308.000mrs. anualesporel ejercicio dela corregiduriade Toledo367.Tampoco

figuran losjuradosen las nóminas,yaque a ellos tambiénseles satisfacíansusquitacionesacosta

de las rentasreales,como pruebala ordende EnriqueLV, de 1469, a sus arrendadoresde

alcabalasde Toledoparaquereservasenla cantidadnecesariaparaque fueranremuneradoslos

368 al

juradosde la Ciuda& . En cuanLo alguacil,ya hemosvistoqueno percibíasalarioalguno,sino

quesebeneficiabade rentasquegenerabansusactuaciones.

Las cuentasde datamásantiguasqueseconservanen Toledonosreafirmanen la ideadel

predominiode los gastos“de personal?’sobrelos demás:en1519 ascendíanauntotal.de 496.282

mrs., lo que suponeun 41,2%de los gastostotalescomputados369;en 1491, alcanzaban476.427

~. Estedocumentoestáfechadoel 20 de febrero de 1477, días despuésde la llegadade este

corregidor;vid A G 5 ,RGS.,1477,11,fol. 318.

367 La ordenrealsecopiaen los cuadernosde libramientosdesalariosde la ContaduríaMayor; vid.

A O 5, E MR., Q.C.. leg. 23, fol. 598 r. No msist¡remosmás sobreel asuntodel salariodel

corregidor,puestoqueyasehatratadoenel apartado2 5 deestetrabajo.
36 EstaordensehallaenA.M.T.,A.C.J.,T.T.,caj.1,n0 1/1. Enestemismocapítulo,altratarsobre

lasremuneracionesdelosjurados,hemoscitadootrasórdenesdepagoa costadelasrentasreales.

369 A lahoradevalorarlascifras queseirándandohay quetenerencuentaquesetomacomoejemplo
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mrs,.dandolugaraunporcentajecercanoal anterior370.Tantoen los añosseñaladoscomo en

todos los demáslas nóminasde los oficialesno suelenfaltar en las cuentasincompletas,yaque

la primeraordende pagodel año dela Ciudaderael libramientode los salariosde susoficiales,

realidadqueno tienepor qué serreveladoradeegoísmoo deavariciaporpartedelos miembros

de los ayuntamientos,sino quetiene su explicaciónen el hechode queno habiaapenasgastos

fijos y éstossilo eran.

Estaelevadasumade remi.ineracionessedebeenbuenamedidaa que el salariode los

alcaldesmayoreseramuy notable,ascendiendoa318.000mrs. anuales.En el añoquetomamos

comomuestra,estacantidadseacercabaa dosterciosdeltotaldelos salariosy aunacuartaparte

del conjuntode los gastosde la Ciudad371,siendoquizámássignificativo aúnen añosanteriores

a 1477, en que,como sabemos,no habíauno sino dosalcaldesmayores,lo quesuponía636.000

mrs, anualesa las arcastoledanas~72,Otra quitaciónnotable,aunquea gran distanciade la

anterior,erala del escribanomayor,queascendíana 10.400mrs. anuales’73,aunqueéstepercibía

otros ingresospor el ejercicio de sus funciones.La mayoríade los oficiales percibíasalarios

discretos;así,3.000mrs. obteníanlos regidores,el mayordomoy el verdugo,2.000los letrados

el año 1519,porqueesunodelos quetienela Datamáscompleta;comoejemploquees,los datosque
deél obtenemossólosonaproximativos,aunqueconsideramosquepuedenhacernosunaideabastante
correctade la conwosicióndelgastotoledano,al menosdeestaépocatardía,pornumerosasrazones
queensumomentoseiránpresentando.La Datadc 1519tienenla signaturaA.M.T., C.C.D.,caj. 1,
cuad.20. Data;porcomodidadcitaremossóloel númerodelcuadernilloy, si esnecesario,elnúmero
dcl párrafoenqueseencuentrala cita.

370 Cuad. 10. El porcentajeno puedeexpresarsecon demasiadaaproximaciónni enésteni enmuchos

otros años,va quelas cuentasno seconservan,ni muchomenos,completas.

~ Cuad.20. n0 1/44.

~. Aunqueno tengamoscuentasparacomprobarla satisfaccióndeestossalarios,sabemosquese
librabanen tal cuantia,puestoqueéstafue acordadaporun compromisoque el alcaldemayorPedro
LópezdeAyala establecióconla Ciudaden 1415;vid. A.M.T., Ms., see. B. ,n0639.

~ Cuad 10,n0 I/5,ycuad.20,n0 1/42.
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y los veedoresde tintoreros,700 los sofleles,500 los contadores.Como sepuedeobservar,la

cuantíadel salariono indica,enningúncaso,la consideraciónsocialqueseteníadeloficio.

B. Funcionamientode la Ciudad

Este apartadode los gastos,que a menudo se ha vinculado a los salarios,conviene

observarloindividualmenteporel hechode que era,adiferenciadel anterior,unapartidamucho

másdinámica,imprevisile al comienzodelañoadministrativoy poresorepartidoalo largodel

cursoen multitud de libramientosqueobedecíana lascorrepondientescartasde pago.Al final del

Medievono existíael presupuestode gastosy el capituloque aquiconsideramoserauno de los

que rompíantodas las posiblesprevisiones.Consideramosgastosde tbncionamientoa todos

aquéllosquegenerabael normaldesarrollode las actividadesmunicipales,al margende los

salarios,desdela reparaciónde un bancode la Salade los Ayuntamientoshastael envio de un

mensajeroa laCoronade Aragón,desdela necesidaddepregonarun mandamientodela Ciudad

en los lugaresde la Tierra hastala presentaciónde probanzasen pleitos de la Ciudaden el

Consejoo enlas chandillerias.Debidoala amplituddeesteconceptode “fUncionamiento”,nos

vemosen la necesidadde distinguir tresapartadosbiendefinidos,queacontinuaciónpasamosa

comentarllos gastosgenerales,las mensajeríasy el sostenimientode pleitos.

Lo quellamamos“gastosgenerales”constituyeunapartidarelativamenteimportantey

englobatodoslos desembolsosquepodemosconsiderarordinarios:mantenimientoy mejorade

las instalacionesmunicipales,pregóndemandamientosy ordenanzasen la ciudady la Tierra,

vigilanciadelos términosde Toledo,visitasdela Tierra,redacciónde escrituras,pagodetributos
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situadossobrepropiedadesmunicipales,entreotrasvariasactuaciones.Encontramosmuchos

aunquemodestosgastosen el mantenimientode las instalacionesde la Ciudad,y en primerlugar

de la Saladelos Ayuntamientos,comoeslacomprade cuatroesterasen 1491 por 528 mrs. o la

adquisiciónde un cofre-archivoen 1519por204 mrs.“‘~. Perola preocupaciónpor el buenestado

de los edificios y otras instalacioneslocalesno se deteniaen la salade reuniones,sino que se

dirigíasobretodo alaconservaciónde los mediosdeobtencióncte ingresos;así,erangastados

en el añoque hemostomadocomoejemplo99 mrs. en sacarlasbarcasdel agua,400 en reparar

las pesasdel carbón,16.875 envigilar elpuentedel Guadarramao 170 en reforzarla red del

pescado.

Habíaquedestinarotrassumas,no demasiadocuantiosas,pararemunerara quienes

desarrollabanla misiónde daraconoceren la Tierra las disposicionesde la Ciudad,ya que era

necesarioelpregónpúblico de mandamientosy ordenanza&Estasfuncioneslas realizabancon

frecuencialos sofieles,que necesitabanvariosdíasparanotificarlas órdenes,de modoque era

inevitablepagarlesel viaje y la manutencióndurantelaexpediciáirLas misionesserealizabanpor

comarcas;así, encontramosal sofiel Cristóbalde Salvatierrarecorriendodurantecincodíaslos

lugaresde La Sagrapara comunicarla prohibición de la Ciudad de hacerpadronessin su

autorización375;el mismo mandamientoponíanen conocimientode los lugaresde La Sisla el

propio soflel Salvatierray sucompañeroAlonsode Tapia376.

‘~. Cuad. 10, n0 14/8,y cuad.20. n0 40/13,respectivamente.Lacomprade estearcaconstituyeuna
muestradel crecimientoen volumendc ladocumentaciónmunicipal; en las cuentasseexpresaque
seadquiere“un cofreparatenerlascanasquetraendelrey nuestrosennore deotraspartes”, lo
quequizáindiquela existenciadeunaprimitiva organizacióndel archivo.

~ Cuad.20. n0 18/15. Cuandono seindique lo contrario,nosestamosrefiriendo a actuacionesdel

año1519.

376 Cuad.20, n0 18/20,Debieronsermásdíaslos quenecesitaronen estacomarca,ya que les fueron

pagados408mrs. porsu labor.
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Otro tipo demisiónen los lugaresde la Tierra, enparticularenla comarcade los Montes,

era la visita, en la queel juezde la Fieldado unaparejade oficiales diputadospor la Ciudad

revisabanel ordeny el cumplimientode las normas,elaborandoun cuadernoen el que se

reflejabanlos delitos cometidos,denunciadosy castigadosy el estadode orden en que se

encontrabanlos lugares.El fiel Alonso de Silva pasócincuentay cuatrodíasocupadoen visitar

los Montes-en el otoño de 1519, laborpor la que le fueronlibrados 10.800 mrs.377;el verano

anterior,el regidorGutierredeGuevaray eljuradoMiguel deHita habíanpasadootroscuarenta

y nuevedíasen los Montescumpliendola mismamisióny percibiendoel regidor 14.600¡urs. y

el jurado7.450a78.

Paraconcluir, señalemosmisiones,realizadastambiénenlaTierra, queeranhabitualespor

considerarsenecesarias:laguardade términos.Con demasiadafrecuenciaseproducíanquejas,

sobretodoporpartedel Cabildo de Jurados,lamentandola ocupaciónde términosde la Ciudad

por obrade particulares;paraprotegersede las usurpaciones,Toledono disponíade oficiales

especializadosy utilizabaapersonasquerecorríantos caminosobservandola correctaubicación

de los mojonesy, en su caso,denunciandodesplazamientosde éstos u ocupacionespor

particularesdebienesdepropioso comunales;estos“guardasde los términos”,queactuabanpor

parejas,erancomisionadospormeses,y por mesesseles pagabaal términode su labor,aunque

lo máscorrienteeraque si habianejercidocorrectamentesufunción,prosiguierancon ella por

otro mesy asísucesivamentehastadesarrollarsu laborpor tiemposrelativamentelargos379.

~ Cuad. 20.n0 21. Silvacobróa razónde200¡urs.diarios.

~. Cuad.20, n0 11. La diferenciadecuantíacobradapor unoyotrosedebeal rangodiferente;solía
ocurrir quepor la misma misiónun regidorcobrarael doblequeun jurado,comosucedióen esta
ocasión,enqueGuevarapercibía300¡urs diariose Hita solamente150.

¶ Estaprolongacióndela misiónde guardala vemosenJuanAlderete,al queselibraronsucesivos
pagosa lo largode 1491 y 1492; vid. cuad.10, n0 16,23y 32.
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La segundapartidade gastosde funcionamientosedestinabaal pago de mensajeros,

necesariosparala comunicaciónde la Ciudadcon el exterior, no sólo con la Monarquía,sino

tambiéncon otrasciudadesy entidades.Hemosestudiadola mensajeríade la Ciudadenotro

capítuloy hemosobservadoquelos mensajerosno funcionabande modoindependientesino que

formabanequipos,de modo que cuando un representantede Toledo tenia que instalarse

temporalmenteen algúnlugar,pongamospor casola Corte,precisabade la ayudade subalternos

quemantuvieranla comunicaciónentrela Ciudady él380. A travésde lascuentasde Mayordomía

sepuedeobservarciertaevolución,sin maticespor laescasadocumentaciónque haquedado,

perocon la suficienteclaridadcomoparaafirmarquefloreciónotablementela mensajeríatoledana

al comienzodel sigloXVI, realidadquesedejaríaver enel movimientocomunero,marcado,entre

otrosmuchosfactores,porel desarrollode la red de comunicacionesentrelas ciudadesrebeldes.

El hechoesquede constituirunapartidapocoimportanteal comienzodel reinadode los

ReyesCatólicos,los gastosde mensajeríase incrementaronfuertementeen las dos primeras

décadasdel siglo XVI: en 1519, la Ciudadgastócercade100.000mrs. en el enwode mensajeros

amultitud de lugaresde la PenínsulaIbérica, llegándosea utilizar los serviciosde un delegado

paralas comunicaciones,el “correo” JuandeBenavente,quienrecibíade la Ciudad.el pagode

los gastosde las mensajeríasy seservíade un equipode mensajeroscon los quegarantizabaa

Toledoel funcionamientodel servicio381.Ademásde las tradicionalesmensajeriasa la Corte, la

Ciudademprendió,al comienzodel reinadode Carlos1, unacampañade comunicacionescon

380 En el capítulo2 hemosestudiadolasmensajeríascomoinstrumentoderelaciónentreToledoy la

Monarquía,peroaquítratamoslasmensajeríasdesdeel puntode vistaeconómicoy bajounaóptica
g}obalizadora, de modo que no sóloconsideramoslasmensajeríasquevinculabanCiudady corona,
sinotodaslas queponíaToledoenfuncionamiento.

381 La mayoríade los encargosdemensajesle llegabanentoncesa Benavente,peroalgunosdemás

cortorecorrido,e inclusode largorecorridoperoquizáde especialdelicadezaeranencargadosa un
regidor,unjuradoo unodelos cuatrosofieles.oficialesporlosquelaCiudadmanifestabaun apego



517

otras ciudades,impulsadapor los acontecimientosque se intuían: en el otoño de 1519 un

mensajerosedirigia aMadrid,Guadalajara,SoriayCuenca,conlamisiónde “¡levar unascartas

sobrequesupliquenal reynuestrosennorqueno quierapartyr destosreynos”,mientrasotros

dos se encaminabanaotrasciudadesconlamismapropuesttuno de ellos a Córdoba,Jaény

Sevilla;el otro a Segovia,Valladolid,.Burgos,León,Toro, Zamora,Salamancay Ávila382.

Movida porlas circunstanciaspolíticas,la Ciudadiniciabaasíuna“política” intensade

relacionesexterioresal margende la tradicionalproyecciónal lugarenquela Corteseencontrara.

Perono sólo el asuntode la partidadel rey haciael Imperio intensificabalasrelacionesentrelas

ciudadescastellanas:Toledo envió mensajerosa Córdoba,Sevilla y Jaénparatratar con sus

concejoscierto asuntode los encabezamientosqueatodosconcerniatPor otra parte,el hecho

de la desvinculaciónfisica del rey respectoa las altasinstitucionesdejusticia-las chancillerías-

obligabaadiversificarlos destinosde los mensajerosdela Ciudad,ya quelos asuntosde carácter

judicial movíanlas relacionesde Toledocon la Monarquíatanto comolos queligabana la Ciudad

con la personadel rey. Por eso,consideramosel sostenimientode pleitos comounatercera

partidade gastosde funcionamiento.

La necesidadde sostenereficientementelos pleitosqueteníaabiertos,le suponíaaToledo

un notablevolumende gastos,tantoen lo quese refiereal mantenimientoy gratificacionesa los

procuradoresque seestablecíanenValladolid y Granada,sedede las chancillerias,.y cercadel

ConsejoReal,como en los desembolsosa que dabalugar la actividadde estosprocuradores,

particular.

382 Las datasquenos informan sobreestasmensajeríasse hallanen cuad. 20, n0 22/17, 22/18y

22/19. Por cadauna de estasmensajeríasToledo gastaría1.000 ¡urs., dada la amplitud de sus

recorridosy la longitud desuduración,

~. Cuad.20,n0 40/2,parael mensajerohaciaCórdobay Sevilla; n0 40/6, parael mensajeroquefue
a Jaén.
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fUndamentalmentela redacciónde escriturasparalas probanzas,con todo lo que collevabasu

preparación(tomade testimonios,desplazamientoslargosen ocasiones)y el desarrollode una

comunicaciónfluida con la Ciudadmediantemensajeria&Demaneraque hemosdividido los

gastosde mensajeríaen dos: por un lado, hemoscontempladolas misionesque servían de

vehiculoparalas relacionesde Toledocon el rey y conotrasciudades;porotro, incluimosaquí

las quesederivabandirectamentedel sostenimientode pleitos.

Las cantidadesque sedestinabana las pugnasjudicialesno erannadadespreciables;

sostenerun pleito resultabacostoso,pero la Ciudadsejugabaenestaspugnasrentasimportantes

y no podia dejar de defendersus derechos,pues en caso de conseguirsu objetivo podía

compensarlas pérdidas.En realidad,eranmuy pocoslos asuntosque Toledodisputabaen el

Consejoy enlas chancillerías,perodevital importanciaparalas arcasy elorgullo de la Ciudad.

En el añoquetomamoscomoejemplo,trespleitosabsorbíansu atención:el quehabíaentablado

conel Prioratode SanJuanporel cobro deunosportazgos,el yaviejo quesosteniaconel conde

de Belalcázarpor la Tierra de Alcocer y el que disputabacon Talaverapor el lugar de LOS

Navalucillos.Los trescostarona Toledocercade los 1003)00mrs.enun solo año,lo quesuponía

la casitotalidadde lo gastadoen pleitosy unaproporcióncercanaal 10%del gastototal anual.

Un problemaañadidoen el casode la Ciudada la horade enfrentarpleitos eraque~dadasu

ubicaciónenel áreadel Tajo,habíade enviarprocuradoresy mensajerostantoaValladolid como

aGranada,puestoquelos objetosde los bieneso derechosquedisputabaseencontrabanalnorte

y al surde dicho río384.

~. Unamuestrade esteproblemala puedenaportardospagosde 1519. El primerodeellosseexpresa
de estemodo: “al dottorFerrandoDías letrado de la Qibdaden la chanQellería de Valladolid
quinientoseochentaequatro maravedísquelgastoencostasde/ospleitosdela Qibdad: vid. cuad.
20, n0 20/10. El segundoreza:“a FemanPeresde Gusmanregidor e a JuanRamiresde Vargas
jurado veynteequatro mill maravedis[½.] losqualesla Qbdadlesmandodarparaapidadecosta
enrasondel trabajoquetovíeronenla Qíbdadde Granadaene/pleitodelcondede VenalcaQat;
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En conjunto,los gastosquegenerabael nonnalfUncionamientode la Ciudad,en los que

hemosincluido, recordemos,gastosgenerales,mensajeríasy pleitos, sumabanalgo más de

300.000mrs. en 1519, constituyendoel segundogrupomásimportantede la datay situándose

en tornoal25% deI gastomunicipaldelconjunto.

C. Servicios

En esteepígrafese contemplanlos gastosdebidosa diversascuestionesque a~ctaban

directamentea los vecinos,buscandotodasellasla garantíadeun mínimo de bienestar,máspor

deferenciaqueporun “interéssocia]?’,tal comohoy entendemosesteconcepto.Sebuscabacon

estosdesembolsosprotegera la población de enfermedades,de catástrofesy de todo tipo de

peligrosexteriores,ademásdeofrecerun espaciopúblico debidamenteacondicionadoy agradable

para el desarrollode una existenciatranquila.Paraobservarestegrupode gastoscon mayor

atencióndistinguiremostresapartados:laproteccióndela saludpública, la seguridadcolectiva

y las obraspúblicas.Dejamosfuerade esteconjuntoun apartadomásquepodríamosdenominar

“garantíajurídica”, que se corresponderíacon el sostenimientode procuradoresy letradosde

pobresy de viudasy huérfanos,oficialescon los quesepretendiacubrir las necesidadesjuridicas

básicasde los individuoscon escasosrecursos,peroal tratarsede salariosde oficiales,los gastos

en estacuestiónya hansido incluidos en el primer epígrafede estetítulo.

Es Innegableciertapreocupaciónde lasautoridadestoledanaspor la saludpública,algunas

id. cuad.20. n0 49.
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ordenanzasestablecíannormasbásicasparaimpedir que Toledoseconvirtieraen una ciudad

insalubre,como esel casode aquéllasenquela Ciudadprohibíadejarpuercossueltospor las

calles385.Los fielesejecutoressepreocupabandecuestionesde estetipo, y tenemosconstancia

de variassolicitudesde estosoficialesal CabildodeJuradosparaquesusmiembrosorganizasen

lasoperacionesde limpiezade calles porcollaciones386,Se observaenla documentaciónquepara

el decorode los espaciospúblicosse exigía la colaboraciónde los toledanos,peroademásesun

hechoquesegastabaalgúndinero colectivoencontribuir aL desarrollodeunavida higiénica.

Una muestrade esteinterésesel pago a una personaencargadade limpiar las vías

públicasde animalesmuertos;comprobamosqueel mayordomode Toledopagóciertacantidad

en 1491 a “A nton Ytalianodesu salario que tovocargo de echar losgatoseperrose cosas

fediondas”;la Ciudadtambiénlibró susalarioen1519a “Juan deSegoviaque tiene cargode

echartodoslosperrose gatoseotrasalimannasmuertasde las calles”387, De modo excepcional,

el Gobiernomunicipal sevio obligado a realizarcuantiososdesembolsosparaprotegersede

epidemiasquehacíanestragosenlaépoca,estoocurrió,porejemplo,el mismo i~ ni, añoeaque

frieron libradasimportantescantidadesparapagara personasquese ubicabanen las puertasde

la ciudadparaimpedir el pasode los posiblesinfectados.Por estadelicadamisión frieron

remuneradoslos juradosFranciscoRamirezde Sosa,NicolásdePárragay Luis Zapata,“de siete

~ Un pregónde 1477 serecogeen A.M.T.. AS., ala. 2, leg. 6, n0 2, fol. 88; publicadopor R~
IZQUIERDO, “El espacíopúblicodeToledoenel sigloXV” Toletum.Boletínde laRealAcademia
deBellasArtesyCienciasHistóricasdeToledo,26 (1990),p. 58. Unaordenanzaanterior,quepuede
remontarseal comienzodelsiglo XV, en A.M.T., AS., ala. 2, leg.6, n0 5. Paracuestionesrelativas
a la higienedeestaciudad,vid. además.delmismoautor,Un espaciodesordenado:Toledoafines
de la EdadMedia,Toledo,1996.

386 El 27 de agostode 1479, los fielesejecutoresPedrode SanMartín y FernánGonzálezUsillo

~requerierona los dichossennoresjuradosquemandenen susperrochasquealinpien lascalles

segundestapregonado”; vid. A.M.T., A.C.T., T.T., caj. 2, n0 6. fol. 30 vto.
387 Encontramosestospalabrasencitad. 10, n0 12,yencuad.20, n0 18/12, respectivamente.
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diasquecadauno seocupocondosonbresen la guardadesta9ibdadpor queno entrasende

los lugares que morían de pestilen<da”
388. Dado el riesgo que corrían quienesguardaban

directamentelaspuertasy puentes,queno debíanserlos propiosjuradossino los “dos hombres”,

las remuneracioneseranimportantes,de modo que, a cambio de la garantíade no importarla

enfermedad,Toledosufria ciertasangriaeconómica,queenel añodelque hablamosascendióa

másde 30.000mrs.

llamala atencióntambiénotrapreocupaciónsanitariade las autoridadestoledanas:el

gastoqueseefectuóen 1491 parasatisfacerel alquiler de la viviendaen quemorabaun médico

enToledo: Nuñode Duarte“doctor enmedesina[.~4 por queel estee resydaen esta~ibdad

usandodel dicho oficio de medicopor que espersonamuy docta e nesQesariapara esta

9ibdad”
89. Desdeluego,no tienenadaquevercon el origende una“política social”, peronadie

dudaráde que el libramientode la Ciudadestabamotivadopor la necesidadde contarconun

elementoquecontribuyeseeficazmenteala defensade la saludcolectiva,y con ello a la garantía

de un bienestarnunimo,aunquequizálimitado a los máshacendados.

La higiene en los espaciospúblicosy la conservaciónde la salud colectivano solían

suponergastosnotablesa la Ciudad, siendocuantitativamentemucho más significativos los

desembolsosdestinadosa la seguridad.Dentro de estapartida,el asuntoquemáspreocupabaen

Toledo,comoen tantasotrasciudades,erala conservaciónde la muralla,Estacuestióneraun

necesidadprimaria y ya hemosvisto cómo los reyes,al otorgaralgunarenta como merced,

expresabanque su destinohabíade serla reparacióndel recinto amurallado.Desdeluego,el

continuoacondicionamientode la murallano sedebíaúnicamentealaprotecciónde los vecinos

~. Así seexpresaunode los varios libramientosquetuvieronlugaraquelañoporestemotivo; vid.
cuad.20. n0 7.

~ Cuad. 10, n0 11. Al doctorDuartele sonlibrados5.000mrs
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y moradoresde Toledode un posibleenemigo,serviaademásparaimpedir la entradailegal de

productosal interior de la ciudado paraevitar la penetraciónde desterrados,vagabundoso

cualquierpersonaqueno frieragrataalas autoridades.Peroademás,el buenestadode la cerca

urbanaconstituíaun motivo de orgullo paratodoslos vecinos,un símbolode la propiaidentidad

de la ciudadque, con todaseguridacEmarcabaindeleblementea quien se acercabaal núcleo

urbano. Unasmurallassiempreíntegraseranla mejorimagendetodala arroganciadeToledo3t

En el año 1519costó75.000mss.el mantminuentode la muralla,másde la mitad de los

gastosglobalesdeesteapartadoquedenominamos“servicios”,apesardel importantedesembolso

originadoporel temora la epidemiaqueya hemoscomentado.El encargode los trabajosrecaía

en autoridadesciudadanas:un regidory un jurado~9’ que, asu vezrepartíanlas cantidadesque

percibíanparalaobraentreespecialistasdesuconfianza,encargadosa suvezdegestionarlos

gastosentrabajadores,acarreoy materiales.Comose ve,el “reparode los muros”, como expresa

la documentación,,eraunaactividadquemovilizabanotablementeala comunidad.

Otrogastodestinadoa la seguridadcolectivaeraun primitivo serviciode bomberos.La

Ciudadlibrabaen 1491 unacantidaden conceptodaquitación,porterciosde año,aun equipo

de personasquecumplíanla función de combatirel fuego: “los dosecarpinterosquetienencargo

dematarlosfregos”3~. Probablementeesteservicioselimitaríaa la ciudad,debidoa la lentitud

delos transportes,que impediríalaeficaciadelequipoaunadistanciademasiadolarga,era.,por

otraparte,un servicioútil, ya que sabemosqueel masivouso de la maderaen la arquitectura

~. Sobreel simbolismodeesteelementodefensivo,vid. C. de SETA. “Lasmurallas,símbolodela
cíudad”,Laciudadylas murallas(cd.. J. Le Goff y C. de Seta),Madrid, 1991,p. 2 1-66.

~ La observamosasí encuad.20. n060, dondesenosaparecenel regidorPedrodc Ayalay eljurado

Diego Serranocomodiputadosparala realizacióndeestamusion,

392 Cual. 10, n09yn030. La cantidadquelos docecarpinterosrecibíananualmenteascendiaa 6.000

mrs.paratodo el equipo.
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domésticade la épocadabalugara numerososy peligrososincendiosquepodíancausardaños

personalesy materialesmuy cuantiosos.

El tercerapartadodel grupodel gastode serviciosque hemosconsiderado,las obras

públicas, constituíanun motivo de desembolsono demasiadoimportante. Podemosdividir

espacíainaentelas obraspúblicasendosgrupos: las queserealizabanen el interior dela ciudad,

que podríamosconsiderarrelacionadascon el urbanismo,y las que tenían su objetivo en el

exterior, centradasen el acondicionamientode los caminosque partíande Toledo. Al margen

quedaentoncestodo lo quehemoscometadoacercade la reparaciónde la muralla,actividadque

sin dudahay querelacionarconéstas.

Los gastosqueseemprendíanpara amejoradelasvíaspúblicasdentrodela ciudadhan

de vincularsecon los desembolsosquesedestinabana la limpiezadeestosespacios,porquetodos

ellostendianamejorar el bienestarde quieneshabitabanToledo.Hayqueteneren cuenta,por

otro lado, que la Ciudadparticipará,ya en el siglo XVI, en empresasurbanísticascomplejasy

costosas,vinculadasyaaunamentalidadrenacentistaquesepreocupaporlacreacióndeespacios

ampliosy por el desarrollode edificios monumentalesde caráctercivil393. Perodescendiendoa

obrasmásmodestas,observaremosqueel Gobiernourbanoefectuabaalgunosdesembolsospara

hacermás cómodala vida cotidiana de los toledanos,entre los que podemosseñalarla

remuneraciónaPedrode Medinaen1519,un vecinode Toledoal que sepagaba5.000mrs. al

año“por quetengacargode enpedrarlascalles”394. Otrosgastospuedenrelacionarseya con la

~ Desbordanya la etapaqueestudiamosla mayoríadelosedificiosy reformasurbanísticasllevadas
a cabosegúnmodelosrenacentistas;entrelasobrasdeestaclasemásdestacablessepuedencitar el
Hospitalde SantaCmz, la PuertaBisagranueva,el Alcázarde Carlos 1, el Hospitalde Tavera, la
creacióndela Plazadel Ayuntamientoy la construccióndel actualedificio del Ayuntamiento,entre
otras. Un extraordinarioestudiode esta“revolución” arquitectónicay urbanísticaes el de F.
MARIAS,llaArquitecfl¿radelRenacimientoen Toledo(1541-1631),Toledo,1983-1986.

t Dospagosa esteempedradorserecogenencuad.20, n0 28 y 58.
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mentalidadrenacentistaa quehemosaludidomásarriba;labúsquedade espaciosabiertosfrente

a la angosturade unaciudadde trazadomusulmáncomo eraToledo,debióteneralgoqueveren

la seriede derribosde saledizos.queseprodujoen 1519~~’.

Fueradela urbe,la preocupaciónfundamentaldelaCiudaderael mantenimientoy mejora

delos caminos.En las datasdeMayordomíasereseñancon bastantefrecuenciagastosde esta

clase3~.En líneacon la conservaciónde los puentes—recordemosla preocupaciónde Toledopor

su pasosobreel Guadarrama-el buenestadode los caminosera de gran utilidad paralos

comerciantesy mensajerostoledanosy para el conjunto de los viandantes, que en las

proximidadesde laciudadno debianserpocosa causade la afluenciade los moradoresde la

Tierra.

D. Fiestasy solemnidades

Las conmemoracionesde todo tipo dabansiemprelugar agastos,peroel volumende

éstosvariabanotablcmentede unosañosa otros, debidoa que los motivos de celebraciónno

tenianningunaregularidad.En los añosenquelos monarcaspasabanporla Ciudadestapartida

~“. Seregistraronaquelañocuatropagosa personasquehabíansido encargadasdel derribo de
- saledizos-en- Toledo.vid -citad. 20. “‘~ 18/2. 18/17.22/2, 40/7. Sobrecuestionesurbanísticas-de

Toledo,ademásde los trabajosseñaladosdel doctorIzquierdoBenito, vid. J. P. MOLÉNAT, “L’
urbanísmeá TolédeauXIVémeetXvémesiécles”.Enla Espai~aMedieval,7(1985),p. 1105-1111.

~. Comoejemplovid. cuad.10, n0 26, dondeseanotaun pagode4.650mrs.“a DiegodeAlcantaro
porqueadoboel caminodeRegachuelo”;o cuad.20, n0 18/4,dondeseseñalaque sonlibrados485
mrs.a un tal DiegoHernándezde Móstoles“por rasondeun pedaqodetierra quedio a la Qibdad
para adobarelcaminodeRegachuelo”.Hemoselegidodoscitasreferidasa la mismavía porque
encontramosgastosdestinadosal mantenimientodeéstaenvariosañosdiferentes.



525

seacrecentabade modoapreciabledebidoalprotocoloqueexigiatan dignapresencia’97.Había

ademásacontecimientosrelacionadoscon la Monarquíaquesuponíangastoscuantiosos,debido

al ansiade Toledo por simbolizar su particular vinculaciÉn con la instituciónmonárquica.

Podemosdestacardostrascendentalesejemplosde celebracionesdeestetipo: la tomadeGranada

y el accesoal Imperio porCarlos1.

Como otrasciudades,Toledo segujactecercalos acontecimientosque teníanlugar en

tomoa la guerrade Granada.Al margende su participaciónen la conflagracióncon hombresy

dinero, la Ciudad recibíanoticiasfrecuentesde lamarchade la contienda;la más grata,por

definitiva, fue la quepusoenconocimientode los toledanos,a fines de enerode 1492,la entrega

de la ciudaddelGenilalos reyesde CastifltEstas“albric’”, comolo expresala documentación,

quetrajoPorras,criadoy reposterodel rey don Femando,le supusieronal mensajero36.5000

mrs.,extraordinariacantidadqueToledole satisfizoporserportadorde tangratanoticia’98, No

faltabanmotivosparala alegría,,pueselfin delaguerrasignificabael regresode los toledanosque

allí combatíany el fin de la sangríaeconómicaque llevaba consigo la gran empresade la

Monarquía.

Máscuantiosoresultóel segundoacontecimientoqueseñalamos:el procesodeaccesoa

lacoronaimperialporCarlos1, particularmenteporel luto que laciudadoptó porguardara la

muertedesuinmediatoantecesorelemperadorMaximiliano 1,. abuelode donCarlos.El 9 de

~ Sobrelas “entradasreales”y lassolemnidadesquellevabanconsigo,vid. R. de ANDRES.~tas
‘entradasreales’castellanasen los siglosXIV y XV, segúnlas crónicasde la¿poca”,En la España
Medieval,4 (1984),p.48-62.Acercadclosgastosrelacionadosconfiestasenciudadesconcretas,vid.
A. CASTILLO, “Las fiestas~el gastopúblicoen el ConcejodeAlcalá deHenaresenel siglo XV”,
JornadesdEstudisLocais,Palmade Mallorca, 1993;y M. A. MONTURIOL, op. cit., p. 676 en
adelante,quiencon visión acertadaconsideraestosdesembolsoscomo“vehículo decohesiónsocial
y propagandade/poder”.

~. En la datadeMayordomiasedestacaestadonación,debidaa las”albrigias que¡raro conla carta
de susaltesasde comofueentregadaa suserv¡~¡oeobedienQiala

9ibdadde Granada”; vid. cuad.
10, n

0 22.
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enerode 1520la Ciudadlibró la impresionantecantidadde270.000mrs. paramaniThstarel dolor

por elfalles~unientoe muertede la sacramajestaddelemperadorqueengloria sea~~3sls>,A este

encabezamientosigueen la dataunalarguislinaseriedepagosefectuadosa los oficialesde Toledo

paraque llevasenel luto debido: 63)00mrs a cadauno de los altos dignatariosciudadanos

(corregidor,alcaldemayor,alguacilmayory regidores),y 3.000a cadajurado.Un desemboloso

tan cuantiosono tendríasentidosi no sesupieraqueel rey de Castillaibaasucederasuabuelo,

de modo que los gastosde luto sólo eran la antesalade una serie de “alegrías” que solían

expresarseencorridasde toros.

El corrertorossoliaserlaactividadiúdicautilizadaparacelebraacontecimientosque se

considerabanfelices,comounavictoria, unapaz,unacoronación.Graciasa la conservaciónde

algunasactasde ayuntamientosdel siglo XV conocemoselmodoen queenestasreunionesse

expresabala decisiónde realizarunafiestataurina: “que por que toda la gentetengasolazy

alegríade tantobienepazeporsen’i~iodeldichosennorrey quemandanquese traiganocho

torose secorran en laplazade Qocodove?’~0.Ésteerael lugardondesecelebrabanlas corridas,

motivo seguramenteporel quela Ciudadadquirióallí en 1493 un corral en el que guardarlos

animales:“un corral que esenlaplacade Qocadoverdestadicha
9ibdadqueseclise elcorral

de lostoros”~’.

Al preciode los torosqueeranadquiridosparala fiestasesumabanotrosgastos,como

los tablados y talanqueras que se habían de levantar para correr los animales, como ocurrió en las

~. Deestemodosemanifiestaenel encabezamientodclapartidan
0 2 deIcuad.20,

t Estadecisión,emitidaenel ayuntamientode 24 deagostode 1444,sedebea la alegríasentidapor
la llegadadelapazentretoledanosdespuésde los enfrentamientospadecidosenlos añosanteriores;
vid. A.G.S., C C , DC., leg 40, n0 34, fol, 7 vto., publicadopor E. BENITO,“Las másantiguas
actas , cit , p.69

~‘. El corraldelos toros fue adquiridomediantecompraal regidorGarcíVázquezpor49.000mrs.;
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“alegrias”de la entregade Granada,ademásde otras“invmnQioneseataviosecosas” que eran

necesariasparael engalanamientode la ciudaden lasgrandesocasiones402.Ademásde los toros,

tenían lugar en Toledo algunascelebracionest~stivas de carácterreligioso paralas que el

Gobiernomunicipal aportabaalgún dinero;un gastodestinadoal ennoblecimientode la fiesta

religiosamásseñaladadeToledo,el CorpusChristi,seregistróeniadatadeMayordomia,cuando

el 7 de febrerode 1492 la Ciudadlibró 1 .240 mrs. aunparticularportirar unapartede sucasa

paradar lugaral pasode la procesión40’.Poruno u otro motivo todos los añosserealizaba

algunosgastos,pero, al margendealbriciaso alegríasextraordinarias,éstosno debieronser

ordinariamentecuantiosos.

E. Obraspías

En esteúltimo capítulodegastosseincluyenlas actuacionesde carácterpiadoso,tanto

en la vertientefervorosacomo en la misericordiosade la expresión.Queremosdecir que se

realizandesembolsospara la celebraciónde actos religiosos,fundamentalmentemisas y

aniversarios,y tambiénenpequeñasdonacionesapersonasnecesitadas.En el añoqueanalizamos

detenidamente la Ciudad pagó a clérigos-que oficiaban misas en la Sala de los Ayuntamientos404,

vid. A.M.T.,A.S., caj. 4, leg. l,n09,pza.2.

402 Los gastospor el levantamientosdetabladosy porestas‘invmnQ¡ones‘de lasalegríasde 1492 se

recogenencuad.10. n0 27 y 28, y costarona la Ciudadmásde 10.000mrs.

t El libramientoserecogeen cuad.10. n0 25.

t Cuad.20,n061/l0,61/14y6l/24.
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un modestodesembolosoquese considerabanecesarioparaedificarel espíritudelos oficialesque

teníanla responsabilidaddegobernar.Corríanademáscon los gastosdedosaniversarios:uno en

memoriadel obispode CórdobadonTello de Guzmán>,,porel quesepagaban540 mrs. anuales

a los capellanesdela MenorOficia405,y el otro porel cardenaltoledanoCisneros,de tangrato

recuerdoparala Ciudadporlas donacionesdegranoa quehemosaludidomásarriba. Poreste

último aniversariose satisfacían2.000mrs, anualesal Cabildode SantaMaría406,lo quesumaba

en total 2.540mrs. invertidostodoslos añosen aniversarios,a los quesi añadimosel pagode las

misasen el edificio municipahnosresultauntotalnotablementeinferior a los 5.000 mrs.,queno

sesuperainclusoañadiendoel gastoquesuponíaunaseriede modestasdonacionesa iglesiasy

407monasterios

No resultabantampocomuygravososparala Ciudadlos desembolsosdebidosala caridad

haciaparticulares.En primer lugar, estasaccionessevolcabanen los propios oficiales de la

entidad, en forma de ayudade costaa los sofieles,por la concienciaque tenían los oficiales

hacendadosde la necesidadquepodíanpadecerestosincondicionalesse’vidores:atresde ellos,

en 1519“la Qibdadlesmandodardeayudade costapor rasondelpocosalario quetienenpor

sofieles”408. Pero también otros toledanospodían ser agraciadoscon estos desembolsos

caritativos,enformade limosna,comoocurrióen 1491 conDiego de Villaescusa,querecibió 500

mrs. por estarazón~l Tenemosconstanciade que estasayudaseran solicitadaspor algunos

t Cuad.20. n0 1/40.

406 Cuad. 20, n0 1/41.

~ Cuad. 20, n0 61/29. Estasinstitucionessonlos monasteriosdela Trinidad, SanClementey Santo
Domingoel Antiguo,y lacapillacatedraliciadelos mozárabes,fundadaporCisneros.

408 Así seexpresaestaayudaen cuad.20, n0 40/9.

~. Cuad. 10, n0 17/7.
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necesitadosde Toledo,sabedoresde la predisposiciónde los oficialesaejercerla caridad:a finales

del siglo XV, en fechaque no es posibleprecisar,un mendigo que acababade ser liberado

despuésde un largocautiverioen Fez,rogabaunaayudadeestetipo parapoder sobrevivir41t1.

Con la satisfacciónde lasnecesidadesde algunospobres,la Ciudadno solucionabalos problemas

quea muchostoledanosaquejaban,perocumpliaunimportantemandamientode laiglesiay daba

la imagencristianaquepretendíacualquierinstitución.

Paraconcluir con el apanadodegastos,meinimos acontinuaciónunatablade los que

hemosanalizadodel año 1519, teniendoen cuentaque podríaserun año representativo,no

porquelascantidadesy porcentajesqueseofrecenseanejemplares,sinopor las tendenciasque

se marcanen asuntostan relevantescomo los mencionadosde la mensajería,los pleitos o las

solemnidades.Los conceptosseñaladosen la tablasoncuatro de los cinco que aquí hemos

comentado,a los que añadimosel desglosede los gastosen funcionamientosegúnlo hemos

detalladoen el desarrollode estetítulo.

410 A M T - C C ,caj.2. n0 1. No conocemosla respuestade Toledoa los megosdeestemenesteroso.
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GASTOSDE 1519

CONCEPTODEGASTO CANTIDAD PORCENTAJE

SALARIOS 496.282¡urs. 41.2%

GASTOS“GENERALES’~ ¡04.642¡urs. 8.6%

MENSAJERIA 98.329¡urs. 82%

PLEHOS 97369mrs 8,1%

SERVICIOS 123.425¡urs. 10,4%

FIESTASY SOLEMNIDADES 278.636mis. 23.2%

OBRASPÍAS 4.238¡urs, 0.3%

TOTAL 1.202.921mis. 100%
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3.4.5. Algunas estimacionessobre ingresos y gastos ordinarios. Ingresos

extraordinarios

Las tablasde ingresosy gastosquehemospresentadomásarribapuedenservirnospara

mostrarcon algún detallecuestionesdel máximointerésde las queaquívenimostratando.Lo que

en esteúltimo título pretendemosespresentarestunacionesconcaráctermásgeneral,basadasen

las cuentasde cargo y data de Mayordomía de los años de los que se ha conservado

aceptablemente,perosin entrarendetalle&Nospuedeservir,al menos,paracompararlas cifras

queobtenemosconlas que algunosinvestigadoreshan ofrecidode otrasciudades,teniendoen

cuentaque~al no poderexpresarlas cifras correspondientesaingresosextreordinarios,sólo se

incluyen en estasestimacioneslos ordinarios,que son los que hemosestadomanejandohasta

ahora.Hay queadvertir,además,quelos datosofrecidosen estatablapuedenno sercompletos,

yaquealgunosdelos cuadernosde cuentashanperdidopartedesu contenido.Se notará,porotra

parte,quefaltan las cifrasde algunoscuadernosque se conservany que sehan apresadoal

comienzode esteapartado;su ausenciasejustifica enel hechodequela desapariciónde muchas

partidasda lugaraquelos datosquedeellos seextraenquedandemasiadoalejadosdela realidaiL
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INGRESOSY GASTOSTOTALES ENDifERENTESANOS

AÑO INGRESOS GASTOS

1482 1.616.621¡urs. I.897,642mrs.

¡485 l.100.22Omrs. I.0l8.474mrs.

1487 829.S77mrs.

1489 792.377n,rs.

1490 1,017.825¡urs.

1491 1 004 345.~ 1.1’ 1.215mi;.

1519 I.247300mrs. 1.202.921 ¡urs.

1521 951.442¡urs.

1522 1.328.551¡urs.
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Seriaabsurdosacarconclusionesacercade la evoluciónde Haciendade Toledoapartir

de estosfragmentariosconocimientosqueposeemossobreella no podemosdecirsi los ingresos

solíansuperara los gastosni lo contrario,ni en quémedidapodíanaumentarunosy otros.Nos

limitaremosa situar estascifras enel contextode lo que conocemosde otras ciudadesde la

Coronade Castilla, subrayandoqueestacomparaciónessolamentecontextualizadora,que no

puedeserprofundaen modoalgunodebidoala f~i1a de fiabilidadtantode las cifras quetenemos

de Toledocomode las queseofrecende otrasciudades.

Enconsecuencia,solamenteanotaremos,observandoel cuadroquenosofreceel pro~sor

LaderoQuesadaen su recienteobrade conjuntosobrehaciendasmunicipales411,el hechode que

sólo Córdobay Sevilla presentansumasde ingresosdel nivel de cuantíade las toledanas,la

primerade lasciudadesquedándoseligeramentepordebajo,mientrasquela segundaduplicay,

en algunosaños,triplica las cifras toledanas.SeencuentraToledo, en el cuadrogeneralde las

haciendas.,ainivel degrandesciudadesconampliastierrasy considerablesrecursos,comoSevilla

y Córdoba;sin embargo,sorprendela notablesuperaciónde las cifrastoledanasrespectoa las de

otrasimportantesciudades,comoMurcia,Burgos,Segovia,Zamora,Ávila o Cuenca.

A la parcialidadde los datosquehemosofrecidocontribuyenuestrodesconocimiento

sobreel volumende los ingresosextraordinarios,aunquesi podemosafirmar queseimpusieron

con ciertaconstancia.Yahemosseñaladoqueel recursoalasexaccionesextraordinariasporparte

de la Ciudad debieron ser modestas, debido al notabilisimo patrimonio de Toledo,

fundamentalmenteporqueel señoríosobreLos Montesdotabaala Ciudaddejugososingresos

ordinarios;así pues,se puedeestablecerque, aunquefuerafrecuenteel usode esterecurso

hacendístico,no debióserdemasiadopesadoparalos toledanos,al menosno tanpesadopara

411 “Las Haciendasconcejilesen la Coronade Cnstiil&J,ch.,p. 53-55.
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elloscomoparaotroscastellanos.Conservamosla constanciade licenciasregiasalaCiudadpara

imponersisascon quesufregargastosextraordinarios,comolafacultadquelos ReyesCatólicos

concedieronel 8 de abril de 1488 paraqueToledopudiera.satisfficertreintadíasde sueldo a

doscientosespingarderosque habíansido enviadosa la guerrade Granada412.En la petición, la

Ciudadexponíala quejahabitualde “muchafalta depropios”, peroenestelamentoobservamos

muchode formulismo y no consideramosque respondaalarealidad.Los reyes,interesadosen

la satisfacciónde los pagosa los espingarderosqueles servíanen laguerra,facultarona Toledo

para‘ymponere echarsisaenalgunascosasdelmantenimiento”,en la circulaciónde artículos

de primeranecesidadsobrelos queyapesabanotrascargasimpositivas,comohemosvisto.

Otrodatosmenosdirectosdela existenciade repartimientoslos encontramosen órdenes

realesqueexigíanla revisión de las cuentasde repartimientosque se habíanrealizado;asi, los

ReyesCatólicosordenabanalcorregidorPedrodeCastilla,el 26 de octubrede 1493, la tomade

cuentasde los repartimientosde los últimos seisañosen Toledo413.El hechode queduranteeste

periodode tiemposehubieranrepartidocargasen Toledorevela ciertaconstanciade estaforma

de obteneringresos,lo que seconfirmaal examinarunaordensimilar a otro corregidor,ésta

incluidaen la propiacartade nombramiento.Nos estamosrefiriendoa la ordende la reinaJuana

y suhijo el rey Carlos,fechadael 8 de noviembrede 1516,por laque ordenabanaToledola

recepciónde Luis Portocarrero,condede Palma,fechadael 8 de noviembrede 1516,en la que

seindica: “o trosí mandamosaldichonuestrocorregidorque tomee res~iba las quentasde los

propiosy repartimientosdesadicha~ibdadquesecmechadoerepartidoegastadodespuesque

412 Unacopiaautenticadade la concesióndeestafacultadseconservaenA.G.S., R.G.S.,1488, IV,

fol. 4.

413 Estaordenseconserva,enregistrode Corte,en A.G.S., R.G.S.,1493,X, fol. 44. Es interesante

observarquelos monarcasindicabana su corregidorquecolaborasenen la revisión dc cuentaslos
contadoresdeToldo,dosregidoresy dosjurados.
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lasmandamostomary resQebiryJ»erontomadasy rescebídasy lo enbieantenospara quenos

lo mandemosproveery hazasobreello cunplimíentodejusti~ia’414.

El propio hecho de referirsea “las cuentasde propios y repartimientos”revela lo

complementariode ambostipos de ingresosy nos informa sobrela asiduidadcon que las

exaccionesextraordmanaseranimpuestasenToledo,aunquecon la correspondientelicencia

regia,como seapreciaen el fragmentoquemásarribahemoscitado.Estetipo de ingresosseharía

necesarioparaequilibrarun posiblemayorpesodelos gastossobrelos ingresosordinarios,pero

no creemosqueéstedesequilibriode lascuentasordinariasfuerademasiadoimportante,aunque

sí constante,,y de ahíla asiduidadenlautilizacióndeestemétodocorrectivo~Por otraparte,se

ha contempladoquelos gastosextraordinariosprovocabanla necesidadde efectuarimposiciones

asimismoextraordinarias.Lamentablemente,no podemosestablecerel volumende estosingresos

y hemosde conformarnoscon la constataciónde su existencia.

~ Estedocumentoseconservainsertoen su confirmaciónenA.M.T., AS.,caj. 1. leg. 8, ti0 24; vid.
ApéndiceDocumental,n0 18.
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3.5. Conclusión

Enestecapítulohemostrazadoun análisis<lelos colectivosquedabanforma al Gobierno

toledanodel final del Medievoy hemosobservadocómosesosteníaeconómicamentela Ciudad.

Regimiento,Cabildode Juradosy Colegio de Escribanosparticipabanenla políticaurbanaenmuy

diferentemedida,puesmientrasel primerode estoscuerposgobernabade hecho,el segundohabía

de confonnarsecon fiscalizarsusaccionesy el terceroselimitaba a influir en el ámbitojuridico-

técnico.

El Regimientoestabaformadoporcaballerosy hombresbuenosque representabana

quienestradicionalmentehabíangobernadoToledo.Supoderno teníarealmentecontrapesoen

la Ciudad~todoslos regidoresteníanderechoavoto enlas reunionesgubernativaslocales,los

ayuntamientos, y utilizabanestevalioso instrumentoparaimponerlas decisionesque convenían

al grupoquerepresentaban,queeraelquepretendíamonopolizarel podery queestabaformado

fundamentalmenteporcaballeros.Otros elementosde la sociedadtoledanaparticipabana la

sombrade la caballeríaen esapolitica de defensade los privilegios políticos de un reducido

círculo de oligarcas.

ElCabildo deJurados,representante,almenosteóricamente,delComún,estabaintegrado

por los hombresbuenosmas poderosos,aquéllosque, basándoseen su éxito económico,

pretendíanabrir el reducidocirculo de la oligarquiacaballerescaparaparticiparcon ella en el

Gobierno. Al mismo gruposocial que los juradospertenecíanlos miembrosdel Colegio de

Escribanos,especialistasen Derechoquecontabancon laventajade su autoridaden asuntos

jurídicos,unaautoridadquehabiade tenerseen cuentaparala laborgubernativa,particularmente

ladelescribanomayorde los ayuntamientos,figuraprestigiadapor su alto gradode conocimiento

de los asuntospolíticostoledanosqueactuabacomoauténtico“caballodeTroya”de los notarios
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en la Ciudad.

Unidos,juradosy escribanosformabanlapuntade lanzadeun gruposocialemergente

que buscabaunaposiciónpolítica al ladode los oligarcas“de sangre”queconstituíanel núcleo

del Regimiento.Capitularesy notariosformaban,frentealos regidores,una“segundaoligarqula”,

unaoligarqula quepodriamosdenominar“de dinero” o “de letras”, frente a la anterior. Las

pretensionesde estasegundaoligarqujaseveíansaxis~chasenpartepordosmotivosdiferentes:

en primerlugar, porquelos caballeros,casien su totalidadignorantesdel Derecho,necesitaban

especialistasquedieranformaaun régimenpolitico quebuscabalaperpetuaciónde la oligarquja,

y, acambio,estabanobligadosahaceralgunasconcesiones,comocompartirlos lucrativosoficios

administrativoso lasrepresentacionesdelaCiudadantelaMonarquía.Porotro lado,laCorona

exigíaestasconcesiones,oponiéndoseaadmitir la completaimposicióndel Regimiento,jugando,

como erahabitual,con el enfrentamientodedosgruposde interesesparaactuarcomo poder

arbitral,buscandosiempreel recortamientode la autonomíalocal.

De estemodo semanteníaun sistemapolítico cuyaesenciaerala propia tensiónentre

estos dosgruposde intereses:el de la reducidaoligarquía“de sangre”quepretendíacerrartras

de si las posibilidadesde accederalpoder;y el de la oligarqufa“nueva”, siempreenbusca.de la

apertura,aunquelimitada aunaminoría,del primergrupoparacompartircon él, en lo posible,

el Gobiernomunicipal.

EsteGobiernoqueeradisputadoentredos“partidos” politicos, la Ciudad,sesostenía

graciasa un sistemahacendisticoque sebasabaen ingresosvariados,entrelos quedestacanlos

procedentesdelajurisdiccióntoledanasobrelos Montesy los derivadosdel privilegio depercibir

impuestosporel controldel pesoy la medidade los productosde consumocorriente;la Ciudad

logródiversificarlasfuentesde ingresosparamantenerun sistemahacendisticoquegarantizaba

la autonomíaeconómica,La despreocupaciónporel Comúny la concepciónde las laboresde
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Gobiernocomoun aspectodignificadory lucrativoparalos oficiales,seprecibeenla composición

de los gastosde la Ciudad,dándosela circunstanciadeque casila mitad de los desembolsos

gubernativossedirigían a la satisfaccióndelos salariosdelos oficiales,llendo apararamanosde

los oligarcasotras buenascantidadesa través dc conceptosdiversos,como mensajeríasy

solenmidades.Solamenteen tomoa unadécimapartede los gastosrevertían de mododirectoen

el Común,en formade serviciosy fiestas,pruebaevidentede quelos poderosos,tanto de uno

comodel otro “partido”, gobernabanfundamentalmenteparasi mismos.
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